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I – Presentación 

Cada  año,  en  ocasión  de  la  elaboración  de  los  proyectos  de  Ley  de  Presupuesto  o  Ley  de  Rendición  de  Cuentas,  todos  los  Incisos  de  la  Administración 
Central,  así  como aquellos organismos  contemplados en el  artículo 220 de  la Constitución de  la República que optan por hacerlo, presentan  sus planes 
estratégicos dando cuenta de sus resultados. Este ejercicio se realiza sobre la base de pautas metodológicas desarrolladas por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto (OPP)1. 

Esos planes estratégicos se recogen en el Tomo II – Planificación y Evaluación, elaborado por la Dirección de Presupuesto, Control y Evaluación a través de 
su Dirección de Gestión y Evaluación (AGEV) y forman parte de  los proyectos de  ley mencionados. De este modo, el Tomo II presenta  información sobre: 
objetivos planificados,  recursos asignados y  resultados obtenidos mediante  la acción del  Estado.  Tal  información  se organiza  sobre  la base del esquema 
conceptual del Presupuesto Nacional 2015‐2019, conformado por cuatro niveles de agregación: 

 Áreas programáticas.
 Programas presupuestales.
 Incisos.
 Unidades Ejecutoras.

El  presente  Informe  institucional  que  integra  el  proyecto  de  Ley  de  Rendición  de  Cuentas  2015  proporciona  información  financiera,  de  planificación  y 
desempeño relativa a cada Inciso integrante del Presupuesto Nacional.  

II – Contenido del Tomo II, Información Institucional  

La  información  institucional que  integra el  Tomo  II  se presenta en separatas  independientes para  los  Incisos de  la Administración Central  (Presidencia  y 
Ministerios:  Incisos  02  a  15),  la  Administración Nacional  de  Educación  Pública  (ANEP:  Inciso  25),  la  Universidad  de  la  República  (UDELAR:  Inciso  26),  el 
Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU: Inciso 27) y la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE: Inciso 29), y en un único volumen 
para el Poder Judicial (PJ: Inciso 16), el Tribunal de Cuentas (TC: Inciso 17), la Corte Electoral (CE: Inciso 18) y el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
(TCA:  Inciso  19)  y para  la Universidad  Tecnológica del Uruguay  (UTEC:  Inciso 31),  el  Instituto Uruguayo de Meteorología  (INUMET:  Inciso  32),  la  Fiscalía 
General de la Nación (FGN: Inciso 33) y la Junta de Transparencia y Ética Pública (JUTEP: Inciso 34). 

1 En cumplimiento el artículo 39 lit. F) de la ley 16.736 de 05/01/996. 
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La información de cada Inciso se estructura en tres secciones con los contenidos que se reseñan a continuación.  
 
Sección 1 ‐ Información general del Inciso 
 
En primer lugar se presenta la misión y visión del Inciso según consta en el Sistema de Planificación Estratégica (SPE)2, y un cuadro que muestra las áreas 
programáticas y programas a los cuales contribuye el Inciso, distinguiendo además a las Unidades Ejecutoras que disponen de crédito asignado para dichos 
programas.  
 
En segundo lugar se presenta información financiera relativa al Inciso: gráficos de torta con la distribución de la ejecución 2015 del Inciso por programa y 
por Unidad Ejecutora  (en porcentaje) y cuadros con el crédito, ejecución  (en miles de pesos corrientes) y porcentaje ejecutado (la  relación entre  las dos 
magnitudes mencionadas anteriormente) también por programa y Unidad Ejecutora. Seguidamente, a través de distintos gráficos de torta, se muestra cómo 
las Unidades Ejecutoras del Inciso distribuyeron su ejecución 2015 por programa (en porcentaje). Las cifras de crédito y ejecución que se presentan en esta 
sección son las cifras definitivas de cierre del ejercicio 2015 y fueron extraídas del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) el 10/06/2016. 
 
Sección 2 – Planificación estratégica y valores de los indicadores 
 
Esta sección comienza con un cuadro que muestra información sobre las áreas programáticas y programas a los cuales contribuye el Inciso y qué Unidades 
Ejecutoras tienen objetivos definidos en cada programa. 
 
Seguidamente figura una tabla extraída del SPE referente a: i) el valor que tomaron en 2015 los indicadores con vigencia para ese año, y ii) la planificación 
estratégica 2016 de los Incisos y Unidades Ejecutoras que integran el Presupuesto Nacional ajustada para su presentación con el actual proyecto de Ley de 
Rendición de Cuentas 2015. Este  formato de presentación permite mostrar  la  continuidad de  la planificación para  los objetivos  que continúan vigentes, 
dando cuenta de los logros obtenidos en 2015 a través del valor que tomaron los indicadores asociados y de los desafíos planteados para 2016 a través de 
las metas fijadas para ese año. 
 

                                                            
2  El  SPE  es  el  sistema  informático  desarrollado  por  AGEV‐OPP  para  soportar  el  nuevo  esquema de  formulación  presupuestal.  El mismo  contiene  información  de  las  áreas  programáticas 
(descripción e indicadores de contexto) y programas presupuestales (objetivos e indicadores de programa) y de la planificación institucional de los Incisos y Unidades Ejecutoras (objetivos e 
indicadores de Inciso y Unidad Ejecutora) mediante la cual pueden identificarse las contribuciones específicas que cada institución realiza en el marco de los programas en los que participa. 
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Para cada Inciso la información se presenta organizada por área programática y programa, de modo de poder identificar la contribución que cada Inciso y 
sus Unidades  Ejecutoras  hacen  a  los  distintos  programas de  los  que  participan  a  través  de  la  definición de objetivos  institucionales  con  sus  respectivos 
indicadores asociados. Dichos objetivos se muestran clasificados de acuerdo a la siguiente lógica: 
 

 Objetivos  sustantivos:  aquellos  que  aportan  directamente  al  logro  de  la misión,  visión  y  cometidos  del  Inciso  y  guardan  relación  directa  con  la 
generación de productos y obtención de resultados para una determinada población objetivo. 

 Objetivos complementarios: aquellos no alineados directamente con los cometidos del Inciso y/o UE. Pueden incluir objetivos relacionados a tareas 
que se le hayan encomendado al Inciso/UE pero no relacionados con sus principales giros de actividad  

 Objetivos de gestión interna: aquellos dirigidos a generar una mejora en la gestión de la organización (eficiencia, mejora de trámites, comunicación 
interna y externa, etc.). 

 
Como criterio general y en acuerdo con los Incisos y Unidades Ejecutoras, los objetivos que se presentan son principalmente los sustantivos, sin perjuicio  
que en algunos casos también figuren objetivos de otra clase que por su relevancia se entendió pertinente su publicación.  
 
El contenido del reporte responde al siguiente formato: 
 

 En el marco de cada área programática y programa a los que contribuye el Inciso se presentan los objetivos definidos con su descripción, vigencia e 
indicadores asociados, así como las unidades ejecutoras que tienen objetivos dependientes del objetivo de Inciso. 

 Para cada objetivo de Unidad Ejecutora asociado a los objetivos de Inciso se presenta su descripción, vigencia e indicadores asociados. 
 Para los indicadores asociados a objetivos de Inciso y de Unidad Ejecutora se presentan los siguientes campos:  

- nombre del indicador,  
- fórmula de cálculo,  
- unidad de medida,  
- valor base, en general correspondiente a 2014 (cuando este dato no fue ingresado figura la leyenda “s/i” –sin información‐),   
- meta 2015 (definida en ocasión de la Presupuesto Nacional 2015‐2019; en caso de no haber sido definida figura la leyenda “s/i”),  
- valor y comentario 2015 (cuando no fueron ingresados figura la leyenda “No informó” en el campo de comentario) y  
- meta 2016 (para indicadores que se discontinúan para ese año y no están más vigentes figura la leyenda “n/c” –no corresponde‐). 

 
Para algunos Incisos que ingresan su planificación exclusivamente a nivel de Inciso, la información de esta sección se muestra agregada a ese nivel, sin el 
detalle por Unidad Ejecutora.  
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Finalmente, para aquellos  Incisos donde se han  identificado productos3 se presenta un cuadro con  información sobre su nombre, descripción, unidad de 
medida, meta y valor 2015 y meta 2016, en el marco del objetivo de Unidad Ejecutora, programa y área programática en los que están definidos. 
 
Sección 3 – Informes de gestión  
 
Con  el  propósito  de  brindar  información  del  desempeño  2015,  así  como  los  principales  desafíos  que  se  plantean  para  el  año  2016,  los  Incisos  del 
Presupuesto Nacional han elaborado un informe de gestión en base a las pautas establecidas por AGEV‐OPP. Dichos informes se presentan a nivel de Inciso 
y Unidad Ejecutora y se compilan en esta última sección del Tomo II, Información Institucional.  
 
La estructura de contenidos propuesta para su elaboración comprende cuatro capítulos:  
 

 Misión del Inciso / Unidad Ejecutora. 
 Desempeño  del  año  2015:  presenta  los  objetivos  vigentes  en  2015  ordenados  por  área  programática  y  programa  y,  en  relación  a  ellos:  i)  los 

principales  logros  fundamentados  por  distinto  tipo  de  información  cuantitativa  y  cualitativa,  ii)  los  desempeños  relevantes  no  previstos  en  la 
planificación, y iii) los aspectos del plan estratégico que quedaron pendientes, identificando sintéticamente las razones. 

 Evaluación global de la gestión 2015: presenta un resumen de los aspectos cuantitativos y cualitativos más relevantes en función de lo reseñado en 
los puntos anteriores.  

 Principales desafíos para el 2016. 
 

En  los  casos  en que el  formato de  los  informes elevados por  los  Incisos no  coincidiera  con el  propuesto,  se buscó adaptarlos  al mismo  sin modificar  el 
contenido. 
 
  

                                                            
3 Los productos públicos (bienes y servicios de distinta naturaleza que se entregan a la población) son los instrumentos con los que cuentan los organismos públicos para generar resultados, 
entendidos como cambios en las condiciones de vida de determinada población objetivo. 
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Inciso 2 Presidencia de la República Rendición de Cuentas 2015

MISIÓN
Brindar el asesoramiento y apoyo necesarios para una eficaz toma de decisiones para el cumplimiento de sus cometidos.-

ÁREAS PROGRAMÁTICAS Y PROGRAMAS DE LOS QUE PARTICIPA EL INCISO Y SUS UNIDADES EJECUTORAS

Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con crédito asignado en el 

programa

CONTROL Y 
TRANSPARENCIA

261 - Protección 
derechos de los 
consumidores

Ejecutar y diseñar políticas dirigidas al 
seguimiento, difusión y cumplimiento de 
normas e informaciones de interés para 
el consumidor, de forma tal de lograr el 
equilibrio en las relaciones de consumo, 
 procurando mayor información y 
transparencia en el funcionamiento del 
mercado, eliminando los posibles 
abusos del sistema y las prácticas 
anticompetitivas

Controlar y monitorear las relaciones de consumo;  educar, asesorar y 
brindar al consumidor la información necesaria para que tenga un 
consumo eficiente y responsable a través de programas y planes y 
basados en la normativa que lo legisla. Intervenir  y sancionar las 
prácticas anticompetitivas y, en su caso autorizar las concentraciones de 
empresas, emitir instrucciones generales y particulares para la defensa 
del consumidor y de la competencia

009 - Unidad Reguladora de Servic.de 
Comunicaciones-URSEC

CULTURA Y 
DEPORTE

282 - Deporte comunitario

Descentralizar la gestión del deporte al 
ámbito local, promover la participación 
ciudadana y el fortalecimiento de las 
organizaciones deportivas y ampliar la 
oferta de programas garantizando 
equidad de género e inclusión social.

CULTURA Y 
DEPORTE

283 - Deporte federado

Promover, en conjunto con las 
federaciones uruguayas, el desarrollo 
del deporte en todo el país, en especial 
con niños, jóvenes y mujeres, a través 
del fortalecimiento institucional y la 
profesionalización de su gobernanza

DESARROLLO 
PRODUCTIVO

320 - Fortalecimiento de 
la base productiva de 
bienes y servicios

Desarrollar políticas transversales que 
estimulen el fortalecimiento de la 
estructura productiva en su conjunto, 
con foco en la competitividad y en el 
ambiente requerido para el fomento de 
la inversión productiva y tecnológica

Abarca el desarrollo de políticas para potenciar la competitividad, la 
integración regional productiva, la producción inteligente, innovación 
tecnológica y políticas de propiedad industrial, el financiamiento/crédito 
para el desarrollo, la captación y seguimiento de la inversión extranjera 
directa, la infraestructura productiva, la mejora del marco normativo de 
base, la calidad y eficiencia en los procesos internos, la facilitación del 
comercio internacional, el fomento de cooperativas de producción, las 
redes y consorcios de exportación, la asistencia técnica a 
emprendedores, la capacitación básica, la formalización e 
internacionalización de productores de artesanías, la certificación en 

Inciso Presidencia de la República (por 
UE 24-002)

011- Secretaria Nacional de Deporte 
(desde 2016)

011- Secretaria Nacional de Deporte 
(desde 2016)
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con crédito asignado en el 

programa
calidad, sanidad animal y vegetal, trazabilidad de productos 
agropecuarios, turismo entre otros

EDUCACIÓN
343 - Formación y 
Capacitación

Brindar formación y capacitación en 
áreas específicas

008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

EDUCACIÓN 345 - Educación primaria

Brindar los conocimientos básicos y 
desarrollar principalmente la 
comunicación y el razonamiento que 
permitan la convivencia responsable en 
la comunidad

EDUCACIÓN 346 - Educación media

Profundizar el desarrollo de las 
competencias y los conocimientos 
adquiridos en el nivel primario, 
promoviendo el dominio teórico-práctico 
de diferentes disciplinas y tendiendo 
hacia un mayor grado de orientación o 
especialización

Comprende lo establecido en los artículos 26 y 27 de la Ley de Educación 
(N°18.437):
Artículo 26. (De la educación media básica).- La educación media básica 
abarcará el ciclo inmediato posterior a la educación primaria. 
Profundizará el desarrollo de las competencias y los conocimientos 
adquiridos y promoverá el dominio teórico-práctico de diferentes 
disciplinas que pueden ser, entre otras, artísticas, humanísticas, 
biológicas, científicas y tecnológicas.
Artículo 27. (De la educación media superior).- La educación media 
superior abarcará hasta tres años posteriores a la educación media 
básica, según las modalidades ofrecidas en el nivel y tendrá un mayor 
grado de orientación o especialización. Tendrá tres modalidades: la 
educación general que permitirá la continuidad en la educación terciaria 
(bachilleratos generales); la tecnológica que permitirá continuar estudios 
terciarios y la inserción laboral (bachilleratos tecnológicos); y la formación 
técnica y profesional que estará orientada principalmente a la inserción 
laboral. La culminación de todas sus modalidades permitirá la continuidad 
educativa.

INFRAESTRUCTURA, 
TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES

361 - Infraestructura 
Comunitaria

Desarrollar la infraestructura 
comunitaria con el propósito de mejorar 
las condiciones de vida de la población 
y profundizar la participación de la 
ciudadanía en la resolución de las 
prioridades de las respectivas 
comunidades

Comprende el desarrollo de infraestructura comunitaria mediante obras 
realizadas en conjunto con instituciones sociales. No incluye el 
financiamiento a infraestructura deportiva, que queda comprendido en el 
Programa Deporte Comunitario.

Inciso Presidencia de la República (por 
UE 24-002)

INFRAESTRUCTURA, 
TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES

369 - Comunicaciones

Desarrollar la infraestructura y el marco 
regulatorio de las comunicaciones que 
fomente la democratización de la 
comunicación, la universalización del 

La mayor parte de los recursos de este programa se destinan a 
subvencionar a la Administración Nacional de Correos. Además, 
comprende las actividades de promoción y regulación de mercados 
postales y de telecomunicaciones (radiales y satelitales) a cargo de la 

009 - Unidad Reguladora de Servic.de 
Comunicaciones-URSEC

011- Secretaria Nacional de Deporte 
(desde 2016)

011- Secretaria Nacional de Deporte 
(desde 2016)
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con crédito asignado en el 

programa

acceso y la inclusión social en la era 
digital y el desarrollo de las industrias 
del sector, promocionando el uso 
racional de la infraestructura de 
comunicaciones

Dirección Nacional de Telecomunicaciones y Servicios de Comunicación 
Audiovisual (MIEM) y la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicación (Presidencia de la República). También apoya parte de las 
actividades de inclusión digital, gobierno electrónico, gobierno abierto y 
sociedad de la información y el conocimiento a cargo de AGESIC 
(Presidencia de la República).

INFRAESTRUCTURA, 
TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES

372 - Caminería 
Departamental

Realizar obras viales en caminos 
departamentales,  y  tramos de rutas 
nacionales en su atravesamiento por 
áreas urbanas  o desvíos de transporte 
de carga en áreas urbanas así como 
accesos a instalaciones de operación 
logística

Mantenimiento y rehabilitación de la red vial departamental y 
subnacional

PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD 
SOCIAL

400 - Políticas 
transversales de 
desarrollo social

Desarrollar estrategias y planes de 
integración de niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes, discapacitados, 
adultos mayores en las políticas 
sociales con un enfoque de género.

Apunta a promover el desarrollo social de la población en general, 
atendiendo situaciones específicas de vulneración de derechos, 
incorporando en las políticas públicas enfoques de: género, ciclos de 
vida, diferencias étnico-raciales, diversidad sexual y otras líneas de 
vulnerabilidad y discriminación.

A manera de lista no exhaustiva de ejemplos se pueden mencionar:
- los recursos asignados al INAU para atención de niños, niñas y 
adolescentes, con exclusión del Plan CAIF (Programa 344. Educación 
inicial), atención sanitaria de población bajo tutela del INAU (Programa 
440. Atención integral de la salud) y atención de adolescentes en conflicto 
con la ley penal (Programa 461. Gestión de la privación de libertad);
- la generación de conocimiento en materia de seguridad alimentaria y 
campañas de difusión sobre problemas nutricionales desarrolladas por el 
MTSS a través del INDA;
- transferencias a organizaciones de la sociedad civil que promueven el 
desarrollo social de grupos con vulnerabilidades específicas;
- Actividades del MIDES tendientes a implementar estrategias 
transversales de desarrollo social (planes de juventud, mujer y familia, 
género, etc.), así como monitorear y evaluar políticas sociales.

PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD 
SOCIAL

401 - Red de asistencia e 
integración social

Desarrollar y expandir una red de 
asistencia social que contemple 
situaciones de vulnerabilidad socio 
económica, actuando como malla de 
contención y promoción de derechos 

Apunta a la asistencia focalizada y específica para los grupos sociales 
más desfavorecidos, buscando garantizar niveles mínimos necesarios 
para la construcción de mecanismos de integración social. Estos planes 
focalizados también contemplan enfoques de género, diferencias étnicas 
raciales, ciclos de vida, diversidad sexual y otras líneas de vulnerabilidad 

Inciso Presidencia de la República (por 
UE 24-002)

004- Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto (desde 2016)

011- Secretaria Nacional de Deporte 
(desde 2016)
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con crédito asignado en el 

programa
ciudadanos y discriminación.

REGISTROS E 
INFORMACIÓN 
OFICIAL

420 - Información Oficial 
y Documentos de interés 
público

Producir, registrar y difundir Información 
oficial para la ciudadanía, custodiar y 
conservar los documentos de interés 
público

007 - Instituto Nacional de EstadÍstica

REGISTROS E 
INFORMACIÓN 
OFICIAL

421 - Sistema de 
información territorial

Diseñar, realizar, conservar y 
administrar un sistema de información 
territorial y bienes inmuebles 
actualizado, con fines de ordenamiento 
territorial,  de planificación económica y 
social, fiscal y registral

007 - Instituto Nacional de EstadÍstica

SALUD
442 - Promoción en  
Salud

Desarrollar marcos, estrategias y 
acciones para mejorar la calidad de vida 
y disminuir el riesgo de enfermedad de 
la población en general así como de  
grupos poblacionales en situación de 
vulnerabilidad

El programa financia actividades y políticas de prevención y promoción 
en salud orientadas a estimular
estilos de vida saludables. Estas son desarrolladas e implementadas por 
organismos estatales
(en su mayoría, ASSE) y no estatales. Entre los objetivos específicos de 
los Incisos participantes se
destacan la realización de campañas de sensibilización y 
concientización sobre hábitos saludables,
así como la promoción de la prevención a partir de los controles de salud 
en poblaciones de riesgo
como embarazadas y niños.

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

481 - Política de Gobierno
Determinación y aplicación de la política 
de gobierno

001 -  Presidencia de la República y 
Unidades Dependientes
003 - Casa Militar
004 - Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

482 - Regulación y 
Control

Regulación, control, fiscalización y 
autorización de los servicios de energía, 
agua, comunicaciones y de actividades 
que utilizan radiaciones ionizantes.

Aplicación y diseño de reglamentos, otorgamiento de autorizaciones y 
permisos, asesoramiento al Poder Ejecutivo en la materia. Intervención y 
sanción de infracciones o incumplimientos respecto a las licencias o 
autorizaciones de servicios. Control de la utilización de los sistemas y 
recursos escasos, calidad y eficiencia.

006 - Unidad Reguladora de Serv. de 
Energía y Agua-URSEA
009 - Unidad Reguladora de Servic.de 
Comunicaciones-URSEC

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

483 - Políticas de RRHH
Determinación y aplicación de la política 
de gobierno relativa a RRHH

008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

484 - Política de 
Gobierno Electrónico

Desarrollar políticas y promover, diseñar 
e implementar soluciones de Gobierno 
electrónico y de la Sociedad de la 

010 - Agen.p/Des.del Gob.de Gest.
Electr.y Soc.Inform.y del Conoc.

011- Secretaria Nacional de Deporte 
(desde 2016)
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con crédito asignado en el 

programa
Información y el Conocimiento

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

486 - Cooperación 
Internacional

Potenciar las capacidades de 
coordinacion, diseño, gestión, 
monitoreo, evaluación y de la oferta y 
demanda de cooperacion internacional 
del país alineadas con las prioridades 
nacionales de desarrollo

004 - Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

492 - Apoyo a los 
Gobiernos 
departamentales y locales

Apoyar a los gobiernos departamentales 
para implementar políticas de 
descentralización y desarrollo local.

Inciso Presidencia de la República (por 
UE 24-002)

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

815 - Personal 
excedentario de 
ejercicios anteriores

Cumplimiento del Art. 723 Ley 16.736
No corresponde la definición de Objetivos Institucionales para este 
Programa.

008 - Oficina Nacional del Servicio Civil
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DEL INCISO POR PROGRAMA Y POR UNIDAD EJECUTORA

Distribución de la ejecución 2015 del Inciso, por programa

Fuente: SIIF
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Ejecución 2015 del Inciso, por programa en miles de pesos corrientes

Área Programática Programa Crédito Ejecutado

% 
ejecutado 

sobre 
crédito

4 - CONTROL Y TRANSPARENCIA 261 - Protección derechos de los consumidores 17.305 15.685 90,6

Total del AP 17.305 15.685 90,6

8 - EDUCACIÓN 343 - Formación y Capacitación 51.897 25.961 50,0

Total del AP 51.897 25.961 50,0

9 - INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 369 - Comunicaciones 2.931 2.125 72,5

Total del AP 2.931 2.125 72,5

12 - REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL 420 - Información Oficial y Documentos de interés público 334.216 223.779 67,0

421 - Sistema de información territorial 6.304 5.084 80,6
Total del AP 340.520 228.863 67,2

15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 481 - Política de Gobierno 1.357.081 1.024.693 75,5

482 - Regulación y Control 433.560 385.297 88,9
483 - Políticas de RRHH 168.826 125.323 74,2
484 - Política de Gobierno Electrónico 172.832 127.115 73,5
486 - Cooperación Internacional 33.657 19.559 58,1
815 - Personal excedentario de ejercicios anteriores 27.228 27.228 100,0

Total del AP 2.193.184 1.709.215 77,9

Total por Inciso 2.605.837 1.981.849 76,1
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Distribución de la ejecución 2015 del Inciso, por Unidad Ejecutora

Fuente: SIIF
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Ejecución 2015 del Inciso, por Unidad Ejecutora en miles de pesos corrientes

Unidad Ejecutora Crédito Ejecutado

% 
ejecutado 

sobre 
crédito

001 -  Presidencia de la República y Unidades Dependientes 1.000.761 786.583 78,6
003 - Casa Militar 19.813 19.760 99,7
004 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto 370.164 237.909 64,3
006 - Unidad Reguladora de Serv. de Energía y Agua-URSEA 124.679 100.574 80,7
007 - Instituto Nacional de EstadÍstica 340.520 228.863 67,2
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil 247.951 178.512 72,0
009 - Unidad Reguladora de Servic.de Comunicaciones-URSEC 329.117 302.533 91,9
010 - Agen.p/Des.del Gob.de Gest.Electr.y Soc.Inform.y del Conoc. 172.832 127.115 73,5

Total por Inciso 2.605.837 1.981.849 76,1
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DE CADA UNIDAD EJECUTORA POR PROGRAMA

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 001 -  Presidencia de la República y Unidades Dependientes

Fuente: SIIF

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 003 - Casa Militar

Fuente: SIIF
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DE CADA UNIDAD EJECUTORA POR PROGRAMA

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 004 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Fuente: SIIF

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 006 - Unidad Reguladora de Serv. de Energía y Agua-URSEA

Fuente: SIIF
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DE CADA UNIDAD EJECUTORA POR PROGRAMA

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 007 - Instituto Nacional de EstadÍstica

Fuente: SIIF

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Fuente: SIIF
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DE CADA UNIDAD EJECUTORA POR PROGRAMA

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 009 - Unidad Reguladora de Servic.de Comunicaciones-URSEC

Fuente: SIIF

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 010 - Agen.p/Des.del Gob.de Gest.Electr.y Soc.Inform.y del Conoc.

Fuente: SIIF
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ÁREAS PROGRAMÁTICAS Y PROGRAMAS DE LOS QUE PARTICIPA EL INCISO Y SUS UNIDADES EJECUTORAS

Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con objetivos definidos para el 

programa

CONTROL Y 
TRANSPARENCIA

261 - Protección 
derechos de los 
consumidores

Ejecutar  y  diseñar  políticas dirigidas al  
seguimiento, difusión  y  cumplimiento  
de normas  e  informaciones  de  interés  
para el  consumidor,  de  forma  tal  de  
lograr el  equilibrio en las relaciones de 
consumo,  procurando  mayor  
información y  transparencia  en  el  
funcionamiento del  mercado,  
eliminando los  posibles  abusos  del  
sistema y las prácticas anticompetitivas

Controlar  y  monitorear  las  relaciones  de  consumo;  educar,  asesorar  y  
brindar al  consumidor  la  información  necesaria  para  que  tenga  un  
consumo eficiente  y  responsable  a  través  de  programas  y  planes  y  
basados en  la  normativa  que  lo  legisla.  Intervenir   y  sancionar  las  
prácticas anticompetitivas y, en su caso autorizar las concentraciones de 
empresas, emitir  instrucciones generales y  particulares para la  defensa 
del consumidor y de la competencia

009 - Unidad Reguladora de Servic.de 
Comunicaciones-URSEC

CULTURA Y 
DEPORTE

282 - Deporte 
comunitario

Descentralizar la gestión del deporte al 
ámbito local,  promover  la  participación  
ciudadana y  el  fortalecimiento  de  las  
organizaciones deportivas  y  ampliar  la  
oferta de  programas  garantizando  
equidad de género e inclusión social.

011 - Secretaria  Nacional del Deporte

CULTURA Y 
DEPORTE

283 - Deporte federado

Promover,  en  conjunto  con  las  
federaciones uruguayas,  el  desarrollo  
del deporte en todo el país, en especial 
con niños,  jóvenes y  mujeres,  a  través 
del fortalecimiento  institucional  y  la  
profesionalización de su gobernanza

011 - Secretaria  Nacional del Deporte

DESARROLLO 
PRODUCTIVO

320 - Fortalecimiento de 
la base productiva de 
bienes y servicios

Desarrollar  políticas  transversales  que  
estimulen el  fortalecimiento  de  la  
estructura productiva  en  su  conjunto,  
con foco  en  la  competitividad  y  en  el  
ambiente requerido para el fomento de 
la inversión productiva y tecnológica

Abarca  el  desarrollo  de  políticas  para  potenciar  la  competitividad,  la  
integración regional  productiva,  la  producción  inteligente,  innovación  
tecnológica y  políticas  de  propiedad  industrial,  el  financiamiento/crédito  
para el desarrollo, la captación y seguimiento de la inversión extranjera 
directa, la  infraestructura  productiva,  la  mejora  del  marco  normativo  de  
base, la  calidad y  eficiencia  en los  procesos internos,  la  facilitación  del  
comercio internacional,  el  fomento  de  cooperativas  de  producción,  las  
redes y  consorcios  de  exportación,  la  asistencia  técnica  a  
emprendedores, la  capacitación  básica,  la  formalización  e  
internacionalización de  productores  de  artesanías,  la  certificación  en  
calidad, sanidad  animal  y  vegetal,  trazabilidad  de  productos  
agropecuarios, turismo entre otros

EDUCACIÓN
343 - Formación y 
Capacitación

Brindar  formación  y  capacitación  en  
áreas específicas

008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Inciso Presidencia de la República 
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con objetivos definidos para el 

programa

EDUCACIÓN 345 - Educación primaria

Brindar  los  conocimientos  básicos  y  
desarrollar principalmente  la  
comunicación y  el  razonamiento  que  
permitan la convivencia responsable en 
la comunidad

011 - Secretaria  Nacional del Deporte

EDUCACIÓN 346 - Educación media

Profundizar  el  desarrollo  de  las  
competencias y  los  conocimientos  
adquiridos en  el  nivel  primario,  
promoviendo el  dominio  teórico-
práctico de  diferentes  disciplinas  y  
tendiendo hacia  un  mayor  grado  de  
orientación o especialización

Comprende  lo  establecido  en  los  artículos  26  y  27  de  la  Ley  de  
Educación (N°18.437):
Artículo 26. (De la educación media básica).- La educación media básica 
abarcará el  ciclo  inmediato  posterior  a  la  educación  primaria.  
Profundizará el  desarrollo  de  las  competencias  y  los  conocimientos  
adquiridos y  promoverá  el  dominio  teórico-práctico  de  diferentes  
disciplinas que  pueden  ser,  entre  otras,  artísticas,  humanísticas,  
biológicas, científicas y tecnológicas.
Artículo  27.  (De  la  educación  media  superior).-  La  educación  media  
superior abarcará  hasta  tres  años  posteriores  a  la  educación  media  
básica, según las  modalidades  ofrecidas  en  el  nivel  y  tendrá  un  mayor  
grado de  orientación  o  especialización.  Tendrá  tres  modalidades:  la  
educación general que permitirá la continuidad en la educación terciaria 
(bachilleratos generales); la tecnológica que permitirá continuar estudios 
terciarios y  la  inserción  laboral  (bachilleratos  tecnológicos);  y  la  
formación técnica y profesional que estará orientada principalmente a la 
inserción laboral.  La culminación de todas sus modalidades permitirá la 
continuidad educativa.

011 - Secretaria  Nacional del Deporte

INFRAESTRUCTURA, 
TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES

361 - Infraestructura 
Comunitaria

Desarrollar  la  infraestructura  
comunitaria con el propósito de mejorar 
las condiciones de vida de la población 
y profundizar  la  participación  de  la  
ciudadanía en  la  resolución  de  las  
prioridades de  las  respectivas  
comunidades

Comprende el  desarrollo de infraestructura comunitaria mediante obras 
realizadas en  conjunto  con  instituciones  sociales.  No  incluye  el  
financiamiento a infraestructura deportiva, que queda comprendido en el 
Programa Deporte Comunitario.

004 - Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto

INFRAESTRUCTURA, 
TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES

369 - Comunicaciones

Desarrollar la infraestructura y el marco 
regulatorio de  las  comunicaciones  que  
fomente la  democratización  de  la  
comunicación, la  universalización  del  
acceso y  la  inclusión  social  en  la  era  
digital y  el  desarrollo  de  las  industrias  
del sector,  promocionando  el  uso  
racional de  la  infraestructura  de  
comunicaciones

La  mayor  parte  de  los  recursos  de  este  programa  se  destinan  a  
subvencionar a  la  Administración  Nacional  de  Correos.  Además,  
comprende las  actividades  de  promoción  y  regulación  de  mercados  
postales y  de  telecomunicaciones  (radiales  y  satelitales)  a  cargo  de  la  
Dirección Nacional de Telecomunicaciones y Servicios de Comunicación 
Audiovisual (MIEM)  y  la  Unidad  Reguladora  de  Servicios  de  
Comunicación (Presidencia  de  la  República).  También  apoya  parte  de  
las actividades de inclusión digital, gobierno electrónico, gobierno abierto 
y sociedad  de  la  información  y  el  conocimiento  a  cargo  de  AGESIC  

009 - Unidad Reguladora de Servic.de
Comunicaciones-URSEC
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con objetivos definidos para el 

programa
(Presidencia de la República).

INFRAESTRUCTURA, 
TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES

372 - Caminería 
Departamental

Realizar  obras  viales  en  caminos  
departamentales,  y   tramos  de  rutas  
nacionales en  su  atravesamiento  por  
áreas urbanas  o desvíos de transporte 
de carga  en  áreas  urbanas  así  como  
accesos a  instalaciones  de  operación  
logística

Mantenimiento y rehabilitación de la red vial departamental y subnacional
004 - Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto

PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD 
SOCIAL

400 - Políticas 
transversales de 
desarrollo social

Desarrollar  estrategias  y  planes  de  
integración de  niños,  niñas,  
adolescentes, jóvenes,  discapacitados,  
adultos mayores  en  las  políticas  
sociales con un enfoque de género.

Apunta  a  promover  el  desarrollo  social  de  la  población  en  general,  
atendiendo situaciones  específicas  de  vulneración  de  derechos,  
incorporando en  las  políticas  públicas  enfoques  de:  género,  ciclos  de
vida,  diferencias  étnico-raciales,  diversidad  sexual  y  otras  líneas  de  
vulnerabilidad y  discriminación.

A  manera  de  lista  no  exhaustiva  de  ejemplos  se  pueden  mencionar:
-  los  recursos  asignados  al  INAU  para  atención  de  niños,  niñas  y  
adolescentes, con  exclusión  del  Plan  CAIF  (Programa  344.  Educación  
inicial), atención  sanitaria  de  población  bajo  tutela  del  INAU (Programa 
440. Atención  integral  de  la  salud)  y  atención  de  adolescentes  en  
conflicto con  la  ley  penal  (Programa  461.  Gestión  de  la  privación  de  
libertad);
- la generación de conocimiento en materia de seguridad alimentaria y 
campañas de difusión sobre problemas nutricionales desarrolladas por 
el MTSS a través del INDA;
- transferencias a organizaciones de la sociedad civil que promueven el 
desarrollo social  de  grupos  con  vulnerabilidades  específicas;
-  Actividades  del  MIDES  tendientes  a  implementar  estrategias  
transversales de  desarrollo  social  (planes  de  juventud,  mujer  y  familia,  
género, etc.), así como monitorear y evaluar políticas sociales.

PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD 
SOCIAL

401 - Red de asistencia 
e integración social

Desarrollar  y  expandir  una  red  de  
asistencia social  que  contemple  
situaciones de  vulnerabilidad  socio  
económica, actuando  como  malla  de  
contención y  promoción  de  derechos  
ciudadanos

Apunta  a  la  asistencia  focalizada y  específica  para  los  grupos sociales  
más desfavorecidos,  buscando  garantizar  niveles  mínimos  necesarios  
para la construcción de mecanismos de integración social. Estos planes 
focalizados también contemplan enfoques de género, diferencias étnicas 
raciales, ciclos de vida, diversidad sexual y otras líneas de vulnerabilidad 
y discriminación.

REGISTROS E 
INFORMACIÓN 
OFICIAL

420 - Información Oficial 
y Documentos de interés 
público

Producir,  registrar  y  difundir  
Información oficial  para  la  ciudadanía,  
custodiar y  conservar  los  documentos  
de interés público

007 - Instituto Nacional de EstadÍstica

011- Secretaria Nacional de Deporte
(desde 2016)

Inciso Presidencia de la República 
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con objetivos definidos para el 

programa

REGISTROS E 
INFORMACIÓN 
OFICIAL

421 - Sistema de 
información territorial

Diseñar,  realizar,  conservar  y  
administrar un  sistema  de  información  
territorial y  bienes  inmuebles  
actualizado, con fines de ordenamiento 
territorial,  de planificación económica y 
social, fiscal y registral

007 - Instituto Nacional de EstadÍstica
010 - Agen.p/Des.del Gob.de Gest.
Electr.y Soc.Inform.y del Conoc.

SALUD
442 - Promoción en  
Salud

Desarrollar  marcos,  estrategias  y  
acciones para  mejorar  la  calidad  de  
vida y  disminuir  el  riesgo  de  
enfermedad de la población en general 
así como  de   grupos  poblacionales  en  
situación de vulnerabilidad

El programa financia actividades y políticas de prevención y promoción 
en salud  orientadas  a  estimular
estilos de vida saludables. Estas son desarrolladas e implementadas por 
organismos estatales
(en su mayoría, ASSE) y no estatales. Entre los objetivos específicos de 
los Incisos  participantes  se
destacan  la  realización  de  campañas  de  sensibilización  y  
concientización sobre  hábitos  saludables,
así  como  la  promoción  de  la  prevención  a  partir  de  los  controles  de  
salud en  poblaciones  de  riesgo
como embarazadas y niños.

011 - Secretaria  Nacional del Deporte

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

481 - Política de 
Gobierno

Determinación  y  aplicación  de  la  
política de gobierno

001 -  Presidencia de la República y 
Unidades Dependientes
003 - Casa Militar
004 - Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

482 - Regulación y 
Control

Regulación,  control,  fiscalización  y  
autorización de  los  servicios  de  
energía, agua,  comunicaciones  y  de  
actividades que  utilizan  radiaciones  
ionizantes.

Aplicación  y  diseño  de  reglamentos,  otorgamiento  de  autorizaciones  y  
permisos, asesoramiento al Poder Ejecutivo en la materia. Intervención y 
sanción de  infracciones  o  incumplimientos  respecto  a  las  licencias  o  
autorizaciones de  servicios.  Control  de  la  utilización  de  los  sistemas  y  
recursos escasos, calidad y eficiencia.

006 - Unidad Reguladora de Serv. de 
Energía y Agua-URSEA
009 - Unidad Reguladora de Servic.de 
Comunicaciones-URSEC

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

483 - Políticas de RRHH
Determinación  y  aplicación  de  la  
política de gobierno relativa a RRHH

008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

484 - Política de 
Gobierno Electrónico

Desarrollar  políticas  y  promover,  
diseñar e  implementar  soluciones  de  
Gobierno electrónico  y  de  la  Sociedad  
de la Información y el Conocimiento

010 - Agen.p/Des.del Gob.de Gest.
Electr.y Soc.Inform.y del Conoc.

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

486 - Cooperación 
Internacional

Potenciar  las  capacidades  de  
coordinacion, diseño,  gestión,  
monitoreo, evaluación  y  de  la  oferta  y  
demanda de  cooperacion  internacional  
del país  alineadas  con  las  prioridades  

001 -  Presidencia de la República y 
Unidades Dependientes
004 - Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con objetivos definidos para el 

programa
nacionales de desarrollo

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

492 - Apoyo a los 
Gobiernos 
departamentales y 
locales

Apoyar  a  los  gobiernos  
departamentales para  implementar  
políticas de  descentralización  y  
desarrollo local.

004 - Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto
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Área Programática 4 - CONTROL Y TRANSPARENCIA

Programa 261 Protección derechos de los consumidores

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Contribuir a la prestación de servicios de energía,
agua y comunicaciones

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
9 - Unidad Reguladora de Servic.de Comunicaciones-URSEC

Descripción: Contribuir a la prestación de servicios de energía,agua y comunicaciones en forma eficiente y a precios 
razonables

UE 9 - Unidad Reguladora de Servic.de Comunicaciones-URSEC

Objetivo sustantivo de UE: Fortalecer la protección de los derechos en materia de comunicaciones Vigencia 2015 a 2019
Descripción: El objetivo estratégico se logrará a través de los siguientes objetivos específicos:

* Mejorar los procesos de resolución de  consultas y reclamos
* Mejorar la calidad de la información publicada de los mercados de telecomunicaciones y    postales.
* Adoptar medidas tendientes a la equidad de género

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Elaborar y difundir información del 
sector telecomunicaciones y postal.

Información remitida/información 
requerida disponible

Porcentaje s/i 100 100,00
Se logró el cumplimiento de la 
meta propuesta

100

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Racionalizar los  procedimientos de resolución de reclamos y de 
respuestas online.

procedimiento rediseñado Porcentaje 0,00 50
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Área Programática 5 - CULTURA Y DEPORTE

Programa 282 Deporte comunitario

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Descentralizar la gestión y promover la 
participación ciudadana en el deporte comunitario

Vigencia 2016 a 2019 UEs que contribuyen
11 - Secretaria  Nacional del Deporte

UE 11 - Secretaria  Nacional del Deporte

Objetivo sustantivo de UE: Desarrollar el parque de infraestructura deportivo-recreativa Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Incrementar y mejorar la infraestructura deportiva, normatizar y orientar a través de un mecanismo de ventanilla única controlar y monitorear la constucción de estas obras.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Avance en el plan de cerramiento piscinas Avance de obra de cerramiento de piscinas. Porcentaje 0,00 20
Avance en plan de construcción de gimnasios Porcentaje de Avance en plan de construcción de gimnasios Porcentaje 0,00 20

Porcentaje de plazas con recapado de canchas realizado
Plazas de deporte con canchas recapadas/ Plazas de deporte con 
canchas x 100

Porcentaje 60,00 75

Objetivo sustantivo de UE: Descentralizar el deporte comunitario Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Descentralizar el deporte comunitario transfiriendo competencias y recursos a los Gobiernos Departamentales y locales, así como a organizaciones de la sociedad civil. 
Acordar diversas modalidades para hacer efectiva y sustentable la gestión de las plazas.
Formalizar convenios y dispositivos para transferir recursos y controlar su utilización.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Acuerdos departamentales de descentralización Cantidad de acuerdos firmados con gobiernos departamentales Unidades 6,00 3

Objetivo sustantivo de UE: Incrementar la oferta de actividad física y deporte orientado a equidad de género e inclusión social Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Incrementar en cantidad y calidad la oferta de actividad física y deporte garantizando equidad de género e inclusión social.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Ampliar la participación deportiva para mujeres y niñas a través de Porcentaje de incremento acumulado de niñas y mujeres Unidades 0,00 10
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Área Programática 5 - CULTURA Y DEPORTE

Programa 282 Deporte comunitario

UE 11 - Secretaria  Nacional del Deporte

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
la ampliación de la oferta participando de actividad deportiva
Incrementar actividades para personas con discapacidad 
(adaptado o genérico)en espacios comunitarios

Actividades de deporte adaptado realizadas en el año Personas 0,00 10

Objetivo sustantivo de UE: Promover la participación de clubes y organizaciones sociales en deporte comunitario Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Conformar nodos deportivos en cada ciudad con las participación de las entidades deportivas locales y la red nacional de deporte comunitario. Apuntando al fortalecimiento 
institucional de clubes y organizaciones sociales, así como la movilización de recursos locales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Nodos deportivos locales instalados Número de nodos con compromisos firmados Unidades 3,00 7

Programa 283 Deporte federado

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Desarrollar el deporte federado Vigencia 2016 a 2019 UEs que contribuyen
11 - Secretaria  Nacional del Deporte

UE 11 - Secretaria  Nacional del Deporte

Objetivo sustantivo de UE: Aumentar significativamente el porcentaje de mujeres federadas Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Aumentar el porcentaje de las mujeres (niñas, jóvenes y adultas) que practican deportes a nivel federado, tanto en deportes colectivos como individuales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Mujeres que practican deporte federado Mujeres que practican deporte federado/ total de federados Porcentaje 6,70 8

Objetivo sustantivo de UE: Extender a todo el país la práctica deportiva de algunas disciplinas priorizadas Vigencia 2016 a 2019
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Área Programática 5 - CULTURA Y DEPORTE

Programa 283 Deporte federado

UE 11 - Secretaria  Nacional del Deporte

Descripción: Llevar a cabo, junto a las federaciones deportivas, proyectos de desarrollo deportivo en distintas regiones del país, priorizando aquellas disciplinas deportivas de acuerdo a criterios 
de cantidad de practicantes, atención al deporte en la mujer, capacidad organizativa de las federaciones, presencia de clubes asociados a las mismas y mayores posibilidades de logros a corto y 
mediano plazo entre otras.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Federaciones que participan del proyecto de descentralización
Cantidad de federaciones participantes del proyecto de 
descentralización.

Unidades 0,00 3

Localidades que participan en las competencias departamentales, 
regionales, nacionales.

Cantidad de departamentos que tienen localidades que hayan 
competido a nivel regional

Unidades 0,00 10

Objetivo sustantivo de UE: Lograr la formación integral jóvenes deportistas: Programa "Gol al Futuro" Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Lograr la inserción y permanencia de los jóvenes deportistas federados en el sistema educativo formal a través de un sistema de prestaciones y contraprestaciones por el cual se 
brinda apoyo para mejorar las condiciones del entrenamiento mediante el aporte de materiales y capacitación, así como acciones tendientes al cuidado de la salud.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Porcentaje de jóvenes federados que participan del programa 
insertos en el sistema educativo

Jóvenes del programa que permanecen en el sistema educativo 
formal/jóvenes que participan del programa

Porcentaje 86,00 90
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Área Programática 7 - DESARROLLO PRODUCTIVO

Programa 320 Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Contribuir al desarrollo sustentable de 
emprendimientos productivos

Vigencia 2015 a 2015

Descripción: Contribuir al desarrollo sustentable de emprendimientos productivos o de servicios que aumenten el 
empleo, faciliten la inclusión social y la reducción de la pobreza
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Área Programática 8 - EDUCACIÓN

Programa 343 Formación y Capacitación

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Ejecutar políticas de formación y capacitación de 
servidores públicos

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
8 - Oficina Nacional del Servicio Civil

UE 8 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Objetivo sustantivo de UE: Capacitar funcionario públicos en Equidad de género Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Capacitar funcionario públicos en Equidad de género

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Cantidad de cursos sobre equidad de 
género dictados

Número de cursos Unidades s/i 1 6,00 2

Objetivo sustantivo de UE: Capacitar funcionarios públicos para la mejor prestación de servicios públicos Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Capacitar funcionarios públicos para la mejor prestación de servicios públicos a personas en situación de discapacidad.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cantidad de cursos de formación para 
la mejor prestación de servicios 
públicos

Número de cursos Unidades s/i s/i 0,00

Capacitar funcionarios 
públicos para la mejor 
prestación de serv. púb. a 
personas en situación de 
discapacidad. Cantidad de 
cursos de formación para la 
mejor prestación de serv. púb. 
a personas en situación de 
discapacidad.

2

Objetivo sustantivo de UE: Extender la capacitación y formación hasta el tercer nivel de gobierno, en todo el territorio Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Extender la capacitación y formación hasta el tercer nivel de gobierno, en todo el territorio nacional.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
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Área Programática 8 - EDUCACIÓN

Programa 343 Formación y Capacitación

UE 8 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cantidad de cursos brindados en los 
que participan funcionarios de 
gobiernos departamentales

Número de cursos Unidades s/i s/i 6,00

Indicador: Cantidad de cursos 
brindados en los que 
participan funcionarios de 
gobiernos departamentales 
hasta el tercer nivel de 
gobierno

20

Cantidad de cursos dictados sobre 
temas estratégicos transversales (*)

Número de cursos Unidades s/i 12 220,00

(*)Procesos de gestión púb., 
Actualiz. sobre normas de 
funcionarios púb., Procesos 
de gestión humana, Ética en 
la función púb., Acciones 
afirmativas para personas 
afrodesc. y personas en sit. de 
discapacidad, Detección 
precoz de patolog. de conducta

30

Objetivo sustantivo de UE: Fortalecer la infraestructura y los servicios de apoyo del ENAP Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la infraestructura y los servicios de apoyo del Escuela Nacional de Administración Pública

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Porcentaje de equipamiento 
informático nuevo

Equipos nuevos / Total de equipos Porcentaje s/i 15 15,00
Equipos nuevos = 9
Total de equipos = 60

50

Objetivo sustantivo de UE: Promover el reconocimiento a nivel académico terciario de la ENAP Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Promover el reconocimiento a nivel académico terciario de la Escuela Nacional de Administración Pública

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Porcentaje de avance en el 
cumplimiento de los requisitos para el 
reconocimiento del nivel terciario

Requisitos completados / Requisitos 
establecidos en Decreto 104/014

Porcentaje s/i s/i 0,00 Requisitos según Dec. 104/014 20
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Área Programática 8 - EDUCACIÓN

Programa 345 Educación primaria

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Integrar y legitimar el deporte en el proceso de 
aprendizaje

Vigencia 2016 a 2019 UEs que contribuyen
11 - Secretaria  Nacional del Deporte

UE 11 - Secretaria  Nacional del Deporte

Objetivo sustantivo de UE: Extender los tiempos de formación deportiva a espacios extracurriculares Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Potenciar la enseñanza del deporte a través de programas articulados con instituciones u organizaciones vinculadas a la actividad deportiva promoviendo el acceso al deporte como 
derecho ciudadano y  favoreciendo la igualdad de género, la educación en valores y la consolidación de hábitos saludables.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Acuerdos alcanzados y implementados sobre fortalecimiento 
enseñanza en el deporte entre la Secretarí

Cantidad de acuerdos alcanzados y implementados Unidades 0,00 1

Programa 346 Educación media

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Integrar y legitimar el deporte en el proceso de 
aprendizaje

Vigencia 2016 a 2019 UEs que contribuyen
11 - Secretaria  Nacional del Deporte

UE 11 - Secretaria  Nacional del Deporte

Objetivo sustantivo de UE: Extender la ampliación del tiempo educativo curricular a espacios deportivos extracurriculares. Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Potenciar la enseñanza del deporte en espacios de articulación territorial con el sistema educativo promoviendo el acceso al deporte como derecho ciudadano y favoreciendo la 
igualdad de género, la educación en valores y la consolidación de hábitos saludables.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Plazas apoyando la extensión curricular de la educación media Numero de plazas apoyando la extensión curricular Unidades 0,00 s/i
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Área Programática 8 - EDUCACIÓN

Programa 346 Educación media

UE 11 - Secretaria  Nacional del Deporte

Objetivo sustantivo de UE: Participar en Juegos Sudamericanos Escolares Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Participación anual en el máximo evento deportivo escolar sudamericano, el cual contribuye al desarrollo deportivo, cultural y de intercambio entre los jóvenes de las naciones 
participantes y contribución al desarrollo deportivo nacional. Implica fases de clasificación previa a la etapa final (Juegos Nacionales de Educación Media) que moviliza a 45.000 estudiantes de la 
educación pública.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Participar en Juegos Sudamericanos Escolares
Cantidad máxima de cupos en cada uno de los ocho deportes 
involucrados.

Unidades 0,00 1

Objetivo sustantivo de UE: Realizar los Juegos Deportivos Nacionales Vigencia 2016 a 2018
Descripción: Realizar los Juegos Deportivos Nacionales, con periodicidad bianual como estrategia de promoción y desarrollo del deporte. Implica diferentes instancias zonales, departamentales y 
nacionales involucrando a la comunidad en general y a los responsables del deporte en particular.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Realización de los Juegos Deportivos Nacionales. Total de participantes Personas 0,00 45.000
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Área Programática 9 - INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

Programa 361 Infraestructura Comunitaria

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Fomentar la descentralización mediante obras de 
infraestructura

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

UE 4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Objetivo sustantivo de UE: Mejorar los servicios en el territorio Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Mejorar la dotación, acceso y calidad de los servicios a través del desarrollo de infraestructura en el territorio

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Cobertura territorial de líneas de media 
tensión

Km de líneas de 15 kv ejecutadas Kilómetro s/i s/i 300,00 200

Indice de Concentración de la 
Ejecución (ICE)

El ICE se construye como una curva 
de Lorenz y su valor está relacionado 
con cuan alejada está la curva de 
ejecución acumulada efectiva de la 
curva de 45º.

Unidades s/i s/i 14,00 35

Porcentaje de demanda insatisfecha 
de energía eléctrica a través de redes 
cubierta

Demanda insatisfecha cubierta / 
Demanda insatisfecha de energía 
eléctrica a través de redes inicial

Porcentaje s/i s/i 24,00 10

Proyectos de inversión financiados por 
DIP apoyados técnicamente en la 
ejecución y/o supervisión

Cantidad de proyectos de inversión 
financiados por la Dirección que son 
apoyados técnicamente en la 
ejecución y/o supervisión / Total de 
proyectos financiados por DIP

Porcentaje s/i s/i 100,00 100

Programa 369 Comunicaciones

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Desarrollar la infraestructura y el marco 
regulatorio de las comunicaciones

Vigencia 2015 a 2015

Descripción: Desarrollar la infraestructura y el marco regulatorio de las comunicaciones que fomente la
democratización de la comunicación,la universalización del acceso en la era digital y el desarrollo de las industrias 
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Área Programática 9 - INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

Programa 369 Comunicaciones

del sector audiovisual,promocionando el uso racional de la infraestructura de comunicaciones.-

Programa 372 Caminería Departamental

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Fomentar el desarrollo en el territorio mediante 
obras de caminería departamental

Vigencia 2016 a 2019 UEs que contribuyen
4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

UE 4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Objetivo sustantivo de UE: Contribuir en el desarrollo de la infraestructura vial departamental Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Contribuir para la mejora en la dotación, acceso y calidad de servicios a través de proyectos de inversión en infraestructura vial en el territorio
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Área Programática 11 - PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL

Programa 400 Políticas transversales de desarrollo social

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Incrementar la incidencia del deporte en las 
estrategias de inclusión

Vigencia 2016 a 2019

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Promover la igualdad de acceso al conocimiento e 
inclusión social de los adultos mayores

Vigencia 2016 a 2019

Descripción: Plan Ibirapitá

Programa 401 Red de asistencia e integración social

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Consolidar un sistema de protección integral a la 
primera infancia

Vigencia 2015 a 2015

Descripción: Consolidar un sistema de protección integral a la primera infancia a través de una política pública que 
garantice los cuidados y protección adecuados de las mujeres embarazadas y el desarrollo de niños y niñas menores 
de 4 años; para un desarrollo integral, desde una perspectiva de derechos.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Cantidad de Familias en condiciòn de 
colecho con bebes y niños menores 4 
años que reciben practicuna

Recuento Unidades s/i 2.000 490,00 n/c

Cantidad de familias participantes en 
actividades grupales en centros 
educacion primera infancia

Recuento Unidades s/i 350 122,00 n/c

Cantidad de hogares atendidos en los 
programas de atencion temprana 
(mujeres y niños riesgo )

Recuentos Unidades s/i 3.500 4.230,00 n/c

Cantidad proyectos que promuevan 
investigación, innovación y actualizac. de 
informac. de 1ª infancia

Recuento Unidades s/i 5 7,00 n/c

Nro de familias atendidas desplazadas Recuento Unidades 300 49,00 n/c
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Área Programática 11 - PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL

Programa 401 Red de asistencia e integración social

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
por emergencias climàticas u otra 
emergencia extrema

s/i

Nro de mujeres embarazadas y niños/as 
menores de 4 años atendidos en los 
programas atenciòn temprana

Recuento Personas s/i 6.100 4.230,00 n/c

Número de actividades comunitarias para 
la primera infancia

Recuento Unidades s/i 40 20,00 n/c

Número de espacios pùblicos amigables 
de los niños/as

Recuento Unidades s/i 3 63,00 n/c

Número de familias que reciben material 
socio educativo para la crianza

Recuento Unidades s/i 47.000 39.920,00 n/c

Número mujeres y niños menores 4 años 
captados (1ra consulta) en activid. socio 
sanitarias comunitar

Recuento Unidades s/i 5.540 3.661,00 n/c
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Área Programática 12 - REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL

Programa 420 Información Oficial y Documentos de interés público

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Promover la calidad y oportunidad de información 
oficial a la ciudadanía

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
7 - Instituto Nacional de EstadÍstica

Descripción: Promover la calidad y oportunidad de información oficial a la ciudadanía así como para la toma de 
decisiones públicas

UE 7 - Instituto Nacional de EstadÍstica

Objetivo sustantivo de UE: Contribuir al monitoreo y evaluación del impacto de las pol. públ. sobre hogares y unidades económ. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Por medio de las investigaciones estadísticas continuas y proyectos especiales el INE está en condiciones de realizar el monitoreo del impacto que varias de las políticas públicas 
económicas y sociales generan en la población beneficiaria, a fin de contribuir a su evaluación y a la toma de decisiones acerca de su continuidad, intensidad, focalización e instrumentación.
Los precios minoristas y mayoristas, el mercado de trabajo, la inversión y producción en bienes y servicios, la situación socioeconómica de la población nacional o subpoblaciones, y otros 
objetivos prioritarios de la política pública son o podrán ser monitoreados para conocer el grado y características del impacto que reciben de las políticas públicas implementadas, y su 
comparación con las metas fijadas.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cumplimiento de plazo de trabajos 
especiales

Mes de entrega del o de los productos 
convenidos con el organismo externo 
comitente del trabajo especial, 
contrastado con el mes fijado en el 
Convenio

Mes s/i s/i 0,00

Todos los trabajos especiales 
tuvieron entrega de productos 
en el debido plazo: los de 
ejecución continua con 
productos de actualización 
periódica fueron cumplidos en 
tiempo, los que tenían fecha 
determinada o determinable 
también.

s/i

Generación y publicación de informe 
acerca de la estimación sobre pobreza 
e indigencia en el país

Número de meses transcurridos entre 
el mes de diciembre del año por el 
cual se informa, y el mes de 
publicación del informe

Mes 3 3 3,00 En plazo 3

Objetivo sustantivo de UE: Coordinar, supervisar y difundir la producción del Sistema Estadístico Nacional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: En tanto organismo rector del Sistema Estadístico Nacional (SEN), el INE realiza acciones de orientación en la elaboración de estadísticas oficiales por las Unidades Coordinadoras 
Sectoriales y Oficinas productoras con atribuciones de asesoramiento, contralor y evaluación de su desarrollo, a fin de que sean ajustadas a los principios establecidos en la Ley del SEN. Ello 
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Área Programática 12 - REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL

Programa 420 Información Oficial y Documentos de interés público

UE 7 - Instituto Nacional de EstadÍstica

comprende la capacitación técnica del personal de las Unidades Productoras de estadística, el establecimiento de las normas técnicas que deberán aplicarse por parte de las oficinas de 
estadística del SEN, la formulación del Plan Estadístico Nacional, la publicación y difusión de producción estadística, el otorgamiento del carácter de estadística oficial, el fomento de la 
investigación estadística, y la celebración de convenios para efectuar investigaciones, realizar trabajos y prestar servicios de carácter estadístico

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Capacitación estadística impartida a 
funcionarios del SEN

N° de horas de clase en cursos de 
capacitación impartidas a funcionarios 
de organismos del SEN en el año

Hora 98 100 83,00
Las capacitaciones tuvieron 
lugar en julio, setiembre y 
octubre

100

Generación y publicación del Anuario 
Estadístico Nacional

Número del mes de publicación del 
Anuario Estadístico Nacional en cada 
año civil

Unidades 15 11 13,00

La publicación del Anuario 
Estadístico tuvo lugar dos 
meses después del mes fijado 
en la meta

11

Reuniones de trabajo de coordinación 
entre oficinas del INE y Unidades 
Sectoriales del SEN

Conteo de reuniones de trabajo 
mantenidas entre oficinas del INE y los 
organismos integrantes de las 
Unidades Sectoriales del SEN

Unidades 8 9 26,00

Se mantuvieron reuniones de 
trabajo con el BCU, AGESIC, 
Antel, MINTUR, MIDES; 
DINAMA, DINATEL, MEC, 
BPS y Dir. de Comercio

10

Objetivo sustantivo de UE: Generar y difundir información estadística oportuna, confiable y de calidad acerca de la realidad na Vigencia 2015 a 2019
Descripción: La generación y difusión de la producción estadística oficial es la primera responsabilidad del INE. En tanto organismo rector del Sistema Estadístico Nacional, creado por la ley 
16.616, al INE le compete producir y difundir las estadísticas necesarias para satisfacer la demanda de información cuantitativa formulada por usuarios públicos y privados, nacionales e 
internacionales, acerca de la realidad nacional. El suministro del servicio de información ha de ser prestado en condiciones que responden a valores de oportunidad, confiabilidad y calidad, con 
sometimiento pleno al derecho y de acuerdo con los principios generales de secreto estadístico, pertinencia, transparencia, rigurosidad, autonomía técnica, comparabilidad, eficiencia, 
centralización normativa, descentralización operativa, legalidad objetiva y motivación de la decisión.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Disponibilidad y demanda de 
información estadística publicada en el 
sitio web institucional del INE

Conteo informático de visitas por 
Internet al sitio web institucional del 
INE www.ine.gub.uy

Unidades 667.659 701.000 772.275,00

La demanda de información 
estadística a través de la web 
ha crecido por encima de las 
previsiones. Los cambios 
introducidos en el portal del 

736.000
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Área Programática 12 - REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL

Programa 420 Información Oficial y Documentos de interés público

UE 7 - Instituto Nacional de EstadÍstica

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

sitio web favorecieron el 
ordenamiento y accesibilidad 
de la información, y la 
navegabilidad de los usuarios

Generación y publicación del Índice de 
Precios de Consumo

Cantidad de días hábiles transcurridos 
en el mes posterior a aquel por el cual 
se ofrece la información publicada

Día 3 3 3,00

La oportunidad de publicación 
se adecuó a las mejores 
prácticas y recomendaciones 
internacionales, y al 
calendario de publicaciones 
preanunciado

3

Informes de coyuntura sobre Índice 
Medio de Salarios

Conteo de informes "Indice Medio de 
Salarios" publicados en el año

Unidades 12 12,00 Un informe por mes 12

Informes de coyuntura sobre ingresos 
monetarios de hogares y personas

Conteo de informes "Ingreso de los 
hogares y de las personas" publicados 
en el año

Unidades 12 12 12,00 Un informe por mes 12

Informes de coyuntura sobre mercado 
de trabajo

Conteo de informes "Actividad, empleo 
y desempleo" publicados en el año

Unidades 12 12 12,00 Un informe por mes 12

Porcentaje ejecutado de gasto de 
funcionamiento y remuneraciones

Cociente entre el crédito ejecutado y el 
crédito vigente sobre gastos de 
funcionamiento y remuneraciones con 
fuente de financiamiento 1.1, por cien

Porcentaje 70,75 72,75 67,00 74,75

Programa 421 Sistema de información territorial

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Generar y difundir información de la realidad 
nacional georeferenciada con estándares

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
7 - Instituto Nacional de EstadÍstica

10 - Agen.p/Des.del Gob.de Gest.Electr.y Soc.Inform.y del Conoc.

UE 7 - Instituto Nacional de EstadÍstica
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Área Programática 12 - REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL

Programa 421 Sistema de información territorial

UE 7 - Instituto Nacional de EstadÍstica

Objetivo sustantivo de UE: Generar y difundir información estadística social y económica georeferenciada Vigencia 2015 a 2019
Descripción: La generación y difusión de estadísticas de naturaleza social y económica en forma georeferenciada, comenzando por datos censales, contribuye a satisfacer las demandas 
crecientemente diferenciadas de usuarios públicos y privados con fines de planificación y proyección territorial, productiva y de servicios, y de incorporar la perspectiva del desarrollo local en la 
producción estadística.
La relevancia de los datos georeferenciados procura hacer más visibles las diferencias, eventuales desequilibrios y otras características de las diferentes subpoblaciones a nivel territorial

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Generación y publicidad de inform 
estad económica o social 
georeferenciada con base 
subdepartamental

Conteo de cuadros, gráficos o mapas 
publicados con información estadística 
económica o social subdepartamental

Unidades s/i 50 116,00

La meta se cumplió 
largamente debido a la 
publicación del fascículo 6 de 
la colección Atlas 
Sociodemográfico de la 
Desigualdad del Uruguay - 
Las transformaciones de los 
hogares uruguayos vistas a 
través de los Censos 1996 y 
2011

15

Generación y publicidad de 
información estad económ o social 
georeferenciada con base 
departamental

Conteo de cuadros, gráficos o mapas 
publicados con información estadística 
económica o social departamental

Unidades s/i 100 65,00

Información departamental 
que era objeto de publicación 
en el producto "Uruguay en 
Cifras" que fue discontinuado, 
será publicitada en lo sucesivo 
en el producto "Anuario 
Estadístico"

100

UE 10 - Agen.p/Des.del Gob.de Gest.Electr.y Soc.Inform.y del Conoc.

Objetivo sustantivo de UE: Modernizar y actualizar la Infraestructura Nacional de Datos Espaciales Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Modernizar y actualizar la Infraestructura Nacional de Datos Espaciales conforme a los estándares internacionales, brindando información del territorio real, de acceso publico y 
abierto, fortaleciendo las capacidades de los distintos organismos generadores de información geográfica.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora



Junio de 2016 Planificación Estratégica - Página: 23

Inciso 2 Presidencia de la República Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 12 - REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL

Programa 421 Sistema de información territorial

UE 10 - Agen.p/Des.del Gob.de Gest.Electr.y Soc.Inform.y del Conoc.

Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Publicación del Pliego de Adquisición: 
Adquisiciones de Imágenes Digitales 
de Cobertura Nacional

Avance en el cumplimiento Porcentaje s/i s/i 1,00 s/i
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Área Programática 13 - SALUD

Programa 442 Promoción en  Salud

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Promover la actividad física como agente de salud 
y calidad de vida

Vigencia 2016 a 2019 UEs que contribuyen
11 - Secretaria  Nacional del Deporte

UE 11 - Secretaria  Nacional del Deporte

Objetivo complementario de UE: Fomentar la práctica de la actividad física como agente de salud y calidad de vida Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Talleres de promoción de salud y hábitos saludables vinculados a los programas deportivos

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Realización de talleres de promoción de la salud y calidad de vida
Número de talleres que se realizan de promoción de práctica 
deportiva.

Unidades 0,00 10



Junio de 2016 Planificación Estratégica - Página: 25

Inciso 2 Presidencia de la República Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 481 Política de Gobierno

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Contribuir a la mejora de la gestión de los 
Organismos de la Admnistración Pública

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

UE 4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Objetivo complementario de UE: Mejorar la gestión de los organismos de la Administración Pública Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir a la mejora de la eficacia, eficiencia y transparencia de la gestión de los organismos de la Administración Pública, a través de la promoción de las mejores prácticas de 
planificación-presupuestación y la utilización de los sistemas de información, la evaluación y el monitoreo para mejorar el proceso de toma de decisiones y la calidad de los productos y servicios 
públicos

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cantidad de proyectos de 
fortalecimiento de sistemas de 
información

Nº de proy. de fortalecimiento de 
sistemas de información transversales 
o sectoriales, de hasta 4 meses de
duración, finalizados en el año + Nº de 
proyectos de fortalecimiento de 
sistemas de información transversales 
o sectoriales, de más de 4 meses

Unidades s/i s/i 4,00

1) Proyecto Seven I - MSP -
varios productos
2) Proyecto INAU
relevamiento RRHH
3) Proyecto Fiscalía General
de la Nación: evaluación 
alternativas sistema 
expediente electrónico
4) Elaboración del proyecto
SIPPAU-Fiscalía

4

Evaluaciones finalizadas en el año Número de evaluaciones finalizadas Unidades s/i 6 6,00

Evaluaciones DID: SERENAR, 
Violencia Doméstica, 
Desarrollo Productivo Rural, 
Programa Uruguay Estudia, 
CECAP, Salud Rural

6

Número de Áreas Programáticas con 
indicadores de contexto (a nivel de 
Area Programática)

Número de Áreas Programáticas con 
indicadores definidos a nivel de 
programa

Unidades 13 13 13,00 15

Número de programas presupuestales 
con indicadores definidos

Número de programas con indicadores 
definidos

Unidades 26 26 23,00 30

Porcentaje de evaluaciones iniciadas Número de evaluaciones iniciadas en Porcentaje s/i 100 100,00 Corresponde a 6 n/c
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 481 Política de Gobierno

UE 4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

en el año respecto a las previstas
el año / Número de evaluaciones 
previstas en la agenda de evaluaciones

evaluaciones: Atención 
Primaria en Salud Rural, 
SERENAR, Respuesta Policial 
a Situaciones de Violencia 
Doméstica, Programa de 
Desarrollo Productivo Rural, 
CECAP y PUE.

Procesos de asesoramiento para la 
elaboración de Compromisos de 
Gestión realizados

(Nº de asesoramientos para la 
elaboración de Compromisos de 
Gestión realizados a organismos 
definidos por el Poder Ejecutivo / Total 
de asesoramientos para la elaboración 
de Compromisos de Gestión definidos 
por el  Poder Ejecutivo) * 100

Porcentaje s/i 100 25,00
Corresponde a los 25 
organismos obligados a 
suscribir CG en 2015

n/c

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Organismos que suscriben compromisos de gestión Cantidad de organismos que suscriben compromisos de gestión Unidades 25,00 s/i

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Coordinar acciones para la prevención y el 
tratamiento de la salud bucal

Vigencia 2015 a 2019

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Diseñar y ejecutar estrategias y programas de 
desarrollo

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

UE 4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 481 Política de Gobierno

UE 4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Objetivo sustantivo de UE: Crear y consolidar la Dirección de Planificación Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Crear y consolidar la Dirección de  Planificación en el ámbito de OPP, con énfasis en la articulación con otros organismos públicos y privados.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Actividades para el fortalecimiento de 
capacidades del equipo de la  
Dirección de Planificación

Cantidad de actividades para el 
fortalecimiento realizadas

Unidades s/i 3 3,00 12

Actividades para la sensibilización a 
actores

Cantidad de productos y/o actividades 
de sensibilización realizados

Unidades s/i 1 2,00 5

Objetivo sustantivo de UE: Diseñar la estrategia nacional de desarrollo de corto plazo Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Diseñar la estrategia nacional de desarrollo de corto plazo, en coordinación con todos los actores involucrados y generar  las condiciones necesarias para su implementación.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Estudios realizados y/o puestos a 
disposición de los interesados

Nº de estudios realizados por la 
Dirección y puestos a disposición de 
los interesados + Nº de estudios 
realizados por otras instituciones y 
puestos a disposición de los 
involucrados + Nº de talleres de 
apropiación

Unidades s/i s/i 0,00 10

Objetivo complementario de UE: Formular y/o implementar políticas para el desarrollo de la integración social y cultural Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Asesorar a la Dirección de OPP en temas de análisis de coyuntura, agenda social, integración social, cultural y ciudadanía, derechos humanos, equidad racial, y representarla ante 
organismos del Estado o sociedad civil en los ámbitos que esta designe.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Grado avance diseño del Observatorio 
de Derechos Humanos

Cantidad de etapas cumplidas Unidades s/i 1 1,00 3
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 481 Política de Gobierno

UE 4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Objetivo sustantivo de UE: Promover el desarrollo social y económico con énfasis en los territorios más vulnerables Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Promover el desarrollo social y económico contribuyendo a reducir las diferencias en el acceso a oportunidades, fomentando la competitividad, con énfasis en los territorios más 
vulnerables

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Cantidad de estudios e 
investigaciones realizados

Número de estudios e investigaciones 
realizados

Unidades s/i s/i 3,00 11

Número de proyectos financiados en 
desarrollo económico local y desarrollo 
social

Número de proyectos financiados en 
desarrollo económico local y desarrollo 
social al año

Unidades s/i s/i 36,00 22

Número de visitas únicas al sitio 
Observatorio Territorio Uruguay

Número de visitas únicas al sitio 
Observatorio Territorio Uruguay

Unidades s/i s/i 4.737,00 15.000

Porcentaje de pequeñas  localidades 
intervenidas

Cantidad de pequeñas localidades -de 
menos de 5 mil habitantes- 
involucradas en los proyectos 
financiados / Total de localidades 
involucradas en la intervención

Porcentaje s/i s/i 46,00 60

Objetivo complementario de UE: Promover la mejora de la competitividad y la transformación productiva Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Promover y coordinar el desarrollo de acciones orientadas a mejorar la competitividad sistémica y la transformación productiva.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Avance del Plan Nacional de 
Competitividad

Cantidad de pilares abordados Unidades s/i s/i 0,00 2

Propuestas elevadas al Gabinete para 
la reforma o creación de instrumentos

Cantidad de propuestas elevadas al 
Gabinete para la reforma o creación 
de instrumentos

Unidades s/i s/i 0,00 2

Propuestas para la mejora del clima de 
negocios elevadas al Gabinete u 
organismo responsable

Cantidad de propuestas para la mejora 
del clima de negocios elevadas al 
Gabinete u organismo responsable

Unidades s/i s/i 0,00 2
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 481 Política de Gobierno

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Fortalecer el SINAE, UNASEV, SND y SNAA Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 -  Presidencia de la República y Unidades Dependientes

UE 1 -  Presidencia de la República y Unidades Dependientes

Objetivo sustantivo de UE: Apoyar técnica y financieramente las capacidades de respuesta del Estado Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Apoyar técnica y financieramente las capacidades de respuesta del Estado,
subsidiar las actividades de respuesta de todo el Estado en situaciones de emergencia y desastre

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Instituciones fortalecidas Número de instituciones fortalecidas Unidades s/i s/i 0,00 No informó s/i

Objetivo sustantivo de UE: Asignar al ciudadano su responsabilidad como actor fundamental en el incremento de la seguridad vial Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Asignar al ciudadano su responsabilidad como actor fundamental en el incremento de la seguridad vial del País y promover a la Unasev como ente regulador central de la política 
nacional de tránsito

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Fortalecer Estrategias de Participación 
Comunitarias

Unidades locales de seguridad vial en 
funcionamiento

Unidades s/i 38 34,00 38

Medición del Grado de Capacitación 
Ciudadana

Número de participantes de los 
programas:seguridad vial y trabajo,
motociclistas seguros etc.

Personas s/i 300 0,00 Cambiar para el año 2016 300

Objetivo sustantivo de UE: Construir una política nacional en Seguridad Vial Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Construir una política nacional en Seguridad Vial y promover que todos los usuarios de las vías de tránsito circulen de forma segura

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Incremento en los niveles de 
seguridad vehicular y de protección 

Informes anuales con Indicadores Unidades s/i 1 1,00
Informe Cámara de Vehículos 
Seguros

1
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UE 1 -  Presidencia de la República y Unidades Dependientes

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
personal
Medición del fortalecimiento jurídico e 
institucional de la Política de 
Seguridad Vial

Medición de la implementación del 
permiso nacional de conducción

Porcentaje s/i 20 12,00
Avance del permiso de 
conducir,política de alcohol y 
drogas.

20

Medición del fortalecimiento jurídico e 
institucional de la política de seguridad 
vial

Etapas culminadas Unidades s/i 1 0,00
Se decide dar de baja el 
Indicador

1

Objetivo sustantivo de UE: Diseñar,fortalecer,implementar y monitorear las políticas publicas en materia de drogas Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Diseñar,fortalecer,implementar y monitorear las políticas publicas en materia de drogas incorporando acciones afirmativos de equidad de Género,Derechos Humanos y Ciudadanía

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Capacidad de generación de 
información en drogas

Número de investigaciones,
diagnósticos y/o evaluaciones

Unidades s/i 5 14,00

El valor de 14,incluye dos 
investigaciones que 
corresponden a la meta de 
género

8

Capacidad para brindar capacitación
Número de investigaciones y 
diagnósticos

Unidades s/i 2 2,00 2

Descentralización de la política de 
drogas

Número de Juntas Departamentales y 
Locales de Drogas,que implementan 
políticas de drogas en el ámbito local

Unidades s/i 24 23,00 24

Formación y capacitación apuntando a 
políticas de género

Número de cursos a dictar Unidades s/i 1 0,00 No informó 2

Formación y capacitación en abordale 
problemático de drogas

Número de cursos de capacitación,
talleres e instancias de sensibilización.
Se contabiliza el curso como programa 
formativo y no el número de veces que 
se implementa en diferentes grupos o 
territorios

Unidades s/i 8 6,00
El valor de 6 incluye 1 curso 
que refiere a la meta de género

7

Implementación de actividades de Cantidad de actividades de inserción Unidades s/i 28 28,00 25
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

inserción social de usuarios 
problemáticos de drogas

social que integran usuarios 
problemáticos de drogas en 
tratamiento

Implementación de programas de 
prevención

Cantidad de programas de prevención 
de uso problemático de drogas 
implementados en el año de medición

Unidades s/i 24 0,00 No informó 22

Implementación de proyectos de 
prevención que apunten a políticas de 
género

Cantidad de proyectos de prevención Unidades s/i s/i 24,00 2

Territorialización de la política de 
atención y tratamiento en drogas

Número de dispositivos de tratamiento 
comunitario en drogas implementados

Unidades s/i 2 6,00 3

Objetivo sustantivo de UE: Fortalecer la gestión de recepción ,inventario y administración de los bienes decomisados Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la gestión de recepción,inventario,relevamiento y administración de los bienes que integran el Fondo de Bienes Decomisados

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Adjudicaciones Número de adjudicaciones realizadas Unidades s/i 20 88,00 20
Realización de remates de bienes 
decomisados

Número de remates de bienes 
decomisados

Unidades s/i 4 8,00 4

Relevamiento de causas judiciales Número de causas relevadas Unidades s/i 700 941,00 700

Objetivo sustantivo de UE: Fortalecer la planificación de respuesta y reducción del riesgo en todos los niveles Vigencia 2015 a 2019
Descripción:

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Números de planes y estrategias 
aprobados

Cantidad de planes aprobados Unidades s/i 3 0,00 No informó 4
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UE 1 -  Presidencia de la República y Unidades Dependientes

Objetivo sustantivo de UE: Fortalecer las capacidades de preparación y alerta del Estado Vigencia 2015 a 2019

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Instituciones que participan en 
simulacros

Concurrencia de instituciones a 
simulacros de situaciones de riesgo

Unidades s/i 10 0,00 No informó 10

Objetivo sustantivo de UE: Fortalecer,desarrollar y elevar la calidad de atención en la RENADRO Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer,desarrollar y elevar la calidad de atención en los dispositivos de atención especializados en drogas

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Implementación de dispositivos de 
atención especializada en drogas

Número de dispositivos de atención 
especializada en drogas 
implementados y operativos

Unidades s/i 23 20,00

Incluye desde dispositivos de 
baja exigencia hasta 
dispositivos residenciales de 
alta complejidad.

30

Objetivo sustantivo de UE: Promover conductas en el tránsito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Promover conductas en el tránsito basadas en los valores de preservación de la vida y la convivencia social,en derechos y obligaciones,así como el cumplimiento de las Leyes de 
Tránsito,unificadas en todo el territorio nacional

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Medición de Intervenciones de 
Comunicación ,Difusión etc

Número de intervenciones 
anuales:Semana del peatón,Semana 
de la Seguridad Vial,Noche de 
Nostalgia

Unidades s/i 5 3,00
VIII Semana Nacional de la 
Seguridad Vial,Noche de la 
Nostalgia,Semana Mundial

5

Medición del grado de permanencia de 
campañas de Seguridad Vial en los 
medios de comunicación

Número de meses de las campañas 
de prevención y concientización en los 
medios de comunicación

Mes s/i 12 3,00
Medios de comunicación con 
pauta:Redes Sociales 3 
meses,Radio 1 mes.

12

Potenciación de la formación en Número de participantes en los Personas s/i 1.000 1.360,00 Programas de Habilitación de 1.000
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UE 1 -  Presidencia de la República y Unidades Dependientes

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Seguridad Vial en los Entes Públicos
Programas de Habilitación de uso de 
espírometro y control de drogas,
Programas de capacitación docente.

Uso de Espirómetro y control 
de drogas,Programa de 
Formación para Polícias de 
tránsito,Programas de 
capacitación Docentes de 
Secundaria,Programa de 
Capacitación de Personal del 
Sistema Sanitario 
Helitransportado.

Objetivo sustantivo de UE: Promover la información y generación de conocimientos sobre riesgos en el país Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Promover la información y generación de conocimientos sobre riesgos en el país
para facilitar la toma de decisiones

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Base de datos disponible públicamente
Número de publicaciones periódicas 
realizadas

Unidades s/i 1 0,00 No informó 1

Objetivo sustantivo de UE: Promover una cultura de prevención y cuidado del medio ambiente Vigencia 2015 a 2019

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Participación de la sociedad en 
campañas de prevención

Número de personas que participan en 
campañas de prevención

Personas s/i 300 0,00 No informó 300

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Implementar acciones que mejoren la vivienda de 
los sectores más pobres

Vigencia 2015 a 2015
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Objetivo sustantivo del Inciso 2: Impulsar acciones afirmativas de Equidad de 
Género en las políticas públicas que son de competencia

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Descripción: Impulsar acciones afirmativas de Equidad de Género en las políticas públicas que son de competencia 
del Inciso

UE 4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Objetivo sustantivo de UE: Asesorar en la incorporación de la perspectiva de género. Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Asesorar en la incorporación de la perspectiva de género en la fase de diseño, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas en el marco de sus competencias

Objetivo sustantivo de UE: Transverzalizar la perspectiva de géneroa la interna de la organización Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Transverzalizar la perspectiva de géneroa la interna de la organización

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Mejorar la calidad de la inversión pública en los 
tres niveles de gobierno

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

UE 4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Objetivo sustantivo de UE: Mejorar la calidad de la inversión pública Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Mejorar la calidad de la inversión pública en los tres niveles de gobierno, procurando contribuir a la equidad, la calidad de vida de los uruguayos, el desarrollo del país y la integración 
regional

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Funcionarios capacitados en el 
Sistema Nacional de Inversión Pública

Cantidad de personas que han 
recibido capacitación a través de los 
talleres del Sistema Nacional de 
Inversión Pública

Unidades s/i 230 228,00 300
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Organismos capacitados en el Sistema 
Nacional de Inversión Pública

Cantidad de organismos que 
recibieron capacitación

Unidades s/i 25 23,00 40

Porcentaje de proyectos de inversión 
nuevos evaluados por el Sistema 
Nacional de Inversión Pública

Cantidad de proyectos que fueron 
evaluados en el año en curso / 
Cantidad total de proyectos nuevos 
que ingresaron al sistema

Porcentaje s/i 10 100,00 95

Proyectos de inversión registrados en 
el Sistema Nacional de Inversión 
Pública

Cantidad de proyectos ingresados en 
el banco de proyectos del Sistema 
Nacional de Inversión Pública cada año

Unidades s/i 900 960,00 300

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Mejorar la formulación de los presupuestos 
públicos

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

UE 4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Objetivo sustantivo de UE: Mejorar la formulación de los presup. públicos, atendiendo a la calidad del gasto y los resultados Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Asesorar al Poder Ejecutivo, a través de la definición de pautas y metodologías que aseguren el alineamiento de los  presupuestos públicos con las prioridades de Gobierno, la 
política macroeconómica global y las políticas sectoriales definidas.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Incisos de la AC que rinden cuentas 
de la ejecución de proy. de inversión 
en el marco del SNIP

Nº de incisos de la Administración 
Central que rinden cuentas de la 
ejecución de sus proyectos de 
inversión en el marco del SNIP y su 
soporte informático

Unidades s/i 14 14,00 14

Incisos de la Administración Central 
que formulan presupuesto de 
inversiones en el marco del SNIP

Nº de incisos de la Administración 
Central que formulan presupuesto de 
inversiones 2015-2019 en el marco del 

Unidades s/i 14 14,00 14



Junio de 2016 Planificación Estratégica - Página: 36

Inciso 2 Presidencia de la República Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 481 Política de Gobierno

UE 4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

SNIP y su soporte informático

Incisos del art. 220 que formulan 
presupuesto de inversiones 2015-2019 
en el marco del SNIP

Nº de incisos del artículo 220 que 
formulan presupuesto de inversiones 
2015-2019 en el marco del SNIP y su 
soporte informático

Unidades s/i 7 9,00

No presupuestaron en SNIP: 
Incisos 19 TCA, 25 ANEP y 26 
UDELAR. El total de Incisos 
del 220 en el Presupuesto 
2015-2019,es 12, ya que se 
agregan Incisos 32 INUMET, 
33 FGN y 34 JUTEP.

7

Incisos del art. 220 que rinden cuentas 
de la ejecución de proy. de inversión 
en el marco del SNIP

Nº de incisos del artículo 220 que 
rinden cuentas de la ejecución de sus 
proyectos de inversión en el marco del 
SNIP  y su soporte informático

Unidades s/i 9 8,00

Corresponde a RC 2014, 
previo a creación de Incisos 
33 y 34. No rindieron en SISI: 
Incisos 26 y 32 (el Inciso 32 
tenía sus créditos aún en el 
MDN, y no rindió). El total de 
Incisos del 220 en RC 2014 es 
de 9.

10

Objetivo de gestión interna del Inciso 2: Promover la mejora en la gestión interna 
de la Presidencia de la República

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 -  Presidencia de la República y Unidades Dependientes

3 - Casa Militar

4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

UE 1 -  Presidencia de la República y Unidades Dependientes

Objetivo sustantivo de UE: Implantar un sistema integrado de recursos materiales y financieros(GRP) Vigencia 2015 a 2015

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Sistema GRP Implantado Porcentaje de implantación del GRP Porcentaje s/i 100 100,00 n/c

Objetivo de gestión interna de UE: Mejorar ,promover el plan de mejora continua del GRP Vigencia 2016 a 2019
Descripción:

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Procesos de mejora continua Cantidad versiones testeadas Unidades 0,00 2

UE 3 - Casa Militar

Objetivo de gestión interna de UE: Establecer la nómina del personal de escolta del Presidente de la República Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Establecer la nómina del personal de escolta del Presidente de la República y lo correspondiente al Mausoleo del General Artigas

UE 4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecer la gestión de OPP Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Impulsar la incorporación de una cultura de calidad y eficiencia en la gestión, basada en procesos adecuados y personas comprometidas con los objetivos organizacionales y 
principios de equidad.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Descripción de perfiles
Cantidad de perfiles con descripción 
finalizada / Cantidad total de puestos 
de trabajo

Porcentaje s/i s/i 0,00 30

Sistematización de los procesos 
prioritarios

Cantidad de procesos sistematizados / 
Cantidad de procesos a sistematizar 
identificados en el plan quninquenal

Porcentaje s/i s/i 0,00 50
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Objetivo sustantivo del Inciso 2: Promover y proponer acciones de mejora de la 
gestión y la transparencia de las contrataciones

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 -  Presidencia de la República y Unidades Dependientes

Descripción: Promover y proponer acciones de mejora de la gestión y la transparencia de las contrataciones del 
Sector Público

UE 1 -  Presidencia de la República y Unidades Dependientes

Objetivo sustantivo de UE: Adoptar la cadena de suministro por parte de los compradores Vigencia 2015 a 2019

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Desarrollo del MAPS
Porcentaje de avance de la 
metodología

Porcentaje s/i 100 80,00
Se completaron las etapas 
principales,el informe final aún 
no fue aprobado.

n/c

Objetivo sustantivo de UE: Consolidar el RUPE Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Consolidación y crecimiento del Registro Unico de Proveedores del Estado

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Administraciones Públicas Estatales 
incorporadas al RUPE

Porcentaje de Administraciones 
Públicas Estatales incorporadas al 
RUPE

Porcentaje s/i 35 72,00 80

Objetivo sustantivo de UE: Desarrollar un observatorio para el monitoreo y control del sistema Vigencia 2015 a 2019

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Inclusión de información de nuevos procedimientos Porcentaje de avance en la inclusión de nuevos procedimientos Unidades 0,00 100



Junio de 2016 Planificación Estratégica - Página: 39

Inciso 2 Presidencia de la República Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 481 Política de Gobierno

UE 1 -  Presidencia de la República y Unidades Dependientes

Objetivo sustantivo de UE: Desarrollar y extender el Canal de Compras Públicas Vigencia 2015 a 2019

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Desarrollo de un Observatorio de 
Compras

Porcentaje de usuarios satisfechos 
con los contenidos del Observatorio

Unidades s/i s/i 100,00 s/i

Diseño del Canal de Compras Avance del Canal de Compras Porcentaje s/i 100 100,00 n/c
Incorporación de las Unidades al 
RUPE

Grado de avance  de incorporación de 
las Administraciones Públicas al RUPE

Porcentaje s/i 35 72,00 80

Procedimientos de compra :Pregón y 
Convenio Marco aprobado

Aprobación de Pregón y Convenio 
Marco

Porcentaje s/i 100 100,00 n/c

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Administraciones Públicas incorporadas en el Canal Avance de Administraciones incorporadas Porcentaje 0,00 s/i

Contratos adjudicados por Convenio Marco y Pregón
Porcentaje de contratos adjudicados por Convenio Marco y Pregón 
sobre el total de contratos adjudicados por contrataciones.
Unidad de Medida %

Porcentaje 0,00 5

Objetivo sustantivo de UE: Implantar una Política de Compras Sustentables Vigencia 2015 a 2019

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Plan de actividades de capacitación y difusión realizado Porcentaje de avance Porcentaje 0,00 100

Objetivo sustantivo de UE: Incorporar criterios de sustentabilidad a las compras púlicas Vigencia 2015 a 2019

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016



Junio de 2016 Planificación Estratégica - Página: 40

Inciso 2 Presidencia de la República Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 481 Política de Gobierno

UE 1 -  Presidencia de la República y Unidades Dependientes

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Priorización de productos
Porcentaje de priorización de 
productos

Porcentaje s/i 100 30,00

Se hizo una selección de 
productos en el marco del 
proyecto regional SPPEL pero 
está etapa aún no se completo.

n/c

Objetivo sustantivo de UE: Definir e implantar procesos en la cadena de suministros Vigencia 2016 a 2019

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Reglamentación del Plan Anual de Adquisiciones Porcentaje de avance de la reglamentación del plan Porcentaje 0,00 100

Objetivo sustantivo de UE: Implantar un módelo integral de combate a la corrupción Vigencia 2016 a 2019

Objetivo sustantivo de UE: Incorporar el análisis del ciclo de vida como criterio de selección Vigencia 2016 a 2019

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Promover,diseñar,coordinar,ejecutar y difundir 
políticas públicas de Derechos Humanos

Vigencia 2015 a 2019

Programa 482 Regulación y Control

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Regular y controlar la prestación de servicios de 
agua,energía y comunicaciones

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
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UEs que contribuyen
6 - Unidad Reguladora de Serv. de Energía y Agua-URSEA

9 - Unidad Reguladora de Servic.de Comunicaciones-URSEC

UE 6 - Unidad Reguladora de Serv. de Energía y Agua-URSEA

Objetivo sustantivo de UE: Asegurar el acceso a los servicios en donde corresponda. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Comprende las acciones tendientes a asegurar el acceso a los productos y servicios de energía y agua en los lugares que la normativa disponga.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Localidades con servicio de 
distribución de GLP

Porcentaje calculado entre las 
localidades cubiertas (en dic) sobre las 
localidades de más de 1.500 
habitantes en todo el país.

Porcentaje 92 93 100,00

El total de las localidades con 
más de 1.500 habitantes está 
abastecida por al menos dos 
distribuidores de GLP con 
locales autorizados y en todas 
las localidades con más de 
5000 habitantes están las 
cuatro distribuidoras 
instaladas.

94

Objetivo sustantivo de UE: Contribuir a la mejora de los serv. de energía y agua para una población consciente de sus derechos. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Implica el logro de mejores servicios de energía y agua en el país, donde el concepto de ¨mejora¨ refiere sustantivamente a la calidad del servicio suministrado.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Apartamientos respecto a la calidad 
requerida de los combustibles en 
estaciones de servicio

Porcentaje de muestras de 
combustible tomadas en estaciones de 
servicio dentro de especificación 
técnica.

Porcentaje 99 99 90,00

Por contaminación puntual de 
planta de ANCAP, el gasoil 50-
S no cumplió con el % de 
contenido de azufre. Se 
observa que desde 2014 se 
aumentó esta exigencia para 
el gasoil 50-S que pasó de 

99
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UE 6 - Unidad Reguladora de Serv. de Energía y Agua-URSEA

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

5000 partes por millón de 
Azufre, a 50 partes por millón.

Promedio ponderado por cliente de la 
cantidad de interrupciones del servicio 
eléctrico

Cant promedio de interrupciones, 
contabilizadas según el Regl de 
Calidad del Servicio de Dist de 
Energía Eléctrica, para un usuario de 
Uruguay. Debido a su complejidad, el 
cálculo tiene un desfasaje de un año.

Unidades 5,29 10 6,20

Se cumple ampliamente con la 
meta. Como calidad del 
servicio no es homogénea 
para todos los clientes, se 
hace control individual, 
bonificándose a los clientes en 
los cuales no se cumplen las 
metas individuales. En 2015 
se bonificaron 85.437 clientes.

10

Promedio ponderado por cliente del 
tiempo medio de interrupción del 
servicio eléctrico

Cantidad promedio de horas de 
interrupción, contabilizadas según el 
Regl de Calidad del Servicio de Dist de 
Energía Eléctrica, para un usuario de 
Uruguay. Debido a su complejidad, el 
cálculo tiene un desfasaje de un año.

Hora 24 12,00

Se cumple ampliamente con la 
meta. Como calidad del 
servicio no es homogénea 
para todos los clientes, se 
hace control individual, 
bonificándose a los clientes en 
los cuales no se cumplen las 
metas individuales. En 2015 
se bonificaron 85.437 clientes.

24

Reclamaciones del servicio de agua 
potable

Cantidad de reclamos recibidos por el 
prestador sobre total de clientes

Porcentaje s/i s/i 41,00

Este porcentaje incluye 
reclamaciones operativas. Sin 
las reclamaciones operativas 
el valor del indicador es 16%, 
igualmente superior a los 
registrados en los sectores de 
gas natural y electricidad.

s/i

Reclamaciones del servicio de gas 
natural

Cantidad de reclamos recibidos por el 
prestador sobre total de clientes

Porcentaje s/i s/i 6,40

Este porcentaje no incluye 
reclamaciones operativas. 
Valor similar al registrado en 
el sector de energía eléctrica.

s/i

Reclamaciones del servicio eléctrico Cantidad de reclamos recibidos por el Por cien mil s/i s/i 6,70 Este porcentaje no incluye s/i
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UE 6 - Unidad Reguladora de Serv. de Energía y Agua-URSEA

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

prestador sobre total de clientes
reclamaciones operativas. 
Valor similar al registrado en 
el sector de gas natural.

Satisfacción de clientes no 
residenciales del servicio de agua 
potable

A través de encuesta se calcula 
estadísticamente la cantidad de 
clientes satisfechos o muy satisfechos 
sobre el total de clientes

Porcentaje 72 75 0,00

Debido al recorte 
presupuestal, se priorizó la 
utilización de los fondos para 
la realización de otras 
contrataciones de mayor 
impacto en las actividades de 
fiscalización y regulación.

75

Satisfacción de clientes no 
residenciales del servicio de 
distribución de GLP

A través de encuesta se calcula 
estadísticamente la cantidad de 
clientes satisfechos o muy satisfechos 
sobre el total de clientes

Porcentaje 87 87 0,00

Debido al recorte 
presupuestal, se priorizó la 
utilización de los fondos para 
la realización de otras 
contrataciones de mayor 
impacto en las actividades de 
fiscalización y regulación.

87

Satisfacción de clientes no 
residenciales del servicio eléctrico

A través de encuesta se calcula 
estadísticamente la cantidad de 
clientes satisfechos o muy satisfechos 
sobre el total de clientes

Porcentaje 77 80 0,00

Debido al recorte 
presupuestal, se priorizó la 
utilización de los fondos para 
la realización de otras 
contrataciones de mayor 
impacto en las actividades de 
fiscalización y regulación.

85

Satisfacción de clientes residenciales 
del servicio de agua potable

A través de encuesta se calcula 
estadísticamente la cantidad de 
clientes satisfechos o muy satisfechos 
sobre el total de clientes

Porcentaje 78 80 0,00

Debido al recorte 
presupuestal, se priorizó la 
utilización de los fondos para 
la realización de otras 
contrataciones de mayor 
impacto en las actividades de 
fiscalización y regulación.

80

Satisfacción de clientes residenciales A través de encuesta se calcula Porcentaje 90 90 0,00 Debido al recorte 90
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Programa 482 Regulación y Control

UE 6 - Unidad Reguladora de Serv. de Energía y Agua-URSEA

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

del servicio de distribución de 
combustibles líquidos

estadísticamente la cantidad de 
clientes satisfechos o muy satisfechos 
sobre el total de clientes

presupuestal, se priorizó la 
utilización de los fondos para 
la realización de otras 
contrataciones de mayor 
impacto en las actividades de 
fiscalización y regulación.

Satisfacción de clientes residenciales 
del servicio de distribución de GLP

A través de encuesta se calcula 
estadísticamente la cantidad de 
clientes satisfechos o muy satisfechos 
sobre el total de clientes

Porcentaje 93 93 0,00

Debido al recorte 
presupuestal, se priorizó la 
utilización de los fondos para 
la realización de otras 
contrataciones de mayor 
impacto en las actividades de 
fiscalización y regulación.

93

Satisfacción de clientes residenciales 
del servicio eléctrico

A través de encuesta se calcula 
estadisticamente la cantidad de 
clientes satisfechos o muy satisfechos 
sobre el total de clientes

Porcentaje 82 85 0,00

Debido al recorte 
presupuestal, se priorizó la 
utilización de los fondos para 
la realización de otras 
contrataciones de mayor 
impacto en las actividades de 
fiscalización y regulación.

85

Objetivo sustantivo de UE: Fortalecer la Cultura Regulatoria Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Implica lograr que los usuarios de los servicios sean más conscientes de sus derechos con respecto a los servicios que reciben de las empresas reguladas por la URSEA. Asimismo 
incluye buscar que la población vea a la regulación como un valor agregado que contribuye a la mejora de estos servicios.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cantidad de accesos al sitio web de 
URSEA

Cantidad de accesos en el año al sitio 
web de URSEA

Unidades 174.301 185.000 176.771,00

El valor registrado es apenas 
un 4 % inferior a la meta 
fijada, pero superior a los 
174301 accesos del año 2014 

194.000
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Programa 482 Regulación y Control

UE 6 - Unidad Reguladora de Serv. de Energía y Agua-URSEA

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

y a los 44050 del 2013, 
manteniéndose una tendencia 
creciente.

Conocimiento de la existencia del 
Regulador por los clientes no 
residenciales

A través de encuesta se calcula 
estadísticamente la cantidad de 
clientes  no residenciales que informan 
conocer a la URSEA

Porcentaje 43 50 0,00

Debido al recorte 
presupuestal, se priorizó la 
utilización de los fondos para 
la realización de otras 
contrataciones de mayor 
impacto en las actividades de 
fiscalización y regulación.

55

Conocimiento de la existencia del 
Regulador por los clientes 
residenciales

A través de encuesta se calcula 
estadísticamente la cantidad de 
clientes residenciales que informan 
conocer a la URSEA

Porcentaje 27 35 0,00

Debido al recorte 
presupuestal, se priorizó la 
utilización de los fondos para 
la realización de otras 
contrataciones de mayor 
impacto en las actividades de 
fiscalización y regulación.

40

Objetivo sustantivo de UE: Procurar servicios seguros  y sustentables adecuados a la calidad esperada Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Comprende las acciones tendientes a que los servicios y productos brindados por los regulados sean seguros y sustentables.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cumplimiento del protocolo de 
actuación ante muestras 
microbiológicas no conformes a la 
normativa

Porcentaje de muestras con resultado 
microbiológico no conforme en los que 
se completó protocolo de actuación.

Porcentaje 100 97 100,00

Se completó el protocolo de 
actuación aprobado por 
URSEA en el 100 % de los 
casos que se detectaron 
muestras de agua potable con 
resultado microbiológico no 
conforme a la normativa.

97

Indice de inversiones sobre Monto de inversiones sobre Unidades 1,8 1,2 1,84 Se verifica que el valor de 1,5
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UE 6 - Unidad Reguladora de Serv. de Energía y Agua-URSEA

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

depreciación en el sector agua potable depreciación de activos en el año.

inversiones sobre la 
depreciación de los activos 
registra un nivel de inversión 
muy superior a la necesidad 
de reposición de 
equipamientos.

Indice de inversiones sobre 
depreciasión en el sector eléctrico

Monto de inversiones sobre 
depreciación de activos en el año

Unidades s/i 1,1 3,19

Se verifica que el valor de 
inversiones sobre la 
depreciación de los activos 
registra un nivel de inversión 
muy superior a la necesidad 
de reposición de 
equipamientos.

1,1

Localidades monitoreadas dentro del 
Programa de Vigilancia de la calidad 
del agua de URSEA.

Cantidad de localidades en las que se 
han tomado muestras. (En todas las 
localidades se analizan parámetros 
microbiológicos y otros)

Unidades 167 140 218,00

Se superó la meta, 
manteniéndose una tendencia 
creciente en la cantidad de 
localidades monitoreadas, 
mostrando el mayor 
seguimiento de la calidad que 
se ha realizado en este sector. 
En el año 2014 se 
monitorearon 167 localidades.

140

Seguridad de las instalaciones de GLP
Cantidad de instalaciones autorizadas 
sobre cantidad total de instalaciones 
registradas a diciembre

Porcentaje 38 60 88,00

El porcentaje registrado 
resultó muy superior a la 
meta, evidenciando el fuerte 
impulso al análisis y posterior 
aprobación, de las solicitudes 
de autorización de operación 
de las instalaciones utilizadas 
para la distribución de GLP.

80

Seguridad del envasado de GLP
Canitdad de recipientes de 13 kg 
encontrados en los muestreos con 

Porcentaje 91 92 89,00
El porcentaje registrado 
resultó inferior a la meta 

93
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UE 6 - Unidad Reguladora de Serv. de Energía y Agua-URSEA

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

recalificación vigente sobre cantidad 
de recipientes muestreados

debido principalmente al 
menor control que se realiza 
por uno de los operadores de 
las plantas de envasado, al 
que le ha correspondido el 
cálculo de sanciones de 
mayor importancia.

Objetivo sustantivo de UE: Promover tarifas y precios justos que aseguren sustentabilidad económica a menor costo Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Refiere a las acciones que promuevan la fijación de tarifas y precios justos por parte de los regulados. El concepto de ¨justos¨ implica que dichas tarifas y precios deberían asegurar 
la sustentabilidad económica del prestador, pero al menor costo para el usuario. Asimismo incluye el control del cumplimiento de las reglas que habilitan el buen funcionamiento de los mercados y 
de la competencia cuando corresponde.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Convergencia entre el valor promedio 
de los combs valorados al precio 
oficial y valorados a los PPI

Cociente entre los vols. de venta de 
los combs. valorados a los precios 
oficiales y esos vols. valorados a los 
PPI.  Para el PPI se consideran todos 
los costos de  la cadena de valor de 
los combs. desde el puerto de origen 
hasta el consumidor final.

Porcentaje 108 100 118,00

El cociente entre el monto 
anual recaudado por la venta 
de combustibles a los precios 
máximos fijados por el Poder 
Ejecutivo supera en un 18 % 
el monto teórico que se 
recaudaría con los 
combustibles a los precios 
calculados por la metodología 
PPI

100

Satisfacción de los usuarios en 
relación a la utilización de los valores 
del PPI

En base a una encuesta se evalúan 
las respuestas de satisfecho y muy 
satisfecho con respecto a la 
información del cálculo de los PPI que 
publica la URSEA.

Porcentaje s/i s/i 0,00

Debido al recorte 
presupuestal, se priorizó la 
utilización de los fondos para 
la realización de otras 
contrataciones de mayor 
impacto en las actividades de 

s/i
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UE 6 - Unidad Reguladora de Serv. de Energía y Agua-URSEA

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

fiscalización y regulación.

UE 9 - Unidad Reguladora de Servic.de Comunicaciones-URSEC

Objetivo sustantivo de UE: Actualizar y fortalecer el marco normativo aplicable al sector regulado Vigencia 2015 a 2019
Descripción: El objetivo estratégico se logrará a través de los siguientes objetivos específicos:

* Aprobar normativa
* Promover normativa
* Aprobar y promover normativa emanada de organismos sectoriales internacionales

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Elaborar proyectos de nuevos reglamentos Cantidad de proyectos presentados para aprobación Unidades 0,00 13

Objetivo sustantivo de UE: Fortalecer las actividades de regulación y control Vigencia 2015 a 2019
Descripción: El objetivo estratégico se logrará a través de los siguientes objetivos específicos:

* Mejorar y fomentar el control de los servicios regulados por URSEC
* Fortalecer la regulación de los servicios de comunicaciones

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Ampliar y mejorar la Red de 
Estaciones Remotas y de Monitoreo 
de Niveles de Radiacion

Cantidad de estaciones remotas y de 
RNI incorporadas a los sistemas

Unidades s/i 2 4,00 Se superó la meta planetada 12

Otorgar nuevas autorizaciones para la 
prestación de servicios de 
telecomunicaciones

Procedimientos realizados/ 
procedimientos dispuestos por el PE

Porcentaje s/i 100 100,00
No se realizaron nuevos 
llamados ni procedimientos 
competitivos en el ejercicio

100
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UE 9 - Unidad Reguladora de Servic.de Comunicaciones-URSEC

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Fortalecer la regulación de los servicios de comunicaciones Proyecto elevado Unidades 0,00 1
Realizar las evaluaciones técnicas de redes y servicios de 
telecomunicaciones

S/D Porcentaje 0,00 30

Objetivo sustantivo de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: El objetivo estratégico se logrará a través de los siguientes objetivos específicos:

* Fortalecer la estructura funcional y la gestión del capital humano
* Fortalecer la gestión de los recursos materiales y financieros
* Fortalecer los procesos de trabajo
* Mejorar las comunicaciones internas

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Capacitar a los funcionarios

Porcentaje de funcionarios que 
recibieron 20 horas o más de 
capacitación en 2015, 30 horas o más  
en 2016 y 40 horas o más en 2017 a 
2019

Porcentaje s/i 90 90,00
Se logró el cumplimiento de la 
meta planteada

90

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Documentar los procesos y procedimientos internos de trabajo Nº total de procesos documentados/Nº total de procesos relevados Porcentaje 0,00 20

Optimizar el proceso de recaudación
N° de verificaciones realizadas a operadores comerciales / n° de 
operadores comerciales (excluidos los de radiocomunicaciones)

Porcentaje 0,00 40

Objetivo de gestión interna de UE: Posicionar al organismo como la autoridad reguladora de las comunicaciones. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: El objetivo estratégico se logrará a través de los siguientes objetivos específicos:

* Mejorar y fortalecer los procesos de atención y gestión
* Mejorar las comunicaciones externas y la transparencia
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* Fortalecer el relacionamiento y la participación en los organismos sectoriales nacionales e internacionales

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Simplificar los trámites y adecuarlos 
para que los mismos se realicen en 
forma electrónica

Nº de trámites electronicos/Nº de 
trámites publicados en el portal

Porcentaje s/i 24 22,00
el tramite de Revocación de 
Actividad Postal no quedó 100
% en línea

35

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Desarrollar propuestas para organismos internacionales S/D Porcentaje 0,00 100
Publicación de datos en formato abierto en el portal de URSEC Datos publicados / Datos identificados a publicar Porcentaje 0,00 100

Programa 483 Políticas de RRHH

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Continuar el fortalecimiento de los sistemas de 
registro,ingreso,carrera y movilidad

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
8 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Descripción: Continuar el fortalecimiento de los sistemas de registro,ingreso,carrera y movilidad de los servidores 
públicos

UE 8 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Objetivo sustantivo de UE: Adaptar el sistema informático a las modificaciones normativas Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Adaptar el sistema informático a las modificaciones normativas

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Porcentaje de desarrollo e 
implantación de las nuevas 
funcionalidades en el sistema Uruguay 
Concursa

Nuevas funcionalidades desarrolladas 
e implantadas / Funcionalidades a 
desarrollar e implantar

Porcentaje s/i s/i 0,00 No informó 30



Junio de 2016 Planificación Estratégica - Página: 51

Inciso 2 Presidencia de la República Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 483 Políticas de RRHH

UE 8 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Objetivo sustantivo de UE: Apoyar a los organismos del Estado en el análisis y diseño de las estructuras organizativas Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Apoyar a los organismos del Estado en el análisis y diseño de las estructuras organizativas y de puestos de trabajo así como en innovación y mejora de sus procesos y sistemas de 
gestión.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Porcentaje de estructuras 
organizativas y de puestos de trabajo 
analizadas y aprobadas

Estructuras organizativas y de puestos 
de trabajo analizadas y aprobadas / 
Total de organismos asistidos

Porcentaje s/i s/i 100,00

Apoyar a los organismos del 
Estado en el análisis y diseño 
de las estructuras 
organizativas y puestos de 
trabajo. Porcentaje de 
estructuras organizativas y de 
puestos de trabajo analizadas 
y aprobadas por ONSC, sobre 
el total de Organismos 
asistidos.

n/c

Porcentaje de procesos analizados y 
aprobados por ONSC

Procesos aprobados por ONSC / Total 
de procesos identificados

Porcentaje s/i s/i 0,00

Apoyar a los org. del Est. en el 
análisis y diseño de las est. 
org. y de puestos de trabajo. 
Porcen. de procesos 
analizados y aprobados por 
ONSC, sobre el total de 
procesos identificados dentro 
de las Áreas de Gestión de los 
Organismos asistidos.

n/c

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Porcentaje de estructura de puestos de trabajo analizadas y 
diseñadas

Organismos con estructuras de puestos de trabajo analizadas y 
definidas, sobre Total de organismos asistidos en análisis y diseño 
de estructuras de puestos de trabajo.

Porcentaje 0,00 70

Porcentaje de estructuras organizativas analizadas y diseñadas
Organismos con estructuras organizativas analizadas y diseñadas, 
sobre Total de organismos asistidos en análisis y diseño de 
estructuras organizativas

Porcentaje 0,00 70
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Porcentaje de procesos y sistemas de gestión analizados para 
lograr la innovación y la mejora

Procesos y sistemas de gestión analizados, sobre Total de 
procesos y sistemas de gestión para la innovación y mejora 
solicitados

Porcentaje 0,00 70

Objetivo de gestión interna de UE: Desarrollar un Plan de Comunicación Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Desarrollar un Plan de Comunicación Institucional.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Cantidad de publicaciones 
institucionales

Número de publicaciones Unidades 4 2 3,00 4

Porcentaje de avance en el desarrollo 
de la nueva imagen institucional

Actividades del plan de comunicación 
realizados / Total de actividades del 
plan de comunicación

Porcentaje s/i s/i 50,00

Actividades del plan de 
comunicación realizados = 12
Total de actividades del plan 
de comunicación = 24

50

Objetivo sustantivo de UE: Diseñar, desarrollar e implantar un sistema integral de gestión humana para el Poder Ejecutivo Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Diseñar, desarrollar e implantar un sistema integral de gestión humana para el Poder Ejecutivo (SGH 2.0)

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Porcentaje de desarrollo del módulo 
Carrera

Funcionalidades desarrolladas / Total 
de funcionalidades

Porcentaje s/i s/i 0,00
Sistema integral de Gestión 
Humana para el Poder 
Ejecutivo (SGH 2.0)

s/i

Porcentaje de desarrollo del módulo 
Competencias

Funcionalidades desarrolladas / Total 
de funcionalidades

Porcentaje s/i s/i 0,00
Sistema integral de Gestión 
Humana para el Poder 
Ejecutivo (SGH 2.0)

s/i

Porcentaje de desarrollo del módulo 
Comunicaciones

Funcionalidades desarrolladas / Total 
de funcionalidades

Porcentaje s/i s/i 0,00
Sistema integral de Gestión 
Humana para el Poder 
Ejecutivo (SGH 2.0)

s/i
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Porcentaje de desarrollo del módulo 
Desarrollo y Capacitación

Funcionalidades desarrolladas / Total 
de funcionalidades

Porcentaje s/i s/i 0,00
Sistema integral de Gestión 
Humana para el Poder 
Ejecutivo (SGH 2.0)

s/i

Porcentaje de desarrollo del módulo 
Evaluación del Desempeño

Funcionalidades desarrolladas / Total 
de funcionalidades

Porcentaje s/i s/i 0,00
Sistema integral de Gestión 
Humana para el Poder 
Ejecutivo (SGH 2.0)

s/i

Porcentaje de desarrollo del módulo 
Gestión de Legajos

Funcionalidades desarrolladas / Total 
de funcionalidades

Porcentaje s/i 5 5,00

Sistema integral de Gestión 
Humana para el Poder 
Ejecutivo (SGH 2.0).
Funcionalidades desarrolladas 
= 1
Total de funcionalidades = 20

35

Porcentaje de desarrollo del módulo 
Organización y personas

Funcionalidades desarrolladas / Total 
de funcionalidades

Porcentaje s/i 5 0,00

Sistema integral de Gestión 
Humana para el Poder 
Ejecutivo (SGH 2.0).
Total de funcionalidades = 57.
No se contó con recursos para 
contratar informáticos.

35

Porcentaje de desarrollo del módulo 
Prevención y salud en el trabajo

Funcionalidades desarrolladas / Total 
de funcionalidades

Porcentaje s/i s/i 0,00
Sistema integral de Gestión 
Humana para el Poder 
Ejecutivo (SGH 2.0)

s/i

Porcentaje de implantación del módulo 
Carrera

Incisos implantados / Total de Incisos 
del Poder Ejecutivo

Porcentaje s/i s/i 0,00
Sistema integral de Gestión 
Humana para el Poder 
Ejecutivo (SGH 2.0)

s/i

Porcentaje de implantación del módulo 
Competencias

Incisos implantados / Total de Incisos 
del Poder Ejecutivo

Porcentaje s/i s/i 0,00
Sistema integral de Gestión 
Humana para el Poder 
Ejecutivo (SGH 2.0)

s/i

Porcentaje de implantación del módulo 
Comunicaciones

Incisos implantados / Total de Incisos 
del Poder Ejecutivo

Porcentaje s/i s/i 0,00
Sistema integral de Gestión 
Humana para el Poder 
Ejecutivo (SGH 2.0)

s/i

Porcentaje de implantación del módulo Incisos implantados / Total de Incisos Porcentaje s/i s/i 0,00 Sistema integral de Gestión s/i
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Desarrollo y Capacitación del Poder Ejecutivo
Humana para el Poder 
Ejecutivo (SGH 2.0)

Porcentaje de implantación del módulo 
Evaluación del Desempeño

Incisos implantados / Total de Incisos 
del Poder Ejecutivo

Porcentaje s/i s/i 0,00
Sistema integral de Gestión 
Humana para el Poder 
Ejecutivo (SGH 2.0)

s/i

Porcentaje de implantación del módulo 
Gestión de Legajos

Incisos implantados / Total de Incisos 
del Poder Ejecutivo

Porcentaje s/i s/i 0,00
Sistema integral de Gestión 
Humana para el Poder 
Ejecutivo (SGH 2.0)

s/i

Porcentaje de implantación del módulo 
Organización y personas

Incisos implantados / Total de incisos 
del Poder Ejecutivo

Porcentaje s/i s/i 0,00
Sistema integral de Gestión 
Humana para el Poder 
Ejecutivo (SGH 2.0)

s/i

Porcentaje de implantación del módulo 
Prevención y salud en el trabajo

Incisos implantados / Total de Incisos 
del Poder Ejecutivo

Porcentaje s/i s/i 0,00
Sistema integral de Gestión 
Humana para el Poder 
Ejecutivo (SGH 2.0)

s/i

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecer las capacidades internas de la ONSC Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer las capacidades internas de la ONSC.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Porcentaje de funcionarios alcanzados 
por el proceso de nivelación salarial

Funcionarios alcanzados por la 
nivelación salarial / Total de 
funcionarios ONSC

Porcentaje s/i s/i 0,00 No informó 75

Porcentaje de implementación del 
sistema de compromisos de gestión

Unidades organizativas con metas 
definidas y evaluadas / Total de 
unidades organizativas ONSC

Porcentaje s/i s/i 0,00 No informó 50

Objetivo sustantivo de UE: Fortalecer y unificar el nuevo sistema de Registros de la ONSC Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer y unificar el nuevo sistema de Registros de la ONSC
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Porcentaje de organismos que 
actualizan la información al menos dos 
veces al año

Organismos que actualizan la 
información al menos dos veces al año 
/ Total de organismos del Estado

Porcentaje s/i 50 65,00

Organismos que actualizan la 
información al menos dos 
veces al año = 42
Total de organismos del 
Estado = 65

60

Porcentaje de organismos que 
registran sus sumarios en forma 
descentralizada

Organismos que registran sumarios en 
forma descentralizada / Organismos 
que deben informar a ONSC sus 
sumarios

Porcentaje s/i 65 98,00

Ind.: Porcentaje de 
organismos que registran sus 
sumarios en módulo Registro 
General de Sumarios 
Administrativos de forma 
descentralizada.
Org. que registran sumarios 
en forma descentralizada = 
37. Org. que deben informar a
ONSC sus sumarios = 38.

70

Objetivo sustantivo de UE: Implantación, soporte y desarrollo evolutivo del Módulo Presentismo Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Implantación, soporte y desarrollo evolutivo del Módulo Presentismo

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Porcentaje de implantación del módulo 
Presentismo

Unidades Ejecutoras implantadas / 
(Unidades Ejecutoras totales - 
Unidades Ejecutoras no objetivo)

Porcentaje s/i 15 32,00

Unidades Ejecutoras 
implantadas = 40
(Unidades Ejecutoras totales - 
Unidades Ejecutoras no 
objetivo) = 126

30

Objetivo sustantivo de UE: Mejorar la eficiencia del proceso de reclutamiento y selección de Uruguay Concursa Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Mejorar la eficiencia del proceso de reclutamiento y selección de Uruguay Concursa.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
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Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cantidad de días promedio totales del 
proceso de reclutamiento y selección

Número de días Unidades s/i 90 54,00

Indicador: Cantidad de días 
promedio totales del proceso 
de elaboración de bases, 
control de mérito y 
oportunidad, proceso de 
selección y control de 
legalidad.

85

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Desarrollar capacidades para la gestión humana 
en los Incisos del Poder Ejecutivo

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
8 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Descripción: Desarrollar capacidades para la gestión humana en los Incisos del Poder Ejecutivo,fortaleciendo las 
áreas y gestionando conocimiento en las políticas de RRHH

UE 8 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Objetivo sustantivo de UE: Desarrollar capacidades para la gestión humana en el Estado Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Desarrollar capacidades para la gestión humana en el Estado

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cantidad de cursos dictados en 
materia de gestión humana

Número de cursos Unidades s/i s/i 0,00

Indicador: Cantidad de cursos 
dictados en materia de gestión 
humana dirigidos a integrantes 
de oficinas de personal.

4

Porcentaje de incisos del PE con 
modelo de gestión humana por 
procesos sustantivos implantado

Incisos en los que se implantó modelo 
de gestión humana por procesos 
sustantivos / Incisos del Poder 
Ejecutivo

Porcentaje s/i s/i 0,00 No informó 20

Objetivo sustantivo de UE: Diseñar e implantar un nuevo sistema de evaluación del desempeño Vigencia 2015 a 2019
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Descripción: Diseñar e implantar un nuevo sistema de evaluación del desempeño

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Porcentaje de Incisos del Poder 
Ejecutivo en los que se evaluó a los 
funcionarios

Incisos en los que se evaluó con 
nuevo sistema de evaluación del 
desempeño / Incisos Poder Ejecutivo

Porcentaje s/i s/i 0,00

Indicador: Porcentaje de 
Incisos del Poder Ejecutivo en 
los que se evaluó a los 
funcionarios según el nuevo 
sistema.

s/i

Objetivo sustantivo de UE: Formar una red de gestión humana del Estado Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Formar una red de gestión humana del Estado para fortalecer estas áreas, uniformizar criterios y gestionar el conocimiento sobre el tema.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Porcentaje de organismos que 
integran la red de gestión humana del 
Estado

Organismos que integran la red de 
gestión humana / Organismos objetivo

Porcentaje s/i s/i 0,00

Obj.: Formar una red de 
gestión humana del Estado 
para fortalecer estas áreas, 
uniformizar criterios y 
gestionar el conocimiento 
sobre el tema. Ind.: Porcentaje 
de organismos que integran la 
red de gestión humana del 
Estado sobre organismos 
objetivo

20

Objetivo sustantivo de UE: Mejorar la planificación estratégica de gestión humana del Poder Ejecutivo Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Mejorar la planificación estratégica de gestión humana del Poder Ejecutivo para dar mayor eficiencia.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Porcentaje de Incisos del Poder 
Ejecutivo que envían planificación de 

Incisos que enviaron planificación / 
Total de Incisos Poder Ejecutivo

Porcentaje s/i s/i 0,00
Objetivo: Mejorar la 
planificación estratégica de 

85
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

recursos humanos

gestión humana del Poder 
Ejecutivo para dar mayor 
eficiencia. Indicador: 
Porcentaje de Incisos del 
Poder Ejecutivo que envían 
planificación de recursos 
humanos de acuerdo a 
normativa vigente.

Objetivo sustantivo de UE: Realizar estudios de brechas salariales de género en el Poder Ejecutivo Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Realizar estudios de brechas salariales de género en el Poder Ejecutivo

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Cantidad de estudios sobre brecha de 
género en el Poder Ejecutivo

Número de estudios de brecha de 
género

Unidades s/i 1 1,00 s/i

Objetivo sustantivo de UE: Realizar estudios sobre temas de gestión humana para contribuir a una mejor toma de decisiones Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Realizar estudios sobre temas de gestión humana para contribuir a una mejor toma de decisiones.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Cantidad de estudios especiales de 
gestión humana realizados

Número de estudios especiales Unidades s/i 2 2,00 2

Programa 484 Política de Gobierno Electrónico

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Incubar Programas y Proyectos de Interés Público Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
10 - Agen.p/Des.del Gob.de Gest.Electr.y Soc.Inform.y del Conoc.
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Objetivo sustantivo de UE: Contar con información actualizada y estandarizada de los bienes inmuebles de todo el país Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contar con información actualizada y estandarizada de los bienes inmuebles de todo el país, para ofrecer al ciudadano servicios integrales en su interacción con el Estado

Objetivo sustantivo de UE: Modernizar y extender la disponibilidad de trámites y servicios Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Disponibilizar en línea  de los trámites de la Administración Central en forma completa, incluyendo su seguimiento y trazabilidad.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Trámites electrónicos
Cantidad de trámites con gestión 
electrónica operativos

Unidades s/i s/i 300,00 s/i

Objetivo sustantivo de UE: Promover la adopción de la historia clínica en forma electrónica e interoperable por los prestadores Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Promover la adopción de la historia clínica en forma electrónica e interoperable por los prestadores de servicios de salud del SNIS, utilizando para su gestión los estándares y 
herramientas definidas por Salud.uy

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Arquitectura tecnológica para la 
institución que maneje la HCEN 
diseñada.

Avance en el cumplimiento Porcentaje s/i s/i 1,00 s/i

Diagnóstico de adecuación del marco 
normativo ,legal y reglamentario.

Avance en el cumplimiento Porcentaje s/i s/i 1,00 s/i

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Promover las Mejores Prácticas en la Gestión 
Pública

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
10 - Agen.p/Des.del Gob.de Gest.Electr.y Soc.Inform.y del Conoc.

Descripción: Promover las Mejores Prácticas en la Gestión Pública basada en las funciones de rectoría de los 
distintos órganos especializados,y la disponibilidad compartida de herramientas y conocimiento específico

UE 10 - Agen.p/Des.del Gob.de Gest.Electr.y Soc.Inform.y del Conoc.
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Objetivo sustantivo de UE: Fomentar la integración en el funcionamiento de los servicios del Estado Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fomentar la integración en el funcionamiento de los servicios del Estado, facilitando la interoperabilidad entre los distintos organismos con base en estándares de intercambio de 
información y al uso de la plataforma de Gobierno Electrónico.

Objetivo sustantivo de UE: Implantar una solución inf. que permita el envío de notif. electr. por nuevos canales de Comunic. Vigencia 2015 a 2016
Descripción: Implantar una solución informática que permita el envío de notificaciones electrónicas por nuevos canales de comunicación con el fin de contribuir a la Simplificar la relación del 
Ciudadano con el Estado

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Cantidad de Organismos que utilizan 
el servicio de Notificaciones 
Electrónicas

Cantidad de Organismos Unidades s/i s/i 5,00 s/i

Objetivo sustantivo de UE: Impulsar el desarrollo del Gobierno Abierto Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Impulsar el desarrollo del Gobierno Abierto coordinando la construcción, aprobación y ejecución del Plan de Acción Nacional, junto a las múltiples partes interesadas, e 
implementando las iniciativas que recaen sobre la Agencia.

Objetivo sustantivo de UE: Impulsar la Sociedad de la Información y del Conocimiento como una nueva forma de ciudadanía Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Impulsar la Sociedad de la Información y del Conocimiento como una nueva forma de ciudadanía, promoviendo la inclusión y la apropiación a través del buen uso de las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones

Objetivo sustantivo de UE: Modernizar y extender la disponibilidad de trámites y servicios a través de Expediente Electrónico Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Modernizar y extender la disponibilidad de trámites y servicios a través de la implantación de un sistema de Expediente Electrónico que contribuya a la eficiencia y transparencia en 
la Administración Pública

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Organizaciones con soluciones de EE Cantidad de Organizaciones con Unidades s/i s/i 3,00 s/i
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
implantada soluciones de EE implantada

Objetivo sustantivo de UE: Profesionalizar a los funcionarios públicos en el uso de las TICs Vigencia 2015 a 2016
Descripción: Profesionalizar a los funcionarios públicos en el uso de las TICs

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Funcionarios Públicos capacitados en 
Gobierno Electrónico

Cantidad de Funcionarios que han 
recibido capacitación en cursos que 
forman parte de programas de 
fromación en Gobierno Electrónico

Unidades s/i s/i 547,00 s/i

Objetivo sustantivo de UE: Publicar servicios en la Plataforma de Interoperabilidad Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Publicar servicios en la Plataforma de Introperabilidad de modo de contribuir a la interoperabilidad entre los organismos del Estado

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Cantidad de Servicios o Aplicaciones Cantidad de Servicios o Aplicaciones Unidades s/i s/i 9,00 s/i

Objetivo sustantivo de UE: Reducir el riesgo asociado a la aplicación de las TIC en los servicios del Estado Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Reducir el riesgo asociado a la aplicación de las TIC en los servicios del Estado a través de una mejora continua en la gestión de la seguridad de la información.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Emisión de certificados de identidad 
electrónica

Cantidad de certificados emitidos Unidades s/i s/i 180.000,00 s/i

Entidades de certificación electrónica
Cantidad de Entidades de certificación 
electrónica

Unidades s/i s/i 3,00 s/i

Inicio de homologación de firma 
electrónica con Adobe, Mozilla, Apple

Avance en el cumplimiento Unidades s/i s/i 1,00 s/i
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 486 Cooperación Internacional

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Potenciar y coordinar la oferta y demanda de 
Cooperación Internacional

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 -  Presidencia de la República y Unidades Dependientes

4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

UE 1 -  Presidencia de la República y Unidades Dependientes

Objetivo sustantivo de UE: Articular y fortalecer el sistema nacional de cooperación internacional Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Articular y fortalecer el sistema nacional de cooperación internacional

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Número de reuniones de coordinación nacional e internacional Cantidad de reuniones Unidades 6,00 s/i

Objetivo sustantivo de UE: Gestión de conocimiento y visibilidad de la cooperación internacional Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Gestión de conocimiento y visibilidad de la cooperación internacional

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Publicaciones y boletines de información sobre cooperación 
internacional

Número de publicaciones y boletines de información sobre 
cooperación internacional

Unidades 14,00 s/i

Objetivo sustantivo de UE: Negociar y difundir becas Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Negociar y difundir becas ajustadas a las necesidades de capital humano del país y difundir las oportunidades de formación a nivel nacional

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Número de ofrecimientos de becas difundidas por AUCI por año Número de ofrecimientos de becas difundidas por AUCI por año Unidades 329,00 s/i

Objetivo sustantivo de UE: Negociar, aprobar, coordinar, realizar el seguimiento y gestionar la ejecución de iniciativas de coo Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Negociar, aprobar, coordinar, realizar el seguimiento y gestionar la ejecución de iniciativas de cooperación internacional alineadas a las prioridades nacionales de desarrollo
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 486 Cooperación Internacional

UE 1 -  Presidencia de la República y Unidades Dependientes

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Número de iniciativas de cooperación internacional activas en el 
año

Número de iniciativas de cooperación internacional activas en el 
año

Unidades 313,00 s/i

Objetivo de gestión interna de UE: Promover la inclusión de la perspectiva de género en la gestión de la AUCI Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Promover la inclusión de la perspectiva de género en la gestión de la AUCI

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Cantidad de horas de trabajo dedicadas a la promoción de la 
equidad de género por parte de los recur

cantidad de horas de trabajo dedicadas a la promoción de la 
equidad de género por parte de los recursos humanos de la AUCI

Unidades 14,00 s/i

UE 4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Objetivo sustantivo de UE: Potenciar y coordinar la oferta y demanda de cooperación internacional de Uruguay Vigencia 2015 a 2015
Descripción: Potenciar y coordinar la oferta y demanda de cooperación internacional de Uruguay alineadas a las prioridades nacionales de desarrollo

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Número de iniciativas de cooperación 
internacional activas en el año

Número de iniciativas de cooperación 
internacional activas en el año

Unidades 313 s/i 320,00 No informó n/c

Programa 492 Apoyo a los Gobiernos departamentales y locales

Objetivo sustantivo del Inciso 2: Apoyar a los gob. subnacionales para 
implementar políticas de descentralización y desarrollo local

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 492 Apoyo a los Gobiernos departamentales y locales

UE 4 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Objetivo sustantivo de UE: Apoyar a los gobiernos subnacionales en el desarrollo de capacidades para la gestión Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Apoyar a los gobiernos departamentales en el desarrollo de capacidades para la planificación y gestión y fortalecer las capacidades de los gobiernos municipales para el pleno 
ejercicio de sus atributos y cometidos

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cantidad de  estudios que generan 
insumos para le mejora de la gestión 
de las Intendencias

Cantidad de estudios que constituyan 
insumos específicos para la mejora de 
la gestión de las Intendencias 
Departamentales

Unidades s/i s/i 19,00 10

Cantidad de intendencias  
beneficiadas con proyectos para el 
desarrollo de capacidades

Cantidad de intendencias  
beneficiadas con proyectos para el 
desarrollo de capacidades

Unidades s/i s/i 13,00 10

ID que participan en instancias de 
mejoras de la gestión y de 
capacitación promovidos por DIP

Cantidad de Intendencias 
Departamentales que participan

Unidades s/i s/i 19,00 19

Municipios que participan en 
instancias de capacitación o formación 
(presencial o virtual)

Cantidad de municipios que participan 
en instancias de capacitación o 
formación (presencial o virtual)/Total 
de municipios

Porcentaje s/i s/i 57,00 90

Porcentaje de municipios beneficiados 
con proyectos específicos desde Dir. 
Descentralización e Inv.P

Cantidad de gobiernos municipales 
beneficiarios de proyectos/Total de 
municipios en el Uruguay

Porcentaje s/i s/i 31,00 50
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Informe de gestión 2015 

INCISO: 2 ‐ Presidencia de la República 

UE: 4 ‐ Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

I. MISIÓN 

La  Oficina  de  Planeamiento  y  Presupuesto  es  una  oficina  asesora  del 
Poder Ejecutivo, con dependencia directa del Presidente de la República, 
cuya misión emana de la Constitución de la República: ‐ asesora al Poder 
Ejecutivo en  la  formulación del Presupuesto Nacional y en  lo  relativo a 
los  presupuestos  de  los  Entes  Industriales  y  Comerciales  del  Estado.  ‐ 
asiste al Poder Ejecutivo en la formulación de los planes y programas de 
desarrollo,  así  como  en  la  planificación  de  las  políticas  de 
descentralización.  ‐  apoya  el  proceso  de  modernización  del  Estado, 
proponiendo  los  cambios  y  mejoras  que  estime  pertinentes,  y 
verificando el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas al respecto. 
Fuente: SPE 

II. DESEMPEÑO DEL AÑO 2015 

AREA  PROGRAMÁTICA:  INFRAESTRUCTURA,  TRANSPORTE  Y 
COMUNICACIONES 

PROGRAMA: 361 ‐ INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA 

OBJETIVOS: 

Nombre: Mejorar los servicios en el territorio 

Descripción:  Mejorar  la  dotación,  acceso  y  calidad  de  los  servicios  a 
través del desarrollo de infraestructura en el territorio 
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Programa Fondo de Desarrollo del Interior (FDI)  

Objetivo:  Promover  el  desarrollo  local  y/o  regional  e  impulsar  la 
descentralización  de  actividades  en  los  departamentos  del  interior  del 
país. 

Descripción:  El  FDI  está  compuesto  por  un  porcentaje  de  los  tributos 
nacionales  recaudados  fuera del departamento de Montevideo, que  se 
devuelve  a  los  territorios  para  ser  invertidos  en  proyectos  con  los 
objetivos  antes  mencionados.  El  FDI  cofinancia  la  inversión  de  los 
proyectos  junto  con  las  Intendencias,  generalmente en una proporción 
donde  el  85%  de  la  inversión  se  financia  por  el  FDI  y  las  Intendencias 
aportan el 15% como contraparte. 

Tipo de proyectos financiados: Los proyectos deben involucrar alguna de 
las múltiples dimensiones del desarrollo territorial y la descentralización. 
Pueden  estar  enfocados  en  temas  de  infraestructura,  producción, 
cohesión social y/o fortalecimiento institucional. 

Aprobación  de  proyectos:  Los  proyectos  deben  ser  presentados 
oficialmente  ante  la  dirección  de  OPP  por  los  intendentes 
departamentales.  Luego  de  presentado,  cada  proyecto  es  ajustado 
técnicamente  por  los  especialistas  del  FDI  y  de  la  Intendencia,  hasta 
alcanzar  el  grado  de  recomendación  ante  la  Comisión  Sectorial  de 
Descentralización (CSD) para su aprobación.  

Certificación de avance de ejecución: El FDI autoriza la transferencia del 
dinero  correspondiente  al  financiamiento de  los  proyectos  contra obra 
realizada.  Es  así  que  una  vez  iniciada  la  ejecución  de  un  proyecto  por 
parte  de  la  Intendencia,  el  FDI  realiza  la  certificación  de  los  avances 
mediante visitas mensuales que realiza su equipo técnico a cada uno de 
los proyectos. De esta  forma, el monto que el Programa FDI autoriza a 
transferir cada mes a  la  Intendencia se corresponde con  la certificación 
de avances concretados el mes anterior. 

Ejecución:  En  2015  se  presentaron  46  proyectos  de  las  intendencias 
departamentales  para  evaluación,  37  de  ellos  fueron  aprobados  por  la 
Comisión Sectorial de Descentralización por un monto de $ 700:520.648 
a cargo del programa y comenzaron a ejecutarse en 2015. 
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A diciembre de 2015, hay 15 proyectos en proceso de evaluación y 111 
en  ejecución.  El  81%  de  los  proyectos  en  ejecución  son  de 
infraestructura,  14%  productivos,  2%  gestión  ambiental,  1%  tránsito  y 
transporte, 1% fortalecimiento institucional, 1% social. 

Se  realizaron  12  desembolsos  que  ascienden  a  $  1.129.913.717.  En  el 
siguiente  cuadro  se  muestra  el  importe  correspondiente  a  cada 
Intendencia Departamental. 

Intendencia 
Disponibilidad 

2015  Ejecutado 2015 
Artigas  70.174.659  70.174.659 
Canelones  166.452.934  166.452.934 
Cerro Largo  82.378.947  82.378.947 
Colonia  37.968.898   37.968.898 
Durazno  57.744.366  57.744.366 
Flores  21.357.506  21.357.506 
Florida  50.399.192  50.399.192 
Lavalleja  52.772.248  52.772.248 
Maldonado  33.109.784  33.109.784 
Paysandú  70.626.669  70.626.669 
Río Negro  40.793.965  40.793.965 
Rivera  83.395.971  83.395.971 
Rocha  49.043.160  49.043.160 
Salto  83.734.979  83.734.979 
San José  48.365.144  48.365.144 
Soriano  45.427.075  45.427.075 
Tacuarembó  86.560.046  86.560.046 
Treinta y Tres  49.608.174  49.608.174 
Total  1.129.913.717  1.129.913.717 

Programa de Caminería Rural  

Objetivos: Rehabilitar  y mantener  la  caminería  departamental  fuera  de 
las zonas urbanas. 
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Descripción: El  Programa  de  Caminería  Rural  (PCR)  se  crea  en  junio  de 
2013 con los fondos recaudados según lo dispuesto por la Ley N° 19.088, 
la  cual  determinó  la  aplicación  del  Impuesto  al  Patrimonio  a  los 
inmuebles  rurales  con  valor  superior  a  12.000.000  de  UI 
(aproximadamente un millón y medio de dólares). Para acceder a dichos 
fondos  los  gobiernos  departamentales  deben  elaborar  proyectos  que 
estén  en  el marco  de  los  objetivos  del  Programa.  Estos  son  evaluados 
técnicamente  por  la  OPP  y  aprobados  por  la  Comisión  Sectorial  de 
Descentralización (CSD) antes de iniciar su ejecución. 

Ejecución:  En  2015  se  presentaron  14  proyectos  de  las  intendencias 
departamentales  para  evaluación  12  de  ellos  fueron  aprobados  por  la 
Comisión Sectorial de Descentralización por un monto de $ 134.872.415 
y comenzaron a ejecutarse en 2015. 

A diciembre de 2015, hay 2 proyectos en proceso de evaluación y 33 en 
ejecución. El 100% de los proyectos en ejecución son de infraestructura. 

Se  realizaron  10  desembolsos  que  ascienden  a  $  307.720.989.  En  el 
siguiente  cuadro  se  muestra  el  importe  correspondiente  a  cada 
Intendencia Departamental. 

Intendencia  Disponibilidad 2015  Ejecutado 2015  Saldo a ejecutar 
Artigas  23.367.285   16.903.309   6.463.976  
Canelones  49.262.333   38.120.781   11.141.552  
Cerro Largo  27.306.933   16.046.610   11.260.323  
Colonia  22.705.811   22.705.811   0 
Durazno  22.664.419   14.544.163   8.120.256  
Flores  12.139.131   6.991.702   5.147.429  
Florida  19.620.917   10.125.825   9.495.092  
Lavalleja  22.743.746   22.743.746   0  
Maldonado  16.976.386   10.043.198   6.933.188  
Montevideo  13.532.972   13.532.972   0  
Paysandú  25.503.450   15.281.628   10.221.822  
Río Negro  16.843.485   15.372.315   1.471.170  
Rivera  18.860.369   16.987.082   1.873.287  
Rocha  19.019.821   15.708.396   3.311.425  
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Salto  25.916.558   3.323.525   22.593.033  
San José  18.541.511   13.500.007   5.041.504  
Soriano  18.974.278   17.167.446   1.806.832  
Tacuarembó  30.031.442   23.732.895   6.298.547  
Treinta y 
Tres  16.989.152   14.889.578   2.099.574  
Total  421.000.000   307.720.989   113.279.011  

Electrificación rural 

Convenio UTE – ACA1 – OPP 

Objetivos: Promover el desarrollo del interior del país mediante el apoyo 
a emprendimientos productivos que demandan obras de electrificación 
rural,  procurando  al  mismo  tiempo  cubrir  la  demanda  insatisfecha  de 
energía  eléctrica  en  el  área  rural.  Estas  actuaciones  permitirán  reducir 
los  costos  operativos  de  las  actividades  productivas  en  la  zona 
(principalmente arrocera) y contribuir a mantener el asentamiento de la 
población rural. 

Descripción: A través del mencionado Convenio se están ejecutando dos 
grandes obras de electrificación rural (cada una dividida a su vez en dos 
tramos);  una  en  el  norte  del  País,  en  los  departamentos  de  Artigas  y 
Salto;  y  la  otra  en  el  noreste  del  país,  en  los  departamentos  de  Cerro 
Largo, Rocha, Treinta y Tres, Tacuarembó y Rivera. Estas obras  implican 
el tendido de líneas aéreas de media y alta tensión, y la construcción de 
las estaciones transformadoras correspondientes.  

Ejecución: En el 2015 se realizó el tendido de 235 km de líneas de media 
y  alta  tensión,  en  los  departamentos  de  Artigas,  Salto,  Rocha,  Cerro 
Largo  y  Treinta  y  Tres,  viabilizando  la  conexión  a  la  red  de  20 
productores  de  la  cuenca  arrocera,  e  implicando  una  inversión  de  $ 
116.429.098. 

Convenio interinstitucional de electrificación rural 

                                                            
1 Asociación de Cultivadores de Arroz 
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Objetivo: Satisfacer el 100% la demanda de energía eléctrica en todo el 
territorio  nacional,  tanto  a  nivel  productivo  como  familiar  en  el medio 
rural. 

Descripción: En el marco del objetivo definido por el Poder Ejecutivo de 
alcanzar el 100% de cobertura con  la  red eléctrica nacional,  se  firmó el 
Convenio  Interinstitucional  de  Electrificación  Rural  con  la  finalidad  de 
sumar capacidades de múltiples entidades para identificar y organizar la 
demanda existente dispersa en el medio rural, así como para facilitar  la 
concreción  de  las  obras  necesarias.  En  dicho  Convenio  confluyeron  la 
OPP, ministerios (MGAP, MIDES, MIEM, MVOTMA), entes (UTE, ANTEL), 
y  otras  instituciones  como  el  Instituto  de  Colonización  y MEVIR.  En  el 
marco del mismo, la OPP otorga un subsidio en el entorno del 40% de los 
costos de las obras, UTE aporta los principales materiales para las obras 
(cables,  postes,  columnas,  transformadores)  y  realiza  el  control  de 
calidad  de  la  obra  así  como  los  pagos  a  las  empresas  por  avances 
efectivos, lo que garantiza a los vecinos la finalización de la misma. 

Ejecución:  En  2015  se  culminaron  las  obras  de  34  proyectos  de 
electrificación  rural  en  el  interior  del  país,  habiéndose  realizado  una 
inversión  de OPP  de  $36.035.776.  A  diciembre  de  dicho  año,  están  en 
ejecución 17 proyectos que implican un subsidio de OPP de $71.742.263. 

AREA PROGRAMÁTICA: SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 

PROGRAMA: 481 ‐ POLÍTICA DE GOBIERNO 

OBJETIVOS:  

Nombre: Diseñar la estrategia nacional de desarrollo de corto plazo 

Descripción: Diseñar  la estrategia nacional de desarrollo de corto plazo, 
en  coordinación  con  todos  los  actores  involucrados  y  generar    las 
condiciones necesarias para su implementación. 

La meta de la Dirección de Planificación es elaborar una Visión Uruguay 
al  2050,  una  Estrategia  Nacional  de  Desarrollo  que  defina  los 
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lineamientos estratégicos para  alcanzar dicha visión y un Plan Nacional 
de  Desarrollo  2020‐2030  que  contenga  los  objetivos  específicos  e 
instrumentos de política para el fomento de este desarrollo sostenible e 
inclusivo.  

Durante  el  año  2015,  el  trabajo  desarrollado  se  orientó  a  definir  los 
insumos técnicos para la elaboración de la visión al 2050. En este sentido 
se  realizó  el  relevamiento  de  casos  comparados  (se  realizaron  17 
estudios de caso de abordajes de planificación a nivel gubernamental) y 
de las diversas metodologías existentes (se realizó una sistematización y 
benchmarking  de  las  metodologías  de  planificación  estratégica  más 
utilizadas  en  los  17  casos).  A  partir  de  los  aprendizajes  generados,  se 
concluyó  que  la  construcción  colectiva  de  escenarios  estratégicos  en 
áreas clave para el desarrollo nacional, es una buena herramienta para 
generar  los  insumos  técnicos  para  la  elaboración  de  la  visión  al  2050. 
Estos  procesos  de  construcción  colectiva,  serán  conducidos  por  la 
Dirección  de  Planificación.  Esto  implica  la  generación  de  una  reflexión 
prospectiva  acerca  de  las  alternativas  futuras  del  país  mediante  la 
interacción organizada con expertos, redes y comunidades, basada en un 
diálogo fundamentado en hechos y datos. Se buscará, entonces, avanzar 
hacia el Uruguay del año 2050 combinando visiones de diferente alcance 
temporal  (mediano  y  largo  plazo)  generadas  en  torno  a  una  reflexión 
participativa y estructurada en la que la OPP interactúe con el resto del 
Estado,  el  sector  productivo,  la  academia  y  la  sociedad  en  general  a 
través de la metodología prospectiva. 

Adicionalmente, en 2015 se definieron las áreas clave a considerar en la 
prospección  hacia  un  horizonte  2050    y  los  proyectos  en  los  cuales  se 
operativizará este enfoque, a saber: 

‐ Efectos  del  cambio  demográfico  a  2050  en  salud,  educación, 
protección social y mercado laboral 

‐ 10 sectores productivos estratégicos 
‐ Cultura 
‐ Género 
‐ Territorial – Tacuarembó 
‐ Cambio Climático 
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Cada uno de estos proyectos  cuenta  con un plan de  trabajo elaborado 
para  todo  el  proceso  prospectivo  y  con  una  red  de  trabajo 
interinstitucional conformada. 

Nombre: Promover el desarrollo social y económico con énfasis en  los 
territorios más vulnerables 

Descripción: Promover el desarrollo social y económico contribuyendo a 
reducir  las  diferencias  en  el  acceso  a  oportunidades,  fomentando  la 
competitividad, con énfasis en los territorios más vulnerables 

Programa Uruguay Más Cerca 

Desde sus inicios (marzo de 2014), el Programa UMC de la Dirección de 
Descentralización e Inversión Pública,  ha colaborado en la consolidación 
de una política pública de inclusión e integración financiera y productiva 
con  foco  en  el  desarrollo  territorial  con  equidad,  continuando  con  las 
líneas  de  trabajo  priorizadas  por  el  Programa de Microfinanzas  para  el 
Desarrollo Productivo.  

A  diciembre  de  2015  ha  apoyado  a  8.371  emprendedores, 
cooperativistas,  pequeños  productores, MYPES,  estudiantes  y  técnicos. 
Esto  implicó  el  trabajo  en  más  de  100  localidades  en  todo  el  país, 
fortaleciendo y coordinando acciones con cerca de 100 instituciones.  

UMC  ha  financiado  directamente  a  23  iniciativas  para  el  desarrollo 
territorial  y  ha  gestionado,  cerca  de  50  programas  integrales  de 
capacitación,  acompañamiento  técnico  y  acceso  al  financiamiento,  así 
como  el  diseño  e  implementación  de  instrumentos  y  esquemas  de 
financiamiento para el desarrollo productivo.  

Componente:  Desarrollo  y  formación  de  capacidades  y  fortalecimiento 
institucional  

Se  desarrollaron  actividades  vinculadas  al  fortalecimiento  de 
capacidades  de  más  de  900  funcionarios  y/o  técnicos  de  oficinas  de 
desarrollo de gobiernos departamentales, municipios, representantes de 
agremiaciones  de  productores,  asociaciones  comerciales  y  equipos 
técnicos locales. Asimismo se considera el fortalecimiento de 16 espacios 
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de  articulación  interinstitucional  territorial  (plataformas  legitimadas  e 
institucionalizadas para el desarrollo de estrategias territoriales).  

Para  el  trabajo  de  sensibilización  y  generación  de  masa  crítica  en 
diversos  temas  relacionados  con  el  desarrollo  económico  local,  se 
realizaron charlas y seminarios en conjunto con instituciones educativas 
locales  y  nacionales,  favoreciendo  el  intercambio  con  consultores  y 
expertos  regionales  e  internacionales  y  se  establecieron  acuerdos  con 
instituciones de carácter nacional (como el acuerdo con ANII para formar 
capacidades  técnicas  en  innovación  territorial  a  través  de  talleres  en 
varios departamentos).  

Por  otra  parte,  se  ha  continuado  el  apoyo  al  Programa  de  Jóvenes 
Emprendedores  de  UTU  en  la  formación  de  capacidades  técnicas  y 
fortalecimiento  de  la  cultura  emprendedora,  cumpliendo  con  los 
objetivos propuestos en cuanto a las capacitaciones y talleres a docentes 
y  estudiantes,  alcanzando  a más de 800  jóvenes  y  70  funcionarios,  así 
como  la  implementación  de  una  asignatura  en  la  currícula  oficial  del 
último módulo en turismo.  

Componente: Inclusión e integración financiera  

Se ha continuado con la ampliación de la cobertura territorial de nuevos 
servicios  financieros.  A  través  del  convenio  firmado  con  República 
Microfinanzas,  se  profundizó  el  proceso  de  inclusión  financiera  de  las 
MYPES en todo el territorio, ampliando su cobertura a Paysandú, Cerro 
Largo y Treinta y Tres. Desde su instalación en setiembre de 2014, estos 
departamentos acumulan un monto total de cartera de microcréditos de 
$27.493.962.  El  acumulado  de  la  cartera  de  microcréditos  a  nivel 
nacional de República Microfinanzas, alcanza  los   $ 780.017.168. Como 
parte  de  las  acciones  con  República  Microfinanzas,  se  realizaron  29 
talleres para la educación financiera con la participación de más de 500 
emprendedores. A éstos se le suman los talleres realizados en el marco 
del  convenio  con  la  Facultad de Ciencias Económicas de  la Universidad 
de la República, donde además se incluyó el apoyo de un equipo técnico 
a cargo del Observatorio de  Inclusión Financiera y  la continuidad de  las 
líneas  de  trabajo  con  Microcecea,  generando  capacidad  en  futuros 
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profesionales  y  colaborando  con  la  actividad  de  emprendedores,  tanto 
de Montevideo (Flor de Maroñas) como en Maldonado (CURE). 

Otro  hito  fundamental    es  el  diseño  e  implementación  de  Fondos  de 
Garantía,  con  el  objetivo  de  generar mejores  condiciones  para  que  las 
microempresas  accedan  a  los  servicios  financieros.  En  éste  sentido,  se 
destaca  la  continuidad  del  Fondo  de  Garantía  de  Segundo  Piso, 
acompañado  de  fondos  específicos  como  Fondo  Cooperativo  con 
INACOOP  y  Fondo  de  Nuevos  Emprendedores,  en  alianza  con  UTU.  A 
nivel territorial, se pusieron en marcha los fideicomisos de garantía para 
fomentar  la  actividad  de  las  micro  y  pequeñas  empresas  en  los 
departamentos de Lavalleja, Treinta y Tres y Florida y se continuaron los 
de Salto,  San  José, Rivera  y Maldonado así  como el  Fondo Regional  de 
Inclusión  Financiera  para  la  Formalización,  en  los  departamentos  de 
Soriano  y  Río  Negro  y  el  Fondo  de Mejora  de  la  productividad  de  las 
MyPEs en Rocha. 

Estudios que aportan al desarrollo territorial 

En  actividad  conjunta  con  el  sector  académico,  se  han  realizado  dos 
estudios: la “Investigación sobre las dinámicas de desarrollo económico y 
social local en la zona de Peñarol y áreas circundantes” y el “Balance de 
Experiencias  de  Articulación  Productiva”  por  parte  de  la  Facultad  de 
Ciencias Económicas y de Administración y el  IECON. Además se realizó 
la  Encuesta  de  Inclusión  Financiera,  liderada  por  el  Departamento  de 
Economía de la Facultad de Ciencias Sociales.  

(Links de publicaciones: 
http://www.iecon.ccee.edu.uy/download.php?len=es&id=525&nbre=LIB
RO_Pe%F1arol(formato_final).pdf&ti=application/pdf&tc=Publicaciones.  

http://www.opp.gub.uy/decimos/noticias/item/445‐analizan‐
experiencias‐de‐articulacion‐productiva‐para‐conocer‐su‐
funcionamiento‐y‐accionar) 

Componente: Extensión y fomento productivo  

Incluye actividades de capacitación y asistencia técnica u asesoramiento 
a  pequeños  productores  y  la  incorporación  de  procesos  o  tecnologías 
con  foco  en  la  inclusión  productiva  para  el  desarrollo  territorial.  Se 
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destaca el trabajo conjunto con INALE para el desarrollo de  las cuencas 
lecheras no tradicionales, como la de Paysandú y la de Artigas, y el apoyo 
a  pequeños  productores  de  la  cuenca  tradicional  sureste.  También  es 
relevante  el  trabajo  con  INACOOP  para  dar  apoyo  a  procesos 
cooperativos  a  nivel  nacional,  formando  capacidades  en  gestión 
cooperativa e inclusión financiera y fortaleciendo la inter cooperatividad 
en  la  región  norte  del  país.  Asimismo  se  ha  realizado  un  trabajo 
coordinado con diversos gobiernos departamentales como el de Rivera, 
Maldonado, Lavalleja y Rocha, para dar apoyo a pequeños productores o 
para  el  trabajo  con  emprendimientos  asociativos  (como  el  apoyo  a 
productores  hortícolas  de  Salto  Hortícola,  grupos  de  artesanas  en 
pequeñas  localidades  de  Paysandú,  fortalecimiento  de  la  Cooperativa 
Colonia Delta de San José) y encadenamientos productivos (como el caso 
del  fortalecimiento  del  Programa  de  Desarrollo  de  Proveedores  de 
Treinta  y  Tres,  el  de  Tacuarembó  y  a  través  de  una  consultoría  para 
evaluar  la  oferta  y  demanda  de  proveedores  de  la  planta  de  ALUR  en 
Paysandú).  

Se anexa link a material gráfico a modo de sistematización por parte de 
beneficiarios  de  las  acciones  en  territorio  de  Uruguay Más  Cerca.  Éste 
producto de comunicación fue entregado a referentes institucionales, de 
carácter nacional y local, al cierre de la ejecución diciembre 2015. 2 

Programa Uruguay Integra 

Desde  sus  inicios  (2008)  el  Programa  Uruguay  Integra  de  la  Dirección 
Descentralización  e  Inversión  Pública,  ha  promovido  el  avance  de  la 
descentralización  y  el  desarrollo  con  equidad  a  través  del  impulso  a 
proyectos de cohesión social y territorial en coordinación con gobiernos 
departamentales,  gobiernos  municipales,  ministerios,  y  actores  de  la 
sociedad  civil,  quienes  han  participado  como  socios  activos  de  los 
proyectos ejecutados 
                                                            
2 Link a postales de Uruguay Más Cerca:  

https://correo.opp.gub.uy/service/home/~/POSTALES%20DEFINITIVAS.pdf?auth=co&loc
=es&id=3723&part=2) 
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Durante el  año 2015 el Programa ha avanzado en  finalizar  la ejecución 
del  sistema de fondos e iniciativas de desarrollo territorial perteneciente 
a  la  Fase  2  de  Uruguay  Integra  (2012‐2015),    así  como  también  en 
delinear y comenzar a implementar las acciones que serán ejecutadas en 
el próximo quinquenio. A continuación se  listan  las principales acciones 
ejecutadas durante el 2015. 
Fondo de Compensación Territorial (FCT) 
Se  ejecutaron  10  proyectos  implementados  por  las  intendencias  en 
articulación  con  socios  del  gobierno  nacional.  El  FCT  abarcó  acciones 
directas en 75  localidades, en 10 departamentos,  sumando un  total de 
48.382  personas,  contando  con  un  financiamiento  total  de  112,9 
millones  de  pesos  ($79,4  millones  aportados  por  OPP‐UE  y  $34,4 
millones por los gobiernos departamentales y sus socios). 

Proyectos con financiamiento del Fondo de Compensación Territorial 

Departamento  Nombre Proyecto  Subvención 
OPP ($) 

Artigas  CREAR  8.083.012  

Canelones  CANELONES DE CERCA  8.100.000  

Cerro Largo  CERRO LARGO INCLUYE    8.100.000  

Durazno  CERCA  DE  LA  GENTE  CON  MÁS 
OPORTUNIDADES         

7.856.350  

Paysandú  PROMOVIENDO  HABILIDADES 
PARA  LA  VIDA  Y  LA  RURALIDAD 
ADOLESCENTE 

8.100.000  

Rivera  ESTRATEGIA  MICRO  –  REGIONAL  7.497.000  
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DE ACCIÓN 

Rocha  NUESTRO  NORTE  Proyecto  de 
Descentralización,  Cohesión 
Territorial  y  Articulación 
Interinstitucional  para  el Norte del 
Dpto. de Rocha. 

8.075.750  

Salto  SALTO + CERCA     8.099.816  

Tacuarembó  LOS MOLLES      8.100.000  

Treinta y Tres  JUNTOS POR MÁS INCLUSIÓN   7.448.562  

Total    79.460.490  

 
Fondo de Apoyo al Fortalecimiento de Procesos 
Este  fondo  está  orientado  a  la  consolidación  de  líneas  de  trabajo  de 
desarrollo  territorial  con  inclusión  social.  Se  financiaron  5  proyectos 
ejecutados por parte de intendencias con diversos socios institucionales.  

Departa
mento  Nombre Proyecto 

Importe 
Subvención 
OPP ($) 

Tacuarem
bó 

Fortalecimiento del programa 
interinstitucional nodos de salud de 
Tacuarembó 

2.700.000 

San José  Proyecto de desarrollo territorial   2.698.827 
Florida  Florida Sustentable II  2.680.000 
Flores  Flores Sustentable  2.344.440 
Lavalleja  El otro Este  2.700.000  

 

Rendición de Cuentas 2015 

INC02 UE004_Informe de Gestión – Pág. 14 
 

Fondo de Apoyo a Pequeñas Localidades “Cosas de Pueblo” 

Este  fondo promueve  iniciativas  de  actores  organizados de  la  sociedad 
civil  (instituciones o contrapartes que  firman) en  torno al desarrollo de 
actividades, productos y servicios para la promoción de la identidad local 
con participación social. Durante el 2015 se ejecutaron 14 proyectos.  

Proyectos Cosas de Pueblo 

Departamento  Localidad  Nombre Proyecto  Subvención 
OPP ($) 

Colonia  La Paz  Lou Fëstin  300.000 

Cerro Largo  Cañas  Reconociéndose para 
avanzar  300.000 

Paysandú  Casa 
Blanca 

Casa Blanca integración, 
cultura y pertenencia   286.000 

Canelones  Castellanos  Buscando raíces  300.000 

Tacuarembó  Tambores  50 años de la Villa y 
Reencuentro  300.000 

Maldonado  Aiguá  Onda Enkantada de la sierra  300.000 

Artigas   Tomás 
Gomensoro  Caminos de identidad   300.000 

Paysandú  Chapicuy  Añoranzas de nuestra 
comarca  300.000 

Treinta y Tres  Mendizábal  Dionisio Díaz  293.000 

Rocha  Villa 
Cebollatí  Banda Rítmica Clave de Sol  280.000 

Canelones 
Aguas 
Corrientes   Desplazate  160.000 

San José  
Puntas de 
Valdez  

Cuarta semana de Punta de 
Valdez  297.000 

Tacuarembó   Curtina  Raíces de Curtina  258.646 
Florida   25 de mayo   Haciendo Pueblo  300.000 

Proyecto Convivencia 
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Este  proyecto  fue  implementado  en  el  marco  de  la  propuesta 
presidencial “Por la vida y la convivencia”. Su objetivo fue promover las 
capacidades  sociales  para  la  convivencia  a  través  de  la  recuperación  y 
gestión de espacios públicos y la generación de capacidades de diálogo, 
encuentro,  logro  de  acuerdos  y  participación  colectiva  entre  los 
ciudadanos.  Como  primera  experiencia  se  está  trabajando  en  el 
fortalecimiento de la Centralidad Barrial en el barrio Peñarol. Para ello se 
desarrollan  una  serie  de  intervenciones  a  partir  de  la  recuperación 
patrimonial  de  dos  casonas  pertenecientes  a  AFE  y  el  parque 
circundante. Se llevan adelante distintos programas en colaboración con 
instituciones  públicas  y  privadas,  orientadas  al  fortalecimiento  de  los 
vínculos  entre  los  vecinos  y  a  la  generación  de  habilidades  que  se 
instalen  a  nivel  colectivo  para  el  manejo  de  situaciones  que  pueden 
limitar  o  dificultar  la  buena  convivencia.  En  paralelo  a  los  avances  en 
infraestructura, se están diseñando convenios y acuerdos de trabajo con 
diversas organizaciones que participarán y se  instalarán en el centro de 
barrio  Peñarol.  En  marzo  de  2016  se  realizará  el  traspaso  de  la 
administración  del  Centro  de  Barrio  a  la  Intendencia  Municipal  de 
Montevideo y el Municipio correspondiente.  

Sistema de Información Territorial  

Otro  eje  de  trabajo  desarrollado  es  la  conformación  de  un  Sistema  de 
Información  Territorial  (SIT),  cuyo  objetivo  es  servir  de  insumo  para  el 
diseño, formulación, monitoreo y evaluación de políticas y contribuir a la 
conformación  de  una  mirada  estratégica  de  los  distintos  niveles  de 
gobierno. Tiene tres dimensiones que se detallan a continuación:  

a) Generación de información – El sistema de información territorial, a 
través del Observatorio Territorio Uruguay: 
‐ sistematiza  indicadores  territoriales  que  otros  organismos 

elaboran 
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‐ genera indicadores a partir del reprocesamiento de otras fuentes 
(censos,  encuestas,  registros  administrativos,  etc.)  a  nivel  sub 
nacional o regional.  

‐ genera  indicadores  propios,  como el  PIB  regional  e  indicadores 
de gestión municipal 
 

b) Análisis y Estudios: 

‐ reportes  periódicos  que  tienen  como  objetivo  facilitar  la 
interpretación  de  la  información  territorial  para  diferentes 
niveles de usuarios.  

‐ estudios  específicos,  en  forma  directa  o  a  través  de  la 
contratación  de  instituciones  de  investigación,  cuyo  objetivo 
puede  ser mostrar  las  diferencias  o  brechas  entre  territorios  o 
caracterizar territorios específicos. 

c) Monitoreo  y  Evaluación  de  Políticas:  Se  orienta  a  sistematizar 
información de las políticas territoriales que permitan su monitoreo 
y evaluación. Fases sucesivas:  

‐ Sistematización  de  información  y  georreferenciación  de 
proyectos  de  los  Programas  de  Políticas  Territoriales  de  OPP 
clasificados  según  área  de  desarrollo  (infraestructura, 
fortalecimiento  institucional,  cohesión  y  desarrollo  económico 
local).  

‐ Incorporación  de  todas  las  políticas  territoriales  del  gobierno  a 
través  de  información  territorializada  del  sistema  nacional  de 
inversiones. 

‐  Evaluación  de  Políticas  Territoriales  de  OPP:  indicadores  de 
gestión y/o resultados. 

El  SIT  se  expresa  en  dos  productos  fundamentales:  insumos  para  el 
diseño  de  políticas  y  Observatorio  Territorio  Uruguay 
(www.otu.opp.gub.uy),  cuyo  objetivo  es  facilitar  el  acceso  y  la 
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interpretación  de  la  información  territorial  para  diferentes  niveles  de 
usuarios.  

Fondo de Desarrollo del Interior (FDI) 

Durante  el  año  2015  el  FDI  financió  proyectos  socio‐productivos  entre 
los cuales se destaca el Proyecto 2012‐1014 “Acuerdo  Interinstitucional 
Quesería Artesanal” que involucra los departamentos de Colonia, Flores, 
San José y Soriano. Está previsto que el proyecto finalice en 2016, pero 
ante  las  perspectivas  de  continuar  algunas  actividades,  se  iniciará  una 
evaluación del mismo, como insumo para la nueva etapa.  

En  Florida  se  ejecutaron  proyectos  productivos  para  el  apoyo  y 
promoción a pequeños productores y microempresarios, constituyendo 
alrededor de un 6% del FDI del departamento. Entre dichos proyectos se 
encuentra  el  proyecto  de  creación  de  una  Unidad  de  Promoción  del 
Emprendedurismo (UPEF) y la constitución de un Fondo de Garantía para 
pequeñas  y  medianas  empresas  (FLOGAR).  También  se  aprobaron 
durante el  2015,  los proyectos de  inclusión  social  y  trabajo y  la unidad 
productiva para el desarrollo y difusión de  la huerta  familiar,  los cuales 
se ejecutan con el apoyo conjunto del FDI y Uruguay Más Cerca (UMC). 

En Treinta y Tres  se ejecutó el proyecto “Fortalecimiento del Programa 
de  Desarrollo  de  Proveedores  del  departamento  de  Treinta  y  Tres” 
(finalizado  en  diciembre  de  2015).  El  Gobierno  Departamental  se  ha 
optado por  la  continuidad del  programa  teniendo en  consideración  los 
impactos  logrados  en  el  desarrollo  del  tejido  empresarial  de  Treinta  y 
Tres.  Ya  se  aprobó  un  nuevo  proyecto  financiado  por  el  FDI  para 
consolidar  y  descentralizar  el  anterior  en  el  departamento.  El  mismo 
comenzará su ejecución en febrero de 2016. 

Por  otra  parte,  con  distintos  grados  de  avance  se  ejecutaron  durante 
2015 los siguientes proyectos:  

‐ Proyecto  2011/1097  “Sala  de  extracción  de miel  de  Aiguá”,  en 
Maldonado. 

‐ Proyecto  2011/1084  “Invernáculos  y  huertas  familiares”, 
Durazno. 
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‐ Proyecto  2013/1014  “Micro  y  Pequeñas  empresas  del 
departamento de Tacuarembó”, Tacuarembó. 

‐ Proyecto  2011/1125  “Fondo  Rotatorio  de  Diversificación 
Productiva”, Artigas. 

Nombre: Fortalecer la gestión de OPP 

Descripción:  Impulsar  la  incorporación  de  una  cultura  de  calidad  y 
eficiencia  en  la  gestión,  basada  en  procesos  adecuados  y  personas 
comprometidas  con  los  objetivos  organizacionales  y  principios  de 
equidad. 

Durante  el  año  2015  se  inició  una  línea  de  trabajo  orientada  al 
fortalecimiento de  la gestión a través de la sistematización y mejora de 
procesos,  focalizándose  en  los  procesos  vinculados  a  la  gestión  del 
personal. Esto  implicó el relevamiento y documentación del proceso de 
Administración del Personal (procedimientos, instructivos y formularios). 
Se  definieron  los  siguientes  procedimientos:  Gestión  de  Marcas  e 
Incidencias, Gestión de Licencias, Designación de representantes de OPP 
para  organismos,  Gestión  de  actividades  de  capacitación,  Viajes  al 
exterior en régimen de Misión Oficial. 

Por otra parte se  identificó la necesidad de  incorporar otros procesos a 
efectos  de  realizar  una  gestión  integral  del  personal:  proceso  de 
reclutamiento y selección (se inició la definición del proceso), proceso de 
inducción (se inició  la definición del proceso), proceso de desarrollo del 
personal. 

Con  respecto  al  proceso  de  Desarrollo  del  Personal,  se  ejecutaron  las 
siguientes acciones: elaboración de un plan de capacitación para el 2016 
y realización de una encuesta de clima laboral y cultura organizacional. 

El  fortalecimiento  de  la  gestión  implicó  además  el  desarrollo  y/o 
implementación de nuevos sistemas para las áreas de apoyo: Sistema de 
Reserva  de  Salas,  Sistema  de  Secretaría,  Sistema  de  Información  de 
Recursos Humanos, Sistema de Liquidación de Haberes – SLH (en curso); 
así  como sistemas para  las áreas  sustantivas: Diálogo Social,  Inmuebles 
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del  Estado,  Fondo  de  Incentivos  para  la  Gestión  Municipal,  Portal 
Gobiernos Municipales. 

Por otra parte, se inició el proceso de mejora de la comunicación interna 
definiéndose distintos instrumentos y canales para difundir y comunicar 
información  de  interés  para  el  personal.  Al  cierre  del  2015  ya  se 
encuentra  implementado el  cambio de diseño de  la  intranet  y el  envío 
periódico del Boletín de Noticias de OPP. 

Asimismo se trabajó en la consolidación de la planificación estratégica y 
la evaluación como una práctica sistemática de gestión en OPP. Durante 
el  2015  los  esfuerzos  realizados  permitieron  definir  y  aplicar  una 
metodología  para  la  planificación  estratégica,  obteniendo  como 
resultado la definición y registro del plan estratégico para el quinquenio 
y el plan operativo para el 2016. 

Otras acciones 

Tratamiento  de  la  problemática  vinculada  al  acoso  laboral: Durante  el 
2015 se designó una Comisión que se encuentra abocada a la redacción 
del  Protocolo  de  Acoso.  Asimismo  se  ha  capacitado  a  algunos 
funcionarios que asistieron a talleres y jornadas sobre el tema. 

Convocatoria  de  comisiones:  se  convocaron  comisiones  sectoriales 
(ejemplo: Comisión Sectorial del Arroz) y comisiones inter institucionales 

Nombre: Promover la mejora de la competitividad y la transformación 
productiva 

Descripción: Promover y coordinar el desarrollo de acciones orientadas a 
mejorar la competitividad sistémica y la transformación productiva. 

Durante el 2015 la OPP desarrolló las siguientes acciones: 

FONDES 
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- Participación en la  elaboración y en el proceso de aprobación de 
Ley del Fondo para el Desarrollo.  

Sistema Nacional de Transformación Productiva y Competitividad 

- Participación  en  elaboración  del  Proyecto  de  Ley  de  Sistema 
Nacional de Competitividad  

- Coordinación  con  las  agencias  integrantes  del  sistema  para 
alinear  sus  programas,  estrategias  y  presupuestos,  lo  cual 
constituyen  acciones  preparatorias  para  la  puesta  en 
funcionamiento del  futuro  Sistema Nacional de Transformación 
Productiva y Competitividad.  

Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE)  

- Puesta  en marcha    de  la ANDE, nombramiento del Directorio  y 
primeras acciones estratégicas. 

Nombre:  Formular  y/o  implementar  políticas  para  el  desarrollo  de  la 
integración social y cultural 

Descripción:  Asesorar  a  la  Dirección  de  OPP  en  temas  de  análisis  de 
coyuntura,  agenda  social,  integración  social,  cultural  y  ciudadanía, 
derechos humanos, equidad racial,  y  representarla ante organismos del 
Estado o sociedad civil en los ámbitos que esta designe. 

Durante  2015  se  creó  y  consolidó  una  asesoría  que  plantea  énfasis 
novedosos  para  el  desempeño  de  la  OPP  como  entidad  transversal  de 
presupuestación  pero  también  de  planeamiento  y  asesoría  en  políticas 
sociales ampliando el espectro de su intervención. 

En el marco de esta asesoría se avanzó en la definición conceptual de un 
Observatorio de Derechos Humanos  convirtiéndose en  la actualidad en 
el  punto  focal  de  OPP  en  el  SIMORE  junto  al  resto  de  los  organismos 
públicos.  
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En  materia  de  equidad  racial,  se  emprendió  y  promovió  procesos  de 
diálogo y asesoría sobre políticas de equidad racial e implementación de 
las  mismas  en  el  segundo  y  tercer  nivel  de  gobierno  en  especial  
apoyando  la  creación  de  unidades  especiales  de  equidad  racial  y  la 
inclusión  de  objetivos  específicos  en  los  presupuestos  de  las 
Intendencias Municipales  de  los  departamentos  con mayor  porcentaje 
de  población  afrodescendiente  o  de  pueblos  originarios.  Asimismo  se 
apoyó la cooperación  intergubernamental y parlamentaria en los temas 
de equidad racial y derechos humanos. 

Se  elaboraron  los  términos  de  referencia  de  un  Convenio  de 
investigación  sobre  la  dimensión  intersubjetiva  y  subjetiva  de  la 
discriminación,  el  racismo  y  la  estigmatización  dado  el  avance  de  la 
acumulación de conocimiento de las bases objetivas y estructurales de la 
discriminación  tanto a nivel de  la Universidad de  la República  como de 
los  estudios  realizados  en  el marco  de  la  Comisión  de  Población  de  la 
OPP. 

Se desarrolló un programa de formación superior en la historia moderna 
de  las  teorías  de  desarrollo  analizando  también  casos  exitosos 
contemporáneos  de  desarrollo  humano  integral.  El  desarrollo  de  este 
programa  insumió  varios  meses  y  culminó  en  2016  actualizando  el 
panorama  de  los  aportes  de  la  economía,  la  sociología  y  política  y  la 
antropología  así  como  las  ciencias  ambientales  sobre  la  agenda  de  un 
nuevo desarrollo. 

Nombre: Crear y consolidar la Dirección de Planificación 

Descripción: Crear y consolidar la Dirección de  Planificación en el ámbito 
de OPP,  con  énfasis  en  la  articulación  con  otros  organismos  públicos  y 
privados. 

Durante el 2015 se avanzó en la consecución del objetivo a través de las 
siguientes líneas: 
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Institucionalización 

La  Ley  de  Presupuesto  (art.  53)  crea  la  Dirección  de  Planificación  y  se 
reglamenta su funcionamiento por resolución interna. 

Integración del equipo y generación de redes de trabajo 

Se  consolidó  una  estructura  interna  para  la  Dirección  de  Planificación, 
definiendo  el  equipo  y  las  distintas  líneas  de  trabajo  para  lograr  los 
objetivos. Asimismo, se acordaron alianzas estratégicas con instituciones 
académicas y de investigación para el apoyo al equipo en los procesos de 
diagnóstico estratégico en las siguientes áreas: 

‐ CEPAL  Montevideo,  Banco  Mundial  y  UNFPA  para  el  estudio 
sobre  los  efectos  del  cambio  demográfico.  Adicionalmente,  en 
este  estudio  se  obtuvo  la  financiación  de  AECID  para  el  apoyo 
técnico de la empresa vasca Propektiker. 

‐ Diploma en Políticas Públicas  y Género de  Facultad de Ciencias 
Sociales  de  UDELAR  y  ONUMujeres  para  el  estudio  sobre  las 
brechas de género 

‐ Facultad de Ciencias Sociales y Cure para el diagnóstico cultural 

‐ CUT para el piloto Territorial en Tacuarembó 

Adicionalmente,  se  trabajó  en  la  vinculación  institucional  con  MIDES, 
Inmujeres, MEC e Intendencia de Tacuarembó como aliados estratégicos 
para llevar adelante estos procesos. 

Capacitación 

Se realizaron 3 talleres de capacitación en estudios de futuro durante el 
año 2015: 

‐ Taller  de  Introducción  a  la  Prospectiva,  dictado  por  Carina 
Nalerio. 20 y 21 de Julio. 

‐ Seminario  de  Prospectiva  Estratégica  aplicada  al  Desarrollo  de 
Territorios del Futuro, dictado por Ibón Zugasti de Prospektiker – 
Mondragón. 7, 8 y 9 de Setiembre. 
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‐ Taller  de  Capacitación  en  Escenarios  Prospectivos,  dictado  por 
Elaine Marcial de IPEA (Brasil). 2 a 6 de Noviembre. 

Todos  los  cursos  contaron  con  la participación del  equipo de Dirección 
de Planificación e  invitados de  instituciones que  colaborarán  a  lo  largo 
del trabajo de la Dirección. Estos talleres permitieron dotar al equipo de 
mayores  herramientas,  a  la  vez  que  se  establecieron  y  fortalecieron 
vínculos con otras instituciones. 

Nombre:  Mejorar  la  gestión  de  los  organismos  de  la  Administración 
Pública 

Descripción:  Contribuir  a  la  mejora  de  la  eficacia,  eficiencia  y 
transparencia  de  la  gestión  de  los  organismos  de  la  Administración 
Pública,  a  través  de  la  promoción  de  las  mejores  prácticas  de 
planificación‐presupuestación  y  la  utilización  de  los  sistemas  de 
información,  la  evaluación  y  el  monitoreo  para  mejorar  el  proceso  de 
toma de decisiones y la calidad de los productos y servicios públicos 

Este  objetivo  marca  el  accionar  de  AGEV  y  se  traduce  en  actividades 
vinculadas  a  planificación, monitoreo  y  evaluación  de políticas  públicas 
apuntando a  la generación de valor público y rendición de cuentas a  la 
ciudadanía. 

En  relación  a  la mejora  de  la  gestión  de  Empresas  Públicas  (EE.PP.)  se 
destacan las siguientes líneas de acción desarrolladas durante el 2015: 

Planificación estratégica: En la instancia de comunicación del Instructivo 
2015 – 2019, se enfatizó en la importancia de la Planificación Estratégica 
y su relación con Indicadores de Desempeño o Compromisos de Gestión.  

Incorporación de Compromisos de Gestión: En tal contexto y teniendo en 
cuenta  que  la  totalidad  de  las  EE.PP.,  incluidas  en  el  Art.  221  de  la 
Constitución  de  la  República,  se  gestionan  internamente  mediante 
Planes Estratégicos o Cuadros de Mando  y con el enfoque  de mejorar la 
gestión  de  las  EE.PP.  y  su  coordinación  con  las  políticas 
macroeconómicas, se propuso la incorporación en los presupuestos (del 
2015  en  adelante)  de  Compromisos  de  Gestión.  Estos  expresarán  la 
voluntad  de  las  empresas  de  mejorar  su  gestión  y  cumplir  con  los 
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compromisos asumidos. Se  incluirá un conjunto de  indicadores con sus 
metas  anuales  y  de  mediano  plazo  ‐  coincidente  con  los  Planes 
Quinquenales Móviles  –  de modo  de  cuantificar  la mejora  de  gestión; 
racionalizar las inversiones y posibilitar una evaluación  interna y externa 
por  resultados.  Los  indicadores  y  sus  metas  (alineados  a  las  políticas 
sectoriales  y  objetivos  estratégicos  de  la  Empresa),  deben  incluir  las 
dimensiones de resultados (insumos; procesos; productos y resultados) y 
desempeño  (eficacia;  eficiencia,  economía  y  calidad).  Además  incluirán 
las  perspectivas  financiera;  comercial;  procesos  internos  y  capacidades 
estratégicas. 

Los Compromisos serán evaluados en reuniones de coordinación con las 
EE.PP.,  en  oportunidad  del  seguimiento  trimestral  de  la  ejecución 
presupuestal. 

Incorporación  de  los  proyectos  de  inversión  en  el  SNIP:  A  partir  del 
ejercicio 2015, se comienza a aplicar los artículos 22º a 25º de la Ley Nº 
18.996 de 7 de noviembre de 2012. En virtud de lo expuesto, las EE.PP. 
deben remitir  los proyectos de  inversión acompañados de estudios que 
justifiquen  su  viabilidad  técnica  y  económica  –  social  (a  nivel  de 
iniciativa, perfil; pre – factibilidad o factibilidad).   

Programa Financiero: Se realizaron reuniones mensuales de seguimiento 
del Programa Financiero (criterio de lo percibido), base de cumplimiento 
del Programa Financiero del Sector Público. 

En  relación  a  los  organismos  del  Presupuesto  Nacional,  se  destaca  la 
formulación del presupuesto de  inversiones en el marco del SNIP, en 14 
incisos de la Administración Central y 9 incisos del art. 220.  

Nombre:  Mejorar  la  formulación  de  los  presupuestos  públicos, 
atendiendo a la calidad del gasto y los resultados 

Descripción:  Asesorar  al  Poder  Ejecutivo,  a  través  de  la  definición  de 
pautas  y  metodologías  que  aseguren  el  alineamiento  de  los  
presupuestos  públicos  con  las  prioridades  de  Gobierno,  la  política 
macroeconómica global y las políticas sectoriales definidas. 
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AGEV colabora  con el  esquema presupuestal  que en el  período 2010 – 
2015  implica  la mirada  de  las  17  Áreas  Programáticas  (AP)  entendidas 
como las funciones de estado que permanecen más allá de  los cambios 
de  gobierno.  En  ese  sentido  existe  un  enfoque  transversal  del 
presupuesto en tanto son varios  los  incisos / organismos que participan 
de una misma AP. Lo mismo sucede con un nivel de desagregación más 
bajo, con los Programas presupuestales, muchas veces compartidos por 
más de un inciso /organismo. 

En  relación  a  la  formulación  del  presupuesto  de  Empresas  Públicas 
(EE.PP.) se destacan las siguientes líneas de acción desarrolladas durante 
el 2015: 

- Incorporación  de  las  EE.PP.  en  la  clasificación  por  Área 
Programática de la Administración Central. 

- Implementación  de  un  mecanismo  de  seguimiento  de 
ejecuciones  presupuestales,  estableciendo  reuniones  de 
monitoreo trimestrales, a fin de verificar  el cumplimiento de 
los  compromisos  de  reducción  real  del  gasto,  así  como 
trabajar oportunamente en acciones correctivas cuando ello 
correspondiere.  

Nombre: Mejorar la calidad de la inversión pública 

Descripción: Mejorar la calidad de la inversión pública en los tres niveles 
de gobierno, procurando contribuir a la equidad, la calidad de vida de los 
uruguayos, el desarrollo del país y la integración regional 

En el año 2015 se  implementó el Sistema Nacional de Inversión Pública 
(SNIP).  Además,  en  el  marco  de  la  elaboración  del  Presupuesto 
Quinquenal  2015‐2020,  se  sustituyó  el  Sistema  SISI  (Sistema  de 
Información  y  Seguimiento de  Inversiones) por  el módulo presupuestal 
del Banco de Proyectos del SNIP, lo cual implicó el ingreso de proyectos 
en  la  fase de preinversión, elemento que se  implementaba por primera 
vez en el país a través del SNIP. 
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La  puesta  en  marcha  del  SNIP  implicó  una  serie  de  etapas  que  se 
cumplieron durante 2015: 1) puesta en conocimiento de los organismos 
alcanzados  de  los  objetivos,  procedimientos,    metodologías  y  normas 
técnicas a aplicar por parte del SNIP para la formulación y evaluación de 
proyectos  de  inversión,  2)  definición  de  referentes  por  parte  de  los 
organismos  para  ser  contraparte  del  SNIP  para  las  tareas  definidas,  3) 
capacitación  de  los  referentes  para  la  formulación  de  los  proyectos,  la 
evaluación  y  la  carga  de  los  mismos  al  sistema,  4)  capacitación  en  las 
generalidades  y  funcionalidades  del  Banco  de  Proyectos  del  SNIP 
(herramienta  informática),  5)  definición  de  aspectos  procedimentales 
para coordinar con el Tribunal de Cuentas de  la República a  los efectos 
de proporcionar al mismo  las herramientas necesarias para cumplir sus 
tareas  de  contralor,  en  función  de  las  nuevos  requerimientos  legales 
definidos  con  la  creación  del  SNIP,  6)  coordinación  con  los  equipos 
técnicos de  las Divisiones Presupuesto Nacional y Empresas Públicas de 
la Dirección de Presupuestos, Control y Evaluación de la Gestión de OPP 
para  la  capacitación  de  los  funcionarios  de  los  organismos 
correspondientes, así como el desarrollo de los módulos específicos en el 
Banco de Proyectos,  y  6)  apoyo desde el  equipo  técnico del  SNIP para 
poder  completar  adecuadamente  las  tareas  definidas  en  los  ítems 
anteriores,  generando mecanismos  de  intercambio  y  coordinación  con 
los equipos de los organismos involucrados y de OPP. 

Se  mantuvieron  reuniones  con  los  técnicos  de  las  Empresas  Públicas, 
cuyos presupuestos son anuales, a los efectos de comenzar a trabajar en 
la  formulación adecuada de  los proyectos de  inversión  incorporados en 
sus  presupuestos.  Se  constituyeron  equipos  de  trabajo  para  definir  los 
requerimientos  de  información  que  serían  incorporados  en  sucesivos 
presupuestos,  definiendo  un  cronograma  de  aplicación  de  las  normas 
técnicas  a  partir  de  las  definiciones  técnicas  del  SNIP.  Para  el  cuarto 
trimestre  de  2015,  se  fueron  aprobando  los  proyectos  de  inversión 
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correspondientes  al  año,  y  se  definieron  algunos  criterios  para  aplicar 
para los proyectos 2016.  

Se  ajustaron  los  criterios  de  aplicación  para  los  proyectos  de  las 
Intendencias  Departamentales    financiados  con  fondos  nacionales  del 
FDI.  En  tal  sentido,  se  ha  ido  coordinando  la  aplicación  de  los  criterios 
exigidos  en  la  información  requerida  a  los  efectos  de  mejorar  la 
evaluación de los proyectos.  

PROGRAMA:  492  ‐  APOYO  A  LOS  GOBIERNOS  DEPARTAMENTALES  Y 
LOCALES 

OBJETIVOS:  

Nombre:  Apoyar  a  los  gobiernos  subnacionales  en  el  desarrollo  de 
capacidades para la gestión 

Descripción: Apoyar a los gobiernos departamentales en el desarrollo de 
capacidades para  la planificación y gestión y  fortalecer  las  capacidades 
de  los  gobiernos municipales  para  el  pleno  ejercicio  de  sus  atributos  y 
cometidos 

Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS) 

El  objetivo  general  del  Programa  es  contribuir  con  el  Gobierno  de 
Uruguay  en  sus  esfuerzos  por  mejorar  la  autonomía  financiera  de  las 
Intendencias  Departamentales  (IDs)  respecto  del  Gobierno  Nacional  y 
mejorar  la  prestación  de  los  servicios  básicos  que  se  encuentran  a  su 
cargo. Los objetivos específicos son: (i) mejorar la capacidad institucional 
de  las  IDs  en  materia  de  planificación,  gestión  financiera,  gestión  de 
inversión pública  y gestión de  ingresos  fiscales propios;  y  (ii) mejorar  y 
expandir la cobertura de los servicios básicos que brindan las IDs. 

Componente 1 ‐ Modernización de la Gestión Subnacional 
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Durante el año 2015 se realizaron acciones para contribuir en el esfuerzo 
de  las  IDs  por  mejorar  la  calidad  de  la  información  sobre  morosidad, 
habiendo  finalizado  la  actualización  de  datos  correspondientes  a 
titulares  de  padrones  morosos  por  tributos  relativos  a  la  propiedad 
inmobiliaria en  los departamentos de Tacuarembó, Canelones, Durazno 
y  Rocha.  En  forma  complementaria  se  trabajó  durante  el  período  de 
referencia en el diseño de una aplicación para la visualización simultánea 
de datos catastrales y registrales.  

En cuanto a  la gestión de cobro de otros  ingresos,  se  trabajó en  forma 
conjunta con las IDs en la definición de una metodología de costeo para 
el Servicio Bromatológico y difusión de la misma a la totalidad de las IDs 
mediante  la modalidad de  taller.  La metodología  fue  implementada en 
forma  piloto  en  los  departamentos  de  Durazno,  Rivera,  Tacuarembó, 
Florida y Treinta y Tres. Adicionalmente, desde el PDGS se ha brindado 
apoyo  a  las  IDs  en  el  estudio  y  preparación  de  proyectos  normativos 
relativos  al  cobro  de  la  tasa  bromatológica  para  su  posterior 
presentación en las respectivas Juntas Departamentales. 

En relación a  la gestión de  la  inversión sub nacional, se han constatado 
avances en cuanto a la adopción de los criterios establecidos por el SNIP 
para  la  formulación  y  evaluación  socioeconómica  de  proyectos  de 
inversión.  En  el  marco  del  PDGS,  los  proyectos  de  inversión  en 
infraestructura son elaborados y evaluados de acuerdo a estos criterios. 
Al  mismo  tiempo,  desde  el  Programa  se  han  aportado  recursos  para 
contribuir  con  el  SNIP  en  el  mantenimiento  evolutivo  del  Banco  de 
Proyectos.  

Para apoyar  la mejora de  la gestión financiera, se diseñó un sistema de 
información y alerta para el monitoreo de las principales dimensiones de 
las  finanzas  departamentales.  Se  espera  que  el  mismo  constituya  una 
herramienta  adoptada  por  las  IDs  para  la  mejora  de  su  gestión  y  un 
insumo  para  la  difusión  a  la  población  en  general  de  información 
financiera  sub  nacional.    Por  otra  parte,  alineado  con  el  objetivo  de 
mejora de la calidad de la información, se desarrolló la Consultoría para 
la “Elaboración de materiales de difusión del Modelo Conceptual SIIF” así 
como  la  revisión, certificación y mapeo de procesos del SIIF  II del MEF. 
Asimismo,  finalizó en el primer  semestre del año  la Consultoría para el 
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“Diseño de un Plan de cuentas patrimonial para IDs, en concordancia con 
el nuevo SIIF”. Por otro  lado, se comienzan  introducir en  los Gobiernos 
Departamentales  criterios  para  una  gestión  por  resultados  a  partir  de 
una experiencia puntual en la Intendencia de Rivera.  

En  relación con el  fortalecimiento de  las capacidades de  las  IDs para  la 
gestión  territorial,  se  encuentra  en  ejecución  durante  el  período  de 
referencia  el  diseño  de  una  guía  metodológica  para  la  confección  de 
instrumentos de gestión territorial. Durante el presente año se llevaron a 
cabo  tres  talleres  regionales  (en Paysandú, Tacuarembó y Montevideo) 
que contaron con la participación de técnicos de todas las IDs, así como 
de  referentes  de  otras  instituciones  con  competencia  en  la  materia 
(DINOT,  DINAMA,  ANV,  etc.)  con  el  objetivo  de  profundizar  los 
conocimientos de  los mismos en el uso de  instrumentos de gestión del 
territorio.  Adicionalmente,  se  inició  en  el  2015  la  Consultoría  para  la 
elaboración  de  una  “Guía  para  la  formulación  de  Ordenanzas 
Departamentales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible” y 
capacitación a actores en esta materia. En el mes de diciembre se realizó 
un taller en Montevideo para el lanzamiento de la misma y presentación 
de  avances  de  las  intendencias  en  materia  de  ordenanzas  de 
ordenamiento  territorial  con  la  participación  de  referentes  de  nueve 
Gobiernos Departamentales además de los técnicos y referentes de OPP 
y DINOT. 

En  materia  de  gestión  de  riesgo,  fueron  implementadas  durante  el 
transcurso  del  año  acciones  para  la  recuperación  y  generación  de 
capacidad de resiliencia en el área costera de San Gregorio de Polanco. 
Adicionalmente,  se  inició  una  consultoría  para  la  “Elaboración  de 
estudios básicos, análisis de alternativas y elaboración de anteproyecto 
para  la  realización  de  terraplén  de  protección  contra  inundaciones  en 
Delta del Tigre, en el Departamento de San José”. Por otro lado, se han 
desarrollado  acciones  de  acondicionamiento  de  sectores  costeros  del 
Departamento de Canelones, procurando evitar el deterioro del área de 
bajada a las playas.  

En  otro  orden,  el  Programa  participó  en  el  marco  de  las  acciones 
desplegadas  por  la  Dirección  Descentralización  e  Inversión  Pública,  del 
ciclo  de  apoyo  a  la  transición  de  los  gobiernos municipales,  durante  el 
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cual se realizaron un total de 21 talleres en los distintos departamentos y 
un  taller  de  cierre  de  todo  el  ciclo  en  Montevideo.  En  las  distintas 
instancias  participaron  referentes  de  la  totalidad  de  los  Gobiernos 
Municipales, referentes de los Gobiernos Departamentales y autoridades 
nacionales.  

Componente 2 ‐ Inversiones para el Desarrollo Sub nacional 

Desde el inicio del programa, se han finalizado un total de 20 estudios de 
pre inversión, encontrándose en ejecución en el año 2015 un total de 4 
estudios de pre inversión.  

En relación al desarrollo de las obras, durante el año 2015 estuvieron en 
ejecución un total de 22 proyectos, finalizando su ejecución un total de 7 
durante el período de referencia del informe. Al cierre del año totalizan 
12  la  cantidad  de  obras  finalizadas  en  el  marco  de  las  acciones  del 
Programa.  El  cuadro  que  sigue  presenta  un  detalle  de  las  obras 
finalizadas en el período del informe.  

Departamento  Proyecto 
Rio Negro  Barrio Fray Bentos 2000 
Flores  Cuadrante suroeste de la ciudad de Trinidad 
Rocha  Barrio Galeano 
Lavalleja  Reforma y reciclaje de la Plaza Libertad y su entorno  

Durazno 
Cordón Cuneta en Barrios Pza. Artigas, Bolsa de Gato y 
Estadio 

San José  Recuperación vial CIUDAD DEL PLATA 
Florida  Desagües pluviales en el Barrio San Cono 

En  cuanto  a  la  cantidad  de  proyectos  que  cuentan  con  recursos  del 
Programa para  la  dirección de  la  obra,  al  cierre  del  año  2015  totalizan 
ocho  y  se  espera  que  a  medida  que  inician  su  ejecución  nuevos 
Proyectos, este número se vaya incrementando. 
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Programa Uruguay Integra 

Capacitación  

Se  realizaron 16  jornadas de capacitación que  incluyeron  los  siguientes 
temas:  diseño  y  gestión  de  proyectos,  en  evaluación  de  impacto  de 
acciones  sociales,  administración  financiera  y  contable  de  proyectos 
entre  otros.  Se  capacitaron  686  funcionarios  del  interior  del  país.  
También  se  capacitaron 350  funcionarios del  segundo y  tercer nivel de 
gobierno involucrados activamente en iniciativas apoyadas y financiadas 
por el Programa Uruguay Integra.  

Fondo de Iniciativas Municipales + LOCAL  

El  objetivo  del  fondo  es  contribuir  al  desarrollo  institucional  de  los 
Gobiernos  Municipales  (Tercer  Nivel  de  Gobierno),  favoreciendo  la 
articulación  entre  los  distintos  niveles  de  gobierno  y  contribuir  a  la 
articulación entre  los Gobiernos Municipales y la ciudadanía. Durante el 
2015 se ejecutaron 20 proyectos.  

Con  el  fondo  “+Local  (III  edición)”  se  financiaron  20  proyectos  cuya 
población  objetivo  fueron  los Municipios  y  socios  de  los  mismos  y  los 
beneficiarios  indirectos  los habitantes de Municipios menores a 20.000 
habitantes.  En  todos  los  casos  las  institución/es    Contrapartes  que 
firmaron  fueron  el  Municipio  e  Intendencia  Departamental 
correspondientes. 

Estos proyectos tuvieron una duración de 6 meses (considerando cierres 
con prórroga 31/6/15). Los montos de la subvención a cada proyecto no 
superaron  los  $  400.000  (€  12.966).  El  presupuesto  total  (subvención 
más aporte de socios) fue de $14,6: (€ 471.681), correspondiendo el 47% 
al aporte de los socios. 
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Lista de Proyectos Más Local III 

Departamen
to  Localidad  Nombre Proyecto  Subvención 

OPP ($) 

Rocha  Castillos  "Mejora del espacio público en 
barrio Mevir"  391.260 

Soriano  Dolores  "Dolores en 3R. Planta de 
compostaje"  400.000 

Cerro Largo   Fraile 
Muerto 

"Fraile: agua pura y turismo 
natural"  391.760 

San José   Libertad  "Integración deportivo‐
saludable"  400.000 

Canelones  Los 
Cerrillos 

Iluminación barrios Mevir I y 
Parte del II mejoramiento del 
parque lineal" 

348.699 

Canelones  Nicolich   "enREDate"  239.136 

Colonia  Nueva 
Helvecia 

"Plaza de los Sueños, inclusiva e 
integradora"  399.852 

Rio Negro  Nuevo 
Berlín  "Hacia un Municipio Saludable"  387.000 

Tacuarembó  Paso de los 
Toros  "Vía Benedetti"  400.000 

Cerro Largo   Río Branco  "Proyecto recalificación‐predio 
gimnasio municipal"  400.000 

Colonia  Rosario   "Rosario Camina Unida"  400.000 

Canelones   San 
Bautista   "Municipio Limpio"  399.680 

Canelones  San 
Ramón 

 "Espacio Recreativo Saludable e 
Intergeneracional"  399.956 
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Treinta  y 
Tres 

Santa 
Clara  de 
Olimar 

"Restauración de la Plaza  de los 
Treinta y Tres orientales"  400.000 

Canelones  Santa 
Lucía  "Santa Lucía Ordenada"  390.000 

Florida  Sarandí 
Grande 

"Creación de un circuito 
Aeróbico en el Parque Tomás 
Berreta" 

400.000 

Canelones  Suárez 
"Potenciando la participación 
ciudadana: centro de Barrio 
Casarino" 

400.000 

Artigas 
Tomás 
Gomensor
o 

 "Gomensoro Recicla"  400.000 

Rivera  Vichadero   "Plazoleta de la bandera. Un 
espacio integrador y saludable"  400.000 

Salto 
Villa 
Constituci
ón 

 "Mejoramiento y adecuación 
urbana de la Avenida Domingo 
Perez" 

393.550 

En  forma  complementaria,  entre  los meses de  junio  y  julio  de 2014  se 
abrió  la  convocatoria  de  +  Local  IV,  en  forma  conjunta  entre  Uruguay 
Integra y Uruguay Más Cerca. La convocatoria tiene como fin promover 
las capacidades del Municipio como actor de desarrollo económico local, 
en  articulación  con  actores  públicos  y  privados  del  territorio,  con 
enfoque de cohesión social. Al cierre de la convocatoria se presentaron 
23 propuestas, de  las cuales 20 pasaron a  la  siguiente  fase. Finalmente 
se financiaron durante el 2015 los siguientes 5 proyectos.  
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Lista de Proyectos  + Local IV 

Departamento  Municipio  Proyecto  Monto 
Solicitado 
($) 

Canelones  Toledo  Toledo emprende pasa su 
juventud‐
emprendimiento 
protegido local. 

400.000 

Paysandú  Guichón  Mejora  de  los  Pocesos 
Productivos  de  la  miel 
para darle valor agregado 
con calidad 

396.800 

Colonia  Rosario 

(socio 
N.Helvecia) 

Rosario‐N.Helvecia  Portal 
de los Inmigrantes 

400.000 

Canelones  Atlántida  Polo de Desarrollo local  398.000 

Canelones  Empalme 
Olmos 

Empalmando 
Sustentabilidad 

400.00 

 

Desarrollo institucional de los municipios  

Otro de los ejes de acción del Programa Uruguay Integra es el desarrollo 
institucional  de  los  Municipios  en  términos  de  planificación,  gestión, 
transparencia, rendición de cuentas y participación. 

Sus principales resultados asociados son:  

‐ Secretaría Técnica del Fondo de Incentivo a la Gestión Municipal 
(FIGM) funcionando de manera eficiente, oportuna y brindando 
un  servicio  de  calidad,  dotando  de  instrumentos  para  el 
seguimiento y análisis del proceso de municipalización. 

‐ Municipios con capacidad de planificar y gestionar mejoradas. 
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‐ Contribuir  al  trabajo  articulado  entre  los  gobiernos 
departamentales  y  gobiernos  municipales  en  relación  a 
competencias, planificación y   procedimientos. 

‐ Ejecutar  un  programa  de  apoyo  que  fortalezca  el  Plenario  de 
Municipios. 

Durante el año 2015 las principales actividades desarrolladas fueron:  

‐ Generación de insumos para la discusión y definición de criterios 
de  distribución  del  FIGM,  considerando  las  variables  nivel 
educativo,  necesidades  básicas  insatisfechas  y  densidad  de 
población  (aprobado  por  la  Comisión  Sectorial  de 
Descentralización3 en su sesión del 12 de noviembre de 2015). 

‐ Elaboración  de  propuesta  de  Reglamento  de  Gestión 
Administrativa del FIGM que plantea una operativa que tiene  la 
aspiración de promover que los Municipios realicen acciones que 
fortalezcan  sus  capacidades  para  una  buena  gestión  y  para 
actuar de acuerdo a objetivos y metas (aprobado por la Comisión 
Sectorial de Descentralización en diciembre de 2015). 

‐ Definición de formularios de planificación municipal  y desarrollo 
de sistema informático del FIGM funcional y sencillo que sirva de 
soporte para la planificación.  

‐ Realización  de  8  jornadas  regionales  de  capacitación  para  los  
Municipios  y  directores  de  de  Hacienda,  Descentralización  y/o 
Planificación  de  las  Intendencias  Departamentales.  Los  talleres 
combinaron  exposiciones  conceptuales,  trabajo  en  taller  y 
trabajo práctico por municipio. 

‐ Apoyo  a  los  Municipios  para  la  elaboración  de  sus  planes 
quinquenales,  sus  planes  operativos  anuales,  en  el manejo  del 
sistema informático y los formularios web.  

                                                            
3  Comisión  de  Descentralización  creada  por  el  artículo  214  de  la  Constitución  de  la  República, 
integrada  por  6 ministerios  y  seis  delegados  del  Congreso  de  Intendentes.  Los ministerios  que  la 
integran son delegados de los Ministerios de Economía y Finanzas, de Transporte y Obras Públicas, 
de  Ganadería,  Agricultura  y  Pesca,  de  Industria,  Energía  y  Minería,  de  Vivienda,  Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente y de Turismo. 
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‐ Instalación  de  varias  vías  de  comunicación  que  permitan 
mantener informados a los Municipios en  general y atender sus 
demandas individualmente.  

III. EVALUACIÓN GLOBAL DE LA GESTIÓN 2015 

Un  hito  fundamental  a  señalar  es  la  creación  de  la  Dirección  de 
Planificación,  que  respondió  a  la  necesidad  de  reforzar  las  áreas  de 
planificación  estratégica  y  prospectiva  de  la  OPP.  Durante  el  2015,  los 
esfuerzos  se  focalizaron  en  la  formación  de  nuevas  capacidades:  se 
conformó  el  equipo  de  la  Dirección  de  Planificación  y  se  transitó  un 
proceso  intenso de capacitaciones en  temas vinculados a prospectiva y 
planificación para el desarrollo, a fin de trabajar en las herramientas que 
permitan la construcción de una mirada colectiva del futuro de Uruguay 
y  comenzar  a  implementar  hoy  acciones  concretas  que  permitan 
alcanzar los objetivos en el mediano y largo plazo. El fortalecimiento de 
capacidades incluyó capacitaciones por parte de la Secretaría de Asuntos 
Estratégicos de la Presidencia de Brasil y  la Corporación Mondragón/País 
Vasco  y  estuvo  dirigida  a  técnicos  de  OPP  y  diferentes  organismos 
públicos.  

Asimismo, durante este año se fortalecieron alianzas internacionales en 
particular con Finlandia,  y se prevé para el 2016 continuar en la misma 
línea  con  Corea,  por  considerarse  ambos  países  referencias  a  nivel 
mundial en lo que refiere a su visión y planificación estratégica de largo 
plazo, sobre la cual basan su desarrollo.  

Adicionalmente,  se  definieron  los  grandes  lineamientos  estratégicos  a 
nivel  metodológico  para  avanzar  en  la  consecución  de  los  siguientes 
productos: la elaboración de la Visión Uruguay al 2050, la definición de la 
Estrategia Nacional de Desarrollo 2050 y la elaboración del Plan Nacional 
de Desarrollo 2020‐2030. 

A estos se  le agregan  los principales hitos y productos alcanzados en el 
año 2015 por  la Dirección de Presupuestos, Control y Evaluación de  la 
Gestión que se detallan a continuación:  
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Se  brindaron  pautas  para  la  elaboración  del  Proyecto  de  Ley  de 
Presupuesto Nacional 2015‐2019, el cual fue presentado el 31 de agosto 
2015. 

En  el  marco  de  la  presentación  del  Proyecto  de  Ley  de  Rendición  de 
Cuentas  2014,  la  Dirección  de  Gestión  y  Evaluación  (AGEV)  fue 
responsable de elaborar el  "Tomo  II  ‐   Planificación y Evaluación”. Para 
ello  se  realizó el monitoreo de  los  indicadores definidos por  los  Incisos 
que  vuelcan  información  al  SPE  (sistema  de  planificación  estratégica). 
Por su parte, la División de Presupuesto Nacional elaboró la rendición en 
materia de inversiones públicas a través del SISI. 

Se  ha  finalizado  la  aplicación  del  Modelo  de  Madurez  en  Gestión  por 
Resultados diseñado por AGEV en el  INEFOP,  como diagnóstico  rápido, 
previo al apoyo para la formulación del plan estratégico en el organismo 

Durante el 2015,   en materia de  información para  la gestión y gobierno 
abierto, AGEV colaboró en  la mejora de sistemas de  información de  los 
organismos: MSP, INAU y Fiscalía General de la Nación.  

Se  consolidó  la  utilización  de  evaluaciones  de  intervenciones  públicas 
como herramienta  para  la mejora  de  los  servicios  públicos.  Culminó  la 
cuarta  edición  de  las  Evaluaciones  DID  (diseño,  implementación  y 
desempeño)  con  las  intervenciones  a:  SERENAR,  Violencia  Doméstica, 
Desarrollo  Productivo Rural,  Programa Uruguay  Estudia,  CECAP y  Salud 
Rural. Se firmó convenio marco entre autoridades de OPP y MGAP con el 
objetivo  de  cooperar  en  evaluaciones  de  política  pública  entre  AGEV  y 
OPYPA. 

Esta Dirección entendió pertinente generar espacios de intercambio con 
funcionarios públicos, academia y organismos internacionales, en temas 
que involucran todo el ciclo de política pública. Por este motivo, en junio 
de  2015  se  realizó  el  evento  “Desafíos  en  materia  de  gestión  por 
resultados – Uruguay en 2015 hacia 2050” con expositores nacionales e 
internacionales.  

Se  suma  a  dicho  evento  la  realización  del  lanzamiento  del  Reporte 
Uruguay 2015 en diciembre  de 2015, cuarta edición de ésta herramienta 
de  rendición  de  cuentas  a  la  ciudadanía  realizada  en  conjunto  con 
MIDES. 
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La  Comisión  de  Compromisos  de  Gestión  intervino  en  la  suscripción  y 
evaluación  de  los  Compromisos  de  Gestión  de  organismos  de  la 
Administración Central y de organismos que reciben subsidios del Poder 
Ejecutivo según lo establecido por el artículo 752 de la Ley N° 18.719. 

La    División  Empresas  Públicas  ha  cumplido  con  sus  cometidos  de 
asesoramiento  al  Poder  Ejecutivo  en  materia  presupuestal  de  las 
Empresas  Públicas  con  la  elaboración  y  comunicación  de  Instructivos 
(2015  –  2019)  para  la  confección  de  los  Presupuestos  de  las  Empresas 
Industriales, Comerciales y Bancarias del Estado (ejercicios 2015 y 2016), 
análisis de  las  iniciativas presentadas  (2015  y 2016), de  las ejecuciones 
presupuestales 2014 así como en las adecuaciones de nivel de precios de 
los Presupuestos 2015. 

En particular, el  Instructivo 2015 – 2019  incorporó para  la  totalidad de 
las Empresas Públicas  como herramienta  innovadora de coordinación y 
evaluación,  los  Compromisos  de  Gestión  y  la  clasificación  de  sus 
actividades en términos de Áreas Programáticas. 

A la fecha, de las 15 Iniciativas 2015 que analizó la División (por cuanto 
AFE no remitió Iniciativa 2015): 3 fueron enviadas a la Asamblea General 
en aplicación de los incisos 5º y 6º del artículo 221º de la Constitución de 
la República (ANCAP, ANTEL y ANV); 12 han sido aprobadas por el Poder 
Ejecutivo – incluyendo ANV ‐ y 3 no han sido aprobadas por vencimiento 
de plazo  (ANCAP – ANTEL y BCU). De  las 16  Iniciativas 2016:2 han sido  
enviadas a  la Asamblea General en aplicación de  los  incisos 5º y 6º del 
artículo 221º de la Constitución de la República (AFE y ANTEL) habiendo 
sido aprobada la correspondiente a ANTEL, estando AFE en plazo para su 
aprobación;  13  se  aprobaron  por  parte  del  Poder  Ejecutivo  (incluida 
ANTEL) y 2 se encuentran en trámite de modificación (ANCAP y BCU). 

En el  Ejercicio 2015  se participó de  reuniones de  coordinación,  para el 
análisis  del  impacto  financiero  de  las  propuestas  presupuestales 
presentadas por las Empresas Públicas, con participación del MEF, de la 
Dirección  de  Presupuestos,  Control  y  Evaluación  de  la  Gestión  y  de  la 
División.  Se  mantuvieron  reuniones  de  negociación  con  distintas 
empresas  públicas  en  distintas  sedes  como:  OPP,  MEF  y  diferentes 
Empresas Públicas. 
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Se  realizó  seguimiento  y  análisis  del  presupuesto  quinquenal  de 
inversiones  (por  proyecto  y  fuente de  financiamiento)  de  las  Empresas 
Públicas. A partir de la implementación – 2015 ‐  del Sistema Nacional de 
Inversión Pública  (artículos 23º a 25º de  la  Ley Nº 18.996 y  su Decreto 
Reglamentario  Nº231/2015),  se  ha  comenzado  a  trabajar  como 
evaluador primario de los proyectos de inversión de las EEPP, sujeto a las 
Guías Metodológicas del SNIP. 

Seguimiento  en  su  cumplimiento  del  Programa  Financiero  de  las 
Empresas Públicas Comerciales e Industriales. El mismo constituye parte 
del Programa Global del Sector Público a efectos del cumplimiento de las 
metas macroeconómicas. Se realizó una Coordinación permanente sobre 
el tema con la Asesoría Macroeconómica del MEF. 

Otro hito a remarcar es la creación de la Dirección de Descentralización 
e  Inversión  Pública  (a  partir  del  Área  de  Políticas  Territoriales),  en 
concordancia  con  las  prioridades  estratégicas  asignadas  a  la 
descentralización  territorial  y  política  y  a  la  inversión  como motor  del 
crecimiento y el desarrollo. 

En el marco de sus cometidos se pueden destacar los siguientes aspectos 
de su gestión: 

Proyecto de Ley de reconocimiento y creación de 23 nuevos municipios  

Se envió al Parlamento Nacional en marzo de 2015. Como consecuencia 
en  el  mes  de  mayo  se  procedió  a  la  elección  de  112  Alcaldes  y  448 
Concejales en Municipios que abarcan el 30% de la superficie del país y 
al 70% de los uruguayos. 

Transferencias de recursos nacionales a cada Gobierno Departamental 

De  acuerdo  al  mandato  constitucional,  la  Comisión  Sectorial  de 
Descentralización  elevó  al  Poder  Ejecutivo  para  su  inclusión  en  el 
proyecto de Presupuesto Nacional, una propuesta sobre la magnitud de 
las  transferencias  de  recursos  nacionales  a  cada  Gobierno 
Departamental de forma tal que: 

- La  partida  mínima  asegurada    para  el  ejercicio  2016  a  los 
Gobiernos Departamentales superará los $ 10.650 millones. 
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- El Fondo de Incentivo a la Gestión de los Municipios superará  en 
2016 a los $ 435 millones y se acercará, a valores constantes de 
2016, a los $ 1100 millones. 

- La  partida  de  subsidio  al  alumbrado  público  y  eficiencia 
energética será de unos $ 550 millones, cubriendo  cerca del 60% 
de la tarifa. 

- La fracción del Fondo de Desarrollo del Interior que ejecutan los 
Gobiernos  Departamentales  alcanzará  en  2016  los  $  1280 
millones, mientras que la inversión pública prevista por parte de 
Presidencia de la República, MTOP, MGAP y MVOTMA, superará 
los $ 5581 millones.  

- La  inversión  en  caminería  departamental  en  base  a  fondos  de 
origen  nacional  superará    en  2016  los  $  950  millones  y  la 
contrapartida de  las  Intendencias no deberá ser menor a $ 407 
millones. 

- El  Gobierno  Nacional  continuará  contribuyendo  en  2016  con 
hasta  $220  millones  para  el  funcionamiento  del  sistema 
unificado de patente de rodados 

- El Gobierno Nacional contribuirá con $ 55 millones anuales para 
que  todas  las  Intendencias  del  país  emitan,  con  los  mismos 
criterios  y  un  único  registro,  el  Permiso  Único  Nacional  de 
Conducir. 

Ciclo de Transición de los Gobiernos Municipales  

Este  ciclo  se  realizó  con  la  participación  del  Programa  ART  de  las 
Naciones  Unidas.  Durante  4  meses,  todos  los  fines  de  semana,  los 
Alcaldes  y  Concejales  electos  de  todo  el  país,  participaron  de  charlas, 
talleres  e  intercambio  de  información    dirigida  a  asegurar  el  mejor 
funcionamiento de los Municipios que asumieron el 9 de julio pasado. 

Programas Uruguay Integra y Uruguay Más Cerca  

En 2015  se  continuó  con el  desarrollo    de estos programas,  dirigidos  a 
fomentar  los  procesos  de  cohesión  social  y  territorial  del  país, 
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financiando y ejecutando con otras instituciones públicas y privadas 111 
proyectos que alcanzaron a más de 25.000 beneficiarios. 

Los principales aportes realizados por el Programa Uruguay Integra, a la 
hora de la construcción de una política pública que fomente la inclusión 
financiera para la inclusión productiva de las MYPES uruguayas,  pueden 
sintetizarse en los siguientes aspectos:  

‐ Posicionamiento  de  la  temática  de  las  micro  finanzas  y  la 
inclusión financiera en la agenda pública y consolidación de una 
plataforma  institucional  que  trabaje  con el  sector, participando 
de 16 espacios  de  articulación  interinstitucional  en el  territorio 
desde donde  se  releva  las demandas,  se  genera el  intercambio 
de saberes y experiencias y se definen objetivos y metas.  

‐ Consolidación de la estrategia de intervención en el territorio, en 
base  a  la  articulación  inter  institucional  con  cerca  de  100 
instituciones, tanto de carácter nacional como local También es 
clave en este  sentido,  la  figura del  referente  regional,  quien  se 
encuentra  más  cerca  de  las  necesidades  y  demandas  de  los 
diversos  actores,  y  que  a  su  vez  participa  en  los  espacios  de 
coordinación  y  articulación  interinstitucional  a  nivel  territorial, 
aproximando la oferta de servicios a los territorios.   

‐ Desarrollo  de  capacidades  y  diseño  e  implementación  de 
herramientas  integrales  sostenibles  para  la  inclusión  e 
integración financiera y productiva.  

Los principales resultados del Programa Uruguay Integra durante el 2015 
son:  

Proyectos e Iniciativas de Desarrollo Territorial 

‐ 15  proyectos  financiados  por  un  total  de  $90  millones  que 
beneficiaron  a  14  intendencias  (asociadas  con  99  socios 
institucionales) 
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‐ Acciones en 100 localidades del interior de los departamentos 
‐ Más  de  50.000  beneficiarios  indirectos  de  las  acciones  de  los 

proyectos 
‐ Insumos  de  política  pública  para  el  diseño  de  estrategias 

orientadas  a  resolver  el  problema  (implica  evaluación  de 
impacto  de  proyectos,  sistematización  de  experiencias,  costeo 
de  actividades  y  componentes,  etc.).  Se  cuenta  con  15 
evaluaciones finales de resultados.  

‐ 14 proyectos ejecutados en un plazo de 20 meses por parte de 
Intendencias de  los territorios más rezagados del país (áreas de 
Salud, Educación, Mejora Hábitat, Acceso a servicios) 

‐ 100  reuniones  de  mesas  interinstitucionales  (ministerios, 
intendencias, municipios) 

‐ 350 recursos humanos asignados a los proyectos 
‐ 16 actividades de capacitación en diseño, monitoreo y evaluación de 

proyectos  sociales;  676  horas,  686  funcionarios,  61  integrantes  del 
Gobierno  Nacional,  174  de  gobiernos  departamentales,  147 
funcionarios  o  integrantes  de  los  municipios  y  el  resto  de 
organizaciones sociales 

Componente de Fortalecimiento Municipal 

‐ 35 municipios con proyectos financiados 
‐ 57  municipios  participaron  en  instancias  de  capacitación  o 

formación en planificación y gestión  

Centro de Barrio Peñarol  

Cursos y talleres:  

‐ 327  horas  dictadas  de  cursos  y  talleres  en  5  meses,  33 
propuestas  de  cursos  y  talleres  desarrollados  en  5 meses,  467 
inscriptos (388 personas completaron el ciclo de talleres) 

‐ Articulación con la academia: práctica educativa (estudiantes de 
Trabajo Social realizando práctica sobre ‘participación y espacios 
públicos’), investigación de IECON “Diagnóstico y mapeo sobre el 
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capital social en actores de Barrio Peñarol”),  investigación de  la 
Licenciatura  de  Geografía  Urbana.  Propuesta  de  investigación 
sobre patrimonio urbano. 

Observatorio Territorio Uruguay 

‐ Más de 200 indicadores sobre demografía, educación, ingresos y 
bienestar,  mercado  laboral,  salud,  producción  y  actividad 
económica,  etc.  procesados  y puestos  a  disposición a nivel  sub 
nacional. 

‐ Generación  de  información  socio  demográfica  a  nivel  de 
Municipios 

‐ Generación de información sobre gestión municipal (CENSO) 
‐ PIB  Regional  2008  y    firma  de  Convenio  Interinstitucional  de 

Cooperación  Técnica  para  la  estimación  del  PIB  Regional  2011 
(BCU‐INE‐OPP) 

‐ Serie  histórica  de  ingresos  y  egresos  de  gobiernos 
departamentales 

‐ Estudios: PIB  regional, mapa priorización  territorial del Uruguay 
según necesidades básicas  insatisfechas, densidad de población 
y nivel educativo de la población, criterios Fondo de Incentivo a 
la  Gestión  Municipal,  reporte  Municipalización  en  Uruguay: 
Percepción ciudadana 

 

 

Programa de Desarrollo de Gobiernos Subnacionales (PDGS) 

Con el financiamiento del BID se ejecutaron las obras correspondientes a 
8 proyectos y se mantienen otros 15 en ejecución, con una inversión que 
superará los $ 600 millones.  

Programa de Caminería Rural  

Se ejecutaron 33 proyectos. Al mes de noviembre de 2015, la ejecución 
superaba los $ 220 millones del total de $ 421 millones asignados. 
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El  siguiente cuadro muestra el desarrollo de proyectos ejecutados y en 
ejecución  en  2015  vinculados    los  gobiernos  departamentales  y  el 
desarrollo territorial. 

Programa  Proyectos  Tipo 
Inversión a 

Nov. 2015 ($) 

Fondo de 
Desarrollo del 
Interior (FDI) 

104 

81% 
Infraestructura 

14% Productivos 

5% Otros 

777.755.695 

Programa 
Caminería Rural 

33  Caminería  221.933.691 

Programa 
Uruguay Mas 
Cerca 

47  Productivos  123.166.753 

Programa 
Desarrollo 
Gobierno 
Subnacional 

23  Infraestructura  614.690.799 

Programa 
Uruguay Integra 

64  Cohesión Social  111.655.054 

Total  271    1.849.000.000 
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Agenda Nacional de Infraestructura 2015‐2030 
Se  elaboró  en  los  primeros  meses  de  gobierno,  en  base  a  las 
informaciones  remitidas  por  Ministerios,  Empresas  Públicas  y    otros 
entes y servicios descentralizados. 
La Agenda  relevó 1.362 proyectos,  con una  inversión estimada de U$D 
24.000  millones.  Parte  de  esa  Agenda  constituyó  el  compromiso  de 
inversión quinquenal presentado por el Poder Ejecutivo en julio de 2015. 

Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) 
Durante  en  el  segundo  trimestre  de  2015  se  puso  en marcha  el  SNIP, 
cuyo reglamento estableció la obligatoriedad de registrar y evaluar social 
y  económicamente    la  totalidad  de  los  proyectos  de  inversión  pública, 
como forma de priorizar y mejorar la calidad del gasto. 
Programa Justicia e Inclusión 

Capacitaciones:  
 Operadores  del  Sistema  Justicia,  preparatorios  para  la 

implementación del modelo penal acusatorio.  
 Operadores  del  Instituto  Nacional  de  Rehabilitación:  Formación 

básica  para  el  ingreso;  Capacitación  de  Profesionales  para 
intervención  socioeducativas.  En  las  áreas  educativo‐cultural  y 
laboral de las UIPPL. 

 Operadores  del  Sistema  de  Responsabilidad  Penal  Adolescente.: 
Diseño  de  capacitación  para  SIRPA  para  el  mejoramiento  de 
desempeño  funcional  en  enfoque  de  derechos  humanos  y  en  la 
gestión  de  medidas  socioeducativas  en  contexto  de  privación  de 
libertad. 

Desarrollo  del  Sistema  de  Gestión  Carcelaria  del  Instituto  Nacional  de 
Rehabilitación  

Equipamiento: 

 INR:  Equipamiento  destinado  a  fortalecer  la  coordinación  de 
educación  y  cultura  y  los  equipos  educativo  laborales  de  todas 
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las unidades. Equipo informático, equipos de audio, tv e imagen, 
material de aula e instrumentos musicales. 

 Equipamiento destinado a fortalecer el CEFOPEN:   

Se  elaboró  el  plan  de  adquisiciones  y  pliegos  de  licitación  para 
ejecución 2016 para:  

o Sistema de Grabación de audio y almacenamiento de  la 
información para el Poder Judicial;  

o Equipo  informático  para  el  fortalecimiento  de  la 
Defensoría Pública Penal.  

o Equipamiento informático para fortalecer todas las sedes 
fiscales del país. 

o Equipamiento  médico  diverso  para  enfermerías  de 
centros de privación de libertad en el interior del país. 

o Equipamiento  para  propuestas  socio‐educativas  y 
laborales en INR.   

 Equipamiento  para  el  Sistema  de  Responsabilidad  Penal 
Adolescente. 

o Salud:  Dos  consultorios  odontológicos  para  centro  de 
ingreso  femenino  y  masculino.  Equipamiento 
informático  para  equipos  de  salud.  Camionetas  para 
traslados internos y externos. 

o Educación:  Equipamiento  informático;  mobiliario,  entre 
otros. 

Asistencias técnicas: 

 Contrato  de  asistencia  técnica  al  Parlamento  Nacional  a  través 
de la Escuela de Gobierno. 
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IV. PRINCIPALES DESAFÍOS PARA EL 2016 

Planificación de mediano y largo plazo 

En  relación  a  los  cometidos  asignados  a  la  Dirección  de  Planificación 
creada  en  2015,  el  principal  desafío  para  el  2016  es  la  conducción  en 
paralelo  de  cuatro  procesos  de  construcción  colectiva  de  escenarios 
estratégicos en  las áreas priorizadas más el  lanzamiento de  los trabajos 
prospectivos  en  los  10  sectores  productivos  definidos.    Asimismo,  se 
considera un desafío la consolidación de las alianzas estratégicas con los 
organismos  públicos  que  se  encuentran  vinculados  temáticamente  en 
estas  áreas  y  sectores;  así  como  la  consolidación  de  las  alianzas 
internacionales  con  Finlandia  y  Corea,  por  considerarse  ambos  países 
referencias a nivel mundial  en  lo que  refiere  a  su visión  y planificación 
estratégica de largo plazo, sobre la cual basan su desarrollo.  

Por  otra  parte,    se  estará  colaborando  con  la  implementación  de  los 
Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  (ODS)  recientemente  aprobados, 
promoviendo  la  coordinación  y  coherencia  entre  los  compromisos 
internacionales asumidos y la Estrategia Nacional de Desarrollo Uruguay 
2050.    

Presupuestos, Control y Evaluación de la Gestión 

La  Dirección  de Gestión  y  Evaluación  (AGEV),  espera  poder  diversificar 
las  evaluaciones  de  intervenciones  públicas  a  través  del  desarrollo  de 
evaluaciones  de  impacto  y  la  continuidad  de  las  evaluaciones  DID. 
Asimismo,  asume  un  desafío  importante  al  aportar  a  la 
institucionalización  de  una  cultura  de  evaluación  en  la  administración 
pública.  En  ese  sentido  se  avanzará  en  la  instrumentación  de  Agendas 
Plurianuales de Evaluación con organismos públicos, el Registro Nacional 
de Evaluaciones y la definición del Plan de Desarrollo de Capacidades de 
Monitoreo y Evaluación.   

Además,  concretará  dentro  del  Desarrollo,   Integración,   Soporte  y 
Mantenimiento  para el  Sistema de  Información de Estadísticas Vitales, 
Embarazo,  Vacunas  y  Niñez  (SEVEN),  la  integración  del  sistema 

Rendición de Cuentas 2015 

INC02 UE004_Informe de Gestión – Pág. 48 
 

informático perinatal con sistema del certificado nacido vivo, sistema de 
vacunas y sistema de monitoreo de la primera infancia. 

Como desafíos para 2016‐2017 AGEV plantea la elaboración del Reporte 
Uruguay 2017, la transición del Observatorio Uruguay al nuevo Portal de 
Transparencia  Presupuestaria,  así  como  dar  continuidad  al 
fortalecimiento  de  sistemas  de  información  en  los  organismos 
priorizados. 

Avanzará  en  la  identificación  de  los  principales  productos  y 
requerimientos  de  información  relacionada  de  las  cadenas  de  valor 
comprendidas  en  los  programas  presupuestales  de  las  AP  Seguridad 
Públicas, Salud y Educación. 

AGEV apoyará el seguimiento y monitoreo de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible  (ODS)  en  coordinación  con  el  INE,  y  todos  los  organismos 
involucrados. 

Apoyará al INEFOP para la formulación de su plan estratégico. 

Por último, continuará presidiendo  la Secretaría Técnica de  la Comisión 
de Compromisos de Gestión y promoverá mejoras para la suscripción de 
los CG 2017. 

Por  su  parte,  la    División  Empresas  Públicas  continuará  gestionando  el 
fortalecimiento de la supervisión de las empresas públicas promoviendo 
una cultura de Gestión para Resultados. 

Espera  elaborar  una  guía  de  buenas  prácticas  en  gestión  y  política  de 
propiedad de empresas públicas y el  reporte anual que contenga todas 
las empresas publicas 

Realizará  el  seguimiento  trimestral  de  ejecución  presupuestal, 
compromisos  de  gestión  y  balances  patrimoniales  con  informes  a  la 
Dirección. 

En  cuanto al  diseño e  implementación de procesos, pretende captar  la 
información  de  las  empresas  “on  line”  (indicadores  de  gestión)  para 
realizar seguimiento en forma oportuna. 

Por último, colaborará en la generación de una visión de largo plazo para 
las empresas públicas. 
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Descentralización territorial y política 

En  materia  de  descentralización  se  plantean  desafíos  de  distinta 
naturaleza  para  cada  uno  de  los  programas  administrados  por  la 
Dirección de Descentralización e Inversión Pública. 

Programa Uruguay Más Cerca 

El primer objetivo es el fortalecimiento de las unidades de desarrollo del 
segundo  nivel  de  gobierno.  Esto  implicará  trabajar  con  al  menos  10 
unidades  de  desarrollo  y  sus  equipos  técnicos  para  fortalecer  sus 
capacidades y  facilitar el proceso de planificación estratégica,  así  como 
apoyar  el  trabajo  conjunto  con  otras  unidades  de  desarrollo 
promoviendo  la  articulación  de  acciones  tanto  a  nivel  nacional  como 
regional.  También  implicará  el  apoyo  a  la  ejecución  de  proyectos  que 
puedan surgir a partir del proceso de planificación y de articulación.  

Además se prevé realizar acciones para consolidar la Red de Oficinas de 
Desarrollo (RODDE).  

El  segundo  objetivo  es  el  de  promover  iniciativas  que  contribuyan  al 
desarrollo  económico  de  los  territorios,  fomentando  la  inclusión  de 
poblaciones  con  dificultades  de  acceso,  priorizando  las  pequeñas 
localidades. Para ello se propone apoyar la canalización y ejecución de al 
menos  24    iniciativas  públicas  y  privadas,  contribuir  al  proceso  de 
inclusión financiera en pequeñas localidades a través de la ampliación de 
cobertura y acceso a servicios financieros y la educación financiera.   

El  tercer  objetivo  implica  actuar  como  inter  fase  entre  los  organismos 
nacionales  y  actores  locales,  acercando  de  manera  adecuada  y 
apropiable,  instrumentos  que  fomenten  el  desarrollo  territorial; 
promoviendo la articulación interinstitucional.   

Esto  implica  la  identificación  y  seguimiento  de  proyectos  a  nivel 
territorial de instituciones nacionales vinculadas al desarrollo productivo 
integral  (INACOOP, RMSA, INALE, ANDE, entre otras), apoyar la difusión 
de  herramientas  para  el  emprendedurismo  y  la  innovación.  En  este 
marco  se prevé  realizar, de  forma conjunta  con  la ANDE, un  llamado a 
proyectos de fomento de la competitividad territorial. Se brindará apoyo 
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financiero y técnico a 10 propuestas presentadas por una asociación de 
al  menos  tres  instituciones  representativas  del  tejido  competitivo 
territorial (sector público, sector privado y sector académico). 

Además,  se  acompañará  al  menos  a  9  espacios  de  articulación 
interinstitucional  local  (Colonia,  Cerro  Largo,  Durazno,  Maldonado, 
Rivera, Rocha, Paysandú, Treinta y Tres y Tacuarembó) para coordinar la 
oferta  pública  e  impulsar  el  diseño  e  implementación  de  agendas 
territoriales  (regionales  y  departamentales),  apoyando  la  ejecución  de 
proyectos que surjan a partir de dicha articulación y diseño de agendas.  
También  se  realizarán dos  foros  regionales  (región  centro  sur  y  región 
litoral norte) que abarquen y profundicen los temas identificados en las 
agendas.  

El  cuarto  objetivo  es  contribuir  a  la  generación  de  un  sistema  de 
información territorial que involucre al sector académico e instituciones 
locales.  Éste  objetivo  implica  al  menos  5  acuerdos  con  el  sector 
académico para la elaboración de estudios e indicadores y evaluación de 
intervenciones  a  nivel  territorial;  coordinar  con  centros  universitarios, 
gobiernos  departamentales  y  actores  locales  la  organización  de  foros‐
seminarios a nivel regional; así como la coordinación con el Observatorio 
Territorio Uruguay (OTU) para la generación de indicadores vinculados al 
desarrollo económico territorial. 

Programa Uruguay Integra 

A partir del año 2015, Uruguay Integra lleva adelante el componente de 
Equidad  Territorial  de  la  Dirección  de  Descentralización  e  Inversión 
Pública que plasma la Ley de Presupuesto Nacional. Su  implementación 
comenzará durante el 2016.  

Persigue los siguientes objetivos específicos: 

‐ Contribuir  al  proceso de descentralización  con equidad  territorial  a 
través del Desarrollo  institucional de  los Municipios en términos de 
planificación,  gestión,  transparencia,  rendición  de  cuentas  y 
participación. 
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‐ Fortalecer  las  capacidades  de  los  Municipios  para  diseñar  e 
implementar  iniciativas  de  base  territorial  con  articulación  y 
coordinación interinstitucional y participación ciudadana. 

‐ Diseñar, probar y evaluar un modelo de políticas públicas de carácter 
territorial  destinadas  a  la  reducción  de  disparidades  en  el  sistema 
urbano‐rural en Uruguay.  

‐ Generar  y  difundir  información  y  conocimiento  sistemático  que 
permita  una  mejor  comprensión  de  los  diversos  contextos 
territoriales del país con el fin de contribuir al diseño de políticas y a 
una gestión transparente de la información.  

‐ Generar  un  sistema  de  monitoreo  y  evaluación  que  contribuya    a 
generar insumos  que aporten a la agenda de desarrollo territorial y 
descentralización en el Uruguay. 

Las principales acciones asociadas a implementarse durante el 2016: 

En Municipios:  

‐ Implementar  la  Secretaria  Técnica  del  Fondo  de  Incentivo  de 
Gestión Municipal.  

‐ Fortalecer la gestión municipal. 
‐ Promover  la  articulación  entre  Gobiernos  Departamentales  y 

Gobiernos Municipales. 
‐ Plenario de Municipios. 
‐ Fortalecer  las  capacidades  de  los  Municipios  para  impulsar 

procesos de planificación participativa orientada a resultados, en 
coordinación con el Gobierno Departamental e  integrando a  los 
actores sociales de su territorio. 

‐ Fortalecer  a  los Municipios  para  el  desarrollo  y mantenimiento 
de espacios públicos e infraestructura municipal.  

‐ Fortalecer  a  los  Municipios  en  su  capacidad  de  gestión  medio 
ambiental,  incluyendo  gestión  de  residuos  y  protección  del 
ambiente. 
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‐ Promover  la  participación  ciudadana,  cultura  e  identidad  local 
Municipal. 

En zonas priorizadas:  

‐ Mejorar el  acceso y  cobertura de políticas  sectoriales de  Salud, 
Educación, Género y Ambiente. 

‐ Facilitar el acceso a prestaciones y políticas sociales. 
‐ Apoyar  iniciativas  de  base  que  aborden  determinantes 

estructurales  de  la  inequidad  (conectividad,  energía,  migración 
selectiva de jóvenes, diversificación productiva). 

‐ Fortalecer  la  organización  territorial  del  Estado,  a  partir  de  la 
acción interinstitucional y multinivel. 

‐ Promover  la  participación  ciudadana  y  el  fortalecimiento  de  la 
identidad local de las zonas priorizadas. 

Observatorio Territorio Uruguay 

‐ Elaboración  de  Estudios:  Generar  nuevos  estudios  sobre 
descentralización, equidad territorial y desarrollo. 

‐ Generación de información: incorporar nuevos datos estadísticos 
e información agregada. 

‐ Plataforma  observatorio:  agregar  formas  de  visualización  y 
dispositivos específicos. 

Evaluación y Monitoreo  

‐ Implementar evaluaciones  que permitan dar luz sobre la eficacia 
y eficiencia de políticas y programas implementados. 

‐ Monitorear  las  acciones  que  el  Programa Uruguay  Integra  esté 
ejecutando. 

‐ Contribuir  en  la  agenda  nacional  de  desarrollo  territorial  con 
equidad y descentralización. 

Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS) 
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Para  el  2016  el  Componente  de  Modernización  de  la  Gestión  de  los 
Gobiernos Subnacionales del PDGS se propone avanzar en el apoyo a las 
IDs en  el  camino de mejorar  la  generación de  ingresos,  en particular  a 
partir  de  la  gestión  del  cobro  de  la  Contribución  Inmobiliaria.  Por  otro 
lado  se  continuará  el  trabajo  iniciado  para  contribuir  a  consolidar  e 
integrar la información financiera de las IDs con criterios presupuestales 
y contables uniformes y homogéneos, facilitando el proceso de toma de 
decisiones y la generación, procesamiento y gestión de la información en 
cumplimiento  con  la  normativa  vigente.  En  relación  a  la  gestión 
territorial,  se  espera  continuar  con  las  acciones  vinculadas  con  el 
desarrollo  de  instrumentos  de  gestión  de  riesgos  y  capacitación  a  los 
actores del territorio en la materia.  
En cuanto al desarrollo de proyectos de inversión en infraestructura, a lo 
largo del año 2016 se encontrarán en ejecución un total de 20 proyectos 
de  inversión  y 14 de ellos  se espera que  finalicen  en este período. Por 
otro  lado,  uno  de  los  principales  desafíos  para  el  año  2016  es  brindar 
apoyo a los Gobiernos Departamentales en la formulación de proyectos 
de  inversión  que  formarán  parte  de  la  cartera  de  proyectos  para  el 
programa que dará continuidad al PDGS. 

Inversión pública 

En materia de inversión pública, los principales desafíos para 2016 pasan 
por  avanzar  en  la  profundización  de  los  elementos  desarrollados  para 
mejorar  la  formulación  y  evaluación  de  proyectos  de  inversión  en 
general.  En  particular,  dentro  de  los  objetivos  figura  la  mejora  en  la 
aplicación de los criterios respecto a las Empresas Públicas, apoyando los 
mecanismos  de  formulación  con  el  horizonte  de  desarrollar  planes  de 
inversión consistentes y completos para incorporar los portafolios de los 
proyectos  de  inversión  pública  correctamente  definidos,  formulados  y 
evaluados. 

Otro  elemento  a  tener  en  cuenta  para  2016  es  el  avance  en  las 
definiciones  de  los  criterios  a  aplicar  en  los  proyectos  de  caminería 
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departamental, incorporando herramientas de sencilla aplicación para la 
evaluación de los mismos. 

Se continuará con la capacitación a los funcionarios de los organismos a 
través de talleres y cursos, así como también la capacitación y el apoyo a 
distancia para  los  funcionarios de acuerdo a diferentes cronogramas en 
función de las necesidades detectadas en el proceso inicial de ingreso de 
los proyectos al SNIP. 

Presupuestos y Gestión 

En  relación  a  la mejora  de  la  gestión  de  los  organismos  los  principales 
desafíos  para  el  2016,  implica  el  abordaje  y  profundización  en  los 
siguientes temas: 

‐ Mejora y homogeneización de la calidad de la información. 

‐ Costeo  de  productos  públicos  (Sistema  de  Distribución  del 
Gasto). 

‐ Identificación  de  Productos  Sustantivos  y  generación  de 
información  sobre  los  mismos:  a  implementar  de  manera 
selectiva  para  algunos  programas  presupuestales  prioritarios  y 
que financien productos tangibles y cuantificables. 

‐ Profundización en la definición de metas de gestión. 

‐ Propuesta de nuevos procedimientos para el funcionamiento de 
la Comisión de Compromisos de Gestión y su Secretaría Técnica, 
diseñando una metodología clara, sencilla, con “reglas de juego” 
claras y homogéneas. 

‐ Metas  Presidenciales:  validación  de  la  propuesta,  definición  de 
metas y recolección de la información para su seguimiento. 

‐ Seguimiento de los Objetivos del Desarrollo Sustentable.  

‐ Incorporación de mejoras necesarias en el SNIP en oportunidad 
de la Rendición de Cuentas 2015. 
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‐ Desarrollo  de  acciones  tendientes  a  posicionar  a OPP  como  un 
referente en Evaluación: 

‐ Fortalecer la Agenda Anual de Evaluación. 

‐ Reglamentar  artículo  del  Presupuesto Nacional  2015‐2019  para 
la  creación  del  Registro  Nacional  de  Evaluación  de 
Intervenciones Públicas. 

‐ Impulsar  la  creación  de  una  Red  de  Oficinas  Públicas  de 
Monitoreo y  Evaluación. 

En cuanto al contralor de Empresas Públicas se abordarán las siguientes 
líneas de acción: 

‐ Seguimiento trimestral de Ejecución Presupuestal, Compromisos 
de Gestión y Balances Patrimoniales con  informe a  la Dirección 
de situación. 

‐ Seguimiento de presentación en fecha de Estados Contables.  

‐ Diseño  e  Implementación  de  procesos  con  el  fin  de  captar  la 
información  de  las  empresas  “on‐line”  (indicadores  de  gestión) 
para realizar seguimiento en forma oportuna.  

‐ Promoción de una cultura de Gestión por Resultados. 

‐ Discusión  sobre  el marco  general  de  la  relación  EE.PP.  y  Poder 
Ejecutivo en su papel de propietario. Enfoque de transparencia y 
rendición  de  cuentas,  monitoreo,  evaluación  y  gobierno 
corporativo. 

‐ Optimización de  la eficiencia y  la creación de valor  (Generación 
de  Ganancias  y  Creación  de  Valor  Social),  brindando  servicios 
públicos de calidad, administradas profesionalmente. 

Formulación  de  políticas  para  el  desarrollo  de  la  integración  social  y 
cultural 

Los  principales  desafíos  planteados  en  materia  de  Derechos  Humanos 
son:  
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- Consolidar  espacios  de  intercambio  y  acuerdos  de  trabajo  entre 
Estado y sociedad civil para avanzar en la concreción de derechos de 
equidad  racial  en  el  segundo  y  tercer  nivel  de  gobierno  de  los 
departamentos y municipios con fuerte peso de  la población afro o 
de  descendientes  con  ancestros  de  pueblos  originarios.  La 
focalización  geográfica  de  esta  línea  de  trabajo  son  los 
departamentos del norte del país y Montevideo y Canelones. 

- Desarrollar una investigación sobre percepciones, autopercepciones, 
estigmatización  y  racismo,  con  el  objetivo  de  avanzar  en  el 
conocimiento  de  las  dimensiones  intersubjetivas  de  la 
discriminación, el racismo y la estigmatización (trabajo a realizar por 
el Departamento de Antropología de  la Facultad de Humanidades y 
Ciencias). 

- Desarrollar un plan  y  acciones de política pública en  salud étnica  a 
nivel de  Intendencias y municipios en coordinación con MSP, ASSE,  
Intendencias y mutualistas.  

- Consolidar la participación de OPP en el SIMORE. 
- Avanzar en la segunda etapa del Observatorio de Derechos Humanos 

En materia social, el principal desafío consiste en consolidar  la calidad y 
contenidos de  la participación de  la OPP en todos  los temas de agenda 
social delegados por la Dirección y Subdirección. 

Otro desafío es  avanzar en el  fortalecimiento de capacidades analíticas 
institucionales de OPP mediante procesos formativos. En este sentido, se 
diseñará  e  implementará  el  programa  de  formación  superior  en  la 
historia moderna de  las  teorías de desarrollo analizando también casos 
exitosos  contemporáneos  de  desarrollo  humano  integral  para 
funcionarios  de  toda  OPP  comenzando  por  el  Departamento  de 
Descentralización.  
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Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 2 ‐ Presidencia de la República 
UE: 6 ‐ Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua‐URSEA 
 
 
I. Misión 

 
Regular, fiscalizar y asesorar en los sectores de energía y agua para que 
la  población  tenga  acceso  a  productos  y  servicios  sustentables  con 
niveles adecuados de seguridad, calidad y precios; así como defender al 
consumidor y promover la competencia. 

 
 
II. Desempeño del año 2015 
 
AREA PROGRAMÁTICA: SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 
  
PROGRAMA: 482 ‐ REGULACIÓN Y CONTROL 
  
 OBJETIVOS:  
 
1. Nombre:  Promover  tarifas  y  precios  justos  que  aseguren 

sustentabilidad económica a menor costo 
Descripción:  Refiere  a  las  acciones  que  promuevan  la  fijación  de 
tarifas  y  precios  justos  por  parte  de  los  regulados.  El  concepto  de 
¨justos¨  implica  que  dichas  tarifas  y  precios  deberían  asegurar  la 
sustentabilidad económica del prestador, pero al menor costo para 
el  usuario.  Asimismo  incluye  el  control  del  cumplimiento  de  las 
reglas que habilitan el buen funcionamiento de los mercados y de la 
competencia cuando corresponde. 
 

La URSEA analiza y asesora al Poder Ejecutivo en la fijación de las tarifas 
de  los  servicios  públicos  dentro  de  su  competencia.  En  algunos  casos, 
como  lo  es  en  la  distribución  y  transporte  del  gas  natural,  calcula  y 
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propone  los  ajustes  tarifarios  y  en  otros  asesora  evaluando  las 
propuestas de ajuste. 
 
En el  sector de  los  combustibles  líquidos, en el  cual  los precios no  son 
tarifados  y  lo  que  se  decreta  por  el  Poder  Ejecutivo  son  los  precios 
máximos de venta al público, se comparan los mismos con los Precios de 
Paridad  de  Importación  calculados  por  la  URSEA,  definiéndose  el 
siguiente indicador con los valores que se detallan: 
 

 Convergencia  de  precios  a  PPI  (Precio  de  Paridad  de 
Importación) 

 
Meta  Valor 
100  118 
 
 
Para  calcular  este  indicador  se  consideran  los  tres  combustibles  más 
consumidos  por  la  población  uruguaya:  Gasolina  Super,  Gas  Oil  y 
Supergas, los que representan más del 90% de las ventas totales.  

 
El valor calculado estaría indicando que el cociente entre el monto total 
anual  recaudado  a  los  precios máximos  fijados  por  el  Poder  Ejecutivo, 
superaría en un 18 % el monto teórico que se recaudaría si los precios de 
los combustibles fueran los calculados por la metodología de PPI. En esta 
metodología  se  toman  como  referencia  los  precios  internacionales  del 
petróleo  y  sus  derivados  y  se  le  agrega  la  estimación  de  los  costos  e 
impuestos existentes hasta llegar al consumidor final. 

 
2. Nombre:  Procurar  servicios  seguros    y  sustentables  adecuados  a  la 

calidad esperada 
Descripción: Comprende las acciones tendientes a que los servicios y 
productos brindados por los regulados sean seguros y sustentables. 
  
Para este objetivo se han definido diez indicadores con los cuales se 
busca evaluar  tanto  los  aspectos de  calidad  como  los de  seguridad 
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de  los  servicios  que  se  brindan  en  los  diferentes  sectores  que  son 
regulados por la URSEA. 

 
Calidad de los combustibles 
 
Indicador: 
 

 Apartamientos  respecto  a  la  calidad  requerida  de  los 
combustibles en estaciones de servicio 
 

Meta  Valor 
99 %  90 % 

 
Este  indicador  relacionado  con  la  calidad,  releva  el  porcentaje  de 
muestras  de  combustible  tomadas  en  estaciones  de  servicio  que  se 
encuentran dentro de especificación técnica. La meta del 99% fijada para 
el  año 2015 ha  sido  ambiciosa.  El  considerar  solo  admisible  un  1 % de 
muestras que incumplan en alguno de los parámetros sobre los cuales se 
evalúa  la  calidad  de  los  combustibles,  se  fundamentó  en  el  alto 
porcentaje de cumplimiento de  las especificaciones técnicas que en  los 
últimos años se han registrado en  los controles que rutinariamente son 
realizados sobre los combustibles. 
 
Para el año 2015 no se ha alcanzado  la meta debido al  incumplimiento 
del  parámetro  azufre  en  18  muestras  de  gasoil  50‐S  extraídas  en  los 
meses de enero y febrero en estaciones de servicio. Estos apartamientos 
se debieron a una contaminación puntual en una planta de despacho de 
ANCAP.  Se  observa  que  desde  2014  se  aumentó  la  exigencia  para  el 
contenido de Azufre en el gasoil, pasando de 5000 partes por millón de 
Azufre, a 50 partes por millón. Por lo tanto se debe tener en cuenta que 
los  incumplimientos detectados corresponden a un tipo de combustible 
que hasta hace unos pocos años no se distribuía en el país y que  tiene 
unas especificaciones más exigentes,  lo que en  los hechos ha resultado 
en la oferta de combustibles de mejor calidad. 
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El  control  de  calidad de  los  combustibles  suministrados  a  la población, 
incluyó  la  realización  de  267  controles  con  extracción  y  análisis  de 
muestras en las estaciones de servicio y 26 en las plantas de despacho de 
ANCAP. 
 
Calidad del servicio eléctrico 

 
Para  la evaluación y seguimiento de la calidad del servicio eléctrico que 
se brinda a la población se definieron dos indicadores. 
 
Los  mismos  están  directamente  relacionados  con  la  continuidad  del 
suministro,  indicando  por  un  lado  una  ponderación  de  los  tiempos 
totales  de  interrupción  y  por  otro  una  evaluación  de  la  cantidad  de 
cortes del servicio eléctrico que reciben los clientes.  
 
Los  valores metas  fijados  para  el  año  2015,  corresponden  a  las metas 
grupales  establecidas  en  la  reglamentación  de  calidad  del  servicio 
eléctrico promulgada por la URSEA, ponderadas para todo el país. 

 
 Promedio  ponderado  por  cliente  del  tiempo  medio  de 

interrupción del servicio eléctrico 
 
Meta Valor 
24  12 
 
 

 Promedio  ponderado  por  cliente  de  la  cantidad  de 
interrupciones del servicio eléctrico 

 
Meta  Valor 
10 6.2 
 
 
Como se observa, ambos indicadores se encuentran muy por debajo de 
los  valores  Meta,  no  obstante,  la  calidad  del  servicio  eléctrico  no  es 
homogénea para todos los clientes de UTE. Por esta razón la URSEA hace 
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un  control  de  la  calidad  individual que  recibe  cada uno de  los  clientes, 
evaluando  el  cumplimiento  de  las  metas.  Posteriormente  se  calcula  y 
controla la aplicación de bonificaciones en las facturas de los clientes del 
servicio  eléctrico  que  no  tuvieron  una  calidad  acorde  a  la  normativa 
aprobada  por  la  Unidad,  que  para  este  año  le  correspondió  a  85.437 
clientes. 
 
 
En  el  análisis  de  la  calidad  de  los  servicios  prestados,  se  consideró 
oportuno  hacer  un  seguimiento  de  la  cantidad  de  reclamaciones  que 
reciben las empresas en proporción a la cantidad de conexiones. Por ser 
este el primer año en el cual se registran estos indicadores, no se definió 
un Valor Meta.  Contar  con  este  tipo de  indicadores  permite  de  alguna 
forma hacer comparaciones entre los distintos sectores y con el registro 
de  las  series anuales,  tener un elemento de evaluación de  la evolución 
de la calidad de los servicios prestados. 
 
Para  los  servicios  de  suministro  de  energía  eléctrica  y  gas  natural  se 
contabilizan las reclamaciones no operativas registrándose los siguientes 
valores: 
 

 Reclamaciones del servicio eléctrico  
 
Meta  Valor 
‐‐  6.7% 
 

 Reclamaciones del servicio de gas natural 
 
Meta  Valor 
‐‐  6.4% 
 
Como se observa, los porcentajes de reclamaciones con respecto al total 
de conexiones de usuarios que tienen las empresas son similares, a pesar 
de  la  gran  diferencia  de  usuarios  que  existen  para  cada  uno  de  los 
servicios (superior a 1:500.000 para el caso de la electricidad e inferior a 
100.000 para la distribución de gas).  
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Para  el  caso  particular  del  suministro  de  agua  potable  se  registra  un 
indicador  que  muestra  la  cantidad  total  de  reclamaciones  (incluyendo 
reclamos  operativos),  en  proporción  a  la  cantidad  de  conexiones, 
registrándose el siguiente valor: 

 
 Reclamaciones del servicio de agua potable 

 
 

 
El valor de este  indicador no es comparable con  los calculados para  los 
sectores de electricidad y gas natural ya que dentro de las reclamaciones 
se encuentran  incluidas  las  reclamaciones operativas. La mayor utilidad 
de este indicador se tendrá en el análisis de su evolución anual. 
 
Adicionalmente a este indicador se ha calculado, al igual que en los otros 
sectores,  la cantidad de  reclamaciones no operativas  sobre  la  totalidad 
de las conexiones existentes, obteniéndose un valor de 16 %. Este valor 
es muy superior a los registrados en los sectores de gas y eléctrico. Este 
dato,  conjuntamente  al  resultado  de  la  encuesta  realizada  en  el  año 
2014 que evidenció un grado de satisfacción de los clientes residenciales 
respecto  a  la  prestación  del  servicio  de  agua  potable,  inferior  a  la 
satisfacción que tenían con respecto a los otros servicios, dan una señal 
que corresponde ser tenida en cuenta por las autoridades responsables. 
 
 
En los aspectos de seguridad se han priorizado las acciones de control y 
seguimiento en el sector de Supergas (GLP), teniendo en cuenta el riesgo 
que presenta la utilización de este combustible envasado en recipientes 
portátiles que son utilizados dentro de los hogares.  
 
Considerando  la  importancia  de  contar  con  recipientes  que  se 
encuentren  en  un  adecuado  estado  de  mantenimiento  se  hace  el 
seguimiento al siguiente indicador: 
 

Meta  Valor 
‐‐  41% 
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 Cantidad de recipientes de 13 kg encontrados en  los muestreos 
con recalificación vigente / cantidad de recipientes muestreados 
 

Meta  Valor 
92 %  89 % 
 
De  los  controles  que  mensualmente  realiza  la  URSEA  para  verificar  el 
estado de mantenimiento de las garrafas que se utilizan en las plantas de 
envasado  de  Supergas,  se  detectó  que  el  11  %  de  los  recipientes  no 
cumplían  con  los  estándares  de  calidad  previstos  en  la  normativa.  Se 
observó que los apartamientos a la normativa tienen diferente grado de 
incidencia  en  cada  una  de  las  plantas  de  envasado,  habiéndose 
verificado un menor  control  sobre  estos  aspectos  en una  de  ellas,  a  la 
cual le ha correspondido el cálculo de sanciones de mayor importancia. 
 
También  se  hace  un  control  del  cumplimiento  de  la  normativa  de 
seguridad de las instalaciones que son utilizadas para distribuir Supergas, 
calculándose el siguiente indicador: 
 

 Cantidad  de  instalaciones  autorizadas  sobre  cantidad  total  de 
instalaciones registradas a diciembre de cada año 

 
Meta  Valor 
60 %  88 % 
 
El valor de este indicador muestra que el 88 % del total de instalaciones 
registradas  para  distribuir  Supergas  cumplen  con  la  normativa  de 
seguridad y cuentan con habilitación de la URSEA, estando otro grupo de 
las mismas en trámite de autorización. 
 
Es importante destacar que este año se dio un fuerte impulso al análisis 
y posterior aprobación de las solicitudes de autorización de operación de 
las  instalaciones  utilizadas  para  la  distribución  de  GLP,  superándose 
ampliamente  la  meta  previamente  establecida.  Partiendo  de  una 
situación de 271 instalaciones que contaban con autorización en 2014 y 
otras  379  que  se  encontraban  en  trámite  dentro  de  la  Unidad,  el  año 
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2015 finalizó con 785 instalaciones autorizadas, llegando de esta forma a 
verificarse el cumplimiento de las normas de seguridad en el 88 % de las 
mismas. 
 
También con respecto a  la seguridad en este sector se debe considerar 
que se denunciaron 9 accidentes relacionados con el uso de recipientes 
de Supergas, valor muy inferior a los 20 registrados en el año 2014.  
 
Calidad del agua potable 
 
La vigilancia de la calidad del agua potable es uno de los controles cuyas 
consecuencias resultan más sensibles para la población. 
 
Por  esta  razón  es  que  se  contabilizan  las  localidades  sobre  las  que  la 
URSEA  realiza  la  evaluación  de  la  calidad  del  agua  suministrada, 
adicionalmente a los controles que rutinariamente hace el prestador del 
servicio. 
 

 Localidades monitoreadas dentro del Programa de Vigilancia de 
la calidad del agua de URSEA. 
 

Meta  Valor 
140  218 
 
Más  allá  de  superarse  la  meta  establecida  para  el  año,  se  destaca  el 
hecho  de  que  se  comprueba  que  la  cantidad  de  localidades 
monitoreadas resulta ser superior a las 167 controladas en el año 2014, 
mostrando  el mayor  seguimiento  de  la  calidad  que  se  ha  realizado  en 
este sector. 
 
También tendiente a hacer un seguimiento de la seguridad y calidad del 
servicio de distribución de agua potable se definió el siguiente indicador: 
 

 Cumplimiento  del  protocolo  de  actuación  ante  muestras 
microbiológicas no conformes a la normativa 
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Meta  Valor 
97%  100% 
 
En  los  casos  en  que  se  detecten  en  el  agua  potable  contenidos 
microbiológicos superiores a  lo establecido en  la norma, se debe seguir 
el protocolo definido por URSEA, dando aviso al MSP y al prestador para 
que  tome  acciones  correctivas.  En  estos  casos  se  debe  repetir  el 
muestreo  hasta  obtener  una  calidad  del  agua  que  cumpla  con  la 
normativa. El indicador muestra el porcentaje de muestras con resultado 
microbiológico  no  conforme  en  los  que  se  completó  el  protocolo  de 
actuación, verificándose en este año el cumplimiento en el 100 % de los 
casos. 
  
Otras actividades a destacar dentro de la vigilancia de la calidad del agua 
potable han sido  las  intervenciones de  la Unidad en  los dos eventos de 
importancia que afectaron la calidad de este suministro,  los que fueron 
calificados  como  incidentes  puntuales.  El  primero  en  el mes  de marzo 
causado por la floración de algas en el sistema de la Laguna del Sauce y 
el  segundo  en  el  sistema  de  la  ciudad  de  Paysandú  originado  por  un 
derrame de combustible ocurrido en el mes de octubre. En ambos casos 
se  hizo  un  seguimiento  pormenorizado  de  la  situación  hasta  la 
regularización  de  la  calidad  del  agua  distribuida.  Un  destaque  especial 
merece también el importante evento de floración de cianobacterias que 
se  presentó  en  la  Laguna  del  Sauce  desde  los  primeros  días  de 
noviembre, el que se extendió hasta el final del año. Sobre este evento 
se hizo el  seguimiento de  las distintas acciones y obras  implementadas 
por OSE. 

También en este año se  intensificó el seguimiento con monitoreo de  la 
producción potencial de toxinas por cianobacterias. 

 

Otra  actividad  a  destacar  asociada  con  la  seguridad  y  que  no  tiene 
indicador asociado, es el de desarrollo de una normativa reglamentaria 
referente  a  los  generadores  de  vapor  que  operan  en  el  país.  El  nuevo 
Reglamento de Generadores de Vapor entrará en vigencia en 2016 y en 

Rendición de Cuentas 2015 

INC02 UE006_Informe de Gestión – Pág.10 
 

el  mismo  se  concentra  y  armoniza  un  conjunto  heterogéneo  de 
normativas que hasta la fecha regulaban la actividad. 
 
Indicadores relacionados con la sustentabilidad 
 
Adicionalmente  a  los  indicadores  de  seguridad  y  calidad  detallados,  se 
han  definido  los  siguientes  indicadores  relacionados  con  la 
sustentabilidad de las empresas. 
. 

 Inversiones sobre depreciación de activos de OSE 
 

Meta  Valor 
1.20  1.84 
 

 Inversiones sobre depreciación en el sector eléctrico 
 

Meta  Valor 
1.10 3.19 

 
En estos dos  indicadores se verifica que el valor de  inversiones sobre la 
depreciación de  los activos  registrado para el  año 2015 supera  la meta 
fijada, registrándose un nivel de inversión por encima de la necesidad de 
reposición de equipamientos. 
 
 
3. Nombre: Asegurar el acceso a los servicios en donde corresponda. 

Descripción: Comprende las acciones tendientes a asegurar el acceso 
a  los  productos  y  servicios  de  energía  y  agua  en  los  lugares  que  la 
normativa disponga. 
 

El  acceso  a  los  servicios  de electricidad  y  agua potable es un  beneficio 
que hoy cuenta un alto porcentaje de la población del país, siendo para 
el  sector  eléctrico  cercano  al  100  %  y  superior  al  93  %  para  el  agua 
potable. Con respecto al acceso al uso del gas natural, se observa que la 
expansión de este  energético depende de una situación coyuntural que 
atraviesa el país en cuanto a poder garantizar el suministro del mismo a 
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un precio competitivo en comparación con los otros energéticos con los 
que compite. 
 
En  el  sector  de  distribución  de  Supergas  se  ha  considerado  oportuno 
registrar y hacer el seguimiento de un  indicador que refleje el grado de 
acceso que  tiene  la población en  todas  las  localidades del país. A  tales 
efectos  se  calcula  un  indicador  que  representa  el  porcentaje  de 
localidades abastecidas por locales autorizados pertenecientes a más de 
una  Distribuidora,  sobre  la  totalidad  de  localidades  con  más  de  1.500 
habitantes  del  país.  Debiendo  verificarse  adicionalmente  para  las 
localidades con más de 5.000 habitantes, que se encuentren  instalados 
locales de distribución pertenecientes a las cuatro empresas que hoy se 
reparten el mercado. 
 

 Localidades con servicios de GLP 
 

Meta  Valor 
93%  100% 

 
Como se aprecia,  para este año se ha logrado alcanzar por primera vez 
desde que se  lleva el control, al 100 % de  las  localidades consideradas, 
mostrando el  efecto positivo que han  tenido  las  acciones encaminadas 
por la URSEA tendientes a la regularización y habilitación de los puestos 
de expendio en todo el país. 
 
 
4. Nombre: Fortalecer la Cultura Regulatoria 

 Descripción:  Implica  lograr  que  los  usuarios  de  los  servicios  sean 
más  conscientes  de  sus  derechos  con  respecto  a  los  servicios  que 
reciben de  las  empresas  reguladas  por  la URSEA. Asimismo  incluye 
buscar que la población vea a la regulación como un valor agregado 
que contribuye a la mejora de estos servicios. 
 

 
El conocimiento de los derechos que los usuarios tienen con respecto a 
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los  servicios  que  reciben,  resulta  ser  un  factor  determinante  para  la 
regulación de los servicios públicos.  
 
Por esta razón, se evalúa que el grado de conocimiento que los mismos 
tengan de las potestades del organismo regulador y de las informaciones 
que el mismo brinda a través de distintos medios, contribuye a fortalecer 
la Cultura Regulatoria de la población. 

 
Es por esta razón que tendiendo a evaluar  la evolución de esta cultura, 
se  registra  la  cantidad  de  accesos  al  sitio  web  del  Regulador, 
registrándose para el año 2015 el siguiente valor 
 

 Cantidad de accesos a la Web de URSEA 
 

Meta Valor 
185´000 176´771 

 
Se observa que el  valor  registrado es apenas un 4 %  inferior a  la meta 
fijada, pero superior a los 174’301 accesos del año 2014 y muy superior a 
los  44’050  del  año  2013,  manteniéndose  una  tendencia  creciente  al 
respecto. 
 
5. Nombre: Contribuir a  la mejora de  los servicios de energía y agua 

para una población consciente de sus derechos. 
 Descripción: Implica el logro de mejores servicios de energía y agua 
en el país, donde el concepto de ¨mejora¨ refiere sustantivamente a 
la calidad del servicio suministrado. 
 

Para este objetivo se han definido  siete indicadores relacionados con el 
grado de satisfacción que tienen los clientes respecto a la prestación de 
los servicios públicos que se encuentran dentro de la competencia de la 
URSEA. 
 
Para el relevamiento de estos indicadores es necesaria la contratación de 
los  servicios  de  una  empresa  que  realice  las  encuestas  que  generan  la 
información en base a la cual se elaboran los mismos. 



Rendición de Cuentas 2015 

INC02 UE006_Informe de Gestión – Pág.13 
 

 
Debido al recorte presupuestal que tuvo la Unidad, este año se priorizó 
la  utilización  de  los  fondos  presupuestales  para  la  realización  de  otras 
contrataciones  de  mayor  impacto  en  las  actividades  de  fiscalización  y 
regulación. 
 
Por  esta  razón  no  se  registran  valores  para  los  indicadores  que  a 
continuación se detallan. 
 

 Grado  satisfacción  clientes  residenciales  respecto  a 
prestación del servicio de energía eléctrica 

 Grado  satisfacción  clientes  no  residenciales  respecto  a 
prestación del servicio de energía eléctrica 

 Grado  satisfacción  clientes  residenciales    prestación 
servicio distribución de combustibles líquidos 

 Grado de satisfacción de clientes residenciales respecto a 
prestación del servicio de agua potable 

 Grado de  satisfacción  clientes no  residenciales  respecto 
a prestación del servicio de agua potable 

 Grado  satisfacción  clientes  residenciales  respecto  a 
prestación del servicio de distribución de GLP 

 Grado  satisfacción  clientes  no  residenciales  respecto  a 
prestación servicio de distribución de GLP 

  Satisfacción de los usuarios en relación a la utilización de 
los valores del PPI 

 
Por  la misma  razón  no  fueron  calculados  los  indicadores  que miden  el 
grado de conocimiento de la URSEA que tienen los clientes residenciales 
y no residenciales. 

 
 Grado de conocimiento de los clientes residenciales respecto a la 

existencia de URSEA 
 Grado de conocimiento de los clientes no residenciales respecto 

a la existencia de URSEA 
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III. Evaluación global de la gestión 2015 
 

El  año  2015  se  caracterizó  por  no  tener  la  URSEA  su  Directorio 
constituido  durante  un  período  de  siete  meses,  no  pudiendo  sesionar 
como cuerpo al estar designado solo un Director durante este tiempo. A 
partir  del  1º  de  octubre  se  regularizó  la  situación  completándose  la 
integración del Directorio con sus tres miembros. 
 
La  ejecución  presupuestal  fue  de  100  millones  de  pesos,  valor  que 
resulta  inferior a  los 217 millones de pesos  recaudados por  la Tasa del 
Marco Regulatorio, el cobro de canon y el cobro de otras tasas y multas 
que realiza la Unidad. 
 
La promulgación de la Ley de Presupuesto tuvo este año una importante 
incidencia en la gestión de la Unidad, justificando la necesidad de realizar 
ajustes  en  las  actividades  que  se  desarrollan.  Debido  a  la  reducción 
presupuestal  aprobada,  se  hizo  necesario  hacer  una  revisión  y 
reformulación completa de  las actividades de  regulación y  fiscalización, 
en particular de  los  convenios que estaban vigentes en  los  sectores de 
combustibles líquidos, Supergas y generadores de vapor.  

Por  esta  razón  se  comenzó a  trabajar    en  la mejora de  la  eficiencia de 
procesos,  para  lo  cual  se  va  a  implementar  un  Sistema  Integral 
Informático,  que  permitirá  adicionalmente  dar  mayor  transparencia  y 
facilidades a las personas y entidades que interactúan con la Unidad. 

En  el  año  se  desarrolló  y  promulgó  nueva  normativa  regulatoria  y  se 
mantuvo  la  presencia  de  control  y  fiscalización  en  todos  los  sectores, 
buscando mayor eficacia con acciones más eficientes. 

En  las  tareas  de  fiscalización  se  dio  un  mayor  énfasis  al  muestreo 
estadístico,  minimizando  o  sacrificando  la  presencia  inspectiva  en 
aquellas actividades e instancias que tuvieran menor impacto. 
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IV. Principales desafíos para el 2016 
 

Para el año 2016 se prevé un trabajo de optimización de las actividades 
que  desarrolla  la  Unidad,  la  mayoría  de  las  cuales  han  sido 
reestructuradas  por  cuestiones  presupuestales.  Se  profundizará  en  la 
colaboración  interinstitucional con otras organizaciones del Estado y en 
particular  se  buscará  potenciar  la  coordinación  con  las  Intendencias 
Departamentales.   
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Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 2 ‐ Presidencia de la República 
UE: 7 ‐ Instituto Nacional de Estadística 
 
I. Misión 

 
Generar y brindar información estadística de calidad a la sociedad sobre 
la  realidad nacional,  así  como  liderar  y  coordinar el  Sistema Estadístico 
Nacional estableciendo normas técnicas y verificando su cumplimiento. 

 
II. Desempeño del año 2015 
 
AREA PROGRAMÁTICA: REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL 
  
PROGRAMA: 420 ‐ INFORMACIÓN OFICIAL Y DOCUMENTOS DE INTERÉS 
PÚBLICO 
  
OBJETIVO  1:  Generar  y  difundir  información  estadística  oportuna, 
confiable y de calidad acerca de la realidad nacional 
 

Durante  el  año  2015  el  INE  continuó  desarrollando  las 
actividades  permanentes  de  relevamiento  de  información  a  hogares  y 
empresas,  a  los  efectos  de  producir  las  estadísticas  oficiales  que  debe 
realizar  en  forma  continua.  Entre  las  actividades  permanentes  se 
destacan,  entre  otras,  la  Encuesta  Continua  de  Hogares  (ECH),  la 
Encuesta  Industrial  Mensual,  la  Encuesta  de  la  Construcción,  el 
relevamiento de precios y salarios y la Encuesta de Actividad Económica. 
A partir de estas encuestas y relevamientos se producen indicadores del 
mercado de trabajo como ser  la tasa de empleo, tasa de actividad, tasa 
de desempleo;  indicadores de actividad  (volumen  físico de  la  industria, 
horas  trabajadas,  personal  ocupado);  el  Índice  de  Costo  de  la 
Construcción  (ICC);  el  Índice  de  Precios  al  Consumo  (IPC)  y  el  Índice 
Medio  de  Salarios  (IMS),  cifras  que  son  publicadas  en  forma mensual. 
Por  otro  lado  se  obtiene  la  información  que  permite  los  cálculos  de 
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pobreza,  indigencia y desigualdad, así como las estadísticas básicas que 
nutren al Sistema de Cuentas Nacionales. 

El Presupuesto quinquenal de la organización fue elaborado con 
el  objetivo  de  continuar  fortaleciendo  el  Sistema  Estadístico  Nacional 
(SEN)  y  afianzar  el  rol  rector  del  INE.  Las  líneas  de  trabajo  que mejor 
visualizan  las  acciones  previstas  son  incrementar  los  acuerdos  de 
cooperación  entre  integrantes  del  SEN,  formalizar  áreas  de  trabajo  y 
liderazgo de las mismas, impulsar la generación de oficinas de estadística 
en  Organismos  de  la  Administración  Central,  aumentar  el  uso  de  los 
Registros  Administrativos,  proceder  al  cambio  de  base  de  todos  los 
índices  en  el  período  de  vigencia  del  actual  Presupuesto  General  de 
Gastos y continuar con la documentación de los procesos y operaciones 
realizadas. 

Además  de  continuar  la  producción  estadística  antes 
mencionada,  el  INE  realizó  las  siguientes  investigaciones  no  continuas 
mediante proyectos especiales: 

En  el  área  de  las  Estadísticas  Sociodemográficas  se  realizó  la 
Encuesta de Demanda y Uso de la Energía Eléctrica (EDUEE) en el sector 
residencial urbano sobre una muestra de 3.000 casos, se inició la primer 
Encuesta Telefónica sobre Salud Sexual y Reproductiva a personas entre 
15 y 44 años de edad residentes en zonas urbanas sobre una muestra de 
4.000  casos,  se  inició  la  segunda  ola  del  panel  de  la  Encuesta  de 
Nutrición,  Desarrollo  Infantil  y  Salud  (ENDIS)  para  conocimiento  del 
estado nutricional, desarrollo y situación sanitaria de los niños y se inició 
la  planificación  de  la  Encuesta  Nacional  de  Gastos  e  Ingresos  de  los 
Hogares (ENGIH) a realizarse entre 2016 y 2017. 

En  el  marco  del  Proyecto  Atlas  Sociodemográfico  de  la 
Desigualdad  del  Uruguay  se  publicó  y  presentó  el  fascículo  6,  Las 
transformaciones de los hogares uruguayos vistas a través de los censos 
1996 y 2011. 

En  el  área  de  las  Estadísticas  Económicas  se  realizaron  la 
Encuesta  de  Medios  de  Pagos  Electrónicos,  la  Encuesta  de  Usos  de 
Tecnologías  de  la  Información  y  la  Comunicación  en Micro  y  Pequeñas 
Empresas  (EUTICPE) y  se publicaron  los Censos de Zonas Francas 2011‐
2012. Se continuó el  relevamiento de  la Encuesta de Grandes Obras de 
construcción (comprende las que superan los 1.000 metros cuadrados) y 
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la  Encuesta  de  Expectativas  Empresariales  (EEE).  Si  bien  la  Encuesta 
Anual  de  Actividad  Económica  (EAAE)  constituye  una  operación 
estadística  permanente,  los  trabajos  realizados  con  el  Banco  Central 
(BCU) respecto a cambios en los formularios del período 2013‐2016, así 
como el incremento en el tamaño de la muestra en los años 2012, 2013 y 
2014, han determinado que el  trabajo en  la misma durante 2015 tenga 
características  de  proyecto  especial.  Los  cambios  inducidos, 
especialmente  en  la  encuesta  2012  se  deben  a  que  dicho  año  será 
tomado como base de las Cuentas Nacionales que elabora el BCU. 
  En  la  consecución  del  primer  objetivo,  en  el  2015  fueron 
modificados  procesos  tanto  en  la  captura,  en  el  análisis,  como  en  la 
crítica  de  la  información.  Entre  ellos  se  destacan  el  cambio  en  los 
dispositivos  de  relevamiento  de  Pocket  PC  (PDA)  a  Tablet  ‐tanto  en  la 
Encuesta Continua de Hogares (ECH) como en el IPC‐, la modificación de 
los  formularios  de  la  EEE,  la  ampliación  de  la  base  de  empresas  que 
contestan  el  Índice  de  Precios  al  Productor  de  Productos  Nacionales 
(IPPN),  la  mejora  en  la  identificación  del  Directorio  de  Empresas  e 
incorporación  de  la  variable  de  género, mejoras  en  el  IMS  tanto  en  el 
sector  privado  como  en  el  público,  mejoras  en  el  cuestionario  de  la 
Encuesta  de  Hogares  en  la  medición  del  mercado  de  trabajo  e 
incorporación de unidades georeferenciadas ubicadas en el área rural. 
 
OBJETIVO 2: Coordinar,  supervisar  y difundir  la producción del  Sistema 
Estadístico Nacional 
 

Las actividades de coordinación en el ámbito nacional durante el 
año  se  centraron  en  la  recolección  de  la  información  estadística 
producida por las Unidades Sectoriales del SEN, para la elaboración de la 
publicación electrónica Anuario Estadístico Nacional 2015, divulgada con 
algún  retraso,  y  para  las  hojas  coleccionables  Cifras;  cada  nuevo 
producto de información, continuo o discontinuo, fue divulgado a través 
de notas de prensa simultáneas a su publicidad.  

El INE continuó trabajando junto con los demás organismos en el 
análisis  de  la  oferta  y  demanda  de  información  estadística,  en  la 
actualización  del  Inventario  de  Operaciones  Estadísticas  (IOE),  y  en  la 
revisión de indicadores propuestos para la medición de los Objetivos de 
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Desarrollo  Sostenible  (ODS).  Al  respecto  de  éstos  fueron  remitidas 
propuestas  de  indicadores  a  los  organismos  integrantes  del  SEN  para 
conocer la disponibilidad o posibilidades de construcción. La Conferencia 
de Estadística de las Américas (CEA) a través de sus regiones informó al 
grupo de trabajo conformado en el ámbito de la Comisión de Estadística 
de Naciones Unidas del estado de situación de  los  indicadores en  cada 
región  –  país.  Esto  sirvió  de  insumo  para  el  informe  puesto  a 
consideración en Naciones Unidas en marzo de 2016. 

Para  el  fortalecimiento  y  supervisión  del  Sistema  Estadístico 
Nacional  (SEN),  se  amplió  la  capacitación  a  funcionarios  de  diversos 
organismos  en  temáticas  de:  Georeferenciación,  Clasificadores, 
Muestreo,  Paquete  Estadístico  R  y  Estadística  Descriptiva.  Se 
mantuvieron  reuniones  de  trabajo  con  el  Banco  Central  del  Uruguay 
(BCU), Ministerio de  Industria, Energía y Minería  (MIEM), Ministerio de 
Desarrollo Social (MIDES), Universidad de la República (UDELAR), Fondo 
de  Población  de  las  Naciones  Unidas  (UNFPA),  oficina  de  CEPAL 
Montevideo,  Ministerio  del  Interior  (MI),  Ministerio  de  Trabajo  y 
Seguridad  Social  (MTSS),  Ministerio  de  Turismo  y  Deporte  (MINTUR), 
ONU Mujeres,  Ministerio  de  Ganadería,  Agricultura  y  Pesca  (MGAP)  y 
Ministerio de Salud Pública (MSP). A estos dos últimos organismos se les 
brindó apoyo técnico y metodológico. 
  Difusión.  Se  rediseñó  el  sitio  Web  institucional.  Asimismo  se 
realizó  como  todos  los  años,  la  actualización  y  mantenimiento  de  las 
series  cronológicas de  información estadística divulgadas a  través de  la 
página  Web  del  Instituto,  al  tiempo  que  se  sigue  trabajando  en  la 
incorporación  de  nuevas  series  para  satisfacer  la  demanda  de  los 
usuarios por estos productos. 

Se editaron los productos estadísticos seriados y no seriados del 
2015, y cada nuevo producto de información, fue divulgado a través de 
notas de prensa simultáneas a su publicidad. 

Desde  el  punto  de  vista  institucional,  el  INE  participó  a  nivel 
internacional de la CEA, en las dos instancias del año 2015 de la Reunión 
Especializada  de  Estadística  del  MERCOSUR  (REES),  fue  anfitrión  en  la 
reunión del grupo de trabajo sobre Clasificadores de la REES, en el cual 
Uruguay es el país coordinador, participó en algunos seminarios, talleres 
y reuniones técnicas y realizó asistencia técnica a  la Oficina Nacional de 
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Estadística  de  la  República  de  Paraguay  a  través  de  cooperación  Sur  ‐ 
Sur. 
 
OBJETIVO  3:  Contribuir  al  monitoreo  y  evaluación  del  impacto  de  las 
políticas públicas sobre hogares y unidades económicas 
 
  En  el  área  de  las  Estadísticas  Económicas  se  continuaron 
realizando las principales encuestas permanentes del INE, destacándose: 

El  relevamiento y procesamiento mensual del  Índice de Precios 
del Consumo (IPC) con base Diciembre 2010=100, tanto en Montevideo 
como  en  el  Interior  del  país.  En  la  canasta  del  IPC  se  relevan 
aproximadamente  51.000  precios mensuales.  Asimismo  se  estimaron  y 
publicaron en forma mensual, los valores diarios de la Unidad Indexada 
(UI),  el  Índice  de  Precios  de  Productos  Nacionales  (IPPN)  y  el  Índice 
Medio de Salarios (IMS). 
  Entre  otras  encuestas  coyunturales  de  actividad  económica,  se 
continuó realizando la Encuesta de Expectativas Empresariales (EEE), se 
publicó  mensualmente  el  Índice  de  Volumen  Físico  de  la  Industria 
Manufacturera y trimestralmente los Índices de Valores de Ventas de la 
industria manufacturera tanto totales como discriminado por ventas en 
plaza y exportaciones directas.  
  En  cuanto  a  las  encuestas  económicas  no  coyunturales  es 
importante remarcar que se publicaron los datos de los Censos de Zonas 
Francas 2011‐2012 y se realizó en forma conjunta con la unidad de Zonas 
Francas del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) la crítica del Censo 
2014, el cual fue publicado en diciembre de 2015. A su vez, se continuó 
con la puesta al día de la Encuesta Anual de Actividad Económica (EAAE) 
relevándose casi 6.000 casos correspondientes al año 2012 e iniciándose 
sobre el fin de año el relevamiento de 2013 y 2014. 
  En el Sector Construcción y Sector Inmobiliario, se continuó con 
la divulgación mensual del Índice de Costo de Construcción y precios de 
medianera, y  la explotación estadística de  los registros de  la cantidad y 
precios de compraventas del sector inmobiliario, como también cantidad 
y precios de alquileres. 

También  se  continuó  con  el  cálculo  semestral  del  precio  del 
metro cuadrado de construcción y el cálculo trimestral de los Índices de 

Rendición de Cuentas 2015 

INC02 UE007_Informe de Gestión – Pág.6 
 

Volumen Físico de actividad, en base a registros administrativos del BPS 
y permisos otorgados por la Intendencia de Montevideo y al registro de 
las viviendas nuevas en capital.  
  En  el  área  de  Estadísticas  Sociales,  se  mantuvo  la  cobertura  y 
tamaño  muestral  de  la  Encuesta  Continua  de  Hogares  (ECH)  con  la 
finalidad  de  continuar  con  la  representatividad,  en  forma  anual,  para 
Montevideo, localidades urbanas del interior de 5.000 o más habitantes, 
localidades urbanas de menos de 5.000 habitantes y zonas rurales.  

Sin perjuicio del aporte de los microdatos de la ECH a través del 
sitio  Web,  el  INE  realizó  también  tareas  de  análisis  propios,  como  los 
informes: Estimación de la Pobreza por el Método del Ingreso año 2014, 
publicado en marzo de 2015 y Principales Resultados 2014. 

Se  continuó  indagando  sobre Turismo  Interno mediante  cuatro 
olas  programadas  de  un  módulo  especial  en  la  ECH.  El  objetivo  es 
obtener  una  estimación  de  la  cantidad  de  viajes  realizados  por  las 
familias. 
 
 PROGRAMA: 421 ‐ SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL 
  
OBJETIVO: Generar y difundir información estadística social y económica 
georeferenciada. 
  

Parte  de  la  actividad  de  generación  de  información 
georeferenciada ha estado dirigida al apoyo de la tarea de relevamiento 
y  otra  parte  a  la  continua  actualización  de  datos  en  coordinación  con 
otros organismos públicos.  

Se  han  publicado  datos  estadísticos  con  georeferenciación 
departamental y subdepartamental en materia de mercado inmobiliario 
e  indicadores  socioeconómicos,  sobre  todo  de  Montevideo.  A  su  vez, 
tanto el Atlas Sociodemográfico y de la Desigualdad del Uruguay como el 
Informe de Pobreza de marzo de 2015, contienen mapas y cuadros con 
información estadística georeferenciada. 
 
III. Indicadores financieros básicos  
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Cuadro 1: crédito, ejecución y % ejecutado de la UE por Tipo de Gasto y 
Fuente de Financiamiento. Año 2015 en miles de $. 
Tipo de gasto  Fuente 

Financ
. 

Crédito 
vigent
e 2015 

Refuerzo
s 2015 

Crédito 
Ejecutad
o 2015 

% 
Ejecució
n 2015 

Funcionamiento  11 
12 
17 

45500 
2546 

53 

0
0
0

23381
408
14

51,4* 
16,0 
26,4 

Total Funcionamiento  48099  0 23803 49,5 * 
Inversiones  11  4554  0 3994 87,7 
Total Inversiones  4554  0 3994 87,7
Remuneracione
s 

11 
12 
17 

271465 
15812 

692 

0
0
0

189969
11110

397

70,0 
70,3 
57,3 

Total Remuneraciones  287969  0 201476 70,0 **
Total 7‐INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA 

340622  0 229273 67,3 

Notas:  *  En  el  total  de  lo  no  ejecutado  $  16.000.000  corresponden  a 
partidas por única vez aprobadas en ejercicios anteriores que el art. 69 
de  la  ley  19.355  destina  al  financiamiento  de  la  ENGIH,    $  2.100.000 
corresponden a Suministros y $ 3.173.000 a una partida de crédito tipo 1 
destinado  a  gastos  de  la  futura  mudanza.  Si  al  crédito  vigente  se  le 
descuentan  dichas  partidas,  la  ejecución  del  año  2015  en 
funcionamiento  de  la  fuente  11  es  del  orden  del  96.5%.  Considerando 
todas las fuentes es de 88.7% 
   ** Casi  la  totalidad de  los  créditos no ejecutados de Remuneraciones 
corresponden  a  vacantes  no  provistas,  parte  de  las  cuales  ya  fueron 
abatidas en 2016. 
Fuente: SIIF  
Cuadro 2: crédito, ejecución y % ejecutado de la UE por Programa. Año 
2015 en miles de $. 

Programa 
Presupuestal 

Crédito 
vigente 
2015 

Refuerzos 
2015 

Crédito 
ejecutado 

2015 

% 
Ejecución 
2015 

420  –  Información  334318  0 224189 67,1
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oficial y documentos 
de interés público 
421  –  Sistemas  de 
información 
territorial 

6304 0 5084 80,6 

Total 7 – INSTITUTO 
NACIONAL  DE 
ESTADISTICA 

340622 0 229273 67,3

Fuente: SIIF 
 
IV. Evaluación global de la gestión 2015 

 
Durante  el  año  2015,  se  trabajó  en  forma  prioritaria  en  la 

continuación  y  mejora  en  la  producción  de  información  estadística 
propia y en coordinación con los demás organismos integrantes del SEN. 
Esto implicó tanto el empleo de nuevas tecnologías de  la  información y 
la comunicación, así  como  la  renovación de procesos. En el quinquenio 
es  necesario,  a  los  efectos  de  mantener  la  calidad  de  la  información, 
efectuar los cambios de base de varios de los índices producidos. 

Los  principales  productos  estadísticos  del  INE  se  brindaron  en 
forma oportuna para conocimiento de los demás organismos públicos y 
de la ciudadanía. 

El  INE  participó  en  varios  ámbitos  estadísticos  internacionales, 
regionales  y  subregionales,  cumpliendo  los  compromisos  de 
transparencia y de brindar información oportuna y confiable. 

La  coordinación del  Sistema Estadístico Nacional  ha  continuado 
su actividad de colaboración con organismos públicos, tanto en el campo 
económico como social, mediante suscripción y ejecución de proyectos 
especiales,  asistencia  técnica  y  metodológica,  o  capacitación  de  los 
funcionarios del Estado. 

En el plano de los recursos humanos sigue siendo un problema el 
reclutamiento  de  personal  para  trabajo  en  campo,  la  retención  de 
profesionales y técnicos por migración hacia otros organismos públicos o 
empresas  privadas  y  el  llenado  de  vacantes  en  puestos  de  trabajo  de 
conducción.  
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Si bien analizando  los  indicadores de gestión se puede observar 
que  las  metas  propuestas  se  han  cumplido  en  un  alto  porcentaje,  las 
dificultades  planteadas  respecto  de  los  recursos  humanos  puede  verse 
como un problema en la medida que resiente la calidad de los productos 
obtenidos y compromete a futuro los mismos. 

 
V. Principales desafíos a encarar en el año 2016 
 

Los  principales  desafíos  a  encarar  en  el  año  2016  son:  a) 
continuar  el  relevamiento,  procesamiento  y  difusión  de  los  productos 
permanentes  del  área  sociodemográfica  y  económica,  b)  continuar 
relevando  la  información  económica  que  permita  al  BCU  el  cambio  de 
base del Sistema de Cuentas Nacionales, c) dar respuesta a demandas de 
información para diseño de  las políticas definidas  como prioritarias del 
quinquenio que se  inicia, d)  iniciar  la ejecución de  la Encuesta Nacional 
de Gastos e Ingresos de los Hogares, e) liderar el proceso de elaboración 
de  los  indicadores que darán cuenta de  la evolución del desempeño de 
Uruguay para cumplir los Objetivos de Desarrollo Sustentable. 
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Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 2 ‐ Presidencia de la República 
UE: 8 ‐ Oficina Nacional del Servicio Civil 
 
I. Misión 

 
‐ Participar activamente en el fortalecimiento institucional del Estado en 
materia  de:  gestión  humana,  estructuras  organizacionales,  sistemas  y 
procedimientos, proyectos normativos, formación y capacitación.                          
‐  Liderar  y  asesorar  en  el  diseño  e  instrumentación  de  las  políticas  de 
gestión, en el ámbito de su competencia.                                                                                       
‐  Promover  la  profesionalización  y  desarrollo  del  Servidor  Público, 
tendiente  a  asegurar  una  Administración  eficiente  y  actualizada, 
orientada a la Sociedad.                                                                                

 
Fuente: SPE 
 
II. Desempeño del año 2015 
 
 
AREA PROGRAMÁTICA: EDUCACIÓN 
  
PROGRAMA: 343 ‐ FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
  
OBJETIVOS:  
  
Nombre: Promover el  reconocimiento a nivel  académico  terciario de  la 
ENAP 
Descripción: Promover el reconocimiento a nivel académico terciario de 
la Escuela Nacional de Administración Pública 
 
A  partir  del  2016  se  creará  un  grupo  para  comenzar  a  analizar  los 
requisitos planteados en el decreto 140/014 para constituir a la ENAP en 
un centro de formación terciaria. 
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Nombre:  Extender  la  capacitación  y  formación  hasta  el  tercer  nivel  de 
gobierno, en todo el territorio 
Descripción: Extender la capacitación y formación hasta el tercer nivel de 
gobierno, en todo el territorio nacional. 
 
Se  realizaron  en  2015  un  total  de  6  cursos  a  los  que  asistieron 
funcionarios de segundo y tercer nivel de gobierno. 
  
Nombre: Capacitar funcionario públicos en Equidad de género 
Descripción: Capacitar funcionario públicos en Equidad de género 
 
Se  realizaron  6  cursos  sobre  el  tema  equidad  de  género  y  5  sobre 
Violencia doméstica 

 
Nombre:  Capacitar  funcionarios  públicos  para  la  mejor  prestación  de 
servicios públicos 
Descripción: Capacitar funcionarios públicos para la mejor prestación de 
servicios públicos a personas en situación de discapacidad. 
 
Se realizaron 220 cursos sobre Procesos de gestión pública, Actualización 
sobre  normas  de  funcionarios  públicos,  Procesos  de  gestión  humana, 
Ética en la función pública y Detección precoz de patologías de conducta 
en la función pública.  
 

Quedaron  pendientes  los  cursos  sobre  Acciones  afirmativas  para 
personas afrodescendientes y personas en situación de discapacidad. En 
relación a las personas con discapacidad, en el primer semestre de 2016 
ya se dictaron talleres. 

Fueron capacitados 3251 funcionarios de 19 organismos públicos, según 
el detalle que se presenta en la siguiente tabla: 
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Inciso  Cantidad  de 
funcionarios 
capacitados 

Presidencia de la República  112
Ministerio de Defensa Nacional  310 
Ministerio del Interior  458 
Ministerio de Economía y Finanzas  187
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca  354 
Ministerio de Industria, Energía y Minería  54 
Ministerio de Turismo   96 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas  225
Ministerio de Educación y Cultura  283 
Ministerio de Salud Pública  66 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  313 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento territorial y 
Medio ambiente 

10

Ministerio de Desarrollo Social  190
OSE  15 
ANEP  26 
Poder Judicial  149 
Junta de Montevideo  116
ANCAP  251 
ANV  36 
Total  3251
 
 Nombre: Fortalecer la infraestructura y los servicios de apoyo del ENAP 
 Descripción:  Fortalecer  la  infraestructura  y  los  servicios  de  apoyo  del 
Escuela Nacional de Administración Pública 
  
Con la finalidad de modernizar las salas de informática y proveer equipos 
que  permitan  un  mejor  uso  del  sistema  de  gestión  de  la  ENAP  se 
comenzó a implementar el plan de renovación, alcanzándose un 15% de 
la renovación de los equipos. 
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AREA PROGRAMÁTICA: SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 
  
PROGRAMA: 483 ‐ POLÍTICAS DE RRHH 
  
OBJETIVOS:  
  
Nombre:  Implantación,  soporte  y  desarrollo  evolutivo  del  Módulo 
Presentismo 
Descripción:  Implantación,  soporte  y  desarrollo  evolutivo  del  Módulo 
Presentismo 
  
El módulo Presentismo está desarrollado e  implantado en 40 unidades 
ejecutoras del Poder Ejecutivo y cuenta con 8786 usuarios. 

Nombre: Diseñar, desarrollar e implantar un sistema integral de gestión 
humana para el Poder Ejecutivo 
Descripción:  Diseñar,  desarrollar  e  implantar  un  sistema  integral  de 
gestión humana para el Poder Ejecutivo (SGH 2.0) 
  
El Sistema integral de gestión humana incluirá los siguientes Módulos: 

 Organización y personas 

 Legajos 

 Prevención y salud en el trabajo 

 Desarrollo y capacitación 

 Competencias 

 Carrera 

 Evaluación del desempeño 

 Comunicaciones 
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En  el  2015  fue  desarrollado  un  5%  de  las  funcionalidades  del Módulo 
Gestión de Legajos, tal como fue planificado. 

No se contó con los recursos presupuestales para contratar informáticos 
y  no  fue  posible  desarrollar  lo  que  fue  planificado  del  Módulo 
Organización y Personas (5%). 

No  obstante  lo  cual  se  realizó  la Migración  de GENEXUS  Evolution  1  a 
GENEXUS Evolution 3; el análisis y preparación de la migración de la base 
de datos y del  Sistema Operativo del  SGH2.0 de Microsoft SQLServer a 
MySQL, adoptando la política de ir a software libre de AGESIC. 

Nombre:  Realizar  estudios  sobre  temas  de  gestión  humana  para 
contribuir a una mejor toma de decisiones 
Descripción:  Realizar  estudios  sobre  temas  de  gestión  humana  para 
contribuir a una mejor toma de decisiones. 
  
Se  concluyó  el  estudio  sobre  Sumarios  Administrativos  en  el  Poder 
Ejecutivo 2013‐2014. 

Se  redactó  y  diseñó,  en  consulta  con  la  Comisión  Honoraria  de  la 
Discapacidad  y  PRONADIS  la  Guía  para  la  inserción  de  personas  con 
discapacidad en la Administración Pública, que se encuentra en etapa de 
corrección final. 

Nombre:  Realizar  estudios  de brechas  salariales  de  género en el  Poder 
Ejecutivo 
Descripción:  Realizar  estudios  de  brechas  salariales  de  género  en  el 
Poder Ejecutivo 
  
Se  consiguieron  y  adecuaron  los  datos  para  el  estudio  de  brechas 
salariales de género en el Poder Ejecutivo, se consultaron diversas dudas 
con  la  Contaduría  General  de  la  Nación  y  se  realizó  una  primera 
aproximación al análisis de los datos, así como análisis bibliográfico. 

Nombre:  Mejorar  la  planificación  estratégica  de  gestión  humana  del 
Poder Ejecutivo 
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Descripción: Mejorar  la planificación estratégica de gestión humana del 
Poder Ejecutivo para dar mayor eficiencia. 
 
Se planificó este objetivo para desarrollar a partir de 2016 
 
Nombre:  Diseñar  e  implantar  un  nuevo  sistema  de  evaluación  del 
desempeño 
Descripción:  Diseñar  e  implantar  un  nuevo  sistema  de  evaluación  del 
desempeño 
  
Se planificó este objetivo para desarrollar en el año 2019 

Nombre: Formar una red de gestión humana del Estado 
Descripción:  Formar  una  red  de  gestión  humana  del  Estado  para 
fortalecer estas áreas, uniformizar criterios y gestionar el conocimiento 
sobre el tema. 
 

Se planificó este objetivo para desarrollar a partir de 2016 

Nombre: Desarrollar capacidades para la gestión humana en el Estado 
Descripción:  Desarrollar  capacidades  para  la  gestión  humana  en  el 
Estado 
  
Se  realizó  un  avance  en  la  modelización  de  los  procesos  de  gestión 
humana,  que  están  siendo  actualizados  y  adecuados  a  la  normativa 
vigente para su posterior implantación en el Poder Ejecutivo. 

Nombre: Fortalecer y unificar el nuevo sistema de Registros de la ONSC 
Descripción:  Fortalecer  y  unificar  el  nuevo  sistema  de  Registros  de  la 
ONSC 
  
Se  implantó  el  nuevo  sistema  Registro  de  Vínculos  con  el  Estado  2.0 
(RVE 2.0)  con una mejor  tecnología para obtener  la  información de  los 
incisos de toda la Administración Pública, al que se integra el sistema del 
Registro de Sumarios Administrativos y Redistribución. 
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Se logró una actualización bianual del 65% de los organismos en cuanto a 
sus vínculos con el Estado. 

El 98% de los organismos que tienen obligación de informar Sumarios a 
ONSC cuentan con usuario para realizarlo de forma descentralizada. 

Nombre:  Adaptar  el  sistema  informático  Uruguay  Concursa  a  las 
modificaciones normativas 
Descripción:  Adaptar  el  sistema  informático  a  las  modificaciones 
normativas 
  
 Dependiendo de la disponibilidad presupuestal en el 2016 se podrá dar 
cumplimiento  a  la  meta  de  desarrollo  e  implantación  de  las  nuevas 
funcionalidades para adecuar el sistema a las modificaciones normativas. 

 
Nombre: Desarrollar un Plan de Comunicación Institucional 
Descripción: Desarrollar un Plan de Comunicación Institucional. 
 
Se  logró  un  valor  de  50  %  en  las  actividades.  En  cuanto  a  la 
Comunicación interna, se realizó la gestión y mantenimiento de intranet, 
relevamiento de prensa diaria  y mantenimiento de archivo  fotográfico, 
etc. 

En  cuanto  a  la  comunicación  externa,  se  gestionaron  los  contenidos  y 
mantenimiento de página web, de la Guía Oficial de autoridades. 

Se  apoyó  a  la  ENAP  en  diseño  de  imagen  institucional  y  se  realizó  el 
diseño, mantenimiento  y  programación  de  plataformas web  de: ONSC, 
ENAP, Intranet  

En  cuanto  a  las  Publicaciones,  se  prepararon  los materiales  y  artículos 
respectivos  para  el  número  58  de  la  Revista  “Transformación  Estado  y 
Democracia”, se encuentra en proceso de edición.  
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Se avanzó en  la diagramación y armado de  la publicación “Guía para  la 
inserción de personas con discapacidad en el Estado”. 

Se publicaron los informes: Ingreso de personas afrodescendientes en el 
Estado 2014, Ingreso de personas con discapacidad 2014 y el Informe de 
vínculos laborales con el Estado y altas y bajas 2014. 

 
Nombre: Apoyar a los organismos del Estado en el análisis y diseño de las 
estructuras organizativas 
Descripción: Apoyar a  los organismos del Estado en el análisis  y diseño 
de  las  estructuras  organizativas  y  de  puestos  de  trabajo  y  de  sus 
procesos. 
 
En el 2015 se asistió a  los siguientes organismos: análisis y diseño de  la 
estructura de: 

 Fiscalía General de la Nación  

 Secretaría de Deporte  

 Unidades Ejecutoras 001, 002 y 024 del Ministerio de Educación 
y Cultura 

Todos fueron culminados. 

Se asistió a  la Fiscalía General de  la Nación en el análisis y diseño de  la 
estructura de puestos de trabajo y se culminó el mismo. 

Se asistió en los procesos de la unidad de Personal del SIRPA: Traslados 
de funcionarios y Encargatura de funciones, procesos que aún no fueron 
concluidos.  

Nombre: Mejorar  la eficiencia del proceso de reclutamiento y selección 
de Uruguay Concursa 
Descripción:  Mejorar  la  eficiencia  del  proceso  de  reclutamiento  y 
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selección de Uruguay Concursa. 
 
Durante el 2015 se realizaron 30 llamados para 360 puestos en el Poder 
Ejecutivo que fueron gestionados en su totalidad por Uruguay Concursa. 
Los procesos de elaboración de bases, control de mérito y oportunidad, 
proceso  de  selección  y  control  de  legalidad  fueron  finalizados  en  un 
promedio de 54 días. 

Se publicaron más de 1.969 llamados a concurso de organismos estatales 
que no integran el Poder Ejecutivo. 

 
Nombre: Fortalecer las capacidades internas de la ONSC 
Descripción: Fortalecer las capacidades internas de la ONSC. 
   
Los objetivos planteados en este sentido no tuvieron avance ya que no le 
fueron asignadas partidas presupuestales a la ONSC. 

Sin perjuicio de lo cual se considera que se ha avanzado dado que están 
en  proceso  los  concursos  de  ascenso  y  se  está  trabajando  en  una 
redefinición de la estructura organizativa. 

Se  realizaron un  total de 3.134  informes para  la Comisión Nacional del 
Servicio Civil y en respuesta a diferentes organismos del Estado. 

 
 
III. Evaluación global de la gestión 2015 

 

En suma,  la Oficina Nacional del Servicio Civil estuvo abocada a avanzar 
en  los  puntos  planteados  en  su  planificación  estratégica,  planteándose 
como líneas prioritarias:  
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 Efectivizar el rol de ONSC como referente en materia de gestión 
humana a nivel transversal del Estado. 

 Desarrollar  capacidades  institucionales  para  llevar  adelante  los 
procesos de gestión humana en el Estado.  

 Impulsar el cambio de la gestión humana en el Estado mediante 
los  instrumentos  que  se  dispongan  para  el  desarrollo  e 
implementación de un sistema integral. 

 Optimizar  el  proceso  de  reclutamiento  y  selección  de  Uruguay 
Concursa  abreviando  plazos  sin  afectar  los  principios  de 
publicidad, igualdad, transparencia y competencia. 

 Constituir a la Escuela Nacional de Administración Pública en un 
instituto de formación terciaria. 

 Extender  la capacitación de  funcionarios públicos al  interior del 
país,  con  especial  énfasis  en  el  segundo  y  tercer  nivel  de 
gobierno. 

 Actualizar tecnológicamente y unificar los registros de ONSC:  

o Registros de Vínculos con el Estado,  

o Registro General de Sumarios Administrativos 

o Registro  de  Inhabilitaciones  para  el  ejercicio  de  la 
función pública. 

o Registro de Personal a Redistribuir 
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 Fortalecer  las capacidades para el análisis de  información sobre 
gestión  humana  para  contribuir  a  basar  las  políticas  en 
evidencias. 

 Fortalecer  las capacidades  institucionales de  la Oficina Nacional 
del Servicio Civil para el cumplimiento de sus cometidos. 

Se  logró  bajar  el  número  de  días  promedio  de  los  procesos  de 
concurso,  se  comenzó  una  importante  inversión  en  infraestructura 
informática, así  como en  la mejora de  los  sistemas de  información. 
Se capacitaron más de tres mil funcionarios públicos. 

 
IV. Principales desafíos para el 2016 

 
 

Los  principales  desafíos  para  el  2016  serán  desarrollar  e  implantar 
nuevos  módulos  del  SGH  2.0,  avanzar  en  la  implantación  del  módulo 
Presentismo  y  formar  a  funcionarios  públicos  para  la  mejora  de  la 
gestión. 
 
En cuanto al SGH 2.0 se considera que será un impulso para el cambio en 
la gestión de las personas en las organizaciones del Poder Ejecutivo que 
deberá ser acompañado con la capacitación y con la  implantación de  la 
modelización de los procesos de gestión humana. 
 
Se  comenzará  a  analizar  y  dar  los  primeros  pasos  para  constituir  a  la 
Escuela Nacional de Administración Pública en un instituto de formación 
terciario. 
 
Otro desafío será la creación de una red de gestión humana del Estado. 
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Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 02 ‐ Presidencia de la República 
UE: 009 ‐ Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones ‐ URSEC 
 
 
I. Misión 

 
Regular,  controlar  y  promover  las  actividades  de  telecomunicaciones  y 
postales  con  transparencia,  eficiencia,  reconociendo  las  máximas 
garantías procedimentales, la efectividad de los derechos en la materia y 
promoviendo el desarrollo en sus  inseparables dimensiones económica, 
social,  cultural  y  ambiental,  velando  por  la  competencia  dentro  de  los 
límites  establecidos  por  el  derecho  uruguayo,  en  beneficio  de  la 
Sociedad. 

 
Fuente: SPE 
 
 
II. Desempeño del año 2015 
 
AREA PROGRAMÁTICA: CONTROL Y TRANSPARENCIA 
  
PROGRAMA: 261 ‐ PROTECCIÓN DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES 
  
OBJETIVOS:  
  
Nombre:  Fortalecer  la  protección  de  los  derechos  en  materia  de 
comunicaciones 
Descripción: El objetivo estratégico se  logrará a través de  los siguientes 
objetivos específicos: * Mejorar los procesos de resolución de  consultas 
y  reclamos,    *  Mejorar  la  calidad  de  la  información  publicada  de  los 
mercados  de  telecomunicaciones  y        postales  y  *  Adoptar  medidas 
tendientes a la equidad de género. 
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Principales  logros  medidos  en  base  a  los  indicadores  definidos  e 
ingresados al SPE: 
 
Respecto al objetivo de mejorar los procesos de resolución de  consultas 
y  reclamos, el mismo está planteado en el Plan Estratégico Quinquenal 
con  acciones  concretas  vinculadas  a  reformular  el  procedimiento  de 
resolución  de  reclamos,  reformular  el  procedimiento  de  respuestas  de 
consultas  en  linea  y  el  análisis  de    contratos  con  el  fin  de    identificar 
cláusulas  abusivas.  A  dichos  planes  de  acción  se  han  asociado  metas 
concretas a partir del año 2016. 
 
En cuanto al objetivo de lograr la mejora de la calidad de la información 
publicada tanto del  mercado de telecomunicaciones como del mercado 
postal,  durante  el  año  2015  se  publicaron  los  informes  “Evolución  del 
sector telecomunicaciones con datos estadísticos a diciembre de 2014”, 
Evolución  del  sector  telecomunicaciones  con  datos  estadísticos  a  junio 
de 2015”, Evolución del sector postal  con datos estadísticos a diciembre 
de 2014” y  Evolución del sector postal con datos estadísticos a junio de 
2015”. En los informes correspondientes al sector telecomunicaciones se 
mejoró  la  información  incorporando datos de  las  inversiones  realizadas 
en  los  distintos  servicios.  Adicionalmente  se  comenzó  a  proporcionar 
información  sobre  la  cantidad  de  servicios  de  TV  para  abonados 
discriminados  por  tipo  de  tecnología  (UHF,  MMDS,  satelital  y  cable 
coaxial). 
 
En materia postal, se comenzó a brindar información sobre el tráfico de 
cartas  y paquetes  incluidos dentro del  Servicio Postal universal  (SPU) y 
sobre la evolución de los ingresos semestrales del sector. 
 
El  objetivo  planteado  de  adoptar  medidas  tendientes  a  la  equidad  de 
género  fue  planteado  en  el  Plan  Estratégico  quinquenal  con  objetivos 
concretos a partir del año 2016. Si bien el objetivo se mantiene para los 
restantes años del quinquenio, las metas están siendo objeto de revisión 
al no contar con recursos humanos especializados y dedicados al tema. 
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Desempeños relevantes no previstos en la planificación: No existieron.  
 
Aspectos  del  plan  estratégico  que  quedaron  pendientes:  A  partir  del 
2016 se han revisado algunos objetivos cuyo cumplimiento depende de 
la  asignación  de  recursos  determinados  y  de  los  cuales,  debido  a 
restricciones presupuestales, no será posible disponer. 
 
 
 AREA PROGRAMÁTICA: SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 
  
 PROGRAMA: 482 ‐ REGULACIÓN Y CONTROL 
  
 OBJETIVOS:  
  
Nombre: Fortalecimiento Institucional 
Descripción: El objetivo estratégico se  logrará a través de  los siguientes 
objetivos específicos: * Fortalecer la estructura funcional y la gestión del 
capital  humano,      *  Fortalecer  la  gestión  de  los  recursos  materiales  y 
financieros  *  Fortalecer  los  procesos  de  trabajo    *  Mejorar  las 
comunicaciones internas  
 
Principales  logros  medidos  en  base  a  los  indicadores  definidos  e 
ingresados al SPE: 
Respecto  al  fortalecimiento  de  la  estructura  funcional  y  la  gestión  del 
capital humano:  

 Se  identificaron  y  definieron  con  instituciones  de  enseñanza 
diversos ámbitos y planes de actuación coordinada en temas de 
interés. Se  firmó con Codicen un   acuerdo   marco que permite, 
entre  cosas,  la  incorporación  de  funcionarios  de  URSEC  al 
ProCes. 

 Se  cuenta  con  información  de  las    coordenadas  geográficas  de 
locales postales que cuentan con atención al público del 50% de 
los Prestadores Postales., lo cual permite avanzar en el Proyecto 
de mapeo de Locales Postales con atención al público (aplicación 
de georeferenciación para dispositivos móviles). 
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 Se  aprobó  y  ejecutó  un  exigente  plan  de  capacitación  de  los 
funcionarios,  que  permitió  asegurar  que  el  90  %  de  los 
funcionarios de la Unidad recibieran  un mínimo de 20 horas de 
capacitación en 2015. 

En cuanto al  fortalecimiento en    la gestión de  los recursos materiales y 
financieros, se  lograron excelentes niveles de ejecución tanto de gastos 
de funcionamiento como de inversiones. 
Sobre el objetivo de fortalecer los procesos de trabajo: 

 Se formalizaron procedimientos y protocolos para el 50% de  las 
políticas de Seguridad de la Información aprobadas en el Inciso. 

 Se implementó el sistema de  Expediente Electrónico. 
 Se  continuó  avanzando  en    la  implantación  del  Sistema 

Informático  de  Administración  y  Contralor  del  Espectro 
Radioeléctrico, mediante  la puesta en producción de las nuevas 
capacidades  tecnológicas  para  la  gestión  on‐line  de  solicitudes 
en diversos servicios de radiocomunicaciones y radiodifusión 

 
Desempeños relevantes no previstos en la planificación: No existieron.  
 
Aspectos  del  plan  estratégico  que  quedaron  pendientes:  A  partir  del 
2016 se han revisado algunos objetivos cuyo cumplimiento depende de 
la  asignación  de  recursos  determinados  y  de  los  cuales,  debido  a 
restricciones presupuestales, no será posible disponer. 
 
  
Nombre:  Posicionar  al  organismo  como  la  autoridad  reguladora  de  las 
comunicaciones. 
Descripción: El objetivo estratégico se  logrará a través de  los siguientes 
objetivos específicos: * Mejorar y  fortalecer  los procesos de atención y 
gestión  *  Mejorar  las  comunicaciones  externas  y  la  transparencia  * 
Fortalecer  el  relacionamiento  y  la  participación  en  los  organismos 
sectoriales nacionales e internacionales  
 
Principales  logros  medidos  en  base  a  los  indicadores  definidos  e 
ingresados al SPE: 
Respecto del objetivo de mejorar y fortalecer los procesos de atención y 
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gestión se planteó, alineado con la política de Gobierno,  la simplificación 
de los   trámites y su adecuación de forma  que los mismos se realicen en 
forma  electrónica.    El  24%  de  los    trámites  publicados  en  el  portal  de 
URSEC  se  inician  electrónicamente    y  el  22%  de  los mismo  se  realizan 
totalmente en forma  electrónica. 
Asimismo, URSEC  comenzó en 2015  con  la  implantación de un  sistema 
de facturación electrónica y con la integración  al sistema electrónico de 
trámites VUCE  el registro de operadores postales en cuanto a las altas, 
bajas y modificaciones. 
En cuanto a la mejora en las comunicaciones externas y la transparencia 
se iniciaron acciones preliminares para el desarrollo de una campaña de 
difusión  y  concientización  sobre  Radiaciones  No  Ionizantes  (RNI),  a 
través del  contacto con expertos del exterior y  operadores locales que 
han  también  han  manifestado  su  interés  en  participar  de  un  evento 
conjunto. Se brindó asesoramiento a los gobiernos departamentales y a 
otras  instituciones  y  ciudadanos  que  solicitaron  información.  Asimismo 
se  puso  a  disposición  en  internet  los  resultados  de  las  estaciones 
integrantes del sistema de monitoreo continuo. 
El  fortalecimiento  en  el  relacionamiento  y  la  participación  en  los 
organismos  sectoriales  nacionales  e  internacionales  se  plantea  con 
objetivos  y  metas  concretos    a  partir  de  2016,  a  través  de  la  activa 
participación en  las diversas  instancias de elaboración de  las  iniciativas, 
directivas, recomendaciones y disposiciones relevantes para el país, en el 
ámbito de la UIT, UPU, CITEL, UPAEP y SGT 1 del MERCOSUR. 
 
Desempeños relevantes no previstos en la planificación: No existieron.  
 
Aspectos  del  plan  estratégico  que  quedaron  pendientes:  A  partir  del 
2016 se han revisado algunos objetivos cuyo cumplimiento depende de 
la  asignación  de  recursos  determinados  y  de  los  cuales,  debido  a 
restricciones presupuestales, no será posible disponer. 
 
  
Nombre: Fortalecer las actividades de regulación y control 
Descripción: El objetivo estratégico se  logrará a través de  los siguientes 
objetivos  específicos:  * Mejorar  y  fomentar  el  control  de  los  servicios 
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regulados  por  URSEC  *  Fortalecer  la  regulación  de  los  servicios  de 
comunicaciones. 
 
Principales  logros  medidos  en  base  a  los  indicadores  definidos  e 
ingresados al SPE: 
Respecto  al  objetivo  de mejorar  y  fomentar  el  control  de  los  servicios 
regulados  por  URSEC,  dicha  mejora  se  plantea  a  través  de  acciones 
concretas que son:  

 ampliación  y  mejora  de  la  Red  de  Estaciones  Remotas  de 
Monitoreo y de Monitoreo Continuo de Niveles de Radiación. En 
el  correr  del  año  2015  se  instalaron  tres  estaciones  de 
Monitoreo  Continuo  (en  la    Explanada  de  la  Intendencia 
Municipal de Montevideo, en la Escuela N° 254 “Aquiles Lanza ‐ 
Bulevar Artigas 1829  y en la Sede de URSEC ‐ Uruguay 988 ), una 
estación ERM en URSEC  y se realizaron trabajos de recambio de 
receptores y antenas en las estaciones remotas de Maldonado y 
Rocha. 

 realización  de  evaluaciones  técnicas  de  redes  y  servicios  de 
telecomunicaciones.  Para  ello,  se  dio  inicio  a  los  proyectos  de  
mapeo  de  niveles  de  campo  de  RNI  en  estaciones  de 
radiocomunicaciones y de  automatización de mediciones por las 
estaciones remotas. 

En  cuanto  al  fortalecimiento  de    la  regulación  de  los  servicios  de 
comunicaciones  a  través  del  otorgamiento  de  nuevas  autorizaciones 
para  la  prestación  de  servicios  de  telecomunicaciones,  en  2015  no  se 
realizaron  nuevos  llamados  para  para  TV  por  suscripción,  ni  de 
radiodifusión sonora y televisiva digital. Tampoco se dispusieron nuevos 
procedimiento  competitivo  de  frecuencias  para  servicios  de 
telecomunicaciones móviles. 
 
Desempeños relevantes no previstos en la planificación: No existieron.  
 
Aspectos  del  plan  estratégico  que  quedaron  pendientes:  A  partir  del 
2016 se han revisado algunos objetivos cuyo cumplimiento depende de 
la  asignación  de  recursos  determinados  y  de  los  cuales,  debido  a 
restricciones presupuestales, no será posible disponer. 
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Nombre:  Actualizar  y  fortalecer  el marco  normativo  aplicable  al  sector 
regulado 
Descripción: El objetivo estratégico se  logrará a través de  los siguientes 
objetivos  específicos:  *  Aprobar  normativa    *  Promover  normativa  * 
Aprobar  y  promover  normativa  emanada  de  organismos  sectoriales 
internacionales  
 
Principales  logros  medidos  en  base  a  los  indicadores  definidos  e 
ingresados al SPE: 
En  cuanto  al  objetivo  de  promover  normativa    como  una  herramienta 
para fortalecer el marco normativo aplicable al sector regulado, se inició 
la revisión de los   reglamentos y/o planes técnicos vigentes . Dentro de 
ellos, se cuenta con el registro de puntos de señalización actualizado al 
2015. 
El  objetivo  vinculado  a  de  aprobar  y  promover  normativa  emanada  de 
organismos sectoriales internacionales cuenta con objetivos concretos y 
metas a partir del 2016.   
  
Desempeños relevantes no previstos en la planificación: No existieron.  
 
Aspectos  del  plan  estratégico  que  quedaron  pendientes:  A  partir  del 
2016 se han revisado algunos objetivos cuyo cumplimiento depende de 
la  asignación  de  recursos  determinados  y  de  los  cuales,  debido  a 
restricciones presupuestales, no será posible disponer. 
  
 
 
III. Evaluación global de la gestión 2015 
 
Los  mercados  regulados  por  URSEC,  tanto  el  referido    a  las 
telecomunicaciones  como  a  los  servicios  postales,  han  mantenido  la 
característica de ser altamente dinámicos, en continuo crecimiento y con 
mayor relevancia dentro de la economía en el primer caso y de continua 
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incorporación de tecnología y desarrollo de nichos nuevos en el caso de 
la actividad postal. 
 
En  consonancia  con  dichas  características,  URSEC  ha  formulado  un 
exigente  y  pormenorizado  plan  estratégico  para  el  quinquenio  2015‐
2019, disponible en la página WEB institucional, procurando cumplir sus 
cometidos  dando  satisfacción  tanto  a  operadores  regulados  como  a  la 
ciudadanía en general. 
Dicho  Plan  Estratégico  estableció  5  objetivos  estratégicos  con  sus 
correspondientes  objetivos  específicos  y  líneas  de  acción 
correspondientes. Se establecieron asimismo los indicadores y las metas 
para cada línea de acción. 
 
En 2015 se emprendieron acciones con el objetivo de avanzar en temas 
relevantes  para  el  país,  en  el  ámbito  de  los  cometidos  asignados  a 
URSEC. 
 
En este sentido adquirieron relevancia los objetivos de mejora y fomento 
de los controles de los servicios regulados por URSEC,  el fortalecimiento 
de    la  regulación  de  los  servicios  de  comunicaciones,  la mejora  en  los 
procesos  de  resolución  de    consultas  y  reclamos,  y    la  mejora  en  la 
calidad  de  la  información  publicada  referida  a  los  mercados  de 
telecomunicaciones y postales. Para ello, resultó fundamental  fortalecer 
la  estructura  funcional  y  la  gestión  del  capital  humano,  efectuar  una 
adecuada  gestión de los recursos materiales y financieros y realizar una 
revisión  de  los  procesos  de  trabajo  sobre  todo  con  el  objetivo  de 
automatizar los que así lo permitan. 
 
El tema de las comunicaciones tanto externas como internas, así como la 
transparencia presentan un desafío importantísimo para la Unidad. 
Los temas vinculados a la adopción de medidas  tendientes a la equidad 
de género también se posicionaron como relevantes. 
 
En el marco del Plan estratégico, y de acuerdo con el detalle brindado en 
el presente  informe, se  logró un cumplimiento del 85% de  los objetivos 
fijados para el 2015. 
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IV. Principales desafíos para el 2016 
 
Fortalecimiento institucional de la URSEC: 
 

 Completar  el  Proyecto  de  mapeo  de  Locales  Postales  con 
atención  al  público  (aplicación  de  georeferenciación  para 
dispositivos móviles) 

 Ejecutar el plan de capacitación para el 2016, cumpliendo con las 
metas fijadas  

 Continuar  con  la  promoción  y  ejecución  de    planes  de  mejora 
continua  de  procesos  en  forma  metodológica  y  regular:  
sensibilizar y controlar el cumplimiento de  la normativa vigente 
en  materia  de  Seguridad  de  la  Información,  integrar  la 
Plataforma  de  Interoperabilidad  de  Gobierno  Electrónico  para 
consumir  datos  de  DGI,  DNIC,  DGREC  y  VUCE  entre  otros  e 
interactuar con sistemas propios de URSEC. 

 Continuar  con  la  implantación  de  la  nueva  plataforma  del 
Sistema  Informático  modular  e  integrado  de  planificación, 
administración y gestión del espectro radioeléctrico, mejorando 
sus prestaciones y optimizando sus funcionalidades 

 Realizar el análisis comparativo entre  los cálculos predictivos de 
niveles de cobertura radioeléctrica y las mediciones de campo en 
los servicios de TV por abonados y radiodifusión 

Posicionar  al  organismo  como  la  autoridad  reguladora  de  las 
comunicaciones: 

 Continuar  con  el  proceso  de  fortalecer  los  servicios  y 
comunicaciones online o  electrónicas  logrando que el  100% de 
los tramites publicados en el portal de URSEC se inicien en forma 
totalmente electrónica. 

 Implantar Facturación electrónica 
 Avanzar en el desarrollo de campañas de difusión de información 

relevante y de interés general  
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 Publicación de datos relevantes en formato abierto (información 
estadística  de  mercado  de  los  sectores  telecomunicaciones  y 
postales, bloques de numeración por operador, entre otros) 

 Participar activamente en  las diversas  instancias de elaboración 
de  las  iniciativas,  directivas,  recomendaciones  y  disposiciones 
relevantes  para  el  país,  en  el  ámbito  de  la  UIT,  UPU,  CITEL, 
UPAEP y SGT 1 del MERCOSUR    
 

Actualizar y fortalecer el marco normativo aplicable al sector regulado: 

 Elaborar  reglamentos de Contabilidad Analítica y  Separación de  
Cuentas del sector postal y telecomunicaciones. 

 Elaborar el  reglamento de  calidad de  servicios  y  experiencia de 
telecomunicaciones. 

 Elaborar  reglamentos  sobre  las  condiciones  de  prestación  del 
Servicio Postal 

 Elaborar procedimientos para Radiaciones No Ionizantes (RNI) 
 Actualización de  las disposiciones y reglamentos de Servicios de 

radiocomunicaciones  (plan  de  canales  virtuales  de  TDT, 
adecuación  normativa  de  los  parámetros  de  operación  de  los 
sistemas MMDS, entre otros). 
 

Fortalecer la protección de los derechos en materia de comunicaciones: 

 Continuar  con  los  procesos  de  mejora  de  resolución  de  
consultas  y  reclamos,  mejora  en    la  calidad  de  la  información 
publicada  por  URSEC  relativa  a  los  mercados  de 
telecomunicaciones y postales. 

 Dar  inicio a proyectos para  los cuales se podrá asignar recursos  
con  el  fin  de  adoptar  las  medidas  tendientes  a  la  lograr  la 
equidad de género. 
 

Fortalecer las actividades de regulación y control: 

 Continuar  la  ampliación  y  mejora  de  la  Red  de  Estaciones 
Remotas de Monitoreo y de Monitoreo Continuo de Niveles de 
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Radiación,  como  sustento  básico  de  las  tareas  de  contralor  y 
monitoreo. 

 Avanzar en los proyectos de  mapeo de niveles de campo de RNI 
en  estaciones  de  radiocomunicaciones,  automatización  de 
mediciones por las estaciones remotas, con el fin de realizar las 
evaluaciones técnicas de redes y servicios de telecomunicaciones 

 Disponer  de  una    base  de  datos  de  uso  regulatorio  e 
informacional actualizada y acorde a las necesidades regulatorias 
y a las recomendaciones de la UIT. 

 Para  efectuar  la  planificación  del  espectro  de  las 
radiocomunicaciones,  evaluar  las  posibilidades  de  futuro  uso  y 
despliegue  de  sistemas  y  estaciones  en  la  banda  de  VHF 
actualmente utilizada por la radiodifusión televisiva analógica. 

 Otorgamiento  de  nuevas  autorizaciones  para  la  prestación  de 
servicios  de  telecomunicaciones  en  la  medida  que  se  realicen 
nuevos llamados o subastas  
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Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 2 ‐ Presidencia de la República 
UE: 10 ‐ Agen.p/Des.del Gob.de Gest.Electr.y Soc.Inform.y del Conoc. 
 
 
 
I. Misión 

 
Liderar  la  estrategia  de  implementación  del  Gobierno  Electrónico  del 
país,  como  base  de  un  Estado  eficiente  y  centrado  en  el  ciudadano,  e 
impulsar  la  Sociedad  de  la  Información  y  del  Conocimiento  como  una 
nueva forma de ciudadanía, promoviendo la inclusión y la apropiación a 
través  del  buen  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  de  las 
comunicaciones. 

 
Fuente: SPE 
 
 
II. Desempeño del año 2015 
 
AREA PROGRAMÁTICA: REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL 
  
PROGRAMA: 421 ‐ SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL 
  
OBJETIVOS:  
  
Nombre:  Modernizar  y  actualizar  la  Infraestructura  Nacional  de  Datos 
Espaciales 
Descripción: Modernizar y actualizar la Infraestructura Nacional de Datos 
Espaciales  conforme  a  los  estándares  internacionales,  brindando 
información del territorio real, de acceso público y abierto, fortaleciendo 
las capacidades de los distintos organismos generadores de información 
geográfica. 
Detalle: Se realizó la publicación del Pliego de Adquisición: Adquisiciones 

Rendición de Cuentas 2015 

INC02UE010_Informe de Gestión – Pág.2 
 

de Imágenes Digitales de Cobertura Nacional. 
  
  
 AREA PROGRAMÁTICA: SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 
  
PROGRAMA: 484 ‐ POLÍTICA DE GOBIERNO ELECTRÓNICO 
  
OBJETIVOS:  
   
Nombre:  Reducir  el  riesgo  asociado  a  la  aplicación  de  las  TIC  en  los 
servicios del Estado 
Descripción: Reducir el  riesgo asociado a  la aplicación de  las  TIC en  los 
servicios del Estado a través de una mejora continua en la gestión de la 
seguridad de la información. 
Detalle: Se cuenta con 3 entidades de certificación electrónica (ABITAB, 
Correo Uruguayo y Ministerio del Interior). 
Se trabajó fuertemente en las homologaciones de la PKI Uruguay en las 
plataformas  de  software más  populares,  obteniendo  ya  la  certificación 
con Microsoft  y  se  está  muy  cerca  de  obtener  las  de  Adobe,  Apple  y 
Mozilla.  
Se han emitido al menos 180.000 certificados de  identidad electrónica. 
Se brindó un fuerte apoyo al Ministerio del  Interior, y en particular a  la 
DNIC,  en  la  realización  del  proyecto  de  implantación  de  la  cédula 
electrónica,  realizando  definiciones  técnicas  críticas  para  el  modelo  y 
para la infraestructura, así como también facilitando la integración entre 
el  proveedor  y  el  Ministerio.  Como  una  extensión  del  proyecto,  se 
adquirió e instaló un nuevo proveedor de identidades para el sistema de 
usuario  único  del  estado  (acceso  portal.gub.uy),  que  mejora  este 
servicio,  además  de  brindar  mayores  funcionalidades  para  los 
organismos,  como  la  autenticación  con  el  propio  documento  de 
identidad electrónica. 
  
Nombre:  Disponibilizar  en  línea  el  100%  de  los  trámites  de  la 
Administración Central 
Descripción:  Disponibilizar  en  línea  el  100%  de  los  trámites  de  la 
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Administración Central en forma completa, incluyendo su seguimiento y 
trazabilidad. 
Detalle: Se encuentran disponibles a la fecha 300 trámites electrónicos. 
 
Nombre: Promover la adopción de la historia clínica en forma electrónica 
e interoperable por los prestadores 
Descripción:  Promover  la  adopción  de  la  historia  clínica  en  forma 
electrónica e interoperable por los prestadores de servicios de salud del 
SNIS, utilizando para su gestión  los estándares y herramientas definidas 
por Salud.uy 
Detalle: En 2015, el ecosistema de salud dio un salto cualitativo hacia la 
adopción de la HCEN. En tal sentido, se desarrolló un conjunto de guías, 
estándares  y  recomendaciones  sobre  el  modelo  de  la  misma  y  su 
estrategia en base a grados de cumplimiento y madurez. Un grupo de los 
prestadores  con  mayor  evolución  tecnológica  y  cobertura  sanitaria, 
iniciaron junto a Salud.uy el montaje de la infraestructura necesaria para 
la interoperabilidad de sus sistemas informáticos 
Se ha realizado el diagnóstico de adecuación del marco normativo – legal 
–  reglamentario  y  se  diseñó  la  Arquitectura  tecnológica  para  la 
institución que maneje la HCEN. 
 
Nombre: Modernizar y extender la disponibilidad de trámites y servicios 
Descripción:  Modernizar  y  extender  la  disponibilidad  de  trámites  y 
servicios  mediante  la  implantación  de  un  sistema  informático  de 
Expediente Electrónico. 
Detalle:  Durante  2015  se  apoyó  la  implantación  en  tres  organismos: 
Instituto Nacional de Derechos Humanos, Banco Hipotecario del Uruguay 
y  Unidad  Reguladora  de  Servicios  en  Comunicación.  Se  apoyó  la 
actualización de Expediente Electrónico en dos organismos: Instituto del 
Niño  y  Adolescente  del  Uruguay  y  Ministerio  de  Trabajo  y  Seguridad 
Social.  Asimismo,  se  superó  el  millón  de  expedientes  creados  en  el 
sistema  de  Expediente  Electrónico  utilizado  por  AGESIC,  se  definió  y 
formuló el proyecto de Ruteo y Trazabilidad. 
 
Nombre:  Disponer  de  Soluciones  TICs  confiables  y  efectivas  en 
costo/beneficio.  Descripción:  Disponer  de  Soluciones  TICs  confiables  y 
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efectivas  en  costo  /  beneficio  mediante  el  uso  de  la  Solución  para 
Constancias con Gestión Electrónica.   
Detalle:  Se  realizó  la  implantación  de  e‐Notificaciones  en  cinco 
organismos: Unidad Reguladora de Servicios en Comunicación, Dirección 
Nacional  de  Minería  y  Geología,  Instituto  Nacional  de  Vitivinicultura, 
Dirección General de Comercio y Agencia Nacional de Vivienda. 
 
Nombre:  Promover  y  difundir  el  marco  normativo  y  las  normas, 
estándares y buenas prácticas de Gobierno Electrónico. 
Descripción:  Promover  y  difundir  el  marco  normativo  y  las  normas, 
estándares  y  buenas  prácticas  de  Gobierno  Electrónico  mediante  la 
capacitación a funcionarios públicos. 
Detalle: Se capacitaron 547 Funcionarios Públicos en diversas temáticas 
vinculadas a Gobierno Electrónico. 
 
Nombre:  Disponer  de  soluciones  TICs  confiables  y  efectivas  en 
costo/beneficio.  
Descripción:  Disponer  de  soluciones  TICs  confiables  y  efectivas  en 
costo/beneficio 
Detalle: servicios publicados en la Plataforma de Interoperabilidad 
Gestión Afiliación:  
El  objetivo  de  esta  operación  es  obtener  la  materia  gravada  de  los 
aportes  jubilatorios  personales  calculados  en  el  período  de  proceso 
solicitado. 
Partidas Presupuestales SNIP:  
Web  Service  que  es  consumido  por  usuarios  de  OPP  para  obtener  las 
partidas  presupuestales  que  se  incorporarán  al  Banco  de  Proyectos    ‐ 
SNIP.Brinda  los movimientos que se producen en el SIIF que  les  son de 
interés al SNIP. 
WS_Codigueras: 
Provee códigos y descripciones para ser utilizados en trámites de ARNR. 
Recibe Id anrn: 
Permite  recibir  notificaciones  de  VUCE  cuando  se  da  de  alta  un 
formulario de importación o exportación de materiales o equipos. 
WsBPSObras: 
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Servicios  que  permite  al  BPS  comunicar  al  MTSS  el  número  de  BPS 
asignado al registrar una Obra, y los cambios de estados de la misma. 
Servicios terminológicos: 
Servicio que permite acceder al servidor de terminología. 
Novedades Tarjeta STM: 
Servicio  que  informa  novedades  de  alta,  baja  y  denuncias  de  tarjetas 
STM  de  estudiantes  de  enseñanza  pública,  a  los  organismos  de 
enseñanza pública y plan ceibal. 
Consulta Certificado de Defunción Electrónico 
 
 
III. Evaluación global de la gestión 2015 

 
Los principales logros de 2015 fueron los siguientes:  

 IDE:  Se  transfirió  el  componente  del  préstamo  a  AGESIC  – 
Presidencia,  se  elaboró  y  publicó  el  pliego  licitatorio  para  la 
adquisición de las imágenes del 100% del territorio nacional. 

 Trámites  en  línea:  se  definió  la  estrategia  y  la  estructura  para 
implementar el inicio de todos los trámites de la Administración 
Central, se comenzaron  los principales procesos  licitatorios y  se 
comenzó a trabajar en un proyecto piloto que permitirá avanzar 
en algunos organismos seleccionados. 

 HCEN:  Se  continuó  trabajando  en  definición  de  estándares, 
arquitectura  de  interoperabilidad  que  permitirá  expandir  la 
HCEN a mayores centros de salud a partir de 2016 en forma más 
acelerada.  

 Se  fortalecieron  activos  de  Gobierno  Electrónico  los  cuales 
fueron  seleccionados  como  plataforma  para  impulsar  la 
digitalización  de  trámites  en  forma  masiva:  Notificaciones 
Electrónicas  (se  alcanzaron  las  16  implantaciones),  Expediente 
Electrónico,  formularios  electrónicos,  agenda  electrónica,  firma 
electrónica, etc. 

 Se  superaron  los  100  servicios  en  la  plataforma  de 
interoperabilidad  permitiendo  ahorrar  costos  tanto  para  el 
Estado como para la ciudadanía. 
 

Rendición de Cuentas 2015 

INC02UE010_Informe de Gestión – Pág.6 
 

IV. Principales desafíos para el 2016 
 
Infraestructura  de  Datos  Espaciales:  Adjudicar  las  adquisiciones 
vinculadas  a  control  de  calidad,  alojamiento  y  respaldo  de 
Imágenes,  Cartografía,  Sistema  de  Información  Geográfica 
(Geoplataforma). Realizar vuelo fotogramétrico.  
 
Salud.uy: contar con un Servicio de ayuda en línea para terminología 
clínica  desarrollado  y  disponible.  Modelo  unificado  de  HC  y  HCE 
definido. Incluir 8 Centros de salud pilotos con aplicación de sistema 
de  teleimagenología  funcionando  en  producción  más.  Portal  y 
servicios  web  para  el  catálogo  de  medicamentos  disponible. 
Catálogos del MSP normalizados y disponibles para los prestadores. 
Servicio de identificación de personas en funcionamiento (MPI).  
 
Tramites  en  Línea:  Iniciar  todos  los  trámites  de  la  Administración 
Central  de  forma  electrónica.  Activos:  Realizar  la  Evolución, 
instalación, apoyo y capacitación en Agenda y Simple; Disponibilizar 
trazabilidad, plataforma de Interoperabilidad, identificación, Pagos. 
 
Plataforma de Gobierno Electrónico: Datacenter alternativo. 
 
Préstamo  BID  Nº2591:  Cierre  del  Préstamo  alcanzando  todos  sus 
proyectos y obteniendo una medición del impacto del préstamo. 
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I – Presentación 

Cada  año,  en  ocasión  de  la  elaboración  de  los  proyectos  de  Ley  de  Presupuesto  o  Ley  de  Rendición  de  Cuentas,  todos  los  Incisos  de  la  Administración 
Central,  así  como aquellos organismos  contemplados en el  artículo 220 de  la Constitución de  la República que optan por hacerlo, presentan  sus planes 
estratégicos dando cuenta de sus resultados. Este ejercicio se realiza sobre la base de pautas metodológicas desarrolladas por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto (OPP)1. 

Esos planes estratégicos se recogen en el Tomo II – Planificación y Evaluación, elaborado por la Dirección de Presupuesto, Control y Evaluación a través de 
su Dirección de Gestión y Evaluación (AGEV) y forman parte de  los proyectos de  ley mencionados. De este modo, el Tomo II presenta  información sobre: 
objetivos planificados,  recursos asignados y  resultados obtenidos mediante  la acción del  Estado.  Tal  información  se organiza  sobre  la base del esquema 
conceptual del Presupuesto Nacional 2015‐2019, conformado por cuatro niveles de agregación: 

 Áreas programáticas.
 Programas presupuestales.
 Incisos.
 Unidades Ejecutoras.

El  presente  Informe  institucional  que  integra  el  proyecto  de  Ley  de  Rendición  de  Cuentas  2015  proporciona  información  financiera,  de  planificación  y 
desempeño relativa a cada Inciso integrante del Presupuesto Nacional.  

II – Contenido del Tomo II, Información Institucional  

La  información  institucional que  integra el  Tomo  II  se presenta en separatas  independientes para  los  Incisos de  la Administración Central  (Presidencia  y 
Ministerios:  Incisos  02  a  15),  la  Administración Nacional  de  Educación  Pública  (ANEP:  Inciso  25),  la  Universidad  de  la  República  (UDELAR:  Inciso  26),  el 
Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU: Inciso 27) y la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE: Inciso 29), y en un único volumen 
para el Poder Judicial (PJ: Inciso 16), el Tribunal de Cuentas (TC: Inciso 17), la Corte Electoral (CE: Inciso 18) y el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
(TCA:  Inciso  19)  y para  la Universidad  Tecnológica del Uruguay  (UTEC:  Inciso 31),  el  Instituto Uruguayo de Meteorología  (INUMET:  Inciso  32),  la  Fiscalía 
General de la Nación (FGN: Inciso 33) y la Junta de Transparencia y Ética Pública (JUTEP: Inciso 34). 

1 En cumplimiento el artículo 39 lit. F) de la ley 16.736 de 05/01/996. 
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La información de cada Inciso se estructura en tres secciones con los contenidos que se reseñan a continuación.  
 
Sección 1 ‐ Información general del Inciso 
 
En primer lugar se presenta la misión y visión del Inciso según consta en el Sistema de Planificación Estratégica (SPE)2, y un cuadro que muestra las áreas 
programáticas y programas a los cuales contribuye el Inciso, distinguiendo además a las Unidades Ejecutoras que disponen de crédito asignado para dichos 
programas.  
 
En segundo lugar se presenta información financiera relativa al Inciso: gráficos de torta con la distribución de la ejecución 2015 del Inciso por programa y 
por Unidad Ejecutora  (en porcentaje) y cuadros con el crédito, ejecución  (en miles de pesos corrientes) y porcentaje ejecutado (la  relación entre  las dos 
magnitudes mencionadas anteriormente) también por programa y Unidad Ejecutora. Seguidamente, a través de distintos gráficos de torta, se muestra cómo 
las Unidades Ejecutoras del Inciso distribuyeron su ejecución 2015 por programa (en porcentaje). Las cifras de crédito y ejecución que se presentan en esta 
sección son las cifras definitivas de cierre del ejercicio 2015 y fueron extraídas del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) el 10/06/2016. 
 
Sección 2 – Planificación estratégica y valores de los indicadores 
 
Esta sección comienza con un cuadro que muestra información sobre las áreas programáticas y programas a los cuales contribuye el Inciso y qué Unidades 
Ejecutoras tienen objetivos definidos en cada programa. 
 
Seguidamente figura una tabla extraída del SPE referente a: i) el valor que tomaron en 2015 los indicadores con vigencia para ese año, y ii) la planificación 
estratégica 2016 de los Incisos y Unidades Ejecutoras que integran el Presupuesto Nacional ajustada para su presentación con el actual proyecto de Ley de 
Rendición de Cuentas 2015. Este  formato de presentación permite mostrar  la  continuidad de  la planificación para  los objetivos  que continúan vigentes, 
dando cuenta de los logros obtenidos en 2015 a través del valor que tomaron los indicadores asociados y de los desafíos planteados para 2016 a través de 
las metas fijadas para ese año. 
 

                                                            
2  El  SPE  es  el  sistema  informático  desarrollado  por  AGEV‐OPP  para  soportar  el  nuevo  esquema de  formulación  presupuestal.  El mismo  contiene  información  de  las  áreas  programáticas 
(descripción e indicadores de contexto) y programas presupuestales (objetivos e indicadores de programa) y de la planificación institucional de los Incisos y Unidades Ejecutoras (objetivos e 
indicadores de Inciso y Unidad Ejecutora) mediante la cual pueden identificarse las contribuciones específicas que cada institución realiza en el marco de los programas en los que participa. 
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Para cada Inciso la información se presenta organizada por área programática y programa, de modo de poder identificar la contribución que cada Inciso y 
sus Unidades  Ejecutoras  hacen  a  los  distintos  programas de  los  que  participan  a  través  de  la  definición de objetivos  institucionales  con  sus  respectivos 
indicadores asociados. Dichos objetivos se muestran clasificados de acuerdo a la siguiente lógica: 
 

 Objetivos  sustantivos:  aquellos  que  aportan  directamente  al  logro  de  la misión,  visión  y  cometidos  del  Inciso  y  guardan  relación  directa  con  la 
generación de productos y obtención de resultados para una determinada población objetivo. 

 Objetivos complementarios: aquellos no alineados directamente con los cometidos del Inciso y/o UE. Pueden incluir objetivos relacionados a tareas 
que se le hayan encomendado al Inciso/UE pero no relacionados con sus principales giros de actividad  

 Objetivos de gestión interna: aquellos dirigidos a generar una mejora en la gestión de la organización (eficiencia, mejora de trámites, comunicación 
interna y externa, etc.). 

 
Como criterio general y en acuerdo con los Incisos y Unidades Ejecutoras, los objetivos que se presentan son principalmente los sustantivos, sin perjuicio  
que en algunos casos también figuren objetivos de otra clase que por su relevancia se entendió pertinente su publicación.  
 
El contenido del reporte responde al siguiente formato: 
 

 En el marco de cada área programática y programa a los que contribuye el Inciso se presentan los objetivos definidos con su descripción, vigencia e 
indicadores asociados, así como las unidades ejecutoras que tienen objetivos dependientes del objetivo de Inciso. 

 Para cada objetivo de Unidad Ejecutora asociado a los objetivos de Inciso se presenta su descripción, vigencia e indicadores asociados. 
 Para los indicadores asociados a objetivos de Inciso y de Unidad Ejecutora se presentan los siguientes campos:  

- nombre del indicador,  
- fórmula de cálculo,  
- unidad de medida,  
- valor base, en general correspondiente a 2014 (cuando este dato no fue ingresado figura la leyenda “s/i” –sin información‐),   
- meta 2015 (definida en ocasión de la Presupuesto Nacional 2015‐2019; en caso de no haber sido definida figura la leyenda “s/i”),  
- valor y comentario 2015 (cuando no fueron ingresados figura la leyenda “No informó” en el campo de comentario) y  
- meta 2016 (para indicadores que se discontinúan para ese año y no están más vigentes figura la leyenda “n/c” –no corresponde‐). 

 
Para algunos Incisos que ingresan su planificación exclusivamente a nivel de Inciso, la información de esta sección se muestra agregada a ese nivel, sin el 
detalle por Unidad Ejecutora.  
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Finalmente, para aquellos  Incisos donde se han  identificado productos3 se presenta un cuadro con  información sobre su nombre, descripción, unidad de 
medida, meta y valor 2015 y meta 2016, en el marco del objetivo de Unidad Ejecutora, programa y área programática en los que están definidos. 
 
Sección 3 – Informes de gestión  
 
Con  el  propósito  de  brindar  información  del  desempeño  2015,  así  como  los  principales  desafíos  que  se  plantean  para  el  año  2016,  los  Incisos  del 
Presupuesto Nacional han elaborado un informe de gestión en base a las pautas establecidas por AGEV‐OPP. Dichos informes se presentan a nivel de Inciso 
y Unidad Ejecutora y se compilan en esta última sección del Tomo II, Información Institucional.  
 
La estructura de contenidos propuesta para su elaboración comprende cuatro capítulos:  
 

 Misión del Inciso / Unidad Ejecutora. 
 Desempeño  del  año  2015:  presenta  los  objetivos  vigentes  en  2015  ordenados  por  área  programática  y  programa  y,  en  relación  a  ellos:  i)  los 

principales  logros  fundamentados  por  distinto  tipo  de  información  cuantitativa  y  cualitativa,  ii)  los  desempeños  relevantes  no  previstos  en  la 
planificación, y iii) los aspectos del plan estratégico que quedaron pendientes, identificando sintéticamente las razones. 

 Evaluación global de la gestión 2015: presenta un resumen de los aspectos cuantitativos y cualitativos más relevantes en función de lo reseñado en 
los puntos anteriores.  

 Principales desafíos para el 2016. 
 

En  los  casos  en que el  formato de  los  informes elevados por  los  Incisos no  coincidiera  con el  propuesto,  se buscó adaptarlos  al mismo  sin modificar  el 
contenido. 
 
  

                                                            
3 Los productos públicos (bienes y servicios de distinta naturaleza que se entregan a la población) son los instrumentos con los que cuentan los organismos públicos para generar resultados, 
entendidos como cambios en las condiciones de vida de determinada población objetivo. 
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MISIÓN
Preparar, dirigir, ordenar y ejecutar la Política de Defensa Nacional aprobada por el Poder Ejecutivo; obtener y gestionar recursos humanos y materiales para ello (art.14 Ley 18650). De 
conformidad con el artículo 1 de dicha norma la defensa nacional comprende el conjunto de actividades civiles y militares dirigidas a preservar la soberanía y la independencia del Estado 
uruguayo, conservar la integridad del territorio y de sus recursos estrategicos, así como la paz de la República, en el marco de la Constitución y las Leyes; contribuyendo a generar las 
condiciones para el bienestar social.

VISIÓN
Resguardar la soberanía del Estado, preservar el territorio y proteger a su población cumpliendo los siguientes objetivos:
- Disponer de una estrategia de disuasión que permita conseguir los efectos deseados.
- Disponer de fuerzas suficientes, organizadas y entrenadas que en conjunto cumplan la misión encomendada por el Estado.
- Consolidar la participación efectiva de la República en la cooperación internacional para la paz y estabilidad del mundo.

ÁREAS PROGRAMÁTICAS Y PROGRAMAS DE LOS QUE PARTICIPA EL INCISO Y SUS UNIDADES EJECUTORAS

Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con crédito asignado en el 

programa
ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

201 - Justicia Militar
Ejecutar la administración de la Justicia 
Militar

 
001 - Dirección General de Secretaría 
de Estado

DEFENSA 
NACIONAL

300 - Defensa Nacional

Mantener un poder de disuasión 
sustentable y eficaz basado en el 
desarrollo y mantenimiento de las 
capacidades en favor de la defensa.

 

001 - Dirección General de Secretaría 
de Estado
003 - Estado Mayor de la Defensa
004 - Comando General del Ejército
018 - Comando General de la Armada
023 - Comando General de la Fuerza 
Aérea

DESARROLLO 
PRODUCTIVO

322 - Cadenas de valor 
motores de crecimiento

Desarrollar políticas activas de 
especialización productiva de corte 
sectorial en cadenas de valor 
consideradas motores del crecimiento

Comprende el fomento específico a sectores considerados como Motores 
del crecimiento económico nacional, tales como: Aeronáutica, 
Audiovisual, Automotriz, Forestal, Turismo, Industrias de base y desarrollo 
tecnológico Energías Renovables, Manufacturas de madera e industria de 
la construcción,  Industrias de base y desarrollo tecnológico sector 
Minero, Naval, Pesca, entre otros

004 - Comando General del Ejército
018 - Comando General de la Armada

EDUCACIÓN
343 - Formación y 
Capacitación

Brindar formación y capacitación en 
áreas específicas

 

001 - Dirección General de Secretaría 
de Estado
004 - Comando General del Ejército
018 - Comando General de la Armada
023 - Comando General de la Fuerza 
Aérea
039 - Dirección Nacional de 
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con crédito asignado en el 

programa
Meteorología
041 - Dirección Nacional Aviación Civil 
e Infraestructura Aeronáut

INFRAESTRUCTURA, 
TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES

363 - Infraestructura 
fluvial y marítima

Mantener y desarrollar la infraestructura 
portuaria y las vías navegables de 
acuerdo a las necesidades del tranporte 
fluvial y marítimo para múltiples 
propósitos y administrar los álveos de 
domino público

Este Programa no cuenta con Objetivos Institucionales definidos para el 
año 2015. Comprende el desarrollo, mantenimiento y administración de la 
infraestructura portuaria; en particular, puertos deportivos y vías 
navegables. También financia obras hidráulicas fluviales y costeras, por 
ejemplo, en materia de protección de las riberas, aprovechamiento 
hidráulico, etcétera, así como la gestión de álveos de dominio público, con 
inclusión de la regulación de la extracción de materiales.

INFRAESTRUCTURA, 
TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES

367 - Política e 
infraestructura 
aeronáutica

Ejecutar la política aeroportuaria civil 
nacional y mantener y desarrollar la 
infraestructura aeronáutica

El programa comprende:
* diseño de políticas y regulaciones tendientes a promover y garantizar la 
seguridad de la actividad aérea;
* funcionamiento de los aeropuertos y aeródromos a cargo de la DINACIA 
(todos excepto los de Carrasco y Laguna del Sauce, que fueron 
concesionados a privados);
* mantenimiento de la infraestructura aeronáutica no concesionada 
(pistas, hangares, oficinas, etc.);
* transferencias de Rentas Generales a PLUNA Ente Autónomo.

041 - Dirección Nacional Aviación Civil 
e Infraestructura Aeronáut

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS 
NATURALES

380 - Gestión Ambiental 
y ordenación del territorio

Proteger el ambiente, promoviendo el 
uso sostenible y equitativo de los 
recursos naturales y culturales así como 
la integración social y productiva en el 
territorio

004 - Comando General del Ejército
018 - Comando General de la Armada

PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD 
SOCIAL

401 - Red de asistencia e 
integración social

Desarrollar y expandir una red de 
asistencia social que contemple 
situaciones de vulnerabilidad socio 
económica, actuando como malla de 
contención y promoción de derechos 
ciudadanos

Apunta a la asistencia focalizada y específica para los grupos sociales 
más desfavorecidos, buscando garantizar niveles mínimos necesarios 
para la construcción de mecanismos de integración social. Estos planes 
focalizados también contemplan enfoques de género, diferencias étnicas 
raciales, ciclos de vida, diversidad sexual y otras líneas de vulnerabilidad 
y discriminación.

001 - Dirección General de Secretaría 
de Estado
034 - Dirección General de los Servicios

PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD 
SOCIAL

402 - Seguridad social

Prestar asistencia financiera a las 
instituciones de la seguridad social. 
Adicionalmente, comprende el 
desarrollo de la normativa en la materia 
que permita el asesoramiento, la 
administración y el control de las 
entidades de seguridad social.

Comprende la asistencia financiera a las instituciones de la seguridad 
social destinadas a cubrir su déficit. Estas transferencias, que se agrupan 
en el inciso 22, tienen como principal destino al Banco de Previsión Social 
pero también abarcan a las cajas Militar y Policial, Bancaria, Notarial y de 
Profesionales Universitarios. Asimismo se incluyen en este programa los 
recursos que financian la actividad de algunas unidades ejecutoras de la 
Administración Central con cometidos relacionados con la seguridad 
social.

035 - Servicio de Retiros y Pensiones 
de las Fuerzas Armadas

REGISTROS E 420 - Información Oficial Producir, registrar y difundir Información 004 - Comando General del Ejército
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con crédito asignado en el 

programa

INFORMACIÓN 
OFICIAL

y Documentos de interés 
público

oficial para la ciudadanía, custodiar y 
conservar los documentos de interés 
público

018 - Comando General de la Armada
039 - Dirección Nacional de 
Meteorología

REGISTROS E 
INFORMACIÓN 
OFICIAL

421 - Sistema de 
información territorial

Diseñar, realizar, conservar y 
administrar un sistema de información 
territorial y bienes inmuebles 
actualizado, con fines de ordenamiento 
territorial,  de planificación económica y 
social, fiscal y registral

004 - Comando General del Ejército
018 - Comando General de la Armada
023 - Comando General de la Fuerza 
Aérea

SALUD
440 - Atención Integral 
de la Salud

Desarrollar estrategias que contribuyan 
a garantizar el acceso y la calidad de la 
atención integral de salud

Este programa abarca la mayor parte del gasto público en salud, porque 
financia la prestación directa de servicios a través de centros de salud 
estatales (ASSE, hospitales Policial y Militar) y no estatales (ej.: CUDIM, 
Comisión Honoraria de Lucha Antituberculosa, entre otros). Las 
prioridades actuales son la ampliación de la cobertura de la población 
mediante el Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS) así como el 
fortalecimiento del primer nivel de atención. Además, el programa también 
financia varios (aunque no todos) los objetivos que se plantea el Ministerio 
de Salud Pública como rector del SNIS: desarrollar una política nacional 
de recursos humanos en salud adecuada a las necesidades del sistema; 
desarrollar una política de tecnología médica acorde al cambio del modelo 
que se impulsa; la habilitación de los servicios de salud de acuerdo con la 
normativa establecida por el MSP; así como implementar estrategias de 
complementación entre prestadores públicos y privados, aprovechando 
las sinergias en beneficio de los usuarios.

033 - Dirección Nacional de Sanidad de 
las Fuerzas Armadas

SALUD
443 - Ciencia y 
Tecnología de la salud

Desarrollar políticas de incentivo para 
promover la  investigación aplicada y el  
desarrollo de insumos y procedimientos 
técnicos estratégicos para el sector  
salud.

033 - Dirección Nacional de Sanidad de 
las Fuerzas Armadas

SEGURIDAD 
PÚBLICA

460 - Prevención y 
represión del delito

Desarrollar estrategias para la 
prevención y represión del delito

Incluye todas las actividades destinadas a evitar y detener delitos, así 
camo a auxiliar a la justicia en su investigación, mantener la seguridad y 
la convivencia no violenta. Abarca las contribuciones del Ministerio del 
Interior, Armada y Prefectura Nacional (ámbitos marítimo y fluvial) y 
Fuerza Aérea (aeropuertos y espacio aéreo).

No comprende actividades relacionadas a la prisión y rehabilitación de 
personas condenadas por la justicia, ni la contribución de Policía Nacional 
(a través de Policía Caminera) a la seguridad vial.

018 - Comando General de la Armada
023 - Comando General de la Fuerza 
Aérea

SEGURIDAD 461 - Gestión de la Efectuar la custodia y promover la Incluye todas las actividades dedicadas a garantizar la custodia, promover 001 - Dirección General de Secretaría 
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con crédito asignado en el 

programa

PÚBLICA privación de libertad
rehabilitación de quienes se hallan 
privados de libertad

la rehabilitación, asegurar la cobertura de necesidades básicas y el 
ejercicio de otros derechos de las personas privadas de libertad, así como 
de aquellas que cumplen medidas penales alternativas a la privación de 
libertad. Es decir, atiende a la población carcelaria adulta, a adultos con 
medidas alternativas de privación de libertad, y a adolescentes que se 
encuentran bajo la custodia de INAU (SIRPA). También incluye, la 
cobertura de salud brindada por ASSE a ambos grupos y la colaboración 
de las FF.AA a la seguridad perimetral de los establecimientos carcelarios.

de Estado
004 - Comando General del Ejército
018 - Comando General de la Armada
023 - Comando General de la Fuerza 
Aérea

SEGURIDAD 
PÚBLICA

463 - Prevención y 
combate de fuegos y 
siniestros

Desarrollar estrategias preventivas y de 
acción frente a siniestros

Incluye actividades y proyectos para disminuir el riesgo y los daños de 
incendios y auxiliar a la justicia en la determinación de responsabilidades, 
cuando corresponda. También las actividades de defensa civil tendientes 
a prevenir accidentes causados por el hombre y/o minimizar los efectos 
negativos de accidentes naturales sobre la población, como inundaciones, 
temporales, etc. Abarca las contribuciones que realizan en tal sentido 
Bomberos y las Fuerzas Armadas.

023 - Comando General de la Fuerza 
Aérea

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

480 - Ejecución de la 
Política Exterior

Posicionar  al país en el exterior a 
través de una presencia activa en el 
ámbito internacional.

001 - Dirección General de Secretaría 
de Estado
004 - Comando General del Ejército
018 - Comando General de la Armada
023 - Comando General de la Fuerza 
Aérea

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

815 - Personal 
excedentario de 
ejercicios anteriores

Cumplimiento del Art. 723 Ley 16.736
No corresponde la definición de Objetivos Institucionales para este 
Programa.

001 - Dirección General de Secretaría 
de Estado
041 - Dirección Nacional Aviación Civil 
e Infraestructura Aeronáut
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DEL INCISO POR PROGRAMA Y POR UNIDAD EJECUTORA

Distribución de la ejecución 2015 del Inciso, por programa

Fuente: SIIF
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Ejecución 2015 del Inciso, por programa en miles de pesos corrientes

Área Programática Programa Crédito Ejecutado

% 
ejecutado 

sobre 
crédito

1 - ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 201 - Justicia Militar 40.281 34.638 86,0

Total del AP 40.281 34.638 86,0

6 - DEFENSA NACIONAL 300 - Defensa Nacional 9.237.847 8.340.789 90,3

Total del AP 9.237.847 8.340.789 90,3

7 - DESARROLLO PRODUCTIVO 322 - Cadenas de valor motores de crecimiento 432.324 362.733 83,9

Total del AP 432.324 362.733 83,9

8 - EDUCACIÓN 343 - Formación y Capacitación 919.297 856.077 93,1

Total del AP 919.297 856.077 93,1

9 - INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 367 - Política e infraestructura aeronáutica 869.398 755.667 86,9

Total del AP 869.398 755.667 86,9

10 - MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 380 - Gestión Ambiental y ordenación del territorio 65.811 61.187 93,0

Total del AP 65.811 61.187 93,0

11 - PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 401 - Red de asistencia e integración social 193.577 175.546 90,7

402 - Seguridad social 80.538 62.876 78,1
Total del AP 274.115 238.422 87,0

12 - REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL 420 - Información Oficial y Documentos de interés público 42.702 37.861 88,7

421 - Sistema de información territorial 60.269 51.924 86,2
Total del AP 102.971 89.785 87,2

13 - SALUD 440 - Atención Integral de la Salud 2.109.079 1.989.667 94,3

443 - Ciencia y Tecnología de la salud 1.293 663 51,3
Total del AP 2.110.372 1.990.330 94,3

14 - SEGURIDAD PÚBLICA 460 - Prevención y represión del delito 496.034 427.912 86,3

461 - Gestión de la privación de libertad 174.913 142.185 81,3
463 - Prevención y combate de fuegos y siniestros 17.060 11.916 69,8

Total del AP 688.007 582.013 84,6
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Ejecución 2015 del Inciso, por programa en miles de pesos corrientes

Área Programática Programa Crédito Ejecutado

% 
ejecutado 

sobre 
crédito

15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 480 - Ejecución de la Política Exterior 326.404 285.849 87,6

815 - Personal excedentario de ejercicios anteriores 556 556 100,0
Total del AP 326.960 286.405 87,6

Total por Inciso 15.067.383 13.598.046 90,2
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Distribución de la ejecución 2015 del Inciso, por Unidad Ejecutora

Fuente: SIIF
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Ejecución 2015 del Inciso, por Unidad Ejecutora en miles de pesos corrientes

Unidad Ejecutora Crédito Ejecutado

% 
ejecutado 

sobre 
crédito

001 - Dirección General de Secretaría de Estado 1.121.262 634.557 56,6
003 - Estado Mayor de la Defensa 79.606 75.972 95,4
004 - Comando General del Ejército 6.096.184 5.898.113 96,8
018 - Comando General de la Armada 2.807.314 2.452.525 87,4
023 - Comando General de la Fuerza Aérea 1.775.742 1.625.207 91,5
033 - Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas 2.110.372 1.990.330 94,3
034 - Dirección General de los Servicios 61.715 43.699 70,8
035 - Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas 80.538 62.876 78,1
039 - Dirección Nacional de Meteorología 37.749 33.026 87,5
041 - Dirección Nacional Aviación Civil e Infraestructura Aeronáut 896.901 781.741 87,2

Total por Inciso 15.067.383 13.598.046 90,2
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DE CADA UNIDAD EJECUTORA POR PROGRAMA

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 001 - Dirección General de Secretaría de Estado

Fuente: SIIF

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 003 - Estado Mayor de la Defensa

Fuente: SIIF
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DE CADA UNIDAD EJECUTORA POR PROGRAMA

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 004 - Comando General del Ejército

Fuente: SIIF

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 018 - Comando General de la Armada

Fuente: SIIF
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DE CADA UNIDAD EJECUTORA POR PROGRAMA

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 023 - Comando General de la Fuerza Aérea

Fuente: SIIF

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 033 - Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas

Fuente: SIIF
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DE CADA UNIDAD EJECUTORA POR PROGRAMA

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 034 - Dirección General de los Servicios

Fuente: SIIF

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 035 - Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas

Fuente: SIIF
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DE CADA UNIDAD EJECUTORA POR PROGRAMA

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 039 - Dirección Nacional de Meteorología

Fuente: SIIF

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 041 - Dirección Nacional Aviación Civil e Infraestructura Aeronáut

Fuente: SIIF
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ÁREAS PROGRAMÁTICAS Y PROGRAMAS DE LOS QUE PARTICIPA EL INCISO Y SUS UNIDADES EJECUTORAS

Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con objetivos definidos para el 

programa
ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

201 - Justicia Militar
Ejecutar la administración de la Justicia 
Militar

001 - Dirección General de Secretaría 
de Estado

DEFENSA 
NACIONAL

300 - Defensa Nacional

Mantener  un  poder  de  disuasión  
sustentable y  eficaz  basado  en  el  
desarrollo y  mantenimiento  de  las  
capacidades en favor de la defensa.

001 - Dirección General de Secretaría 
de Estado
003 - Estado Mayor de la Defensa
004 - Comando General del Ejército
018 - Comando General de la Armada
023 - Comando General de la Fuerza 
Aérea

DESARROLLO 
PRODUCTIVO

322 - Cadenas de valor 
motores de crecimiento

Desarrollar  políticas  activas  de  
especialización productiva  de  corte  
sectorial en  cadenas  de  valor  
consideradas motores del crecimiento

Comprende  el  fomento  específico  a  sectores  considerados  como  
Motores del  crecimiento  económico  nacional,  tales  como:  Aeronáutica,  
Audiovisual, Automotriz,  Forestal,  Turismo,  Industrias  de  base  y  
desarrollo tecnológico Energías Renovables, Manufacturas de madera e 
industria de la construcción,  Industrias de base y desarrollo tecnológico 
sector Minero, Naval, Pesca, entre otros

004 - Comando General del Ejército
018 - Comando General de la Armada

EDUCACIÓN
343 - Formación y 
Capacitación

Brindar  formación  y  capacitación  en  
áreas específicas

001 - Dirección General de Secretaría 
de Estado
004 - Comando General del Ejército
018 - Comando General de la Armada
023 - Comando General de la Fuerza 
Aérea
041 - Dirección Nacional Aviación Civil 
e Infraestructura Aeronáut

INFRAESTRUCTURA, 
TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES

363 - Infraestructura 
fluvial y marítima

Mantener  y  desarrollar  la  
infraestructura portuaria  y  las  vías  
navegables de  acuerdo  a  las  
necesidades del  tranporte  fluvial  y  
marítimo para  múltiples  propósitos  y  
administrar los  álveos  de  domino  
público

Comprende  el  desarrollo,  mantenimiento  y  administración  de  la  
infraestructura portuaria;  en  particular,  puertos  deportivos  y  vías  
navegables. También financia obras hidráulicas fluviales y costeras, por 
ejemplo, en  materia  de  protección  de  las  riberas,  aprovechamiento  
hidráulico, etcétera,  así  como  la  gestión  de  álveos  de  dominio  público,  
con inclusión de la regulación de la extracción de materiales.

018 - Comando General de la Armada

INFRAESTRUCTURA, 
TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES

367 - Política e 
infraestructura 
aeronáutica

Ejecutar  la  política  aeroportuaria  civil  
nacional y  mantener  y  desarrollar  la  
infraestructura aeronáutica

El programa comprende:
* diseño de políticas y regulaciones tendientes a promover y garantizar 
la seguridad de la actividad aérea;
* funcionamiento de los aeropuertos y aeródromos a cargo de la 
DINACIA (todos excepto los de Carrasco y Laguna del Sauce, que 
fueron concesionados a privados);

041 - Dirección Nacional Aviación Civil 
e Infraestructura Aeronáut
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con objetivos definidos para el 

programa
* mantenimiento de la infraestructura aeronáutica no concesionada 
(pistas, hangares, oficinas, etc.);
* transferencias de Rentas Generales a PLUNA Ente Autónomo.

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS 
NATURALES

380 - Gestión Ambiental 
y ordenación del territorio

Proteger  el  ambiente,  promoviendo  el  
uso sostenible  y  equitativo  de  los  
recursos naturales  y  culturales  así  
como la integración social  y productiva 
en el territorio

 
004 - Comando General del Ejército
018 - Comando General de la Armada

PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD 
SOCIAL

401 - Red de asistencia 
e integración social

Desarrollar  y  expandir  una  red  de  
asistencia social  que  contemple  
situaciones de  vulnerabilidad  socio  
económica, actuando  como  malla  de  
contención y  promoción  de  derechos  
ciudadanos

Apunta  a  la  asistencia  focalizada y  específica  para  los  grupos sociales  
más desfavorecidos,  buscando  garantizar  niveles  mínimos  necesarios  
para la construcción de mecanismos de integración social. Estos planes 
focalizados también contemplan enfoques de género, diferencias étnicas 
raciales, ciclos de vida, diversidad sexual y otras líneas de vulnerabilidad 
y discriminación.

001 - Dirección General de Secretaría 
de Estado
034 - Dirección General de los 
Servicios

PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD 
SOCIAL

402 - Seguridad social

Prestar  asistencia  financiera  a  las  
instituciones de  la  seguridad  social.  
Adicionalmente, comprende  el  
desarrollo de la normativa en la materia 
que permita  el  asesoramiento,  la  
administración y  el  control  de  las  
entidades de seguridad social.

Comprende  la  asistencia  financiera  a  las  instituciones  de  la  seguridad  
social destinadas  a  cubrir  su  déficit.  Estas  transferencias,  que  se  
agrupan en  el  inciso  22,  tienen  como  principal  destino  al  Banco  de  
Previsión Social  pero  también  abarcan  a  las  cajas  Militar  y  Policial,  
Bancaria, Notarial  y  de  Profesionales  Universitarios.  Asimismo  se  
incluyen en  este  programa  los  recursos  que  financian  la  actividad  de  
algunas unidades ejecutoras de la Administración Central con cometidos 
relacionados con la seguridad social.

035 - Servicio de Retiros y Pensiones 
de las Fuerzas Armadas

REGISTROS E 
INFORMACIÓN 
OFICIAL

420 - Información Oficial 
y Documentos de interés 
público

Producir,  registrar  y  difundir  
Información oficial  para  la  ciudadanía,  
custodiar y  conservar  los  documentos  
de interés público

004 - Comando General del Ejército

REGISTROS E 
INFORMACIÓN 
OFICIAL

421 - Sistema de 
información territorial

Diseñar,  realizar,  conservar  y  
administrar un  sistema  de  información  
territorial y  bienes  inmuebles  
actualizado, con fines de ordenamiento 
territorial,  de planificación económica y 
social, fiscal y registral

004 - Comando General del Ejército
018 - Comando General de la Armada
023 - Comando General de la Fuerza 
Aérea

SALUD
440 - Atención Integral 
de la Salud

Desarrollar estrategias que contribuyan 
a garantizar el acceso y la calidad de la 
atención integral de salud

Este programa abarca la mayor parte del gasto público en salud, porque 
financia la  prestación  directa  de  servicios  a  través  de  centros  de  salud  
estatales (ASSE, hospitales Policial y Militar) y no estatales (ej.: CUDIM, 
Comisión Honoraria  de  Lucha  Antituberculosa,  entre  otros).  Las  
prioridades actuales  son  la  ampliación  de  la  cobertura  de  la  población  
mediante el  Sistema  Nacional  Integrado  de  Salud  (SNIS)  así  como  el  
fortalecimiento del  primer  nivel  de  atención.  Además,  el  programa  

033 - Dirección Nacional de Sanidad 
de las Fuerzas Armadas
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con objetivos definidos para el 

programa
también financia varios (aunque no todos) los objetivos que se plantea el 
Ministerio de  Salud  Pública  como  rector  del  SNIS:  desarrollar  una  
política nacional  de  recursos  humanos  en  salud  adecuada  a  las  
necesidades del  sistema;  desarrollar  una  política  de  tecnología  médica  
acorde al  cambio  del  modelo  que  se  impulsa;  la  habilitación  de  los  
servicios de salud de acuerdo con la normativa establecida por el MSP; 
así como  implementar  estrategias  de  complementación  entre  
prestadores públicos  y  privados,  aprovechando  las  sinergias  en  
beneficio de los usuarios.

SALUD
443 - Ciencia y 
Tecnología de la salud

Desarrollar  políticas  de  incentivo  para  
promover la   investigación  aplicada  y  
el  desarrollo  de  insumos  y  
procedimientos técnicos  estratégicos  
para el sector  salud.

 
033 - Dirección Nacional de Sanidad 
de las Fuerzas Armadas

SEGURIDAD 
PÚBLICA

460 - Prevención y 
represión del delito

Desarrollar  estrategias  para  la  
prevención y represión del delito

Incluye  todas  las  actividades  destinadas  a  evitar  y  detener  delitos,  así  
camo a auxiliar a la justicia en su investigación, mantener la seguridad y 
la convivencia  no  violenta.  Abarca  las  contribuciones  del  Ministerio  del  
Interior, Armada  y  Prefectura  Nacional  (ámbitos  marítimo  y  fluvial)  y  
Fuerza Aérea  (aeropuertos  y  espacio  aéreo).

No  comprende actividades  relacionadas  a  la  prisión  y  rehabilitación  de  
personas condenadas  por  la  justicia,  ni  la  contribución  de  Policía  
Nacional (a través de Policía Caminera) a la seguridad vial.

018 - Comando General de la Armada
023 - Comando General de la Fuerza 
Aérea

SEGURIDAD 
PÚBLICA

461 - Gestión de la 
privación de libertad

Efectuar  la  custodia  y  promover  la  
rehabilitación de  quienes  se  hallan  
privados de libertad

Incluye  todas  las  actividades  dedicadas  a  garantizar  la  custodia,  
promover la  rehabilitación,  asegurar  la  cobertura  de  necesidades  
básicas y  el  ejercicio  de  otros  derechos  de  las  personas  privadas  de  
libertad, así  como  de  aquellas  que  cumplen  medidas  penales  
alternativas a  la  privación  de  libertad.  Es  decir,  atiende  a  la  población  
carcelaria adulta,  a  adultos  con  medidas  alternativas  de  privación  de  
libertad, y  a  adolescentes  que se  encuentran bajo  la  custodia  de INAU 
(SIRPA). También  incluye,  la  cobertura  de  salud  brindada  por  ASSE  a  
ambos grupos y la colaboración de las FF.AA a la seguridad perimetral 
de los establecimientos carcelarios.

004 - Comando General del Ejército
018 - Comando General de la Armada
023 - Comando General de la Fuerza 
Aérea

SEGURIDAD 
PÚBLICA

463 - Prevención y 
combate de fuegos y 
siniestros

Desarrollar  estrategias  preventivas  y  
de acción frente a siniestros

Incluye actividades y proyectos para disminuir  el  riesgo y los daños de 
incendios y  auxiliar  a  la  justicia  en  la  determinación  de  
responsabilidades, cuando  corresponda.  También  las  actividades  de  
defensa civil tendientes a prevenir accidentes causados por el hombre y/
o minimizar  los  efectos  negativos  de  accidentes  naturales  sobre  la
población, como  inundaciones,  temporales,  etc.  Abarca  las  

004 - Comando General del Ejército
018 - Comando General de la Armada
023 - Comando General de la Fuerza 
Aérea
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con objetivos definidos para el 

programa
contribuciones que  realizan  en  tal  sentido  Bomberos  y  las  Fuerzas  
Armadas.

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

480 - Ejecución de la 
Política Exterior

Posicionar   al  país  en  el  exterior  a  
través de  una  presencia  activa  en  el  
ámbito internacional.

001 - Dirección General de Secretaría 
de Estado
004 - Comando General del Ejército
018 - Comando General de la Armada
023 - Comando General de la Fuerza 
Aérea
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Área Programática 1 - ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Programa 201 Justicia Militar

Objetivo sustantivo del Inciso 3: Administración de justicia Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Dirección General de Secretaría de EstadoDescripción: Ejercer la administración de la Justicia Militar.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Administración de justicia

Número de unidades terrestres 
del interior del país con al menos 
un oficial preparado para actuar 
como juez sumariante/Número 
de unidades terrestres del 
interior del país

Porcentaje 100 100 100,00  100

UE 1 - Dirección General de Secretaría de Estado

Objetivo de gestión interna de UE: Mejorar funcionamiento de la Justicia Militar Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Mejorar el funcionamiento de la Justicia Militar

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Porcentaje de unidades con jueces 
sumariantes capacitados

(Número de unidades terrestres del 
interior del país con al menos un oficial 
preparado para actuar como juez 
sumariante  / Número de unidades 
terrestres del interior del pais) * 100

Porcentaje 100 100 100,00  100
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Área Programática 6 - DEFENSA NACIONAL

Programa 300 Defensa Nacional

Objetivo sustantivo del Inciso 3: Defensa Nacional Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Dirección General de Secretaría de Estado

3 - Estado Mayor de la Defensa

4 - Comando General del Ejército

18 - Comando General de la Armada

23 - Comando General de la Fuerza Aérea

Descripción: Desarrollar las estructuras orgánico funcionales y proveer los recursos humanos calificados, necesarios 
para implementar las responsabilidades y lineamientos estratégicos determinados por la polìtica de Defensa Nacional 
(Decreto 105/14) en cumplimiento de la Ley 18.650. Dotar de los medios y elementos referidos, para tal fin; lograr la 
mejora de la gestión del Inciso en todas sus áreas, apuntando a su máxima eficiencia y aprovechamiento de los 
mismos.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Equipamiento mayor de apoyo

(Número de equipamiento mayor 
de apoyo deteriorado/número de 
equipamiento mayor de apoyo 
de todo el Inciso) * 100

Porcentaje 12,4 12,1 12,40 178/1434 13

Equipamiento mayor táctico

(Número de equipamiento mayor 
táctico deteriorado / número de  
equipamiento mayor táctico total 
de todo el Inciso) * 100

Porcentaje 22 21 15,00 181/1207 21

UE 1 - Dirección General de Secretaría de Estado

Objetivo sustantivo de UE: Consejo de Defensa Sudamericano. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Proseguir con el proceso de integración regional en apoyo a la política exterior nacional, en especial fortaleciendo la participación activa en el Consejo de Defensa Suramericano y 
sus organismos dependientes.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Participación en instancias del Plan de 
Acción

Número de actividades en las que se 
participa/Número de actividades 
planificadas

Porcentaje 80 100 100,00 100

Objetivo sustantivo de UE: Consejo de Seguridad de Naciones Unidas Vigencia 2015 a 2017



Junio de 2016 Planificación Estratégica - Página: 7

Inciso 3 Ministerio de Defensa Nacional Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 6 - DEFENSA NACIONAL

Programa 300 Defensa Nacional

UE 1 - Dirección General de Secretaría de Estado

Descripción: Contribuir a la paz y prevención de los conflictos internacionales, siguiendo los lineamientos de la política exterior nacional, apoyando con los recursos pertinentes a la representación 
de Uruguay en el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas por el período 2016-2017

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Equipos de trabajo conformados

Número de equipos de trabajo que se 
conforman en el MDN para el apoyo a 
la política exterior del Consejo de 
Defensa.

Unidades s/i 1 1,00 2

Objetivo sustantivo de UE: Defensa Nacional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Implementar las políticas necesarias para el cumplimiento del objetivo de Inciso; supervisar y gestionar en lo pertinente las áreas administrativas, de recursos financieros, humanos y 
sociales del Inciso.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Actualización de Estructura Organica 
funcional

Decreto 215/2010 modificado Unidades s/i s/i 0,00 No informó s/i

Objetivo sustantivo de UE: Investigar incidentes de aviación Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Investigar los incidentes de la aviación de acuerdo al Código Aeronáutico y Convenios Internacionales aprobados a los efectos de determinar sus causas probables y efectuar las 
recomendaciones de seguridad necesarias para prevenirlas.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Tasa de incidentes aéreos.
(Número de incidentes de aviación/
total operaciones en espacio aéreo 
nacional)*1000

Por mil 0,01 1 0,00 No informó s/i

UE 3 - Estado Mayor de la Defensa

Objetivo sustantivo de UE: Defensa Nacional Vigencia 2015 a 2019
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Área Programática 6 - DEFENSA NACIONAL

Programa 300 Defensa Nacional

UE 3 - Estado Mayor de la Defensa

Descripción: Ejercer el Mando General de las operaciones conjuntas o conjuntas combinadas, a la vez que asesora y coordina a nivel ministerial las actividades de las Fuerzas Armadas, bajo las 
directivas de la política militar.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cantidad de Actividades conjuntas
(cantidad de actividades conjuntas 
ejecutadas/total de actividades 
conjuntas previstas)*100

Porcentaje 100 100 0,00

No se realizaron actividades 
conjuntas, debido a que el 
indicador no corresponde a la 
Unidad Ejecutora 003 para el 
ejercicio 2015

s/i

Cantidad de alumnos formados en 
cursos conjuntos

(cantidad de alumnos formados/total 
de alumnos previstos formar)*100

Porcentaje 100 100 0,00

No se realizó capacitacion en 
cursos conjuntos, debido a 
que el indicador no 
corresponde a la Unidad 
Ejecutora 003 para el ejercicio 
2015

s/i

Rubros ejecutados en funcionamiento 
conjunto.

(total de rubros de funcionamiento 
conjuntos ejecutados/total de rubros 
de funcionamiento conjunto previsto)*
100

Porcentaje 100 100 0,00

No se ejecutó asignación 
debido a que el indicador no 
corresponde a la Unidad 
Ejecutora 003 para el ejercicio 
2015

s/i

Rubros ejecutados en Inversiones 
conjuntas

(Total de rubros de inversiones 
conjuntas ejecutados/total rubros de 
inversiones conjuntas previstos)*100

Porcentaje 100 100 0,00

No se ejecutó asignación, 
debido a que el indicador no 
corresponde a la Unidad 
Ejecutora 003 para el ejercicio 
2015

s/i

Objetivo sustantivo de UE: Inteligencia e información Oficial Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Realizar las actividades atinentes a la inteligencia, centralizándolas en su ámbito las propias del Inciso y realizar las actividades de coordinación necesarias con el resto de las 
Instituciones especializadas del Estado.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
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Área Programática 6 - DEFENSA NACIONAL

Programa 300 Defensa Nacional

UE 3 - Estado Mayor de la Defensa

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Eficacia de las medidas adoptadas
(número de medidas de seguridad 
interna violadas/total de medidas 
internas de seguridad planteadas)*100

Porcentaje 100 100 100,00
No se violaron las medidas de 
seguridad adoptadas

100

Lineamientos confeccionados
(Total de informes presentados/total 
de informes a presentar)*100

Porcentaje 100 100 100,00
Se presentó la totalidad de 
informes planificados en el 
ejercicio.

100

Vehículos administrativos operativos
(cantidad de vehículos administrativos 
operativos/cantidad de vehiculos)*100

Porcentaje 100 100 100,00
Se mantiene el total de la flota 
vehicular operativa

100

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Capacitación técnica
(Nro. de Personal capacitado en el área de Inteligencia/Personal a 
capacitar en el ejercicio)*100

Porcentaje 100,00 100

UE 4 - Comando General del Ejército

Objetivo sustantivo de UE: Disuasión Sustentable y Eficaz Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Mantener un poder de disuasión sustentable y eficaz basado en el desarrollo y mantenimiento de las capacidades operativas de la Fuerza.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Personal Combatiente Entrenado, 
Instruido y Evaluado.

(Cantidad de personal combatiente, 
instruido y evaluado / Cantidad de 
Personal previsto a entrenar, instruir y  
evaluar) x 100

Porcentaje 70 70 72,50 70

Vehículos tácticos
(Cantidad de vehículos tácticos 
operativos en el País / Cantidad de 
vehículos tácticos en el País) x100

Porcentaje 70 70 90,96 70

UE 18 - Comando General de la Armada
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Área Programática 6 - DEFENSA NACIONAL

Programa 300 Defensa Nacional

UE 18 - Comando General de la Armada

Objetivo sustantivo de UE: Control y Vigilancia de las Aguas de Jurisdicción Nacional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Minimizar la ocurrencia de actividades que violan la normativa nacional e internacional vigente, así como otras actividades que puedan producirse en perjuicio de los intereses 
nacionales, mediante la optimización de la vigilancia y respuesta correspondiente con los medios de superficie, aéreos y terrestres disponibles, operando con el apoyo de sensores, sistemas de 
información e inteligencia naval, integradas como un sistema de conocimiento del entorno marítimo.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Buque interdictados
Número de buques interdictados en el 
mar.

Unidades 2 3 3,00

Mide la eficacia que tienen los 
equipos para responder 
rápidamente, interceptar y 
abordar las plataformas que 
se encuentren en presuntas 
actividades delictivas. Y mide 
los procedimientos de 
inspección de rutina de 
buques y embarcaciones en 
AJN.

10

Identificación de buque sospechosos

Cantidad de buques y embarcaciones 
que operan en nuestro entorno 
marítimo identificados con patrones de 
comportamiento anormales (buques 
sospechosos).

Unidades 9 9 7,00

Por ser un nuevo indicador 
planteado para el PEG 2015-
2019 no se poseen datos que 
hayan sido relevados 
sistemáticamente durante todo 
el 2015.

10

Violación aguas de jurisdicción 
nacional

Numero de incursiones de buques 
extranjeros violando las Aguas de 
Jurisdicción Nacional.

Unidades 5 5 5,00

Cabe destacar que este 
indicador puede tener una 
lectura opuesta si lo que se 
pretende medir es el efecto de 
disuasión, donde 
probablemente a un mayor 
esfuerzo de patrulla se 
obtendrían un menor número 
de incursiones.

5
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Área Programática 6 - DEFENSA NACIONAL

Programa 300 Defensa Nacional

UE 18 - Comando General de la Armada

Objetivo sustantivo de UE: Emplear el Poder Naval con capacidad para repeler una agresión militar externa en legítima defensa, Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Emplear el Poder Naval con capacidad para repeler una agresión militar externa en legítima defensa, así como contra las organizaciones criminales que operen en y desde el mar.
Mantener las Unidades alistadas, con su dotación orgánica, capacitadas y adiestradas, optimizando los apoyos logísticos para recuperar algunas capacidades básicas degradadas o perdidas y 
atender las tareas impuestas en condiciones normales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Dotación personal subalterno
Sumatoria de promedio mensual de 
vacantes no cubiertas /12

Unidades 220 215 130,00

Mejorado el valor meta, lo cual 
representa un valor 
satisfactorio considerando que 
existe un alto índice de 
rotación (2 efectivos por día) y 
que los procesos 
administrativos y de 
capacitación de las escuelas 
de formación tienen una 
demora insalvable

125

Dotación Personal Superior
Dotación al 30/11 año T + total 
ingresos anual - total egresos anual

Unidades 560 536 542,00

Pero la lectura del indicador 
confirma la dramática 
tendencia de la reducción del 
cuadro de Oficiales de la 
Armada, principalmente en lo 
que respecta al Cuerpo 
Comando (egresados de la 
Escuela Naval).

510

Horas de vuelo Total de horas de vuelo realizadas Unidades s/i 715,00

Cabe destacar que las 
tripulaciones deben cumplir 
con un mínimo de horas de 
vuelo para estar en 
condiciones (calificados) de 
operar la aeronave asignada 
para la misión con seguridad. 
Por error no se estableció 
valor meta 2015.

400
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Área Programática 6 - DEFENSA NACIONAL

Programa 300 Defensa Nacional

UE 18 - Comando General de la Armada

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Millas náuticas navegadas Total de millas náuticas navegadas Unidades s/i 25.415,00

No se estableció meta 2015, 
ya que no se tenía un valor de 
referencia actualizado. Esta es 
una medida que permite 
comparar linealmente con los 
estándares que tienen otras 
Fuerzas Navales a nivel 
internacional.

20.500

Presencia de buques en aguas 
jurisdiccionales nacionales y otras 
áreas de interés

total de días navegados en aguas de 
jurisdiccionales por diferentes buques 
de la Armada Nacional y otras áreas 
de interés (Atlántico Sur, Aguas 
Antárticas, etc.).

Unidades 200 265 247,00

No se alcanzó la meta, siendo 
impedida por la magnitud de 
las averías imprevistas en 
algunos de los buques de 
mayor porte. Aunque esta 
dentro del rango meta, 
denotan bajos niveles del 
alistamiento de la flota, debido 
a las limitaciones de material.

175

Reparación en diques
Cantidad de buques de la Armada que 
fueron mantenidos en los Diques.

Unidades 3 3 4,00

Cabe destacar que la meta no 
llega a cumplir con la 
demanda necesaria que 
tienen el actual estado de los 
buques de la Armada.

4

Tasa de Rotación del Personal 
Subalterno

[(A+D)/2x100]/[(F1 + F2)/2]
A: Nr personal contratado T
D: personas desvinculadas T
F1: nro personal comienzo año militar 
(30/11) 
F2: nro personal final año militar

Porcentaje 15,2 14 13,80

Esta altísima taza de rotación 
impacta sensiblemente en 
cualquier organización que 
pretenda tener buenos 
parámetros de eficacia, ya que 
la experiencia y la continuidad 
son valores fundamentales por 
el tipo de tareas monopólicas 
que realiza la Armada.

13

Unidades orgánicas destacadas en total de  días de misión (destacados Unidades 320 320 290,00 se estableció como medida de 285
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Área Programática 6 - DEFENSA NACIONAL

Programa 300 Defensa Nacional

UE 18 - Comando General de la Armada

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

misión (operaciones o ejercicios) fuera de base)

la actividad operativa al 
número de días que las 
unidades orgánicas de los 
componentes fueron  
destacadas en misión. La baja 
actividad de las fuerzas de 
superficie no prevista por 
causa de avería del material.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Alistamiento del Material Buques
(Sumatoria de días que cada buque estuvo en C1 o C2 / 
Sumatoria de buques x 365 días ) x 100.

Porcentaje 16,00 16

Objetivo sustantivo de UE: Promover la cultura y conciencia marítima Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Promover la importancia del mar y el desarrollo de una identidad cultural en la población sobre las actividades marítimas, fluviales y lacustres, mediante las actividades desarrolladas 
por el museo naval y marítimo, el apoyo y fomento a las actividades náuticas y deportivas, el apoyo a otras actividades sociales y académicas que desarrollen actividades culturales enfocadas en 
los  asuntos del mar.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Actividades Culturales desarrolladas

Número de personas presentes en 
actividades desarrolladas y en eventos 
culturales patrocinados por la Armada 
Nacional.

Personas 200 200 26.291,00

Cabe aclarar que el valor base 
y meta debería ser 21.354 
personas, que fue el resultado 
obtenido en 2014, el cual fue 
superado ampliamente.

26.000

Objetivo sustantivo de UE: Proteger los recursos estratégicos Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Proteger y controlar las actividades de investigación y explotación de los recursos estratégicos del mar y su infraestructura crítica que se encuentra u opera en jurisdicción de la 
Armada.
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Área Programática 6 - DEFENSA NACIONAL

Programa 300 Defensa Nacional

UE 18 - Comando General de la Armada

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Protección infraestructura criticas
Nº de horas hombre dedicadas al año 
a la protección de la Infraestructura 
Marítima de alto riesgo

Unidades 100 200,00

Cabe agregar que este es un 
nuevo indicador y no se tiene 
valores de referencia para 
establecer evaluaciones 
concluyentes.

946

UE 23 - Comando General de la Fuerza Aérea

Objetivo sustantivo de UE: Defensa Aeroespacial Nacional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Asegurar el ejercicio de soberanía en el Espacio Aéreo Nacional, mediante la utilización de medios idóneos  para la vigilancia y control del mismo.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Horas de vuelo destinadas a la 
Defensa Aeroespacial Nacional

Horas de vuelo de misiones de 
interceptación, mantenimiento y apoyo 
a otros Organismos del Estado

Hora 8.500 8.500 8.501,50 8.500
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Área Programática 7 - DESARROLLO PRODUCTIVO

Programa 322 Cadenas de valor motores de crecimiento

Objetivo complementario del Inciso 3: Fomentar el Desarrollo Productivo Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
4 - Comando General del Ejército

18 - Comando General de la Armada

Descripción: Fomentar las actividades industriales, comerciales y de servicio del desarrollo productivo en áreas 
directamente relacionadas con los cometidos sustantivos del Inciso.

UE 4 - Comando General del Ejército

Objetivo sustantivo de UE: Desarrollo de la Industria Militar Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Desarrollar políticas activas de especialización productiva de corte sectorial en cadenas de valor consideradas motores de crecimiento.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Producción anual de Explosivos
Cantidad de kilogramos de explosivos 
producidos.

Kilogramo 1.300.000 1.300.000 1.198.577,00

No se alcanzo la meta 
planteada debido a un período 
de caída en la actividad 
económica y construcciones 
de obras púlicas que han 
quedado sin efecto o 
pospuesto para el futuro 
(obras viales, regasificadora, 
etc.)

1.300.000

UE 18 - Comando General de la Armada

Objetivo complementario de UE: Contribuir al desarrollo económico y social del país Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir al desarrollo económico y social del país mediante actividades de Industria Naval, formación y capacitación de la gente de mar, con estudios hidrográficos y oceanográficos 
en apoyo a proyectos de infraestructura portuaria y vías navegables, con servicios especiales en apoyo a actividades de carácter económico de interés nacional, así como otras medidas de 
control que garanticen una cadena de comercio marítimo internacional seguro y eficiente.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Industria Naval
Promedio de buques (toneladas en 
desplazamiento)  mantenidos 

Tonelada s/i 8,00
En el 2015 ingresaron a dique 
un total de 8 buques (sin 

5
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Inciso 3 Ministerio de Defensa Nacional Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 7 - DESARROLLO PRODUCTIVO

Programa 322 Cadenas de valor motores de crecimiento

UE 18 - Comando General de la Armada

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

anualmente en Diques de la Armada.

contabilizar buques de la 
Armada). Si bien no se 
estableció el valor meta, se 
considera un bajo valor de 
rendimiento considerando que 
en el 2014 se ingresaron 12 
buques.

Servicios Especiales contribuyentes al 
desarrollo productivo del país

Horas hombres en apoyo a proyectos  
de desarrollo marítimo de interés 
nacional o actividades comerciales 
públicas o privadas.

Hora  s/i 26.760,00

Cabe destacar que como este 
indicador se estableció a 
mediados de 2015, solo se 
contabilizaron las horas que 
tuvieran registros auditables.

100.000

Objetivo complementario de UE: Promover el desarrollo del conocimiento y la investigación científica aplicada a los asuntos navales Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Promover el desarrollo del conocimiento y la investigación científica aplicada a los asuntos navales y marítimos.
Continuar apoyando los estudios necesarios para extender el  límite exterior de la Plataforma Continental, así como los trabajos de investigación científica en las ciencias del mar en el ámbito de 
los organismos internacionales asociados, como forma de contribuir al desarrollo del conocimiento y la investigación científica de las aguas y el fondo marino de interés nacional.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Actividades de Conocimiento e 
Investigación Científica

Número de proyectos  desarrollados o 
apoyados por la Armada en el año, 
que contribuyen al desarrollo del 
conocimiento y la investigación 
científica y tecnológica aplicada en 
asuntos Navales y/o Marítimos

Unidades 4 4 10,00

Apoyó 5 proyectos científicos 
con asuntos marítimos y 5 
proyectos de desarrollo 
tecnológico de asuntos 
navales, superando la meta 
trazada de 4 proyectos.

5
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Inciso 3 Ministerio de Defensa Nacional Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 8 - EDUCACIÓN

Programa 343 Formación y Capacitación

Objetivo sustantivo del Inciso 3: Formar y capacitar Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Dirección General de Secretaría de Estado

4 - Comando General del Ejército

18 - Comando General de la Armada

23 - Comando General de la Fuerza Aérea

41 - Dirección Nacional Aviación Civil e Infraestructura Aeronáut

Descripción: Formar y capacitar el personal del Inciso y a la sociedad en general en áreas específicas relacionadas a 
la Defensa Nacional, la formación militar, la formación técnica y tecnológica, coadyuvando al logro de los objetivos 
nacionales en educación en el marco del Sistema Nacional de Educación Pública y según lo establecido por la Ley 
General de Educación y la Ley de Educación Policial y Militar.

UE 1 - Dirección General de Secretaría de Estado

Objetivo sustantivo de UE: Formación y capacitación Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Desarrollar formación y capacitación a nivel post-terciario en las áreas de la defensa y la estrategia nacional destinado al personal del Inciso y a la sociedad en general.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Interés Civiles en CALEN
Suma de alumnos inscriptos en el 
CALEN cada año

Personas 184 190 314,00 190

Valoración CALEN por civiles
Suma de alumnos que aprueban el 
curso cada año

Personas 129 139 171,00 139

UE 4 - Comando General del Ejército

Objetivo complementario de UE: Contribuir al desarrollo social y educativo del país. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir al desarrollo social y educativo del país fomentando la inclusión social e igualdad de oportunidades a través de la educación secundaria para el personal que no ha 
completado la misma y brindar formación media y especifica para aquel sector de jóvenes que así lo requieran.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Jóvenes que cursan Educación 
Secundaria en el Liceo Militar

(Cantidad de alumnos a fin de año/
Cantidad de ingresos) x 100

Porcentaje s/i 90 96,00 90

Personal Subalterno que cursa 
Educación Secundaria en Liceo 

(Cantidad de Alumnos que culmina por 
año / Cantidad de cursantes) x 100

Porcentaje s/i 70 97,40 70
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Inciso 3 Ministerio de Defensa Nacional Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 8 - EDUCACIÓN

Programa 343 Formación y Capacitación

UE 4 - Comando General del Ejército

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
MilitarExtraedad

Objetivo sustantivo de UE: Formación, Educación y Capacitación Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar formación y capacitación en áreas militares específicas.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cadetes realizando curso de Oficiales 
en la Escuela Militar

(Cantidad de cadetes de la Escuela 
Militar al final del año / Cantidad de 
Cadetes de la Escuela Militar al inicio 
del año) x 100

Porcentaje 70 75 86,00 75

Curso de capacitación para Clases y 
Sub-Oficiales

(Cantidad de graduados de la E.S.O.E./
Cantidad de Cursantes) x 100

Porcentaje 70 70 74,00 70

UE 18 - Comando General de la Armada

Objetivo sustantivo de UE: Formar y capacitar los Recursos Humanos necesarios de la Organización Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Desarrollar los procesos de educación mediante la formación y capacitación de los recursos humanos para el cumplimiento de los cometidos asignados.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Formación Personal Subalterno

(Número de P Subalterno que es 
egresado de las Escuelas de 
Formación  / Número de vacantes 
disponibles en el año) x 100

Porcentaje 150 23 43,00

El desempeño de este 
indicador debe tender 
aumentar, ya que la mayor 
tasa de rotación se da en las 
unidades operativas.

45

Formación Personal Superior
Numero de P Superior egresado de 
Escuela Naval en el año

Personas 18 18,00

Si bien se cumple con el rango 
meta, ésta se encuentra por 
debajo del valor base, que es 
el promedio de vacantes 

12
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Inciso 3 Ministerio de Defensa Nacional Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 8 - EDUCACIÓN

Programa 343 Formación y Capacitación

UE 18 - Comando General de la Armada

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

disponibles en un año. Cabe 
destacar que cualquier acción 
que tome para mejorar este 
resultado demora 4 años en 
reflejarse.

Formación y Capacitación de la Gente 
de Mar

Promedio anual de personas que 
cursan en instituciones de la AN y en 
eventos de formación y capacitación 
de la Gente de Mar patrocinados por la 
AN.

Unidades 1.200 1.300 485,00

Valor muy por debajo de la 
meta establecida.Este grado 
de eficacia cayó al 70% en el 
2015, debido al impacto que 
tuvo en los procesos internos 
el pago a docentes por la 
reglamentación del art. 85  de 
la Ley 18.996 (22/11/2012).

485

UE 23 - Comando General de la Fuerza Aérea

Objetivo sustantivo de UE: Contribuir al desarrollo social y educativo del país. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir al desarrollo social y educativo del país fomentando la inclusión social e igualdad de oportunidades a través de la formación media, técnica y tecnológica en su área 
específica para aquel sector de jóvenes que así lo requieran.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Alumnos civiles instruidos en la ETA Cantidad de alumnos civiles instruidos Personas 60 60 60,00 60

Objetivo sustantivo de UE: Formación, Educación y Capacitación Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar formación y capacitación en áreas militares específicas  buscando el fortalecimiento continuo de los procesos de educación, instrucción, entrenamiento y capacitación.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Capacitación para Aerotécnicos Cantidad de Alumnos instruidos Personas 110 110 69,00
Las bajas, sobretodo de 
alumnos del primer año, 

110
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Inciso 3 Ministerio de Defensa Nacional Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 8 - EDUCACIÓN

Programa 343 Formación y Capacitación

UE 23 - Comando General de la Fuerza Aérea

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

hacen que este indicador se 
vea reducida la ejecución.

Capacitación para Reclutas Cantidad de reclutas instruidos Personas 200 200 200,00 200
Capacitación Personal Superior - 
ECEMA

Cantidad de alumnos instruídos en el 
año

Personas 70 70 70,00 70

Capacitación personal Superior - EMA
Cantidad de alumnos Instruidos en el 
año

Personas 95 95 74,00

Las bajas, sobretodo de 
alumnos del primer año, 
hacen que este indicador se 
vea reducido.

95

Horas vuelo instrucción y 
entrenamiento EMA

Horas vuelo en instrucción y 
entrenamiento anuales

Hora 2.400 2.400 2.006,00

Se volaron menos horas de 
las planificadas en instrucción 
y entrenamiento según las 
necesidades de las Escuelas.

2.400

UE 41 - Dirección Nacional Aviación Civil e Infraestructura Aeronáut

Objetivo sustantivo de UE: Desarrollo de formación y capacitación a la comunidad aeronáutica. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Desarrollo de formación y capacitación a la comunidad aeronáutica procurando alcanzar los standares establecidos por OACI. Brindar capacitación y entrenamiento en materia de 
actividad aeronáutica y aeroportuaria a todos los usuarios  fomentando el desarrollo de la aviación civil.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Aeronaves en condiciones para el 
entrenamiento.

(cantidad de aeronaves mantenidas/
cantidad de aeronaves existentes) x 
100

Porcentaje 70 70 91,00 75

Capacitación de Simulador.
(cantidad de simuladores mantenidos/
cantidad de simuladores existentes) x 
100

Porcentaje 70 75 25,00

simuladores en 
funcionamiento sin exigir 
reparación en el presente 
ejercicio

80

Cursos de actualización de 
inspectores.

cursos dictados/cursos previstos*100 Porcentaje s/i 70 100,00 75
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Área Programática 8 - EDUCACIÓN

Programa 343 Formación y Capacitación

UE 41 - Dirección Nacional Aviación Civil e Infraestructura Aeronáut

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cursos de actualización e inducción a 
la comunidad aeronáutica.

(cantidad de cursos/cantidad de 
cursos planificados) x 100

Porcentaje 70 70 133,00

un aumento de la demanda en 
cursos ofrecidos por el 
Instituto de Adiestramiento 
Aeronáutico

75

Horas de simulador. (horas utilizadas/horas prevista) x 100 Porcentaje 70 75 100,00 85

Horas de vuelo en aeronaves para 
capacitación.

(horas de vuelo realizadas/horas de 
vuelo prevista) x 100

Porcentaje 70 75 113,00
aumento de horas de vuelo 
por mayor cantidad de cursos 
dictados

80

Instrucción de alumnos para una 
aviación civil segura.

(cantidad de alumnos aprobados/
cantidad alumnos inscritos) x 100

Porcentaje 70 70 82,00 75
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Inciso 3 Ministerio de Defensa Nacional Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 9 - INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

Programa 363 Infraestructura fluvial y marítima

Objetivo sustantivo del Inciso 3: Seguridad de la Navegación Vigencia 2016 a 2019 UEs que contribuyen
18 - Comando General de la ArmadaDescripción: Desarrollar las medidas preventivas para mantener una Navegación Segura.

UE 18 - Comando General de la Armada

Objetivo sustantivo de UE: Ejercer y mantener la seguridad de la navegación Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Desarrollar las medidas preventivas para mantener una navegación segura, como forma de minimizar los accidentes marítimos, la pérdida de vidas y los heridos que puedan ocurrir a 
bordo de buques, embarcaciones e instalaciones marítimas.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Control como Estado Rector de Puerto
Cantidad de buques, embarcaciones e instalaciones marítimas 
inspeccionadas como Estado Rector de Puerto y Estado Rector de 
la Bandera.

Unidades 17,00 20

Disponibilidad de Ayudas a la Navegación
(Nº de señales marítimas instaladas x 365) menos (cantidad de 
señales marítimas fuera de servicio x días fuera de servicio)/ Nº de 
señales marítimas instaladas x 365) x 100.

Porcentaje 95,00 97

Inspecciones como Estado de la Bandera
Cantidad de buques, embarcaciones e instalaciones marítimas 
inspeccionadas como Estado de Bandera.

Unidades 3.811,00 3.938

Reporte de accidentes marítimos
Cantidad anual de accidentes marítimos registrados  durante la 
navegación en aguas de jurisdicción nacional.

Unidades 12,00 10

Programa 367 Política e infraestructura aeronáutica

Objetivo sustantivo del Inciso 3: Desarrollar y mantener la infraestructura Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
41 - Dirección Nacional Aviación Civil e Infraestructura AeronáutDescripción: Desarrollar políticas aeroportuarias y mantenimiento de la infraestructura aeronáutica. Promover el 

desarrollo del transporte y Servicios Aéreos Nacionales e Internacionales.

UE 41 - Dirección Nacional Aviación Civil e Infraestructura Aeronáut

Objetivo sustantivo de UE: Asegurar la operatividad del Sistema de Control de Tránsito Aéreo y Seguridad Operacional. Vigencia 2015 a 2019
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Área Programática 9 - INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

Programa 367 Política e infraestructura aeronáutica

UE 41 - Dirección Nacional Aviación Civil e Infraestructura Aeronáut

Descripción: Asegurar el adecuado funcionamiento de todos los subsistemas que conforman el Sistema de Control de Tránsito Aéreo y la Seguridad Operacional.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Ayuda visuales en aeropuertos 
internacionales.

sumatoria de fallas de ayuda visuales Unidades 70 75 0,00 sin falla 85

Ayudas visuales en aeropuertos 
nacionales.

sumatoria de fallas de ayuda visuales Unidades s/i s/i 0,00 cero falla s/i

Comunicaciones orales tierra-aire. sumatoria de tiempo inactivo Hora s/i 1 0,00 sin falla en las comunicaciones 1

Control de peligro aviario y fauna en 
Aeropuertos Internacionales.

(cantidad de aeropuertos 
internacionales con control/cantidad 
de aeropuertos internacionales 
existentes) x 100

Porcentaje s/i 75 100,00  s/i

Control de peligro aviario y fauna en 
Aeropuertos Nacionales

(cantidad de aeropuertos nacionales 
con control/cantidad de aeropuertos 
nacionales existentes)  x 100

Porcentaje s/i 70 100,00  s/i

Energía alternativa en aeropuertos 
internacionales

(cantidad de generadores en 
funcionamiento/cantidad de 
generadores existentes) x 100

Porcentaje s/i 70 100,00  75

Energía alternativa en aeropuertos 
nacionales.

(cantidad de ups en funcionamiento/
cantidad de ups existentes) x 100

Porcentaje s/i 75 100,00  80

Eventos que atente a la Seguridad 
Operacional.

(eventos anuales que atentan a la 
Seguridad Operacional/medidas 
correctivas tomadas) x 100

Porcentaje s/i 90 0,00
sin eventos que atenten a la 
seguridad

s/i

Fibra óptica.
(cantidad de aeropuertos con fibra 
óptica/cantidad de aeropuertos 
nacionales existentes) x 100

Porcentaje 3 4 85,00
sin fibra óptica Paysandu y 
Artigas

85

Funcionamiento del Radar. sumatoria de fallas del radar Unidades s/i s/i 0,00 radar sin fallas s/i

Grabadores en aeropuertos 
internacionales.

(cantidad de grabadores en 
funcionamiento/cantidad de 
grabadores existentes) x 100

Porcentaje s/i 75 50,00 grabadores en reparación s/i

Grabadores en aeropuertos 
nacionales.

(cantidad de grabadores en 
funcionamiento/cantidad de 

Porcentaje s/i 75 50,00
funcionamiento Carrasco, 
Melo y Ema en reparación 

80
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Área Programática 9 - INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

Programa 367 Política e infraestructura aeronáutica

UE 41 - Dirección Nacional Aviación Civil e Infraestructura Aeronáut

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

grabadores existentes) x 100
Salto, Rivera y Adami en 
reparación

Mensajería aeronáutica AMHS ex 
AFTN

(cantidad de canales inactivos/canales 
activos) x 100

Porcentaje s/i 75 3,00 3% de canales inactivos 85

Nivel aceptable de seguridad.
(riesgos solucionados/riesgos 
detectados) x 100

Porcentaje s/i 75 0,00 sin riesgos detectados s/i

Radio ayudas sistema vor
(radio ayudas mantenidas/radio 
ayudas existentes) x 100

Porcentaje s/i s/i 100,00 s/i

Red Satelital
sumatoria de fallas de comunicaciones 
aeronáuticas

Unidades s/i s/i 1,00
falla del enlace del respaldo 
terrestre, el enlace satelital sin 
falla

s/i

Seguridad de tráfico de mercancías y 
pasajeros en Aeropuertos 
Internacionales.

(cantidad de aeropuertos equipados/
cantidad de aeropuertos 
internacionales existentes) x 100

Porcentaje s/i 80 70,00 s/i

Seguridad de tráfico de mercancías y 
pasajeros en Aeropuertos Nacionales.

(cantidad de aeropuertos nacionales 
equipados/cantidad de aeropuertos 
nacionales existentes) x 100

Porcentaje s/i 70 70,00 s/i

Seguridad del predio de los 
aeropuertos internacionales.

(cantidad de aeropuertos cercados en 
óptimas condiciones/cantidad de 
aeropuertos internacionales 
existentes) x 100

Porcentaje s/i 70 100,00 s/i

Seguridad del predio de los 
Aeropuertos Nacionales.

(cantidad de aeropuertos cercados en 
óptimas condiciones/cantidad de 
aeropuertos nacionales existentes) x 
100

Porcentaje s/i 70 100,00 75

Seguridad del predio mediante 
tecnología en Aeropuertos 
Internacionales.

(CCTV en óptimas condiciones/CCTV 
instalados) x 100

Porcentaje s/i 70 100,00 s/i

Seguridad del predio mediante 
tecnología en Aeropuertos Nacionales.

(CCTV en óptimas condiciones/CCTV 
instalados) x 100

Porcentaje 70 100,00 s/i

Sistema SWITCHING conversaciones cantidad de fallas del sistema Unidades s/i 1 0,00 cero falla del sistema Switching 1
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Área Programática 9 - INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

Programa 367 Política e infraestructura aeronáutica

UE 41 - Dirección Nacional Aviación Civil e Infraestructura Aeronáut

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
orales y estaciones de 
comunicaciones.

Objetivo sustantivo de UE: Contribuir a la seguridad de los servicios aerocomerciales y de navegación aérea. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir a la seguridad de los servicios aerocomerciales fiscalizando el cumplimiento de normativas, el control de tránsito aéreo, de la información aeronáutica y de las redes de 
comunicación navegación y vigilancia necesarias para que las compañías aéreas y sus aeronaves operen de forma segura, fluida y ordenada por el espacio aéreo. Asegurar que los servicios de 
navegación aérea se realicen de acuerdo a la normativa vigente controlando el cumplimiento operativo por parte de las empresas de transporte aéreo.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Contribuir a la seguridad de los 
Servicios aéreos fiscalizando el 
cumplimiento de las normas.

(cantidad de operadores en 
cumplimiento/cantidad de operados 
existentes) x 100

Porcentaje s/i 80 100,00  s/i

Habilitaciones de Bomberos de 
Instalaciones aeronáuticas.

(cantidad de habilitaciones/cantidad de 
aeropuertos) x 100

Porcentaje s/i 70 100,00  s/i

Jerarquizar los aeropuertos 
internacionales y nacionales a fin de 
conseguir mayores ofertas posibles

(aeropuertos óptimos/aeropuertos 
existentes) x 100

Porcentaje s/i 75 92,00  s/i

Servicio vehicular en aeropuertos.
(aeropuertos con vehículo/aeropuertos 
existentes) x 100

Porcentaje s/i 70 70,00  75

Objetivo sustantivo de UE: Satisfacer demanda en infraestructura y servicios aeroportuarios para transporte pasajeros y cargas Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Proporcionar un sistema de infraestructura aeroportuaria y de servicios a la navegación aérea en todo el territorio nacional, seguro, regular y eficiente priorizando la excelencia de los 
mismos con el fin de aumentar la actividad aeronáutica y conectibilidad regional e internacional.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Equipamiento para los Aeropuertos.
(equipamiento en buen estado/
equipamiento existente) x 100

Porcentaje 70 75 75,00  s/i

Mantenimiento de pavimentos (metros cuadrados de pavimentos en Porcentaje 70 70 70,00  75
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Área Programática 9 - INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

Programa 367 Política e infraestructura aeronáutica

UE 41 - Dirección Nacional Aviación Civil e Infraestructura Aeronáut

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

aeronáuticos.
buenas condiciones/metros cuadrados 
de pavimentos en servicio) x 100

Mantenimiento de vehículos.
(cantidad de vehículos en óptimas 
condiciones/cantidad de vehículos 
existentes) x 100

Porcentaje 70 75 100,00 80

Mejorar las instalaciones de las 
oficinas administrativas.

(metro cuadrados mantenidos/metro 
cuadrados existentes) x 100

Porcentaje 70 75 75,00 80

Mejorar las instalaciones de los 
aeropuertos para los usuarios.

(metros cuadrados de edificación en 
buen estado/metros cuadrados de 
edificación total) x 100

Porcentaje 70 70 55,00 75

Servicios aeroportuarios operativos en 
aeropuertos administrados por la 
DINACIA.

(horas operativas en aeropuertos no 
concesionados/horas operativas 
previstas) x 100

Porcentaje 70 70 99,00 75

Servicios en aeropuertos.
(cantidad de tanques de combustible 
operativos/cantidad de tanques de 
combustible instalados) x 100

Porcentaje 70 70 88,00

Aeropuertos nacionales con 
tanques de combustible 
SUAG, SURV, SUSO, SUMO, 
SUAA, SUPE

75
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Área Programática 10 - MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Programa 380 Gestión Ambiental y ordenación del territorio

Objetivo complementario del Inciso 3: Contribuir a la preservación del medio 
ambiente

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
4 - Comando General del Ejército

18 - Comando General de la Armada
Descripción: Contribuir a la preservación de la diversidad biológica y el paisaje.

UE 4 - Comando General del Ejército

Objetivo sustantivo de UE: Protección del Medio ambiente en jurisdicción del Ejército Nacional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir a la preservación y mantenimiento de los recursos naturales en áreas bajo jurisdicción del Ejército nacional.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Áreas protegidas
(Áreas de monte nativo y exótico 
preservados por el SE.PA.E. / Áreas 
bajo jurisdicción del SE.PA.E.) x 100

Porcentaje 57 61 64,00 61

Ganado criollo en preservación
Cantidad de cabezas de ganado criollo 
preservado por el Servicio de Parques 
del Ejército

Unidades 600 600 609,00 600

UE 18 - Comando General de la Armada

Objetivo sustantivo de UE: Proteger el medio ambiente marino Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Minimizar las acciones contaminantes a través de medidas regulatorias, de control y combate de la polución provenientes de buques, plataformas, instalaciones, aeronaves y 
artefactos navales bajo jurisdicción nacional; y dirigir el Sistema Nacional de Control de Derrames de Contaminantes.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Incidentes de Contaminación en el 
medio ambiente marino

Cantidad de incidentes  con 
mercancías peligrosas y de derrame 
de hidrocarburos que se produjeron en 
un año.

Unidades 8 8 6,00

Se busca establecer 
promedios de cinco años de 
estos incidentes como 
indicadores de tendencias a 
largo plazo. En el 2015 la 
Armada registró 6 incidentes, 

8
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Área Programática 10 - MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Programa 380 Gestión Ambiental y ordenación del territorio

UE 18 - Comando General de la Armada

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

alcanzando la meta (tendiente 
a 0).

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Eficacia de la Certificación ambiental de Buques (Cantidad de buques / total de buques comerciales activos) x 100. Unidades 579,00 700
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Área Programática 11 - PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL

Programa 401 Red de asistencia e integración social

Objetivo complementario del Inciso 3: Brindar asistencia social Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Dirección General de Secretaría de Estado

34 - Dirección General de los Servicios

Descripción: Desarrollar apoyos interinstitucionales, así como políticas sociales y culturales hacia el personal del 
Inciso y su familia, con especial énfasis en situaciones de vulnerabilidad socioeconómica.
Brindar asistencia social específica en las áreas de Niñez y Adolescencia, Ancianidad, Calidad de vida  y Vivienda, 
Servicio Fúnebre a  integrantes del Inciso en actividad, retiro y familiares.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Promoción Social

Número de funcionarios que 
perciben partidas de promoción 
social/Número total de 
funcionarios

Porcentaje 15.380 15.000 56,00 56

UE 1 - Dirección General de Secretaría de Estado

Objetivo sustantivo de UE: Equidad de género Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar al personal del Inciso y sus familias, apoyos sociales que atiendan problemas específicos de este conjunto de beneficiarios, velando por la equidad de género; fortaleciendo 
la Comisión Especializada de Género y sus acciones.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Atención de necesidades planteadas o 
detectadas.

Número de necesidades atendidas/
Número de necesidades planteadas y/
o detectadas

Porcentaje s/i 80 98,00 80

UE 34 - Dirección General de los Servicios

Objetivo sustantivo de UE: Brindar apoyo en las Áreas de Ancianidad, Minoridad y Apoyo a la salud a los integrantes del Inciso. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Continuar y mejorar el apoyo social, además de tratamientos especiales requeridos por cuestiones de salud hacia niños/as, adolescentes, ancianoes y otro personal que lo requiera.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Ancianidad, minoridad, apoyo a la (cantidad de solicitudes efectuadas/ Porcentaje 100 100 100,00 Se cumplio la meta en su 100
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Área Programática 11 - PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL

Programa 401 Red de asistencia e integración social

UE 34 - Dirección General de los Servicios

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

salud
cantidad de solicitudes requeridas)
x100

totalidad.

Apoyos a la Ancianidad
número de plazas ocupadas en 
Residencias para ancianos

Unidades 182 200 210,00
Se supero levemente la meta 
establecida en el 2015.

220

Apoyos programas de alojamientos.
Cantidad anual de noches de 
alojamiento financiados por FETS/
cantidad de usuarios del programa

Unidades 6 6 5,50
La meta practicamente se 
cumplió.

6

Cantidad de usuarios Programa Apoyo 
a Minoridad

cantidad de usuarios programa apoyo 
minoridad

Unidades 635 650 667,00
Se supero levemente la meta 
establecida para el año 2015.

680

Costo de Apoyos a Ancianidad.
Recursos anuales asignados para 
estadías en Residencias para ancianos
/total de usuarios del servicio

Pesos 
uruguayos

178.000 190.000 199.209,00
Se incremento levemente el 
costo de apoyo por 
Ancianidad.

220.000

Costo de apoyos a Minoridad.
Recursos anuales destinados a 
financiar apoyos a menores/Total de 
usuarios en el año

Pesos 
uruguayos

55.000 60.000 72.010,00
Se incremento levemente el 
costo asignado al apoyo de 
Minoridad.

80.000

Costo promedio del programa de 
alojamiento.

Recursos anuales destinados a 
financiar alojamiento/Total de noches 
de alojamiento financiadas

Pesos 
uruguayos

82 88 88,00

El desvío corresponde a que a 
partir del mes de setiembre se 
comenzó a pagar alimentación 
al programa de alojamiento 
para familiares y estudiantes.

1.000

Objetivo de gestión interna de UE: Brindar asesoramiento y apoyo jurídico a los integrantes del Inciso. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Comprende la asistencia y asesoramiento en materia jurídica que los beneficiarios requieran.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Asesoramiento y apoyo jurídico

(Cantidad de solicitudes de 
asesoramiento jurídico brindadas/
Cantidad de solicitudes requeridas de 
asesoramiento jurídico) x 100

Porcentaje 100 100 100,00 Se cumplio con el objetivo. 100
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Área Programática 11 - PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL

Programa 401 Red de asistencia e integración social

UE 34 - Dirección General de los Servicios

Objetivo sustantivo de UE: Ejecutar políticas de ayuda a la educación preescolar, primaria y secundaria. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Apoyar a la educación preescolar, primaria y secundaria hasta el segundo ciclo de los beneficiarios del Servicio, a través de guarderias infantiles, bibliotecas, entrega de útiles y 
vestimenta.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Ayuda a la educación preescolar, 
primaria y secundaria

(Cantidad de apoyos brindados/
Cantidad de solicitudes requeridas ) x 
100

Porcentaje 100 100 100,00 Se cumplio con el objetivo. 100

Costo total de ayudas brindadas al 
programa de educación preescolar

Total de recursos anuales destinados 
al apoyo del programa.

Pesos 
uruguayos

9.900.000 6.000.000 9.400.690,00

El incremento se debe al 
aumento del costo de 
funcionamiento de la 
guardería no previsto en su 
oportunidad.

10.500.000

Objetivo complementario de UE: Organizar actividades sociales para los integrantes del Inciso y familiares Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Organizar actividades sociales y de esparcimiento en el Parador Tajes consistentes en campamentos y actividades recreativas para los hijos del personal de inciso, alojamientos en 
cabañas y brindando a su vez servicios de camping al público en general.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Organización de actividades sociales

(Cantidad de usuarios de servicio de 
campamentos y recreación/Cantidad 
de usuarios inscriptos en servicios de 
campamentos y recreación)x100

Porcentaje 100 100 100,00 Se cumplio el objetivo. 100

Objetivo de gestión interna de UE: Tramitar todas las solicitudes presentadas al Servicio de Viviendas de las FFAA por el personal. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Se pretende efectuar las gestiones de tramitación de solicitudes de soluciones habitacionales presentadas ante el Servicio de Viviendas de las FF.AA. por el personal en actividad del 
Inciso y en situación de retiro, en coordinación con organismos públicos y privados.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
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Área Programática 11 - PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL

Programa 401 Red de asistencia e integración social

UE 34 - Dirección General de los Servicios

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Soluciones habitacionales

(Cantidad de soluciones 
habitacionales tramitadas/Cantidad de 
soluciones habitacionales 
presentadas ) x 100

Porcentaje 100 100 100,00 Se cumplio el objetivo. 100

Programa 402 Seguridad social

Objetivo sustantivo del Inciso 3: Brindar la Seguridad Social Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
35 - Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas ArmadasDescripción: Brindar asesoramiento en materia de Seguridad Social y efectuar la tramitación y pago  de los 

Beneficios Sociales (Pasividades, etc.).

UE 35 - Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas

Objetivo sustantivo de UE: Mejorar la eficiencia en el trámite de pasividades. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Efectuar un rediseño de trámites procurando mejorar los tiempos de tramitación.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Duración promedio de trámites.
total de días de demora en trámites 
finalizados / total de trámites 
finalizados

Día s/i 375 332,00 370

Objetivo sustantivo de UE: Desarrollo e implementación de la Historia Laboral del Personal Dependiente del Ministerio de Defens Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Contar con información sistematizada y en línea del personal amparado por el Organismo.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Historias Laborales disponibles. (total de historias laborales disponibles/total de activos) x 100 Porcentaje 0,00 s/i
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Área Programática 12 - REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL

Programa 420 Información Oficial y Documentos de interés público

Objetivo complementario del Inciso 3: Brindar Información Oficial y Documentos 
de interés público

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
4 - Comando General del Ejército

Descripción: Efectuar la producción, registro, difusión y custodia de documentos de interés público.

UE 4 - Comando General del Ejército

Objetivo sustantivo de UE: Información, actualización y registro de armas a través del Registro Nacional de Armas Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Mantener el registro actualizado de importaciones, exportaciones, comercialización, fabricación y posesión de armas de fuego y municiones, y mantener a disposición de autoridades 
políticas y la ciudadanía información relevante contenida en el Registro de Armas.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Control de Guía de Armas

(Cantidad de guías de posesión de 
armas emitidas por primera vez para 
armas vendidas en el ejercicio / 
Cantidad de armas importadas en el 
ejercicio) x 100

Porcentaje 70 70 162,00

La venta de armas supero a la 
cantidad de armas importadas 
en el ejercicio, vendiendose 
armas en stock de ejercicios 
anteriores. No se incluyen 
8080 pistolas importadas para 
el Ministerio del Interior.

70

Inspecciones realizadas
Cantidad de armerías y coleccionistas 
cuyo stock se inspeccionó durante el 
ejercicio

Unidades 80 105 194,00  110

Programa 421 Sistema de información territorial

Objetivo sustantivo del Inciso 3: Administrar el sistema de información territorial Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
4 - Comando General del Ejército

18 - Comando General de la Armada

23 - Comando General de la Fuerza Aérea

Descripción: Ejercer la administración del sistema de información territorial, con fines de ordenamiento,  urbanístico 
territorial y regístrales.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
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Área Programática 12 - REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL

Programa 421 Sistema de información territorial

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cartas para alimentar sistema de 
información

Número de cartas generadas 
para mantener actualizado el 
sistema de información territorial

Unidades s/i 300 401,00 300

UE 4 - Comando General del Ejército

Objetivo sustantivo de UE: Sistema de Información Territorial Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Conservar, administrar y actualizar el sistema de información territorial, mediante la producción de documentos cartográficos.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Densificación de la Red Geodésica 
Nacional Pasiva de nuestro País 
(REGNAP-ROU)

(Nro. de estaciones instaladas y 
observadas / Nro. de estaciones 
planificadas) x 100

Porcentaje s/i 100 100,00 100

Digitalización del archivo de 
fotografías Aéreas (FOTOTECA) del 
SGM

(Nro. de fotografías aéreas 
digitalizadas / Nro. de Fotografías 
aéreas planificadas a digitalizar) x 100

Porcentaje s/i 100 100,00 100

Inspección y Mantenimiento de la Red 
Geodésica Nacional Pasiva de nuestro 
País (REGNA-ROU)

(Nro. de estaciones de la REGNAP-
ROU inspeccionadas / Nro. de 
estaciones de la REGNAP-ROU a 
inspeccionarse en el marco del Proy. 
de Insp. y Mant.) x 100

Porcentaje s/i 100 100,00 100

Plan Cartográfico Nacional a escala 1:
25.000 (PCN-i25)

(Nro. de hojas del PCN-i25 producidas 
/ Total de hojas del PCN-i25 a producir 
anualmente) x 100

Porcentaje s/i 100 100,00 100

Plan Cartográfico Nacional a escala 1:
750.000 (PCN750)

(Hectáreas del PCN750 ingresadas a 
la BDGeo / Hectáreas del PCN750 a 
ingresar a la BDGeo) x 100

Porcentaje s/i 100 100,00 100

Plan Cartográfico Nacional 
Departamental a escala 1:250.000 
(PCN250)

(Número de Hojas del PCN-250 
ingresadas a la BDGeo / Total de 
hojas a ingresar del PCN250 a la 
BDGeo) x 100

Porcentaje s/i 100 100,00 100
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Área Programática 12 - REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL

Programa 421 Sistema de información territorial

UE 4 - Comando General del Ejército

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Plan Cartográfico Nacional escala 1:
25.000 (PCN25)

(Número de hojas del PCN25 
producidas / Total de hojas PCN25 a 
producir anualmente) x 100

Porcentaje s/i 100 100,00  100

Publicaciones del SGM
(Nro. de publicaciones realizadas / 
Nro. de publicaciones a realizar) x 100

Porcentaje s/i 100 100,00  100

Reimpresión de hojas del Plan 
Cartográfico Nacional a Escala 1:
50.000 (PCN50)

(Nro. de hojas reimpresas / Nro. de 
hojas planificadas reimprimir) / 100

Porcentaje s/i 100 100,00  100

Servicio de la Red Geodésica 
Nacional Activa de nuestro país 
(REGNA-ROU)

(Tiempo disponible efectivo para los 
usuarios a través de internet / Tiempo 
disponible programado para los 
usuarios a través de internet) x 100

Porcentaje s/i 100 100,00  100

UE 18 - Comando General de la Armada

Objetivo sustantivo de UE: Sistema de Información Territorial Vigencia 2015 a 2016
Descripción: Minimizar la pérdida de vidas y los accidentes marítimos durante la navegación de buques, embarcaciones e instalaciones marítimas por las aguas bajo jurisdicción e interés del 
país, mediante actualización permanente y divulgación de cartas y publicaciones náuticas

UE 23 - Comando General de la Fuerza Aérea

Objetivo sustantivo de UE: Relevamiento aerofotogramétrico Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Realizar actividades de relevamiento aerofotogramétrico en todo el territorio de la República utilizando instrumentos y tecnología adecuada.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Relevamiento Aerofotogramétrico
Horas de vuelo realizadas en 
actividades aerofotogramétricas.

Hora 100 100 74,50

Se cumplieron menos horas 
de vuelo de las planificadas en 
actividades de fotografías 
aéreas.

100
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Área Programática 13 - SALUD

Programa 440 Atención Integral de la Salud

Objetivo complementario del Inciso 3: Gestionar acciones para garantizar la 
atención integral

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
33 - Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas

Descripción: Gestionar acciones que contribuyan a garantizar la atención integral de su población objetivo.

UE 33 - Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas

Objetivo sustantivo de UE: Coparticipación con efectores de Salud nacional e internacional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Continuar fortaleciendo la institución mediante una eficiente coordinación de sus servicios para mejoar la coparticipación con el resto de los efectores de la Salud nacional e 
internacional.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Evaluación de cumplimiento de 
actividades de atención de salud con 
otros organismos

Número de Actividades de Atención de 
Salud implementadas con otros 
organismos/Número de Actividades de 
Atención de Salud previstas con otros 
organismos

Unidades 3 3 0,00
No se implementó ninguna 
actividad.

3

Funcionamiento de Unidades 
Docentes Asistenciales en la Institución

Número de Unidades Docentes 
Asistenciales en Funcionamiento

Unidades 4 4 4,00
Se continuo con el normal 
funcionamiento de las UDAS

4

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Número de Actividades de Atención de Salud implementadas con 
otros organismos

Número de actividades de atención de salud implementadas con 
otros organismos en el año

Unidades 1,00 1

Objetivo sustantivo de UE: Fortalecer el Sistema de Información Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecimiento del Sistema de Información para mejorar la gestión de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Evaluación de implementación de 
software de información gerencial

Etapas implementadas / Etapas 
previstas

Unidades s/i 1 62,50 1
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Programa 440 Atención Integral de la Salud

UE 33 - Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Evaluación de implementación de etapas de software (Etapas implementadas/Etapas previstas)*100 Porcentaje 62,50 65

Objetivo sustantivo de UE: Fortalecimiento del Primer Nivel de Atención Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer el Primer Nivel de Atención, ampliando y adaptando la red de atención descentralizada a los requerimientos actuales

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Porcentaje de consultas de 
especialidades básicas

(Consultas de especialidades básicas 
de la DGAP y HCFFAA)*100/(Total de 
consultas de la DGAP y el HCFFAA)*
100

Porcentaje 49 50 54,62 51

Objetivo sustantivo de UE: Mejora de Infraestructura y equipamiento Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Adecuar la infraestructura edlicia y el equipamiento médico a las necesidades de la institución.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Evaluación de cumplimiento de obras 
previstas en la DNSFFAA

Metros cuadrados construidos/Metros 
cuadrados previstos construir

Metro 
cuadrado

0,91 1 79,00

Metros cuadrados construidos
= 3.602 Metros cuadrados 
previstos a construir= 4.560 
Se cumplio con el 79% de lo 
previsto.

1

Evaluación del costo para la ejecución 
del plan de equipamiento médico para 
la DNSFFAA

Costo previsto para adquirir el 
equipamiento médico en el año/Costo 
insumido para adquirir el equipamiento 
médico en el año

Pesos 
uruguayos

s/i 1 2,32 1

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Avance de obras de infraestructura
(Metros cuadrados construidos/Metros cuadrados previstos a 
construir)*100

Porcentaje 79,00 82
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Programa 440 Atención Integral de la Salud

UE 33 - Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Evaluación de adquisición de equipamiento
(Costo insumido para adquirir el equipamiento médico en el año/
Costo previsto para adquirir el equipamiento médico en el año)*100

Unidades 42,00 44

Objetivo sustantivo de UE: Mejora de calidad de RRHH Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Ajustar la dotación y retribución de los Recursos Humanos de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, manteniendo la cantidad y calidad adecuadas a las 
necesidades de la institución.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Costo unitario de capacitación
Costo de capacitación en el año / 
Número de funcionarios capacitados

Pesos 
uruguayos

38.000 36.000 15.720,00  34.000

Objetivo sustantivo de UE: Mejora de calidad de atención de salud Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Mejorar la calidad de atención sanitaria brindada a los usuarios de la DNSFFAA

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Evaluación de cumplimiento de 
actividades de promoción y prevención 
de salud

(Número de actividades de promoción 
y prevención de atención de salud 
implementadas/Número de actividades 
de promoción y prevención de 
atención de salud previstas) * 100

Unidades 1 3 93,90

Numero de actividades 
implementadas= 46
Numero de actividades 
previstas= 49
Se cumplio con el 93.9% de lo 
previsto.

4

Implementación de la Historia Clínica 
Electrónica en la DNSFFAA

(Número de áreas implementadas/
Número de áreas a implementar)*100

Porcentaje 8,9 15 88,90

Numero de áreas 
implementadas= 8 Numero de 
áreas previstas= 9 Se cumplio 
con el 88.9% de lo previsto.

20

Tiempo de espera en Cirugía General
Promedio de tiempo de espera en 
Cirugía General

Día s/i 1 6,00
Los valores alejados de los 
parámetros establecidos en el 
decreto correspondiente se 

1
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Programa 440 Atención Integral de la Salud

UE 33 - Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

debe a que esta Institucion 
está transitando la 
trasformacion del sistema de 
agenda tradicional hacia el 
nuevo sistema informatizado

Tiempo de espera en Ginecología
Promedio de tiempo de espera en 
Ginecología

Día s/i 1 60,00

Los valores alejados de los 
parámetros establecidos en el 
decreto correspondiente se 
debe a que esta Institucion 
está transitando la 
trasformacion del sistema de 
agenda tradicional hacia el 
nuevo sistema informatizado

1

Tiempo de espera en Medicina General
Promedio de tiempo de espera en 
medicina general

Día s/i 1 28,00

Los valores alejados de los 
parámetros establecidos en el 
decreto correspondiente se 
debe a que esta Institucion 
está transitando la 
trasformacion del sistema de 
agenda tradicional hacia el 
nuevo sistema informatizado.

1

Tiempo de espera en Pediatría
Promedio de tiempo de espera en 
pediatría

Día s/i 1 66,00

Los valores alejados de los 
parámetros establecidos en el 
decreto correspondiente se 
debe a que esta Institucion 
está transitando la 
trasformacion del sistema de 
agenda tradicional hacia el 
nuevo sistema informatizado

1

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
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Programa 440 Atención Integral de la Salud

UE 33 - Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Evaluación de actividades de promoción y prevención de salud
(Número de actividades de promoción y prevención de atención de 
salud implementadas/Número de actividades de promoción y 
prevención de atención de salud previstas) * 100

Porcentaje 93,60 95

Programa 443 Ciencia y Tecnología de la salud

Objetivo complementario del Inciso 3: Promover I+D en salud a través de D.N.S.FF.
AA.

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
33 - Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas

Descripción: Promover la investigación aplicada y el desarrollo de insumos y procedimientos técnicos estratégicos 
para el sector salud desde la UE 033 Dirección Nacional de Sanidad de las FF.AA.

UE 33 - Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas

Objetivo sustantivo de UE: Mejora de calidad de atención de salud Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Mejorar la calidad de la atención sanitaria brindada a los usuarios de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Conteo de registros realizados.
Cantidad de registros realizados en el 
año

Unidades s/i 2 1.070,00  2
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Área Programática 14 - SEGURIDAD PÚBLICA

Programa 460 Prevención y represión del delito

Objetivo sustantivo del Inciso 3: Desarrollar estrategias de prevención del delito Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
18 - Comando General de la Armada

23 - Comando General de la Fuerza Aérea

Descripción: Desarrollar estrategias para la prevención y represión del delito en los ámbitos de su jurisdicción.

UE 18 - Comando General de la Armada

Objetivo sustantivo de UE: Mantener el orden público en el espacio de jurisdicción de la Armada Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir al mantenimiento del orden público y minimizar la comisión de delitos contra la vida, la seguridad de las personas y la propiedad, en playas, costas, accesos internos de 
agua, islas, puentes internacionales, recintos e instalaciones portuarios, así como apoyar los esfuerzos nacionales para neutralizar el mercado y tráfico de drogas ilegales, armas, personas, y otro 
tipo de delitos trasnacionales, que usen rutas marítimas, fluviales o lacustres para ingresar o salir del territorio nacional.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos Denunciados en Jurisdicción 
de la Armada

Nº de denuncias recibidas (personas 
que declaran haber sido víctimas de 
delitos).

Unidades s/i 650,00

El resultado de 2015 es de 
650 denuncias. Es un 
indicador establecido en el 
2015, lo datos anteriores nos 
tienen la consistencia 
suficiente como para usar de 
referencia.

750

Eficacia en la investigación de delitos
Nº de personas procesadas en el año/
Nº de personas detenidas x 100

Porcentaje 38 35,00

Los resultados de 2015 son de 
69 personas detenidas y 24 
personas procesadas,  
obteniendo una eficacia de 35
%, estando mínimamente por 
debajo de la línea base y el 
valor meta.

40

Incautación Estupefacientes

Cantidad de estupefacientes 
incautados durante los procedimientos 
en los que tuvieron participación 
efectivos de la Armada.

Kilogramo 22 140,00

Si bien este es un indicador 
establecido en el 2015, se 
tomaron como referencia 
datos promedio de los 3 
menores registros de 
incautación anual del periodo 

200
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Programa 460 Prevención y represión del delito

UE 18 - Comando General de la Armada

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

presupuestal anterior (2014, 
2011, 2010).

Procedimientos Investigación Policial
Nº de procedimientos de investigación 
policial efectuados por la Armada 
durante el año.

Unidades 376 350 577,00

La Armada efectuó 577 
procedimientos de 
investigación policial, 
superando la meta trazada 
para 2015. De esta forma se 
evalúa los esfuerzos 
realizados por los efectivos de 
la Armada.

600

UE 23 - Comando General de la Fuerza Aérea

Objetivo sustantivo de UE: Prevención y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Prevenir y reprimir actividades ilícitas que atenten contra el Espacio Aéreo Nacional mediante la utilización de Recursos disponibles de la Fuerza.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Policia Aérea Nacional - Horas de 
vuelo

Número de horas de vuelo PAN Hora 400 400 373,00 400

Sistema de Vigilancia y Control Aéreo
Número de Días al año con Sistema 
en actividad

Día 365 365 365,00 365

Objetivo sustantivo de UE: Seguridad Actividad Aérea e Infraestructura Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Garantizar niveles adecuados de seguridad en la actividad aérea y su infraestructura, mediante la ulitización de Recursos Humanos, materiales y tecnológicos.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Efectivos Policía Aérea Nacional en 
aeropuertos

Cantidad de efectivos PAN asignados Personas 350 350 350,00 350
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Programa 461 Gestión de la privación de libertad

Objetivo complementario del Inciso 3: Custodiar establecimientos carcelarios Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
4 - Comando General del Ejército

18 - Comando General de la Armada

23 - Comando General de la Fuerza Aérea

Descripción: Efectuar la custodia perimetral de establecimientos carcelarios asignados.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

RRHH desplegados

Suma de recursos humanos que 
efectúan la custodia perimetral 
de establecimientos carcelarios 
asignados

Personas 576 576 570,00 520

UE 4 - Comando General del Ejército

Objetivo complementario de UE: Apoyo a gestión de la privación de libertad Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Apoyo a la Gestión de la Privación de libertad a requerimiento del Mando Superior y de acuerdo a la normativa habilitante, mediante la ejecución de la guardia perimetral de 
establecimientos carcelarios.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Tasa de egresos por fuga en perímetro 
custodiado por el Ejército Nacional

(Nro. de fugas registradas por el 
perímetro exterior de los 
Establecimientos Carcelarios 
custodiados  exclusivamente por el 
Ejército Nacional / Promedio de 
población privada de Libertad en esos 
Establecimientos) x 1000

Por mil s/i 1,6 0,58 1,6

UE 18 - Comando General de la Armada

Objetivo complementario de UE: Apoyar a las autoridades nacionales competentes Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir con las autoridades nacionales competentes en situaciones de catástrofes, desastres naturales y evitar males colectivos o de impacto social, para proteger y ayudar a las 
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Programa 461 Gestión de la privación de libertad

UE 18 - Comando General de la Armada

personas y bienes en peligro  cuando estos se produzcan, mediante el aporte a requerimientos de los recursos humanos y materiales disponibles.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Apoyo Autoridades Nacionales

Horas Hombre en apoyo a las 
Autoridades Nacionales Competentes 
del SINAE y otros 
(Plan Invierno, etc.)

Hora s/i 5.000,00

Este indicador se estableció 
en 2015, y no se cuenta con 
información confiable para 
utilizar de referencia.

7.500

Recursos para custodia perimetral de 
Cárceles

Promedio mensual de efectivos de la 
Armada Nacional  destinados a 
realizar custodia perimetral de 
establecimientos penitenciarios 
durante el año

Personas 55 55 45,00

Con respecto al número de 
efectivos que se empeñar 
diariamente para mantener el 
sistema de vigilancia 
seguridad perimetral en 
óptimas condiciones, se 
redujo a 45.

45

Tasa de egresos por fuga en perímetro 
custodiado por la Armada

(Nº de fugas que ocurren por el 
perímetro exterior de los 
establecimientos carcelarios que se 
encuentran bajo custodia de la 
Armada Nacional/ Población privada 
de la libertad en esos 
establecimientos) x 1000

Por mil s/i 0,00
Se cumple por tercer año 
consecutivo con 0%.

s/i

UE 23 - Comando General de la Fuerza Aérea

Objetivo sustantivo de UE: Apoyo a gestión de la privación de libertad Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Apoyo a la Gestión de la Privación de libertad a requerimiento del Mando Superior y de acuerdo a la normativa habilitante, mediante la ejecución de la guardia perimetral de 
establecimientos carcelarios.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Efectivos asignados a la custodia 
perimetral de establecimientos 

Cantidad de efectivos asignados 
mensualmente a la custodia perimetral.

Unidades 100 100 100,00 100
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UE 23 - Comando General de la Fuerza Aérea

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
carcelarios

Programa 463 Prevención y combate de fuegos y siniestros

Objetivo complementario del Inciso 3: Apoyar la prevención y combate de fuegos y 
siniestros

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
4 - Comando General del Ejército

18 - Comando General de la Armada

23 - Comando General de la Fuerza Aérea

Descripción: Mantener los recursos humanos y materiales necesarios para el apoyo al combate de fuegos y 
siniestros.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Recursos humanos alistados
Suma de recursos humanos 
alistados en las Unidades 
Ejecutoras

Personas 600 600 1.162,00 s/i

UE 4 - Comando General del Ejército

Objetivo complementario de UE: Prevención y combate de fuegos, siniestros y otros apoyos a la comunidad Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Desarrollar tareas preventivas y operativas ante diferentes situaciones de emergencias.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Actividades de apoyo a la Comunidad, 
Fuegos, Siniestros y otras emergencias

(Cantidad de apoyos brindados / 
Cantidad de apoyos solicitados) x 100

Porcentaje 95 95 100,00 95

UE 18 - Comando General de la Armada

Objetivo sustantivo de UE: Proteger la vida humana en el mar Vigencia 2016 a 2019
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Programa 463 Prevención y combate de fuegos y siniestros

UE 18 - Comando General de la Armada

Descripción: Minimizar la pérdida de vidas asistiendo a las personas que se encuentren en peligro en el área de responsabilidad  marítima y dirigir el sistema nacional de búsqueda y rescate en el 
mar

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Eficacia de la Respuesta SAR
Nº de medios de rescate que se hacen presente dentro de las 4 
horas / medios presentes en más de 4 horas x 100

Porcentaje 0,00 s/i

Personas asistidas N° de personas asistidas Unidades 672,00 672
Vidas Salvadas N°de vidas salvadas/rescates solicitados Porcentaje 56,00 65

UE 23 - Comando General de la Fuerza Aérea

Objetivo sustantivo de UE: Prevención y combate de fuegos y siniestros, y otros apoyos a la comunidad Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir a la prevención y combate a fuegos y siniestros. Brindar apoyo al Sistema Nacional de Emergencia.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Horas de vuelo prevención y combate 
de fuegos y siniestros y apoyo al SNE

Horas de vuelo en apoyo al SNE Hora 600 600 225,60

Durante el 2015 se registraron 
menos horas de vuelo en 
apoyo al SNE, que las 
planificadas. Esto se debe a la 
imposibilidad de planificar con 
exactitud lo siniestros o 
emergencias.

600
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Programa 480 Ejecución de la Política Exterior

Objetivo sustantivo del Inciso 3: Coordinar políticas de defensa Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Dirección General de Secretaría de Estado

4 - Comando General del Ejército

18 - Comando General de la Armada

23 - Comando General de la Fuerza Aérea

Descripción: Desarrollar las políticas de defensa en coordinación con la polìtica exterior del país. Contribuir a la 
política exterior a través de las Areas de Control Integrado (ACI),  misiones de paz de ONU, agregadurías militaresy 
presencia en la Antártida.

UE 1 - Dirección General de Secretaría de Estado

Objetivo sustantivo de UE: Cumplimiento de la normativa nacional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Velar por el cumplimiento de la normativa nacional y comunitaria en materia de circulación de personas y bienes, a través de la coordinación de procedimientos entre los distintos 
organismos nacionales y extranjeros, públicos y privados, que intervienen en la operatoria fronteriza, en consideración de la esencialidad de los servicios, asegurando la prestación de los mismos 
en forma ininterrumpida.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Días servicio en ACI
Suma de días en que ACI brindaron su 
servicio

Unidades 365 365 3.285,00  3.285

Objetivo sustantivo de UE: Facilitar pasaje de personas y bs. en los puntos de Frontera. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Facilitar pasaje de personas y bs. por los Pasos de Frontera terrestres, procurando bajar costos de gestión y op. en actividades de intercambio comercial del país, y del sector 
turismo y ss., coadyuvando al incremento de productividad, eficiencia y calidad, sin desmedro de la preserva de las condiciones de seguridad nacional, mediante el logro del uso estratégico de 
RR.HH.y materiales, asignados a la operatoria fronteriza

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Tiempos de gestión en ACI

Suma de tiempo de detención de los 
primeros 10 vehículos que pasan por 
Areas de Control Integrado de Transito 
Vecinal y Turistico a partir de las 18 
horas de cada viernes del mes / 
número de autos contabilizados para 
el calculo

Unidades 20 s/i 29,00  31
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Programa 480 Ejecución de la Política Exterior

UE 1 - Dirección General de Secretaría de Estado

Objetivo sustantivo de UE: Infraestructura en áreas de control integrado. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contar con la infraestructura necesaria en los distintos puntos de Frontera, que posibilite el desarrollo económico local y nacional, mediante la prestación de servicios directos, o a 
través de terceros, al turismo y a la carga, mejorando las condiciones de vida de los habitantes de las localidades fronterizas, facilitando la libre competencia entre agentes económicos.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Ejecución para la construcción y 
mejoras edilicias en ACI.

(Crédito ejecutado en inversiones en 
ACI / Crédito asignado para 
inversiones en ACI)*100

Unidades 80 s/i 92,00 100

UE 4 - Comando General del Ejército

Objetivo sustantivo de UE: Contribuir al mantenimiento de la paz y seguridad internacional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir al mantenimiento de la paz y seguridad internacional mediante el apoyo a las Operaciones de Mantenimiento de la paz de ONU y en tareas de asistencia humanitaria.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Apoyo en Misiones de Mantenimiento 
de la Paz de ONU (Contingentes)

Promedio anual de efectivos de 
Ejército desplegados por todo 
concepto en Misiones donde Uruguay 
aporta contingentes

Personas 1.659 1.267 1.220,00

Se cumplió con el Objetivo ya 
que el número de efectivos 
equiparó las necesidades 
previstas en las Áreas de 
Misión, se produjo una 
reducción en la cantidad de 
efectivos despelgados 
establecida por las Naciones 
Unidas en el Contingente de 
Haití

1.267

Efectivos del Ejército Nacional en 
Misiones Operativas de Paz donde 
Uruguay no aporta contingentes

Cantidad de efectivos en Oficinas de 
DPKO, Observadores Militares, Estado 
Mayor, grupo C.O.E. en M.O.P. donde 
Uruguay no aporta contingentes

Personas 6 6 6,00 6
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 480 Ejecución de la Política Exterior

UE 18 - Comando General de la Armada

Objetivo sustantivo de UE: Contribuir a mantener la presencia del Estado en el Continente Antártico Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir al Programa Antártico Nacional mediante el despliegue permanente de personal técnico, con personal para investigación científica, y proveyendo el abastecimiento 
logístico necesario para cumplir con el requisito de autosuficiencia del tratado antártico.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Apoyo Logístico a la Base Antártica
Toneladas de combustible, materiales 
y desechos transportados desde y 
hacia la BCAA y ECARE.

Tonelada 215 215 439,00

Se transportaron 215 
toneladas entre materiales y 
desechos,  y 260.000 litros 
(224 tons) de combustible, 
desde y hacia la BCAA y 
ECARE. Esto totaliza 439 
toneladas, lo que supera 
ampliamente el promedio de lo 
transportado de los últimos 
años.

215

Objetivo sustantivo de UE: Contribuir al fomento de las relaciones de cooperación y confianza mutua Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fomentar las relaciones de cooperación y confianza mutua con los países de la región y con los países de interés mediante reuniones de coordinación entre los Estados Mayores 
Navales; desarrollo de ejercicios Navales Combinados; intercambios en materia formativa y operacional; así como las visitas a puertos llevadas a cabo por los buques de la Armada.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Relaciones de Cooperación y 
Confianza mutua

Cantidad de países con los cuales la 
Armada ha  mantenido relaciones 
bilaterales (a través de cursos, 
simposios, reuniones de Estado 
Mayor, ejercicios u operaciones).

Unidades 4 8 10,00

Esta actividad puede 
desarrollarse en abordo de 
una Unidad orgánica 
extranjera, o en las Unidades 
orgánica de la Armada 
Nacional cuando ésta oficia de 
anfitrión con militares 
extranjeros. Durante 2015 
fueron 8 los países, 
alcanzando la meta.

9
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 480 Ejecución de la Política Exterior

UE 18 - Comando General de la Armada

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Visitas del Capitán Miranda (y otros 
Navíos) como Embajada Itinerante del 
Estado

Cantidad de puertos extranjeros 
visitados  por Navíos de la Armada en 
actividades de índole diplomática.

Unidades 4 10 11,00

Cabe destacar que el 
promedio de puertos visitados 
anualmente ha bajado 
considerablemente desde que 
el ROU ?Capitán Miranda? se 
encuentra en reparación.

4

Objetivo sustantivo de UE: Contribuir al mantenimiento de la paz y seguridad internacional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir al mantenimiento de la paz y seguridad internacional mediante el apoyo a las Operaciones de Mantenimiento de la paz de ONU y en tareas de asistencia humanitaria.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Apoyo al staff de misiones  de 
Mantenimiento de la Paz de ONU

Promedio anual de efectivos Armada 
(en oficinas DPKO, obs. Mil., estado 
mayor, grupos COE, etc.) en misiones 
en que la Armada no aporta 
contingentes.

Unidades 2 2 2,00

Se dotaron los 2 efectivos 
requerido (en oficinas DPKO, 
Observadores Militares, 
Estado Mayor, grupos COE, 
etc.) en misiones en que la 
Armada no aporta 
contingentes.

1

Apoyo en Misiones de Mantenimiento 
de la Paz de ONU

Promedio anual de efectivos de 
Armada desplegados por todo 
concepto en Misiones donde Uruguay 
aporta contingentes

Unidades 107 107 107,00

Se cumplió con la meta 
trazada de desplegar los 107 
efectivos previstos para 
puestos de Contingente y el 
Staff en la República 
Democrática del Congo

107

Objetivo sustantivo de UE: Fortalecer la presencia del Estado en los Espacios Marítimos de Interés Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Propender a tener presencia en las aguas adyacentes y en la plataforma continental reclamada por Uruguay, y mantener presencia como Autoridad Marítima Nacional en las 
estructuras nacionales y en la Organización Marítima Internacional (OMI), así como en los Organismos Binacionales e Internacionales que tienen injerencia   en la regulación de los Espacios 
Fluviales, Lacustres y Marítimos Nacionales y de interés.
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 480 Ejecución de la Política Exterior

UE 18 - Comando General de la Armada

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Presencia  de delegados en 
Organizaciones que regulan la 
actividad marítima

Cantidad de puestos ocupados por 
delegados

Unidades 7 7 7,00 7

Presencia en Plataforma Continental
Cantidad de días que los buques 
navegaron en la Plataforma 
Continental en el año.

Día s/i s/i 0,00

La Armada actualmente tiene 
capacidades muy limitadas 
para poder hacerse presente 
en este ámbito. En el 2015 no 
se planificó realizar 
operaciones para tener 
presencia en la plataforma 
continental.

2

Representación en la OMI

Nº de personas que participaron de las 
reuniones, comisiones y en la 
elaboración de los convenios y otros 
instrumentos de la OMI.

Unidades 1 1 19,00

Si bien se cumplió con la meta 
el resultado está lejos de 
cumplir con el objetivo. El 
único participante fue el 
delegado permanente que se 
encuentra en la ciudad de 
Londres, pero no se participó 
con otros técnicos de OMI o 
ROCRAM.

12

UE 23 - Comando General de la Fuerza Aérea

Objetivo sustantivo de UE: Contribuir al mantenimiento de la paz y seguridad internacional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir al mantenimiento de la paz y seguridad internacional mediante el apoyo a las Operaciones de Mantenimiento de la paz de ONU y en tareas de asistencia humanitaria.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Apoyo en Misiones de Mantenimiento 
de la Paz de ONU (Contingentes)

Promedio anual de efectivos de 
Fuerza Aérea desplegados por todo 
concepto en Misiones donde Uruguay 

Personas 59 59 59,00 s/i
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 480 Ejecución de la Política Exterior

UE 23 - Comando General de la Fuerza Aérea

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

aporta contingentes

Efectivos Fuerza Aérea en misiones 
de Paz

Cantidad de efectivos desplegados en 
misiones de Paz

Personas 150 150 150,00
Incluye Observadores y 
efectivos donde Uruguay no 
aporta contingentes.

150

Horas de vuelo en apoyo a Misiones 
de Paz de la ONU

Cantidad de horas de vuelo realizadas 
en misiones de Paz

Hora 1.200 1.200 1.080,00
La O.N.U. requirió menos 
misiones de vuelo.

1.200

Objetivo sustantivo de UE: Misiones de Paz y Antárticas Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir al Programa Antártico Nacional mediante el despliegue permanente de personal técnico, con personal para investigación científica, y proveyendo el abastecimiento 
logístico necesario para cumplir con el requisito de autosuficiencia del Tratado Antártico.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Horas de vuelo en apoyo al programa 
antártico

Cantidad de horas de vuelo realizadas 
en apoyo al programa antártico

Hora 130 130 90,00

Se planificaron 5 vuelos y se 
realizaron 4 vuelos a 
requerimiento del programa 
antártico.

130
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Informe de gestión 2015 

INCISO: 3 ‐ Ministerio de Defensa Nacional 

I. Misión 

Preparar,  dirigir,  ordenar  y  ejecutar  la  Política  de  Defensa  Nacional 
aprobada por el Poder Ejecutivo; obtener y gestionar recursos humanos 
y materiales para ello (art.14 Ley 18650). De conformidad con el artículo 
1  de  dicha  norma  la  defensa  nacional  comprende  el  conjunto  de 
actividades  civiles  y  militares  dirigidas  a  preservar  la  soberanía  y  la 
independencia  del  Estado  uruguayo,  conservar  la  integridad  del 
territorio y de sus recursos estratégicos, así como la paz de la República, 
en el marco de  la Constitución y  las Leyes; contribuyendo a generar  las 
condiciones para el bienestar social. 

Fuente: SPE 

II. Desempeño del año 2015

AREA PROGRAMÁTICA: ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

PROGRAMA: 201 ‐ JUSTICIA MILITAR 

OBJETIVOS: 

Nombre: Administración de justicia 
Descripción: Ejercer la administración de la Justicia Militar. 

Las  Unidades  de  Ejército,  Armada  y  Fuerza  Aérea  del  interior  del  país, 
disponen de los oficiales necesarios capacitados para actuar como Jueces 
Sumariantes, contando cada uno de ellos con un suplente.  
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AREA PROGRAMÁTICA: DEFENSA NACIONAL 

PROGRAMA: 300 ‐ DEFENSA NACIONAL 

OBJETIVOS: 

Nombre: Defensa Nacional 
Descripción:  Desarrollar  las  estructuras  orgánico  funcionales  y  proveer 
los  recursos  humanos  calificados,  necesarios  para  implementar  las 
responsabilidades  y  lineamientos  estratégicos  determinados  por  la 
política de Defensa Nacional (Decreto 105/14) en cumplimiento de la Ley 
18.650. Dotar de los medios y elementos referidos, para tal fin; lograr la 
mejora  de  la  gestión  del  Inciso  en  todas  sus  áreas,  apuntando  a  su 
máxima eficiencia y aprovechamiento de los mismos. las capacidades de 
todas  las Unidades Ejecutoras del  Inciso para el mejor cumplimiento de 
las misiones fundamentales de Defensa. 

El Ejercito Nacional ha  superado, durante el ejercicio 2015,    los valores 
meta  de  Personal  combatiente  entrenado,  instruido  y  evaluado  y  de 
Vehículos tácticos operativos.  

La  Armada Nacional mantuvo  alistado  en  forma  permanente  personal, 
buques, embarcaciones y medios aeronavales para tareas de Control de 
Aguas  Jurisdiccionales,  Operaciones  de  Búsqueda  y  Rescate,  Seguridad 
Portuaria  y  Prevención  de  la  Contaminación.  Alcanzó  con  13  buques 
disponibles  un  total  de  25.415 millas  náuticas  navegadas.  La  actividad 
operativa  de  la  fuerza  aeronaval, medida  en  horas  de  vuelo,  superó  el 
valor base. Se logró una eficacia ideal en respuestas ante incidentes SAR. 

Se  mantuvo  la  operatividad  del  Sistema  de  Vigilancia  en  un  100%, 
intentando  aumentar  el  poder  de  disuasión  al  tráfico  de  aeronaves  no 
informadas. 
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A pesar del desgaste incesante de la flota (promedio de antigüedad es de 
más de 30 años y en las aeronaves C‐130 supera los 50 años),  la Fuerza 
Aérea  ha  logrado  finalizar  el  año  con  un  con  un  registro  de  41  %  de 
operatividad de la misma.  
 
Se  mantuvo  desplegado  el  radar  móvil  en múltiples  oportunidades  en 
diversos  puntos  del  país,  lo  que  permitió  incrementar  con  los  medios 
disponibles,  la  vigilancia  del  Espacio Aéreo  a  través  de  la  Policía  Aérea 
Nacional. 
 
 
AREA PROGRAMÁTICA: DESARROLLO PRODUCTIVO 
 
PROGRAMA: 322 ‐ CADENAS DE VALOR MOTORES DE CRECIMIENTO 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Fomentar el Desarrollo Productivo 
Descripción:  Fomentar  las  actividades  industriales,  comerciales  y  de 
servicio  del  desarrollo  productivo  en  áreas  directamente  relacionadas 
con los cometidos sustantivos del Inciso. 
 
La  producción  de  la  P.E.S.M.A.  (Planta  de  Explosivos  del  Servicio  de 
Material  y  Armamento)  del  Comando  General  del  Ejército  se  vio 
disminuida  por  una  reducción  de  la  demanda  y  la  no  ejecución  de  los 
proyectos  del  Puerto  de  Aguas  Profundas,  y  construcciones  de  obras 
públicas (Obras Viales, Regasificadora), por lo que no se alcanzó la meta 
prevista de producción de explosivos. 

La Armada Nacional superó la meta de apoyar al menos 4 proyectos de 
investigación, apoyando 5 proyectos científicos con asuntos marítimos y 
5 proyectos de desarrollo tecnológico de asuntos navales. El Servicio de 
Construcciones,  Reparaciones  y  Armamento  de  la  Armada  (SCRA) 
extendió  sus  servicios  apoyando  reparaciones de  8  buques  (estatales  y 
de terceros), además de los que son propiedad de la Armada.  
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Se continuó con el proyecto de reparación mayor del Buque Escuela ROU 
20  “Capitán  Miranda”,  realizando  el  desmontaje  y  rediseño  de  sus 
espacios interiores.  
 
 
AREA PROGRAMÁTICA: EDUCACIÓN 
 
PROGRAMA: 343 ‐ FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Formar y capacitar 
Descripción: Formar y capacitar el personal del Inciso y a la sociedad en 
general  en  áreas  específicas  relacionadas  a  la  Defensa  Nacional,  la 
formación  militar,  la  formación  técnica  y  tecnológica,  coadyuvando  al 
logro de  los objetivos nacionales en educación en el marco del Sistema 
Nacional de Educación Pública y según lo establecido por la Ley General 
de Educación y la Ley de Educación Policial y Militar. 
 
Los  indicadores  de  capacitación  del  Ejército  tuvieron  un  buen 
desempeño,  logrando cumplir con las metas establecidas.  

En coordinación con ESMADE se realizaron los Módulos Conjuntos de los 
Cursos CO‐03 Perfeccionamiento de Oficiales Superiores y CO‐07 Estado 
Mayor Naval.  

 
Se alcanzó la meta de eficacia en la formación de Personal Superior en la 
Escuela  Naval.  Se  incrementó  la    utilización  de  simuladores  para  la 
enseñanza y el adiestramiento a todos los niveles, a través del simulador 
Blue  Global  Combat  II,  ubicado  en  las  Instalaciones  de  la  Escuela  de 
Guerra  Naval  y  el  simulador  de  navegación  de  la  Escuela  Naval, 
permitiendo la capacitación en Navegación, Máquinas y Comunicaciones, 
Tácito de la Escuela de Guerra. Se implementaron cursos de capacitación 
a distancia para Personal Subalterno destinado en el interior del país. La 
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Escuela Naval cubrió el 64% de sus ingresos a los cursos de Formación de 
Oficiales de la Armada con alumnos provenientes del Bachillerato Naval. 

La FAU ha logrado cumplir con los objetivos y concentración en horas de 
vuelo de Instrucción. Se realizaron ejercicios e intercambios con Fuerzas 
amigas    logrando  incrementar  la  capacitación  del  Personal  Superior  y 
Subalterno  en  diversas  áreas  profesionales.  Se  han  efectuado 
transferencias  de  información  radar  con  personal  y medios  de  Brasil  y 
Argentina, en directa aplicación de compromisos asumidos en la defensa 
del  espacio  aéreo  en  las  áreas  de  frontera.  También  se  realizaron 
Simuladores de Vuelo de distintos  tipos de aeronaves, en  instalaciones 
de  Fuerzas  Aéreas  de  la  Región,  logrando  con  ello  brindar  un 
entrenamiento superior de las tripulaciones de la FAU, por permitir esta 
actividad  llevar  a  cabo  “simulaciones”  críticas  de  vuelo,  imposibles  de 
realizar en condiciones normales de vuelo. 

En  la  DINACIA  se  dio  cumplimiento  a  la  capacitación  teórica  de  los 
alumnos,  superando  la meta.  Se  realizaron  capacitaciones  prácticas  de 
vuelo en avión, simuladores de vuelo y control de Tránsito Aéreo. 
 
Se continuó con el dictado de  la Maestría en Estrategia Nacional en  su 
nuevo diseño curricular, Plan 2013,  comenzando la segunda edición de 
la  Maestría.  Se  desarrollaron  los  Cursos  de  Extensión  Académica  de 
acuerdo a lo planificado para el año lectivo. 
 
 
 AREA  PROGRAMÁTICA:  INFRAESTRUCTURA,  TRANSPORTE  Y 
COMUNICACIONES 
 
PROGRAMA: 363 ‐ INFRAESTRUCTURA FLUVIAL Y MARITIMA 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Seguridad de la Navegación 
Descripción:  Desarrollar  las  medidas  preventivas  para  mantener  una 
Navegación Segura. 

Rendición de Cuentas 2015 
 

INC3_Informe De gestión‐Pág.6 
 

 
Se  logró  cumplir  con  las  metas  relativas  a  las  señales  marítimas 
operativas, estando dentro de los mejoras standares internacionales. 
 
AREA  PROGRAMÁTICA:  INFRAESTRUCTURA,  TRANSPORTE  Y 
COMUNICACIONES 
 
PROGRAMA: 367 ‐ POLÍTICA E INFRAESTRUCTURA AERONÁUTICA 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Desarrollar y mantener la infraestructura 
Descripción: Desarrollar políticas aeroportuarias y mantenimiento de  la 
infraestructura  aeronáutica.  Promover  el  desarrollo  del  transporte  y 
Servicios Aéreos Nacionales e Internacionales. 
 
Se  logró  cumplir  con  la meta  establecida  para  el mantenimiento  otros 
pavimentos. Habiéndose destinado la mayoría de los créditos a las obras 
del  Aeropuerto  “Angel  S.  Adami”,  no  se  logró  cumplir  con  la  meta 
establecida para el mantenimiento de edificaciones aeroportuarias.  
Se  inició  una  obra  de  sustitución  del  alambrado  y  colocación  del  CCTV 
(Circuito  cerrado  de  televisión)  y  sistema  de  antivandalismo  en  el 
Aeropuerto Internacional “Angel S. Adami” y reparaciones en los demás 
aeropuertos,  logrando  cumplir  la meta  fijada de  cercado perimetral  de 
aeropuertos. 
Con la  instalación del nuevo Sistema Radar en el año 2014, se continuó 
logrando   el óptimo funcionamiento del Sistema de Control de Tránsito 
Aéreo.  
  

 
AREA PROGRAMÁTICA: MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
PROGRAMA:  380  ‐  GESTIÓN  AMBIENTAL  Y  ORDENACIÓN  DEL 
TERRITORIO 
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OBJETIVOS:  
 
Nombre: Contribuir a la preservación del medio ambiente 
Descripción: Contribuir  a  la preservación de  la diversidad biológica y el 
paisaje. 
 
El Ejército ha logrado cumplir con las metas establecidas, ejecutadas por 
el  Servicio de Parques del  Ejército  (SE.PA.E.)  y medidas a  través de dos 
indicadores: “Áreas protegidas” y   “Ganado en preservación”. 
 
El 100% de  los   buques que operan en  jurisdicción poseen certificación 
ambiental acorde al MARPOL y normas afines.  
Se  mantuvo  alistados  buques    y  medios  aeronavales  en  apoyo  a  la 
vigilancia y respuesta ante eventos contaminantes.  
 
 
AREA PROGRAMÁTICA: PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 
 
PROGRAMA: 401 ‐ RED DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Brindar asistencia social 
Descripción:  Desarrollar  apoyos  interinstitucionales,  así  como  políticas 
sociales y culturales hacia el personal del Inciso y su familia, con especial 
énfasis  en  situaciones  de  vulnerabilidad  socioeconómica.  Brindar 
asistencia social en las áreas de Servicio Fúnebre, Minoridad, Ancianidad, 
Calidad de vida  y Vivienda,  a  integrantes del Inciso en actividad, retiro y 
familiare. 
  
Un  promedio  de  15.596  funcionarios  fueron  beneficiados  con  Tickets 
Alimentación y Boleto de Transporte Metropolitano.  
 
La Dirección General de Secretaría continúa ejecutando el “Plan Vivienda 
Adecuada”,  atendiendo  prioridades  sociales  y  aquellas  situaciones  de 
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vulnerabilidad  social  que  se  detectan  al  realizar  los  relevamientos  en 
domicilios de los funcionarios.  

En el marco del convenio marco de cooperación interinstitucional vigente 
entre  la  Comisión  Directiva  de  la  Unidad  Operativa  Central  del  Plan  de 
Integración  Socio Habitacional  “Juntos”,  Presidencia  de  la  República  y  el 
Ministerio  de  Defensa  Nacional,    este  Ministerio  provee  los  recursos 
humanos  y  la  maquinaria  necesaria  para  la  construcción  de  soluciones 
habitacionales dentro de los objetivos del Plan. Se continuó con el apoyo 
al  “Programa  de  atención  a  personas  en  situación  de  calle” mediante  la 
elaboración y distribución diaria de desayunos y almuerzos en los refugios 
que el MIDES  solicitó.  En el marco del  convenio  con CODICEN del  26 de 
marzo de 2009, continúa funcionando el Jardín Maternal del MDN donde 
concurren niños de 2, 3 y 4 años, hijos de militares y niños de la zona.  

La Dirección General de  los Servicios organizó actividades  sociales para 
los  integrantes del  Inciso y  continuó con el mejoramiento edilicio de  la 
Colonia  Vacacional.  Se  amplió  el  destino  del  Préstamo  ANV  para 
conexiones  de  UTE  y  OSE  y  para  la  compra  de  terrenos.  Se  realizaron 
informes técnicos y asesoramientos en todos los préstamos asignados y 
se apoyó con canasta de materiales al Programa Vivienda Adecuada.  
Se efectuaron gestiones de asesoramiento jurídico, apoyo y asistencia al 
personal en actividad y retiro en materia de Derecho de Familia y Civil. 
Los  sistemas  informáticos  del  Servicio  de  Viviendas,  migrando  la 
información  a  los    nuevos  sistemas,  funcionan  correctamente, 
cumpliendo las expectativas básicas. 
Se  asistieron  totalmente  los  apoyos  requeridos  en  las  áreas  de 
Ancianidad,  Minoridad  y  Apoyo  a  la  Salud.  Se  brindaron  apoyos 
económicos mensuales en guarderías  infantiles que así  lo requirieron, a 
la salud en general, se brindó hospedaje a acompañantes de internados 
en el Hospital Militar que residen en el interior del país.  
 
 
PROGRAMA: 402 ‐ SEGURIDAD SOCIAL 
 
OBJETIVOS:  
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Nombre: Brindar la Seguridad Social 
Descripción:  Brindar  asesoramiento  en  materia  de  Seguridad  Social  y 
efectuar  la  tramitación  y  pago    de  los  Beneficios  Sociales  (Pasividades, 
etc.). 
 
Se  mantuvo  el  pago  descentralizado  de  pasividades  al  amparo  del 
convenio suscrito con el BROU en el año 2006.  
Se logró disminuir en un 12,63 % los tiempos de tramitación. 
Con  la  promulgación  del  Decreto  199/2015,  se  estableció  el  mono 
mínimo  a  abonar  por  el  servicio  en  concepto  de  pasividades,  monto 
vigente a partir del 1 de julio del mismo año. 
 
 
AREA PROGRAMÁTICA: REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL 
 
PROGRAMA: 420 ‐ INFORMACIÓN OFICIAL Y DOCUMENTOS DE INTERÉS 
PÚBLICO 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Brindar Información Oficial y Documentos de interés púbico 
Descripción:  Efectuar  la  producción,  registro,  difusión  y  custodia  de 
documentos de interés público. 
  
En el Ejército, en los indicadores: “Control de guías de armas” y ¨Control 
de  armerías  y  coleccionistas¨  se  han  alcanzado  las  metas  establecidas 
para el año.  
 
Se promulgaron Disposiciones Marítimas y se controló la documentación 
referente  a  la  aplicación  de  normas  sobre  capacitación  de  la Gente  de 
Mar, construcción, reparación y operación de buques.  
El  SOHMA  emitió  Avisos  Urgentes  a  los  Navegantes  e  información 
relativa a la meteorología reinante en aguas jurisdiccionales.  
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Se colaboró con el SINAE y con otras agencias en todas las ocasiones que 
solicitaron reportes meteorológicos especiales. 
 
 
PROGRAMA: 421 ‐ SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Administrar el sistema de información territorial 
Descripción:  Ejercer  la  administración  del  sistema  de  información 
territorial, con fines de ordenamiento,  sociales y registrales. 
 
El  Ejercito  Nacional  utiliza  los  siguientes  Indicadores:  “Producción  de 
Documentos  cartográficos  Digitales”,  “Plan  Cartográfico  Nacional  a 
Escala  1:5000.000  – Hipsografía  (PCN500‐H),”  “Carta  Especial  “Abra  de 
Castellanos”,  “Servicio de Red Geodésica Nacional Activa de nuestro país 
(REGNA‐ROU)”, “Ampliación de la Red Geodésica de Nuestro País”, “Base 
Cartográfica del Plan Nacional de Cartograqfía Urbana a Escala 1:10.000 
(PCN10‐U)  disponible  en  Geoportal  del  Servicio  Geográfico  Militar 
(Geoservicios WEB  –  Servidor  de Mapas)”,    “Publicaciones  del  Servicio 
Geográfico  Militar,“Reimpresión  de  3  Hojas  del  Plan  Cartográfico 
Nacional  a  escala  1:50.000  (PCN50)”  ,  “Digitalización  del  Archivo  de 
Fotografías  Aéreas  (FOTOTECA)  del  Servicio  Geográfico  Militar”  ,  los 
cuales lograron alcanzar las metas establecidas. 
 
El  SOHMA  contribuyó  con  el  Sistema  de  Información  Territorial 
manteniendo  actualizadas  el  100  %  de  las  Cartas  y  Publicaciones 
Náuticas. 
 
La FAU cumplió actividades Aerofotogramétricas  totalizando 79,1 horas 
de  vuelo.  Principalmente  se  cumplieron  misiones  acorde  a  las 
necesidades de entes públicos y brindaron apoyo a la comunidad. 
 
 
AREA PROGRAMÁTICA: SALUD 
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PROGRAMA: 440 ‐ ATENCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Gestionar acciones para garantizar la atención integral 
Descripción: Gestionar acciones que contribuyan a garantizar la atención 
integral de su población objetivo. 
 
 
En el presente año se inauguró la Torre 5, actualizando la infraestructura 
edilicia.  Se  continuó  con  las  obras  en  el  Laboratorio  Farmacéutico,  las 
cuales,  una  vez  finalizadas  permitirían  incrementar  lo  producido  y 
desarrollar nuevos productos de alto consumo es la D.N.S.FF.AA.  
 
 
PROGRAMA: 443 ‐ CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA SALUD 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre:  Promover  Investigación  +  Desarrollo  en  salud  a  través  de 
DNSFF.AA. 
Descripción:  Promover  la  investigación  aplicada  y  el  desarrollo  de 
insumos  y  procedimientos  técnicos  estratégicos  para  el  sector  salud 
desde la UE 03.33, Dirección Nacional de Sanidad de las FF.AA. 
 
En  lo que respecta a  las Unidades Docentes Asistenciales,  las existentes 
continuaron con su normal funcionamiento. 
 
 
AREA PROGRAMÁTICA: SEGURIDAD PÚBLICA 
 
PROGRAMA: 460 ‐ PREVENCIÓN Y REPRESIÓN DEL DELITO 
 
OBJETIVOS:  
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Nombre: Desarrollar estrategias de prevención del delito 
Descripción:  Desarrollar  estrategias  para  la  prevención  y  represión  del 
delito en los ámbitos de su jurisdicción. 
 

 
La  Armada  Nacional  ejerció  la  Policía  Marítima  de  la  República, 
incautando estupefacientes y mercaderías de contrabando. Se verificó la 
aplicación  del  Código  PBIP  (Protección  de  Buques  e  Instalaciones 
Portuarias).  Se  cumplió  con  el  100%  de  las  Inspecciones  de  Seguridad 
Marítima en los  buques que se debía  certificar y se realizó el Control del 
Tráfico Marítimo sobre la totalidad de buques en tránsito.  
 
Se dispuso la máxima cantidad de Personal disponible para incrementar 
la seguridad en la actividad aérea.  
Se  mantuvo  desplegado  el  radar  móvil  en  múltiples  oportunidades  en 
diversos  puntos  del  país,  lo  que  permitió  incrementar  con  los  medios 
disponibles,  la  vigilancia  del  Espacio  Aéreo  a  través  de  la  Policía  Aérea 
Nacional.  
 
PROGRAMA: 461 ‐ GESTIÓN DE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Custodiar establecimientos carcelarios 
Descripción:  Efectuar  la  custodia  perimetral  de  establecimientos 
carcelarios asignados. 
 
 
Las tres Fuerzas realizaron la custodia perimetral de los establecimientos 
carcelarios, no  registrándose para Ejército  fugas  a  través del perímetro 
exterior.  
 
PROGRAMA: 463 ‐ PREVENCIÓN Y COMBATE DE FUEGOS Y SINIESTROS 
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OBJETIVOS:  
 
Nombre: Apoyar la prevención y combate de fuegos y siniestros 
Descripción:  Mantener  los  recursos  humanos  y  materiales  necesarios 
para el apoyo al combate de fuegos y siniestros. 
 
Los  indicadores del Comando General del Ejército han  logrado alcanzar 
las  metas  establecidas:  “Secciones  de  apoyo  a  emergencias”  y 
“Actividades  de  apoyo  a  la  comunidad  ante  fuegos,  siniestros  y  otras 
emergencias”,  el  que  atendió  el  100  %  de  las  solicitudes  de  apoyo, 
encontrándose con un  incremento sustancial de un 54 % en  los apoyos 
realizados en referencia al ejercicio anterior.  
 
Se brindó apoyo en las inundaciones del litoral Oeste (Departamentos de 
salto y Paysandú) durante el mes de diciembre, con personal de las tres 
Fuerzas,  incluyendo Prefecturas,  Buzos  y Unidades navales mayores en 
apoyo. 
 
Armada  integró  el  Comité  de  Pasos  de  Frontera  y  mantuvo 
representación  en  las  comisiones  del  Sistema  Nacional  de  Áreas 
Protegidas (SNAP). 
 
Fueron  cumplidas  255,6  horas  de  vuelo  en  actividades  de  combate  de 
fuego, siniestros e inundaciones, en apoyo al SNE y DNB.  
 
 
AREA PROGRAMÁTICA: SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 
 
PROGRAMA: 480 ‐ EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA EXTERIOR 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Coordinar políticas de defensa 
Descripción:  Coordinar  y  desarrollar  las  políticas  de  defensa  en 
coordinación  con  la  política  exterior  del  país.  Contribuir  a  la  política 
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exterior  a  través  de  las  Áreas  de  Control  Integrado  (ACI),   misiones  de 
paz de ONU, agregadurías militares y presencia en la Antártida. 
 
Las Fuerzas han cumplido  con los requerimientos de la O.N.U. relativos 
a: “Efectivos en M.O.P. donde Uruguay aporta contingentes” y “Efectivos 
en M.O.P. donde Uruguay no aporta contingentes”, produciéndose una 
disminución en la cantidad de efectivos desplegados que obedeció a una 
reducción  establecida  por  las  Naciones  Unidas  en  el  Contingente  de 
Haití. 
La Fuerza Aérea se encuentra operando con los Contingentes URUASU y 
URUAVU,  en la República Democrática del Congo, con una dotación de 
150  efectivos  y  2  aeronaves  B‐212,  siendo  el  contingente  de  Armada 
URPAC M  de  una  dotación  de  107  efectivos.  El  Comando  General  del 
Ejército tiene desplegados sus contingentes en la República Democrática 
del Congo, Haití y Sinaí con una dotación total de 1.220 efectivos. 
La  Armada  apoyó  al  Instituto  Antártico  Uruguayo    con  un  buque  con 
capacidad  de  navegación  en  aguas  antárticas  (ROU  26  vanguardia).  Se 
dotó del material necesario para la prevención y control de derrames en 
las operaciones de carga y descarga.  
 
 
 
III. Evaluación global de la gestión 2015 
 

Se han ejecutado eficientemente los recursos asignados al Inciso. 

La Armada Nacional, el Ejército Nacional y la Fuerza Aérea Uruguaya  han 
trabajado  con  eficiencia,  cumpliendo  los    cometidos  de  preservar  la 
soberanía, la independencia y    la integridad territorial y de sus recursos 
estratégicos.  

La Dirección Nacional de Sanidad de las FF.AA. ha mantenido y mejorado 
la calidad de atención brindada a los usuarios. Se expandió y fortaleció la 
Atención  de  Primer  Nivel,  continuaron  con  la  renovación  del 
equipamiento médico y culminaron las obras de la Torre 5.  
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A través de  la Dirección General de  los Servicios, con fondos aportados 
por el personal militar,  se atendieron  todas  las  solicitudes de apoyo en 
las  áreas  de  Ancianidad,  Minoridad,  Bienestar  Social,  Salud,  y  Servicio 
Jurídico.  Se  organizaron  actividades  para  los  hijos  de  integrantes  del 
Inciso  en  campamentos,  esparcimientos  y  recreación  y  se  apoyó  la 
gestión de  las diferentes Guarderías  infantiles.  Se otorgaron préstamos 
para  viviendas  y  se  continuó  gestionando  los  diferentes  Programas  y 
Convenios en marcha. 
Se ha cumplido en forma eficaz con la misión de tutelar en los aspectos 
de la seguridad social al personal militar y su familia. 
 
Se  continuó  con el  proyecto de mejora  de  infraestructura  aeronáutica, 
habiendo  culminado  en  este  ejercicio  con  las  obras  en  el  Aeropuerto 
Internacional “Angel Adami” de Melilla. El nuevo sistema radar instalado 
en  el  año  2014  en  el  Aeropuerto  Internacional  de  Carrasco  ha 
funcionado correctamente. 
 

 



Rendición de Cuentas 2015 
 

INC3 UE001_Informe de Gestión‐Pág.1 
 

Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 3 ‐ Ministerio de Defensa Nacional 
UE: 001 ‐ Dirección General de Secretaría de Estado 
 
 
I. Misión 

 
Controlar,  supervisar  y  coordinar  las  actividades  de  apoyo  en  esta 
Secretaria de Estado. Desarrollar el ejercicio de  la  función  jurisdiccional 
penal  militar.  Desarrollar  y  consolidar  conocimientos  y  metodología, 
relacionadas  con  la  planificación,  coordinación,  dirección  y 
asesoramiento estratégico en materia de Defensa Nacional, en los altos 
niveles  de  la  conducción  gubernamental,  mediante  la  actividad 
académica.  Coordinar  todas  las  actividades  de  control  y  operatoria 
desarrolladas por los Organismos Nacionales  y extranjeros dentro de las 
Áreas  de  Control  Integrado  y  Puntos  de  Frontera  existentes  en  el 
territorio nacional y territorio de países limítrofes. 

 
Fuente: SPE 
 
 
II. Desempeño del año 2015 
 
AREA PROGRAMÁTICA: ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA   
 
PROGRAMA: 201 ‐ JUSTICIA MILITAR   
 
OBJETIVOS:    
 
Nombre: Mejorar funcionamiento de la Justicia Militar  
 
Descripción: Mejorar el funcionamiento de la Justicia Militar    
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INDICADOR:  porcentaje  de  unidades  terrestres  fuera  de Montevideo  y 
Canelones que tienen al menos un oficial capacitado para ejercer como 
juez sumariante 
 
Se  logró  la meta  del  100 %  de  oficiales  capacitados  para  actuar  como 
Jueces Sumariantes, contando cada uno de ellos con un suplente.  
 
 AREA PROGRAMÁTICA: DEFENSA NACIONAL   
 
PROGRAMA: 300 ‐ DEFENSA NACIONAL  
  
OBJETIVOS:    
 
Nombre: Consejo de Defensa Sudamericano  
 
Descripción: Proseguir con el proceso de integración regional en apoyo a 
la  política  exterior  nacional,  en  especial  fortaleciendo  la  participación 
activa  en  el  Consejo  de  Defensa  Suramericano  y  sus  organismos 
dependientes.    
 
INDICADOR:  Desarrollar  las  actividades  propias  de  la  Secretaría  Pro‐
témpore del Consejo de Defensa Sudamericano hasta la finalización de la 
misma, así como la participación en  las actividades que surgen del Plan 
de Acción Anual elaborado por dicho Consejo.  
Se logró la meta de un 100 % de Participación en instancias del plan de 
Acción 
 
Nombre: Consejo de Seguridad de Naciones Unidas  
 
Descripción:  Contribuir  a  la  paz  y  prevención  de  los  conflictos 
internacionales,  siguiendo  los  lineamientos  de  la  política  exterior 
nacional, apoyando con  los recursos pertinentes a  la representación de 
Uruguay  en  el  Consejo  de  Seguridad  de  las  Naciones  Unidas  por  el 
período 2016‐2017.    
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INDICADOR: Número de equipos de trabajo que se conforman en el MDN 
para el apoyo a la política exterior del Consejo de Defensa 
Se  logró  la meta  de  conformar  1  equipo  de  trabajo  para  el  apoyo  a  la 
política exterior del Consejo de Defensa 
 
En el Programa “Defensa Nacional” se destacan: 
 
 El  05DIC14  se  asumió  la  Presidencia  Pro‐Témpore  del  CDS‐

UNASUR del CDS‐UNASUR  
que se extendió hasta abril de 2016. En este contexto, se desarrollaron 
labores de coordinación, seguimiento y participación en actividades en el 
marco  del  Plan  de  Acción  2015‐  CDS,  así  como  de  las  reuniones  del 
Centro  de  Estudios  Estratégicos  de  Defensa  (CEED)  y  la  Escuela 
Suramericana de Defensa (ESUDE) y, la organización de la XII Reunión de 
Instancia Ejecutiva y VI del Consejo de Ministros de Defensa celebradas 
el 16 y 17 de Diciembre de 2015 en Montevideo.   
 Organización de la  Reunión del Grupo Bilateral de trabajo ROU‐
EE.UU.  sobre  temas  de  Defensa,  celebrado  en  Montevideo  el  10  de 
noviembre de 2015, para intercambio de opiniones sobre defensa a nivel 
estratégico e identificar futuras actividades de cooperación en esta área. 
 Remisión  de  información  anual  y  seguimiento  de  instancias  y 
compromisos  asumidos  ante  Organismos  Internaciones  y  regionales 
(ONU, OEA, CDS). 
 Seguimiento de las Operaciones para el Mantenimiento de la Paz 
de Naciones Unidas y la Fuerza Multinacional de Paz y Observadores en 
las que participa nuestro país. 
 Seguimiento  y  coordinación  de  la  labor  desempeñada  por  los 
Agregados de Defensa de nuestro país acreditados en el exterior.  
 Suscripción de los siguientes Acuerdos: 
‐ Acuerdo de Cooperación con el reino de España y con la República de 
Francia.  
‐  Memorandum  de  Entendimiento  para  la  participación  conjunta  en 
Misiones de Paz con Perú y Paraguay. 
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 Conformación de la Selección Deportiva Militar, y preparación de 
la misma para  la participación en  los  Juegos Mundiales Militares Korea 
2015. 

 Incorporación de Deportistas de Alto rendimiento a  los cuadros 
efectivos de las FFAA (Deportistas Militares). Un total de 12 deportistas 
al cierre del año 2015. 

 Participación  de  Deportistas  Militares  en  14  Campeonatos 
Nacionales Oficiales.  

 Suscripción de los siguientes Acuerdos: 
‐ Acuerdo de Cooperación con el reino de España y con la República de 
Francia.  
‐  Memorandum  de  Entendimiento  para  la  participación  conjunta  en 
Misiones de Paz con Perú y Paraguay. 
 
 
 
 AREA PROGRAMÁTICA: EDUCACIÓN  
 
 PROGRAMA: 343 ‐ FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN   
 
OBJETIVOS:    
 
Nombre: Potenciar la capacidad académica  
 
Descripción:  potenciar  la  capacidad  académica  del  CALEN  y  de  sus 
alumnos en el ámbito de la estrategia    
 
INDICADORES: 
 

1) Número de civiles inscriptos en el CALEN cada año: se superó la 
meta prevista logrando 314 civiles inscriptos 

2) Número de civiles que completan el curso cada año: se superó la 
meta prevista logrando 171 civiles que completan el curso 
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Principales logros alcanzados: 
 
 Se continuó con el dictado de la Maestría en Estrategia Nacional en 
su nuevo diseño curricular, Plan 2013.  

 Se desarrollaron los Cursos de Extensión Académica de acuerdo a lo 
planificado para el año lectivo. 

  Se  consolidó  la  participación  del  CALEN  a  nivel  Internacional, 
habiéndose  concurrido  a  la  XVI  Reunión  de  Colegios  de  Defensa 
Iberoamericanos y participado en  la publicación del Libro “El Rol de 
la Mujer en las FF.AA.”, editado por la mencionada organización.        

 
 
 AREA PROGRAMÁTICA: PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL   
 
PROGRAMA: 401 ‐ RED DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL  
  
OBJETIVOS:    
 
Nombre: Adecuar apoyo y bienestar social  
 
Descripción:  Atender  la  situación  de  los  funcionarios  del  Inciso  y  sus 
familias que se encuentran en situación de vulnerabilidad social.    
 
INDICADOR: Número de funcionarios personal subalterno del escalafón K 
de menores  ingresos  que  reciben  tickets  y/o  boletos.  Se  les  otorgó  el 
beneficio a 15.596 funcionarios 
El  valor  alcanzado  por  el  Indicador  ha  disminuido  debido  a  que  existe 
más  personal  con  retribuciones  superiores  al  tope  fijado  por  la 
percepción de nuevas compensaciones e incentivos por convenios. 
  
En  referencia  a  la  temática  Apoyo  y  Bienestar  Social  se mencionan  los 
siguientes avances logrados: 
 
1.‐  Vivienda:   
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Desde  diciembre  del  año  2011  se  viene  ejecutando  el  “Plan  Vivienda 
Adecuada”,  atendiendo  prioridades  sociales  y  aquellas  situaciones 
imprescindibles en el  interior del país, dadas las  inclemencias climáticas 
ocurridas. Se  trabajó con el objetivo de propiciar que  las dependencias 
en  que  revistan  los  participantes  del  Plan  secunden  las  solicitudes  de 
apoyo  y  cooperen  en  la medida  de  sus  posibilidades,  acompañando  la 
autoconstrucción  a  efectos  del mejor  empleo  de  los materiales  que  se 
proveen.  
 
De  un  total  de  cuatrocientas  seis  solicitudes  de  apoyos  provenientes  de 
funcionarios de todo el país, se atendieron quinientas ochenta y seis. 

Convenio  ‐  Plan  de  Integración  Socio Habitacional  “Juntos”:  en  el marco 
del  convenio  marco  de  cooperación  interinstitucional  vigente  entre  la 
Comisión  Directiva  de  la  Unidad  Operativa  Central  del  Plan  Juntos, 
Presidencia  de  la  República  y  el  Ministerio  de  Defensa  Nacional,    este 
Ministerio provee los recursos humanos y la maquinaria necesaria para la 
construcción de soluciones habitacionales dentro de los objetivos del Plan. 

2.‐ En cuanto al beneficio de Tickets Alimentación y Boleto de Transporte 
Metropolitano, se destinó los recursos correspondientes al personal que 
percibe menores remuneraciones otorgándoles los beneficios de Tickets 
Alimentación  –  boletos  –,  esto  supone  un  promedio  de  15.596 
funcionarios beneficiados. 

3.‐  Jardín  Maternal  del  MDN:  Funciona  en  el  marco  del  convenio  con 
CODICEN del 26 de marzo de 2009, donde concurren niños de 2,3y4 años, 
hijos de militares y niños de la zona. Cumple con el programa establecido 
por  el  Consejo  de  Educación  Inicial  de  Primaria.  Además  del  programa 
curricular se dictan clases de inglés, taller de música y talleres de apoyo a 
cargo  de  una  Profesional  Psicológica.    Se    brinda  a  los  niños  desayuno, 
almuerzo y merienda sin costo alguno.  

4.‐ Abonos Culturales: Se adquirieron nuevos ejemplares para la biblioteca 
que funciona dentro de este Ministerio 
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5.‐ Se otorgaron beneficios culturales y/o de recreación a funcionarios del 
Inciso en todo el país‐ 

8.‐ Plan Verano Saludable IV: Destinado al personal de esta Secretaría de 
Estado y sus hijos menores. 

9.‐ MIDES – PASC (Programa de atención a personas en situación de calle): 
el  Ministerio  de  Defensa  Nacional  apoya  mediante  la  elaboración  y 
distribución diaria de desayunos y almuerzos en los refugios que el MIDES 
solicitó.  

 
 AREA PROGRAMÁTICA: SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES   
 
PROGRAMA: 480 ‐ EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA EXTERIOR   
 
OBJETIVOS:    
 
1) Nombre: Facilitar pasaje de personas y bs. en los puntos de Frontera  
 
Descripción:  Facilitar  pasaje  de  personas  y  bienes  por  los  Pasos  de 
Frontera  terrestres, procurando bajar costos de gestión y operación en 
actividades de intercambio comercial del país, y del sector turismo y ss., 
coadyuvando  al  incremento  de  productividad,  eficiencia  y  calidad,  sin 
desmedro de  la preservación de  las  condiciones de  seguridad nacional, 
mediante el  logro del uso estratégico de RR.HH. y materiales, asignados 
a la operatoria fronteriza.   
 
INDICADOR: Tiempo promedio de detención de vehículos que pasan por 
Áreas de Control Integrado de Tránsito Vecinal y Turístico = 29 minutos 
 
2) Nombre: Velar por cumplimiento de la normativa nacional 
  
Descripción:  Velar  por  el  cumplimiento  de  la  normativa  nacional  y 
comunitaria en materia de circulación de personas y bienes, a través de 
la  coordinación  de  procedimientos  entre  los  distintos  organismos 
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nacionales  y  extranjeros,  públicos  y  privados,  que  intervienen  en  la 
operatoria  fronteriza,  en  consideración  de  la  esencialidad  de  los 
servicios,  asegurando  la  prestación  de  los  mismos  en  forma 
ininterrumpida.   
 
INDICADOR:  Sumatoria  de  días  en  que  las  ACI  brindaron  su  servicio  = 
3.285 
 
3) Nombre: Infraestructura en áreas de control integrado  
 
Descripción:  Contar  con  la  infraestructura  necesaria  en  los  distintos 
puntos  de  Frontera,  que  posibilite  el  desarrollo  económico  local  y 
nacional,  mediante  la  prestación  de  servicios  directos,  o  a  través  de 
terceros,  al  turismo y a  la  carga, mejorando  las  condiciones de vida de 
los  habitantes  de  las  localidades  fronterizas,  facilitando  la  libre 
competencia entre agentes económicos.          
 
INDICADOR: (Crédito ejecutado en inversiones en ACI / Crédito asignado 
para inversiones en ACI)*100 =  92 % 
 
 
Se  realizaron  coordinaciones  con  las  autoridades  de  Migración  de 
Argentina  y  Uruguay  para  efectivizar  y  optimizar  el  control  bajo  la 
modalidad de Reconocimiento Reciproco de Competencias lo que facilitó 
los controles que se realizan en los Puentes Internacionales y optimizó la 
utilización de los recursos humanos disponibles. 
 
Se  concretó    la  presencia de  los  funcionarios  del  control  de  transporte 
argentinos  en  el  ACI  Fray  Bentos  logrando  así  la  integración  de  ambos 
Organismos,  facilitando  a  transportistas  la  realización  de  un  único 
control con una única parada en su viaje. 
 
Se efectuó el seguimiento de las Operaciones para el Mantenimiento de 
la  Paz  de  Naciones  Unidas  y  la  Fuerza  Multinacional  de  Paz  y 
Observadores en las que participa nuestro país. 
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Se  realizó  el  seguimiento  y  coordinación  de  la  labor  desempeñada  por 
los Agregados de Defensa de nuestro país acreditados en el exterior.  
Se han suscripto los siguientes Acuerdos: 
‐ Acuerdo de Cooperación con el reino de España y con la República de 
Francia.  
‐  Memorandum  de  Entendimiento  para  la  participación  conjunta  en 
Misiones de Paz con Perú y Paraguay. 
 

 
III. Evaluación global de la gestión 2015 
 
La  gestión  se  ha  cumplido  eficientemente,  alcanzando  los  objetivos 
propuestos y la ejecución de la asignación presupuestal.  
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Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 03 ‐ Ministerio de Defensa Nacional 
UE: 003 ‐ Dirección Nacional de Inteligencia de Estado 
 
Desempeño del año 2015 
 
AREA PROGRAMÁTICA: DEFENSA NACIONAL 
 
PROGRAMA: 300 ‐ DEFENSA NACIONAL 
 
OBJETIVOS: 
Nombre: Defensa Nacional 
Descripción:  Ejercer  el Mando  General  de  las  operaciones  conjuntas  o 
conjuntas combinadas, a la vez que asesora y coordina a nivel ministerial 
las actividades de  las Fuerzas Armadas, bajo  las directivas de  la política 
militar. 

 
Logros: Se cumplieron con normalidad el ejercicio del Mando General de 
las operaciones conjuntas, y se asesoró y coordinó a nivel ministerial las 
actividades de las FF.AA. 

 
Nombre: Inteligencia e información Oficial 
Descripción:  Realizar  las  actividades  atinentes  a  la  inteligencia, 
centralizándolas  en  su  ámbito  las  propias  del  Inciso  y  realizar  las 
actividades de coordinación necesarias con el  resto de  las  Instituciones 
especializadas del Estado. 

Logros: Se cumplieron con normalidad los procesos de Inteligencia tanto 
en  la   colección como en el análisis y diseminación de  la  información, a 
través de  la elaboración de documentos de  inteligencia  y  la  realización 
de reuniones  de intercambio de información. 
 
 Principales Desafíos a Encarar en el Año 2016 
 
OBJETIVOS: Defensa Nacional 
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Ejercer  el  Mando  General  de  las  operaciones  conjuntas  o  conjuntas 
combinadas,  a  la  vez  que  asesora  y  coordina  a  nivel  ministerial  las 
actividades  de  las  Fuerzas  Armadas,  bajo  las  directivas  de  la  política 
militar.  
 
Nombre: Inteligencia e información Oficial 
Descripción:  Realizar  las  actividades  atinentes  a  la  inteligencia, 
centralizándolas  en  su  ámbito  las  propias  del  Inciso  y  realizar  las 
actividades de coordinación necesarias con el  resto de  las  Instituciones 
especializadas del Estado. 
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Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 03 ‐ Ministerio de Defensa Nacional 
UE: 004 ‐ Comando General del Ejército 
 
I. Misión 

 
El  Ejército  Nacional  es  la  rama  de  las  Fuerzas  Armadas  cuya  misión 
fundamental es planificar, preparar, conducir y ejecutar todos  los actos 
militares  en  el  ámbito  terrestre  para  defender,  solo  o  en  cooperación 
con  los  demás  componentes  de  las  Fuerzas  Armadas,  la  soberanía, 
independencia,  integridad  territorial  y  la  paz  de  la  República,  su 
Constitución  y  sus  leyes.  Sin  detrimento  de  su  misión  fundamental,  y 
como  misión  subsidiaria,  el  Mando  Superior  de  las  Fuerzas  Armadas 
podrá  asignar  al  Ejercito  Nacional,  de  conformidad  con  el  marco 
normativo vigente, otras misiones de interés nacional en beneficio de la 
sociedad. 

 
 
II. Desempeño del año 2015 
 

AREA PROGRAMÁTICA: DEFENSA NACIONAL 
 
PROGRAMA: 300 ‐ DEFENSA NACIONAL 
 
OBJETIVOS:  
Nombre: Disuasión Sustentable y Eficaz 
Descripción: Mantener  un  poder  de  disuasión  sustentable  y  eficaz 
basado  en  el  desarrollo  y  mantenimiento  de  las  capacidades 
operativas de la Fuerza. 
Indicador  1.1  “Personal  combatiente  entrenado,  instruido  y 
evaluado” 
Descripción:  Se  refiere  a  la  cantidad de personal  combatiente que 
concurre  a  cursos  de  capacitación  en  los  Centros  de  Instrucción, 
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ejercicios  y maniobras  en  el  campo,  preparación para  la  ejecución 
de Misiones Operativas de Paz, y Centros de Instrucción de recluta. 
Comentarios:  El  personal  combatiente  que  ha  sido  entrenado, 
instruido  y  evaluado  hasta  el  momento  en  el  ejercicio  es  de  un 
72,5%  del  personal  previsto,  superando  el  valor  meta  establecido 
(70 %). 
Indicador 1.2.” Vehículos tácticos” 
Descripción: Mide la relación entre el total de vehículos tácticos y la 
cantidad de vehículos tácticos en condiciones operativas dentro del 
país. 
Comentarios:  En  lo  transcurrido  del  año  el  porcentaje  promedio 
alcanzado por este indicador fue de 90%, siendo el valor meta 70%. 
 
AREA PROGRAMÁTICA: DESARROLLO PRODUCTIVO 
 
PROGRAMA:  322  ‐  CADENAS  DE  VALOR  MOTORES  DE 
CRECIMIENTO 
 
OBJETIVOS: 
  
Nombre: Desarrollo de la Industria Militar 
Descripción:  Desarrollar  políticas  activas  de  especialización 
productiva  de  corte  sectorial  en  cadenas  de  valor  consideradas 
motores de crecimiento. 
Indicador 2.1. “Producción anual de explosivos” 
Descripción: Se evalúa  la producción anual de  la P.E.S.M.A.  (Planta 
de Explosivos del Servicio de Material y Armamento). 
Comentarios:  La  producción  anual  de  explosivos  efectuada  por  
P.E.S.M.A.  tuvo  un  comportamiento  variable  a  lo  largo  del  año 
transcurrido. Durante el ejercicio se logro el valor de 1.198.880 Kgs. 
de  explosivos,  no  habiéndose  alcanzado  a  la    meta  planteada  de 
1.300.000  Kgs,  debido  a  un  período  de  caída  en  la  actividad 
económica y construcciones de obras públicas que han quedado sin 
efecto  o  pospuesto  para  el  futuro  (Obras  Viales,  Regasificadora, 
etc.). 
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AREA PROGRAMÁTICA: EDUCACIÓN 
 
PROGRAMA: 343 ‐ FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Formación, Educación y capacitación 
Descripción:  Brindar  formación  y  capacitación  en  áreas  militares 
específicas. 
Indicador 3.1. “Curso de Capacitación para Clases y Sub‐Oficiales” 
Descripción:  Es  la  relación  entre  los  participantes  del  Curso  de 
Capacitación  para  Clases  y  Sub  Oficiales  llevados  a  cabo  en  la 
E.S.O.E.  dentro  del  I.M.A.E.  y  aquellos  que  efectivamente  se 
gradúan de mencionado curso. 
Comentarios:  La  capacitación  se  realizó  acorde  a  lo  planificado,  
alcanzando el 74 % de Clases y Sub Oficiales capacitados, superando 
el valor meta establecido del 70 %. 
Indicador 3.2.  “Cadetes  realizando curso de Oficiales  en  la Escuela 
Militar” 
Descripción:  Refiere  a  la  relación  entre  la  cantidad  de  cadetes 
retenidos hasta el final del ejercicio y la cantidad de cadetes al inicio 
del ejercicio. 
Comentarios:  La  cantidad  de  cadetes  que  permanecen  en  el  año 
lectivo superó el valor meta  del 70% situándose en un 86%. 

Nombre: Contribuir al desarrollo social y educativo del país. 
Descripción:  Contribuir  al  desarrollo  social  y  educativo  del  país 
fomentando la inclusión social e igualdad de oportunidades a través 
de la educación secundaria para el personal que no ha completado 
la misma y brindar  formación media y específica para aquel  sector 
de jóvenes que así lo requieran. 
Indicador 4.1. “Jóvenes que cursan Educación Secundaria en el Liceo 
Militar” 
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Descripción: Refiere a la relación entre la cantidad de alumnos que 
permanecen en el Liceo Militar al final del ejercicio y la cantidad de 
alumnos al inicio del año. 
Comentarios:  La  cantidad  de  alumnos  que  permanecen  en  el  año 
lectivo superó el valor meta  del 90% situándose en un 96 %. 
Indicador 4.2. “Personal Subalterno que cursa Educación Secundaria 
en el Liceo Militar Extra Edad” 
Descripción:  Refiere  a  la  relación  entre  la  cantidad  de  Personal 
Subalterno que se reinsertan y permanecen en el sistema educativo 
nacional realizando bachillerato en el Liceo Militar Extra Edad hasta 
finalizar el año. 
Comentarios: La cantidad de alumnos que permanecen en el  Liceo 
Militar Extra Edad durante el año  lectivo superó el valor meta   del 
70 % alcanzando un 97,4%. 
 
 
AREA  PROGRAMÁTICA:  MEDIO  AMBIENTE  Y  RECURSOS 
NATURALES 
 
PROGRAMA:  380  ‐  GESTIÓN  AMBIENTAL  Y  ORDENACIÓN  DEL 
TERRITORIO 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Protección del Medio ambiente en jurisdicción del Ejército 
Nacional. 
Descripción:  Contribuir  a  la  preservación  y  mantenimiento  de  los 
recursos naturales en áreas bajo jurisdicción del Ejército nacional. 
Indicador 5.1. “Áreas protegidas” 
Descripción: Son las áreas a preservar bajo  jurisdicción del Servicio 
de  Parques  del  Ejército  en  Santa  Teresa,  departamento  de  Rocha. 
Para  determinar  las  mencionadas  áreas  se  toman  en  cuenta  las 
áreas de monte exótico y monte nativo.  
Comentarios:  La  protección  de  las  áreas  forestadas  bajo  la 
responsabilidad  del  Servicio  de  Parques  del  Ejército  (SE.PA.E.)  fue 
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realizada eficazmente durante  todo el  período alcanzando el  valor 
del 64 %  siendo el valor meta establecido del  61 %. 
Indicador 5.2. “Ganado en preservación” 
Descripción:  Refiere  al  ganado  cimarrón  en  preservación  bajo 
responsabilidad del SE.PA.E. 
Comentarios:  El  valor  del  indicador  fue  alcanzado  sin 
inconvenientes,  superándose  el  valor  meta  de  600  cabezas  de 
ganado. 

 
AREA PROGRAMÁTICA: REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL 
 
PROGRAMA:  420  ‐  INFORMACIÓN  OFICIAL  Y  DOCUMENTOS  DE 
INTERÉS PÚBLICO 
 
OBJETIVOS: 
 
Nombre: Información, actualización y registro de armas a través del 
Registro Nacional de Armas 
Descripción:  Mantener  el  registro  actualizado  de  importaciones, 
exportaciones, comercialización, fabricación y posesión de armas de 
fuego  y  municiones,  y  mantener  a  disposición  de  autoridades 
políticas  y  la  ciudadanía  información  relevante  contenida  en  el 
Registro de Armas. 
Indicador 6.1. “Control de guías de armas” 
Descripción:  Se  refiere  a  la  proporción  de  armas  importadas  y  las 
guías  de  posesión  de  armas  emitidas  por  primera  vez,  para  armas 
que hayan sido vendidas. 
Comentarios:  La  proporción  en  el  control  de  las  guías  y  las  armas 
importadas  ha superado el valor meta establecido del 70% con un 
valor alcanzado del 70,84%. 
Indicador 6.2. “Inspecciones realizadas” 
Descripción: Se mide  la  relación entre  las armerías y coleccionistas 
que hayan sido controlados en el ejercicio y el  total de armerías y 
coleccionistas registrados en el ejercicio.  

Rendición de Cuentas 2015 
 

INC03 UE004_Informe de Gestión‐Pág.6 
 

Comentarios:  Los  controles  se  realizaron  satisfactoriamente  y 
acorde a lo planificado superando el valor meta establecido. 
 
 
 
 
PROGRAMA: 421 ‐ SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Sistema de Información Territorial 
Descripción:  Conservar,  administrar  y  actualizar  el  sistema  de 
información  territorial,  mediante  la  producción  de  documentos 
cartográficos. 
 Indicador 7.1.  “Plan Cartográfico Nacional Departamental  a Escala 
1:750.000 (PCN750)” 
Descripción:  Presenta  el  grado  de  avance  de  la  preparación  de  la 
base cartográfica del Plan Cartográfico Nacional a escala 1:750.000 
(PCN750) y su ingreso a la Base de Datos Geográfica (BDGEO) 
Comentarios:  El  avance  de  la  preparación  de  la  base  cartográfica 
correspondiente  superó  el  valor  meta  establecido  como  objetivo 
alcanzando un valor meta a noviembre del 96%. 
Indicador  7.2.  “Plan  Cartográfico  Nacional  Departamental  a  Escala 
1:250.000 (PCN250)” 
Descripción:  Presenta  el  grado  de  avance  de  la  preparación  de  la 
base cartográfica del Plan Cartográfico Nacional a escala 1:250.000 
(PCN250) y su ingreso a la Base de Datos Geográfica (BDGEO) 
Comentarios:  El  avance  de  la  preparación  de  la  base  cartográfica 
correspondiente alcanzo el 100% con la impresión de 6 hojas. 
Indicador  7.3.  “Plan  Cartográfico  Nacional  de  Imágenes  a  escala 
1:25.000 (PCN‐i25)” 
Descripción:  Presenta  el  grado  de  avance  de  la  preparación  y 
resimbolización  correspondiente,  para  la  publicación  en  formato 
digital  e  impreso  de  la  cartografía  correspondiente  al  Plan 
Cartográfico Nacional de Imágenes a escala 1:25.000 (PCN‐i25) 
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Comentarios:  El  avance  de  la  preparación  de  la  base  cartográfica 
correspondiente alcanzo el valor meta establecido del 100% con  la 
impresión de 4 hojas.  
Indicador  7.4.  “Plan  Cartográfico Nacional  a  escala  1:25.000  (PCN‐
25)” 
Descripción:  Presenta  el  grado  de  avance  de  la  preparación  de  la 
base  cartográfica  y  resimbolización  correspondiente  para  la 
publicación  en  formato  digital  e  impreso  de  la  cartografía 
correspondiente  al  Plan  Cartográfico  Nacional  a  escala  1:25.000 
(PCN25) 
Comentarios:  El  avance  de  la  preparación  de  la  base  cartográfica 
correspondiente  cumplió  el  objetivo  establecido  del  100%  con  la 
impresión de 4 hojas. 
Indicador  7.5.  “Servicio  de  Red  Geodésica  Nacional  Activa  de 
nuestro país (REGNA‐ROU)” 
Descripción:  Presenta  el  grado  de  cumplimiento  del  servicio 
brindado  por  las  Estaciones  GNSS  de  Referencia  de  Observación 
Continua  de  la  Red  Geodésica  Nacional  Activa  de  nuestro  país 
(REGNA‐ROU). 
Comentarios:  Se  cuenta  con  23  estaciones  de  Referencia  de 
Observación continua las cuales se mantuvieron disponibles para los 
usuarios  destacando  que  de  no  ocurrir  ningún  imprevisto  se 
cumpliría con la meta establecida al fin del período. 
 
 
 
Indicador  7.6.  “Inspección  y  Mantenimiento  de  Red  Geodésica 
Nacional Pasiva de nuestro País (REGNAP‐ROU)” 
Descripción: Presenta el grado de avances del Proyecto “Inspección 
y Mantenimiento  de  la  Red Geodésica Nacional  Pasiva  de  nuestro 
país (REGNAP‐ROU). 
Comentarios:  En  la  actualidad  se  cuenta  con    100%    estaciones 
pasivas inspeccionadas y mantenidas.  
Indicador 7.7. “Densificación de la Red Geodésica Nacional Pasiva de 
nuestro Pais (REGNAP‐ROU)” 
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Descripción:  Presenta  el  grado  de  avance  del  Proyecto 
“Densificación de  la red Geodésica Nacional Pasiva de nuestro país 
(REGNAP‐ROU). 
Comentarios: Se han construido y observado 10 estaciones llegando 
al valor meta de las estaciones planificadas.  
Indicador 7.8. “Publicaciones del Servicio Geográfico Militar” 
Descripción: Presenta el número de publicaciones realizadas por el 
Servicio  Geográfico  Militar  acorde  a  los  objetivos  establecidos 
anualmente. 
Comentarios: Se ha publicado el 100% dando cumpliendo a la meta 
planteada (4 publicaciones de hojas PCN25).  
Indicador 7.9. “Reimpresión de Hojas del Plan Cartográfico Nacional 
a escala 1:50.000 (PCN50)” 
Descripción:  Presenta  el  grado  de  avance  de  la  reimpresión  de  4 
Hojas del Plan Cartográfico Nacional a escala 1:50.000 (PCN50) 
Comentarios:  Se  han  reimpreso  el  100  %  cumpliendo  con  los 
planteados (Meta 4).  
Indicador  7.10.  “Digitalización  del  Archivo  de  Fotografías  Aéreas 
(FOTOTECA) del Servicio Geográfico Militar” 
Descripción:  Presenta  el  grado  de  avance  de  la  Digitalización  del 
Archivo  de  Fotografías  Aéreas  (FOTOTECA)  del  Servicio Geográfico 
Militar. 
Comentarios:  En  la  actualidad  se  cuenta  con  10.000  archivos  de 
fotografías  digitalizados    correspondientes  al  100%  del  objetivo 
planteado. 

 
AREA PROGRAMÁTICA: SEGURIDAD PÚBLICA 
 
PROGRAMA: 461 ‐ GESTIÓN DE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Apoyo a gestión de la privación de libertad 
Descripción:  Apoyo  a  la  Gestión  de  la  Privación  de  libertad  a 
requerimiento  del  Mando  Superior  y  de  acuerdo  a  la  normativa 
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habilitante,  mediante  la  ejecución  de  la  guardia  perimetral  de 
establecimientos carcelarios. 
Indicador  8.1  "Fugas  dentro  del  perímetro  bajo  jurisdicción  del 
Ejército Nacional” 
Descripción:  Se  refiere  a  la  cantidad  de  fugas  de  establecimientos 
carcelarios bajo jurisdicción exclusiva del Ejército Nacional. 
Comentarios:  La  cantidad  de  fugados  de  los  establecimientos  se 
encuentran dentro de  los niveles más bajos de  las previsiones que 
son del 1,6 en base mil. A  la  fecha el número de  fugas que se han 
producido alcanza el valor de 0,58 en base mil.   

 
 
PROGRAMA:  463  ‐  PREVENCIÓN  Y  COMBATE  DE  FUEGOS  Y 
SINIESTROS 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Prevención y combate de fuegos, siniestros y otros apoyos 
a la comunidad 
Descripción:  Desarrollar  tareas  preventivas  y  operativas  ante 
diferentes situaciones de emergencias. 
Indicador  9.1.  “Actividades  de  apoyo  a  la  comunidad  ante  fuegos, 
siniestros y otras emergencias” 
Descripción: Es el porcentaje de apoyo a la comunidad cumplidos en 
función de las solicitudes recibidas. 
Comentarios:  Encontrándose  con  un  incremento  sustancial  de  un 
54% en  los apoyos  realizados en  referencia al  ejercicio anterior,  la 
respuesta  brindada  por  el  Ejército  Nacional  ante  situaciones 
adversas alcanzó al 100% de las solicitudes recibidas. 

AREA PROGRAMÁTICA: SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 
 
PROGRAMA: 480 ‐ EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA EXTERIOR 
 
OBJETIVOS:  
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Nombre:  Contribuir  al  mantenimiento  de  la  paz  y  seguridad 
internacional 
Descripción:  Contribuir  al  mantenimiento  de  la  paz  y  seguridad 
internacional  mediante  el  apoyo  a  las  Operaciones  de 
Mantenimiento  de  la  Paz  de  ONU  y  en  tareas  de  asistencia 
humanitaria. 
Indicador  10.1.  “Efectivos  del  Ejército  Nacional  en  M.O.P. 
(contingente)” 
Descripción:  Incluye efectivos del Ejército Nacional participando en 
Misiones de Paz de ONU y otras donde el país  tiene contingentes, 
Observadores Militares y Staff de Estado Mayor desplegado en esos 
países. 
Comentarios:  Se  cumplió  con  el  Objetivo  ya  que    el  número  de 
efectivos  desplegados  equiparó  las  necesidades  previstas  en  las 
Áreas  de  Misión;  se  produjo  una  disminución  en  la  cantidad  de 
efectivos  desplegados  que  obedeció  a  una  reducción  establecida 
por  las  Naciones  Unidas  en  el  Contingente  de  Haití  debido  a  la 
evolución política existente en dicho País.  
Indicador  10.2.  “Efectivos  del  Ejército  Nacional  en  M.O.P.  (No 
contingente)” 
Descripción:  Incluye  efectivos  del  Ejército  Nacional  en  oficinas  de 
DPKO,  Observadores  Militares,  Estado  Mayor,  grupo  COE,  etc., 
desplegados  en Misiones  Operativas  de  paz  de  ONU  y  otras  a  las 
que Uruguay no aporta contingentes. 
Comentarios: Este indicador se cumplió acorde a lo establecido.  
 
 

III. Evaluación global de la gestión 2015 
 

Los  lineamientos  que  se  siguieron  fueron  los  impuestos  por  la  propia 
Misión,  los  que  fueran  encomendados  por  el  Mando  Superior  y 
dispuestos por el Señor Comandante en Jefe del Ejército.  
Como es notorio y endémico, la Institución se vio obligada a emplear los 
fondos  de  ONU  como  la  única  alternativa  a  su  alcance  para  cubrir 
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necesidades  no  contempladas  en  el  Presupuesto,  tanto  en 
Funcionamiento como en Inversión. 
La evaluación global de  la gestión muestra una tendencia progresiva de 
la pérdida de  las capacidades para el cumplimiento eficaz de  su Misión 
en virtud de la falta de recursos económicos.  
Con  respecto  al  cumplimiento  de  los  objetivos  establecidos  en  los  9 
programas que  integra esta Unidad  Ejecutora,  cúmpleme  informar que 
los  mismos  han  sido  alcanzados  con  diversos  niveles  de  aprobación 
condicionados  por  los  aspectos  presupuestales  mencionados 
anteriormente.  

 
 

IV. Principales desafíos para el 2016 
Esta  Unidad  Ejecutora  enfrentará  los  desafíos  que  a  continuación  se 
detallan: 

 
i. Cumplir con  los Objetivos Estratégicos, debido a recortes de  los 

recursos  asignados  en  el  futuro Presupuesto  2015‐2019  ya que 
no se contemplan los solicitados por la Fuerza en la elevación de 
las propuestas de la Ley de Presupuesto.  
Debido  a  ello,  se  deberá  reiterar  en  el  año  la  solicitud  de 
refuerzos de crédito, de manera de poder cubrir  las deficiencias 
que  ya  son  estructurales  en  la  Fuerza  para  atender  la 
actualización  y  avance  en  otras  áreas,  como  ser  la  del 
equipamiento. 

ii. Se  continuará  procurando  disminuir  progresivamente  aquellas 
actividades  que  desnaturalizan  el  propósito  fundamental  de  la 
Fuerza  y  que  no  están  contempladas  en  los  rubros 
presupuestales. 

iii. Se  continuará  con  las  obras  necesarias  para  el  asentamiento 
definitivo  de  las  unidades  trasladadas  de  manera  que  se 
consolide  la  reorganización  iniciada  con  la  finalidad de mejorar 
las  capacidades  de  la  fuerza  y  racionalizar  los  activos  fijos 
considerando la presencia territorial.  
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iv. Lograr  una  estructura  presupuestal  de  gasto  equilibrada  que 
permita funcionar a la Fuerza sin fondos extra presupuestales, en 
virtud de que los mismos se verán disminuidos por la finalización 
de  la  misión  establecida  por  Naciones  Unidas  para  el 
Contingente de Haití. 

v. Obtener  los  recursos  presupuestales  necesarios  para 
Funcionamiento  e  Inversiones,  a  pesar  de  que  la  actual  Ley  de 
Presupuesto  quinquenal  establece  un  recorte  de  los  mismos 
buscando  hacer  conciencia  de  su  necesidad  de  manera  que 
permita el adecuado cumplimento de las  Misiones establecidas 
para el Ejército Nacional en la Ley de Defensa. 

vi. Mejorar la eficiencia en la gestión de los recursos financieros. 
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Informe de Gestión 2015 
 
Inciso: 03 ‐ Ministerio de Defensa Nacional 
UE: 018 – Comando General de la Armada 
 
 Desempeño del año 2015 
 
AREA PROGRAMÁTICA 6: DEFENSA NACIONAL 
 
PROGRAMA: 300 ‐ DEFENSA NACIONAL 
 
OBJETIVOS: 
 
Nombre:  Emplear  el  Poder  Naval  con  capacidad  para  repeler  una 
agresión  militar  externa  en  legítima  defensa,  así  como  contra  las 
organizaciones criminales que operen en y desde el mar. 
 
Descripción: Mantener las Unidades alistadas, con su dotación orgánica, 
capacitadas  y  adiestradas,  optimizando  los  apoyos  logísticos  para 
recuperar algunas capacidades básicas degradadas o perdidas y atender 
las tareas impuestas en condiciones normales. 

a. Presencia de buques en aguas jurisdiccionales nacionales y otras 
áreas de interés 

La presencia de una  fuerza naval  constituye un elemento único y  clave 
de  la  capacidad  del  Estado  en  demostrar  interés  sobre  los 
acontecimientos que suceden en el mar, y  traduce el vínculo  territorial 
de la autoridad marítima del Estado, siendo esencial para la articulación 
con  los  demás  intervinientes  nacionales  en  los  espacios  marítimos 
respecto, el resguardo de la frontera marítima y de los recursos del mar. 
Permite el ejercicio continuo de la autoridad del Estado en el mar, por la 
afirmación del  derecho  interno  y del  derecho  internacional,  generando 
así  un  ámbito  marítimo  seguro  en  nuestros  espacios  marítimos  y 
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dominios conexos.La movilidad de  las  fuerzas que operan en el mar en 
combinación  con  la  versatilidad  en  la  composición  de  la  fuerza  naval, 
desde las unidades que operan en forma individual hasta en formación, 
brindan  la  flexibilidad  necesaria  para  adaptar  la  presencia  del  Estado 
según las circunstancias lo requiera.  
 
Medidas y resultados: la Armada navegó 247 días, no alcanzando la meta 
establecida.  La  magnitud  de  las  averías  imprevistas  en  algunos  de  los 
buques de mayor porte,  impidieron  cumplir  con  la meta  trazada. Cabe 
agregar  que  más  allá  que  el  valor  se  puede  evaluar  dentro  del  rango 
meta, el mismo es bajo en correspondencia directa con los bajos niveles 
del  alistamiento  de  la  flota,  principalmente  debido  a  las  serias 
limitaciones  del material  que  presentan  las  unidades  con  promedio  de 
50 años de servicio activo. En suma, los resultados obtenidos están muy 
por debajo de  los óptimos para una Fuerza Naval  (13 unidades), dando 
un promedio para cada Buque de 21 días al año o 1.7 días al mes (no se 
incluyó el ROU Capitán Miranda lo que aumentaría el magro nivel). 
 

 
 
 
 

Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Presencia  de 
buques  en 
aguas 
jurisdiccionales 
nacionales  y 
otras  áreas  de 
interés 

∑ Días  navegados  en 
AJN  por  diferentes 
buques de la Armada 
Nacional  y  otras 
áreas  de  interés 
(Atlántico  Sur, Aguas 
Antárticas, etc.) 

200 
días 

265 
días  247 días  X 
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Figura 1 – Días de Mar en el año. 

b. Actividad Operativa de Fuerza de Superficie:  

La  actividad  operativa  de  la  Fuerza  Superficie  está  directamente 
relacionada  con  su  condición  de  alistamiento  operativo  (condiciones 
estándares  de  seguridad  y  desempeño).  Los  criterios  de  evaluación  se 
hacen  respecto  al  estado  del  material,  al  grado  (cualitativo)  de 
entrenamiento  de  la  tripulación,  al  nivel  de  puestos  dotados  (grado 
cuantitativo de la tripulación), y nivel de los abastecimientos disponibles 
para  que  la  unidad  pueda  operar  (en  forma  adecuada  y  sostenida). 
Dependiendo  del  tipo  de  misión  o  tarea,  los  niveles  exigibles  pueden 
variar.  

Medidas  y  resultados:  se  estableció  como  medida  de  la  actividad 
operativa de  la  Fuerza de Superficie el  número  total de millas  náuticas 
navegadas.  No  se  estableció  meta,  ya  que  no  se  tenía  un  valor  de 
referencia  actualizado.  Esta  es  una  medida  que  permite  comparar 
linealmente con los estándares que tienen otras Fuerzas Navales a nivel 
internacional. Se navegaron 25.415 millas en el 2015. Considerando que 
son 13 los buques disponibles, el promedio es de 1.965 millas anuales. 

Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 

Meta 
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Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 

Meta 
Millas 
Náuticas 
Navegadas 

Total  de  millas 
náuticas navegadas  20000  0  25415   

c. Actividad Operativa de Fuerza Aeronaval. 

La  actividad  operativa  de  la  Fuerza  Aeronaval  está  directamente 
relacionada  con  disponibilidad  y  condición  de  alistamiento  de  las 
aeronaves.  Para  el  caso  de  las  aeronaves,  los  altos  parámetros  de 
seguridad exigidos en  las condiciones de alistamiento de  las aeronaves, 
condicionan aún más su grado de operación 

Medidas  y  resultados:  se  estableció  como  medida  de  la  actividad 
operativa de  la Fuerza de Aeronaval el número total de horas de vuelo. 
Cabe  destacar  que  las  tripulaciones  deben  cumplir  con  un  mínimo  de 
horas  de  vuelo  para  estar  en  condiciones  (calificados)  de  operar  la 
aeronave asignada para la misión con seguridad. Se cumplieron con  715 
horas de vuelo, superando el valor base (por error no se estableció valor 
meta). . El no operar degrada también la calificación de las tripulaciones. 

 

 

Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Horas 
de 
Vuelo 

Total  de  horas  de  vuelo 
realizadas  713  0  715   

d. Actividad Operativa de los tres Componentes de la Armada:  
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Las  tareas  encomendadas  a  la  Armada,  hacen  que  la  misma  sea  muy 
diversificada  en  sus  funciones,  y  por  lo  tanto  tiene  capacidades  muy 
versátiles  para  atender  las  responsabilidades  específicas  como 
componente  de  las  Fuerzas  Armadas  que  contribuye  con  el  Poder 
Nacional en el ámbito externo, sino también además para  llevar a cabo 
actividades  “No  Militares”,  principalmente  vinculadas  con  el  orden  y 
seguridad en el mar y faja costera, así como también aquellas actividades 
que  contribuyen  directa  e  indirectamente  al    desarrollo  del  Uruguay 
Marítimo. Todo esto conlleva a que cualquier actividad que se desarrolle 
en el mar, en su cadena de valor,  la Armada esté presente. Es por esto 
que  cuenta  con  un  Componente  de  Superficie,  un  Componente 
Subacuático, un Componente Aeronaval y un Componente Terrestre. En 
el  2015  se  estableció  un  nuevo  indicador  como  forma  de  comenzar  a 
evaluar  la  actividad operativa  desarrollada por  todos  sus  componentes 
para cualquiera de las tareas encomendadas. 

Medidas  y  resultados:  se  estableció  como  medida  de  la  actividad 
operativa  al  número  de  días  que  las  unidades  orgánicas  de  los 
componentes fueron  destacadas en misión (operaciones o ejercicios). Se 
alcanzaron  los  290días,  no  cumpliendo  con  la  meta  trazada.  La  baja 
actividad de las fuerzas de superficie no prevista por causa de avería del 
material no permitió cumplir con la planificación anual. 

Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Unidades 
orgánicas 
destacadas 
en  Misión 
(operacione
s  o 
ejercicios) 

∑    días  de  misión 
(destacados fuera de 
base) 

320 
días 

320 
días  290días  X 
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e. Estado  de  alistamiento  del  material  de  los  medios  flotantes 
(buques y embarcaciones):  

La capacidad de operación que tiene un buque para realizar las misiones 
o  funciones  para  la  cual  ha  sido  organizado  o  diseñado,    están 
directamente  relacionadas  con  las  condiciones  en  que  se  encuentre  su 
material. Las condiciones referidas al material abarcan diferentes áreas, 
como  ser  casco,  superestructura,  cubierta,  propulsión  y  gobierno, 
electricidad y servicios, equipamiento electrónico, armamento, etc. Uno 
o  varias  averías  pueden  generar  condiciones  que  limitan  en  diferentes 
grados  la  operativa  del  buque.  Las  condiciones  de  alistamiento  del 
material la clasificamos en cuatro niveles. 
1. Completamente  Lista  (C1):El  material  se  encuentra  en  buenas 

condiciones. 
2. Sustancialmente  Lista  (C2):El  buque  tiene  deficiencias menores  en 

algunas  de  áreas  del  material,  no  obstante  estas  deficiencias 
menores no limitan poder cumplir con eficacia la tarea para la cual 
fue alistada. 

3. Marginalmente  Lista  (C3):El  buque  tiene  deficiencias  mayores  del 
material  en  una  o más  áreas,  las  cuales  aunque  no  le  impidan  la 
movilidad, le incapacitan poder Operar con SEGURIDAD.  

4. No Lista (C4):El buque se encuentra fuera de servicio (además de las 
fallas  del  material,  puede  incluir  razones  de  mantenimiento, 
entradas a dique, etc.) 

 

Medidas  y  resultados:  este es  un  indicador nuevo,  que  se  le  cambió  la 
forma de medición, por tanto no se tiene valor de referencia. De todas 
formas  el  resultado  obtenido  de  solo  el  16%  es  muy  concluyente, 
dejando en evidencia el bajo nivel de alistamiento que tiene el material, 
por  tanto  impacta  en  las  capacidades  operativas  de  las  Fuerzas  de 
Superficie.  
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Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Alistamiento 
del Material 

Promedio  de  días 
que medios flotantes 
(buques  y 
embarcaciones)  se 
encuentran  en  un 
estado  de 
alistamiento  del 
material  satisfactorio 
para el cumplimiento 
de su misión. 
(∑  días  que  cada 
Buque  estuvo  en  C1 
o  C2  /  (∑  de  buques  
x 365días ) x 100 

S/D  S/D  16%  N/A 

 

No se cumplió con la meta establecida de mantener alistado los 365 días 
del  año  con  capacidad  SAR,  Seguridad  Portuaria  y  prevención  de  la 
contaminación al menos: 

 1 embarcación  tipo  44/PS  como mínimo en Área  II  (Río 
Uruguay = 707 mn2) 

 2  embarcaciones  tipo  44/PS  como  mínimo  en  Área  III 
(Río de la Plata= 4634 mn2) 

 1 embarcación tipo 44/PS en Mar Territorial Área IV (faja 
costera de 12 mn del frente Oceánico) 

 1  embarcación menor  (bote  neumático  o  semirrígido  – 
RIB) como mínimo, por destacamento o Sub‐Prefectura. 

 

f. Mantenimiento en Diques.  

Rendición de Cuentas 2015 
 

INC03 UE018_Informe de Gestión‐Pág.8 
 

El  ciclo  operativo  de  los  buques  tiene  diferentes  etapas,  una  de  ellas 
responde  al  mantenimiento  en  el  período  de  dique,  en  el  cual 
normalmente  se  realizan  comprobaciones  de  diferentes  sistemas, 
trabajos  preventivos  y  correctivos,  orientados  a  mantener  las 
condiciones seguras de navegación y prevenir su deterioro normal por la 
propia acción del ambiente marino. Sin esta etapa elemental,  la cual se 
cumple  en  forma  periódica  (2,5  años  para  buques  de  casco  de metal), 
quedaría  inconcluso  el  alistamiento.  Ejemplo  la  demora  del  ingreso  a 
dique  para  reparación  de  la  única  Fragata  existente  por  una  avería 
puntual,  o  por  un  retraso  en  su  cronograma  de  mantenimiento 
programado,  podría  tener  connotaciones  estratégicas.  De  la  misma 
forma  puede  también  repercutir  en  otras  áreas  de  interés  estratégico, 
como mantener  la presencia permanente en el Continente Antártico, si 
la  Base  Artigas  no  contara  con  el  sostenimiento  logístico  que  realizan 
anualmente los Buques de la Armada. Por otra parte, la disponibilidad de 
estos  servicios  asociados  básicos  permite  aspirar  a  cierta  libertad  de 
acción  operativa,  condición  sine  qua  non  para  una  Fuerza  que  tiene 
valoración  estratégica.  Esta  libertad  de  acción  operativa  está 
estrechamente  relacionada  con  el  sostenimiento,  capacidad  para  que 
una  Flota  permanezca  en  estación  (un  tiempo  en  determinado  lugar). 
Una Flota que pretenda alistar rápidamente para un gran esfuerzo o un 
evento  inesperado,  deberá  contar  con  ciertas  capacidades  alistadas  de 
ante mano.  

Medidas y resultados: se ingresaron 3 buques (ROU 26 “Vanguardia”;  la 
ROU 10 “Colonia”;  la ROU 01 “Uruguay”) para mantenimiento y 1 para 
reparación mayor (ROU 20), cumpliéndose así la meta trazada para 2015. 
Cabe destacar que la meta no llega a cumplir con la demanda necesaria 
que  tienen  el  actual  estado  de  los  buques  de  la  Armada.  El  ROU04 
General  Artigas  y  ROU  22OYARVIDE  no  pudieron  ingresar  a  dique,  y 
fueron  reprogramados  para  hacerlo  en  el  2016  con  todas  las 
repercusiones operativas que eso conlleva. Esta situación fue propiciada 
por  la  compleja  coyuntura  que  tienen  los  diques  nacionales.  Esta 
situación  es  debido,  en  primer  lugar,  a  la  necesidad  generar  los 
proventos necesarios para mantener los salarios de la actual plantilla de 
trabajo, que fue significativamente ampliada en el 2012 en 104 puestos 
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(>  100%).  Si  bien  estos  funcionarios  fueron  ingresados  para  operar  la 
Unidad  de  producción  en  el  área  de  la  de  Construcción Naval,  ésta  no 
estuvo  produciendo  durante  el  2015.  En  segundo  lugar,  debido  a  la 
complejidad  de  la  reparación  mayor  del  ROU  “Capitán  Miranda”,  que 
llevó  a  extender  significativamente  la  ocupación  prevista  (más  de  1 
año)en el Dique Mauá; y a requerir mayor número de horas hombre de 
las plantillas de trabajo de sus funcionarios.  

Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Mantenimient
o en Diques 

Número  de  buques 
de  la  Armada  que 
fueron  ingresados  a 
dique  para 
mantenimiento  de 
la obra viva 

3  3  4   

 
Con  respecto  al  mantenimiento  y  reparación  de  las  embarcaciones  en 
dique, se ingresaron 3 de las 5 que era requerido, y cumpliendo la meta 
prevista de avanzar en un 60% de los trabajos previstos.  
 

g. Gestión del Capital Humano 

La  gestión del  capital  humano es un producto  intermedio  fundamental 
para  mejorar  los  resultados  de  desempeño  de  la  organización.  Esta 
calidad  está  estrechamente  relacionada  a  la  inherente  mejoría  en  la 
calidad de la captación de los ingresos que son la entrada al sistema, así 
como la mejoría de los procesos internos en lo que respecta a las áreas 
de  administración  y  enseñanza  (formación,  capacitación  y 
adiestramiento).  Estos  procesos  internos  se  diferencian  cuando  son 
aplicados al Personal Superior o al Personal Subalterno.  

Medidas y resultados para Personal Superior: se estableció un indicador 
para  evaluar  cómo  se  va  adecuando el  número de  cuadro de oficiales, 
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considerando  los  números  de  altas  (de  Cuerpo  Comando  y  otros)  y  el 
número  de  bajas  (incluye  retiros  obligatorios  y  voluntarios,  así  como 
bajas)  que  se  producen  un  año.  En  el  cierre  de  2015  el  cuadro  de 
Oficiales  lo  conformaban  542  Oficiales,  alcanzando  el  rango  meta 
establecido.  Pero  la  lectura  del  indicador  confirma  la  tendencia  en    la 
reducción del cuadro de Oficiales de la Armada, principalmente en lo que 
respecta al Cuerpo Comando (egresados de la Escuela Naval). En el 2008 
este cuadro lo conformaban 705 Oficiales, el cual ha tenido una pérdida 
real (diferencia entre egresos e ingresos) de 207 oficiales.  Esta tendencia 
a  la  baja  se  ha  profundizado  en  el  período  2010‐2015,  teniendo  un 
promedio  de  disminución  de  34  oficiales  por  año.  En  números 
porcentuales,  la  reducción  representa  el  41,6  %  del  cuadro  actual. 
Considerando  que  lleva  4  años  formar  un Oficial  de  Cuerpo  Comando, 
esta tendencia a la baja no se espera poder detenerla hasta el año 2020 
–la proyección muestra   un número próximo a 400 Oficiales de Cuerpo 
Comando‐  si  se mantienen  las  condiciones actuales  (contexto  interno y 
externo).  No  se  ha  considerado  para  este  análisis,  que  impacto  que 
tendrá el cambio en el sistema de retiro de los Oficiales de las FFAA. Esto 
evidencia  que  la  situación  es  crítica,  si  consideramos  que  el  Personal 
Superior representa la estructura vertebral de la organización, y  revertir 
esta tendencia no va ser posible en el corto  plazo.  

 

Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta  

Dotación 
Personal 
Superior 

Nº  total  de  Personal 
Superior  en  cuadros  al 
finalizar el año. 
Fórmula:  Dotación  al 
31/12 año T + ∑ ingresos 
anual ‐ ∑ egresos anual 

560  536  542   
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Figura 2 – Evolución del Cuadro Oficiales de Cuerpo Comando. 
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Figura  3  –  Proyección  de  la  evolución  del  Cuadro  Oficiales  de  Cuerpo 
Comando. 
 
Medidas  y  resultados para  Personal  Subalterno:  el  Personal  Subalterno 
tiene un régimen de contratación,  lo que hace que el sistema tenga un 
mayor flujo de altas y bajas. Por tanto a través de un índice de rotación 
se puede evaluar el resultado de la gestión que se realiza con el Personal 
Subalterno.  Este  índice  permite  identificar  problemas  de  insatisfacción 
laboral entre los tripulantes o deficiencias en los procesos de selección y 
contratación, entre otros. Durante 2014 se alcanzó una taza de rotación 
del 15,2 % anual, siendo la más alta de los últimos 5 años. Esta altísima 
taza  de  rotación  impacta  sensiblemente  en  cualquier  organización  que 
pretenda tener buenos parámetros de eficacia, ya que la experiencia y la 
continuidad  son  valores  fundamentales  por  el  tipo  de  tareas 
monopólicas  que  realiza  la  Armada,  para  las  cuales  debe  formar  y 
capacitar  integralmente  a  su  gente  tomando  en  cuenta  su  especifidad. 
En este mismo sentido,  la mayor rotación se genera en  las unidades de 
línea, lo que impacta sensiblemente en los bajos niveles de cualificación 
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de las dotaciones, y en definitiva en la capacidad de actuación de dichas 
unidades.  Esto deja en  evidencia que la Armada en materia de Personal 
Subalterno también se está enfrentando a un gran desafío, y para ello se 
propuso  reducir  paulatinamente  este  índice,  alcanzando  un  13,8  % 
cumpliendo  la  meta  propuesta  de  estar  por  debajo  del  14%    para  el 
2015. Pese a que la capacidad de retención mejoró un punto porcentual 
respecto  al  año  anterior,  el  nivel  de  rotación  sigue  siendo 
extremadamente  alto,  profundizándose  la  pérdida  del  personal  con 
elevada capacitación. 

 

 

Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Tasa  de 
Rotación 
del 
Personal 
Subalterno 

Relación  entre  los 
ingresos y egresos del 
personal  subalterno 
de  la  organización. 
Fórmula: 
[(A+D)/2x100]/[(F1  + 
F2)/2] 
A:  Nro.  total  personal 
contratado 
D:  Total  person
desvinculadas 
F1:  Nro.  Personal    (al 
01/ENE) 
F2:  Nro.  Personal  (al 
31/DIC) 

15,2%  14%  13,8%   

Como  complemento  a  la  lectura  de  este  resultado  se  estableció  un 
indicador para evaluar la eficiencia que tiene la organización para ocupar 
las vacantes legales asignadas al Personal Subalterno. El valor alcanzado 
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fue  de  un  promedio  anual  de  130  vacantes  no  cubiertas,  mejorando 
significativamente el valor meta, lo cual representa un valor satisfactorio 
considerando que existe un alto índice de rotación (2 efectivos por día) y 
que  los  procesos  administrativos  y  de  capacitación  de  las  escuelas  de 
formación  tienen  una  demora  insalvable.  Esto  evidencia  que 
manteniendo  el  nivel  de  ingresos  y  mejorando  el  índice  de  rotación, 
también se podrá mejorar el promedio da vacantes no cubiertas.   

Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Dotación 
Personal 
Subalterno 

Promedio  anual  de 
vacantes no cubiertas  220  215  130   

En el siguiente gráfico se puede apreciar los valores en cuanto al número 
de  ingresos de Personal  Subalterno de  los últimos años. Esto evidencia 
que  se  están mejorando  los  procesos  de  Gestión  del  Capital  Humano, 
siendo el 2015 el mejor resultado obtenido con 645 ingresos.  

 
Figura 4 – Total de ingresos anuales de Personal Subalterno 

Otros resultados relevantes: 
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 Se cumplió con  la meta de vestir  a  toda  la  fuerza con un único 
uniforme  (pixelado),  mejorando  sensiblemente  la  carencia  que 
se  tenía  en  este  sentido,  fortaleciendo  esto  tanto  el  aspecto 
formal como el aspecto moral del personal de la Armada    

h. Gestión Administrativa y Financiera 

Es un producto  intermedio fundamental para mejorar  los resultados de 
desempeño  de  la  organización.  Está  relacionado  con  los  procesos 
necesarios  para  el  Desarrollo  de  Fuerza,  su  Concepción  Estratégica, 
determinar la Doctrina de Empleo, como se organiza estructuralmente, y 
la forma en cómo se gestiona financieramente. 
 Planificación Estratégica: se realizó la planificación estratégica como 

base para  los  requerimientos de  la  Ley de Presupuesto.  Se  innovó 
en  la  metodología  de  trabajo,  realizando  una  interfaz  entre  la 
planificación presupuestal y la planificación operativa, donde ambas 
están  orientadas  con  un  mismo  fin,  que  no  solo  se  atiendan  las 
exigencias  o  acciones  de  corto  plazo,  sino  también  las  prioridades 
estratégicas.  Críticamente,  significó  que  la  estrategia  dio  forma  al 
presupuesto,  y  no  al  revés,  donde  la  discusión  estuvo  que 
determinar que capacidades  se necesitan desarrollar en base a  los 
cometidos.  Resultado:  el  presupuesto  asignado  por  Ley  de 
Presupuesto,  permite  a  la Armada  continuar  funcionando  con una 
capacidad “crítica”, manteniendo así el estatus quo, y recuperando 
algunas  capacidades  básicas  degradadas o  perdidas  en  los  últimos 
años. 

 Estructura  Organizacional:  Se  continuó  el  redimensionamiento  y 
reestructura  de  la  Armada  bajo  el  criterio  de  “cometidos 
homogéneos” previsto en el Plan Maestro para la redistribución de 
Unidades  Terrestres  con  asiento  en  Montevideo.  En  tal  sentido 
quedó pendiente la finalización de la construcción de la cocina y el 
comedor de  la Base Naval  del Área de Puerto.  Se  transfirieron  los 
créditos para continuar la obra en el 2016. 

 Gestión Financiera: se tomaron varias medidas como forma de dar 
trasparencia y mejorar los procesos de gestión pública. Para ello se 
creó la Dirección General de Finanzas de la Armada (DIGFA).  

Rendición de Cuentas 2015 
 

INC03 UE018_Informe de Gestión‐Pág.16 
 

Resultado:  se mejoró el  nivel  de  ejecución,  alcanzando un 98,2 %, 
habiendo  sido  la  mejor  ejecución  de  los  últimos  5  años  como 
demuestra el  gráfico  siguiente,  al mismo  tiempo que  se  redujeron 
sensiblemente el número de  compras,  siendo 733 en el 2014 y de 
533 en el 2015. 
 

 
Figura  5  –  Evolución  de  la  ejecución  presupuestal  en  el  período 
quinquenal 
 

Nombre: Proteger los recursos estratégicos 

Descripción:  Proteger  y  controlar  las  actividades  de  investigación  y 
explotación  de  los  recursos  estratégicos  del  mar  y  su  infraestructura 
crítica que se encuentra u opera en jurisdicción de la Armada. 

a. Protección de Infraestructuras Críticas 

Las  medidas  de  protección    aplicadas  a  los  puertos,  instalaciones 
marítimas,  y  otras  infraestructuras  críticas,  que  tienen  como  objetivo 
dificultar cualquier acción violenta realizada por grupos organizados, ya 
sea por el uso y aprovechamiento del dominio marítimo y el sistema de 
transporte  marítimo  como  forma  de  infringir  un  daño  físico  o  de 
afectación  a  los  recursos  marinos  estratégicos.  Esta  tarea  incluye  la 
preparación,  la  planificación  de  planes  y  ejecución  de  ejercicios,  y  los 
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esfuerzos  iniciales  de  recuperación  si  se  producen  ataques.  Este 
producto  está  asociado  a  un  nuevo  objetivo  estratégico  determinado 
para  el  período  2015‐2019,  principalmente  como  resultado  de  la 
operación  de  Instalaciones  Offshore  para  la  prospección  y  posible 
explotación  del  petróleo  en  nuestra  plataforma  continental,  y  en  el 
marco de los Objetivos Estratégicos Nacionales establecido por la Política 
de Defensa Nacional.  

Medidas y resultados: se ha establecido cuantificar en horas hombre los 
esfuerzos realizados en lo que respecta a la planificación y ejecución de 
ejercicios orientado a la recuperación de recintos portuarios. El resultado 
obtenido fue de 200 horas hombre superando la meta establecida. Cabe 
agregar  que  este  es  un  nuevo  indicador  y  no  se  tiene  valores  de 
referencia para establecer evaluaciones  concluyentes. Por otra parte  la 
Armada  se  encuentra  recién  en  el  proceso  de  generar  doctrina  para 
desarrollar  medidas  de  protección  y  recuperación  de  infraestructura 
crítica.  Un  paso  fundamental  es  poder  desarrollar  una  evaluación  de 
riesgo  a  través  de  la  determinación  de  escenarios  probables,  que 
permitan conocer  las amenazas y vulnerabilidades, para poder orientar 
los  esfuerzos  (actividades  de  sensibilización,  de  tareas  rutinarias  de 
vigilancia, de operaciones de seguridad y respuesta, etc.), que aún no se 
ha dado, por lo tanto no se ha determinado que infraestructura marítima 
tiene un índice de “bajo, medio o alto riesgo”. 

 

Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Met
a 

Protección  de 
Infraestructura
s Críticas 

Horas  hombre 
dedicadas  a  la 
protección  de  la 
Infraestructura 
Marítima  de  alto 
riesgo. 

0  100  200   
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Nombre: Control y Vigilancia de las Aguas de Jurisdicción Nacional 

Descripción:  Minimizar  la  ocurrencia  de  actividades  que  violan  la 
normativa  nacional  e  internacional  vigente,  así  como  otras  actividades 
que  puedan  producirse  en  perjuicio  de  los  intereses  nacionales, 
mediante  la  optimización  de  la  vigilancia  y  respuesta  correspondiente 
con  los medios de superficie, aéreos y  terrestres disponibles, operando 
con el apoyo de sensores, sistemas de  información e  inteligencia naval, 
integradas como un sistema de conocimiento del entorno marítimo. 
 
Los derechos y obligaciones de un Estado que tiene respecto a sus aguas 
jurisdiccionales  son  de  resguardo  de  la  soberanía,  mantenimiento  del 
orden y aprovechamiento de los recursos; y no se pueden garantizar sin 
un  debido  control.  A  través  de  los  siguientes  resultados  se  realiza  la 
evaluación    desempeño  con  respecto  a  la  capacidad  de  vigilancia  y 
respuesta que tiene la Armada.  

a. Conocimiento del panorama de superficie del Entorno Marítimo  

Mantener  la  calidad  del  conocimiento  situacional  de  los  buques  y 
embarcaciones  que  operan  en  nuestro  entorno  marítimo  sobre  una 
arquitectura de  información en  red, permite obtener una  clara  ventaja  
para  el  empleo  oportuno  de  las  fuerzas  navales  para  la  protección  y 
ordenamiento  de  nuestras  Aguas  de  Jurisdicción  Nacional  (AJN).  Una 
forma  de  evaluar  dicha  capacidad  fue  relevar  el  número  de  buques  y 
embarcaciones  que  operan  diariamente  al  mismo  tiempo  en  nuestras 
Aguas de Jurisdicción Nacional. Con estos resultados se busca establecer 
los  indicadores  de  tendencias  a  largo  plaza  de  la  actividad  marítima 
diaria  que  tiene nuestras AJN,  y  al mismo  tiempo  evaluar  la  capacidad 
que  tiene  la Armada para poder presentar el panorama de superficie  y 
conocer lo que está sucediendo en nuestro entorno marítimo. El contar 
con  más  y  moderna  tecnología  en  las  plataformas  propias  (buques  y 
aeronaves) así como en tierra con mejor equipamiento de detección y de 
tecnologías de la información, permitirá ampliar la información que llega 
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al  centro  de  información  marítima,  desde  donde  se  monitorea  la 
actividad  marítima.  Este  es  una  medida  fundamental  para  ejercer  la 
vigilancia de las AJN. 

Medidas  y  resultados:  el  promedio  anual  de  los  registros  máximos 
alcanzados  diariamente  se  comenzó  a  llevar  sistemáticamente  a  partir 
del  2016.  El  número que  se  tiene  registrado como  cantidad de buques 
que    operan  en  un  mismo  día  es  de  215.  Cabe  destacar  que  estos 
registros se realizan a través de los sistemas automático de información 
que poseen los propios buques, y no a través de sensores propios.  

 

Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Conocimient
o  del 
panorama  de 
superficie  del 
Entorno 
Marítimo 

Cantidad  de  buques 
y  embarcaciones 
promedio  que 
operan  diariamente 
en  nuestro  entorno 
marítimo. 

300  ‐‐  215  N/A 

 

Otros movimientos registrados en AJN:  

 4.365 Buques Mercantes arribaron a los Puertos Nacionales 
 32.700 embarcaciones deportivas  y  de  recreo  (15.900  arribos  y 

16.800 zarpadas) se movilizaron en los Puertos Nacionales 
 11.000 embarcaciones pesqueras  artesanales  se movilizaron en 

los Puertos Nacionales.  
 6.283  movimientos  se  registraron  (3.888  aguas  arriba  y  2395 

aguas abajo) por el canal Martín García – Río de la Plata superior 

b. Identificación de Buques Sospechosos 

Rendición de Cuentas 2015 
 

INC03 UE018_Informe de Gestión‐Pág.20 
 

Identificar  buques  sospechosos  está  asociado  con  la  capacidad  de  la 
Armada de conocer lo que sucede en nuestro entono marítimo. Tener la 
capacidad  de  presentar  el  panorama  de  superficie  (indicador  anterior)  
en  donde  aparecen  cientos  de  buques  y  embarcaciones,  no  significa 
tener  la  capacidad  de  conocer  exactamente  qué  tipo  de  actividad  está 
desarrollando cada uno. Para ello la Armada monitorea los movimientos 
de  los  buques  desde  tierra,  y  va  cotejando  la  información  que  tiene 
disponible  con el  comportamiento de  sus movimientos.  Esté  análisis  le 
permite  determinar  si  existe  un  buque  con  un  patrón  de 
comportamiento  anormal,  para  lo  cual  se  activa  un  protocolo  (puede 
terminar  en  una  respuesta  desplegando medios)  para  investigar  si  ese 
comportamiento responde a un buque que se encuentra contraviniendo 
alguna disposición legal o amenacen los intereses nacionales. 

Medidas  y  resultados:  Se  registraron  7  casos,  pero  por  ser  un  nuevo 
indicador  planteado  para  el  PEG  2015‐2019  no  se  poseen  datos  que 
hayan  sido  relevados  sistemáticamente  durante  todo  el 
2015.Considerando que el objetivo es desarrollar  la capacidad de poder 
identificar  los  patrones  anormales,  monitoreando  los  movimientos  en 
tiempo real y cotejando datos con análisis de  información,  la tendencia 
esperada es que el valor incremente.  

Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Identificació
n  de  Buques 
Sospechosos 

Cantidad  de  buques 
y  embarcaciones 
que  operan  en 
nuestro  entorno 
marítimo 
identificados  con 
patrones  de 
comportamiento 
anormales  (buques 
sospechosos). 

9  9  7  X 
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c. Violación Aguas Jurisdicción Nacional 

El  Control  de  Aguas  de  Jurisdicción  Nacional  (CAJ)  busca  disuadir, 
detectar e interceptar las incursiones ilegales en las AJN. Como parte de 
la  tarea  de  vigilancia  se  busca  determinar  el  número  de  buques  o 
embarcaciones  que  se  han  detectado  por  una  patrulla  realizada  en 
nuestras  AJN  y  se  tienen  evidencias  fundadas  que  están  desarrollando 
actividades ilegales (pesca furtiva, investigación científica no autorizada, 
piratería,  tráfico  ilícito,  etc.).  Esta  tiene  dos  formas  de  medirse:  la 
primera es la detección de actividades ilegales llevada a cabo en la Zona 
Económica Exclusiva por buques de tercera bandera que contravienen la 
ley  o  acuerdos  internacionales.  La  segunda  parte  es  la  detección  de 
actividades  ilegales  llevadas  a  cabo  en  aguas  del  Mar  Territorial  o 
interiores por cualquier buque o embarcación.  

Medidas  y  resultados:  la  Armada  utiliza  el  número  de  incursiones 
detectadas  en  Aguas  de  Jurisdicción Nacional  como  una medida  de  su 
rendimiento de vigilancia. En el año 2015, se detectaron 5   incursiones, 
en su mayoría correspondiente a buques de pesca extranjeros en la zona 
económica  exclusiva,  alcanzando  la  meta  esperada  para  2015.  Cabe 
destacar que este indicador puede tener una lectura opuesta si lo que se 
pretende medir  es  el  efecto  de  disuasión,  donde  probablemente  a  un 
mayor  esfuerzo  de  patrulla  se  obtendrían  un  menor  número  de 
incursiones. Pero considerando las limitadas capacidades con que cuenta 
la  Armada  para  realizar  las  patrullas,  ya  sea  por  sus  limitaciones 
tecnológicas  (sobre  todo  en  la  exploración  aérea,  medio  más  propicio 
para la tarea)  o por la escaza presencia que tienen los buques en el mar, 
se  considera  que  no  se  cuenta  con  una  capacidad  real  de  ejercer  el 
efecto  disuasorio.  Por  tanto  este  indicador  busca  medir  lo  que  es 
detectado  por  medios  propios  como  esfuerzo  de  la  vigilancia,  a  los 
efectos de poder  determinar la tendencia y las zonas de mayor riesgo, y 
así orientar los esfuerzos.  
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Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Violación 
Aguas 
Jurisdicción 
Nacional 

Número  de 
incursiones de buques 
extranjeros  violando 
las  Aguas  de 
Jurisdicción Nacional. 

5  5  5   

d. Buques Interdictados 

La  Armada Nacional  es  el  único  organismo  nacional  competente  y  con 
capacidad para  llevar a  cabo  la  interdicción marítima en  las AJN. Es así 
que donde se han identificado actividades que pueden ser ilegales, o que 
puedan poner en peligro los intereses nacionales, se debe estar con una 
gama  de  capacidades  que  proporcionen  la  habilidad  de  responder  de 
manera  oportuna,  precisa  e  inteligente.  Esto  incluye  contar  con 
capacidades para realizar tareas policiales, de vigilancia de  las fronteras 
marítimas  y  fluviales  para  evitar  el  tráfico  de  mercancías  ilegales,  así 
como proteger los recursos económicos. Este indicador tiene dos formas 
de  medirse:  la  primera  mide  la  eficacia  que  tienen  los  equipos  para 
responder  rápidamente,  interceptar  y  abordar  las  plataformas  que  se 
encuentren  en  presuntas  actividades  delictivas.  La  segunda  mide  los 
procedimientos  de  inspección  de  rutina  (visita)  a  los  buques  y 
embarcaciones que se encuentran operando en AJN.  Esta es una medida 
de  control  proactiva,    a  diferencia  de  la  primera,  en  estos  casos  el 
abordaje no se realiza como consecuencia de evidencias delictivas, sino 
por  inspecciones aleatorias o en ocasiones como respuesta a un patrón 
de comportamiento anormal.  

Medidas  y  resultados:se  interdictaron4    buques,  en  su  totalidad 
correspondiente  a  buques  de  pesca  extranjeros  que  se  encontraban 
violando la normativa vigente, alcanzándose así el rango meta.   
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Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Buques 
Interdictado
s 

Número  de  buques 
interdictados  en  el 
mar 

2  3  3   

 

Nombre: Promover la cultura y conciencia marítima 

Descripción:  Promover  la  importancia  del  mar  y  el  desarrollo  de  una 
identidad  cultural  en  la  población  sobre  las  actividades  marítimas, 
fluviales y lacustres, mediante las actividades desarrolladas por el museo 
naval  y  marítimo,  el  apoyo  y  fomento  a  las  actividades  náuticas  y 
deportivas,  el  apoyo  a  otras  actividades  sociales  y  académicas  que 
desarrollen actividades culturales enfocadas en los  asuntos del mar. 

a. Promoción de la Cultura Marítima 

La Armada Nacional entiende que una de  sus  funciones es  fomentar el 
vínculo del hombre con el mar, ya que su valoración puede ser  la clave 
de  nuestro  futuro,  así  como  lo  es  para  la  comprensión  de  nuestro 
pasado.  Generar  un  producto  que  favorezca  la  concientización  de  la 
importancia  del  mar  en  nuestra  población  favorece  aprovechar  las 
oportunidades  que  el  mar  nos  da  como  medio  de  recurso,  de 
comunicación, y de poder.  

Medidas y resultados: se registraron 26.291 personas que asistieron a los 
eventos  organizados  por  la  Armada  ‐o  en  coordinación  con  otros 
organismos públicos o privados‐ que promocionaron los asuntos navales 
y marítimos. Dentro de estas actividades se incluye visitas a las Unidades 
abiertas al público, día del patrimonio, conferencias, seminarios, talleres, 
lanzamientos  publicaciones,  etc.  Cabe aclarar que el  valor base  y meta 
debería ser 21.354 personas, que  fue el  resultado obtenido en 2014, el 
cual fue superado ampliamente.   

Rendición de Cuentas 2015 
 

INC03 UE018_Informe de Gestión‐Pág.24 
 

 

Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Actividades 
Culturales 
desarrollada
s 

Número de personas 
presentes  en 
actividades  y 
eventos  culturales 
patrocinados  por  la 
AN. 

200  200  26.291   

 

Dentro de estas actividades se destacan: 

 Celebración  del  “198  Aniversario  de  la  Armada  Nacional”  y 
organización  Regata  del  “198  Aniversario  de  la  Armada 
Nacional”. 

 Los  veleros  de  la  Armada  Nacional  participaron  en  actividades 
náuticas nacionales y regionales, con el apoyo del Club Naval, 
lográndose 250 horas/ hombre en competencias. 

 Se  organizó  y  coordinó  a  través  de  Relaciones  Públicas  de  la 
Armada, distintas  actividades para  contribuir  con  los  festejos 
del  “Día  del  Patrimonio”.  Se  recibieron  2.500  visitas  en  los 
stands  de  la  Escuela  Naval,  Escuela  de  Especialidades  y  la 
Dirección de Reserva Naval. 

 El Museo Naval y Marítimo recibió 2.786.  
 Se  propusieron  actividades  a  nivel  Nacional  en  lo  referente  al  

presente y  futuro de  la actividad marítima OFF SHORE en un 
98% de las actividades previstas. 

 Se  organizaron  y  coordinaron  actividades  referentes  al  “Día 
Marítimo  Internacional”  y  al  “Día  del  Medio  Ambiente 
Marino”. 

 Se  organizaron  y  coordinaron  actividades  de  apoyo  a  Institutos 
de Enseñanza Pública  cercanos  al  Área Naval Miramar,  entre 
los  que  se  destaca  el  préstamo  de  la  piscina  del  Complejo 
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Deportivo  Naval    con  el  dictado  de  clases  del  Liceo  Nº15, 
además de contribuir con  las Escuelas Nº 175, 273, 183, 359, 
60, 35 y 145. 

 Se  participó  del  evento  “Museos  de  la  Noche”  desarrollándose 
actividades  gastronómicas,  culturales,  visuales  y  musicales, 
además de inaugurar la muestra “HISTORYARTE”.  

 Se  desarrolló  del  programa  educativo  del  Museo  Naval  y 
Marítimo  (PEM),  contando  con  la  visita  de  numerosas 
Instituciones  Culturales,  además  de  escuelas  de  contexto 
crítico.      

 Se  desarrollaron  acciones  contribuyentes  a  la  preservación  y 
reconocimiento  de  hechos  históricos  marítimos  de  nuestro 
país,  como  la    presentación  del  libro  Tiren  Cobardes  del 
Periodista Sebastián PANZL, y el  libro “Uruguay Natural en  la 
Regata Whitbread” del CN (R) Gustavo Vanzini.   
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AREA PROGRAMÁTICA 15: SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 
 
PROGRAMA: 480 ‐ EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA EXTERIOR 
 
OBJETIVOS: 
 
Nombre: Contribuir al mantenimiento de la paz y seguridad internacional 
Descripción:  Contribuir  al  mantenimiento  de  la  paz  y  seguridad 
internacional mediante el apoyo a las Operaciones de Mantenimiento de 
la paz de ONU y en tareas de asistencia humanitaria. 

a. Apoyo en Misiones de Mantenimiento de la Paz de ONU 

Es  un  producto  que  respalda  concretamente  la  Política  Exterior  del 
Estado,  para  la  cual  la  Armada  contribuye  con  un  contingente  en  la 
República Democrática del Congo y Observadores Militares. 

Medidas y  resultados:  se  cumplió con  la meta  trazada de desplegar  los 
107  efectivos  previstos  para  puestos  de  Contingente  y  el  Staff  en  la 
República Democrática del Congo y asimismo se dotaron los 2 efectivos 
requerido  (en  oficinas  DPKO,  Observadores  Militares,  Estado  Mayor, 
grupos COE, etc.) en misiones en que la Armada no aporta contingentes. 

Asimismo  fueron  repatriados  al  país  dos  tripulantes  desplegados  en 
Misión  de  Paz,  por  deficiencia  en  su  formación  de  un  total  de  108, 
logrando un indicador de 1.82 % permaneciendo por debajo de la meta 
establecida  de  2%.  Asimismo  fue  repatriado  al  país  un  tripulante  pero 
por causal  médica. Se adiestró al 100% de los efectivos desplegados.  
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Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Apoyo  en 
Misiones  de 
Mantenimient
o  de  la  Paz  de 
ONU 

Promedio  anual  de 
efectivos  de 
Armada 
desplegados  por 
todo  concepto,  en 
misiones  donde 
Uruguay  aporta 
contingentes. 

107  107  107   

 

 

Figura 6 – Promedio anual de efectivos de Armada desplegados por todo 
concepto 
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Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Apoyo  al  staff 
de  misiones 
de 
Mantenimient
o de  la  Paz  de 
ONU 

Promedio  anual  de 
efectivos  Armada 
(en  oficinas  DPKO, 
Observadores 
Militares,  Estado 
Mayor,  grupos COE, 
etc.) en misiones en 
que  la  Armada  no 
aporta 
contingentes. 

2  2  2   

 

 
Nombre: Contribuir a mantener la presencia del Estado en el Continente 
Antártico 
 
Descripción:  Contribuir  al  Programa  Antártico  Nacional  mediante  el 
despliegue  permanente  de  personal  técnico,  con  personal  para 
investigación  científica,  y  proveyendo  el  abastecimiento  logístico 
necesario  para  cumplir  con  el  requisito  de  autosuficiencia  del  tratado 
antártico. 

a. Apoyo Logístico a la Base Antártica 

La Armada Nacional apoya al Programa Antártico Nacional con personal, 
proveyendo  abastecimiento  logístico  y  contribuyendo  con  capacidades 
para  investigación  científica.  Esto  permite  al  Estado  cumplir  con  los 
requisitos  que  el  tratado  antárctico  exige  particularmente  en  lo  que 
refiere  a  la  autosuficiencia.  A  requerimiento  del  Instituto  Antártico 
Uruguayo  (IAU)  apoya  logísticamente  con  personal  técnico  y  con 
avituallamiento  de  la  Base  (material  sólido  y  líquido)  así  como  todo  el 
material (desechos) que se retira de la misma para su disposición final en 
continente. 
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Medidas y resultados: se transportaron 215 toneladas entre materiales y 
desechos,   y 260.000  litros  (224  tons) de combustible, desde y hacia  la 
BCAA y ECARE. Esto totaliza 439 toneladas,  lo que supera ampliamente 
el promedio de lo transportado de los últimos años. Cabe destacar que la 
Armada  transporta  lo  requerido por el  IAU,  y para  el  presente año  fue 
necesario  que  el  ROU  “VANGUARDIA”  tuviera  que  realizar  dos  viajes 
(entre Pta Arenas a BCAA) para aprovisionar completamente la Base.  
 

Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Apoyo 
Logístico 
a  la Base 
Antártica 

Toneladas  de 
combustible,  materiales 
y  desechos 
transportados  desde  y 
hacia la BCAA y ECARE 

215 
Ton. 

215 
Ton.  439 Ton.   

 

 
Figura 8 – Total de carga transportada hacia y desde la Base Antártida  
 
Nombre: Fortalecer la presencia del Estado en los Espacios Marítimos de 
Interés 
 

Rendición de Cuentas 2015 
 

INC03 UE018_Informe de Gestión‐Pág.30 
 

Descripción: Propender a tener presencia en las aguas adyacentes y en la 
plataforma  continental  reclamada  por  Uruguay,  y  mantener  presencia 
como Autoridad Marítima Nacional en las estructuras nacionales y en la 
Organización Marítima Internacional (OMI), así como en los Organismos 
Binacionales e Internacionales que tienen injerencia   en la regulación de 
los Espacios Fluviales, Lacustres y Marítimos Nacionales y de interés. 

a. Presencia    de  delegados  en  Organizaciones  que  regulan  los 
asuntos marítimos 

Esta es una forma de materializar la decisión soberana de promocionar y 
dejar demostrado el propio derecho que  tiene el Estado de  interesarse 
en los asuntos del ámbito marítimo, fluvial y lacustre que involucran las 
relaciones  internacionales.  Estos  intereses  están  determinados  por  la 
Política Exterior del Estado, y la vocación marítima que tiene la Armada y 
su competencia jurisdiccional para actuar en estos ámbitos, le confieren 
un papel central en la participación de los diversos órganos nacionales, o 
internacionales,  como  forma  de  respaldar  los  intereses  marítimos  y 
fluviales nacionales. 

Medidas y resultados: la Armada utiliza la cantidad de puestos ocupados 
por  delegados  en  organizaciones  que  regulan  los  asuntos  fluviales  y  
marítimos  de interés nacional. 

.Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Presencia    de 
delegados  en 
Organizacione
s  que  regulan 
los  asuntos 
marítimos 

Cantidad de puestos 
ocupados  por 
delegados  en 
organizaciones  que 
regulan  los  asuntos 
fluviales  y  
marítimos    de 
interés nacional 

7  7  7   
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b. Representación en la OMI 

Uruguay  desde  1968  se  ha  constituido  en  Estado  miembro  de  la 
Organización  Marítima  Internacional  (OMI).  Este  organismo  de  las 
Naciones  Unidas  con  competencia  en  todos  los  asuntos marítimos,  ha 
adoptado varios instrumentos como forma de regulación de la actividad 
en  el  mar.  Como  Estado  Marítimo  que  es  el  Uruguay,  las  medidas 
adoptadas por la OMI pueden tener un impacto directo o indirecto en la 
oportunidad de desarrollo del Uruguay por su influencia estratégica.  La 
Armada participa activamente con un delegado permanente como forma 
de  respaldar  los  intereses marítimos  del  país,  además  como Autoridad 
Marítima Nacional tiene  la facultad de participar en foros e  integrar  los 
grupos  de  trabajo  que  se  encargan  de  la  evaluación  así  como  de  la 
propuesta  de  nuevos  instrumentos  a  implementar  por  la  OMI.    En  el 
mismo  sentido  la  Armada  integra    la  Red  Operativa  de  Cooperación 
Regional  de  Autoridades Marítimas  de  las  Américas  (ROCRAM),  con  la 
cual  se  realizan esfuerzos de  integración e  intercambio de experiencias 
entre  las  Autoridades  Marítimas  de  la  región,  con  el  cometido  de 
mejorar las normas técnicas, operacionales y de gestión de la seguridad 
en el área de su responsabilidad. A mayor participación de  la Armada ‐
como Autoridad Marítima Nacional‐ en las actividades desarrolladas por 
la OMI y sus organismos dependientes, mayor influencia se podrá tener 
en  las  decisiones  tomadas  por  esta  organización,  como  forma  de 
promover  y  proteger  de  mejor  manera  los  Intereses  Marítimos  del 
Uruguay.  
 
Medidas  y  resultados:  en  el  2015  se  participó  en  19  reuniones 
cumpliéndose con  la meta establecida. Si bien se cumplió ampliamente 
con la meta, este resultado está lejos de cumplir con el objetivo. El único 
participante fue el delegado permanente que se encuentra en la ciudad 
de Londres, pero no se participó con otros técnicos en grupos de trabajo 
de  la OMI, ni  tampoco en  la ROCRAM. Las  restricciones presupuestales 
para  el  desarrollo  de  las  actividades  internacionales  influyen 
significativamente en este producto.  
 
Se participaron en las siguientes reuniones: 
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 Subcomité de Factor humano,  formación y guardia  (HTW) en  la 
OMI. 

 Subcomité  de  Proyecto  de  construcción  de  buques  (SDC)  en  la 
OMI. 

 Subcomité  de Navegación,  comunicaciones  y  SAR  (NCSR)  en  la 
OMI. 

 En  la  Embajada  de  la  República  del  Perú,  por  su  presentación 
como candidato al Consejo de OMI. 

 Subcomité de Sistemas y equipos de buques (SSE) en la OMI. 
 En  la  Embajada  de  la  República  de  Chile,  por  su  presentación 

como candidato al Consejo de OMI. 
 En  la  Embajada  de  Indonesia,  por  su  presentación  como 

candidato al Consejo de OMI. 
 Comité Jurídico (LEG) en la OMI. 
 Comité del Protocolo de Londres (LC) en la OMI. 
 Comité de los Fondos internacionales de indemnización de daños 

debidos a la contaminación por hidrocarburos (FIDAC) en la OMI. 
 Comité de Protección del Medio Marino (MEPC) en la OMI. 
 Comité de Seguridad Marítima (MSC) en la OMI. 
 En  la  Embajada  de  Singapur,  por  su  presentación  como 

candidato al Consejo de OMI. 
 Comité de Cooperación Técnica (TC) en la OMI. 
 En  la  Embajada  de  Australia,  por  su  presentación  como 

candidato al Consejo de OMI. 
 Consejo de OMI 
 Comité de Implementación de los Instrumentos  (III) de OMI 
 Comité de los Fondos internacionales de indemnización de daños 

debidos a la contaminación por hidrocarburos (FIDAC) en la OMI. 
 Consejo y Asamblea de la OMI 
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Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Representació
n en la OMI 

Número  de 
reuniones  de  las 
comisiones  en  las 
que  se  participó, 
para  la  elaboración 
de  los  convenios  y 
otros  instrumentos 
de la OMI. 

1  1  19   

 

c. Presencia en Plataforma Continental 

La  presencia  en  los  espacios  de  interés  se  destina  a  influenciar  los 
acontecimientos  en  el  mar  y  a  partir  de  él,  asegurando  al  Estado  una 
amplia libertad de acción política, esencial a la afirmación y a la defensa 
de  sus  intereses,  donde  y  cuando  sea  necesario.  La  Plataforma 
Continental  es  una  zona  con  alta  sensibilidad  para  los  intereses 
económicos de  la nación.  Primero porque es  lo que  se  reconoce  como 
aguas adyacentes (milla 201) a la Zona Económica Exclusiva (ZEE), siendo  
una zona en donde existen poblaciones  ictícolas altamente migratorias. 
Estas especies que se explotan en nuestra ZEE donde Uruguay ejerce su 
derecho de explotación de estos recursos, están a merced de las grandes 
flotas  pesqueras  de  terceras  bandera  que  operan  amparados  por  la 
libertad  de  pesca  de  alta  mar,  pero  si  existe  una  explotación 
indiscriminada en este  sentido,  se  traduce en un perjuicio directo para 
nuestros  intereses.  Y  una  segunda  razón,  es  porque  Uruguay  ha 
presentado la documentación pertinente ante la ONU para establecer el 
límite exterior de la plataforma continental hasta las 350 millas marinas. 
Con  esto  Uruguay  está  reclamando  tener  los  derechos  exclusivos  de 
explotación de  los recursos que yacen en el  lecho y subsuelo del fondo 
marino.  Este  espacio  ‐luego  del  éxito  que  tuvieron  las  licitaciones 
internacionales  las  “Ronda  Uruguay  I  y  II”  para  la  explotación  de  la 
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plataforma  marítima  continental‐  adquirió  un  nuevo  valor  estratégico, 
aunque  sigue  estando  a  merced  de  los  estudios  de  investigación 
científica que se puedan estar realizando hoy buques de investigación de 
otros Estados (o bajo contrato de grandes multinacionales) para obtener 
el  conocimiento  del  fondo,  y  ahorrarse  así  la  regulaciones  que  en  un 
futuro cercano  le esté  imponiendo el  Estado uruguayo para desarrollar 
este tipo de actividad. Por eso la presencia del Estado en dicha zona no 
debe ser relegada en resguardo de sus derechos.  
 
Medidas  y  resultados:  La  Armada  actualmente  tiene  capacidades  muy 
limitadas para poder hacerse presente en este ámbito. En el 2015 no se 
planificó  realizar  operaciones  para  tener  presencia  en  la  plataforma 
continental.   
 

Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Presencia 
en 
Plataforma 
Continental 

Cantidad  de  días 
presentes  en 
Plataforma 
Continental en el año. 

0  0  0   

 
 
Nombre:  Contribuir  al  fomento  de  las  relaciones  de  cooperación  y 
confianza mutua 
 
Descripción: Fomentar  las relaciones de cooperación y confianza mutua 
con  los  países  de  la  región  y  con  los  países  de  interés  mediante 
reuniones  de  coordinación  entre  los  Estados  Mayores  Navales; 
desarrollo  de  ejercicios  Navales  Combinados;  intercambios  en  materia 
formativa  y  operacional;  así  como  las  visitas  a  puertos  llevadas  a  cabo 
por los buques de la Armada. 
 
Las actividades internacionales llevadas a cabo por las FFAA, responden a 
los  lineamientos  de  la  Política  Exterior  del  Estado.  Por  tanto  las 



Rendición de Cuentas 2015 
 

INC03 UE018_Informe de Gestión‐Pág.35 
 

actividades que desarrolla  la Armada a nivel  internacional es una forma 
de materializar dicha política. Dentro de estas actividades se realizan por 
ejemplo Ejercicios Navales  Combinados; la realización de  reuniones de 
coordinación  y  cooperación  de    Estados  Mayores  con  Armadas 
regionales  y  de  Interés;  la  participación  en  las  Conferencias  Navales 
Interamericanas  y  sus  conferencias  especializadas;  la  integración  del 
Coordinador  del  Área  Marítima  Atlántico  Sur  (CAMAS)  con  un 
representante permanente y ejercer la Coordinación y Comando cuando 
corresponda; la participación en foros que se desarrollen en el marco de 
ONU,  Organización  de  los  Estados  Americanos  (OEA)  y  la  Unión  de 
Naciones  Suramericanas  (UNASUR‐CDS)  y  la  participación  en 
representaciones diplomáticas con Agregados Navales y de Defensa. La 
Armada evalúa este objetivo a través de los siguientes indicadores: 

a. Visitas  del  Capitán  Miranda  (y  otros  Navíos)  como  Embajada 
Itinerante del Estado 

Los viajes del “Capitán Miranda” como Embajada Itinerante del Estado, y 
otras  visitas a Puertos extranjeros  realizados por  los Buques de Guerra 
de  la  Armada  Nacional,  es  un  significativo  instrumento  de  la  Política 
Exterior  del  Estado  como  forma  simbólica  de  demostrar  relaciones 
amistosas y de confianza con otros países.  

Medidas y resultados: durante 2015 se visitaron 11 puertos alcanzando 
la meta propuesta. Cabe destacar que el promedio de puertos visitados 
anualmente  ha  bajado  considerablemente  desde  que  el  ROU  “Capitán 
Miranda” se encuentra en reparación.  
 
Los puertos visitados en las diferentes operaciones fueron los siguientes: 
Argentina:  Puerto  Belgrano  (ESNAL  II),  Rosario,  Corrientes,  Formosa, 
Goya  y  Paraná  (ACRUX  VII);  Paraguay:  Asunción  y  Concepción  (ACRUX 
VII);  Brasil:  Pto.  Mourtinho  (ACRUX  VII),  Itajaí  (ESNAL  II);  Chile:  Punta 
Arenas (ANTARKOS XXXI). 
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Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Visitas 
del 
Capitán 
Miranda 
(y  otros 
Navíos) 
como 
Embajada 
Itinerante 
del 
Estado 

Cantidad  de  puertos 
extranjeros  visitados  
por navíos de la Armada 
en actividades de índole 
diplomática. 

4  10  11   

 

b. Actividades    realizadas  como  fomento  de  Relaciones  de 
Cooperación y Confianza mutua 

La Armada utiliza como evaluación del objetivo el número de países con 
los  cuales  se  ha  tenido  algún  tipo  de  actividad  oficial.  Esta  actividad 
puede desarrollarse en abordo de una Unidad orgánica extranjera, o en 
las  Unidades  orgánica  de  la  Armada  Nacional  cuando  ésta  oficia  de 
anfitrión con militares extranjeros 

Medidas  y  resultados:  se  tuvieron  intercambios  formales  con  la 
República  Argentina,  República  Federativa  del  Brasil,  República  del 
Paraguay,  República  Bolivariana  de  Venezuela,  Estados  Unidos 
Mexicanos, Estados Unidos de América, República Popular China, Reino 
Unido, Colombia y Ecuador. 
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Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Relaciones 
de 
Cooperación 
y  Confianza 
mutua 

Cantidad  de  países 
con  los  cuales  la 
Armada  ha  
mantenido 
relaciones  bilaterales 
(a  través  de  cursos, 
simposios,  reuniones 
de  Estado  Mayor, 
ejercicios  u 
operaciones). 

4  10  10   
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AREA PROGRAMÁTICA 10: MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
PROGRAMA:  380  ‐  GESTIÓN  AMBIENTAL  Y  ORDENACIÓN  DEL 
TERRITORIO 
 
OBJETIVOS: 
 
Nombre: Proteger el medio ambiente marino 
Descripción: Minimizar  las acciones contaminantes a través de medidas 
regulatorias,  de  control  y  combate  de  la  polución  provenientes  de 
buques, plataformas,  instalaciones, aeronaves y artefactos navales bajo 
jurisdicción  nacional;  y  dirigir  el  Sistema  Nacional  de  Control  de 
Derrames de Contaminantes. 

a. Incidentes de Contaminación en el medio ambiente marino 

La  tarea  de  protección  del  medio  marino  se  centra  en  minimizar  los 
efectos que tienen el petróleo y las de sustancias peligrosas para la salud 
humana,  el  medio  ambiente,  y  el  sistema  de  transporte  marítimo.  La 
Armada regula la gestión de aceites usados, sustancias peligrosas y otros 
desechos a bordo para evitar su descarga en los cursos de agua. Para ello 
se requiere que los operadores de buques o instalaciones informen de la 
descarga  de  cualquier  sustancia  peligrosa  que  iguale  o  exceda  las 
cantidades prescriptas en la reglamentación, las que deberán notificarse, 
y se requiere el reporte de cualquier vertido de petróleo o productos del 
petróleo que causan un brillo, decoloración, lodo o emulsión sobre o por 
debajo de la superficie de cualquier vía navegable de AJN.  

Medidas  y  resultados:  la  Armada  utiliza  el  número  de  incidentes  de 
descarga de químicos  y el número de derrames de petróleo  superior  a 
100  litros como indicadores  indirectos de protección del medio marino. 
Se busca establecer promedios de cinco años de estos  incidentes como 
indicadores de tendencias a largo plazo. En el 2015 la Armada registró 6 
incidentes, alcanzando la meta (tendiente a 0).  
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Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Incidentes  de 
Contaminació
n  en  el medio 
ambiente 
marino 

Cantidad  de 
incidentes    con 
mercancías 
peligrosas  y  de 
derrame  de 
hidrocarburos  que 
se produjeron en un 
año. 

8  8  6   

 

b. Transporte Marítimo de Mercancías Peligrosas 

Este  indicador  está  estrechamente  relacionado  con  el  número  de 
incidentes  de  contaminación  en  el medio  ambiente marino.  Un mayor 
movimiento de este tipo de cargas incrementa los riesgos de incidentes 
así como también los esfuerzos de control que realiza la Armada. 

Medidas  y  resultados:  la  Armada  utiliza  cantidad  de  toneladas  de 
sustancias  nocivas  potencialmente  peligrosas  transportadas  en  un  año 
por  los  buques  que  presentan  declaración  ante  la  Autoridad Marítima 
Nacional.  En  el  2015  se  transportaron  120.000  toneladas.  No  fue 
determinado  valor  de  referencia  por  ser  un  nuevo  indicador.  Se  utilizó 
los datos suministrados por Administración Nacional de Puertos (ANP). 
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Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Transporte 
Marítimo 
de 
Mercancías 
Peligrosas 

Cantidad de toneladas 
de  sustancias  nocivas 
potencialmente 
peligrosas  que 
transportan  en  un 
año,  los  buques  que 
presentan  declaración 
ante  la  Autoridad 
Marítima Nacional. 

0  0  120.000  N/A 

 

c. Control de certificación ambiental de Buques 

La  Armada  como  Autoridad  Marítima  Nacional  toma  medidas 
preventivas para la protección del medio marino, regulando y aplicando 
las  normas  existentes  a  nivel  internacional  para  el  tratamiento  de 
residuos  y  sistemas  anti‐incrustantes,  así  como  como  controla  a  los 
buques  tanqueros  que  realizan  maniobras  de  carga  y  descarga  de 
hidrocarburos. 

Medidas y resultados:  la Armada utiliza el número de buques que se  le 
hace  el  control  de  certificación  internacional  de  prevención  de 
contaminación  por  hidrocarburos    (IOPP),  como  forma  de  medir  el 
esfuerzo de control que se realizan operaciones de transferencia buque 
a  buque  y  buque  a  tierra.  Estas  pueden  ser  realizadas  en  las  zonas 
previstas  para  ello  Océano  Atlántico,  operaciones  en  la  Boya  José 
Ignacio, Zona “Delta”, Zona “Alfa”, Terminal Punta Pereira, terminal Juan 
Lacaze, Boya de Paysandú, Terminal de Fray Bentos y Terminal ANCAP de 
la Teja. 
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Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Control  de 
Certificación 
Buques 
Tanque  

Números  de  buques 
que  se  controlan  los 
certificados de IOPP. 

S/D  S/D  745  N/A 
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AREA PROGRAMÁTICA 14: SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
PROGRAMA: 460 ‐ PREVENCIÓN Y REPRESIÓN DEL DELITO 
 
OBJETIVOS: 
 
Nombre: Mantener el orden público en el  espacio de  jurisdicción de  la 
Armada 
Descripción: Contribuir al mantenimiento del orden público y minimizar 
la  comisión  de  delitos  contra  la  vida,  la  seguridad  de  las  personas  y  la 
propiedad,  en  playas,  costas,  accesos  internos  de  agua,  islas,  puentes 
internacionales, recintos e instalaciones portuarios, así como apoyar los 
esfuerzos  nacionales  para  neutralizar  el  mercado  y  tráfico  de  drogas 
ilegales, armas, personas, y otro tipo de delitos trasnacionales, que usen 
rutas marítimas,  fluviales  o  lacustres  para  ingresar  o  salir  del  territorio 
nacional. 

a. Procedimientos Policiales  

La  Armada  es  uno  de  los  instrumentos  con  que  cuenta  el  Estado  para 
asegurar  el  normal  desarrollo  de  la  vida  en  sociedad  y  contribuir  a 
preservar  los derechos de  la ciudadanía. Para esto cuenta con personal 
capacitado  específicamente  para  desarrollar  procedimientos  policiales, 
que actuando como auxiliares de la justicia, se dedican a  la prevención, 
disuasión  y  represión  del  delito  en  el  ámbito  de  Jurisdicción  de  la 
Armada. 

Medidas y  resultados:  se establecieron 3  indicadores con  los siguientes 
resultados: 

 Delitos  denunciados  en  Jurisdicción  de  la  Armada:  Se  busca 
determinar la tendencia que tienen en número de denuncias por 
hechos que tienen lugar en  el área de jurisdicción de la Armada. 
El  resultado  de  2015  es  de  650  denuncias.  Es  un  indicador 
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establecido  en  el  2015,  lo  datos  anteriores  no  tienen  la 
consistencia suficiente como para usar de referencia.  

Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Delitos 
Denunciado
s  en 
Jurisdicción 
de  la 
Armada 

Nº  de  denuncias 
recibidas  (personas 
que  declaran  haber 
sido  víctimas  de 
delitos). 

0  0  650   

 

 Procedimientos  Investigación  Policial:  la  Armada  efectuó  577 
procedimientos  de  investigación  policial,  superando  la  meta 
trazada  para  2015,  y  los  resultados  obtenidos  en  2014  (valor 
tomado  como  línea  base).  De  esta  forma  se  evalúa  a  los 
esfuerzos  realizados  por  los  efectivos  de  la  Armada,  como 
satisfactorio. 

Nombre 
 

Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Procedimiento
s  Investigación 
Policial 

Nº  de 
procedimientos  de 
investigación 
policial  efectuados 
por  la  Armada 
durante el año. 

376  350  577   

 

 Eficacia  en  la  investigación  de  delitos:  la  Armada  mide  el 
porcentaje  de  los  detenidos  que  terminan  siendo  procesados. 
Una  buena  investigación  policial  aporta  las  pruebas  suficientes 
como para que el magistrado halle que existe semiplena prueba 
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para determinar  la  culpabilidad.  Los  resultados de 2015  son de 
69  personas  detenidas  y  24  personas  procesadas,  obteniendo 
una  eficacia  de  35%,  estando  mínimamente  por  debajo  de  la 
línea  base  y  el  valor  meta  (9%).  Por  tanto,  esa  diferencia  no 
permite sacar conclusiones firmes, considerando que le compete 
al  Poder  Judicial  el  esclarecimiento  de  un  delito  y  los 
procesamientos.  

Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Eficacia en la 
investigació
n de delitos 

Nº  de  personas 
detenidas  /  Nº  de 
personas  procesadas 
en el año x 100 

38  38  35  X 

 

b. Operativos control del mercado y tráfico de drogas ilegales 

La Armada en coordinación con otros organismos del Estado, apoya  los 
esfuerzos  nacionales  para  neutralizar  el  mercado  y  tráfico  de  drogas 
ilegales.  

Medidas  y  resultados:  fueron  incautados  140  kgs  de  estupefacientes 
durante  los  procedimientos  en  los  que  tuvieron  participación  efectivos 
de  la  Armada,  superando  la  meta  establecida.  Si  bien  este  es  un 
indicador  establecido  en  el  2015,  se  tomaron  como  referencia  datos 
promedio  de  los  3 menores  registros  de  incautación  anual  del  periodo 
presupuestal anterior (2014, 2011, 2010).  
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Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Incautación 
Estupefaciente
s 

Kilogramos  de 
estupefacientes 
incautados  durante 
los  procedimientos 
en  los  que  tuvieron 
participación 
efectivos  de  la 
Armada. 

9  22  140   

 

 

PROGRAMA: 461‐GESTIÓN DE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD 

Nombre: Apoyar a las autoridades nacionales competentes 
Descripción:  Contribuir  con  las  autoridades  nacionales  competentes  en 
situaciones de catástrofes, desastres naturales y evitar males colectivos 
o de  impacto social, para proteger y ayudar a  las personas y bienes en 
peligro  cuando estos se produzcan, mediante el aporte a requerimientos 
de los recursos humanos y materiales disponibles. 

a. Guardia perimetral de establecimientos penitenciarios 

La Armada viene cumpliendo  funciones transitorias desde el año 1997, y 
a  cargo  de  la  Guardia  Perimetral  en  el  Establecimiento  de  Reclusión 
Punta Rieles los 365 días del año, desde el 2011. 

Medidas y  resultados:  se cumple con  la doble meta  trazada para 2015. 
Referente a  la taza de fugas, se cumple por tercer año consecutivo con 
0%. Con  respecto al  número de efectivos  que  se  empeñar diariamente 
para mantener el sistema de vigilancia seguridad perimetral en óptimas 
condiciones, se redujo a 45. 
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Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Recursos 
para 
custodia 
perimetral 
de 
Cárceles 

Promedio  mensual  de 
efectivos de  la Armada 
Nacional    destinados  a 
realizar  custodia 
perimetral  de 
establecimientos 
penitenciarios  durante 
el año 

55  55  45   

 
 

Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Tasa  de 
egresos 
por  fuga 
en 
perímetro 
custodiado 
por  la 
Armada 

(Nº  de  fugas  que 
ocurren  por  el 
perímetro  exterior  de 
los  establecimientos 
carcelarios  que  se 
encuentran  bajo 
custodia de  la Armada 
Nacional/  Población 
privada  de  la  libertad 
en  esos 
establecimientos)  x 
1000 

0%  0%  0%   
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Figura  9  –  Fugas  producidas  en  EstablecimientosPenitenciarios  bajo 
Custodia de la Armada  

b. Apoyo  a  los  Autoridades  Nacionales  Competentes  (SINAE  y 
otros). 

La Armada apoya con  los recursos humanos y materiales disponibles al 
Sistema  Nacional  de  Emergencia  y  a  otros  requerimientos  especiales  
que  realicen  las  autoridades Nacionales  o Departamentales  para  evitar 
males colectivos o de impacto social. 

Medidas  y  resultados:  la  Armada  durante  2015  apoyo  en  5.000  horas 
hombre.  Este  indicador  se  estableció  en  2015,  y  no  se  cuenta  con 
información confiable para utilizar de referencia.  

Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Apoyo 
Autoridades 
Nacionales 

Horas/Hombre  en 
apoyo  a  las 
Autoridades 
Nacionales 
Competentes  del 
SINAE  y  otros(Plan 
Invierno, etc.) 

5.000  0  5.000   

 

Otros apoyos  relevantes:  
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 Al  Sistema  Nacional  de  Emergencias  (SINAE),  mediante  los 
siguientes requerimientos: 
 Se confeccionó el PLANOP COMAR Nº 2/15 para atender 

las  situaciones  de  emergencias,  ante  las  amenazas 
previstas por le SINAE. 

 Se atendió el accidente de  la aeronave BE‐90, Matrícula 
LV‐CEO (Argentina) (COMAN – 19 al 21 de Marzo). 

 Se participó en la extinción del incendio en Punta Ballena 
(COMAN – 25 al 27 de Abril). 

 Se brindó  información diaria a  través de  los pronósticos 
meteorológicos generados a través del Departamento de 
Meteorología Marina. Total: 1095 pronósticos. 

 Se  apoyó  en  las  inundaciones  del  litoral  Oeste 
(Departamentos de Salto y Paysandú) durante el mes de 
Diciembre,  con  Personal  de  Prefecturas;  Buzos  y 
Unidades navales mayores en apoyo. 

 A  la Corte Electoral a nivel Nacional en  la custodia de urnas de 
los actos Eleccionarios del 2015    (Elecciones Departamentales y 
Municipales 10 MAY) con medios materiales y un total de 1.600 
efectivos entre Personal Superior y Subalterno, a lo largo de diez 
Departamentos entre Montevideo y el Interior del país  

 Al Plan “Sistema de Alerta y Monitoreo de Incendios Forestales” 
(SAMIF),  brindando  datos  diarios  de  las  estaciones 
meteorológicas  de  Armada a INUMET. 

 Se  integró  el  Comité  de  Pasos  de  Frontera  y  se  mantuvo 
representación en las comisiones del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP). 
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AREA PROGRAMÁTICA 7: DESARROLLO PRODUCTIVO 
 
PROGRAMA: 322 ‐ CADENAS DE VALOR MOTORES DE CRECIMIENTO 
 
OBJETIVOS: 
 
Nombre: Contribuir al desarrollo económico y social del país 
Descripción:  Contribuir  al  desarrollo  económico  y  social  del  país 
mediante actividades de Industria Naval, formación y capacitación de la 
gente  de mar,  con  estudios  hidrográficos  y  oceanográficos  en  apoyo  a 
proyectos  de  infraestructura  portuaria  y  vías  navegables,  con  servicios 
especiales  en  apoyo  a  actividades  de  carácter  económico  de  interés 
nacional, así como otras medidas de control que garanticen una cadena 
de comercio marítimo internacional seguro y eficiente. 

a. Servicios  Especiales  contribuyentes  al  desarrollo  productivo  del 
país 

La Armada realiza esfuerzos derivando recursos humanos y material, de 
sus  tareas principales  en  favor de proyectos de desarrollo marítimo de 
interés  nacional  o  actividades  comerciales  públicas  o  privadas, 
relacionadas al desarrollo productivo. 
 
Medidas  y  resultados:  se  cuantificaron  en  horas  hombre  los  esfuerzos 
que  realizan  apoyando  a  terceros.  Durante  2015  se  registraron  26.760 
horas  hombre.Cabe  destacar  que  como  este  indicador  se  estableció  a 
mediados de 2015, solo se contabilizaron las horas que tuvieran registros 
auditables.  
 

Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Servicios 
Especiales 

Horas/Hombre  en 
apoyo  a  proyectos   0  0  26.760   
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Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

contribuyente
s  al  desarrollo 
productivo del 
país 

de  desarrollo 
marítimo  de  interés 
nacional  o 
actividades 
comerciales 
públicas o privadas. 

 
Se  realizaron  tareas  de  buceo  en  apoyo  a  varios  de  los  siguientes 
organismos: 

 ANCAP (Paysandú, La teja, Terminal Este y Boya Petrolera). 
 ANP 
 Ministerio Interior 
 MTOP (DNH) 
 Ministerio Turismo 
 Intendencias  
 SINAE 
 Otros: Empresas Navieras, Montes del Plata, etc.  

 
Otros apoyos  relevantes fueron:  

 Se participó en el estudio de los resultados de la Zona de Fondeo 
y Espera Este y Oeste a instancia de la CARP. 

 Se finalizó  la validación con ANP, CARU y MRREE  del área Nueva 
Palmira en el Simulador de Navegación (Se efectuó por parte de 
Marine Surveyors a pedido de la CARU, el estudio de la maniobra 
de  salida  del  Paraná  Bravo  al  Rio  Uruguay,  con  la  proyección 
futura de los muelles). 

 Se  está  contribuyendo  con  la  futura  ampliación  del  muelle  de 
navíos;  resta  la  aprobación  de  la  actualización  del  Puerto  de 
Montevideo por parte de la ANP.  

 Se continuó trabajando con los Prácticos de Rio y de “Montes del 
Plata”,  en  el  estudio  de  la maniobra  de  entrada  y  salida  de  la 
terminal portuaria. 
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 Se  asesoró  en  materia  Hidrográfica  y  Oceanográfica  a  las 
delegaciones  uruguayas  en  las  comisiones  internacionales 
(CARU,  CARP,  Hidrovía,  Laguna  Merín,  etc.)  de  acuerdo  al 
siguiente detalle:  
 Reunión para el Proyecto de Dragado y Balizamiento del 

Río  Uruguay  (entre  el  Km  0  y  el  Km  206.8),  en  las 
instalaciones de CARU. 

 VI  Reunión  del  Grupo  de  Trabajo  de  Cartografía  de  la 
Secretaría  Técnica  de  la  Hidrovía  Uruguay‐Brasil,  en  el 
MTOP.  

 IX  Reunión  de  la  Secretaría  Técnica  de  la  Hidrovía 
Uruguay‐Brasil, en el MTOP. 

 Reuniones convocadas por la CARP para el estudio de las 
áreas  de  rectificación  para  la  ampliación  del  Canal 
Martín García sobre la Terminal Punta Pereira. 

 
b. Industria Naval  

La  Institución  como  parte  de  sus  servicios  tiene  la  capacidad  de 
reparación    y  mantenimiento  naviero.  Esta  actividad  la  ha  llevado  en 
forma  ininterrumpida    durante 100  años,  no  solo  con  los buques  de  la 
Flota naval, sino con el resto del Estado, así como buques de la industria 
marítima en general, lo que contribuye al desarrollo marítimo del país. 
 
Medidas y resultados: la Armada cuantifica en el número de buques que 
ingresaron  para  mantenimiento  y/o  reparación  en  los  Diques  de  la 
Armada.  En  el  2015  ingresaron  a  dique  un  total  de  8  buques  (sin 
contabilizar buques de la Armada). Si bien no se estableció el valor meta, 
se  considera  un  bajo  valor  de  rendimiento  considerando  la  estadística 
mostrado  en  el  gráfico  siguiente.  Cabe  destacar  que  la  ocupación 
extraordinaria de 12 meses que tuvo el ROU “Capitán Miranda” en Dique 
Mauá significó un importante impacto negativo en este resultado.  

 

Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 
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Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Industria 
Naval 

Promedio  de  buques 
(toneladas  en 
desplazamiento)  
mantenidos  anualmente 
en Diques de la Armada. 

0  0  8   

 

 
Figura  10  –  Evolución  de  cantidad  de  Buques  ingresados  a  Diques 
Nacionales   
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Figura 11 – Nivel de ocupación del Dique Mauá en 2015 

 

 
Figura 12 – Nivel de ocupación del Dique Cerro en 2015   
 
 
Nombre:  Promover  el  desarrollo  del  conocimiento  y  la  investigación 
científica aplicada a los asuntos navales 
 
Descripción: Promover el desarrollo del conocimiento y  la  investigación 
científica aplicada a los asuntos navales y marítimos.Continuar apoyando 
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los estudios necesarios para extender el  límite exterior de la Plataforma 
Continental,  así  como  los  trabajos  de  investigación  científica  en  las 
ciencias  del  mar  en  el  ámbito  de  los  organismos  internacionales 
asociados, como forma de contribuir al desarrollo del conocimiento y la 
investigación  científica  de  las  aguas  y  el  fondo  marino  de  interés 
nacional. 

a. Actividades de Conocimiento e Investigación Científica 

Medidas  y  resultados:  la  Armada  durante  el  2015  apoyó  5  proyectos 
científicos  con  asuntos  marítimos  y  5  proyectos  de  desarrollo 
tecnológico  de  asuntos  navales,  superando  la  meta  trazada  de  4 
proyectos.  

 Proyectos  científicos  desarrollados  o  apoyados  para  asunto 
marítimos:  Puerto  de  Aguas  Profundas,    Corredor  de  Aguas 
Seguras, Estudios para la extensión de la Plataforma Continental, 
Proyecto  Monitoreo  del  Río  de  la  Plata  y  su  Frente  Marítimo, 
Proyecto  GLOSS,  Sistema  de  Observación  Global  del  nivel  del 
mar. 

 Proyectos  de  desarrollo  tecnológico  de  asuntos  navales: 
Telefonía IP, Digitalización de sincro del sistema de Giro compás, 
Digitalización Sistemas NMEA, Digitalización Sistema de Control 
de Tiro Cañón 40 mm, Sistema de Identificación Automática (AIS) 
para aeronave no tripulada (UAV). 
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Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Actividades 
de 
Conocimient
o  e 
Investigación 
Científica 

Número  de 
proyectos  
desarrollados  o 
apoyados  por  la 
Armada  en  el  año, 
que  contribuyen  al 
desarrollo  del 
conocimiento  y  la 
investigación 
científica  y 
tecnológica  aplicada 
en  asuntos  Navales 
y/o Marítimos 

4  4  10   

 
Otras actividades relacionadas relevantes 

Se  organizó  como  país  anfitrión  la  9º  Reunión  de  la  Comisión 
Hidrográfica Regional del Atlántico Sudoccidental (CHAtSO). También se 
participó en dos reuniones que se llevaron a cabo en NNUU con la Sub‐
Comisión de la DOALOS que viene analizando la presentación efectuada 
por  Uruguay  para  la  extensión  del  límite  exterior  de  la  Plataforma 
Continental.  El  Servicio  de  Hidrografía  y  Meteorología  de  la  Armada 
asume la Presidencia y Secretaría Técnica de OCEATLAN por un período 
de 2 años, estando a cargo de  todas  las  formalidades ante  la Comisión 
Oceanográfica Internacional (COI). Se organizó la XI Reunión de la Alianza 
Regional  en Oceanografía  para  la  el  Atlántico  Sudoccidental  Superior  y 
Tropical  (OCEATLAN),  siendo  la Armada  la organizadora  y  anfitriona de 
dicho evento.  

Se  participó  activamente  en    el  GLOSS  (Global  Observing  Sea  System). 
SOHMA  es  responsable  por  Uruguay  ante  el  Coordinador  del  data 
Managenent de Gloss,  para mantener  funcionando y posterior  emisión 
de datos regularmente de la estación GLOSS número 300 (Punta Lobos). 
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Delegado de la Armada asumió la función de representante sustituto del 
Ministerio  de  Defensa,  ante  el  Consejo  Nacional  de  Meteorología  y 
también asumió la función de representante sustituto del Ministerio de 
Defensa, ante el Sistema Nacional de Respuesta al Cambio Climático. Se 
concurre en carácter de Presidente de OCEATLAN a la 7º Reunión de las 
Alianzas del GOOS. Técnicos del  SOHMA y equipamiento oceanográfico 
(CTD),  participaron  en  Campañas  conjuntas  uruguayo‐  argentina  de 
“Verificación  de  Área  de  Veda”,  a  bordo  del  Buque  de  Investigación 
“Aldebarán”,  apoyando  a  DINARA.  Se  conformó  el  Grupo  Nacional  de 
Monitoreo del Río de la Plata y su Frente Marítimo; se formuló y ejecutó 
el  programa  de  evaluación  y  protección  de  la  calidad  del  agua, 
sedimentos  y  biota  de  este  cuerpo de  agua  a  través  de  la  firma de un 
convenio  entre  MVOTMA,  MDN,  MGAP,  MRREE,  ya  aprobado  a  nivel 
presidencial.  Se  mantuvo  fondeado  equipamiento  oceanográfico 
(correntógrafo y olígrafo: ADCP) para  la generación de datos relevantes 
en el Canal de Lobos. 

Se procedió a la búsqueda y recuperación del ADCP fondeado en la zona 
del  Puerto  de  Aguas  Profundas  con  el  ROU  22  “OYARVIDE”.  En  el 
presente  año  se  asistieron  a  varias  reuniones  de  coordinación  a  nivel 
local y en Brasil como integrantes de la Secretaría Técnica de la Hidrovía 
Uruguay – Brasil. Como integrantes del Grupo de Trabajo de Cartografía 
de  la  Hidrovía  Uruguay  –  Brasil,  se  llevaron  a  cabo  reuniones  en  el 
Servicio Hidrográfico de Uruguay  (SOHMA)  y  en de Brasil  (DHN)  con el 
objetivo  de  seguir  avanzando  en  la  planificación  y  ejecución  del  Plan 
Cartográfico  de  la  Laguna  Merín  de  aguas  profundas.  Se  mantuvo 
fondeado equipamiento oceanográfico  (correntógrafo y olígrafo: ADCP) 
para la generación de datos relevantes en zona de estudio para el Puerto 
de  Aguas  Profundas,  en  cumplimiento  del  Contrato  firmado  entre 
Corporación  Nacional  para  el  Desarrollo,  Ministerio  de  Transporte  y 
Obras Públicas y Ministerio de Defensa Nacional. 
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AREA PROGRAMÁTICA 8: EDUCACIÓN 
 
PROGRAMA: 343 ‐ FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
 
OBJETIVOS: 
 
Nombre:  Formar  y  capacitar  los  Recursos  Humanos  necesarios  de  la 
Organización 
Descripción:  Desarrollar  los  procesos  de  educación  mediante  la 
formación y capacitación de los recursos humanos para el cumplimiento 
de los cometidos asignados. 

a. Formación y Capacitación Personal Superior 

Los  oficiales  que  egresan  de  la  Escuela  Naval  (Cuerpo  Comando) 
representan  la  estructura  vertebral  de  la  organización.  Con  este 
indicador  se  busca  establecer  promedios  a  largo  plazo  y  realizar 
proyecciones estadísticas de mediano plazo (5 años) de forma de marcar 
la tendencia en cuanto a la eficacia que tiene la Institución en formar los 
Oficiales  de  Cuerpo  Comando.  El  valor  base  está  referido  a  la  media 
anual  de  vacantes  legales  que  se  dispone  para  la  formación  de  los 
mencionados  Oficiales.  La  formación  de  un  Oficial  tiene  un  tiempo 
mínimo de 4  años,  la meta está  referida a  la proyección que  se  realiza 
estimando  la  cantidad  de  alumnos  que  se  encuentran  actualmente 
cursando el último año de la Escuela Naval.  

Medidas  y  resultados:  si  bien  se  cumple  con  el  rango  meta,  ésta  se 
encuentra  por  debajo  del  valor  base,  que  es  el  promedio  de  vacantes 
disponibles  en  un  año.  Cabe  destacar  que  cualquier  acción  que  tome 
para mejorar este resultado demora 4 años en reflejarse. En tal sentido 
se  destaca  que  en  el  2016  ingresaron  48  alumnos  a  los  cursos  de 
formación de Oficiales, como consecuencia de haber realizado mayores 
esfuerzos y reorientando algunas políticas de reclutamiento para ampliar 
el  número  de  postulantes  a  ingreso  de  los  cursos  de  Formación  de 
Oficiales y Bachillerato Naval. Esto, haciendo una proyección, permitirá 
superar el valor base.  
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Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Formación 
Personal 
Superior 

Número  de  Personal 
Superior  egresado  de 
Escuela Naval en el año 

28  18  18   

b. Formación y Capacitación Personal Subalterno 

La  Armada  utiliza  básicamente  dos  procesos  para  ingresar  el  Personal 
Subalterno  de  la  Armada.  El  primero  es  a  través  de  las  escuelas  de 
formación, en donde el personal pasa por un proceso de adaptación de 4 
meses  a  la  vida  militar,  y  asimismo  recibe  los  cursos  básicos  de 
instrucción militar y para su especialidad. Con estos  ingresos  se cubren 
básicamente  los  puestos  de  las  unidades  operativas  (o  de  línea).  El 
segundo proceso se realiza a través de una selección directa que realiza 
la Dirección General  del  Personal Naval  sobre una  lista de postulantes.  
Este  proceso  de  corta  duración  donde  solo  reciben  el  curso  básico  de 
formación  militar,  no  se  capacita  por  especialidades,  y  estos  ingresos 
básicamente ocupan puesto en unidades administrativas o de apoyo. 

Medidas y resultados: En el 2015 el 43% de los ingresos de la Armada se 
hizo  a  través  de  los  cursos  de  las  escuelas  de  formación,  cumpliendo 
ampliamente  con  la  meta  establecida  del  23%.  El  desempeño  de  este 
indicador debe tender aumentar, ya que la mayor tasa de rotación se da 
en las unidades operativas. 

Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Formación 
Personal 
Subalterno 

Promedio  de  Personal 
Subalterno  egresado 
de  las  Escuelas  de 
Formación  / Promedio 
de  vacantes 
disponibles en el año x 

0  25%  43%   
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Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

100 

 
Para  complementar  la  valoración  que  arroja  el  indicador  anterior, 
también se evalúa la relación que existe entre el número de altas que se 
hace  a  través  de  los  cursos  de  formación  y  el  sistema  de  selección 
directa.  Los  resultados  arrojan  que  el  53%  realizó    los  cursos  de 
formación. Si bien se superó ampliamente el resultado de 36% obtenido 
en  el  2014,  este  valor  sigue  siendo  insatisfactorio  para  atender  la  alta 
tasa de rotación de las unidades operativas.   

 
Figura 13 – Formación Personal Subalterno 

c. Formación y Capacitación de la Gente de Mar 

Las  tripulaciones  de  la  Marina  Mercante  deben  cumplir  con  los 
requerimientos  que  exige  el  Convenio  Internacional  sobre  Normas  de 
Formación,  Titulación  y  Guardia  para  la  Gente  de  Mar  (STCW)  de  la 
Organización Marítima Internacional (OMI). Para ello la Armada Nacional 
desarrolla  los  cursos  pertinentes  para  que  las  tripulaciones  puedan 
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cumplir  con dichas exigencias,  las  cuales  tiene el objetivo de minimizar 
riesgos, para que  las actividades del mar se desarrollen en un contexto 
ordenado  y  brinden  ciertas  garantías  de  seguridad,  no  solo  para  las 
personas  y  los  bienes materiales,  sino  también  para  la  sustentabilidad 
del medio ambiente marino.  

Medidas y resultados: se mide el número de personas que pasaron por 
centros  de  enseñanza  de  la  Armada,  para  formarse,  titularse  o 
capacitarse  en  áreas  técnicas  de  la  Marina  Mercante.  En  el  2015  se 
capacitaron  485 personas en los diferentes cursos, siendo un valor muy 
por  debajo  de  la meta  establecida. Observando  el  gráfico  siguiente,  se 
puede  apreciar  la  sensible  caída  que  estuvo  este  valor  comparado  con 
2013 y 2014. Un dato relevante es que en el 2013 y 2014 se cumplió con 
el 100% de los cursos que se requirieron, 111 y 67 respectivamente. Este 
grado de eficacia cayó al 70% en el 2015, debido al impacto que tuvo el 
pago a  los docentes. Esto como consecuencia de  la entrada en vigencia 
del Decreto 052/2015 (02/02/2015), reglamentación del art. 85  de la Ley 
18.996 (22/11/2012). En tal sentido la Armada propuso una modificación 
a  dicha  legislación,  la  cual  fue  incluida  en  el  art.  128  de  la  Ley  de 
Presupuesto  19.335  (19/12/2015),  y  asimismo  ya  fue  elevada  al 
Ministerio de Defensa Nacional (MDN) un borrador de proyecto para su 
nueva reglamentación.  

Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Formación  y 
Capacitación 
de  la  Gente 
de Mar 

Número de personas 
que  cursan 
anualmente  en 
instituciones  de  la 
AN  y  en  eventos  de 
formación, 
capacitación  y 
titulación  de  la 
Gente  de  Mar 
patrocinados  por  la 

1200  1300  485  X 
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Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

AN. 

 

 
Figura 14 – Gente de Mar que realizaron cursos en Centros de Enseñanza 
Armada 
 
 
 
 
 

d. Otras consideraciones relevantes en el área educación.  

 En  coordinación  con  ESMADE  se  realizaron  los  Módulos 
Conjuntos    de  los Cursos CO‐03 Perfeccionamiento  de Oficiales 
Superiores y CO‐07 Estado Mayor Naval. 

 Se  está  llevando  una  estructuración  general  de  los  cursos 
exigidos para el Personal Superior y actualizando  los programas 
de estudio por Áreas Académicas. 

 Se incrementó la utilización de simuladores para la enseñanza y 
el  adiestramiento  a  todos  los  niveles  con  los  siguientes 
resultados: 
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 En  el  simulador  Blue  Gobal  Combat  II,  ubicado  en  las 
Instalaciones  de  la  Escuela  de  Guerra  Naval  (desarrollo 
propio) se realizaron los Juegos de Guerra Naval Tácticos 
para  alumnos  de  cursos  de  Oficiales  Subalternos  y  los 
Alumnos del Curso de Estado Mayor Naval. 

 En  el  simulador  de  navegación,  ubicado  en  la  Escuela 
Naval se realizaron: 
 Clases  curriculares  asignatura  navegación  :  40 

Alumnos de la Escuela Naval 
 Instrucción  como  actividad  profesional  :  97 

Alumnos 
 Adiestramiento  para  Oficiales  de  Puente  de  las 

Fuerzas de Mar: 42 Alumnos 
 Cursos para tripulaciones Marina Mercante (OMI 

– STCW): 123 Alumnos 
 En el  ámbito de  la  capacitación  de  administradores  y  tutores  a 

distancia,  se  realizó  el  curso  Semi‐presencial  de  “Lecto‐
comprensión para Docentes” capacitando a 58 docentes.  

 Se  implementaron  cursos  de  capacitación  a  distancia  para 
Personal Subalterno destinado en el interior del país.  

 Se  desarrollaron  actividades  de  capacitación,  formación  y 
perfeccionamiento  a  través  del  dictado  del    “Curso  de 
Perfeccionamiento Docente”, para el profesorado de  la Armada 
(Civiles y Militares).  

 Se  desarrollaron  cursos  de  capacitación  de  Instructores  para  el 
personal subalterno, cumpliéndose con 66%  de lo planificado. 

 Se  editaron  o  actualizaron  un  total  de  10  manuales  de 
instrucción técnica. 

 Se  prosiguió  con  el  desarrollo  del  proyecto  “Profesionalización 
del Personal Subalterno”, elevándose una propuesta a UTU para 
integrar  al  Personal  Subalterno  en  los  programas  “Rumbo”  y 
“Acreditación de Saberes”. Se está a la espera de su aprobación 
en el presupuesto de UTU. 

 Se  tramitó  y  gestionó  un  acuerdo  entre  UTU  Marítima,  UTU 
Mecánica  y  otras  escuelas  de  interés,  para  obtener 
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reconocimientos  o  acreditación  de  estudios  para  el  Personal 
Subalterno. Solo resta la firma entre el Ministerio de Defensa y la 
UTU. 

 Se  participó  con  Personal  Superior  y  Subalterno  en  varias 
frecuencias de distintos cursos dictados por ENAP,  con un  total 
de: 6 Oficiales y 54 tripulantes.    

 Se capacitó el 100%  de los tripulantes requeridos en cursos UNIT 
sobre Sistemas de Gestión de la Calidad; se está a la espera de la 
expedición  por  parte  de  UNIT,  de  títulos  en  Técnico  o 
Especialistas en Gestión. 

 Ingresaron un  total  de  524  personas  a  los  cursos  de  formación 
que ofrecen  los diferentes centros de enseñanza de  la Armada. 
Estos se distribuyen de la siguiente manera: 
 Escuela  Naval:  24  Marina  de  Guerra  y  14  Marina 

Mercante 
 Escuela de Especialidades de la Armada: 319 
 Escuela de Aviación Naval : 20 
 Escuela de Fusileros Navales: 147 

   Ingresaron 105 personas  los cursos del Bachillerato Naval.  
 La  Escuela Naval  cubrió  el  64% de  sus  ingresos  a  los  cursos  de 

Formación de Oficiales de la Armada con alumnos provenientes 
del Bachillerato Naval. 

 
AREA PROGRAMÁTICA 14: SEGURIDAD PÚBLICA 

PROGRAMA 463 – PREVENCIÓN Y COMBATE DE FUEGOS Y SINIESTROS 

OBJETIVOS: 

Nombre: Proteger la vida humana en el mar 

Descripción: Minimizar la pérdida de vidas asistiendo a las personas que 
se encuentren en peligro en el área de responsabilidad marítima y dirigir 
el Sistema Nacional de Búsqueda y Rescate en el mar. 
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La  Armada  se  esfuerza  por  minimizar  la  pérdida  de  vidas,  lesiones  y 
pérdida  de  propiedad  o  daños,  por  prestar  ayuda  a  las  personas  en 
peligro  en  el medio marino  (y  en otras  partes),  según  lo  requerido.  En 
este sentido la Armada Nacional dirige el Sistema Nacional de Búsqueda 
y  Rescate  Marítimo  (MRCC  Uruguay),  teniendo  la  responsabilidad  de 
coordinar  los  recursos  disponibles,  el  seguimiento  del  peligro  y  de  la 
comunicación,  la  planificación  de  la  búsqueda,  y  la  conducción  de  las 
operaciones. Para el cumplimiento de este tarea es importante tener en 
cuenta  que  Uruguay  asume  internacionalmente  la  responsabilidad  de 
asegurar  la  búsqueda  y  salvamento  marítimo  en  un  área  de 
responsabilidad que asciende a aproximadamente  1.770.000 kilómetros 
cuadrados  (516.000  millas  náuticas  cuadradas) que  corresponde  a 
aproximadamente 10 veces  la  superficie del  territorio nacional. En esta 
extensa  región  la Armada garantiza  a  los marinos que en ella navegan, 
mantener  operando  las  24  horas  el  Servicio  Nacional  de  Búsqueda  y 
Rescate Marítimo  (SAR) para  garantizarles  la  respuesta y esfuerzo para 
rescatarlos y salvar sus vidas.  

Medidas y resultados:  
Numerosas variables afectan el porcentaje final de las personas salvadas 
o no de un peligro inminente. Las condiciones climáticas, la celeridad del 
aviso  de  emergencia,  la  temperatura  del  agua,  la  hora  del  día  y  la 
distancia  de  la  posición  del  siniestro  son  algunos  ejemplos  de  factores 
que afectan en última instancia los resultados de un salvataje. No hay un 
solo  factor  para  explicar  las  fluctuaciones  que  se  pueden  dar  en  los 
resultados, pero de  todas  formas es  importante  tener estos datos para 
analizarlos  y  determinar  las  posibles  causas,  así  como  los  factores  que 
contribuyen  a  que  existan  desviaciones  en  los  patrones.  Esta medición 
busca conocer el porcentaje del número de personas que se encuentran 
en peligro inminente fueron rescatadas por los activos de rescate, bajo la 
conducción del MRCC Uruguay. Durante 2015 se salvaron 20 personas y 
fallecieron 13 (se incluye desaparecidos).  
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Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Vidas 
Salvadas 

Porcentaje  de  personas 
en  peligro  inminente 
salvadas  en  el  medio 
marino 
Personas  fallecidas‐
desaparecidas  /Personas 
salvadas *100 

56%  N/A  65% 
(13/20)  N/A 

La Armada busca evaluar el grado de eficiencia en la respuesta que tiene 
el  Sistema  SAR,  a  través  del  porcentaje  de  veces  que  los  activos  de 
rescate  se  hacen  presente  en  la  escena  ‐casos  de  personas  en  peligro 
inminente‐  dentro de  las  2  horas  (la  supervivencia  a  la  hipotermia  con 
enfriamiento rápido es de 2h30m).  

Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Eficacia 
de  la 
Respuesta 
SAR 

Porcentaje  en  que  los 
medios  de  rescate  se 
hacen presente en lugar 
del  incidente  dentro  de 
las 2 horas. 

0  N/A  SIN 
DATOS  N/A 

La Armada declara un Incidentes SAR por cada evento que sucede en su 
área  responsabilidad  que  tiene  peligro  “inminente”  o  “potencial”.  La 
declaración  de  un  incidente  no  siempre  termina  con  una  persona 
salvada, en ocasiones se le da asistencia a buques o embarcaciones que 
encuentran  comprometida  su  seguridad,  y  que  sin  una  asistencia  a 
tiempo, pondría en peligro “inminente” a sus tripulaciones. 
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Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Personas 
asistidas 

Número  de  personas 
assistidas  672  N/A  687  N/A 

 

 

Figura 15 – Datos del Sistema Nacional de Búsqueda y Rescate Marítimo 
 

AÑO  ASIS   RESC  FALL  DESAP  Falsa Alarma 

2010  826  6  3  3  0 

2011  1019  0  0  0  0 

2012  804  13  6  2  0 

2013  704  20  8  2  0 

2014  822  32  10  3  0 

2015  687  20  8  5  2 

TOTALES  4036  91  32  15  2 

Promedio  672  16  6  3  0.33 
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ÁREA  PROGRAMATICA  9:  INFRAESTRUCTURA,  TRANSPORTE  Y 
COMUNICACIONES 

PROGRAMA 363 – INFRAESTRUCTURA FLUVIAL Y MARÍTIMA. 

OBJETIVOS: 

Nombre: Ejercer y mantener  la Seguridad de  la NavegaciónDescripción: 
Desarrollar  las  medidas  preventivas  necesarias  para  mantener  una 
Navegación Segura, como forma de minimizar los accidentes marítimos, 
la pérdida de vidas y las heridas personales que puedan ocurrir  a bordo 
de buques, embarcaciones e instalaciones marítimas. 

Accidentes Marítimos 

Realizar tareas de control del tráfico marítimo, control de  los planes de 
protección del buque, las tareas de relevamiento hidrográfico, actualizar 
y editar cartografía náutica y publicaciones de ayudas a la navegación; la 
difusión  de  los  pronósticos  meteorológicos  y  Avisos  Urgentes  a  los 
Navegantes;  la  señalización  y  el  balizamiento  marítimo;  el  servicio  de 
Practicaje Nacional; ejecutar procedimientos de registro e inspección de 
los  buques,  son  todas  medidas  que  buscan  mantener  las  buenas 
condiciones para la seguridad en la navegación, todas tareas que realiza 
la Armada Nacional, y las cuales como efecto tienen impacto directo en 
el  nivel  de  siniestralidad  que  tienen  los  buques  en  las  Aguas  de 
Jurisdicción  Nacional.  Los  accidentes  protagonizados  por  buques  en 
navegación son también reportados a la Autoridad Marítima. 

Medidas  y  resultados:  se  registraron  9  accidentes  marítimos,  un 
accidente menos que en el 2014, estando dentro del rango meta. 
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Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Reporte 
de 
accidentes 
marítimos 

Cantidad  anual  de 
accidentes  marítimos 
registrados    durante  la 
navegación,  en  aguas 
de  jurisdicción 
nacional. 

10  N/A  9  N/A 

 

Seguridad Marítima 

El  foco  de  las  tareas  que  tiene  la  Armada  respecto  a  la  seguridad 
marítima es la prevención de accidentes que puedan derivar en muertes, 
lesiones  y/o  pérdidas materiales.  Dentro  de  estas  responsabilidades  se 
incluye  garantizar  el  funcionamiento  seguro  y ambientalmente  racional 
de  los  cientos  de  embarcaciones  (recreo,  pesca,  comercial)  y  buques 
comerciales de bandera nacional. La Armada como Autoridad Marítima 
Nacional  desarrolla  y  hace  cumplir  las  regulaciones  de  seguridad 
marítima,  certifica  y  proporciona  credenciales  a  las  tripulaciones  de  la 
Marina Mercante,  investiga los siniestros marítimos comerciales, y lleva 
a  cabo  inspecciones  obligatorias,  así  como  evaluaciones  voluntarias  de 
seguridad. Para  su evaluación se establecieron    indicadores,  reporte de 
muertes y heridos e inspecciones de buques realizadas como Estado de 
la Bandera y Estado Rector de Puerto. 

Medidas  y  resultados  de  Inspección  de  Buques:  este  indicador  busca 
evaluar el esfuerzo que hace la Armada como Autoridad Marítima en las 
medidas preventivas para evitar muertes, lesiones y pérdidas materiales. 
Estas medidas  incluyen controlar y garantizar que el  funcionamiento de 
los cientos de buques y embarcaciones que operan con nuestros puertos 
sea seguro y ambientalmente racional.  
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Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Inspecciones 
como 
Estado  de  la 
Bandera 

Cantidad  de  buques, 
embarcaciones  e 
instalaciones 
marítimas 
inspeccionadas  como 
Estado de la Bandera 

3.811  NA  4288  NA 

 

Nombre  Descripción/Fórmula  Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultado 
2015 

Logro 
de 
Meta 

Inspecciones 
como 
Estado 
Rector  de 
Puerto 

Porcentaje  de 
buques, 
embarcaciones  e 
instalaciones 
marítimas 
inspeccionadas como 
Estado  Rector  de 
Puerto.  
(Cantidad  de  buques 
inspeccionados  / 
Buques que se deben 
inspeccionar  según 
el  Acuerdo  de  Viña 
del Mar) x 100 

17  NA  17  NA 
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Figura 16 – Inspección de buques como Estado Rector de Puerto 
 
Medidas y resultados: este es un indicador establecido en el 2016, por lo 
cual no se tienen datos. Se busca medir el número de muertes y lesiones 
reportadas como forma de evaluar el las medidas de seguridad marítima 
implementadas  abordo    de  buques  y  plataformas  para  garantizar  la 
seguridad  de  las  tripulaciones  y  los  pasajeros.    Serán  contabilizadas 
cualquier notificación que se le haga a la Autoridad Marítima respecto a 
pérdida de vida o lesiones que requieren tratamiento médico profesional 
más allá de los primeros auxilios. A los efectos de una mejor evaluación 
interna se construirá un indicador que separa la actividad comercial por 
un lado, de la actividad recreativa y de pesca artesanal por otro. 
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Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valor 
base 

Meta 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Reporte  
de 
muertes  y 
heridos  en 
aguas  de 
jurisdicció
n nacional 

Cantidad  anual  de 
muertes  y  heridos 
en  aguas  de 
jurisdicción  nacional  
registradas  durante 
navegaciones  por 
sucesos 
relacionados  con  la 
seguridad. 

SIN 
DATO
S 

SIN 
DATO
S 

SIN 
DATOS   

 

Disponibilidad de Ayudas a la Navegación 

La Armada mantiene y opera el funcionamiento de 12 faros a lo largo de 
la costa uruguaya y más de  365 boyas y balizas (se redujo el número en 
referencia  a  2014),  que  conforman  las  ayudas  visuales  de  parte  del 
sistema de navegación  fluvial  y marítima  del Uruguay.  El  propósito  del 
indicador es evaluar la eficacia del sistema que tiene por objetivo mitigar 
los  riesgos  de  tránsito  de  los  buques  mediante  la  reducción  de  las 
posibilidades de colisiones y varadas. 

Medidas  y  resultados:  se  cumple  con  una  eficacia  del  97,8%  estando 
dentro del rango meta. Si bien se puede apreciar en el siguiente gráfico, 
que existe una  leve tendencia a  la baja en los últimos años, el tener un 
nivel  por  encima  de  97%  es  estar  dentro  de  los  mejores  estándares 
internacionales.  
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Nombre  Descripción/Fórmul
a 

Valo
r 
base 

Met
a 
2015 

Resultad
o 2015 

Logr
o  de 
Meta 

Disponibilida
d de Ayudas a 
la 
Navegación 

(Nº  de  señales 
marítimas  instaladas 
x  365)  –  (cantidad 
de  señales 
marítimas  fuera  de 
servicio  x  días  fuera 
de  servicio)/  Nº  de 
señales  marítimas 
instaladas  x  365)  x 
100. 

95  97  97,8   

 

 

Figura 17 – Disponibilidad de Ayudas a la navegación 
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I. Evaluación global de la gestión 2015 
 

 
Evaluación de resultados cuantitativos:  
 
En el año presupuestal 2015, el Comando General de la Armada alcanzó 
o  superó  32  de  las  37  metas  ingresadas  al  Sistema  de  Planificación 
Estratégica y Evaluación del Estado (SPE). 
Las 5 metas no alcanzadas fueron las siguientes: 

a.‐ Nombre:  Emplear  el  Poder  Naval  (mantener  las  Unidades 
Alistadas):  no  se  alcanzó  la  presencia  de  los  Buques  de  la 
Armada en Aguas de Jurisdicción y de Interés Nacional. Tampoco 
se  alcanzó  los  días  de  misión  previstos  para  las  Unidades 
Orgánicas  de  los  diferentes  componentes  Navales.  Los  bajos 
niveles de alistamiento del material de la Flota que presentan las 
unidades  con  promedio  de  50  años  de  servicio  activo, 
particularmente  averías  limitantes  en  las  unidades  de  mayor 
porte impactaron directamente en el resultado. 

b.‐ Nombre:  Control  y  Vigilancia  de  las  Aguas  de  Jurisdicción 
Nacional:  no  se  Identificó  el  número  de  buques  con  patrones 
anormales  previsto.  Es  un  nuevo  indicador  que  comenzó  a 
medirse a mediados del 2015, por tanto  el resultado es más un 
dato de referencia que concluyente.  

c.‐ Nombre: Mantener el Orden Público en el Espacio de Jurisdicción 
de  la  Armada:  no  se  alcanzó  al  porcentaje  establecido  en 
relación  al  número  de  personas  detenidas  con  respecto  al 
número de personas procesadas. De todas formas este resultado 
no es concluyente, ya que el valor obtenido está solo al 9 % de la 
meta,  y  además  existen  otras  variables  que  son  exógenas  la 
Armada,  ya  que  comparte  responsabilidades  con  el  Poder 
Judicial en el esclarecimiento de un delito. 

d.‐ Nombre:  Formar  y  Capacitar  los  Recursos  Humanos:  no  se 
alcanzó la meta para la Formación y Capacitación de la Gente de 
Mar. Se redujeron el dictado de cursos por falta de docentes, por 
el impacto que tuvo la entrada en vigencia del Decreto 052/2015 
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(02/02/2015),  reglamentación  del  art.  85    de  la  Ley  18.996 
(22/11/2012). 

 
El siguiente cuadro resume los resultados de desempeño obtenidos en el 
2015, de acuerdo a las metas establecidas en el Plan de Gestión Anual de 
la Armada (ingresado al SPE). 
 

Objetivo  Indicador  Meta 
lograda 

Meta  no 
lograda 

1‐  Emplear  el  Poder 
Naval  con  capacidad 
para  repeler  una 
agresión  militar 
externa  en  legítima 
defensa,  así  como 
contra  las 
organizaciones 
criminales  que 
operen en y desde el 
mar 

Presencia  de  buques  en 
aguas  jurisdiccionales 
nacionales  y  otras  áreas 
de interés. 

  X 

Millas  Náuticas 
Navegadas     

Horas de Vuelo     
Unidades  orgánicas 
destacadas  en  Misión 
(operaciones o ejercicios) 

  X 

Mantenimiento en Diques     
Dotación  Personal 
Superior     

Tasa  de  Rotación  del 
Personal Subalterno     

Dotación  Personal 
Subalterno     

2‐  Proteger  los 
recursos estratégicos 

Protección  de 
Infraestructuras Críticas     

3‐Control y Vigilancia 
de  las  Aguas  de 
Jurisdicción Nacional 

Conocimiento  del 
panorama  de  superficie 
del Entorno Marítimo 

   

Identificación  de  Buques 
Sospechosos    X 

Violación  Aguas 
Jurisdicción Nacional     
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Buques Interdictados     
4‐  Promover  la 
cultura  y  conciencia 
marítima 

Actividades  Culturales 
desarrolladas     

5‐  Contribuir  al 
mantenimiento de  la 
paz  y  seguridad 
internacional 

Apoyo  en  Misiones  de 
Mantenimiento  de  la  Paz 
de ONU 

   

Apoyo al staff de misiones 
de  Mantenimiento  de  la 
Paz de ONU 

   

6‐  Contribuir  a 
mantener  la 
presencia  del  Estado 
en  el  Continente 
Antártico 
 

Apoyo  Logístico  a  la  Base 
Antártica 

   

7‐  Fortalecer  la 
presencia  del  Estado 
en  los  Espacios 
Marítimos de Interés 
 

Presencia    de  delegados 
en  Organizaciones  que 
regulan  los  asuntos 
marítimos 

   

Representación en la OMI     
Presencia  en  Plataforma 
Continental     

8‐  Contribuir  al 
fomento  de  las 
relaciones  de 
cooperación  y 
confianza mutua 
 

Visitas  del  Capitán 
Miranda  (y  otros  Navíos) 
como  Embajada 
Itinerante del Estado 

   

Relaciones  de 
Cooperación  y  Confianza 
mutua 

   

9‐  Proteger  el medio 
ambiente marino 
 

Incidentes  de 
Contaminación  en  el 
medio ambiente marino 

   

Eficacia de la Certificación 
ambiental de Buques     
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10‐  Mantener  el 
orden  público  en  el 
espacio  de 
jurisdicción  de  la 
Armada 

Delitos  Denunciados  en 
Jurisdicción de la Armada     

Procedimientos 
Investigación Policial     

Eficacia  en  la 
investigación de delitos    X 

Incautación 
Estupefacientes     

11‐  Apoyar  a  las 
autoridades 
nacionales 
competentes 
 

Recursos  para  custodia 
perimetral de Cárceles     

Tasa  de  egresos  por  fuga 
en  perímetro  custodiado 
por la Armada 

   

Apoyo  Autoridades 
Nacionales     

12‐  Contribuir  al 
desarrollo 
económico  y  social 
del país 
 

Servicios  Especiales 
contribuyentes  al 
desarrollo  productivo  del 
país 

   

Industria Naval     
13‐  Promover  el 
desarrollo  del 
conocimiento  y  la 
investigación 
científica  aplicada  a 
los asuntos navales 
 

Actividades  de 
Conocimiento  e 
Investigación Científica 

   

14‐  Formar  y 
capacitar  los 
Recursos  Humanos 
necesarios  de  la 
Organización 
 

Formación  Personal 
Superior     

Formación  Personal 
Subalterno     

Formación  y  Capacitación 
de la Gente de Mar    X 

Desempeño  General 
CGA 

  32  5 
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Cabe  destacar  que  en  el  presente  informe  se  agregaron  todos  los 
indicadores  establecidos  en  el  Plan  Estratégico  de  la  Armada  para  el 
período  2016‐2020,  incluyendo  los  correspondientes  a  los  2  Objetivos 
Estratégicos que se ingresaron para el 2016. Estos indicadores no fueron 
evaluados por no tener las metas establecidas, por tanto aparecen con la 
simbología NA (no aplicable). 
 
Evaluación de Resultados cualitativos:  
 
1. Productos Internos: 

 
Los  resultados  obtenidos  en  dichos  productos  evidencian  la  crítica 
situación  de  alistamiento  en  que  se  encuentra  hoy  la  Armada, 
comprometiendo de esta manera la calidad de los resultados entregados 
a la comunidad.  

a. Gestión  del  Capital  Humano:  Se  continúa  con  la  tendencia  de  
reducción del cuadro de Oficiales de la Armada, principalmente 
en lo que respecta al Cuerpo Comando (egresados de la Escuela 
Naval). En el 2008 este cuadro lo conformaban 705 Oficiales, el 
cual  ha  tenido  una  pérdida  real  (diferencia  entre  egresos  e 
ingresos)  de  207  oficiales.    Esta  tendencia  a  la  baja  se  ha 
profundizado en el período 2010‐2015, teniendo un promedio 
de  disminución  de  34  oficiales  por  año.  En  números 
porcentuales,  la  reducción  representa  el  41,6  %  del  cuadro 
actual,  lo  que  lleva  a  no  poder  cubrir  todos  los  puestos.  Esta 
tendencia  a  la baja no  se espera detener hasta el  año 2020 – 
donde  la  proyección  arroja  un  número  próximo  a  los  400 
Oficiales de Cuerpo Comando‐ si se mantienen las condiciones 
actuales  (contexto  interno  y  externo).  No  se  ha  considerado 
para  este  análisis  que  impacto  pueda  tener  un  cambio  en  el 
sistema de retiro de  los Oficiales de  las FFAA. Con respecto al 
Personal Subalterno, se ha sumado la reducción del número de 
efectivos  de  los  últimos  años  (374)  con  la  elevada  tasa  de 
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rotación  (14%).  lo  que  está  impactando  sensiblemente  en 
todos los niveles de la organización, así como en las funciones 
operativas  y  administrativas.  Las  variables  que  intervienen  en 
esta problemática son diversas, pero  la de mayor  influencia  la 
tiene  la  migración  de  personal  altamente  calificado  hacia 
ofertas  laborales más atractivas por su salario, principalmente 
provenientes del sector marítimo.  

b. Con  respecto  al  estado  del  material  y  particularmente  con  las 
unidades  flotantes  nos  encontramos  ante  una  fuerza  cuya 
antigüedad  promedio  es  de  49  años,  con  un  importante 
número  de  unidades  flotantes  que  operan  en  condiciones 
marginales,  con  deficiencias  y  limitaciones  diversas  en  sus 
capacidades, con tecnología y sistemas de la década de los 60. 
Esto  lo demuestra el promedio mensual de navegación de 1.7 
días,  siendo  insuficiente  para  mantener  a  las  dotaciones 
entrenadas.  Por  otro  lado  los  medios  aeronavales  también 
presentan limitaciones operativas críticas, no quedando ningún 
helicóptero  en  orden  de  vuelo  para  2016.  Esta  tendencia  de 
reducción del activo físico continuará profundizándose en estos 
próximos  5  años,  debido  a  que  se  estarán  alcanzando  la  vida 
útil de varios medios.   

c. Gestión  Administrativa  y  Financiera:  se  mejoró  el  nivel  de 
ejecución,  alcanzando  un  98,2  %,  habiendo  sido  la  mejor 
ejecución  de  los  últimos  5  años,  al  mismo  tiempo  que  se 
redujeron sensiblemente el número de compras, siendo 733 en 
el 2014 y de 533 en el 2015. 

De  continuar esta  tendencia  de descapitalización  (personal  y material), 
se  disminuirá  principalmente  la  presencia,  así  como  la  capacidad  de 
respuesta,  no  solo  para  atender  las  contingencias,  sino  también 
limitados  en  atender  los  requerimientos  rutinarios.  Este  bajo  nivel  de 
alistamiento de la fuerza, el cual se encuentra en un nivel históricamente 
crítico, de profundizarse,   pondría en peligro no solo  la capacidad de  la 
Armada de atender sus funciones, sino su capacidad de resiliencia como 
organización.  

2. Productos Externos: 
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Con  respecto  a  los  productos  externos,  en  la mayoría  de  los  casos  los 
resultados  reflejan  un  mantenimiento  o  una  pequeña  mejoría  en 
comparación con los resultados de los últimos años, lo que evidencia una 
mejora en los procesos internos. 

Estos  productos  son  afectados  por  variables  exógenas  dentro  de  las 
cuales  se  pueden  enumerar  las  que  más    influyen,  y  que  están 
estrechamente ligadas a la dinámica del entorno marítimo, a los cambios 
del contexto social, el  impacto de fenómenos naturales,  la velocidad de 
los  cambios  tecnológicos,  la  asignación  de  nuevas  tareas,  los  nuevas 
modalidades delictivas en el área de jurisdicción y la limitada asignación 
presupuestal.  

En  síntesis,  pese  a  que  la  Armada  se  viene  enfrentando  a  cada  vez 
mayores  desafíos  y  cada  vez  con  mayores  limitaciones  en  sus 
capacidades (materiales y humanos), no ha cesado en el esfuerzo y en el 
ingenio  de optimizar  sus  recursos  disponibles, mejorando  sus  procesos 
internos, para poder seguir cumpliendo con su misión. 

 

Rendición de Cuentas 2015 
 

INC03 UE018_Informe de Gestión‐Pág.80 
 

II. Principales desafíos para el 2016 
 
 Finalizar la reparación mayor del ROU “Capitán Miranda”. 
 Finalizar  la  cocina  y  comedor  central  para  el  Área  Naval  del 

Puerto. 
 Estar  en  las  condiciones  de  alistamiento  adecuadas  con  los 

buques  con  capacidad  en  navegación  Antártica  para  continuar 
apoyando la campaña. 

Todos estos desafíos están  supeditados  a  la obtención de  refuerzos de 
rubros o traspasos ya solicitados. 
 

 Dejar en orden de vuelo al menos un helicóptero. 
 Continuar con la adecuación de la estructura organizacional. 
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Informe de gestión 2015 

INCISO: 03 – Ministerio de Defensa Nacional. 

UE: 023 – Comando General de la Fuerza Aérea. 

I ‐   Misión 

La Fuerza Aérea constituye la rama de las Fuerzas Armadas cuya misión 
fundamental es planificar, preparar, conducir y ejecutar todos  los actos 
militares en el ámbito aeroespacial para defender, sola o en cooperación 
con  la  demás  componentes  de  las  Fuerzas  Armadas,  la  Soberanía, 
Independencia,  Integridad  Territorial  y  la  Paz  de  la  República,  su 
Constitución y sus Leyes. 

A la Fuerza Aérea le corresponde además ejercer las funciones de Policía 
Aérea Nacional. Sin detrimento de su misión fundamental y como misión 
subsidiaria el mando Superior de las Fuerzas Armadas podrá asignar a la 
Fuerza  Aérea  de  conformidad  con  el  marco  normativo  vigente  otras 
misiones de Interés Nacional en beneficio de la sociedad. 

Fuente: SPE. 
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II ‐   Desempeño 

   

AREA PROGRAMÁTICA: DEFENSA NACIONAL 

PROGRAMA: 300 – DEFENSA NACIONAL. 

OBJETIVOS: 

Nombre: Defensa Aeroespacial Nacional. 

Descripción:  Potenciar  la  capacidad  de  Vigilancia  y  Control  del  Espacio 
Aéreo. 

La  FAU  ha  logrado  finalizar  el  pasado  año  con  un  registro  de  41 %  de 
operatividad de Aeronaves. Las causas fundamentales de que no sea más 
alto este valor son las siguientes: 

 Al  igual  que  años  anteriores,  la  constante  dependencia  del 
mercado  internacional  para  efectuar  las  adquisiciones, 
genera  un  desfasaje  importante  entre  los  precios  de 
mercado  programados  y  los  reales  derivando  ello  en  la 
insuficiencia de créditos para hacer frente a esa variable.  

 Así mismo  y  en  virtud  del  procedimiento  administrativo  de 
adquisición establecido por el marco legal vigente, atenta en 
la mayoría de las oportunidades contra los plazos requeridos 
de compra en el exterior y su posterior envío al Uruguay,  lo 
que  impide  mantener  el  ciclo  logístico  funcionando 
eficazmente. 

 La  obsolescencia  de  las  plataformas  aéreas  que  posee  el 
Uruguay  (FAU)  (el  promedio  de  antigüedad  de  flota  es  de 
más de 30 años y en las aeronaves C‐130 (Hércules) mas de 
50  años)  y  la  falta  de  capacidad  en  mantener  stocks  de 
repuestos  críticos  a  disposición,  exigen  que  los  ciclos  de 
mantenimiento deban ser estrictos en el  tiempo, siendo  los 
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dos  puntos  anteriores  una  importante  traba  para  lograrlo, 
generándose con ello  la  imposibilidad   de contar con mayor 
porcentaje de operatividad. 

Este  hecho ha  afectado  sensiblemente  la  capacidad de  cumplir  con  las 
actividades  tendientes  a  mitigar    el  efecto  negativo  producido  por  la 
migración de personal profesional, altamente capacitado en actividades 
de  vuelo  y  técnicos,  especialmente  en  aquellas  flotas  operativas    más 
complejas (Ej: transporte). 

 

 

En el  siguiente cuadro,  se puede observar  la operatividad desde el año 
2010 y su aumento, a pesar del envejecimiento de la flota. (Información 
suministrada por la Sub Jefatura A‐3 para Operaciones). 
OPERATIVIDAD POR TIPO DE AERONAVE 
   AÑO 2010 
FLOTA  CANTIDAD  EN O.V.  PORCENTAJE 
COMBATE  16  5  31% 
TRANSPORTE  10  4  40% 
HELICOPTEROS  15  8  53% 
ENLACE  23  5  22% 
INSTRUCCIÓN  17  6  35% 
FLOTA  81  28  35% 
OPERATIVIDAD POR TIPO DE AERONAVE 
   AÑO 2011 
FLOTA  CANTIDAD  EN O.V.  PORCENTAJE 
COMBATE  16  5  31% 
TRANSPORTE  10  3  30% 
HELICOPTEROS  15  8  53% 
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ENLACE  23  7  30% 
INSTRUCCIÓN  17  7  41% 
FLOTA  81  30  37% 
OPERATIVIDAD POR TIPO DE AERONAVE 
   AÑO 2012 
FLOTA  CANTIDAD  EN O.V.  PORCENTAJE 
COMBATE  16  6  38% 
TRANSPORTE  10  3  30% 
HELICOPTEROS  15  7  47% 
ENLACE  23  9  39% 
INSTRUCCIÓN  17  7  41% 
FLOTA  81  32  40% 
OPERATIVIDAD POR TIPO DE AERONAVE 
   AÑO 2013 
FLOTA  CANTIDAD  EN O.V.  PORCENTAJE 
COMBATE  15  8  53% 
TRANSPORTE  10  5  50% 
HELICOPTEROS  13  5  38% 
ENLACE  21  8  38% 
INSTRUCCIÓN  17  8  47% 
FLOTA  76  34  45% 
OPERATIVIDAD POR TIPO DE AERONAVE 
   AÑO 2014 
FLOTA  CANTIDAD  EN O.V.  PORCENTAJE 
COMBATE  18  5  28% 
TRANSPORTE  8  3  38% 
HELICOPTEROS  14  5  36% 
ENLACE  20  12  60% 
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INSTRUCCIÓN  23  11  48% 
FLOTA  83  36  43% 

 

   AÑO 2015 
FLOTA  CANTIDAD  EN O.V.  PORCENTAJE 
COMBATE  18  5  28% 
TRANSPORTE  10  4  40% 
HELICOPTEROS  14  5  36% 
ENLACE  20  10  50% 
INSTRUCCIÓN  23  11  48% 
FLOTA  85  35  41% 
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El  siguiente  cuadro  muestra  en  base  a  la  cantidad  de  aeronaves 
existentes la cantidad operativa real.  

La diferencia con la Aeronaves en Orden de Vuelo se acentúa en que al 
momento de finalizar el año se encuentran varias aeronaves, ya sea de 
Transporte,  combate,  helicópteros,  enlace  o  instrucción  en 
mantenimiento  e  inspecciones  de  tiempo  determinado,  pero  que 
finalizado el plazo se encuentran en Orden de vuelo, lo que el comienzo 
del  presente  año  lo  puede  mostrar.  Por  otra  parte  pese  al  desgaste 
incesante que se puede visualizar en la flota por la alta obsolescencia de 
las aeronaves que posee  la  F.A.U.,  (aeronaves que  superan  los 30 y 50 
años)  existe  una  variable  constante  que  mantiene  el  porcentaje  real 
durante  el  transcurrir  del  ejercicio  económico  cercano  al  50%  de 
operatividad. 

FLOTA  CANTIDAD  OPERATIVAS  PORCENTAJE 

COMBATE  18  4  22 % 

TRANSPORTE  12  7  58 % 

HELICOPTEROS  14  5  35 % 

ENLACE  21  14  66 % 

INSTRUCCIÓN  20  6  30 % 

FLOTA  85  36  42% 
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AREA PROGRAMÁTICA: EDUCACIÓN 

PROGRAMA: 343 – FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN. 

OBJETIVOS: 

Nombres: “Contribuir al desarrollo social y educativo del país” 

Descripción: Contribuir al desarrollo social y educativo del país a través 
de propuestas educativas abiertas también al público civil. 

A  través  de  la  Escuela  Técnica  de  Aeronáutica  se  ha  logrado  también 
formar  y  capacitar  Jóvenes  mediante  el  convenio  establecido  con  la 
U.T.U. 

 

Nombres: “Formación y capacitación” 

Descripción:  “Contribuir  al  desarrollo  social  y  educativo  del  país”  y 
“Formar  y  Capacitar”  buscando  fortalecer  los  procesos  de  educación, 
instrucción,  entrenamiento  y  capacitación,  promoviendo  la  mejora 
continua de los recursos de la Fuerza y su calidad de vida, contribuyendo 
con el desarrollo social de sus integrantes.   

La FAU ha logrado cumplir con los objetivos y concentración en horas de 
vuelo  de  Instrucción,  alcanzando  las  2.006  horas,  compensando  así  la 
perdida  de  tripulaciones  con  experiencia  debido  a  la  migración 
mencionada y enfocados en capacitar y brindar experiencia en un plazo 
perentorio  a  nuevas  tripulaciones  de  vuelo  y  así  poder  cumplir  con  las 
tareas y misiones  que por Ley están estipuladas. 

Por  otra  parte,  el  antes  mencionado  índice  de  migración  de  personal 
Superior y Subalterno de  la FAU, especializados en diversas áreas de  la 
aeronáutica,   y/o en formación, continuó afectando el cumplimiento de 
las  metas  /  indicadores  propuestas  para  el  2015,  en  las  etapas  de 
formación  inicial  como  en  Cuerpo  de  Alumnos  Escuela  Militar  de 
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Aeronáutica y Cuerpo de Alumnos de la Escuela Técnica de Aeronáutica.
   

Cabe destacar la gran importancia que siguen manteniendo la realización 
de ejercicios e intercambios con Fuerzas amigas, sean reales o virtuales, 
a  través  de  los  cuales  se  ha  logrado  incrementar  la  capacitación  del 
Personal  Superior  y  Subalterno  en  muy  diversas  áreas  profesionales  y 
particularmente  en  áreas  específicas  como  las  de    transferencias  de 
información  radar  con  personal  y  medios  de  la  FAU,  FAB  y  FAA,  en 
directa aplicación de compromisos asumidos por el Estado Uruguayo en 
la Defensa del espacio aéreo en las áreas de frontera.  

A  esta  capacitación  se  debe  agregar  la  realización  de  Simuladores  de 
Vuelo de distintos tipos de aeronaves, en instalaciones de Fuerza Aéreas 
de la Región, logrando con ello brindar un entrenamiento superior de las 
tripulaciones  de  la  FAU,  por  permitir  esta  actividad  llevar  a  cabo 
“simulaciones”  críticas  de  vuelo,  imposibles  de  realizar  en  condiciones 
normales de vuelo. 

 

AREA PROGRAMÁTICA: REGISTROS E INFORMACIÓN  OFICIAL. 

PROGRAMA: 421 – SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL. 

OBJETIVOS: 

Nombre: Relevamiento Aerofotogramétrico. 

Descripción:  Realización  de  actividades  de  relevamiento 
Aerofotogramétrico en todo el territorio de la República.  

La FAU cumplió actividades Aerofotogramétricas  totalizando 74,5 horas 
de  vuelo.  Principalmente  se  cumplieron  misiones  acorde  a  las 
necesidades de entes públicos.  

Asimismo se brinda apoyo a la comunidad, mediante la comercialización 
de fotografías para uso catastral (población en general). 
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AREA PROGRAMÁTICA: SEGURIDAD PÚBLICA. 

PROGRAMA: 460 – PREVENCIÓN Y REPRESIÓN DEL DELITO. 

OBJETIVOS: 

Nombre: “Prevención y represión del delito” 

Descripción:  Potenciar  la  capacidad  de  vigilancia  y  control  del  espacio 
aéreo. 

La FAU logró durante el ejercicio 2014 alcanzar  la cantidad de horas de 
vuelo  programadas  en  actividades  de  la  PAN,  totalizando  373  hs. 
Realizando múltiples salidas en cumplimiento del marco legal en lo que a 
seguridad en la actividad aérea e infraestructura se refiere. 

Nombre: “Seguridad en la actividad Aérea e Infraestructura”. 

Descripción:  Promover  acciones  tendientes  a  incrementar  la  seguridad 
en toda la actividad aérea y su infraestructura. 

  Se  dispuso  la  máxima  cantidad  de  Personal  disponible  para  el 
cumplimiento  de  este  Objetivo,  logrando  con  ello mantener  estable  la 
cantidad  de  Personal  programado  y  asignado  a  la  seguridad  en  la 
actividad  aérea,  debiéndose  afectar  muchas  veces  la  estructura 
organizacional  de  la  Fuerza  para  cumplir  la  totalidad  de  las  tareas 
dispuestas por Ley o mandato superior. 
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PROGRAMA: 461 GESTIÓN DE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD. 

OBJETIVOS: 

Nombre: “Apoyo a gestión de privación de libertad”. 

Descripción: Potenciar    la  capacidad de  la  Fuerza para el  cumplimiento 
de actividades en apoyo a la comunidad y a la Seguridad Pública. 

Se ha cumplido con la meta dispuesta para el ejercicio 2014 en cuanto a 
cantidad  de  efectivos  mensuales  que  custodian  los  perímetros 
carcelarios, alcanzando un promedio mensual de 100. 

Una vez más el cumplimiento de la tarea ha dejado a la estructura de la 
organización padeciendo de problemas importantes de funcionamiento, 
al  carecer  de  la  cantidad  de  personal  necesaria  para  cubrir  las  tareas 
asignadas, por ley y por mandato superior. 

 

PROGRAMA: 463 PREVENCIÓN Y COMBATE DE FUEGOS Y SINIESTROS. 

OBJETIVOS: 

Nombre: “Prevención y Combate de fuegos y siniestros y otros apoyos a 
la comunidad” 

Descripción: Potenciar    la  capacidad de  la  Fuerza para el  cumplimiento 
de actividades en apoyo a la comunidad y a la Seguridad Pública. 

Fueron  cumplidas 225,6  horas  de  vuelo  en  actividades  de  combate  de 
fuego, siniestros e inundaciones, en apoyo al SNE. 

 

AREA PROGRAMÁTICA: SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES. 

PROGRAMA: 480 – EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA EXTERIOR. 
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OBJETIVOS: 

Nombres: “Misiones de Paz y Antárticas”; “Contribuir al mantenimiento 
de la paz y seguridad internacional”. 

Descripción: Participar en Misiones de Paz y apoyar a la presencia en el 
Continente Antártico como parte de la Política de Estado, contribuyendo 
a la imagen internacional del país. 

“Respecto al cumplimiento en general de Misiones de Paz, cabe destacar 
lo siguiente”: 

La Unidad de Aviación Ligera‐URUAVU, cumplió un 87% de las 
horas de vuelo máximas previstas por el  contrato de NN.UU 
(L.O.A ‐ Carta de Asistencia 1.200 horas anuales de vuelo) de 
acuerdo a lo dispuesto por Operaciones Aéreas de MONUSCO, 
República Democrática del Congo. 

Se procedió a renovar el contrato con NN.UU (L.O.A ‐ Carta de 
Asistencia)  de  la  Unidad  de  Aviación  Ligera‐URUAVU  en  la 
Misión  de  Paz MONUSCO  República  Democrática  del  Congo 
por el periodo Marzo 2015 Marzo 2016. 

Se  mantiene  en  la  Unidad  de  Aviación  Ligera‐URUAVU  los 
problemas de abastecimiento logísticos para sus aeronaves. Si 
bien  existen  inspecciones  programadas  donde  se  sabe  con 
anterioridad  los materiales  requeridos y se dispone para ello 
de  una  adecuada  línea  de  abastecimiento;  existen  otros 
requerimientos  de  materiales  que  surgen  por  la  falla 
imprevista  del  material  o  de  un  componente  que  deja 
inoperativa a  la aeronave. Esto constituye un desafío para  la 
Cadena  de  Abastecimiento  Logístico,  ya  que  los 
procedimientos  aeronáuticos  correspondientes  a  la 
tramitación;  adquisición,  cuando  hay  disponible  en  el 
mercado internacional; regularización de envío y envío de los 
repuestos  al  área  de  misión;  supera  largamente  el  tiempo 
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disponible  por  L.O.A    (5  días)  para que  la  aeronave  vuelva  a 
estar en condiciones de operar nuevamente.  

1. La  Fuerza  Aérea  se  encuentra  operando  con  los 
Contingentes  URUASU  y  URUAVU,  en  el  aeropuerto  de 
Bukavu, localidad de Kavumu, en la República Democrática del 
Congo (RDC), en el marco de la misión de paz‐MONUSCO, con 
una  dotación  de  150  efectivos  y  2  aeronaves  B‐212; 
manteniendo  Periodos  de  Servicio  de  tres  y  seis meses,  por 
motivos  técnico‐profesionales,  habiéndose  realizado  dos 
rotaciones/relevos durante el periodo de 2015. 

2. Con motivo de la extensión de la LOA 2015‐2016, se tramito 
a través de la Misión Permanente de Uruguay ante las NN.UU, 
la Nota Verbal numero 510/14 (Considerations LOA Extensión 
2015‐Light Utility Aviation Unit (Helicopters)‐MONUSCO), con 
fecha de 18 diciembre de 2014.      

Indicadores básicos de gestión financiera 

 
Cuadro 1: crédito, ejecución y % ejecutado de la UE por Tipo de Gasto y 
Fuente de Financiamiento. Año 2015 en miles de $. 
 

U.E.  TIPO  DE 
GASTO 

FTE. 
FIN. 

CRED. 
APERTU
RA 

CRED.V
IG. 
2015 

REFZ
OS 
2015 
(*) 

EJECUT
. 2015 

% 
EJE
C. 

023. 
C.G.F.A. 

REMUNER
. 

1.1  955.683  1.104.5
94 

148.9
11 

962.83
7 

87
% 

1.2  2.470  2.684  213.4
71  196  7% 

FUNCION
AM. 

1.1  310.441  443.04
3 

132.6
02 

433.11
6 

98
% 

1.2  1.249  1.736  487  1.488  86
% 
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INVERSIO
NES 

1.1  71.190  186.77
9 

115.5
89 

185.31
4 

99
% 

1.2  23.664  43.697  20.03
3  40.953  94

% 

TOTAL. U.E. 023 C.G.F.A.  1.364.6
97 

1.782.5
33 

631.0
93 

1.623.9
04 

91
% 

(*)Modificaciones al Crédito apertura 2015 
 
 
 
En  el  siguiente  cuadro  se  muestra  la  ejecución  y  el  porcentaje  de  la 
misma,  el  cual  en  el  caso  del  programa  461  no  es  cercano  al  100%.  El 
motivo principal obedece a la no utilización de los crédito en el Grupo 0 
(Retribuciones Personales), en virtud de ser estos créditos que “ajustan a 
padrón”  y  en  el  pasado  año,  varían  mes  tras  mes  por  la  constante 
variación de personal efectivo en la FAU.  
 
Cuadro  2:  crédito,  ejecución  y  %  ejecutado  de  la  UE  por  Área 
Programática y Programa. Año 2015 en miles de $. 
 
 

U.E.  A.P  PROGRA
MA 

CRED. 
APERT. 

CRED. 
VIGEN
TE. 
2015 

REFZ
OS. 
(*) 

EJECUT
. 2015 

% 
EJE
C. 

023. 
C.G.F.A 

DEFENSA 
NACIONA

L 

300‐ 
DEFENSA 
NACIONA

L 

1.064.6
03 

1.461.9
21 

397.3
17 

1.344.2
01 

91
% 

DESARRO
LLO 

PRODUCT
IVO 

343‐
FORMACI
ÓN Y 

CAPACIT. 

187.63
7 

214.93
8 

27.30
1 

202.41
7 

93
% 
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REGISTRO
S E 

INFORM. 
OFICIAL 

421‐
SISTEMA 

DE 
INFORM. 
TERRIT. 

8.437  7.151  ‐
1.286  6.324  74

% 

MEDIO 
AMBIENT
E Y RR. 

NATURAL
ES 

460‐
PREV. Y 
REPRES. 
DEL 

DELITO 

57.738  52.223  ‐
5.514  48.351  83

% 

SEGURID
AD 

PÚBLICA 

461‐
GESTIÓN 
DE LA 

PRIVACIÓ
N DE 

LIBERTAD 

16.347  16.413  65,44
3  6.059  36

% 

023. 
C.G.F.A 

REGISTRO
S E 

INFORM. 
OFICIAL 

463‐ 
PREVENC
IÓN Y 

COMBAT
E DE 

FUEGOS 
Y 

SINIESTR
OS 

18.447  17.059  ‐
1.387  11.917  69 

SERVICIO
S 

PÚBLICOS 
GENERAL

ES. 

480‐ 
EJECUCIÓ
N DE LA 
POLÍTICA 
EXTERIO

R 

11.493  16.163  4.669  7.907  48 

TOTAL U.E. 023 C.G.F.A  1.364.
702 

1.785.
868 

421.1
65 

1.627.
176 

91
% 

(*)Modificaciones al Crédito apertura 2015 
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III. Evaluación Global 
 

Pese  al  alto  índice  de migración  de  personal  altamente  capacitado  en 
actividades  aeronáuticas,  se  ha  mantenido  la  capacitación  y 
entrenamiento  en  general  del  personal  de  la  FAU,  Institutos  propios, 
como en el Uruguay y/o en el extranjero. 
Se  ha mantenido  el  Sistema  de  Vigilancia  y  Control  del  Espacio  Aéreo 
operativo,  permitiendo  un  fluido  intercambio  de  información  con  el 
Centro de Control de Montevideo.  
Se mantuvo  desplegado  el  radar  móvil  en múltiples  oportunidades  en 
diversos  puntos  del  país,  lo  que  permitió  incrementar  con  los  medios 
disponibles,  la  vigilancia  del  Espacio Aéreo  a  través  de  la  Policía  Aérea 
Nacional. 
Se han ejecutado de forma eficiente los recursos económicos asignados 
a  esta  Fuerza,  logrando  un  certero  ajuste  en  la  administración  de  los 
recursos  disponibles,  con  un  profesional  y  responsable  manejo  de  los 
mismos,  llegando  a  promedios  de  ejecución  cercanos  al  100  %  de  los 
créditos. 
Se  cumplieron  misiones  e  intercambios  dentro  del  marco  de  los 
convenios  vigentes  entre  Fuerzas  Aéreas  de  Países  Amigos  (Argentina, 
Chile y Paraguay) y la Fuerza Aérea Uruguaya.  
Se ejecutó el  Plan de Perfeccionamiento Profesional  del  Personal de  la 
Fuerza en  Instituciones Privadas y Públicas en el País, de acuerdo a  los 
convenios  vigentes  con  14  Centros  de  enseñanza  y  Capacitación  de 
diversa índole.  
Las  Misiones  ejecutadas  sin  costo  para  el  Estado  (invitados  por  otros 
países), fueron cumplidas.  

 
 
IV. Principales Desafíos a Encarar en el Año 2016 
 

 
“La  Fuerza  Aérea  basará  su  accionar  en  el  Profesionalismo,  en  su más 
amplia expresión”.  
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La  FAU  mantendrá  un  constante  esfuerzo  por  conservar  operativo  el 
material  disponible,  alcanzando  la  adecuada  operatividad  para  cumplir 
con  la misión y  tareas, manteniendo el esfuerzo  logístico y operacional 
con  un  adecuado  accionar  de  su    estructura  y  el  más  eficiente 
aprovechamiento de sus recursos humanos. 
A  fin de poder  contemplar  las necesidades de  la  Fuerza Aérea  y  lograr 
tener  créditos  de  funcionamiento  e  inversiones  necesarios  (Repuestos, 
Inversiones, Combustible), se continuará con el esfuerzo de solicitar  las 
partidas  extra  presupuestales  necesarias  para  alcanzar  y  mantener  la 
operatividad  deseada,  siendo  el  objetivo  resaltable  alcanzar  un 
porcentaje promedio del 50%, que permita volar 14.490 horas. 
Lograr  el  refuerzo  de  crédito  específico  en  el  Proyecto  de  Inversión 
“Integración  y  Mantenimiento  del  Sistema  de  Vigilancia  y  Control  de 
Espacio Aéreo”, a efectos de mantenerlo en forma correcta y dotarlo del 
parque de repuestos necesarios por manual. 
Continuar  el  esfuerzo  de  solicitar  crédito  y  cupo  de  combustible 
aeronáutico al MDN, para cumplir con las misiones de vuelo derivadas de 
su misión  fundamental, en base al crecimiento de  la operatividad de  la 
F.A.U.,  sin  descuidar  la  creciente  demanda  de  misiones  en  apoyo  a  la 
comunidad. 
Continuar con la búsqueda de los mecanismos que permitan incorporar 
aeronaves  interceptoras  de  características  acordes  a  nuestras 
posibilidades  y  dotar  así  al  sistema  de  control  aeroespacial  de  las 
herramientas  para  cumplir  en  forma  eficiente  la  tarea  de  vigilancia  y 
control del espacio aéreo soberano. 
Lograr una activa participación de los RR.HH de la Fuerza en actividades 
operacionales en  ambientes multinacionales. 
Continuar con la realización de cursos e  intercambios con otras Fuerzas 
Aéreas como medio de capacitación del Personal Superior y Subalterno. 
Reafirmar  la  importancia  de  la  realización  de  entrenamiento  en  
Simuladores de vuelo tanto en el Uruguay como en el Exterior, para de 
esa  manera  reconstituir  las  tripulaciones  operacionales  de  los 
Escuadrones de Vuelo y dotándolas de un alto nivel de entrenamiento, 
imposible  de  obtener  en  cursos  normales  y  con  una  relación  costo  – 
beneficio muy destacable. 
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Continuar  con  el  desarrollo  de  políticas  específicas  para  el  bienestar 
social  del  Personal,  buscando  herramientas  para  satisfacer  sus 
necesidades básicas, vivienda, reconocimiento y expectativa de carrera. 
Contribuir  al  logro  de  los  Objetivos  Nacionales  en  política  exterior,  en 
base al desempeño de los contingentes aéreos y terrestres que la Fuerza 
tiene desplegados en la República del Congo. 
Seguir apoyando  el cometido antártico del país, constituyéndose en un 
valioso  operador  logístico  en  el  traslado  de  científicos  y  carga,  hacia  y 
desde la Base Científica Antártica Artigas, e igualmente seguir apoyando 
el Refugio ECARE. 
Continuar  ejecutando  con el  Consejo  de  Educación  Técnico Profesional 
(UTU), la Formación Tecnológica  de Bachilleres y propuestas educativas 
de nivel terciario en el Área Aeronáutica. 
Continuar analizando el escenario de coyuntura para mejorar el proceso 
logístico  con  el  fin  de mejorar  la  eficiencia  del manejo  de  los  créditos 
disponibles. 
Continuar  las  gestiones  con  el  MDN  a  fin  de  mejorar  los  procesos 
administrativos  para  las  adquisiciones  de  partes  y  repuestos 
aeronáuticos,  dinamizando  así  los  ciclos  que  permitan  mantener    e  
incrementar  el  porcentaje  de  operatividad  de  la  flota  para  un  mejor 
cumplimiento de la tarea asignada. 
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Informe de gestión 2015	
 
INCISO:03 ‐ Ministerio de Defensa Nacional 
UE: 033 ‐ Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas 
 
 

Desempeño del 2015 
 
 
AREA PROGRAMÁTICA: SALUD 
 
PROGRAMA: 440 ‐ ATENCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD 
 
OBJETIVOS: 
 
Nombre: 01 ‐ Mejora de calidad de atención de salud.  
Descripción: Mejorar  la  calidad  de  la  atención  sanitaria  brindada  a  los 
usuarios de la D.N.S.FF.AA.  
 Se  ha  dado  cumplimiento  a  las  actividades  necesarias  para  asegurar  y 
monitorear  las  prestaciones  en  Salud  Mental  y  todas  aquellas    de 
educación y promoción de salud, las cuales se cumplieron en un 93,9%. 
 
Así mismo, como herramientas de transformación sanitaria, se avanza en 
la  protocolización  de  procesos  y  estudios  complementarios  y  en  la 
comprobación de indicadores de gestión. 
 
Nombre: 02 – Fortalecimiento del Primer nivel de atención.  
Descripción:  Fortalecer  el  Primer  Nivel  de  Atención  ampliando  y 
adaptando  la  red  de  atención  descentralizada  a  los  requerimientos 
actuales 
El  indicador  se  confeccionó  mediante  la  comparación  del  total  de 
consultas  (Hospital  Central  y  DGAP)  con  el  total  de  consultas  de 
especialidades  básicas  (Medicina,  Pediatría,  Ginecología  y  Cirugía 
general) realizadas en el año 2015. 
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El  indicador  en  este  caso  muestra  que  del  total  de  consultas  en  el 
ejercicio  2015  el  54.62%  pertenece  a  consultas  de  especialidades 
básicas.  

 
Nombre: 03 – Mejora de calidad de Recursos Humanos.  
Descripción:  Adaptar  los  recursos  humanos  a  los  requerimientos  de  la 
Institución a través de la capacitación.  
Del  presupuesto  asignado  al  Plan  de  Capacitación  Institucional  para  el 
ejercicio  2015  esta Unidad  Ejecutora  utilizó  $  1.336.217  para  capacitar 
83  personas  en  Instituciones  académicas  nacionales  y  2  personas  en 
instituciones internaciones. 
Asimismo, en el ámbito de la Escuela de Sanidad que brinda capacitación 
a  funcionarios  de  la  Unidad  Ejecutora  y  de  las  Fuerzas  Armadas  en 
general,  se  impartieron  44  actividades  de  enseñanza,  capacitándose 
2.081 personas. 
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Nombre: 04 – Mejora de Infraestructura edilicia y equipamiento. 
Descripción: Adecuar la infraestructura edilicia y el equipamiento médico 
a las necesidades de la Institución.  
Durante el ejercicio 2015 se registró un avance de obra del 100% en  la 
primera parte de  la  construcción de  la Torre 5, debiéndose puntualizar 
que el Proyecto de Inversión es  financiado enteramente con Fondos de 
Terceros.  Se destacan  los avances de  las  restantes obras.   De  las obras 
previstas a  finalizar en el ejercicio 2016,  la Ampliación de  la Fábrica de 
medicamentos  alcanza  un  70%  de  avance,  adquiriéndose  el 
equipamiento de tratamiento de aire necesario para su funcionamiento 
y en segundo lugar se destaca la reforma del sector de Psiquiatría la cual 
también tiene un 70% de avance. 
Durante  el  2015,  se  realizaron  las  acciones  para  la  puesta  en 
funcionamiento  de  un  nuevo  Angiógrafo  apuntando  a  brindar  a  los 
pacientes una atención de calidad, oportuna y  mejorar los estándares de 
seguridad. 
 
Nombre:  05  –  Fortalecimiento  del  Sistema  de  Información  de  la 
D.N.S.FF.AA. 
Descripción:  Fortalecer  el  Sistema  de  Información  para  mejorar  la 
Gestión de la Institución. 
Durante  el  ejercicio  de  2015,  se  inició  el  desarrollo  de  las  etapas 
necesarias  para  optimizar  el  Sistema  de  Gestión  de  Administradores 
Estratégicos  de  la  Unidad  Ejecutora,  cumpliéndose  el  62.5%  de  lo 
previsto. 
 
Nombre:  06  ‐  Coparticipación  con  efectores  de  Salud  nacional  e 
internacional.  Descripción:  Continuar  fortaleciendo  la  Institución 
mediante  una  eficiente  coordinación  de  sus  servicios  para mejorar    la 
coparticipación  con  el  resto  de  los  efectores  de  la  Salud  nacional  e 
internacional.  
Se  mantiene  la  participación  en  foros  científicos  nacionales  e 
internacionales, así como la presencia en la R.I.E.P.S. Se continuó con el 
normal  funcionamiento  de  las  4  Unidades  Docentes  Asistenciales 
existentes en la Dirección Nacional de Sanidad. 
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Evaluación Global 
 

La  Dirección  Nacional  de  Sanidad  de  las  FF.AA.  aplicó  los  recursos 
disponibles para cumplir con los Objetivos Estratégicos planteados. 
Podemos remarcar de la gestión 2015: 

‐ La  inauguración  de  la  Torre  5,  la  cual  tiene  como  objetivo  la 
actualización de la infraestructura edilicia y mejorar la calidad de 
la  hotelería,  principalmente  para  el  personal  subalterno  que 
representa el 68% de los usuarios. 

‐ La  continuidad  del  funcionamiento  del  IMAE  cardiológico  y  la 
incorporación plena del IMAE traumatológico. 

‐ La  continuidad  del  funcionamiento  del  Programa  Nacional  de 
Transplante Hepático. 

‐ La  continuidad  de  las  obras  realizadas  en  el  Laboratorio 
Farmacéutico,  las  cuales,  una  vez  finalizadas,  permitirán 
incrementar lo producido y desarrollar nuevas especialidades de 
comprimidos y semisólidos de alto consumo en la D.N.S.FF.AA. 
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Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 03 ‐ Ministerio de Defensa Nacional 
UE: 034 ‐ Dirección General de los Servicios 
 
 
I. Misión 
 

Brindar asistencia social en las áreas de Servicio Fúnebre, Minoridad, 
Ancianidad,  Recreación,  Apoyo  a  la  salud    y  Vivienda,    a  los 
integrantes del Inciso  en actividad, retiro y familiares, no atendidos 
por  otros  servicios  sociales  del  Estado  a  través  de  un  efectivo  y 
eficiente  uso  de  los  recursos,  regulados  por  la  normativa  vigente, 
establecidos  en  el  marco  de  las  competencias  que  asigna  la  Ley  y 
Reglamentaciones concordantes 

 
 
II. Desempeño del año 2015 

 
 
AREA PROGRAMÁTICA: PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 
  
PROGRAMA: 401 ‐ RED DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL 
  
OBJETIVOS:  
  
Nombre: Organizar actividades sociales para  los  integrantes del  Inciso y 
familiares propendiendo a la protección del medio ambiente.‐ 
 
Descripción: Organizar y ofrecer actividades sociales y de esparcimiento 
en  el  Parador  Tajes  consistentes  en  campamentos    y  actividades 
recreativas  para  los  hijos  del  personal  del  Inciso,  alojamientos  en 
cabañas y brindando a su vez servicios de camping al público en general.‐ 
 
PRINCIPALES LOGROS 
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Se organizaron actividades sociales para los integrantes del Inciso, como 
ser la realización de campamentos recreativos y educativos para los hijos 
menores de  los  integrantes del  Inciso, se  les  instruyó acerca de normas 
de  conservación,  protección  y  respeto  del  medio  ambiente.  Se 
desarrollaron  además  actividades  recreativas  para  hijos  menores  del 
personal del Inciso en vacaciones de julio.‐  

Se  continuó  con  el  mejoramiento  edilicio  de  la  Colonia  Vacacional  a 
efectos  de  desarrollar  adecuadamente  las  actividades  recreativas  y  de 
esparcimiento propendiendo a mejorar la calidad de vida del personal 

 
Nombre:  Tramitar  todas  las  solicitudes  presentadas  al  Servicio  de 
Viviendas de las FFAA por el personal del inciso.‐ 

Descripción:  Se  pretende  efectuar  las  gestiones  de  tramitación  de  las 
solicitudes de soluciones habitacionales presentadas ante el Servicio de 
Viviendas  de  las  FFAA  por  el  personal  en  actividad  del  Inciso  y  en 
situación de retiro en coordinación con organismos públicos y privados.‐ 

PRINCIPALES LOGROS 
 
Se  realizaron  los  informes  técnicos  y  asesoramientos  en  todos  los 
préstamos  asignados  y  se  apoyó  al  Ministerio  de  Defensa  Nacional 
(Dirección General de  los Servicios Sociales) con informes y canastas de 
materiales para el Programa Vivienda Adecuada.‐ 
Se  efectivizó  ampliar  el  destino  del  Préstamo ANV  para  conexiones  de 
UTE y OSE y para la compra de terrenos.‐ 
El  padrón  del  Plan  Tero  que  dará  viviendas  a  90  integrantes  de  las 
Fuerzas Armadas, se encuentra en construcción, el trabajo se encuentra 
a  la  mitad  de  la  obra  cumpliendo  hasta  el  momento  con  los  plazos 
previstos.‐ 
Se  hicieron  las  obras  previstas  por  rentas  generales  en  el  edificio  del 
servicio  de  viviendas  de  las  fuerzas  armadas,  saneamiento  y  desagües, 



Rendición de Cuentas 2015 
 

INC03 UE034_Informe de Gestión‐Pág.3 
 

mejorando  la  calidad  del  inmueble  y  el  lugar  de  trabajo  para  los 
funcionarios de la unidad. 
Los  sistemas  informáticos  del  Servicio  de  Viviendas,  la  migración  al 
sistema contable al programa Memory Conty se realizó correctamente y 
hasta  la  fecha  funciona  aceptablemente  cumpliendo  las  expectativas 
básicas. 
Se mantienen  las  tasas de  intereses del préstamo ANV al 5% y Decreto 
(Credihogar) al 3 %.‐ 
Se  encuentra  instalado  en  mejoras  el  Programa  CREHO  y  se  sigue 
revisando el mismo.‐ 
 
  
Nombre: Ejecutar políticas de ayuda a la educación preescolar, primaria 
y secundaria mediante la concreción del apoyo a guarderías, bibliotecas, 
entrega de útiles y vestimenta.‐ 

Descripción:  Se  pretende  apoyar  a  la  educación  preescolar,  primaria  y 
secundaria  a  través  del  apoyo  a  guarderías  infantiles,  bibliotecas, 
entrega de útiles y vestimenta a los beneficiarios hasta el segundo ciclo 
de enseñanza pertenecientes al Inciso 
  
PRINCIPALES LOGROS 

Se  brindaron  apoyos  económicos  mensuales  a  la  totalidad  de  las 
guarderías  infantiles  que  así  lo  requirieron  y  se  ejecutaron  tareas  de 
construcción  y mantenimiento  de  locales  para  uso  de  las mismas  y  se 
apoyó la formación de bibliotecas en diversas Unidades.‐ 

Nombre:  Brindar  asesoramiento  y  apoyo  jurídico  a  los  integrantes  del 
Inciso que así lo requieran 
Descripción:  Comprende  la  asistencia  y  asesoramiento  en  materia 
jurídica que los beneficiarios así requieran.‐ 

PRINCIPALES LOGROS 

Se  brindó  apoyo  y  asesoramiento  jurídico  a  los  beneficiarios 
comprendidos en las disposiciones vigentes. Se efectuaron  gestiones de 
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asesoramiento,  apoyo  y  asistencia  al  personal  en  actividad  y  retiro  en 
materia  de  Derecho  de  Familia  y  Civil.  Ante  requerimientos  de  los 
beneficiarios se iniciaron y contestaron demandas. Se intervino en juicios 
y se concurrieron a audiencias.‐ 

Nombre: Brindar apoyo en las Áreas de Ancianidad, Minoridad y Apoyo a 
la salud a los integrantes del Inciso.‐ 

Descripción:  Se  pretende  el  mejoramiento  del  bienestar  social  de 
aquellos  ancianos  carentes  de  asistencia  directa  ,  a  través  del 
arrendamiento de Hogares , Residencias y Casas de Salud.‐ En el caso de 
Minoridad  se procura el mejoramiento del  bienestar  social  de  los  hijos 
menores de 21 años en los casos de discapacidades físicas o mentales, a 
través del apoyo en tratamientos, educación y traslados.‐ En Apoyo a la 
Salud se brinda asistencia en alojamiento a acompañantes radicados en 
el  interior del país de los beneficiarios  internados en el Hospital Militar, 
como así también apoyos en tratamientos especiales de salud .‐ 

PRINCIPALES LOGROS  

Se  asistieron  totalmente  los  apoyos  requeridos  en  las  áreas  de 
Ancianidad,  Minoridad  y  Apoyo  a  la  Salud.  La  acción  se  centró  en  la 
atención  en  Casas  de  Salud  y  Residenciales  especializadas  a  ancianos 
carentes de asistencia   directa y se atendieron además tratamientos de 
rehabilitación.  En  el  caso  de  Minoridad  se  cumplieron    apoyos  en 
tratamientos  en  Centros  de  Atención  especializada  y  tratamientos  de 
rehabilitación  en  aquellos  casos  de  adicciones  y  discapacidades 
manifiestas y  tratamientos de educación especializada y  traslados a  los 
citados Centros.‐ 

En Apoyo a  la Salud se prestó asistencia en apoyos médicos especiales, 
oftalmológicos,  sensoriales    ortopédicos  y  prótesis  en  general,  y  se 
brindó hospedaje a acompañantes de  internados   en el Hospital Militar 
que residen en el interior del país.‐ 

 
 



Rendición de Cuentas 2015 
 

INC03 UE034_Informe de Gestión‐Pág.5 
 

 
III. Evaluación global de la gestión 2015 

 
 
Los  esfuerzos  llevados  a  cabo  priorizaron  las  actividades  de  mayor 
importancia  en  función  a  los  planes  definidos  en  el  Presupuesto 
Quinquenal.‐ 

Todas  las  solicitudes  y  apoyos  requeridos  en  las  diferentes  Áreas: 
Ancianidad,  Minoridad,  Bienestar  Social,  Apoyos  a  la  Salud,  y  Servicio 
Jurídico,    se  efectuaron  en  su  totalidad  a  los  beneficiarios  que  lo 
requirieron.‐ 

Las actividades de carácter social, como ser  la participación de hijos de 
integrantes  del  Inciso  en  campamentos,  esparcimiento  y  recreación  en 
las  instalaciones  del  Parador  Tajes  se  cumplieron  de  acuerdo  a  los 
requerimientos  recibidos  y  expectativas  esperadas,  se  apoyaron  las 
gestiones  de  las  diferentes  Guarderías  infantiles  existentes  y  se 
conformaron varias bibliotecas en diferentes Unidades.‐ 

En  materia  de  soluciones  habitacionales  se  otorgaron  préstamos  para 
viviendas  y  se  continuó  gestionando  los  diferentes  Programas  y 
Convenios en marcha.‐ 

En  función  a  la  autorización  concedida  por  parte  del  Ministerio  de 
Defensa Nacional  para invertir los excedentes del fondo de Tutela Social 
en instrumentos financieros de deuda emitidos por el Estado y/o Banco 
Central del Uruguay de acuerdo a lo establecido por Decreto‐Ley 15569 
del 1/6/1984, se procedió a invertir en el mes de enero y agosto de este 
año en Letras de Regulación Monetaria en pesos. 

 

IV. Principales desafíos a encarar en el año 2016 
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Los desafíos a los que se enfrentará la Unidad Ejecutora se marcan en el 
establecimiento de los nuevos Objetivos de gestión para el Presupuesto  
Quinquenal de Gobierno.‐ 

En lo relativo a la Administración del Fondo especial de Tutela Social, el 
principal  desafío  radica  en  la  realización  de  cambios  pertinentes  a  los 
Decretos  que  regulan  el  Fondo.  De  manera  que  los  apoyos  que  se 
realizan  sean  más  abarcativos  de  la  Familia  de  los  integrantes  de  las 
FF.AA, particularmente en el Área Bienestar Social. 
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Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 03 ‐ Ministerio de Defensa Nacional 
UE: 035 ‐ Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas 
 
I. Misión 
 
Tutelar la Seguridad Social del Personal Militar y sus familiares en lo que 
respecta  a  la  tramitación,  liquidación  y  pago  de  las  prestaciones  de 
pasividades,  así  como  de  otros  servicios  de  seguridad  social  que  se  le 
encomienden. 
 
II. Desempeño del año 2015 
 
AREA PROGRAMÁTICA: PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 
  
PROGRAMA: 402 ‐ SEGURIDAD SOCIAL 
  
OBJETIVOS:  
  
Nombre: Mejorar la eficiencia en el trámite de pasividades 
Descripción:  Efectuar  un  rediseño  de  trámites  procurando mejorar  los 
tiempos de tramitación. 
 
Durante  el  año  2015  se  logró  una  disminución  de  un  12,63%  en  el 
promedio de duración (inicio – finalización) de los trámites. Se realizaron 
1953  trámites  en  el  período,  mientras  que  en  el  año  anterior  fueron 
1864. No hubo avances en la elaboración de la Historia Laboral debido a 
la  falta  de  recursos.  Una  vez  que  se  logren  las  coordinaciones 
pertinentes con el CGE para el proceso de carga, validación y auditoría 
de los datos, se reducirá aún más el tiempo de culminación de trámites. 
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Proyectos de Ley y Decretos Promovidos.   

El  22  de  julio  de  2015  fue  promulgado  el  Decreto  199/15  donde  se 
estableció el monto mínimo a abonar por este Servicio en concepto de 
pasividades, monto vigente  a partir del 1º de julio del mismo año. 

 
III. Evaluación global de la gestión 2015 

 
El resultado global de la gestión de este Organismo durante el año 2015 
es positivo. Se ha cumplido en forma eficaz con  la misión de tutelar en 
los  aspectos  de  la  seguridad  social  al  personal  militar  y  su  familia,  se 
cumplió en tiempo y forma con la liquidación de los haberes de retiro y 
pensión,  y  se  atendió  en  forma  diferencial  a  los  hogares  de  menores 
recursos. 
 
Como se mencionó anteriormente se logró una reducción del 12,63% en 
los  tiempos  de  tramitación.  En  cambio,  no  fue  posible  avanzar  en  la 
implementación del sistema de Historia Laboral integral y completo, que 
abarca  a  las  tres  fuerzas  y  al  Personal  dependiente  de  la  Secretaría  de 
Estado y demás Servicios. 
 
IV. Principales desafíos a encarar en el año 2016 

 
Se  establece  como  objetivo  para  el  ejercicio  2016  avanzar  en  la 
implementación  del  sistema  de  Historia  Laboral,  para  lo  cual  resulta 
imprescindible contar previamente con el financiamiento adecuado. 
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Informe de gestión 2015 

INCISO: 03 ‐ MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

UE: 041 ‐ DIRECCIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL E INFRAESTRUCTURA 
AERONÁUTICA 

Misión 

Ejecutar  la  política  aeronáutica  civil  de  la  República  de  acuerdo  a  las 
normas  vigentes  y  recomendaciones  emanadas  de  los  organismos 
internacionales competentes (OACI), supervisando en forma continua la 
seguridad  operacional  y  ejerciendo  la  dirección  y  contralor  de  las 
actividades aeronáuticas civiles.‐ 
 

Proporcionar  un  sistema  seguro,  regular  y  eficiente  de  infraestructura 
aeroportuaria y de servicios de navegación aérea en todo el territorio y 
espacio  aéreo  nacional,  priorizando  la  excelencia  en  los  servicios 
brindados a los usuarios.‐ 
 

Garantizar  la  seguridad,  regularidad  y  eficiencia  de  las  operaciones 
aeronáuticas  y  la  prestación  de  los  servicios  de  conformidad  con  las 
normativas y exigencias internacionales en la materia.‐  
 

AREA PROGRAMÁTICA: EDUCACIÓN 

PROGRAMA: 343 ‐ FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN  

Desempeño del año 2015 

OBJETIVOS: 

Nombre:  Desarrollo  de  formación  y  capacitación  a  la  comunidad 
aeronáutica.‐ 
Descripción:  Desarrollo  de  formación  y  capacitación  a  la  comunidad 
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aeronáutica  procurando  alcanzar  los  estándares establecidos por OACI. 
Brindar  capacitación  y  entrenamiento  en  materia  de  actividad 
aeronáutica  y  aeroportuaria  a  todos  los  usuarios  fomentando  el 
desarrollo de la aviación civil.‐ 

En el ejercicio 2015 se dio cumplimiento a la instrucción de alumnos para 
una  aviación  civil  segura  bajo  los  requisitos  de  OACI,  alcanzándose  las 
metas con un 82 % de alumnos aprobados en los cursos.‐ 

Se realizó capacitación práctica de vuelo en aeronaves del IAA (Instituto 
de Adiestramiento Aeronáutico)  y  simuladores,  alcanzando un 113 %  y 
100% respectivamente de las horas planificadas.‐ 

Se efectuó la capacitación planificada para los cursos de actualización de 
inspectores de Seguridad Operacional y Navegación Aérea a fin de lograr 
el  mejor  desarrollo  de  una  actividad  buscando  los  mejores  niveles  de 
eficiencia  a  nivel  regional  e  internacional,  alcanzándose  la  meta 
planificada.‐  

Las  aeronaves  que  componen  el  parque  aeronáutico  del  IAA  fueron 
mantenidas a fin de que permanecieran con el mayor tiempo posible en 
orden de vuelo, buscando cumplir con la misión asignada; la meta para el 
ejercicio 2015 se cumplió satisfactoriamente.‐ 

  
AREA  PROGRAMÁTICA:  INFRAESTRUCTURA,  TRANSPORTE  Y 
COMUNICACIONES 
  
PROGRAMA: 367 ‐ POLÍTICA E INFRAESTRUCTURA AERONÁUTICA 
  
OBJETIVOS:  
 Nombre:  Satisfacer  la  demanda  por  infraestructura  y  servicios 
aeroportuarios para transporte pasajeros y cargas. 

Descripción: Proporcionar un sistema de infraestructura aeroportuaria y 
de servicios a la navegación aérea en todo el territorio nacional, seguro, 
regular  y  eficiente  priorizando  la  excelencia  de  la misma  con  el  fin  de 
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aumentar  la  actividad  aeronáutica  y  conectividad  regional  e 
internacional.‐ 

El mantenimiento de los pavimentos alcanzó la meta fijada.‐Se realizaron 
mejoras  menores  y  de  urgencia  en  algunas  de  las  edificaciones 
aeroportuarias,  no  alcanzando  la meta  fijada,  dado  que  se  priorizó  las 
obras  del  Aeropuerto  Internacional  “Ángel  S.  Adami”,  lo  que  demandó 
una reasignación de los créditos.‐  

Los servicios aeroportuarios operativos de  los aeropuertos en  territorio 
nacional alcanzaron la meta planificada. 

 

Nombre: Contribuir a la seguridad de los servicios aerocomerciales y de 
navegación aérea. 

Descripción:  Contribuir  a  la  seguridad  de  los  servicios  aerocomerciales 
fiscalizando el cumplimiento de normativas, el control de tránsito aéreo, 
de  la  información  aeronáutica  y  de  las  redes  de  comunicación 
navegación y vigilancia necesarias para que  las  compañías aéreas y  sus 
aeronaves  operen  de  forma  segura,  fluida  y  ordenada  por  el  espacio 
aéreo.  Asegurar  que  los  servicios  de  navegación  aérea  se  realicen  de 
acuerdo  a  la  normativa  vigente  controlando el  cumplimiento operativo 
por parte de las empresas de transporte aéreo.  

Se  cumplió  con  la  meta  fijada  brindando  el  apoyo  a  la 
Navegación  Aérea  cumpliendo  con  la  normativa  internacional  en  la 
materia y las recomendaciones de OACI.‐ 

 

Nombre:  Asegurar  la  operatividad  del  Sistema  de  Control  de  Tránsito 
Aéreo y Seguridad Operacional. 
Descripción:  Asegurar  el  adecuado  funcionamiento  de  todos  los 
subsistemas que conforman el Sistema de Control de Tránsito Aéreo y la 
Seguridad Operacional. 
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El  funcionamiento  del  Sistema  de  Control  de  Tránsito  Aéreo  (Radar) 
cumplió  con  la  meta  fijada,  acorde  al  indicador  presentado.  Esto  fue 
posible  debido  al  adecuado  funcionamiento  del  Sistema  Radar  que  ha 
actuado sin inconvenientes.‐  

Los  sistemas  de  SWITCHING  de  conversaciones  orales  y  estaciones  de 
comunicaciones alcanzaron su meta.‐ 

La  mensajería  aeronáutica  AMHS  para  el  mantenimiento  de  la 
Navegación aérea nacional cumplió con la meta establecida.‐ 

El  cercado  perimetral  de  los  aeropuertos  no  se  encuentra  en  buen 
estado,  habiendo  iniciado  una  obra  de  sustitución  del  alambrado  y 
colocación  de  CCTV  (Circuito  cerrado  de  televisión)  y  sistema  de  anti 
vandalismo en el Aeropuerto Internacional “Ángel S. Adami”; además de 
reparaciones en los demás aeropuertos, con ello se ha llegado a cumplir 
con la meta fijada.‐ 

CAPITULO 3.‐ INDICADORES FINANCIEROS BÁSICOS  

  Cuadro 1:  crédito, ejecución y porcentaje de ejecución de  la UE por 
Tipo de Gasto y Fuente de Financiamiento.  

Año 2015 en miles de $ 

EN MILES $ 

Tipo de gasto  
Fte. 
Fin.  Crédito 

Refuer
zos  Crédito 

% 
Ejecució
n 

     
Vigente 
2015  2015 

Ejecutado 
2015  2015 

FUNCIONAMIENTO  11  12.633  1.650  12.549  99,34% 
   12  114.485  10.300  112.625  98,38% 
Total 
FUNCIONAMIENTO  127.118  11.950  125.174  98,47% 
INVERSIONES  11  25.200     24.231  96,15% 
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   12  84.367     81.593  96,71% 
Total  
INVERSIONES  109.567     105.824  96,58% 
REMUNERACIONES  11  604.670     517.227  85,54% 
   12  43.675     37.448  85,74% 
Total  
REMUNERACIONES  648.345     554.675  85,55% 
Total  041  – 
DINACIA     885.030  11.950  785.673  88,77% 
 

Nota: No fue considerado para esta ejecución el objeto 911 010 

Cuadro  2:  crédito,  ejecución  y  porcentaje  de  ejecución  de  la  UE  por 
Programa.  

Año 2015 en miles de $ 

 

Programa Presupuestal   Crédito  Refuerzos Crédito  % 
Ejecución 

   Vigente 
2015 

2015  Ejecutado 
2015 

2015 

343‐  FORMACION  Y 
CAPACITACION 

27.054  1.650  25.972  96,00% 

367‐  POLITICA  E 
INFRAESTRUCTURA 
AERONAUTICA 

857.527  10.300  759.253  88,54% 

815‐  PERSONAL 
EXCEDENTARIO DEL EJERCICIO 

449    448  99,78% 

Total 041 ‐ DINACIA   885.030  11.950  785.673  88,77% 
 

CAPITULO 4.‐ EVALUACIÓN GLOBAL DE LA GESTIÓN 2015 
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PROGRAMA 343 

En  lo  referente a  las distintas  capacitaciones  teórico – prácticas que  se 
planificó  como  meta  para  el  presente  ejercicio  2015,  la  actividad  fue 
positiva dado que se alcanzó un 100 % de lo previsto.‐  

El  Sistema  de  Simulador  de  Tránsito  Aéreo  en  el  IAA  (Instituto  de 
Adiestramiento  Aeronáutico),  se  encuentra  operativo  utilizándose  para 
la evaluación práctica de los nuevos controladores de tránsito aéreo; con 
ello  se  cumplió  satisfactoriamente  con  los  programas  y  la  planificación 
efectuada.‐ 

  PROGRAMA 367 

Se  comenzó  la  realización  y  planificación  de  diferentes  obras  para 
adecuar  las  instalaciones  y  operatividad  del  Aeropuerto  Internacional 
“Ángel S. Adami”, lo que va a demandar inversiones que se comenzaron 
en el ejercicio 2015 y se estima finalicen en el 2017.‐ 

Se  comenzó  con  las  obras  correspondientes  al  cercado  perimetral  del 
Aeropuerto Internacional “Ángel S. Adami” – Melilla, a fin de cumplir  la 
Seguridad Operacional y recomendaciones de OACI.‐ 

Se realizó la compra del equipamiento de Vigilancia, Circuito cerrado de 
televisión  (CCTV)  y  sistema  anti  vandálico  para  el  Aeropuerto 
Internacional  “Ángel  S.  Adami”  – Melilla,  a  fin  de  cumplir  la  Seguridad 
Operacional.‐ 

Se  encuentra  en proceso de  instalación el  nuevo equipamiento para el 
cambio  tecnológico  REDDIG  para  adecuar  a  la  DINACIA  en  los  niveles 
requeridos para cumplir con los objetivos trazados.‐ 
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I – Presentación 

Cada  año,  en  ocasión  de  la  elaboración  de  los  proyectos  de  Ley  de  Presupuesto  o  Ley  de  Rendición  de  Cuentas,  todos  los  Incisos  de  la  Administración 
Central,  así  como aquellos organismos  contemplados en el  artículo 220 de  la Constitución de  la República que optan por hacerlo, presentan  sus planes 
estratégicos dando cuenta de sus resultados. Este ejercicio se realiza sobre la base de pautas metodológicas desarrolladas por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto (OPP)1. 

Esos planes estratégicos se recogen en el Tomo II – Planificación y Evaluación, elaborado por la Dirección de Presupuesto, Control y Evaluación a través de 
su Dirección de Gestión y Evaluación (AGEV) y forman parte de  los proyectos de  ley mencionados. De este modo, el Tomo II presenta  información sobre: 
objetivos planificados,  recursos asignados y  resultados obtenidos mediante  la acción del  Estado.  Tal  información  se organiza  sobre  la base del esquema 
conceptual del Presupuesto Nacional 2015‐2019, conformado por cuatro niveles de agregación: 

 Áreas programáticas.
 Programas presupuestales.
 Incisos.
 Unidades Ejecutoras.

El  presente  Informe  institucional  que  integra  el  proyecto  de  Ley  de  Rendición  de  Cuentas  2015  proporciona  información  financiera,  de  planificación  y 
desempeño relativa a cada Inciso integrante del Presupuesto Nacional.  

II – Contenido del Tomo II, Información Institucional  

La  información  institucional que  integra el  Tomo  II  se presenta en separatas  independientes para  los  Incisos de  la Administración Central  (Presidencia  y 
Ministerios:  Incisos  02  a  15),  la  Administración Nacional  de  Educación  Pública  (ANEP:  Inciso  25),  la  Universidad  de  la  República  (UDELAR:  Inciso  26),  el 
Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU: Inciso 27) y la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE: Inciso 29), y en un único volumen 
para el Poder Judicial (PJ: Inciso 16), el Tribunal de Cuentas (TC: Inciso 17), la Corte Electoral (CE: Inciso 18) y el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
(TCA:  Inciso  19)  y para  la Universidad  Tecnológica del Uruguay  (UTEC:  Inciso 31),  el  Instituto Uruguayo de Meteorología  (INUMET:  Inciso  32),  la  Fiscalía 
General de la Nación (FGN: Inciso 33) y la Junta de Transparencia y Ética Pública (JUTEP: Inciso 34). 

1 En cumplimiento el artículo 39 lit. F) de la ley 16.736 de 05/01/996. 
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La información de cada Inciso se estructura en tres secciones con los contenidos que se reseñan a continuación.  
 
Sección 1 ‐ Información general del Inciso 
 
En primer lugar se presenta la misión y visión del Inciso según consta en el Sistema de Planificación Estratégica (SPE)2, y un cuadro que muestra las áreas 
programáticas y programas a los cuales contribuye el Inciso, distinguiendo además a las Unidades Ejecutoras que disponen de crédito asignado para dichos 
programas.  
 
En segundo lugar se presenta información financiera relativa al Inciso: gráficos de torta con la distribución de la ejecución 2015 del Inciso por programa y 
por Unidad Ejecutora  (en porcentaje) y cuadros con el crédito, ejecución  (en miles de pesos corrientes) y porcentaje ejecutado (la  relación entre  las dos 
magnitudes mencionadas anteriormente) también por programa y Unidad Ejecutora. Seguidamente, a través de distintos gráficos de torta, se muestra cómo 
las Unidades Ejecutoras del Inciso distribuyeron su ejecución 2015 por programa (en porcentaje). Las cifras de crédito y ejecución que se presentan en esta 
sección son las cifras definitivas de cierre del ejercicio 2015 y fueron extraídas del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) el 10/06/2016. 
 
Sección 2 – Planificación estratégica y valores de los indicadores 
 
Esta sección comienza con un cuadro que muestra información sobre las áreas programáticas y programas a los cuales contribuye el Inciso y qué Unidades 
Ejecutoras tienen objetivos definidos en cada programa. 
 
Seguidamente figura una tabla extraída del SPE referente a: i) el valor que tomaron en 2015 los indicadores con vigencia para ese año, y ii) la planificación 
estratégica 2016 de los Incisos y Unidades Ejecutoras que integran el Presupuesto Nacional ajustada para su presentación con el actual proyecto de Ley de 
Rendición de Cuentas 2015. Este  formato de presentación permite mostrar  la  continuidad de  la planificación para  los objetivos  que continúan vigentes, 
dando cuenta de los logros obtenidos en 2015 a través del valor que tomaron los indicadores asociados y de los desafíos planteados para 2016 a través de 
las metas fijadas para ese año. 
 

                                                            
2  El  SPE  es  el  sistema  informático  desarrollado  por  AGEV‐OPP  para  soportar  el  nuevo  esquema de  formulación  presupuestal.  El mismo  contiene  información  de  las  áreas  programáticas 
(descripción e indicadores de contexto) y programas presupuestales (objetivos e indicadores de programa) y de la planificación institucional de los Incisos y Unidades Ejecutoras (objetivos e 
indicadores de Inciso y Unidad Ejecutora) mediante la cual pueden identificarse las contribuciones específicas que cada institución realiza en el marco de los programas en los que participa. 
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Para cada Inciso la información se presenta organizada por área programática y programa, de modo de poder identificar la contribución que cada Inciso y 
sus Unidades  Ejecutoras  hacen  a  los  distintos  programas de  los  que  participan  a  través  de  la  definición de objetivos  institucionales  con  sus  respectivos 
indicadores asociados. Dichos objetivos se muestran clasificados de acuerdo a la siguiente lógica: 
 

 Objetivos  sustantivos:  aquellos  que  aportan  directamente  al  logro  de  la misión,  visión  y  cometidos  del  Inciso  y  guardan  relación  directa  con  la 
generación de productos y obtención de resultados para una determinada población objetivo. 

 Objetivos complementarios: aquellos no alineados directamente con los cometidos del Inciso y/o UE. Pueden incluir objetivos relacionados a tareas 
que se le hayan encomendado al Inciso/UE pero no relacionados con sus principales giros de actividad  

 Objetivos de gestión interna: aquellos dirigidos a generar una mejora en la gestión de la organización (eficiencia, mejora de trámites, comunicación 
interna y externa, etc.). 

 
Como criterio general y en acuerdo con los Incisos y Unidades Ejecutoras, los objetivos que se presentan son principalmente los sustantivos, sin perjuicio  
que en algunos casos también figuren objetivos de otra clase que por su relevancia se entendió pertinente su publicación.  
 
El contenido del reporte responde al siguiente formato: 
 

 En el marco de cada área programática y programa a los que contribuye el Inciso se presentan los objetivos definidos con su descripción, vigencia e 
indicadores asociados, así como las unidades ejecutoras que tienen objetivos dependientes del objetivo de Inciso. 

 Para cada objetivo de Unidad Ejecutora asociado a los objetivos de Inciso se presenta su descripción, vigencia e indicadores asociados. 
 Para los indicadores asociados a objetivos de Inciso y de Unidad Ejecutora se presentan los siguientes campos:  

- nombre del indicador,  
- fórmula de cálculo,  
- unidad de medida,  
- valor base, en general correspondiente a 2014 (cuando este dato no fue ingresado figura la leyenda “s/i” –sin información‐),   
- meta 2015 (definida en ocasión de la Presupuesto Nacional 2015‐2019; en caso de no haber sido definida figura la leyenda “s/i”),  
- valor y comentario 2015 (cuando no fueron ingresados figura la leyenda “No informó” en el campo de comentario) y  
- meta 2016 (para indicadores que se discontinúan para ese año y no están más vigentes figura la leyenda “n/c” –no corresponde‐). 

 
Para algunos Incisos que ingresan su planificación exclusivamente a nivel de Inciso, la información de esta sección se muestra agregada a ese nivel, sin el 
detalle por Unidad Ejecutora.  
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Finalmente, para aquellos  Incisos donde se han  identificado productos3 se presenta un cuadro con  información sobre su nombre, descripción, unidad de 
medida, meta y valor 2015 y meta 2016, en el marco del objetivo de Unidad Ejecutora, programa y área programática en los que están definidos. 
 
Sección 3 – Informes de gestión  
 
Con  el  propósito  de  brindar  información  del  desempeño  2015,  así  como  los  principales  desafíos  que  se  plantean  para  el  año  2016,  los  Incisos  del 
Presupuesto Nacional han elaborado un informe de gestión en base a las pautas establecidas por AGEV‐OPP. Dichos informes se presentan a nivel de Inciso 
y Unidad Ejecutora y se compilan en esta última sección del Tomo II, Información Institucional.  
 
La estructura de contenidos propuesta para su elaboración comprende cuatro capítulos:  
 

 Misión del Inciso / Unidad Ejecutora. 
 Desempeño  del  año  2015:  presenta  los  objetivos  vigentes  en  2015  ordenados  por  área  programática  y  programa  y,  en  relación  a  ellos:  i)  los 

principales  logros  fundamentados  por  distinto  tipo  de  información  cuantitativa  y  cualitativa,  ii)  los  desempeños  relevantes  no  previstos  en  la 
planificación, y iii) los aspectos del plan estratégico que quedaron pendientes, identificando sintéticamente las razones. 

 Evaluación global de la gestión 2015: presenta un resumen de los aspectos cuantitativos y cualitativos más relevantes en función de lo reseñado en 
los puntos anteriores.  

 Principales desafíos para el 2016. 
 

En  los  casos  en que el  formato de  los  informes elevados por  los  Incisos no  coincidiera  con el  propuesto,  se buscó adaptarlos  al mismo  sin modificar  el 
contenido. 
 
  

                                                            
3 Los productos públicos (bienes y servicios de distinta naturaleza que se entregan a la población) son los instrumentos con los que cuentan los organismos públicos para generar resultados, 
entendidos como cambios en las condiciones de vida de determinada población objetivo. 
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MISIčN
El Ministerio del Interior tiene como misión regir, ejecutar, controlar y evaluar las políticas, planes y programas referidos a la Seguridad Pública, garantizando el libre ejercicio de los 
derechos y libertades fundamentales.

VISIčN
El Ministerio del Interior será un organismo altamente técnico y profesionalizado que abordará la seguridad desde una óptica integral en la cual la prevención, disuasión, represión y 
sanción del delito sean fundamentales, estando al servicio de la sociedad y operando en cooperación con otros organismos gubernamentales, instituciones y organizaciones sociales.

ĆREAS PROGRAMĆTICAS Y PROGRAMAS DE LOS QUE PARTICIPA EL INCISO Y SUS UNIDADES EJECUTORAS

Ćrea program§tica Programa Objetivo del programa Alcance del programa UEs con cr®dito asignado en el 
programa

EDUCACIÓN
343 - Formación y 
Capacitación

Brindar formación y capacitación en 
áreas específicas

029 - Escuela Nacional de Policía

PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD 
SOCIAL

401 - Red de asistencia e 
integración social

Desarrollar y expandir una red de 
asistencia social que contemple 
situaciones de vulnerabilidad socio 
económica, actuando como malla de 
contención y promoción de derechos 
ciudadanos

Apunta a la asistencia focalizada y específica para los grupos sociales 
más desfavorecidos, buscando garantizar niveles mínimos necesarios 
para la construcción de mecanismos de integración social. Estos planes 
focalizados también contemplan enfoques de género, diferencias étnicas 
raciales, ciclos de vida, diversidad sexual y otras líneas de vulnerabilidad 
y discriminación.

001 - Secretaría del Ministerio del 
Interior

PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD 
SOCIAL

402 - Seguridad social

Prestar asistencia financiera a las 
instituciones de la seguridad social. 
Adicionalmente, comprende el 
desarrollo de la normativa en la materia 
que permita el asesoramiento, la 
administración y el control de las 
entidades de seguridad social.

Comprende la asistencia financiera a las instituciones de la seguridad 
social destinadas a cubrir su déficit. Estas transferencias, que se agrupan 
en el inciso 22, tienen como principal destino al Banco de Previsión Social 
pero también abarcan a las cajas Militar y Policial, Bancaria, Notarial y de 
Profesionales Universitarios. Asimismo se incluyen en este programa los 
recursos que financian la actividad de algunas unidades ejecutoras de la 
Administración Central con cometidos relacionados con la seguridad 
social.

025 - Dirección Nal. de Asist. y Seg. 
Social Policial

REGISTROS E 
INFORMACIÓN 
OFICIAL

422 - Registro de 
Empresas

Registrar, gestionar y proteger la 
información sobre las personas jurídicas 
cuyas actividades son de particular 
interés para el Estado

Incluye el registro e información de empresas de Obras Públicas y de 
Seguridad.

001 - Secretaría del Ministerio del 
Interior

REGISTROS E 
INFORMACIÓN 
OFICIAL

423 - Información y 
registro sobre personas 
físicas y bienes

Registrar, gestionar y proteger la 
información sobre las personas físicas, 
su estado civil, filiación, hechos vitales, 
sobre la propiedad de bienes físicos, y 
sobre derechos personales

Incluye los registros de identificación de las personas físicas, de su estado 
civil, su filiación, hechos vitales y los referidos a la propiedad de bienes 
físicos y sobre derechos personales.

001 - Secretaría del Ministerio del 
Interior
031 - Dirección Nacional de 
Identificación Civil

SALUD 440 - Atención Integral Desarrollar estrategias que contribuyan Este programa abarca la mayor parte del gasto público en salud, porque 030 - Dirección Nacional de Sanidad 
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con crédito asignado en el 

programa

de la Salud
a garantizar el acceso y la calidad de la 
atención integral de salud

financia la prestación directa de servicios a través de centros de salud 
estatales (ASSE, hospitales Policial y Militar) y no estatales (ej.: CUDIM, 
Comisión Honoraria de Lucha Antituberculosa, entre otros). Las 
prioridades actuales son la ampliación de la cobertura de la población 
mediante el Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS) así como el 
fortalecimiento del primer nivel de atención. Además, el programa también 
financia varios (aunque no todos) los objetivos que se plantea el Ministerio 
de Salud Pública como rector del SNIS: desarrollar una política nacional 
de recursos humanos en salud adecuada a las necesidades del sistema; 
desarrollar una política de tecnología médica acorde al cambio del modelo 
que se impulsa; la habilitación de los servicios de salud de acuerdo con la 
normativa establecida por el MSP; así como implementar estrategias de 
complementación entre prestadores públicos y privados, aprovechando 
las sinergias en beneficio de los usuarios.

Policial

SALUD 444 - Salud Ocupacional  
Este Programa no cuenta con Objetivos Institucionales definidos para el 
año 2015.

030 - Dirección Nacional de Sanidad 
Policial

SEGURIDAD 
PÚBLICA

460 - Prevención y 
represión del delito

Desarrollar estrategias para la 
prevención y represión del delito

Incluye todas las actividades destinadas a evitar y detener delitos, así 
camo a auxiliar a la justicia en su investigación, mantener la seguridad y 
la convivencia no violenta. Abarca las contribuciones del Ministerio del 
Interior, Armada y Prefectura Nacional (ámbitos marítimo y fluvial) y 
Fuerza Aérea (aeropuertos y espacio aéreo).

No comprende actividades relacionadas a la prisión y rehabilitación de 
personas condenadas por la justicia, ni la contribución de Policía Nacional 
(a través de Policía Caminera) a la seguridad vial.

001 - Secretaría del Ministerio del 
Interior
002 - Dirección Nacional de Migración
004 - Jefatura de Policía de Montevideo
005 - Jefatura de Policía de Artigas
006 - Jefatura de Policía de Canelones
007 - Jefatura de Policía de Cerro Largo
008 - Jefatura de Policía de Colonia
009 - Jefatura de Policía de Durazno
010 - Jefatura de Policía de Flores
011 - Jefatura de Policía de Florida
012 - Jefatura de Policía de Lavalleja
013 - Jefatura de Policía de Maldonado
014 - Jefatura de Policía de Paysandú
015 - Jefatura de Policía de Río Negro
016 - Jefatura de Policía de Rivera
017 - Jefatura de Policía de Rocha
018 - Jefatura de Policía de Salto
019 - Jefatura de Policía de San José
020 - Jefatura de Policía de Soriano
021 - Jefatura de Policía de Tacuarembó
022 - Jefatura de Policía de Treinta y 
Tres
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con crédito asignado en el 

programa
028 - Dirección Nacional de Policia 
Técnica
033 - Guardia Republicana

SEGURIDAD 
PÚBLICA

461 - Gestión de la 
privación de libertad

Efectuar la custodia y promover la 
rehabilitación de quienes se hallan 
privados de libertad

Incluye todas las actividades dedicadas a garantizar la custodia, promover 
la rehabilitación, asegurar la cobertura de necesidades básicas y el 
ejercicio de otros derechos de las personas privadas de libertad, así como 
de aquellas que cumplen medidas penales alternativas a la privación de 
libertad. Es decir, atiende a la población carcelaria adulta, a adultos con 
medidas alternativas de privación de libertad, y a adolescentes que se 
encuentran bajo la custodia de INAU (SIRPA). También incluye, la 
cobertura de salud brindada por ASSE a ambos grupos y la colaboración 
de las FF.AA a la seguridad perimetral de los establecimientos carcelarios.

001 - Secretaría del Ministerio del 
Interior
004 - Jefatura de Policía de Montevideo
005 - Jefatura de Policía de Artigas
006 - Jefatura de Policía de Canelones
007 - Jefatura de Policía de Cerro Largo
008 - Jefatura de Policía de Colonia
009 - Jefatura de Policía de Durazno
010 - Jefatura de Policía de Flores
011 - Jefatura de Policía de Florida
012 - Jefatura de Policía de Lavalleja
013 - Jefatura de Policía de Maldonado
014 - Jefatura de Policía de Paysandú
015 - Jefatura de Policía de Río Negro
016 - Jefatura de Policía de Rivera
017 - Jefatura de Policía de Rocha
018 - Jefatura de Policía de Salto
020 - Jefatura de Policía de Soriano
021 - Jefatura de Policía de Tacuarembó
022 - Jefatura de Policía de Treinta y 
Tres
026 - Instituto Nacional de 
Rehabilitación
030 - Dirección Nacional de Sanidad 
Policial

SEGURIDAD 
PÚBLICA

462 - Seguridad vial
Desarrollar estrategias que contribuyan 
a garantizar la segura movilidad de la 
población

Apunta a garantizar la circulación segura de la población en rutas y 
caminos de jurisdicción nacional. Incluye los esfuerzos de elaboración y 
fiscalización del cumplimiento de normas de tránsito, así como los planes 
para diseñar rutas y caminos más seguros, regulación y control de la 
señalización e iluminación.

004 - Jefatura de Policía de Montevideo
023 - Dirección Nacional de Policía 
Caminera

SEGURIDAD 
PÚBLICA

463 - Prevención y 
combate de fuegos y 
siniestros

Desarrollar estrategias preventivas y de 
acción frente a siniestros

Incluye actividades y proyectos para disminuir el riesgo y los daños de 
incendios y auxiliar a la justicia en la determinación de responsabilidades, 
cuando corresponda. También las actividades de defensa civil tendientes 
a prevenir accidentes causados por el hombre y/o minimizar los efectos 
negativos de accidentes naturales sobre la población, como inundaciones, 
temporales, etc. Abarca las contribuciones que realizan en tal sentido 

001 - Secretaría del Ministerio del 
Interior
024 - Dirección Nacional de Bomberos
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con crédito asignado en el 

programa
Bomberos y las Fuerzas Armadas.
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DEL INCISO POR PROGRAMA Y POR UNIDAD EJECUTORA

Distribución de la ejecución 2015 del Inciso, por programa

Fuente: SIIF
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DEL INCISO POR PROGRAMA Y POR UNIDAD EJECUTORA

Distribución de la ejecución 2015 del Inciso, por programa

Fuente: SIIF
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Ejecución 2015 del Inciso, por programa en miles de pesos corrientes

Área Programática Programa Crédito Ejecutado

% 
ejecutado 

sobre 
crédito

8 - EDUCACIÓN 343 - Formación y Capacitación 210.592 166.985 79,3

Total del AP 210.592 166.985 79,3

11 - PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 401 - Red de asistencia e integración social 1.306 997 76,3

402 - Seguridad social 141.571 115.142 81,3
Total del AP 142.877 116.139 81,3

12 - REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL 422 - Registro de Empresas 13.061 8.569 65,6

423 - Información y registro sobre personas físicas y bienes 558.356 525.632 94,1
Total del AP 571.417 534.201 93,5

13 - SALUD 440 - Atención Integral de la Salud 2.083.842 1.841.783 88,4

444 - Salud Ocupacional 5.436 5.049 92,9
Total del AP 2.089.278 1.846.832 88,4

14 - SEGURIDAD PÚBLICA 460 - Prevención y represión del delito 15.487.925 14.100.095 91,0

461 - Gestión de la privación de libertad 3.084.555 2.492.435 80,8
462 - Seguridad vial 383.144 310.077 80,9
463 - Prevención y combate de fuegos y siniestros 1.227.792 1.161.947 94,6

Total del AP 20.183.416 18.064.554 89,5

Total por Inciso 23.197.580 20.728.711 89,4
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Distribución de la ejecución 2015 del Inciso, por Unidad Ejecutora

Fuente: SIIF
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Distribución de la ejecución 2015 del Inciso, por Unidad Ejecutora

Fuente: SIIF
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Distribución de la ejecución 2015 del Inciso, por Unidad Ejecutora

Fuente: SIIF
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Ejecución 2015 del Inciso, por Unidad Ejecutora en miles de pesos corrientes

Unidad Ejecutora Crédito Ejecutado

% 
ejecutado 

sobre 
crédito

001 - Secretaría del Ministerio del Interior 3.576.260 3.182.369 89,0
002 - Dirección Nacional de Migración 243.590 220.760 90,6
004 - Jefatura de Policía de Montevideo 4.379.511 3.942.215 90,0
005 - Jefatura de Policía de Artigas 371.620 335.461 90,3
006 - Jefatura de Policía de Canelones 1.436.820 1.351.482 94,1
007 - Jefatura de Policía de Cerro Largo 397.807 368.865 92,7
008 - Jefatura de Policía de Colonia 389.007 356.400 91,6
009 - Jefatura de Policía de Durazno 294.781 270.090 91,6
010 - Jefatura de Policía de Flores 178.131 165.134 92,7
011 - Jefatura de Policía de Florida 318.750 294.920 92,5
012 - Jefatura de Policía de Lavalleja 296.835 278.774 93,9
013 - Jefatura de Policía de Maldonado 624.338 599.723 96,1
014 - Jefatura de Policía de Paysandú 348.437 323.034 92,7
015 - Jefatura de Policía de Río Negro 274.831 255.903 93,1
016 - Jefatura de Policía de Rivera 471.432 433.715 92,0
017 - Jefatura de Policía de Rocha 351.387 321.324 91,4
018 - Jefatura de Policía de Salto 395.508 370.714 93,7
019 - Jefatura de Policía de San José 326.527 308.285 94,4
020 - Jefatura de Policía de Soriano 291.828 260.927 89,4
021 - Jefatura de Policía de Tacuarembó 395.232 359.932 91,1
022 - Jefatura de Policía de Treinta y Tres 272.770 256.986 94,2
023 - Dirección Nacional de Policía Caminera 300.562 254.904 84,8
024 - Dirección Nacional de Bomberos 1.227.792 1.161.947 94,6
025 - Dirección Nal. de Asist. y Seg. Social Policial 141.571 115.142 81,3
026 - Instituto Nacional de Rehabilitación 2.363.501 1.853.682 78,4
028 - Dirección Nacional de Policia Técnica 145.397 132.260 91,0
029 - Escuela Nacional de Policía 210.592 166.985 79,3
030 - Dirección Nacional de Sanidad Policial 2.097.278 1.854.788 88,4
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Ejecución 2015 del Inciso, por Unidad Ejecutora en miles de pesos corrientes

Unidad Ejecutora Crédito Ejecutado

% 
ejecutado 

sobre 
crédito

031 - Dirección Nacional de Identificación Civil 339.411 315.675 93,0
033 - Guardia Republicana 736.074 616.315 83,7

Total por Inciso 23.197.580 20.728.711 89,4
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DE CADA UNIDAD EJECUTORA POR PROGRAMA

Fuente: SIIF

Distribución de la ejecución 2015 por programa de las UE del Ministerio del Interior

Información general del IncisoJunio de 2016
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DE CADA UNIDAD EJECUTORA POR PROGRAMA

Fuente: SIIF

Distribución de la ejecución 2015 por programa de las UE 004 -022 Jefaturas de Policía Departamentales
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ÁREAS PROGRAMÁTICAS Y PROGRAMAS DE LOS QUE PARTICIPA EL INCISO Y SUS UNIDADES EJECUTORAS

Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con objetivos definidos para el 

programa

EDUCACIÓN
343 - Formación y 
Capacitación

Brindar  formación  y  capacitación  en  
áreas específicas

 029 - Escuela Nacional de Policía

PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD 
SOCIAL

401 - Red de asistencia 
e integración social

Desarrollar  y  expandir  una  red  de  
asistencia social  que  contemple  
situaciones de  vulnerabilidad  socio  
económica, actuando  como  malla  de  
contención y  promoción  de  derechos  
ciudadanos

Apunta  a  la  asistencia  focalizada y  específica  para  los  grupos sociales  
más desfavorecidos,  buscando  garantizar  niveles  mínimos  necesarios  
para la construcción de mecanismos de integración social. Estos planes 
focalizados también contemplan enfoques de género, diferencias étnicas 
raciales, ciclos de vida, diversidad sexual y otras líneas de vulnerabilidad 
y discriminación.

025 - Dirección Nal. de Asist. y Seg. 
Social Policial
034 - Dirección Nacional de Asuntos 
Sociales

PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD 
SOCIAL

402 - Seguridad social

Prestar  asistencia  financiera  a  las  
instituciones de  la  seguridad  social.  
Adicionalmente, comprende  el  
desarrollo de la normativa en la materia 
que permita  el  asesoramiento,  la  
administración y  el  control  de  las  
entidades de seguridad social.

Comprende  la  asistencia  financiera  a  las  instituciones  de  la  seguridad  
social destinadas  a  cubrir  su  déficit.  Estas  transferencias,  que  se  
agrupan en  el  inciso  22,  tienen  como  principal  destino  al  Banco  de  
Previsión Social  pero  también  abarcan  a  las  cajas  Militar  y  Policial,  
Bancaria, Notarial  y  de  Profesionales  Universitarios.  Asimismo  se  
incluyen en  este  programa  los  recursos  que  financian  la  actividad  de  
algunas unidades ejecutoras de la Administración Central con cometidos 
relacionados con la seguridad social.

025 - Dirección Nal. de Asist. y Seg. 
Social Policial
034 - Dirección Nacional de Asuntos 
Sociales

REGISTROS E 
INFORMACIÓN 
OFICIAL

422 - Registro de 
Empresas

Registrar,  gestionar  y  proteger  la  
información sobre  las  personas  
jurídicas cuyas  actividades  son  de  
particular interés para el Estado

Incluye  el  registro  e  información  de  empresas  de  Obras  Públicas  y  de  
Seguridad.

001 - Secretaría del Ministerio del 
Interior

REGISTROS E 
INFORMACIÓN 
OFICIAL

423 - Información y 
registro sobre personas 
físicas y bienes

Registrar,  gestionar  y  proteger  la  
información sobre las personas físicas, 
su estado civil, filiación, hechos vitales, 
sobre la propiedad de bienes físicos,  y 
sobre derechos personales

Incluye  los  registros  de  identificación  de  las  personas  físicas,  de  su  
estado civil, su filiación, hechos vitales y los referidos a la propiedad de 
bienes físicos y sobre derechos personales.

001 - Secretaría del Ministerio del 
Interior
031 - Dirección Nacional de 
Identificación Civil

SALUD
440 - Atención Integral 
de la Salud

Desarrollar estrategias que contribuyan 
a garantizar el acceso y la calidad de la 
atención integral de salud

Este programa abarca la mayor parte del gasto público en salud, porque 
financia la  prestación  directa  de  servicios  a  través  de  centros  de  salud  
estatales (ASSE, hospitales Policial y Militar) y no estatales (ej.: CUDIM, 
Comisión Honoraria  de  Lucha  Antituberculosa,  entre  otros).  Las  
prioridades actuales  son  la  ampliación  de  la  cobertura  de  la  población  
mediante el  Sistema  Nacional  Integrado  de  Salud  (SNIS)  así  como  el  
fortalecimiento del  primer  nivel  de  atención.  Además,  el  programa  
también financia varios (aunque no todos) los objetivos que se plantea el 
Ministerio de  Salud  Pública  como  rector  del  SNIS:  desarrollar  una  
política nacional  de  recursos  humanos  en  salud  adecuada  a  las  
necesidades del  sistema;  desarrollar  una  política  de  tecnología  médica  

030 - Dirección Nacional de Sanidad 
Policial
034 - Dirección Nacional de Asuntos 
Sociales
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con objetivos definidos para el 

programa
acorde al  cambio  del  modelo  que  se  impulsa;  la  habilitación  de  los  
servicios de salud de acuerdo con la normativa establecida por el MSP; 
así como  implementar  estrategias  de  complementación  entre  
prestadores públicos  y  privados,  aprovechando  las  sinergias  en  
beneficio de los usuarios.

SEGURIDAD 
PÚBLICA

460 - Prevención y 
represión del delito

Desarrollar  estrategias  para  la  
prevención y represión del delito

Incluye  todas  las  actividades  destinadas  a  evitar  y  detener  delitos,  así  
camo a auxiliar a la justicia en su investigación, mantener la seguridad y 
la convivencia  no  violenta.  Abarca  las  contribuciones  del  Ministerio  del  
Interior, Armada  y  Prefectura  Nacional  (ámbitos  marítimo  y  fluvial)  y  
Fuerza Aérea  (aeropuertos  y  espacio  aéreo).

No  comprende actividades  relacionadas  a  la  prisión  y  rehabilitación  de  
personas condenadas  por  la  justicia,  ni  la  contribución  de  Policía  
Nacional (a través de Policía Caminera) a la seguridad vial.

001 - Secretaría del Ministerio del 
Interior
002 - Dirección Nacional de Migración
004 - Jefatura de Policía de Montevideo
005 - Jefatura de Policía de Artigas
006 - Jefatura de Policía de Canelones
007 - Jefatura de Policía de Cerro 
Largo
008 - Jefatura de Policía de Colonia
009 - Jefatura de Policía de Durazno
010 - Jefatura de Policía de Flores
011 - Jefatura de Policía de Florida
012 - Jefatura de Policía de Lavalleja
013 - Jefatura de Policía de Maldonado
014 - Jefatura de Policía de Paysandú
015 - Jefatura de Policía de Río Negro
016 - Jefatura de Policía de Rivera
017 - Jefatura de Policía de Rocha
018 - Jefatura de Policía de Salto
019 - Jefatura de Policía de San José
020 - Jefatura de Policía de Soriano
021 - Jefatura de Policía de 
Tacuarembó
022 - Jefatura de Policía de Treinta y 
Tres
028 - Dirección Nacional de Policia 
Técnica
033 - Guardia Republicana

SEGURIDAD 
PÚBLICA

461 - Gestión de la 
privación de libertad

Efectuar  la  custodia  y  promover  la  
rehabilitación de  quienes  se  hallan  
privados de libertad

Incluye  todas  las  actividades  dedicadas  a  garantizar  la  custodia,  
promover la  rehabilitación,  asegurar  la  cobertura  de  necesidades  
básicas y  el  ejercicio  de  otros  derechos  de  las  personas  privadas  de  
libertad, así  como  de  aquellas  que  cumplen  medidas  penales  
alternativas a  la  privación  de  libertad.  Es  decir,  atiende  a  la  población  
carcelaria adulta,  a  adultos  con  medidas  alternativas  de  privación  de  

001 - Secretaría del Ministerio del 
Interior
026 - Instituto Nacional de 
Rehabilitación
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con objetivos definidos para el 

programa
libertad, y  a  adolescentes  que se  encuentran bajo  la  custodia  de INAU 
(SIRPA). También  incluye,  la  cobertura  de  salud  brindada  por  ASSE  a  
ambos grupos y la colaboración de las FF.AA a la seguridad perimetral 
de los establecimientos carcelarios.

SEGURIDAD 
PÚBLICA

462 - Seguridad vial
Desarrollar estrategias que contribuyan 
a garantizar  la  segura  movilidad  de  la  
población

Apunta  a  garantizar  la  circulación  segura  de  la  población  en  rutas  y  
caminos de jurisdicción nacional. Incluye los esfuerzos de elaboración y 
fiscalización del  cumplimiento  de  normas  de  tránsito,  así  como  los  
planes para  diseñar  rutas  y  caminos más seguros,  regulación  y  control  
de la señalización e iluminación.

023 - Dirección Nacional de Policía 
Caminera

SEGURIDAD 
PÚBLICA

463 - Prevención y 
combate de fuegos y 
siniestros

Desarrollar  estrategias  preventivas  y  
de acción frente a siniestros

Incluye actividades y proyectos para disminuir  el  riesgo y los daños de 
incendios y  auxiliar  a  la  justicia  en  la  determinación  de  
responsabilidades, cuando  corresponda.  También  las  actividades  de  
defensa civil tendientes a prevenir accidentes causados por el hombre y/
o minimizar  los  efectos  negativos  de  accidentes  naturales  sobre  la  
población, como  inundaciones,  temporales,  etc.  Abarca  las  
contribuciones que  realizan  en  tal  sentido  Bomberos  y  las  Fuerzas  
Armadas.

001 - Secretaría del Ministerio del 
Interior
024 - Dirección Nacional de Bomberos



Junio de 2016 Planificación Estratégica - Página: 4

Inciso 4 Ministerio del Interior Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 8 - EDUCACIÓN

Programa 343 Formación y Capacitación

Objetivo sustantivo del Inciso 4: Formación y Capacitación Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
29 - Escuela Nacional de PolicíaDescripción: Promover una formación de excelencia para el personal integrante de la Policía Nacional.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Buen desempeño académico
(Alumnado con calificaciones 
altamente satisfactorias en el año
/Alumnado Total)*100

Porcentaje s/i s/i 53,73

Se considera alumnado con 
calificaciones altamente 
satisfactorias los resultados 
académicos con nota mayor o 
igual a 8 .

s/i

UE 29 - Escuela Nacional de Policía

Objetivo sustantivo de UE: Formación y capacitación Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Promover una formación de excelencia para el personal integrante de la Policía Nacional.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Alumnado capacitado en Violencia 
Doméstica y Género

Alumnado en capacitación de 
Violencia Doméstica y Género

Personas 773 s/i 939,00

Se desglosa en 231 mujeres y 
708 varones. En Escuelas 
Departamentales se han 
capacitado 1.331 personas y 
la División de Políticas de 
Género capacitó a 865 
personas, en procedimiento 
policial, género y diversidad 
sexual y marcos normativos 
en VD.

s/i

Buen desempeño académico - 
Personal Femenino

(Alumnado femenino con 
calificaciones altamente satisfactorias 
en el año/Alumnado femenino)*100

Porcentaje s/i s/i 51,21

Para la definición del 
alumnado con calificaciones 
de excelencia se  considera al 
alumnado con calificaciones 
iguales o mayores a 8.

s/i
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Área Programática 8 - EDUCACIÓN

Programa 343 Formación y Capacitación

UE 29 - Escuela Nacional de Policía

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Buen desempeño académico - 
Personal Masculino

(Alumnado masculino con 
calificaciones altamente satisfactorias 
en el año / Alumnado masculino)*100

Porcentaje s/i s/i 54,75

Según los parámetros de la 
anterior Ley Orgánica, vigente 
hasta el 31/12/2015, se toma 
la calificación de 8 o mas, 
como valor de excelencia.

s/i

Buen desempeño académico - 
proporción Personal Femenino

(Alumnado femenino con 
calificaciones altamente satisfactorias 
en el año/Alumnado total con 
calificaciones altamente satisfactorias 
en el año)*100.

Porcentaje s/i s/i 27,28

Para la definición del 
alumnado con calificaciones 
de excelencia se considera al 
alumnado con calificaciones 
iguales o mayores a 8.

s/i

Formación y Capacitación - 
participación de Personal Femenino

(Personal femenino en formación y 
capacitación/Alumnado total)*100

Porcentaje s/i s/i 28,63  s/i
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Área Programática 11 - PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL

Programa 401 Red de asistencia e integración social

Objetivo complementario del Inciso 4: Protección Social Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
25 - Dirección Nal. de Asist. y Seg. Social Policial

34 - Dirección Nacional de Asuntos Sociales

Descripción: Brindar al personal del Ministerio y sus familias, prestaciones sociales que atiendan problemas 
específicos, velando por la igualdad de oportunidades entre varones y mujeres.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Proporción de estudiantes becados que 
avanzan un año de educación secundaria

(Estudiantes con beca de 
estudio que culminan el año 
lectivo/estudiantes becados por 
estudio)*100

Porcentaje s/i 100 100,00
Se solicita escolaridad con notas 
entre 9 y 12 al momento de la 
solicitud y para el segundo pago.

100

Proporción de hijos e hijas menores con 
discapacidad en tratamiento de 
rehabilitación becados

(Hijos e hijas menores con beca 
realizando tratamiento de 
rehabilitación/Hijos e hijas 
menores con discapacidad física 
o psicológica con beca otorgada)
*100

Porcentaje s/i 100 100,00

Se realizan 2 controles al año, 
solicitando documentación de 
que el niño/ña , esté recibiendo 
tratamiento. Las becas activas 
son 230 en el Interior y 369 en 
Montevideo.

100

UE 25 - Dirección Nal. de Asist. y Seg. Social Policial

Objetivo complementario de UE: Protección Social Vigencia 2015 a 2015
Descripción: Desarrollar acciones para atender necesidades sociales específicas del personal policial y su familia.

UE 34 - Dirección Nacional de Asuntos Sociales

Objetivo complementario de UE: Protección Social Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Desarrollar planes e implementar acciones para atender necesidades sociales específicas del personal policial y su familia.

Programa 402 Seguridad social

Objetivo complementario del Inciso 4: Prestaciones de Seguridad Social Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
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Área Programática 11 - PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL

Programa 402 Seguridad social

UEs que contribuyen
25 - Dirección Nal. de Asist. y Seg. Social Policial

34 - Dirección Nacional de Asuntos Sociales

Descripción: Mejorar la gestión de las prestaciones para asegurar los derechos de seguridad social del personal 
policial.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Prestaciones de Seguridad Social

(Personas beneficiadas que 
cumplen las condiciones 
requeridas para el beneficio/
Personas solicitantes de 
prestaciones de Seguridad 
Social que cumplen las 
condiciones requeridas para el 
beneficio)*100

Porcentaje s/i 100 74,54
Se consideran las prestaciones 
de pensiones y retiros solicitados 
y otorgados.

100

UE 25 - Dirección Nal. de Asist. y Seg. Social Policial

Objetivo complementario de UE: Jubilaciones, Retiros, Pensiones y otras prestaciones Vigencia 2015 a 2015
Descripción: Brindar prestaciones de seguridad y protección social al personal y su entorno familiar.

UE 34 - Dirección Nacional de Asuntos Sociales

Objetivo complementario de UE: Jubaciones, Retiros, Pensiones y otras prestaciones Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Brindar prestaciones de seguridad y protección social al personal y su entorno familiar.
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Área Programática 12 - REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL

Programa 422 Registro de Empresas

Objetivo complementario del Inciso 4: Información sobre Empresas de Seguridad Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Secretaría del Ministerio del InteriorDescripción: Registrar, gestionar y proteger la información sobre las empresas de seguridad.

UE 1 - Secretaría del Ministerio del Interior

Objetivo complementario de UE: Información sobre Empresas de Seguridad Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Registrar, gestionar y proteger la información sobre las empresas de seguridad.

Programa 423 Información y registro sobre personas físicas y bienes

Objetivo complementario del Inciso 4: Información sobre Personas Físicas Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Secretaría del Ministerio del Interior

31 - Dirección Nacional de Identificación Civil

Descripción: Registrar, gestionar y proteger la información sobre las personas.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Personas identificadas
(Personas nacidas vivas 
documentadas/Personas 
nacidas vivas)*100

Porcentaje 94,12 100 95,09 100

UE 1 - Secretaría del Ministerio del Interior

Objetivo sustantivo de UE: Apoyo a la gestión y registro sobre personas físicas Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir al logro del objetivo del Programa 423, brindando apoyo administrativo, logístico y financiero a las demás Unidades Ejecutoras que participan del mismo
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Área Programática 12 - REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL

Programa 423 Información y registro sobre personas físicas y bienes

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Personas Identificadas
(Personas nacidas vivas 
documentadas/Personas nacidas 
vivas)*100

Porcentaje 94,12 100 95,09 100

UE 31 - Dirección Nacional de Identificación Civil

Objetivo complementario de UE: Información sobre Personas Físicas Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Registrar, gestionar y proteger la información sobre las personas.
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Área Programática 13 - SALUD

Programa 440 Atención Integral de la Salud

Objetivo complementario del Inciso 4: Atención integral de la salud Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
30 - Dirección Nacional de Sanidad Policial

34 - Dirección Nacional de Asuntos Sociales

Descripción: Garantizar el acceso a atención integral de la salud a beneficiarios/as de Sanidad Policial, aplicando 
cuando corresponda lineamientos generales del Sistema Nacional de Salud.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Consultas con cáracter preventivo
(Consultas categorizadas como 
preventivas en salud/Consultas 
totales)*100

Porcentaje 56,38 56,38 86,10

Las actuaciones en prevención 
de salud, son todas aquellas 
dirigidas a las distintas etapas de 
la vida de las personas en 
prevención de salud física y 
mental.

s/i

Niñas y Niños víctimas de violencia 
doméstica y de género atendidos en el 
año

Niños y niñas víctimas de 
violencia doméstica y de género 
atendidos - as en el año

Personas 77 77 29,00 s/i

Personas victimarias de violencia 
doméstica y de género atendidas

Personas victimarias de 
violencia doméstica y de género 
atendidas en el año.

Personas 323 323 393,00 s/i

Personas víctimas de violencia doméstica 
y de género atendidas en el año

Personas víctimas de violencia 
doméstica y de género atendidas 
en el año

Personas 260 260 332,00
Las víctimas atendidas en el año 
fueron 315 mujeres y 17 varones

s/i

UE 30 - Dirección Nacional de Sanidad Policial

Objetivo complementario de UE: Atención Integral de Salud Vigencia 2015 a 2015
Descripción: Desarrollar y ejecutar planes para proteger la salud de las personas aplicando principios de prevención, asistencia médica integral, profilaxis, y rehabilitación psico-física en el nivel 
integral de atención.
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Área Programática 13 - SALUD

Programa 440 Atención Integral de la Salud

Descripción: Desarrollar y ejecutar planes para proteger la salud de las personas aplicando principios de prevención, asistencia médica integral, profilaxis y rehabilitación psico-física en el nivel 
integral de atención.

UE 34 - Dirección Nacional de Asuntos Sociales

Objetivo complementario de UE: Atención Integral de Salud Vigencia 2016 a 2019
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Área Programática 14 - SEGURIDAD PÚBLICA

Programa 460 Prevención y represión del delito

Objetivo sustantivo del Inciso 4: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Secretaría del Ministerio del Interior

4 - Jefatura de Policía de Montevideo

5 - Jefatura de Policía de Artigas

6 - Jefatura de Policía de Canelones

7 - Jefatura de Policía de Cerro Largo

8 - Jefatura de Policía de Colonia

9 - Jefatura de Policía de Durazno

10 - Jefatura de Policía de Flores

11 - Jefatura de Policía de Florida

12 - Jefatura de Policía de Lavalleja

13 - Jefatura de Policía de Maldonado

14 - Jefatura de Policía de Paysandú

15 - Jefatura de Policía de Río Negro

16 - Jefatura de Policía de Rivera

17 - Jefatura de Policía de Rocha

18 - Jefatura de Policía de Salto

19 - Jefatura de Policía de San José

20 - Jefatura de Policía de Soriano

21 - Jefatura de Policía de Tacuarembó

22 - Jefatura de Policía de Treinta y Tres

28 - Dirección Nacional de Policia Técnica

Descripción: Especializar la función de la Policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, 
comprometida con la plena vigencia de los derechos humanos y los principios constitucionales.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/
Homicidios denunciados)*100

Porcentaje 54,96 100 59,64

A los efectos del cálculo de 
esclarecimiento no se incluyen 
los homicidios en Unidades de 
Internación de Personas 

100
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Área Programática 14 - SEGURIDAD PÚBLICA

Programa 460 Prevención y represión del delito

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Privadas de Libertad.

Violencia Doméstica: denuncias 
comunicadas a la Justicia

(Cantidad de denuncias de VD 
comunicadas a la Justicia 
competente/ Cantidad de 
denuncias de VD)*100

Porcentaje s/i 100 92,69

Se considera judicializadas 
aquellas denuncias que fueron 
comunicadas a alguno de los 
Juzgados competentes.

100

UE 1 - Secretaría del Ministerio del Interior

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la Policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos de narcotráfico.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Narcotráfico: Procesamiento
(Cantidad de personas procesadas / 
cantidad de personas remitidas a la 
Justicia) * 100

Porcentaje 31,22 100 48,28  100

Narcotráfico: Procesamiento -  Tasa 
de variación

[(Cantidad de personas procesadas/ 
cantidad de personas remitidas a la 
Justicia) por Narcotráfico, en el año/
(Cantidad de personas procesadas por 
Narcotráfico/cantidad de personas 
remitidas a la Justicia) por 
Narcotráfico, en el año anterior]-1*100

Porcentaje 3,77 0 54,61  0

Trata y Explotación Sexual: 
Procesamiento

(Cantidad de personas procesadas / 
cantidad de personas remitidas a la 
Justicia por Trata y Explotación 
Sexual) * 100

Porcentaje 66,67 100 30,56

Se considera el período 
diciembre - noviembre de 
cada año. Se considera 
procesamiento con prisión y 
sin prisión de un delito aunque 
sea conexo. Se considera 
autores y procesados/as 
nacionales y extranjeros.

100
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Área Programática 14 - SEGURIDAD PÚBLICA

Programa 460 Prevención y represión del delito

UE 4 - Jefatura de Policía de Montevideo

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la Policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la plena vigencia de los derechos humanos y los principios 
constitucionales

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje 42,48 100 43,79 100

UE 5 - Jefatura de Policía de Artigas

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la Policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la
plena vigencia de los derechos humanos y los principios constitucionales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje   0 100 50,00 100

UE 6 - Jefatura de Policía de Canelones

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la Policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la plena vigencia de los derechos humanos y los principios 
constitucionales

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje 58,33 100 85,19 100
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Área Programática 14 - SEGURIDAD PÚBLICA

Programa 460 Prevención y represión del delito

UE 7 - Jefatura de Policía de Cerro Largo

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la plena vigencia de los derechos humanos y los principios 
constitucionales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje 75 100 100,00  100

UE 8 - Jefatura de Policía de Colonia

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la Policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la plena vigencia de los derechos humanos y los principios 
constitucionales

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje 66,67 100 100,00  100

UE 9 - Jefatura de Policía de Durazno

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la Policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la plena vigencia de los derechos humanos y los principios 
constitucionales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje 100 100 100,00  100
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Área Programática 14 - SEGURIDAD PÚBLICA

Programa 460 Prevención y represión del delito

UE 10 - Jefatura de Policía de Flores

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la plena vigencia de los derechos humanos y los principios 
constitucionales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje 100 100 0,00
No se verifican homicidios, en 
el Departamento.

100

UE 11 - Jefatura de Policía de Florida

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la plena vigencia de los derechos humanos y los principios 
constitucionales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje 100 100 100,00 100

UE 12 - Jefatura de Policía de Lavalleja

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la plena vigencia de los derechos humanos y los principios 
constitucionales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje 80 100 80,00 100
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UE 13 - Jefatura de Policía de Maldonado

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la Policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la plena vigencia de los derechos humanos y los principios 
constitucionales

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje 75 100 93,33  100

UE 14 - Jefatura de Policía de Paysandú

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la Policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la
plena vigencia de los derechos humanos y los principios constitucionales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje 100 100 66,67  100

UE 15 - Jefatura de Policía de Río Negro

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la Policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la
plena vigencia de los derechos humanos y los principios constitucionales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje 100 100 100,00  100
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UE 16 - Jefatura de Policía de Rivera

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la Policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la plena vigencia de los derechos humanos y los principios 
constitucionales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje 62,5 100 80,00 100

UE 17 - Jefatura de Policía de Rocha

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: 	Especializar la función de la policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la plena vigencia de los derechos humanos y los principios 
constitucionales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje 20 100 77,78 100

UE 18 - Jefatura de Policía de Salto

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la Policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la
plena vigencia de los derechos humanos y los principios constitucionales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje 100 100 50,00 100
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UE 19 - Jefatura de Policía de San José

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la Policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la plena vigencia de los derechos humanos y los principios 
constitucionales

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje 100 100 75,00 100

UE 20 - Jefatura de Policía de Soriano

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la plena vigencia de los derechos humanos y los principios 
constitucionales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje  0 100 0,00
Se verifica 1 homicidio 
consumado, sin aclarar.

100

UE 21 - Jefatura de Policía de Tacuarembó

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la Policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la plena vigencia de los derechos humanos y los principios 
constitucionales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje 83,33 100 100,00 100
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UE 22 - Jefatura de Policía de Treinta y Tres

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: 	 Especializar la función de la policía como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la plena vigencia de los derechos humanos y los principios 
constitucionales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Homicidios: Esclarecimiento
(Homicidios esclarecidos/Homicidios 
denunciados)*100

Porcentaje 100 100 100,00  100

UE 28 - Dirección Nacional de Policia Técnica

Objetivo sustantivo de UE: Auxiliar de la Justicia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Especializar la función de la Policía Científica como auxiliar de la Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la plena vigencia de los derechos humanos y los 
principios constitucionales.

Objetivo de gestión interna del Inciso 4: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019

UEs que contribuyen
1 - Secretaría del Ministerio del Interior

4 - Jefatura de Policía de Montevideo

5 - Jefatura de Policía de Artigas

6 - Jefatura de Policía de Canelones

7 - Jefatura de Policía de Cerro Largo

8 - Jefatura de Policía de Colonia

9 - Jefatura de Policía de Durazno

10 - Jefatura de Policía de Flores

11 - Jefatura de Policía de Florida

12 - Jefatura de Policía de Lavalleja

13 - Jefatura de Policía de Maldonado

14 - Jefatura de Policía de Paysandú
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UEs que contribuyen
15 - Jefatura de Policía de Río Negro

16 - Jefatura de Policía de Rivera

17 - Jefatura de Policía de Rocha

18 - Jefatura de Policía de Salto

19 - Jefatura de Policía de San José

20 - Jefatura de Policía de Soriano

21 - Jefatura de Policía de Tacuarembó

22 - Jefatura de Policía de Treinta y Tres

Descripción: Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Satisfacción de la Ciudadanía
Cantidad de denuncias de Malos 
Procedimientos realizadas por la 
sociedad

Unidades s/i 0 1.710,00

Se derivaron 1.710 denuncias de 
irregularidades en el 
procedimiento policial a la 
Dirección de Asuntos Internos.

0

UE 1 - Secretaría del Ministerio del Interior

Objetivo de gestión interna de UE: Gestión del Inciso Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Liderar los procesos de gestión  humana y de recursos logísticos y tecnológicos, la gestión administrativa y financiera- contable, así como el resto de las tareas sustanciales de 
apoyo a las unidades ejecutoras del Inciso.

UE 4 - Jefatura de Policía de Montevideo

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía
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UE 5 - Jefatura de Policía de Artigas

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía

UE 6 - Jefatura de Policía de Canelones

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía

UE 7 - Jefatura de Policía de Cerro Largo

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía

UE 8 - Jefatura de Policía de Colonia

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción:  Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía

UE 9 - Jefatura de Policía de Durazno

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía

UE 10 - Jefatura de Policía de Flores

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía.
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UE 10 - Jefatura de Policía de Flores 

UE 11 - Jefatura de Policía de Florida

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía.

UE 12 - Jefatura de Policía de Lavalleja

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía

UE 13 - Jefatura de Policía de Maldonado

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía

UE 14 - Jefatura de Policía de Paysandú

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía

UE 15 - Jefatura de Policía de Río Negro

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía
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UE 16 - Jefatura de Policía de Rivera

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía

UE 17 - Jefatura de Policía de Rocha

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción:  Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía

UE 18 - Jefatura de Policía de Salto

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía

UE 19 - Jefatura de Policía de San José

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción:  Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía

UE 20 - Jefatura de Policía de Soriano

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Istitucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía

UE 21 - Jefatura de Policía de Tacuarembó

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía
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UE 21 - Jefatura de Policía de Tacuarembó 

UE 22 - Jefatura de Policía de Treinta y Tres

Objetivo de gestión interna de UE: Fortalecimiento Institucional Vigencia 2015 a 2019
Descripción:  Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y cercano a la ciudadanía

Objetivo sustantivo del Inciso 4: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019

UEs que contribuyen
1 - Secretaría del Ministerio del Interior

2 - Dirección Nacional de Migración

4 - Jefatura de Policía de Montevideo

5 - Jefatura de Policía de Artigas

6 - Jefatura de Policía de Canelones

7 - Jefatura de Policía de Cerro Largo

8 - Jefatura de Policía de Colonia

9 - Jefatura de Policía de Durazno

10 - Jefatura de Policía de Flores

11 - Jefatura de Policía de Florida

12 - Jefatura de Policía de Lavalleja

13 - Jefatura de Policía de Maldonado

14 - Jefatura de Policía de Paysandú

15 - Jefatura de Policía de Río Negro

16 - Jefatura de Policía de Rivera

17 - Jefatura de Policía de Rocha

18 - Jefatura de Policía de Salto

19 - Jefatura de Policía de San José

20 - Jefatura de Policía de Soriano

21 - Jefatura de Policía de Tacuarembó
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UEs que contribuyen
22 - Jefatura de Policía de Treinta y Tres

33 - Guardia Republicana

Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia 
ciudadana.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos - Tasa general de denuncia
(Cantidad de denuncias de 
delitos/Población del país)*1000

Por mil 66,34 66,51 66,51

Se considera las denuncias de 
delitos totales consumados. Las 
denuncias de delitos en tentativa 
fueron 6.535. Los datos de 
población corresponden a la 
Revisón 2013 de proyecciones y 
estimaciones del INE.

s/i

Delitos contra la propiedad - Tasa
(Cantidad de denuncias de 
rapiñas y hurtos consumados/
Población total del país)*100.000

Por cien mil 3.481 3.481 3.572,66

Se utilizó para el cálculo la 
población total estimada y 
proyectada al 30 de junio de 
cada año según departamento 
de residencia habitual - Revisión 
2013. Fuente INE.

3.481

Delitos violentos - Tasa de denuncia
(Cantidad de denuncias de 
delitos violentos/Población del 
país)*1000

Por mil 15,34 17,81 17,81

Se consideran las denuncias de 
delitos violentos consumados en 
el año. Las tentativas fueron 
1.856 denuncias. Fueron 
procesadas 2.559 personas por 
cometer delitos violentos.

s/i

Homicidios - Tasa
(Homicidios consumados/
Población total)*100.000

Por cien mil 7,57 7,57 8,34

Se utilizó para el cálculo la 
población total estimada y 
proyectada al 30 de junio de 
cada año según departamento 
de residencia habitual - Revisión 
2013. Fuente INE.

7,57

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de 
mujeres con medidas cautelares 

Porcentaje s/i 0 17,86  0
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Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

vigentes de la víctima al autor/
Homicidios domésticos de 
mujeres)*100

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres 
ocasionados por su pareja o 
expareja íntima/Homicidios de 
mujeres)*100

Porcentaje 25,5 0 50,00

Las mujeres víctimas de 
homicidio a nivel nacional fueron 
50; 28 de los cuales fueron 
perpetrados por (ex) pareja o 
familiar.

0

Violencia Doméstica: Lesiones en el 
programa tobilleras (PMEVDG)

(Víctimas en el PMEVDG 
lesionadas/ Víctimas en el 
PMEVDG)*100

Porcentaje s/i 0 0,36

Se registra 1 víctima lesionada 
en Montevideo. La víctima fue 
lesionada en forma leve. El 
agresor fue procesado con 
prisión por el delito de desacato 
en concurrencia fuera de la 
reiteración con un delito de 
lesiones personales, Juzgado 
Penal 3º.

0

UE 1 - Secretaría del Ministerio del Interior

Objetivo sustantivo de UE: Lucha contra el narcotráfico Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Mejorar el control y  combate al narcotráfico promoviendo la excelencia y eficiencia en el desarrollo profesional de la gestión.

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Violencia Doméstica: Departamentos 
con PMEVDG (tobilleras) - Tasa

(Cantidad de departamentos con el 
Programa de monitoreo electrónico 
(tobilleras) operativo/cantidad de 

Porcentaje 15,79 21 21,05
Los departamentos en los 
cuales se aplica el PMEVDG 
son Montevideo, Canelones, 

47
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UE 1 - Secretaría del Ministerio del Interior

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

departamentos)*100 Maldonado y San José.

UE 2 - Dirección Nacional de Migración

Objetivo sustantivo de UE: Control Migratorio Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Prevenir el ingreso y egreso ilegal de personas desde y hacia territorio nacional, minimizando las molestias generadas a los viajeros por los controles migratorios.

UE 4 - Jefatura de Policía de Montevideo

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 
departamento/Población 
departamental)*100.000

Por cien mil 4.480 4.480 4.386,11  4.386,11

Homicidios - Tasa departamental
(Cantidad de homicidios consumados/
Población del departamento)*100.000

Por cien mil 11,79 11,79 12,25  11,79

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de mujeres 
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

Unidades s/i 0 0,00

Las mujeres víctimas de 
homicidio doméstico no 
contaban con medidas 
cautelares.

0

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres ocasionados 
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

Porcentaje 18,5 0 23,53

Por (ex)pareja se entiende 
toda relación sexual, 
sentimental o afectiva entre la 
víctima y el agresor:  (ex)
esposas; (ex)novias; u otras 
relaciones sentimentales, 

0
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UE 4 - Jefatura de Policía de Montevideo

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

sexuales o afectivas.
Violencia Doméstica: Lesiones en el 
programa tobilleras (PMEVDG)

(Víctimas en el PMEVDG lesionadas/ 
Víctimas en el PMEVDG)*100

Porcentaje s/i 0 0,49  0

UE 5 - Jefatura de Policía de Artigas

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 
departamento/Población 
departamental)*100.000

Por cien mil 2.313 2.313 2.877,60  2.313

Homicidios - Tasa departamental
(Cantidad de homicidios/Cantidad de 
población departamental)*100.000

Por cien mil 1,98 1,98 5,31  1,98

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de mujeres 
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 0,00
No se verifica, homicidios 
domesticos de mujeres

0

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres ocasionados 
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 0,00
No se verificó homicidios de 
mujeres.

0

UE 6 - Jefatura de Policía de Canelones

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana.
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UE 6 - Jefatura de Policía de Canelones

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 
departamento/Población 
departamental)*100.000

Por cien mil 3.109 3.109 3.344,54  3.109

Homicidios - Tasa departamental
(Cantidad de homicidios consumados/
Población departamental)*100.000

Por cien mil 6,21 6,21 4,77  4,77

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de mujeres 
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 0,00

Las mujeres víctimas de 
homicidio doméstico no 
contaban con medidas 
cautelares.

0

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres ocasionados 
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

Porcentaje 12,5 0 57,14  0

Violencia Doméstica: Lesiones en el 
programa tobilleras (PMEVDG)

(Víctimas en el PMEVDG lesionadas/ 
Víctimas en el PMEVDG)*100

Porcentaje s/i 0 0,00
No se verificaron víctimas 
lesionadas dentro del 
PMEDVG en el departamento.

0

UE 7 - Jefatura de Policía de Cerro Largo

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión, y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 
departamento/Población 
departamental)*100.000

Por cien mil 1.758 1.758 2.158,03  1.758

Homicidios - Tasa departamental
(Cantidad de homicidios consumados/
Población del Departamento)*100.000

Por cien mil 4,47 4,47 5,59  4,47

Violencia Doméstica: Homicidio con (Homicidios domésticos de mujeres Porcentaje s/i 0 0,00 Las mujeres víctimas de 0
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UE 7 - Jefatura de Policía de Cerro Largo

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

medidas cautelares
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

homicidio doméstico no 
contaban con medidas 
cautelares.

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres ocasionados 
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

Porcentaje 100 0 100,00

Por (ex)pareja se entiende 
toda relación sexual, 
sentimental o afectiva entre la 
víctima y el agresor:  (ex)
esposas; (ex)novias; u otras 
relaciones sentimentales, 
sexuales o afectivas.

0

UE 8 - Jefatura de Policía de Colonia

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 
departamento/Población 
departamental)*100.000

Por cien mil 1.257 1.257 2.106,45  1.257

Homicidios - Tasa departamental
(Cantidad de homicidios consumados/
Población departamental)*100.000

Por cien mil 4,67 4,67 2,32  2,32

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de mujeres 
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 0,00

Las mujeres víctimas de 
homicidio doméstico no 
contaban con medidas 
cautelares.

0

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres ocasionados 
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

Porcentaje 50 0 50,00
Por (ex)pareja se entiende 
toda relación sexual, 
sentimental o afectiva entre la 

0
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UE 8 - Jefatura de Policía de Colonia

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

víctima y el agresor:  (ex)
esposas; (ex)novias; u otras 
relaciones sentimentales, 
sexuales o afectivas.

UE 9 - Jefatura de Policía de Durazno

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión, y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 
departamento/Población 
departamental)*100.000

Por cien mil 2.478 2.478 2.669,28  2.478

Homicidios - Tasa departamental
(Cantidad de homicidios consumados/
Población del Departamento)*100000

Por cien mil 5,08 5,08 1,69  1,69

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de mujeres 
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 0,00
No se verifica, homicidios 
domésticos de mujeres

0

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres ocasionados 
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

Porcentaje 50 0 0,00
No se verificó homicidios de 
mujeres.

0

UE 10 - Jefatura de Policía de Flores

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana.
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UE 10 - Jefatura de Policía de Flores

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 
departamento/Población 
departamental)*100.000

Por cien mil 3.078 3.078 3.096,82  3.078

Homicidios - Tasa departamental
(Cantidad de homicidios consumados/
Población del Departamento)*100.000

Por cien mil 7,54 7,54 0,00
No se verifica, homicidios en 
el Departamento.

0

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de mujeres 
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 0,00
No se verifica, homicidios 
domésticos de mujeres

0

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres ocasionados 
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 0,00
No se verificaron homicidios 
de mujeres.

0

UE 11 - Jefatura de Policía de Florida

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión, y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 
departamento/Población 
departamental)*100.000

Por cien mil 2.109 2.109 2.649,44  2.109

Homicidios - Tasa departamental
(Cantidad de homicidios consumados/
Población del Departamento)*100000

Por cien mil 3,61 3,61 5,77  3,61

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de mujeres 
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 0,00

Las mujeres víctimas de 
homicidio doméstico no 
contaban con medidas 
cautelares.

0
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UE 11 - Jefatura de Policía de Florida

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres ocasionados 
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 100,00

Por (ex)pareja se entiende 
toda relación sexual, 
sentimental o afectiva entre la 
víctima y el agresor:  (ex)
esposas; (ex)novias; u otras 
relaciones sentimentales, 
sexuales o afectivas.

0

UE 12 - Jefatura de Policía de Lavalleja

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión, y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 
departamento/Población 
departamental)*100.000

Por cien mil 2.137 2.137 2.596,91  2.137

Homicidios - Tasa departamental
(Cantidad de homicidios consumados/
Población del Departamento)*100000

Por cien mil 5,02 5,02 8,40  5,02

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de mujeres 
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 0,00

Las mujeres víctimas de 
homicidio doméstico no 
contaban con medidas 
cautelares.

0

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres ocasionados 
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 50,00

Por (ex)pareja se entiende 
toda relación sexual, 
sentimental o afectiva entre la 
víctima y el agresor:  (ex)
esposas; (ex)novias; u otras 
relaciones sentimentales, 

0
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UE 12 - Jefatura de Policía de Lavalleja

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

sexuales o afectivas.

UE 13 - Jefatura de Policía de Maldonado

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 
departamento/Población 
departamental)*100.000

Por cien mil 4.834 4.834 4.506,76 4.506,76

Homicidios - Tasa departamental
(Cantidad de homicidios consumados/
Población del departamento)*100.000

Por cien mil 5,6 5,6 8,22 5,6

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de mujeres 
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 0,00

Las mujeres víctimas de 
homicidio doméstico no 
contaban con medidas 
cautelares.

0

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres ocasionados 
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

Porcentaje 50 0 42,86

Por (ex)pareja se entiende 
toda relación sexual, 
sentimental o afectiva entre la 
víctima y el agresor:  (ex)
esposas; (ex)novias; u otras 
relaciones sentimentales, 
sexuales o afectivas.

0

Violencia Doméstica: Lesiones en el 
programa tobilleras (PMEVDG)

(Víctimas en el PMEVDG lesionadas/ 
Víctimas en el PMEVDG)*100

Porcentaje s/i 0 0,00
No se verificaron víctimas 
lesionadas dentro del 
PMEVDG en el departamento.

0
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UE 14 - Jefatura de Policía de Paysandú

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 
departamento/Población 
departamental)*100.000

Por cien mil 3.465 3.465 4.041,94 3.465

Homicidios - Tasa departamental
(Cantidad de homicidios/Cantidad de 
población departamental)*100.000

Por cien mil 2,12 2,12 2,53 2,12

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de mujeres 
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 0,00

Las mujeres víctimas de 
homicidio doméstico no 
contaban con medidas 
cautelares.

0

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres ocasionados 
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 100,00

Por (ex)pareja se entiende 
toda relación sexual, 
sentimental o afectiva entre la 
víctima y el agresor:  (ex)
esposas; (ex)novias; u otras 
relaciones sentimentales, 
sexuales o afectivas.

0

UE 15 - Jefatura de Policía de Río Negro

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 

Por cien mil 2.371 2.371 2.001,77 2.001,77
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UE 15 - Jefatura de Policía de Río Negro

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

departamento/Población 
departamental)*100.000

Homicidios - Tasa departamental
(Cantidad de homicidios/Cantidad de 
población departamental)*100.000

Por cien mil 2,64 2,64 1,75  1,75

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de mujeres 
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 0,00
No se verifica, homicidios 
domésticos de mujeres

0

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres ocasionados 
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 0,00
No se verificaron homicidios 
que tuvieran como víctima 
mujeres.

0

UE 16 - Jefatura de Policía de Rivera

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión y represión del delito, garantizando la seguridad y la
convivencia ciudadana

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 
departamento/Población 
departamental)*100.000

Por cien mil 1.470 1.470 1.641,28  1.470

Homicidios - Tasa departamental
(Cantidad de homicidios/Cantidad de 
población departamental)*100.000

Por cien mil 11,18 11,18 4,64  4,64

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de mujeres 
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 100,00  0

Violencia Doméstica: Homicidio de (Homicidios de mujeres ocasionados Porcentaje 100 0 100,00 Por (ex)pareja se entiende 0
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UE 16 - Jefatura de Policía de Rivera

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

mujeres por pareja o expareja íntima
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

toda relación sexual, 
sentimental o afectiva entre la 
víctima y el agresor:  (ex)
esposas; (ex)novias; u otras 
relaciones sentimentales, 
sexuales o afectivas.

UE 17 - Jefatura de Policía de Rocha

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 
departamento/Población 
departamental)*100.000

Por cien mil 4.861 4.861 5.575,41  4.861

Homicidios - Tasa departamental
(Cantidad de homicidios consumados/
Población del departamento)*100.000

Por cien mil 4,75 4,75 12,19  4,75

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de mujeres 
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 0,00

Las mujeres víctimas de 
homicidio doméstico no 
contaban con medidas 
cautelares.

0

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres ocasionados 
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 100,00

Por (ex)pareja se entiende 
toda relación sexual, 
sentimental o afectiva entre la 
víctima y el agresor:  (ex)
esposas; (ex)novias; u otras 
relaciones sentimentales, 
sexuales o afectivas.

0
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UE 18 - Jefatura de Policía de Salto

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 
departamento/Población 
departamental)*100.000

Por cien mil 2.741 2.741 2.858,32  2.741

Homicidios - Tasa departamental
(Cantidad de homicidios/Cantidad de 
población departamental)*100.000

Por cien mil 1,92 1,92 6,10  1,92

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de mujeres 
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 0,00
La mujer víctima de homicidio 
doméstico no contaba con 
medidas cautelares.

0

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres ocasionados 
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

Porcentaje 100 0 33,33

Por (ex)pareja se entiende 
toda relación sexual, 
sentimental o afectiva entre la 
víctima y el agresor:  (ex)
esposas; (ex)novias; u otras 
relaciones sentimentales, 
sexuales o afectivas.

0

UE 19 - Jefatura de Policía de San José

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 

Por cien mil 2.679 2.679 2.877,80  2.679



Junio de 2016 Planificación Estratégica - Página: 40

Inciso 4 Ministerio del Interior Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 14 - SEGURIDAD PÚBLICA

Programa 460 Prevención y represión del delito

UE 19 - Jefatura de Policía de San José

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

departamento/Población 
departamental)*100.000

Homicidios - Tasa departamental
Cantidad de homicidios consumados/
Población del Departamento)*100.000

Por cien mil 3,11 3,11 3,51  3,11

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de mujeres 
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 100,00  0

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres ocasionados 
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 100,00

Por (ex)pareja se entiende 
toda relación sexual, 
sentimental o afectiva entre la 
víctima y el agresor:  (ex)
esposas; (ex)novias; u otras 
relaciones sentimentales, 
sexuales o afectivas.

0

Violencia Doméstica: Lesiones en el 
programa tobilleras (PMEVDG)

(Víctimas en el PMEVDG lesionadas/ 
Víctimas en el PMEVDG)*100

Porcentaje s/i 0 0,00
No se verificaron víctimas 
lesionadas dentro del 
PMEVDG en el departamento.

0

UE 20 - Jefatura de Policía de Soriano

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 
departamento/Población 
departamental)*100.000

Por cien mil 2.127 2.127 2.350,91  2.127

Homicidios - Tasa departamental (Cantidad de homicidios consumados/ Por cien mil 0,59 0,59 1,19  0,59



Junio de 2016 Planificación Estratégica - Página: 41

Inciso 4 Ministerio del Interior Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 14 - SEGURIDAD PÚBLICA

Programa 460 Prevención y represión del delito

UE 20 - Jefatura de Policía de Soriano

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Población del Departamento)*100000

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de mujeres 
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 0,00
No se verifican homicidios 
domésticos de mujeres

0

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres ocasionados 
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

Personas s/i 0 0,00
No se verificaron homicidios 
que tuvieran por víctima 
mujeres.

0

UE 21 - Jefatura de Policía de Tacuarembó

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 
departamento/Población 
departamental)*100.000

Por cien mil 1.889 1.889 1.455,04  1.455,04

Homicidios - Tasa departamental
(Cantidad de homicidios/Cantidad de 
población departamental)*100.000

Por cien mil 4,83 4,83 11,81  4,83

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de mujeres 
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 50,00  0

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres ocasionados 
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 100,00

Por (ex)pareja se entiende 
toda relación sexual, 
sentimental o afectiva entre la 
víctima y el agresor:  (ex)
esposas; (ex)novias; u otras 

0
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Programa 460 Prevención y represión del delito

UE 21 - Jefatura de Policía de Tacuarembó

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

relaciones sentimentales, 
sexuales o afectivas.

UE 22 - Jefatura de Policía de Treinta y Tres

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Delitos contra la propiedad - Tasa 
departamental

(Cantidad de denuncias de rapiñas y 
hurtos consumados en el 
departamento/Población 
departamental)*100.000

Por cien mil 3.301 3.301 2.783,75 2.783,75

Homicidios - Tasa departamental
(Cantidad de homicidios consumados/
Población del Departamento)*100000

Por cien mil 2,97 2,97 9,89 2,97

Violencia Doméstica: Homicidio con 
medidas cautelares

(Homicidios domésticos de mujeres 
con medidas cautelares vigentes de la 
víctima al autor/Homicidios domésticos 
de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 50,00 0

Violencia Doméstica: Homicidio de 
mujeres por pareja o expareja íntima

(Homicidios de mujeres ocasionados 
por su pareja o expareja íntima/
Homicidios de mujeres)*100

Porcentaje s/i 0 50,00

Por (ex)pareja se entiende 
toda relación sexual, 
sentimental o afectiva entre la 
víctima y el agresor:  (ex)
esposas; (ex)novias; u otras 
relaciones sentimentales, 
sexuales o afectivas.

0
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Programa 460 Prevención y represión del delito

UE 33 - Guardia Republicana

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Intervenciones Cantidad de intervenciones Unidades 1.888 1.616 1.616,00

Se considera el período 
noviembre 2014- noviembre 
2015.El número de 
intervenciones comprende: 
patrullas pie a tierra, hipo, 
operativo luz roja, patrullas 
PUMA y RURAL.

s/i

Programa 461 Gestión de la privación de libertad

Objetivo sustantivo del Inciso 4: Gestión de privación de la libertad Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Secretaría del Ministerio del Interior

26 - Instituto Nacional de Rehabilitación

Descripción: Efectuar la custodia y promover la rehabilitación de las personas privadas de libertad, incentivando su 
participación en actividades educativas y laborales y velando por la cobertura de sus necesidades básicas de 
alimentación, salud, alojamiento, seguridad y educación en igualdad de oportunidades y derechos de varones y 
mujeres.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Egresos por fuga - Variación de tasas

(Egresos por fuga del año/ PPL 
del año)  /(Egresos por fuga en 
el año anterior/PPL año anterior)-
1*100

Porcentaje 57,73 0 42,34
Para el año 2014 se considera la 
población privada de libertad que 
estaba bajo la órbita del INR.

0

Muertes Violentas Intracarcelarias - 
Variación de tasas

(Muertes violentas 
intracarcelarias en el año/ PPL 
en el año) /(Muertes violentas 
intracarcelarias en el año anterior
/PPL en el año anterior)-1*100

Porcentaje -3,99 0 -24,37
Para el año 2014 se considera la 
población privada de libertad que 
estaba bajo la órbita del INR.

0

Reincidencia: General (PPL reincidentes en el año/ Porcentaje 59,1 0 60,35 Se consideran los promedios 0

Objetivo sustantivo de UE: Prevención, disuasión y represión del delito Vigencia 2015 a 2019

Descripción: Fortalecer la prevención, disuasión y represión del delito, garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana
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Programa 461 Gestión de la privación de libertad

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

personas privadas de libertad en 
el año)*100

anuales de los datos de 
personas privadas de libertad 
reincidentes.

Reincidencia General - Tasa de variación
(PPL reincidentes en el año/PPL 
reincidentes en el año anterior)-1
*100

Porcentaje 0,54 0 4,05

Se consideran los promedios 
anuales de los datos de 
personas privadas de libertad 
reincidentes.

0

Reincidencia: Mujeres
(MPL reincidentes en el año/
mujeres privadas de libertad en 
el año)*100

Porcentaje 39,77 0 42,04
Se consideran los promedios 
anuales de los datos de mujeres 
privadas de libertad reincidentes.

0

Reincidencia: Mujeres - Tasa de variación
(MPL reincidentes en el año/
MPL reincidentes en el año 
anterior)-1*100

Porcentaje -2 0 2,45
Se consideran los promedios 
anuales de los datos de mujeres 
privadas de libertad reincidentes.

0

Reincidencia: Varones
(VPL reincidentes en el año/
varones privados de libertad en 
el año)*100

Porcentaje 60,42 0 61,53
Se consideran los promedios 
anuales de los datos de varones 
privados de libertad reincidentes.

0

Reincidencia: Varones - Tasa de variación
(VPL reincidentes en el año/VPL 
reincidentes en el año anterior)-1
*100

Porcentaje 0,66 0 4,12
Se consideran los promedios 
anuales de los datos de varones 
privados de libertad reincidentes.

0

UE 1 - Secretaría del Ministerio del Interior

Objetivo complementario de UE: Apoyo a la gestión de la privación de libertad Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir al logro del objetivo del Programa 461, brindando apoyo administrativo, logístico y financiero.

UE 26 - Instituto Nacional de Rehabilitación

Objetivo sustantivo de UE: Gestión de privación de la libertad Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Efectuar la custodia y promover la rehabilitación de quienes se hayan privados/as de libertad incentivando su participación en actividades educativas y laborales y velando por la 
cobertura de sus necesidades básicas de alimentación, salud, alojamiento, seguridad y educación en igualdad de oportunidades y derechos de varones y mujeres.
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Programa 461 Gestión de la privación de libertad

UE 26 - Instituto Nacional de Rehabilitación

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Reincidencia - Tasa de variación
(PPL reincidentes en el año/PPL 
reincidentes en el año anterior)-1*100

Porcentaje 0,54 0 4,05  0

Programa 462 Seguridad vial

Objetivo sustantivo del Inciso 4: Seguridad Vial Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
23 - Dirección Nacional de Policía CamineraDescripción: Promover la circulación segura en las rutas y caminos de jurisdicción nacional y departamental.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Lesionados en rutas nacionales - Tasa de 
variación

(cantidad de lesionados en el 
año como consecuencia de 
siniestros de tránsito en 
jurisdicción nacional /cantidad de 
lesionados en el año anterior 
como consecuencia de siniestros 
de tránsito en jurisdicción 
nacional )-1*100

Porcentaje 2,24 0 -16,27  0

Accidentalidad en rutas nacionales - Tasa 
de variación

(accidentes de tránsito 
registrados en rutas nacionales 
en el año/accidentes de tránsito 
registrados en rutas nacionales 
en el año anterior)-1*100

Porcentaje 6,69 0 -18,18

En el año 2015 se registraron 3. 
222 siniestros de tránsito, 157 
con consecuencias fatales, 
1.875 no fatales y 1.190 sólo con 
daños.

0

Mortalidad en rutas nacionales - Tasa de 
variación

(cantidad de fallecidos en el año 
como consecuencia de siniestros 
de tránsito hasta 24 horas 
después del siniestro/cantidad 
de fallecidos en el año anterior 
como consecuencia de siniestros 

Porcentaje -8,08 0 -7,14  0
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Programa 462 Seguridad vial

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

de tránsito hasta 24 horas 
después del siniestro)-1*100

UE 23 - Dirección Nacional de Policía Caminera

Objetivo sustantivo de UE: Seguridad vial Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fiscalizar y sistematizar el tránsito vehicular en rutas nacionales,  prestar auxilio a las víctimas de accidentes de tránsito, y ejercer la actividad educativa en materia de tránsito y 
prevención de accidentes vehiculares.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Accidentalidad en rutas nacionales - 
Tasa de variación

(accidentes de tránsito registrados en 
rutas nacionales en el año/accidentes 
de tránsito registrados en rutas 
nacionales en el año anterior)-1*100

Porcentaje 6,69 0 -18,18 0

Lesionados en rutas nacionales - Tasa 
de variación

(cantidad de lesionados en el año 
como consecuencia de siniestros de 
tránsito en jurisdicción nacional /
cantidad de lesionados en el año 
anterior como consecuencia de 
siniestros de tránsito en jurisdicción 
nacional )-1*100

Porcentaje 2,24 0 -16,27 0

Mortalidad en rutas nacionales - Tasa 
de variación

(cantidad de fallecidos en el año como 
consecuencia de siniestros de tránsito 
hasta 24 horas después del siniestro/
cantidad de fallecidos en el año 
anterior como consecuencia de 
siniestros de tránsito hasta 24 horas 
después del siniestro)-1*100

Porcentaje -8,08 0 -7,14 0
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Programa 463 Prevención y combate de fuegos y siniestros

Objetivo sustantivo del Inciso 4: Prevención y combate de fuegos y siniestros Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Secretaría del Ministerio del Interior

24 - Dirección Nacional de Bomberos

Descripción: Minimizar riesgos de generación de fuegos y siniestros, intervenir minimizando  daños e investigar para 
asegurar asignación de responsabilidades cuando éstos ocurran.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Personas fallecidas en incendios  - Tasa 
de variación

(Cantidad de personas fallecidas 
a causa de incendios en el año/
Cantidad de personas fallecidas 
a causa de incendios en el año 
anterior)-1*100

Porcentaje -8 0 -26,09  0

Incendios - Tasa de variación
(Cantidad de incendios en el año/
Cantidad de incendios en el año 
anterior)-1*100

Porcentaje -42,28 0 61,04  0

Personas lesionadas en siniestros  - Tasa 
de variación

(Cantidad de personas 
lesionadas graves y leves a 
causa de siniestros, excepto 
accidentes de tránsito, en el año /
Cantidad de personas 
lesionadas graves y leves a 
causa de siniestros, excepto 
accidentes de tránsito, en el año 
anterior)-1*100

Porcentaje s/i 0 1,55
Sólo se consideran lesionados 
graves por siniestros.

0

Area quemada en incendios de 
vegetacion por año - Tasa de variación

(Hectáreas quemadas como 
resultado de incendios en zonas 
rurales (bosques, campos, etc.) 
en el año/Hectáreas quemadas 
como resultado de incendios en 
zonas rurales (bosques, campos, 
etc.) en el año anterior)-1*100

Porcentaje -85,77 0 248,24  0

Incendios en estructuras residenciales - 
Tasa de variación

(Cantidad de incendios en 
estructuras residenciales 
registrados en el año/Cantidad 

Porcentaje -22,39 0 -14,68  0
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Programa 463 Prevención y combate de fuegos y siniestros

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

de incendios en estructuras 
residenciales registrados en el 
año anterior)-1 * 100

UE 1 - Secretaría del Ministerio del Interior

Objetivo sustantivo de UE: Apoyo a gestión de programa Prevención y Combate de Fuegos y Siniestros. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir al logro del objetivo del Programa 463, brindando apoyo administrativo, logístico y financiero a las demás Unidades Ejecutoras que participan del mismo

UE 24 - Dirección Nacional de Bomberos

Objetivo sustantivo de UE: Riesgos de fuegos y siniestros Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Minimizar riesgos de generación de fuegos y siniestros, intervenir minimizando  daños e investigar para asegurar asignación de responsabilidades cuando éstos ocurran.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Personas lesionadas en siniestros  - 
Tasa de variación

(Cantidad de personas lesionadas 
graves y leves a causa de siniestros, 
excepto accidentes de tránsito, en el 
año /Cantidad de personas lesionadas 
graves y leves a causa de siniestros, 
excepto accidentes de tránsito, en el 
año anterior)-1*100

Porcentaje s/i 0 1,55
Sólo se consideran lesionados 
graves por siniestros.

0

Area quemada en incendios de 
vegetacion por año - Tasa de variación

(Hectáreas quemadas como resultado 
de incendios en zonas rurales 
(bosques, campos, etc.) en el año/
Hectáreas quemadas como resultado 
de incendios en zonas rurales 
(bosques, campos, etc.) en el año 
anterior)-1*100

Porcentaje -85,77 0 248,24  0

Incendios - Tasa de variación
(Cantidad de incendios en el año/
Cantidad de incendios en el año 

Porcentaje -42,28 0 61,04  0
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Programa 463 Prevención y combate de fuegos y siniestros

UE 24 - Dirección Nacional de Bomberos

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

anterior)-1*100

Incendios en estructuras residenciales 
- Tasa de variación

(Cantidad de incendios en estructuras 
residenciales registrados en el año/
Cantidad de incendios en estructuras 
residenciales registrados en el año 
anterior)-1 * 100

Porcentaje -22,39 0 -14,68  0

Personas fallecidas en incendios - 
Tasa de variación

(Cantidad de personas fallecidas a 
causa de incendios en el año/Cantidad 
de personas fallecidas a causa de 
incendios en el año anterior)-1*100

Porcentaje -8 0 -26,09  0
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Informe de gestión 2015 

INCISO: 04 ‐ Ministerio del Interior 

I. Misión 

El Ministerio  del  Interior  tiene  como misión  regir,  ejecutar,  controlar  y 
evaluar las políticas, planes y programas referidos a la Seguridad Pública, 
garantizando  el  libre  ejercicio  de  los  derechos  y  libertades 
fundamentales. 

Fuente: SPE 

II. Desempeño del año 2015

ÁREA PROGRAMÁTICA: EDUCACIÓN 

PROGRAMA: 343 ‐ FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

OBJETIVOS: 

Nombre: Formación y Capacitación 
Descripción:  Promover  una  formación  de  excelencia  para  el  personal 
integrante de la Policía Nacional. 

Se ha aprobado el nuevo Modelo del Plan de Estudio para los tres niveles 
de formación y capacitación, de manera que los mismos sean adaptables 
a  las  necesidades  en  materia  de  Seguridad  Pública.  Se  ha  visto 
imprescindible  realizar  el  cambio  del  paradigma  educativo,  siendo 
necesario  para  ello  implementar  un  nuevo  modelo  de  enseñanza‐ 
aprendizaje,  por  competencia,  donde  el  personal  policial  obtenga  la 
formación y capacitación necesaria. 
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A través de un Sistema Modular se construye una estructura integrativa 
y multidisciplinaria de actividades de aprendizaje en un lapso de tiempo 
flexible,  que  permita  alcanzar  los  objetivos  educacionales  de 
capacidades,  destrezas  y  aptitudes  que  le  permiten  al  alumno 
desempeñar una función profesional.  

En el presente año, más del 50% del alumnado ha obtenido calificaciones 
altamente  satisfactorias,  superando  la  nota  8,  impactando mejor  en  el 
alumnado masculino (cercano al 55%). 

Es  importante  destacar  que  se  han  capacitado  en  cursos  relacionados 
con la Violencia Doméstica y de Género a 939 personas. 

Buscando  la mejora  continua  en el  proceso de enseñanza–aprendizaje, 
esta administración se enfocó en realizar alianzas estratégicas, las cuales 
han  finalizado  con  los  siguientes  convenios:  Plan  Ceibal  (acceso  a 
internet,  videoconferencias,  plataformas  educativas,  etc.),  Escuela 
Nacional  de  Administración  Pública  y  el  Instituto Uruguayo  de Normas 
Técnicas. 

ÁREA PROGRAMÁTICA: PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 

PROGRAMA: 401 ‐ RED DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL 

OBJETIVOS: 

Nombre: Protección Social 
Descripción:  Brindar  al  personal  del  Ministerio  y  sus  familias, 
prestaciones sociales que atiendan problemas específicos, velando por la 
igualdad de oportunidades entre varones y mujeres. 

Si bien existe una gran problemática a nivel nacional en lo que refiere a 
situaciones económicas,  sociales  y de vivienda,  se ha dado  respuesta a 
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un alto porcentaje de casos, logrando un mayor alcance, mejor impacto 
y tendido de redes a nivel nacional.   Se traduce lo antes expuesto en el 
otorgamiento  de  ayudas  sanitarias  y  tickets,  así  como  becas  de 
discapacidad  y  por  estudio.  En  este  sentido,  el  100%  de  las  personas 
beneficiarias por becas para estudio han podido culminar el año lectivo y 
el número de becas por discapacidad otorgadas rondan las 600 personas, 
más de la mitad situadas en Montevideo. 
 
Con referencia al Servicio de Vivienda Policial, se concretaron convenios 
con  la  Agencia  Nacional  de  Viviendas,  concediéndose  préstamos  para 
integrar el 5% de ahorro previo  requerido.  Se han otorgado préstamos 
en materiales de construcción en el marco del proyecto M.I.Reforma y se 
continuó  brindando  asistencia  y  asesoramiento  técnico  para  reformas 
y/o mejoramientos de viviendas, especialmente en casos afectados por 
inundaciones, temporales, etc. 
 
En  relación  al  Fondo  de  Vivienda  Policial,  se  está  trabajando 
conjuntamente  con  la  Secretaría  del  Ministerio  del  Interior  en 
coordinación  con  la ANV,  quien  actúa en  calidad de  administradora de 
carteras del BHU, a fin del recupero de las sumas invertidas para compra 
de vivienda usada entre los años 1997 y 1998. 
 
PROGRAMA: 402 ‐ SEGURIDAD SOCIAL 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Prestaciones de Seguridad Social 
Descripción:  Mejorar  la  gestión  de  las  prestaciones  para  asegurar  los 
derechos de seguridad social del personal policial. 
 
Se  han  otorgado  el  74,54%  de  las  pensiones  y  retiros  solicitados,  en 
función  del  cumplimiento  de  las  condiciones  requeridas  para  el 
beneficio. 
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ÁREA PROGRAMÁTICA: REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL 
 
PROGRAMA:  423  ‐  INFORMACIÓN  Y  REGISTRO  SOBRE  PERSONAS 
FÍSICAS Y BIENES 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Información sobre Personas Físicas 
Descripción:  Registrar,  gestionar  y  proteger  la  información  sobre  las 
personas. 
 
Se  ha  comenzado  a  emitir  nuevos  documentos,  tanto  el  Pasaporte 
Electrónico como el Documento Electrónico de Identidad.  
El primero mencionado contiene un chip inalámbrico según los requisitos 
ICAO, siendo un requerimiento para ser incluido como país con exención 
de VISA para los EEUU.   
El  Documento  Electrónico  de  Identidad  contiene  dos  chips,  uno  con 
datos biométricos y el otro con la firma digital, requisito imprescindible a 
los  efectos  de  desarrollar  el  Gobierno  Electrónico.  El  documento,  más 
allá de  las  seguridades que  le brinda el  chip,  se  trata de una  tarjeta de 
policarbonato,  con  el  arte  que  incorpora  diferentes  elementos  de 
seguridad. Adicionalmente, en el proceso de emisión de los documentos, 
se  implementó la firma en pad. En el mismo año se deja de  imprimir  la 
hoja de filiación en renovaciones, integrándola a la base. En este proceso 
de modernización integral ya se han sumado 25 oficinas instaladas con el 
nuevo proceso para la expedición del DI‐E,  llegando a su totalidad en los 
primeros meses del 2016. 
 
En relación a documentar al 100% de la población, se han expedido más 
cantidad  de  documentos  que  el  año  anterior,  en  una  magnitud  de 
553.514 renovaciones de documento de identidad y 58.799 documentos 
expedidos  por  primera  vez,  de  las  cuales  más  de  255.000  ya  son  del 
nuevo DI‐E, haciendo un total de documentos expedidos de 612.313, a la 
fecha  indicada.  En  relación  con  las  personas  nacidas  vivas,  han 
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culminado  su  trámite  de  documento  de  identidad  el  95,09%,  que 
representan el 80% de documentos expedidos por primera vez. 
 
Se implementó una línea telefónica 0800 1080, de atención las 24 horas, 
con información gratuita sobre documentos de identidad y pasaportes.   
Se  ha modernizado  la  obtención  de  audiencias,  implementándose  una 
línea telefónica (0900) para agendar el turno, el cual se encuentra en la 
actualidad en proceso de grabado de fonemas. 
 
 
ÁREA PROGRAMÁTICA: SALUD 
 
PROGRAMA: 440 ‐ ATENCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Atención integral de la salud 
Descripción:  Garantizar  el  acceso  a  atención  integral  de  la  salud  a 
beneficiarios/as  de  Sanidad  Policial,  aplicando  cuando  corresponda 
lineamientos generales del Sistema Nacional de Salud. 
 
La Dirección Nacional  de  Sanidad Policial  ha  incorporado  al  servicio  de 
Ecografía  Obstétrica  y  Ginecológica  un  ecógrafo  de  primer  nivel  que 
permite  brindar  diagnósticos  más  precisos  de  las  distintas  patologías 
ginecológicas, puerperales y obstétricas a los usuarios. 
 
El Hospital Policial posee el único helipuerto sanitario en funcionamiento 
de  Montevideo.  Esta  innovación  permite  una  mejor  asistencia  y 
seguridad  para  los  usuarios  que  requieran  de  esta  atención  inmediata 
desde cualquier punto del país. 
 
Mediante la nueva gestión y nuevas tecnologías ha sido posible atender 
consultas  preventivas  de  salud  que  representan  el  86,1%  del  total  de 
consultas, tanto a nivel físico como mental. 
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En la atención a  la Violencia Doméstica y de Género, se han atendido a 
29 niños/as víctimas de violencia doméstica, a 315 mujeres víctimas y 17 
varones víctimas. Así mismo se han atendido a 393 personas victimarias 
de dicho delito. 
 
 
ÁREA PROGRAMÁTICA: SEGURIDAD PÚBLICA 
 
PROGRAMA: 460 ‐ PREVENCIÓN Y REPRESIÓN DEL DELITO 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Auxiliar de la Justicia 
Descripción:  Especializar  la  función  de  la  Policía  como  auxiliar  de  la 
Justicia en el esclarecimiento de los delitos, comprometida con la plena 
vigencia de los derechos humanos y los principios constitucionales. 
 
Atendiendo a la entrada en vigencia del nuevo Código del Proceso Penal, 
prevista  para  el  1º  de  febrero  de  2017,  han  sido  creadas  múltiples 
Comisiones de Estudios, para la Elaboración de Protocolos de Actuación, 
integrando al Ministerio del Interior y el Ministerio Público y Fiscal. 
 
Por su parte, la Policía Científica ha incorporado para el desarrollo de sus 
cometidos  un  Microscopio  Comparador  Balística  Leica,  que  permite 
cotejar en percusiones de culotes de vainas y comparar con proyectiles; 
un  sistema  identificador  de  balística  EVOFINDER  con  cuatro  estaciones 
de  trabajo,  para  realizar  comparaciones  entre  vainas  percutidas  y 
proyectiles  dubitados.  Además,  un  espectrofotómetro  de  absorción 
atómica  PERKIN  PELMER  PIN  AACLE  900T  que  permite  establecer  la 
presencia de residuos de disparos de armas de fuego. 
 
En cuanto a detenciones realizadas por Crimen Organizado, totalizan 222 
personas  de  las  cuales  fueron  procesadas  105,  lo  que  representa  un 
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47,3%  y  por  Interpol  58  personas  de  las  cuales  se  procesaron  a  9, 
representando un 8,5%. 
 
 
Nombre: Fortalecimiento Institucional 
Descripción: Brindar un servicio de seguridad pública profesionalizado y 
cercano a la ciudadanía. 
 
La zona metropolitana ha profundizado el nuevo diseño organizacional y 
funcional de la Jefatura de Policía de Montevideo, a la cual se ha sumado 
la  implementación  de  la  reestructura  en  la  Jefatura  de  Policía  de 
Canelones y en la Jefatura de Policía de San José. 
 
Las restantes Jefaturas han acompañado este proceso a lo largo del año, 
culminando el mismo con una Policía Nacional que incorpora una nueva 
concepción  del  servicio  público,  profesionalizando  los  distintos  roles  y 
fortaleciendo el acercamiento al público. 
 
Asimismo,  se  ha  dado  cumplimiento  a  una  de  las  propuestas 
programáticas, con la creación de la Unidad Aérea de la Policía Nacional, 
como unidad de vigilancia aérea, la cual realiza observación y apoyo a las 
diferentes unidades policiales del Ministerio del Interior.  
 
Con el objetivo de mejorar  las comunicaciones y por ende,  la respuesta 
policial  en  la  zona  metropolitana,  se  ha  ampliado  el  sistema  de 
comunicación  TETRA.  Además,  se  ha  implantado  un  nuevo  sistema 
utilizado para la atención y despacho de las emergencias (SIVVE) para las 
Jefaturas de Policía de Maldonado, San José, Colonia y Rocha. 
 
Se  ha  puesto  en  funcionamiento  el  Centro  de  Comando  Móvil,  una 
sofisticada  unidad  con  control  de  monitoreo  mediante  cámaras,  un 
patrullero  inteligente  que  identifica  vehículos  y  personas  requeridas, 
sumado a los drones Colibrí y Mangangá. 
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En el correr del 2015 se han inaugurado, en conjunto con los Gobiernos 
Departamentales,  los  Sistemas  de  Video‐Vigilancia  en  Durazno, 
Tacuarembó, Paysandú, Lavalleja y Pando,  instalándose un total de 125 
cámaras y se agregaron 24 cámaras a las cinco existentes en San José. 
 
Adicionalmente se ha implementado, en conjunto con Pos2000, el botón 
de  Seguridad  para  los  comercios  adheridos  en  el  marco  de  la  Ley  de 
Inclusión Financiera. 
 
Un hito  importante ha  sido  la  adquisición de  8.000  pistolas Glock,  que 
permite  establecer  la  misma  como  arma  de  reglamento  de  la  Policía 
uruguaya,  cubriendo  la  necesidad  de  armamento  básico  para  todo  el 
personal ejecutivo. 
 
A los efectos de la implementación de la Unidad Aérea, se han adquirido 
un Helicóptero Policial Robinsson 44 Raven II, dos Helicópteros R 44II y 
una Aeronave CESSNA C182 Q. 
 
En  materia  de  control  migratorio,  con  el  objetivo  de  beneficiar  la 
atención  al  público,  a  la  vez  que  se  efectivizan  los  controles  y  la 
información generada, el sistema RAMM BIOMÉTRICO se ha instalado en 
el Aeropuerto de Laguna del Sauce. El mismo es similar al existente en la 
Inspectoría Aeropuerto Internacional de Carrasco, contando con lectores 
de huellas dactilares, escaneado UV e infrarrojo del documento de viaje 
y  verificación  con  base  de  datos,  lo  cual  es  llevado  adelante  por  la 
Concesionaria Puertas del Sur. 
 
Por  otro  lado,  se  está  trabajando  con  la  Secretaría  de  Estado  en  la 
adquisición  del  sistema  SISCA  (Sistema  Integral  de  Seguridad  y  Control 
Aeroportuario  y  Solución  AFIS),  API  y  PNR,  lo  que  permitirá  contar,  de 
manera anticipada al arribo de las personas, con toda la información que 
se cuenta de las mismas al realizar el check‐in e incluso desde la propia 
reserva.  Ello    permite  cumplir  con  las  normas  de  la Organización  de  la 
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Aviación Civil Internacional ‐OACI‐ para estar a la altura de las exigencias 
internacionales. 
 
En cuanto a la infraestructura policial, se han realizado inversiones con el 
objetivo  de  cumplir  con  las  disposiciones  de  la  nueva  Ley  Orgánica 
Policial  en  lo  relacionado  a  la  organización  territorial.  Las  nuevas 
construcciones implican un total de 5.200 m2 y también se han realizado 
acondicionamientos de varios locales en Durazno, Florida, Montevideo y 
Soriano, con un total de 1.800 m2 reformados.  
Se distinguen: 

 Edificio para la Jefatura de Zona Operacional Nº 4 de la Jefatura 
de  Policía  de Montevideo,  que  incluye  12.000  m2  de  canchas, 
cercado e  iluminación para  instalaciones del Club Atlético Cerro 
y la comunidad. 

 Edificio para la nueva sede de la Seccional 9ª en Montevideo. 
 Nueva Sub Comisaría en Santa Isabel, Rivera. 
 Nuevos locales para la Seccional Nº 13 en Durazno, 4ª en Salto y  

6ª en Florida ‐ en trámite. 
 En la Guardia Republicana se está finalizando la construcción de 

edificios de alojamientos para 400 personas. 
 En  particular,  para  extender  la  atención  personalizada  en  las 

Unidades Especializadas en Violencia Doméstica y de Género, se 
han  realizado  obras  en Melo, Mercedes,  Paysandú,  Piriápolis  y 
Rocha, totalizando 1.100 m2 de construcción. 

 
En  la  Dirección  Nacional  de  Migración  y  con  la  colaboración  de  otros 
Organismos  vinculados  a  la  jurisdicción  de  la  Inspectoría,  se  pudo 
obtener mejoras en aquellas ubicadas en Río Branco, Carmelo, Paysandú, 
Chuy y Bella Unión. 
 
Para dar cumplimiento a la Ley 17.296 con la creación del RENABAFO, se 
ha  construido  en  la  Dirección  Nacional  de  Policía  Científica,  un  nuevo 
Banco de Pruebas Balístico. 
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Nombre: Prevención, disuasión y represión del delito 
Descripción:  Fortalecer  la  prevención,  disuasión  y  represión  del  delito, 
garantizando la seguridad y la convivencia ciudadana. 
 
A continuación se  informa sobre  la variación anual con respecto al año 
anterior  en  cuanto  a  los  delitos  de  mayor  sensibilidad  pública, 
consumados y distribuidos entre Montevideo y el resto del país. 
 
 

RAPIÑAS y 
HURTOS  2014  2015  VARIACIÓN 

MONTEVIDEO  61.758  60.509  ‐2,02% 

CANELONES  17.384 18.951 9,01%

RESTO DEL PAÍS  41.084 44.406 8,08%

TOTAL NACIONAL  120.226  123.866  3,03% 

Nota:  Los delitos más cuantiosos,  entre ellos  las Rapiñas  y  los Hurtos, pueden 
presentar  retrasos  en  el  ingreso  de  la  información  al  Sistema  de  Gestión  de 
Seguridad  Pública.  Esto  puede  provocar  diferencias  absolutas  mínimas,  no 
significativas estadísticamente, entre diferentes informes. 
 
 
El país  ingresó ‐desde  la pasada administración‐ en una fase de meseta 
donde  el  crecimiento  de  las  rapiñas  y  los  hurtos  ‐  delitos  que  más 
preocupa  a  la  población  ‐  ha  enlentecido  su  ritmo  de  crecimiento.  Las 
medidas  operativas  de  ataque  a  puntos  calientes  y  el  despliegue 
territorial  basado  en  una  reestructura  de  la  Jefatura  de  Montevideo 
(sede  del  mayor  registro  delictivo  del  país),  han  ejercido  un  efectivo 
control que aún resta de ser el ideal. 
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No obstante, los cambios producidos junto a la incorporación de nuevas 
tecnologías, han generado un cambio en el comportamiento criminal. En 
efecto,  la  disminución  de  los  tiempos  de  respuesta  a  la  emergencia 
policial  sumado  a  ese  despliegue  territorial  propiciado  por  la 
reestructura  por  zonas  operacionales,  ha  llevado  a  que  la  delincuencia 
incurra  en  acciones  rápidas  y  de  menor  cuantía,  que  obligan  a 
incrementarlas  para  satisfacer  sus  demandas.  Asimismo,  esa  mayor 
exposición los hace más vulnerables ante la cada vez más efectiva acción 
policial que se traduce en cifras récord de procesamientos. 
 
Durante  su  discurso  de  asunción,  el  ministro  Eduardo  Bonomi  se 
comprometió a combatir  los ajustes de cuentas, mediante el control de 
armas  y  el  control  de  motos,  de  esta  manera  se  puso  en  marcha  la 
operación  ARUERA  en  todas  las  Jefaturas  de  Policía,  la  Guardia 
Republicana y la Dirección Nacional de Policía Caminera. En nueve meses 
se  incautaron  más  de  8.000 motos  que  presentaban  irregularidades  o 
falta de documentación. 
 
La  Guardia  Republicana  implementó  varios  patrullajes  en  apoyo  a  la 
Jefatura  de  Policía  de  Montevideo  para  responder  a  situaciones 
delictivas en las distintas zonas operacionales. 
 
En  la  estrategia  contra  las  drogas  se  decidió  atacar  fuertemente  al 
microtráfico de modo de mitigar también las rapiñas y los problemas de 
violencia  y  convivencia.  Se  llega  a  diciembre  con más de 800  bocas de 
venta de drogas menos.  
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A continuación se detallan los resultados de las actuaciones: 
 
 

  TRÁFICO INTERNACIONAL TRÁFICO NACIONAL 
MAYOR 

Operaciones 
realizadas  18  15 

Grupos desarticulados  1  12 

“Bocas” 
desarticuladas  ‐  ‐ 

Procesados 21 74

Cocaína incautada 
(gramos)  103.913  998 

Pasta Base incautada 
(gramos)  ‐  50.919 

Marihuana incautada 
(gramos)  ‐  813.491 
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  MICROTRÁFICO 
NACIONAL – BRIGADA 

NACIONAL 

MICROTRÁFICO 
NACIONAL – BRIGADAS 
DEPARTAMENTALES 

Operaciones 
realizadas  ‐  ‐ 

Grupos desarticulados  ‐  ‐ 

“Bocas” 
desarticuladas  317  548 

Procesados  110  1.026 

Cocaína incautada 
(gramos)  3.508  26.425 

Pasta Base incautada 
(gramos)  3.827  8.928 

Marihuana incautada 
(gramos)  18.573  1.686.884 
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TRÁFICO 
INTERNACIONAL  MERCADO INTERNO 

MARIHUANA 

(gramos) 
‐  2.518.948 

COCAINA

(gramos) 
103.913  30.931 

PASTA BASE

(gramos) 
‐  63.674 

L.S.D. 

(gramos) 
‐  97 

MDMA – EXTASIS 

(gramos) 
‐  54.533 

CANNABIS SATIVA 

(gramos) 
‐  624 

DETENIDOS  2.554 

PROCESADOS  1.233
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Por  decreto  390/13  se  creó  en  el  ámbito  de  la  Dirección  General  de 
Lucha contra el Crimen Organizado e Interpol, el Registro Informático de 
Huéspedes  y  Pasajeros.  Asimismo  se  han  ingresado  al  sistema  985 
establecimientos  de  todo  el  país,  registrándose  1.199  alertas  de 
personas requeridas surgidas y diligenciadas según el protocolo. 
 
En la búsqueda de personas, se han cumplido con el 92,5% de los casos, 
habiendo resuelto 1.106 de 1.196 casos. 
 
Las  Jefaturas  de  Policía  ubicadas  en  las  fronteras  de  nuestro  país,  han 
profundizado  el  combate  al  contrabando.  Por  su  parte,  la  Jefatura  de 
Policía de Paysandú, ha tenido éxito en sendos operativos policiales que 
finalizaron con amplia repercusión a nivel nacional por la cantidad de 75 
personas  indagadas de  las cuales 42 fueron procesadas por el delito de 
Contrabando, lográndose desbaratar una gran organización delictiva.  
 
En  la  Jefatura  de  Policía  de  Río  Negro  se  han  instalado  una  Comisión 
Departamental Asesora Honoraria para  la Seguridad Rural en donde  se 
realiza  recepción  y  análisis  de  información  acerca  del  abigeato.  En  el 
mismo sentido, la Jefatura de Policía de San José ha creado la Unidad de 
Seguridad Rural, dándole un perfil de Policía Comunitaria Rural. 
 
En  relación  con  el  policiamiento  comunitario,  se  han  atendido 
situaciones  de  ausentismo  escolar  y  liceal,  realizándose  el  seguimiento 
de  adolescentes  por  problemas  de  conducta  y  depresión,  además  de 
situaciones de ancianos en situación de abandono, habiéndose dado en 
todos los casos respuestas  inmediatas como coordinaciones y gestiones 
a  fin  de  brindarles  soluciones  al  respecto.  Concomitantemente, 
continúan realizándose espacios de encuentro de Escuelas de Seguridad 
Ciudadana  en  diversos  puntos  del  país,  capacitándose  promotores  en 
seguridad ciudadana. 
 
En atención a la violencia doméstica y de género, siendo el segundo más 
denunciado  y  con  gran  impacto  y  sensibilidad  social,  se  han  llevado  a 
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cabo acciones para profesionalizar la atención a la víctima y al victimario 
de violencia doméstica y de género.  
 
De la misma manera, se profundizan los procesos de mejora en cuanto a 
la  Trata  y  Tráfico  de  personas  y  explotación  sexual  de  niñas,  niños  y 
adolescentes. 
 
La Jefatura de Policía de Montevideo ha creado una Unidad Especializada 
en  Violencia  Doméstica  y  de  Género  (UEVDG)  por  zona  y  la  Dirección 
Departamental de Violencia Doméstica y de Género. 
 
Se  amplió  la  cobertura  territorial  de  las  tobilleras  del  Programa  de 
Monitorio  Electrónico  de  Violencia  Doméstica  y  de  Género  (PMEVDG), 
siendo  al  31  de  octubre  del  presente  año,  490  casos  atendidos.  El 
PMEVDG se encuentra operativo en los departamentos de Montevideo, 
Canelones,  San  José  y  Maldonado,  con  éxito  en  todos  los  casos.  El 
próximo destino propuesto es el departamento de Colonia, en donde se 
evalúan  las  condiciones  del  territorio  para  asegurar  los  aspectos 
operativos, además de planificar la capacitación del personal. 
 
En cuanto a la Trata y Tráfico de personas y Explotación sexual de niños, 
niñas y adolescentes, se ha elaborado un protocolo de actuación para la 
prevención  e  investigación,  así  como  la  capacitación  del  personal 
asignado a la tarea. 
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PROGRAMA: 461 ‐ GESTIÓN DE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Gestión de privación de la libertad 
Descripción:  Efectuar  la  custodia  y  promover  la  rehabilitación  de  las 
personas  privadas  de  libertad,  incentivando  su  participación  en 
actividades  educativas  y  laborales  y  velando  por  la  cobertura  de  sus 
necesidades  básicas  de  alimentación,  salud,  alojamiento,  seguridad  y 
educación  en  igualdad  de  oportunidades  y  derechos  de  varones  y 
mujeres. 
 
Se  ha  promovido  la  estandarización  de  procesos  en  el  sistema 
penitenciario,  destacando  que  el  Sistema  de  Gestión  Carcelaria  se 
encuentra en  funcionamiento en  las Unidades Nº 3 (ex Penal Libertad), 
Nº  5  (ex  Mujeres)  y  Unidad  de  Ingreso  (ex  Cárcel  Central)    y  se  está 
poniendo en funcionamiento en la Unidad Nº 4 (ex Santiago Vázquez) y 
Nº  7  (ex  Canelones).  De  esta  manera,  aproximadamente  el  70%  de  la 
población  privada  de  libertad  estará  ingresada  en  el  sistema.  Dicho 
sistema  gestiona  toda  la  información  relativa  a  dichas  personas, 
incluyendo  todo  el  historial  de  tránsito  y  progresividad  de  la  misma 
durante su situación de privación y posterior liberación. 
 
En materia  de  infraestructura,  se  han  realizado  sendos  esfuerzos  para 
profundizar  las  mejoras  en  la  atención  y  seguridad  a  las  personas 
privadas  de  libertad,  así  como  disminuir  el  hacinamiento.  Las  nuevas 
construcciones  implican  un  total  de  465  plazas  nuevas  y    9.200  m2, 
además de los 1,700 m2 de reformas.  
 
En este sentido, se destacan: 

 Nueva Unidad de Internación en Soriano para 240 plazas. 
 Nuevo Módulo de Máxima Seguridad para 50 plazas en el Área 

Metropolitana. 
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 Nueva Unidad de Internación ‐ modelo Chacra – en Florida, para 
175 plazas (en tramitación). 

 A mediados de agosto comenzó la construcción de la Unidad Nº 
1  de  Punta  de  Rieles  en  lo  que  será  el  primer  centro  de 
rehabilitación  bajo  la  modalidad  de  participación  público‐
privada. 

 
A partir de la culminación del pasaje de todas las Unidades Penitenciarias 
a  la  órbita  del  Instituto  Nacional  de  Rehabilitación,  el  2015  marca  un 
signo en la gestión institucional del sistema penitenciario en su conjunto. 
Con  el  pasaje  de  la Unidad Nº  29  ‐  Florida  ‐    en  el mes  de  octubre  se 
logró  que  todas  las  Cárceles  y  Centros  Penitenciarios  del  país  se 
encuentren en el ámbito administrativo del INR. 
 
Junto  a  la  unificación  de  todo  el  sistema  se  han  configurado 
Coordinaciones  Territoriales  pasando  a  establecerse  Coordinaciones  de 
Régimen Penitenciario.  Se estableció un agrupamiento de  las Unidades 
Penitenciarias por su régimen penitenciario y categoría de seguridad,  lo 
cual determinó la creación de la Coordinación de Régimen de Máxima y 
Media Seguridad y  la Coordinación de Régimen de Mínima y Confianza, 
estableciendo  de  esa  forma  cuatro  categorías  de  progresividad  en  el 
sistema. 
 
El  mantenimiento  de  la  estabilidad  en  el  sistema  ha  sido  una  de  las 
prioridades  permanentes  a  la  hora  de  actuar  y  tomar  decisiones,  los 
incidentes que se han generado durante este año han  tenido un grado 
de complejidad alto, y se han resuelto de manera satisfactoria. 
 
El  año  2015  también  ha  sido  un  año  de  consolidación  de  equipos  de 
trabajo, promoviéndose  las coordinaciones zonales y desarrollándose el 
primer  Curso  de  Directores  de  Unidades  a  nivel  nacional.  Dicho  curso 
inaugura  uno  de  los  avances  institucionales  más  importantes  del  INR 
durante 2015,  la reglamentación del Centro de Formación Penitenciaria 
a través de un decreto del Poder Ejecutivo.  
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La  especificidad  en  la  función  ha  sido  un  tema  en  agenda  para  el  INR 
durante este año, en tal sentido se han elaborado perfiles de cargo para 
Dirección  y  Subdirecciones  de  Unidades;  también  se  han  desarrollado 
acciones,  promoviendo  la  especialización  en  la  tarea,  entre  ellas  en  lo 
que  atañe  a  operaciones  penitenciarias,  en  donde  se  ha  venido 
consolidando  entre  otros  un  sistema  de  traslados  y  conducciones 
promoviendo la especificidad para la tarea y función. 
 
A  pesar  de  las  dificultades  que  se  transitan  en  la  gestión,  se  han 
mantenido  y  en  muchos  casos  superado  los  niveles  de  población  del 
sistema  integrados a actividades, manteniendo el objetivo de disminuir 
el  ocio  compulsivo.  Las  propuestas  socioeducativas,  sociolaborales,  de 
carácter deportivo y  cultural  se han  afianzado como parte del  sistema, 
con el apoyo de equipamiento y materiales genuino del INR y con apoyo 
de cooperación internacional. 
 
La mejora de la infraestructura y el hábitat penitenciario por parte de la 
propia población privada de  libertad se ha consolidado como una  línea 
de  trabajo  durante  el  último  año,  demostrando  que  los  adecuados 
procesos de clasificación y selección son imprescindibles como parte de 
una buena gestión, así como una propuesta basada en la convivencia y la 
perspectiva de inclusión. Sumado a ello, cabe destacar  el éxito de todas 
las salidas especiales autorizadas en el marco del art. 120 de la ley 19149 
y la existencia de procesos permanentes de diagnóstico y clasificación de 
toda  la  población  que  la  Junta  Nacional  de  Traslados  evidencia; 
identificando  la  necesidad  de  desarrollar  nuevas  estrategias  de 
clasificación para mejorar el agrupamiento y segmentación en el sistema.  
 
Se  destaca  el  trabajo  de  la  Comisión  de  Género  del  INR,  visibilizando 
colectivos  minoritarios  de  alta  vulnerabilidad  y  apoyando  la 
incorporación  de  la  perspectiva  de  género  en  la  gestión;  el  trabajo  de 
seguimiento  a  las Unidades,  a  través  del  instrumento Compromisos  de 
Gestión; y el aumento de acciones de intercambio con el medio, a través 
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de  un  fortalecimiento  del  intercambio  con  instituciones  del  segundo  y 
tercer nivel de gobierno y la sociedad civil. 
 
Se    renovaron  y  ampliaron  los  convenios  con  cooperativas  de 
productores de carne de cerdo, carne de pollo, fideos, harina y hortalizas 
para  atender  las  necesidades  de  alimentación,  tanto  de  las  personas 
privadas de  libertad como del personal penitenciario. De esta  forma se 
ha  logrado  atender  la  demanda  con  menor  costo,  accediendo  a 
productos de calidad. 
 
 
PROGRAMA: 462 ‐ SEGURIDAD VIAL 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Seguridad Vial 
Descripción:  Promover  la  circulación  segura  en  las  rutas  y  caminos  de 
jurisdicción nacional y departamental. 
 
La Dirección Nacional de Policía Caminera ha suscrito un convenio con el 
SUCIVE  con el  objetivo de unificar  la  base de datos para  las multas de 
tránsito  y  con  la  posibilidad  de  realizarlo  en  forma  automática,  con  lo 
cual  se  mejoran  sustancialmente  todos  los  procesos  de  cobro  e 
información.  
 
La  Federación  Internacional  del Automóvil, en una  ceremonia  realizada 
en Panamá, otorgó a  la    Policía Caminera una distinción  con el  premio 
“Cinturón de Oro”, por el aporte y apoyo en acciones a nivel nacional de 
Educación  y  Seguridad  Vial,  la  contribución  a  la  disminución  de  la 
siniestralidad con los constantes controles en las Rutas Nacionales y por 
las  acciones  en  Educación  a  la  sociedad  en  general,  en  Centros  de 
Estudios públicos y privados y ante distintos medios de Comunicación. 
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En  este  sentido,  se  ha  disminuido  la  cantidad  de  lesionados  en  un 
16,27%,  en  relación  con  una  disminución  de  la  siniestralidad  en  un 
18,18%. En cuanto a personas fallecidas, ha disminuido en un 7,14%. 

 
PROGRAMA: 463 – PREVENCIÓN Y COMBATE DE FUEGOS Y SINIESTROS 
 
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Prevención y combate de fuegos y siniestros 
Descripción:  Minimizar  riesgos  de  generación  de  fuegos  y  siniestros, 
intervenir minimizando  daños  e  investigar  para  asegurar  asignación  de 
responsabilidades cuando éstos ocurran. 
 
La  Dirección  Nacional  de  Bomberos  ha  invertido  en  obras  de 
infraestructura  con  el  objetivo  de mantener  y  reacondicionar  espacios 
para el personal, así como para brindar mejor servicio.  
 
Se destacan: 

 Sustitución  de  depósitos  de  reserva  de  agua  potable  a  nivel 
nacional con un avance del 50%.  

 Reformas: 
◦  Museo de Bomberos. 
◦  “Central de Operaciones” y creación de la oficina de S.E.N.I.P 

(Servicio Nacional de Inventarios de Patrimonio). 
 Reparación  de  pavimentos  en  acceso  y  garajes  en  los 

destacamentos de Carrasco y Cerro. 
 Acondicionamiento: 

◦  Red  de  abastecimiento  de  agua  potable  en  la  Escuela  de 
Formación. 

◦  Alojamiento del personal que presta funciones en ANCAP.  
◦  Edilicio  en  general  de  varios  Destacamentos  comprendidos 

dentro de las Zonas. 
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Además,  se  han  fortalecido  la  red  informática  con  un  equipamiento 
informático  completo  donado  por  el  BROU,    así  como  equipos  de 
protección  personal  para  agentes  químicos  encapsulados  Nivel  A 
(donados  por  la  Embajada  de  EEUU)  y  5  más  adquiridos  por  compra 
directa;  equipos  de  protección  química  de  encapsulamiento  de  última 
generación; material de extinción de última generación, punteros varios, 
4  equipos medidores  de  sulfhídricos;  una  TV  50'  con  conexión  remota 
hacia la refinería y conexión de plano de planta, una cámara fotográfica 
digital de última generación y la donación de un desfibrilador. 
 
En  cuanto  a  la  gestión  de  servicios,  se  ha  iniciado  los  procesos  para 
minimizar  los tiempos de tramitación y de respuesta a  las  inspecciones. 
En  el  mismo  sentido  se  trabaja  para  mejorar  la  homologación  de 
productos para protección de incendios, logrando una base de datos de 
equipos, aprobados por la Dirección. 
 
Por último para destacar son los diferentes convenios: 

 ANEP 
◦  en  referencia  a  las  escuelas  rurales,  las  cuales  deberán 

contar  con  medios  de  protección  contra  incendios.  Se 
alcanzó a certificar 1050 locales. 

◦  para los  liceos, escuelas urbanas, UTU y escuelas agrarias, a 
nivel nacional (medios de protección contra incendios).  

 BPS, para los hogares, asociaciones y clubes de ancianos, a nivel 
nacional (medios de protección contra incendios). 

 DI.NA.MA.,  para  mostrar  en  su  web  las  estadísticas  de  las 
intervenciones profesionales, que constituyen los indicadores de 
emergencias ambientales a nivel nacional. 
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III. Evaluación global de la gestión 2015 
 

El  año  2015  ha  marcado  un  hito  para  la  Policía  Nacional  con  la 
aprobación de  su nueva  Ley Orgánica,  norma que  le  brinda  una nueva 
concepción  doctrinaria  ‐  basada  en  la  seguridad  de  las  personas  –  con 
nuevos  cometidos,  una  nueva  estructura  organizativa  y  un  nuevo 
régimen  disciplinario.  A  partir  de  la  misma,  se  han  elaborado  más  de 
veinte Decretos Reglamentarios. 
 
Porque se quiere un país más seguro para todos: 

 Se incorporó a la labor diaria tecnología de primera. 
 Se  tiene  un  sistema  de  patrullaje  más  efectivo  que  ha 

contribuido a la mejora en los tiempos de respuesta. 
 Se está más equipados y más capacitados. 
 Se ha renovado la flota vehicular. 
 Se ha adquirido nuevo armamento. 
 Se mejoraron las comunicaciones con los equipos TETRA y se han 

extendido los circuitos de video‐vigilancia. 
 Se ha incorporado patrullaje aéreo. 
 Cerca de un centenar de oficiales egresan por año de la Escuela 

Nacional de Policía y más de 600 nuevos policías ingresaron este 
año como Policías en todo el país 

 Más de 800 bocas de drogas cerradas, 8 mil motos incautadas en 
todo el país y 11 mil  personas procesadas. 

 
IV. Principales desafíos para el 2016 

 
Los lineamientos políticos del Ministerio del Interior se estructuran en 
torno a seis objetivos estratégicos que serán desarrollados a partir del 
año 2016. 
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Objetivo  1.‐    Profundización de  la  reforma organizativa de  la  Policía 
Nacional  orientada  a  la  gestión  basada  en  el  conocimiento  y  la 
inteligencia aplicada 
 
1.1. Puesta en funcionamiento de la nueva Ley Orgánica Policial.  
1.2.  Consolidar  la  transición  desde  el  modelo  de  acción  policial 

reactivo, basado en una distribución homogénea o uniforme de los 
recursos humanos y materiales  (tanto a  través del  territorio  como 
del  tiempo),  hacia  un  nuevo  paradigma  de  gestión  proactivo, 
basado en el conocimiento y  la  inteligencia aplicada. Se pondrá en 
práctica la compensación variable de alta dedicación operativa a las 
tareas de patrullaje preventivo y actividad directa de servicio en  la 
Zona  Metropolitana.  Asimismo,  se  incorporará  al  programa  de 
mejora  de  atención  ciudadana  “Mi  Comisaria”  la  contratación  de 
BECARIOS  para  la  Jefatura  de  Policías  de  Montevideo.  Su  función 
será  encargarse  de  recibir  las  denuncias  de  las  personas  que 
concurran  a  las  Seccionales  del Departamento de Montevideo. De 
esa manera  se  liberará  a  Policías  Ejecutivos  que  se  encuentran  en 
las  Seccionales,  permitiéndoles  realizar  tareas  de  prevención  y 
labores estrictamente policiales en el territorio.  

1.3.  Continuar  trabajando  en  el  combate  a  las  rapiñas, microtráfico  y 
delitos conexos: 
a. En  la estrategia contra  las drogas,  seguir atacando  fuertemente 

al microtráfico (bocas de pasta base).  
b. Combate a los ajustes de cuentas, mediante el control de armas 

y el control de motos. 
1.4. Creación del organismo de conexión Guardia Republicana ‐ Policía 

Nacional de Tránsito. Nos proponemos un trabajo coordinado entre 
la Guardia Republicana y  la Policía Nacional de Tránsito, utilizando 
las fortalezas de ambas unidades para que haya un efectivo control 
de  las  rutas,  las  faltas  en  el  tránsito  y  el  combate  a  todo  tipo  de 
delitos. 

1.5. Dirección General de Información e Inteligencia. Desde su ámbito y 
con  sus  herramientas,  continuará  participando  activamente  en  el 
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combate  a  las  rapiñas,  los  homicidios  y  toda  actividad  de 
delincuencia  común que  resultan hoy  la principal preocupación de 
los  ciudadanos  y  el  principal  objetivo  que  tenemos.  Mediante  la 
obtención  de  información  y  análisis  de  la  misma,  nos  permite 
resolver  casos  concretos  o  dar  la  alerta  temprana  de  situaciones 
que emergen como potenciales problemas, que de no atenderse a 
tiempo pueden  afectar  aún más  la  seguridad de  los habitantes  de 
nuestro país. 

1.6.  Policía  Comunitaria  Rural.  Continuar  con  la  puesta  en 
funcionamiento  del  programa  de  policía  comunitaria  rural  y  las 
Mesas  Locales  de  Convivencia  y  Seguridad  Rural.  Replicando  el 
modelo de trabajo de la Jefatura de Policía de Florida.  

1.7. Dirección Nacional de Bomberos. Resulta imprescindible modificar 
todo  lo  atinente  a  las  Habilitaciones  otorgadas  por  la  Dirección 
Nacional de Bomberos. Se apostará a  la agilización de  los trámites, 
dando  participación  a  los  Gobiernos  Departamentales,  al  Sistema 
Nacional de Emergencias y a otros organismos certificadores como 
el  Laboratorio  Tecnológico  del  Uruguay.    Nos  comprometemos  a 
que  en  el  primer  trimestre  del  año  2016  se  realizará  la  puesta  en 
funcionamiento de la nueva normativa en la materia. 

1.8.  Dirección  Nacional  de  Migración.  Se  deberá  apostar  a  la 
profesionalización de  su personal, a  la adquisición de más y mejor 
tecnología, a la revisión de su estructura orgánica y a la adecuación 
de la normativa jurídica vigente de acuerdo con la nueva realidad. 
Resulta  primordial  agilitar  los  trámites  de  solicitud  de  residencias, 
apostando a su celeridad, sin perjuicio del  ineludible cumplimiento 
de los requisitos normativos correspondientes. 

1.9 Seguir trabajando en la incorporación de tecnologías:  
a. Continuar con la extensión del Sistema de Comunicación TETRA,  

a los efectos de lograr la mejora de comunicación en la operativa 
policial,  en  el  año  2016  nos  proponemos  incorporar  a  este 
sistema los Departamentos de Maldonado, Colonia y Rocha. 
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b. Realizar  Licitación  Pública  Internacional  con  el  objeto  de 
extender el    sistema de video‐vigilancia, con especial énfasis en 
la zona metropolitana. 

c. Realizar  Licitación  Pública  Internacional  con  el  objeto  de 
extender a todo el país el sistema de “tobilleras electrónicas para 
casos de alto riesgo en violencia doméstica”.  

d. Realizar Licitación Pública Internacional con el objeto de adquirir 
el  Sistema  Integral  de  la  Gestión  Migratoria  del  Uruguay 
(SIGMU). 
La  Dirección  Nacional  de  Migraciones  está  asumiendo  nuevos 
desafíos y mejoras de procesos, dada  la  importante inmigración 
que  está  recibiendo  el  país.    Es  así  que  se  debe  cambiar  el 
sistema migratorio, actualizando también el equipamiento de los 
puestos fronterizos, con énfasis en la seguridad pública. 

 
Objetivo 2.‐ Desarrollo de una nueva  currícula educativa para  todos 

los escalones de promoción y formación policiales 
 
2.1. Poner en funcionamiento la nueva currícula policial definida en el 

año 2015, la cual estará articulada en torno a los siguientes ejes:  
a. Coordinación  de  la  enseñanza  teórica  y  el  entrenamiento 

práctico.  Los  modelos  de  policiamiento  deben  orientarse  a  la 
resolución de los problemas prácticos del trabajo policial. 

b. Incorporación de nuevas materias en la formación policial. 
c. Fortalecimiento del vínculo con las Universidades. 
d. Desarrollo  de  una  currícula  en  prevención  del  delito  e 

investigación criminal. 
e. Transmisión  científica.  Se  promoverá  la  transmisión  de 

conocimiento y destrezas que permitan desarrollar  la capacidad 
de: 
 Identificar  prioridades  (por  ejemplo,  la  identificación  de 

“puntos calientes”, utilización del sistema PredPol). 
 Medir el impacto y resultados de las intervenciones llevadas a 

cabo para resolver las prioridades identificadas. 
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  Monitorear  y  controlar  el  uso  de  los  recursos  humanos  y 
materiales disponibles. 

 
Objetivo 3.‐ Desarrollo de una estrategia de convivencia orientada a 

vencer el miedo y fortalecer el espacio público 
 
3.1.  Continuar  con  el  trabajo  en  conjunto  con  las  autoridades  de  la 

educación,  con  el  objetivo  de  colaborar  en  la  mejora  de  la 
convivencia en los Centros de Estudio de Enseñanza Secundaria.  Y, 
para ello, fortalecer el instrumento interno que hemos desarrollado: 
Pelota al medio a la esperanza. 

3.2. Fortalecimiento de  las Mesas Locales de Convivencia y Seguridad 
Ciudadana.  Las  Mesas  Locales  de  Convivencia  potenciarán  su 
trabajo en el Área Metropolitana y focalizarán su desarrollo en base 
al  seguimiento  de  las  líneas  estratégicas,  en  particular  la 
disminución de los delitos contra la propiedad.  

 
Objetivo 4.‐ Desarrollo de una estrategia de convivencia orientada a 

prevenir,  atender  y  erradicar  la  violencia  que  se  genera  en  el 
espacio doméstico o intrafamiliar 

 
4.1. Profundización de las acciones en relación a la violencia de género 

y la trata de personas. Seguir participando activamente en conjunto 
con el INMUJERES en la lucha contra este flagelo social. 

4.2.  Continuar trabajando con ASFAVIDE (Asociación de  Víctimas de la 
Delincuencia), en conjunto con otros organismos del Estado, con el 
fin  de:  contribuir  a  mejorar  la  calidad  de  vida  de  la  víctima  y 
familiares,  contribuyendo  a  su  inserción  social;  brindar  asistencia 
sanitaria, psicológica y  jurídica, en caso de ser necesario; y brindar 
capacitación e inserción laboral, en caso de ser necesario. 

 
Objetivo  5.‐  Consolidación  de  un  nuevo  modelo  de  gestión 

penitenciario y abordaje de la población privada de libertad 
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5.1. Consolidación del nuevo modelo de gestión del  Instituto Nacional 
de Rehabilitación. En este sentido nos proponemos:  

a. Presentar  al  Parlamento  Nacional  la  ley  Orgánica  del  Instituto 
Nacional  de  Rehabilitación,  constituyendo  un  servicio 
descentralizado. 

b. Seguir trabajando en la puesta en funcionamiento de la primera 
cárcel bajo la modalidad de participación pública‐privada. 

c. Puesta en funcionamiento de la Dirección Nacional del Liberado. 
Deberá focalizar su actividad, principalmente, en los procesos de 
reinserción  social  posteriores  a  la  liberación  del  PPL.  En  este 
sentido se deberán buscar soluciones  laborales que faciliten, en 
conjunto con otros organismos del Estado, la reinserción social.  

d. Consolidación  del  nuevo  modelo  de  gestión.  Entendemos  que 
dentro de  la mejora de  la gestión cotidiana se debe atender en 
particular a:  
 la mejora de las condiciones laborales de los funcionarios del 

sistema carcelario;  
 con el objetivo de la inclusión social, fortalecer los programas 

de  formación,  trabajo  y  empleo,  educación  y  habilidades 
sociales;  

 profundizar  la  estructura  del  Centro  de  Formación 
Penitenciario  que  garantice  una  adecuada  formación  inicial, 
así  como  la  capacitación  permanente  del  personal  (técnico, 
operativo y administrativo);  

 continuar con el desarrollo del Sistema de Gestión Carcelario;  
 fortalecer  las  políticas  públicas  transversales  dentro  de  las 

unidades de internación. 
 
Objetivo 6.‐ Adecuación de normativa basada en el pleno ejercicio de 

los Derechos Humanos 
 
6.1.  Debemos  actualizar  la  normativa  a  los  efectos  de  lograr  los 

objetivos que nos proponemos en materia de seguridad pública.  
En este sentido proponemos: 
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a. Ampliar  la  lista  de  delitos  precedentes  del  lavado  de  activos,  a 
los efectos de perseguir el producto de naturaleza económica del 
delito.  

b. Presentar  un  anteproyecto  de  ley  donde  se  establezca  la 
obligación de  las personas privadas de  libertad beneficiarias de 
libertad provisional y libertad condicional de presentarse ante la 
autoridad  policial,  a  los  efectos  que  el  Juez  de  la  causa,  esté 
informado que no se volvió a entrar en el circuito del delito y se 
está logrando el tránsito hacía la rehabilitación. 
Asimismo,  consideramos  modificar  el  régimen  de  las  salidas 
transitorias  a  los  efectos  que  podamos  aplicar  un  sistema  de 
pulseras electrónicas, con el objetivo de realizar un seguimiento 
acorde  a  la  persona  privada  de  libertad  y  no  se  desvirtúe  la 
utilización del mismo. 

c. Modificación  de  la  normativa  penal  vigente  en  cuanto  a  la 
reincidencia  en  la  comisión  de  delitos  gravísimos  (rapiñas 
especialmente  agravadas,  violación,  copamientos,  secuestros  y 
homicidios intencionales). En estos casos no resulta oportuno el 
amparo  por  parte  del  imputado  a  los  regímenes  establecidos 
para el goce de las libertades anticipadas. 
Fundamento:  La  sociedad  ya  le  otorgó  una  oportunidad  de 
rehabilitación al  imputado y, por  tanto, en caso de  reincidencia 
es  el  Estado  el  que  debe  tomar  medidas  de  protección  en 
defensa de la misma. 

d. Asimismo,  creemos  oportuno modificar  el  régimen  de medidas 
alternativas a la prisión para que faciliten la reinserción social de 
los  imputados,  apostando  a  que  las  penas  privativas  de  la 
libertad constituyan la “última ratio”. 
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I – Presentación 

Cada  año,  en  ocasión  de  la  elaboración  de  los  proyectos  de  Ley  de  Presupuesto  o  Ley  de  Rendición  de  Cuentas,  todos  los  Incisos  de  la  Administración 
Central,  así  como aquellos organismos  contemplados en el  artículo 220 de  la Constitución de  la República que optan por hacerlo, presentan  sus planes 
estratégicos dando cuenta de sus resultados. Este ejercicio se realiza sobre la base de pautas metodológicas desarrolladas por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto (OPP)1. 

Esos planes estratégicos se recogen en el Tomo II – Planificación y Evaluación, elaborado por la Dirección de Presupuesto, Control y Evaluación a través de 
su Dirección de Gestión y Evaluación (AGEV) y forman parte de  los proyectos de  ley mencionados. De este modo, el Tomo II presenta  información sobre: 
objetivos planificados,  recursos asignados y  resultados obtenidos mediante  la acción del  Estado.  Tal  información  se organiza  sobre  la base del esquema 
conceptual del Presupuesto Nacional 2015‐2019, conformado por cuatro niveles de agregación: 

 Áreas programáticas.
 Programas presupuestales.
 Incisos.
 Unidades Ejecutoras.

El  presente  Informe  institucional  que  integra  el  proyecto  de  Ley  de  Rendición  de  Cuentas  2015  proporciona  información  financiera,  de  planificación  y 
desempeño relativa a cada Inciso integrante del Presupuesto Nacional.  

II – Contenido del Tomo II, Información Institucional  

La  información  institucional que  integra el  Tomo  II  se presenta en separatas  independientes para  los  Incisos de  la Administración Central  (Presidencia  y 
Ministerios:  Incisos  02  a  15),  la  Administración Nacional  de  Educación  Pública  (ANEP:  Inciso  25),  la  Universidad  de  la  República  (UDELAR:  Inciso  26),  el 
Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU: Inciso 27) y la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE: Inciso 29), y en un único volumen 
para el Poder Judicial (PJ: Inciso 16), el Tribunal de Cuentas (TC: Inciso 17), la Corte Electoral (CE: Inciso 18) y el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
(TCA:  Inciso  19)  y para  la Universidad  Tecnológica del Uruguay  (UTEC:  Inciso 31),  el  Instituto Uruguayo de Meteorología  (INUMET:  Inciso  32),  la  Fiscalía 
General de la Nación (FGN: Inciso 33) y la Junta de Transparencia y Ética Pública (JUTEP: Inciso 34). 

1 En cumplimiento el artículo 39 lit. F) de la ley 16.736 de 05/01/996. 
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La información de cada Inciso se estructura en tres secciones con los contenidos que se reseñan a continuación.  
 
Sección 1 ‐ Información general del Inciso 
 
En primer lugar se presenta la misión y visión del Inciso según consta en el Sistema de Planificación Estratégica (SPE)2, y un cuadro que muestra las áreas 
programáticas y programas a los cuales contribuye el Inciso, distinguiendo además a las Unidades Ejecutoras que disponen de crédito asignado para dichos 
programas.  
 
En segundo lugar se presenta información financiera relativa al Inciso: gráficos de torta con la distribución de la ejecución 2015 del Inciso por programa y 
por Unidad Ejecutora  (en porcentaje) y cuadros con el crédito, ejecución  (en miles de pesos corrientes) y porcentaje ejecutado (la  relación entre  las dos 
magnitudes mencionadas anteriormente) también por programa y Unidad Ejecutora. Seguidamente, a través de distintos gráficos de torta, se muestra cómo 
las Unidades Ejecutoras del Inciso distribuyeron su ejecución 2015 por programa (en porcentaje). Las cifras de crédito y ejecución que se presentan en esta 
sección son las cifras definitivas de cierre del ejercicio 2015 y fueron extraídas del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) el 10/06/2016. 
 
Sección 2 – Planificación estratégica y valores de los indicadores 
 
Esta sección comienza con un cuadro que muestra información sobre las áreas programáticas y programas a los cuales contribuye el Inciso y qué Unidades 
Ejecutoras tienen objetivos definidos en cada programa. 
 
Seguidamente figura una tabla extraída del SPE referente a: i) el valor que tomaron en 2015 los indicadores con vigencia para ese año, y ii) la planificación 
estratégica 2016 de los Incisos y Unidades Ejecutoras que integran el Presupuesto Nacional ajustada para su presentación con el actual proyecto de Ley de 
Rendición de Cuentas 2015. Este  formato de presentación permite mostrar  la  continuidad de  la planificación para  los objetivos  que continúan vigentes, 
dando cuenta de los logros obtenidos en 2015 a través del valor que tomaron los indicadores asociados y de los desafíos planteados para 2016 a través de 
las metas fijadas para ese año. 
 

                                                            
2  El  SPE  es  el  sistema  informático  desarrollado  por  AGEV‐OPP  para  soportar  el  nuevo  esquema de  formulación  presupuestal.  El mismo  contiene  información  de  las  áreas  programáticas 
(descripción e indicadores de contexto) y programas presupuestales (objetivos e indicadores de programa) y de la planificación institucional de los Incisos y Unidades Ejecutoras (objetivos e 
indicadores de Inciso y Unidad Ejecutora) mediante la cual pueden identificarse las contribuciones específicas que cada institución realiza en el marco de los programas en los que participa. 
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Para cada Inciso la información se presenta organizada por área programática y programa, de modo de poder identificar la contribución que cada Inciso y 
sus Unidades  Ejecutoras  hacen  a  los  distintos  programas de  los  que  participan  a  través  de  la  definición de objetivos  institucionales  con  sus  respectivos 
indicadores asociados. Dichos objetivos se muestran clasificados de acuerdo a la siguiente lógica: 
 

 Objetivos  sustantivos:  aquellos  que  aportan  directamente  al  logro  de  la misión,  visión  y  cometidos  del  Inciso  y  guardan  relación  directa  con  la 
generación de productos y obtención de resultados para una determinada población objetivo. 

 Objetivos complementarios: aquellos no alineados directamente con los cometidos del Inciso y/o UE. Pueden incluir objetivos relacionados a tareas 
que se le hayan encomendado al Inciso/UE pero no relacionados con sus principales giros de actividad  

 Objetivos de gestión interna: aquellos dirigidos a generar una mejora en la gestión de la organización (eficiencia, mejora de trámites, comunicación 
interna y externa, etc.). 

 
Como criterio general y en acuerdo con los Incisos y Unidades Ejecutoras, los objetivos que se presentan son principalmente los sustantivos, sin perjuicio  
que en algunos casos también figuren objetivos de otra clase que por su relevancia se entendió pertinente su publicación.  
 
El contenido del reporte responde al siguiente formato: 
 

 En el marco de cada área programática y programa a los que contribuye el Inciso se presentan los objetivos definidos con su descripción, vigencia e 
indicadores asociados, así como las unidades ejecutoras que tienen objetivos dependientes del objetivo de Inciso. 

 Para cada objetivo de Unidad Ejecutora asociado a los objetivos de Inciso se presenta su descripción, vigencia e indicadores asociados. 
 Para los indicadores asociados a objetivos de Inciso y de Unidad Ejecutora se presentan los siguientes campos:  

- nombre del indicador,  
- fórmula de cálculo,  
- unidad de medida,  
- valor base, en general correspondiente a 2014 (cuando este dato no fue ingresado figura la leyenda “s/i” –sin información‐),   
- meta 2015 (definida en ocasión de la Presupuesto Nacional 2015‐2019; en caso de no haber sido definida figura la leyenda “s/i”),  
- valor y comentario 2015 (cuando no fueron ingresados figura la leyenda “No informó” en el campo de comentario) y  
- meta 2016 (para indicadores que se discontinúan para ese año y no están más vigentes figura la leyenda “n/c” –no corresponde‐). 

 
Para algunos Incisos que ingresan su planificación exclusivamente a nivel de Inciso, la información de esta sección se muestra agregada a ese nivel, sin el 
detalle por Unidad Ejecutora.  
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Finalmente, para aquellos  Incisos donde se han  identificado productos3 se presenta un cuadro con  información sobre su nombre, descripción, unidad de 
medida, meta y valor 2015 y meta 2016, en el marco del objetivo de Unidad Ejecutora, programa y área programática en los que están definidos. 
 
Sección 3 – Informes de gestión  
 
Con  el  propósito  de  brindar  información  del  desempeño  2015,  así  como  los  principales  desafíos  que  se  plantean  para  el  año  2016,  los  Incisos  del 
Presupuesto Nacional han elaborado un informe de gestión en base a las pautas establecidas por AGEV‐OPP. Dichos informes se presentan a nivel de Inciso 
y Unidad Ejecutora y se compilan en esta última sección del Tomo II, Información Institucional.  
 
La estructura de contenidos propuesta para su elaboración comprende cuatro capítulos:  
 

 Misión del Inciso / Unidad Ejecutora. 
 Desempeño  del  año  2015:  presenta  los  objetivos  vigentes  en  2015  ordenados  por  área  programática  y  programa  y,  en  relación  a  ellos:  i)  los 

principales  logros  fundamentados  por  distinto  tipo  de  información  cuantitativa  y  cualitativa,  ii)  los  desempeños  relevantes  no  previstos  en  la 
planificación, y iii) los aspectos del plan estratégico que quedaron pendientes, identificando sintéticamente las razones. 

 Evaluación global de la gestión 2015: presenta un resumen de los aspectos cuantitativos y cualitativos más relevantes en función de lo reseñado en 
los puntos anteriores.  

 Principales desafíos para el 2016. 
 

En  los  casos  en que el  formato de  los  informes elevados por  los  Incisos no  coincidiera  con el  propuesto,  se buscó adaptarlos  al mismo  sin modificar  el 
contenido. 
 
  

                                                            
3 Los productos públicos (bienes y servicios de distinta naturaleza que se entregan a la población) son los instrumentos con los que cuentan los organismos públicos para generar resultados, 
entendidos como cambios en las condiciones de vida de determinada población objetivo. 
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MISIÓN
Al Ministerio de Economía y Finanzas le compete la conducción superior de la política nacional económica, financiera y comercial; coordina la política fiscal, su planificación y efectúa la 
programación y el control de su ejecución, así como la administración de los recursos públicos de todo origen de acuerdo con prioridades establecidas, promoviendo el desarrollo 
económico y social del país.

VISIÓN
Mejorar la calidad de vida de los uruguayos, creando las condiciones necesarias para que, a partir de una creciente equidad en el acceso a las oportunidades sociales, los integrantes de 
nuestra sociedad puedan aspirar a realizarse integralmente como seres humanos

ÁREAS PROGRAMÁTICAS Y PROGRAMAS DE LOS QUE PARTICIPA EL INCISO Y SUS UNIDADES EJECUTORAS

Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con crédito asignado en el 

programa
CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN

241 - Fomento a la 
investigación académica

Fortalecer la producción nacional de 
conocimiento científico-tecnológico

El mismo responde exclusivamente a partidas que se transfieren a través 
del inciso 21 (Subsidios y Subvenciones) a los siguientes organismos y 
programas: ANII, Instituto Pasteur, INIA y PEDECIBA

 

CONTROL Y 
TRANSPARENCIA

260 - Control de la 
gestión

Realizar actividades de  auditoria, 
control, investigación, y propuesta de 
correctivos tendientes a generar un 
entorno económico transparente y 
confiable, protegiendo tanto la hacienda 
pública, como los derechos de  
consumidores e inversores en beneficio

Abarca el desarrollo de acciones tendientes a la mejora de la gestión de la 
hacienda pública, verificación de los sistemas de control administrativo  de 
acuerdo a normas de auditoría generalmente aceptadas y publicar sus 
resultados, analizar el movimiento

003 - Auditoría Interna de la Nación

CONTROL Y 
TRANSPARENCIA

261 - Protección 
derechos de los 
consumidores

Ejecutar y diseñar políticas dirigidas al 
seguimiento, difusión y cumplimiento de 
normas e informaciones de interés para 
el consumidor, de forma tal de lograr el 
equilibrio en las relaciones de consumo, 
 procurando mayor información y 
transparencia en el funcionamiento del 
mercado, eliminando los posibles 
abusos del sistema y las prácticas 
anticompetitivas

Controlar y monitorear las relaciones de consumo;  educar, asesorar y 
brindar al consumidor la información necesaria para que tenga un 
consumo eficiente y responsable a través de programas y planes y 
basados en la normativa que lo legisla. Intervenir  y sancionar las 
prácticas anticompetitivas y, en su caso autorizar las concentraciones de 
empresas, emitir instrucciones generales y particulares para la defensa 
del consumidor y de la competencia

001 - Dir. Gral. Secretaría del  Mrio. de 
Economía y Finanzas
014 - Dirección General de Comercio

DESARROLLO 
PRODUCTIVO

320 - Fortalecimiento de 
la base productiva de 
bienes y servicios

Desarrollar políticas transversales que 
estimulen el fortalecimiento de la 
estructura productiva en su conjunto, 
con foco en la competitividad y en el 
ambiente requerido para el fomento de 

Abarca el desarrollo de políticas para potenciar la competitividad, la 
integración regional productiva, la producción inteligente, innovación 
tecnológica y políticas de propiedad industrial, el financiamiento/crédito 
para el desarrollo, la captación y seguimiento de la inversión extranjera 
directa, la infraestructura productiva, la mejora del marco normativo de 

001 - Dir. Gral. Secretaría del  Mrio. de 
Economía y Finanzas
014 - Dirección General de Comercio
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con crédito asignado en el 

programa

la inversión productiva y tecnológica

base, la calidad y eficiencia en los procesos internos, la facilitación del 
comercio internacional, el fomento de cooperativas de producción, las 
redes y consorcios de exportación, la asistencia técnica a 
emprendedores, la capacitación básica, la formalización e 
internacionalización de productores de artesanías, la certificación en 
calidad, sanidad animal y vegetal, trazabilidad de productos 
agropecuarios, turismo entre otros

EDUCACIÓN
340 - Acceso a la 
Educación

Objetivos del Programa:
1.Mejorar el acceso al derecho a la
educación en la primera infancia, 
especialmente a la población en 
situación de vulnerabilidad.
2.Garantizar el acceso al derecho a la
educación formal en los tramos 
obligatorios a todos los habitantes del 
país y mejorar el acceso al derecho a la 
educación terciaria
3.Mejorar el acceso al derecho a la
educación no formal

INFRAESTRUCTURA, 
TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES

366 - Sistema de 
transporte

Diseñar, ejecutar y controlar la política 
de transporte en sus diversos modos, 
con miras a lograr las condiciones para 
el funcionamiento eficaz y eficiente del 
sistema multimodal de transporte

REGISTROS E 
INFORMACIÓN 
OFICIAL

421 - Sistema de 
información territorial

Diseñar, realizar, conservar y 
administrar un sistema de información 
territorial y bienes inmuebles 
actualizado, con fines de ordenamiento 
territorial,  de planificación económica y 
social, fiscal y registral

009 - Dirección Nacional de Catastro

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

481 - Política de Gobierno
Determinación y aplicación de la política 
de gobierno
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con crédito asignado en el 

programa
GENERALES

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

488 - Administración 
Financiera

Determinar y aplicar las políticas de 
Adminstración Financiera, incluyendo el 
registro, pago y control de la ejecución 
del Presupuesto Nacional

001 - Dir. Gral. Secretaría del  Mrio. de 
Economía y Finanzas
002 - Contaduría General de la Nación
004 - Tesorería General de la Nación

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

489 - Recaudación y 
Fiscalización

Asegurar la recaudación de los recursos 
del Estado y fiscalizar el tránsito de 
mercaderías en concordancia con la 
normativa aduanera vigente en el 
ámbito nacional e internacional

005 - Dirección General Impositiva
007 - Dirección Nacional de Aduanas

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

490 - Diseño y control de 
la Política Económica

Diseñar, implementar y realizar el 
seguimiento de la política económica, 
con énfasis en materia productiva, 
salarial, social, fiscal, tributaria y de 
gestión de deuda

001 - Dir. Gral. Secretaría del  Mrio. de 
Economía y Finanzas

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

491 - Regulación de los 
juegos de azar

Regular, administrar y controlar los 
juegos de azar

008 - Dirección Nacional de Loterías y 
Quinielas

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

815 - Personal 
excedentario de 
ejercicios anteriores

Cumplimiento del Art. 723 Ley 16.736
No corresponde la definición de Objetivos Institucionales para este 
Programa.

001 - Dir. Gral. Secretaría del  Mrio. de 
Economía y Finanzas
002 - Contaduría General de la Nación
005 - Dirección General Impositiva
007 - Dirección Nacional de Aduanas
009 - Dirección Nacional de Catastro
014 - Dirección General de Comercio

VIVIENDA
523 - Política Nac de 
Alquileres de Vivienda de 
Interés Social

Diseñar y promover una política de 
alquileres destinada a la vivienda de 
interés social

Mediante este programa se otorgan certificados de garantía de alquiler, 
con el fin de facilitar el acceso a la vivienda bajo esta modalidad. 
Asimismo, como forma de facilitar la permanencia en la vivienda, incluye 
el otorgamiento de subsidios transitorios por un monto pre-establecido, en 
los casos en que al inquilino no le sea posible hacer frente al pago del 
alquiler.

002 - Contaduría General de la Nación



 



Junio de 2016 Información general del Inciso

Inciso 5 Ministerio de Economía y Finanzas Rendición de Cuentas 2015

DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DEL INCISO POR PROGRAMA Y POR UNIDAD EJECUTORA

Distribución de la ejecución 2015 del Inciso, por programa

Fuente: SIIF
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Ejecución 2015 del Inciso, por programa en miles de pesos corrientes

Área Programática Programa Crédito Ejecutado

% 
ejecutado 

sobre 
crédito

4 - CONTROL Y TRANSPARENCIA 260 - Control de la gestión 211.732 153.758 72,6

261 - Protección derechos de los consumidores 138.277 89.697 64,9
Total del AP 350.009 243.455 69,6

7 - DESARROLLO PRODUCTIVO 320 - Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios 132.935 116.739 87,8

Total del AP 132.935 116.739 87,8

12 - REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL 421 - Sistema de información territorial 236.732 164.568 69,5

Total del AP 236.732 164.568 69,5

15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 488 - Administración Financiera 1.161.868 671.521 57,8

489 - Recaudación y Fiscalización 4.330.043 3.808.915 88,0
490 - Diseño y control de la Política Económica 28.161 25.287 89,8
491 - Regulación de los juegos de azar 200.525 164.551 82,1
815 - Personal excedentario de ejercicios anteriores 1.916 1.916 100,0

Total del AP 5.722.513 4.672.190 81,6

17 - VIVIENDA 523 - Política Nac de Alquileres de Vivienda de Interés Social 102.224 90.940 89,0

Total del AP 102.224 90.940 89,0

Total por Inciso 6.544.413 5.287.892 80,8
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Distribución de la ejecución 2015 del Inciso, por Unidad Ejecutora

Fuente: SIIF
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Ejecución 2015 del Inciso, por Unidad Ejecutora en miles de pesos corrientes

Unidad Ejecutora Crédito Ejecutado

% 
ejecutado 

sobre 
crédito

001 - Dir. Gral. Secretaría del  Mrio. de Economía y Finanzas 748.165 367.298 49,1
002 - Contaduría General de la Nación 559.482 448.127 80,1
003 - Auditoría Interna de la Nación 211.732 153.758 72,6
004 - Tesorería General de la Nación 50.340 30.858 61,3
005 - Dirección General Impositiva 2.799.474 2.482.551 88,7
007 - Dirección Nacional de Aduanas 1.530.869 1.326.664 86,7
008 - Dirección Nacional de Loterías y Quinielas 200.525 164.551 82,1
009 - Dirección Nacional de Catastro 237.036 164.872 69,6
014 - Dirección General de Comercio 206.790 149.213 72,2

Total por Inciso 6.544.413 5.287.892 80,8
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DE CADA UNIDAD EJECUTORA POR PROGRAMA

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 001 - Dir. Gral. Secretaría del  Mrio. de Economía y Finanzas

Fuente: SIIF

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 002 - Contaduría General de la Nación

Fuente: SIIF
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DE CADA UNIDAD EJECUTORA POR PROGRAMA

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 003 - Auditoría Interna de la Nación

Fuente: SIIF

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 004 - Tesorería General de la Nación

Fuente: SIIF
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DE CADA UNIDAD EJECUTORA POR PROGRAMA

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 005 - Dirección General Impositiva

Fuente: SIIF

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 007 - Dirección Nacional de Aduanas

Fuente: SIIF
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DE CADA UNIDAD EJECUTORA POR PROGRAMA

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 008 - Dirección Nacional de Loterías y Quinielas

Fuente: SIIF

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 009 - Dirección Nacional de Catastro

Fuente: SIIF
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DE CADA UNIDAD EJECUTORA POR PROGRAMA

Distribución de la ejecución 2015 por programa de la UE 014 - Dirección General de Comercio

Fuente: SIIF
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ÁREAS PROGRAMÁTICAS Y PROGRAMAS DE LOS QUE PARTICIPA EL INCISO Y SUS UNIDADES EJECUTORAS

Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con objetivos definidos para el 

programa
CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN

241 - Fomento a la 
investigación académica

Fortalecer  la  producción  nacional  de  
conocimiento científico-tecnológico

El  mismo  responde  exclusivamente  a  partidas  que  se  transfieren  a  
través del  inciso  21  (Subsidios  y  Subvenciones)  a  los  siguientes  
organismos y programas: ANII, Instituto Pasteur, INIA y PEDECIBA

CONTROL Y 
TRANSPARENCIA

260 - Control de la 
gestión

Realizar  actividades  de  auditoria,  
control, investigación,  y  propuesta  de  
correctivos tendientes  a generar  un  
entorno económico  transparente  y  
confiable, protegiendo  tanto  la  
hacienda pública, como los derechos de
  consumidores  e  inversores en
beneficio

Abarca el desarrollo de acciones tendientes a la mejora de la gestión de 
la hacienda  pública,  verificación  de  los  sistemas  de  control  
administrativo  de  acuerdo  a  normas  de  auditoría  generalmente  
aceptadas y publicar sus resultados, analizar el movimiento

003 - Auditoría Interna de la Nación

CONTROL Y 
TRANSPARENCIA

261 - Protección 
derechos de los 
consumidores

Ejecutar  y  diseñar  políticas dirigidas al  
seguimiento, difusión  y  cumplimiento  
de normas  e  informaciones  de  interés  
para el  consumidor,  de  forma  tal  de  
lograr el  equilibrio en las relaciones de 
consumo,  procurando  mayor  
información y  transparencia  en  el  
funcionamiento del  mercado,  
eliminando los  posibles  abusos  del  
sistema y las prácticas anticompetitivas

Controlar  y  monitorear  las  relaciones  de  consumo;  educar,  asesorar  y  
brindar al  consumidor  la  información  necesaria  para  que  tenga  un  
consumo eficiente  y  responsable  a  través  de  programas  y  planes  y  
basados en  la  normativa  que  lo  legisla.  Intervenir   y  sancionar  las  
prácticas anticompetitivas y, en su caso autorizar las concentraciones de 
empresas, emitir  instrucciones generales y  particulares para la  defensa 
del consumidor y de la competencia

014 - Dirección General de Comercio

DESARROLLO 
PRODUCTIVO

320 - Fortalecimiento de 
la base productiva de 
bienes y servicios

Desarrollar  políticas  transversales  que  
estimulen el  fortalecimiento  de  la  
estructura productiva  en  su  conjunto,  
con foco  en  la  competitividad  y  en  el  
ambiente requerido para el fomento de 
la inversión productiva y tecnológica

Abarca  el  desarrollo  de  políticas  para  potenciar  la  competitividad,  la  
integración regional  productiva,  la  producción  inteligente,  innovación  
tecnológica y  políticas  de  propiedad  industrial,  el  financiamiento/crédito  
para el desarrollo, la captación y seguimiento de la inversión extranjera 
directa, la  infraestructura  productiva,  la  mejora  del  marco  normativo  de  
base, la  calidad y  eficiencia  en los  procesos internos,  la  facilitación  del  
comercio internacional,  el  fomento  de  cooperativas  de  producción,  las  
redes y  consorcios  de  exportación,  la  asistencia  técnica  a  
emprendedores, la  capacitación  básica,  la  formalización  e  
internacionalización de  productores  de  artesanías,  la  certificación  en  
calidad, sanidad  animal  y  vegetal,  trazabilidad  de  productos  
agropecuarios, turismo entre otros

014 - Dirección General de Comercio

EDUCACIÓN
340 - Acceso a la 
Educación

Objetivos  del  Programa:
1.Mejorar  el  acceso  al  derecho  a  la
educación en  la  primera  infancia,  
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UEs con objetivos definidos para el 

programa
especialmente a  la  población  en  
situación de  vulnerabilidad.
2.Garantizar  el  acceso  al  derecho a  la
educación formal  en  los  tramos  
obligatorios a  todos  los  habitantes  del  
país y  mejorar  el  acceso  al  derecho  a  
la educación  terciaria
3.Mejorar  el  acceso  al  derecho  a  la
educación no formal

INFRAESTRUCTURA, 
TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES

366 - Sistema de 
transporte

Diseñar,  ejecutar  y  controlar  la  política  
de transporte  en  sus  diversos  modos,  
con miras a lograr las condiciones para 
el funcionamiento  eficaz y  eficiente  del  
sistema multimodal de transporte

REGISTROS E 
INFORMACIÓN 
OFICIAL

421 - Sistema de 
información territorial

Diseñar,  realizar,  conservar  y  
administrar un  sistema  de  información  
territorial y  bienes  inmuebles  
actualizado, con fines de ordenamiento 
territorial,  de planificación económica y 
social, fiscal y registral

009 - Dirección Nacional de Catastro

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

481 - Política de 
Gobierno

Determinación  y  aplicación  de  la  
política de gobierno

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

488 - Administración 
Financiera

Determinar  y  aplicar  las  políticas  de  
Adminstración Financiera,  incluyendo  
el registro,  pago  y  control  de  la  
ejecución del Presupuesto Nacional

001 - Dir. Gral. Secretaría del  Mrio. de 
Economía y Finanzas
002 - Contaduría General de la Nación
004 - Tesorería General de la Nación

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

489 - Recaudación y 
Fiscalización

Asegurar  la  recaudación  de  los  
recursos del  Estado  y  fiscalizar  el  
tránsito de  mercaderías  en  
concordancia con  la  normativa  
aduanera vigente en el ámbito nacional 

005 - Dirección General Impositiva
007 - Dirección Nacional de Aduanas
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programa
e internacional

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

490 - Diseño y control 
de la Política Económica

Diseñar,  implementar  y  realizar  el  
seguimiento de  la  política  económica,  
con énfasis  en  materia  productiva,  
salarial, social,  fiscal,  tributaria  y  de  
gestión de deuda

 
001 - Dir. Gral. Secretaría del  Mrio. de 
Economía y Finanzas

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

491 - Regulación de los 
juegos de azar

Regular,  administrar  y  controlar  los  
juegos de azar

 
008 - Dirección Nacional de Loterías y 
Quinielas

VIVIENDA
523 - Política Nac de 
Alquileres de Vivienda 
de Interés Social

Diseñar  y  promover  una  política  de  
alquileres destinada  a  la  vivienda  de  
interés social

Mediante este programa se otorgan certificados de garantía de alquiler, 
con el  fin  de  facilitar  el  acceso  a  la  vivienda  bajo  esta  modalidad.  
Asimismo, como forma de facilitar la permanencia en la vivienda, incluye 
el otorgamiento  de  subsidios  transitorios  por  un  monto  pre-establecido,  
en los  casos en que al  inquilino  no le  sea posible  hacer  frente  al  pago 
del alquiler.

002 - Contaduría General de la Nación
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Programa 260 Control de la gestión

Objetivo sustantivo del Inciso 5: EQUILIBRIO FISCAL Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
3 - Auditoría Interna de la NaciónDescripción: Asegurar la estabilidad macro económica, fomentar un clima de inversión y credibilidad en el País, 

lograr asimismo la mejora de los procedimientos, el aumento de la eficiencia de la administración financiera e 
impositiva y los niveles de recaudación que den certeza presupuestal a los gastos derivados de la ejecución de 
políticas públicas que contribuyan al bienestar de los ciudadanos.

UE 3 - Auditoría Interna de la Nación

Objetivo sustantivo de UE: Contribuir en la elaboración de normativa contable Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir en la elaboración de normativa contable aplicable en el país.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Informes técnicos Cantidad de informes elevados Unidades 2 2 1,00  2

Objetivo sustantivo de UE: Control de Legalidad para prevenir lavado de activos Vigencia 2015 a 2015
Descripción: Supervisar y controlar el cumplimiento de la normativa de prevención del delito de lavado de activos y financiación del terrorismo.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cantidad de actuaciones Cantidad de actuaciones. Unidades 5 5 20,00

El incremento de actividades 
obedece a que no se había 
cumplido con este cometido 
con propiedad en los últimos 
años y ameritaba avocarse a 
dicha tarea.

n/c

Objetivo sustantivo de UE: Control interno Vigencia 2015 a 2015
Descripción: Evaluar el sistema de control interno  en los organismos de su competeencia, examinar el grado de cumplimiento de objetivos y la correcta aplicación de recursos públicos

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
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Programa 260 Control de la gestión

UE 3 - Auditoría Interna de la Nación

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Auditorias anuales
Cantidad de auditorias selectivas y 
posteriores efectuadas

Unidades 17 21 26,00  n/c

Objetivo sustantivo de UE: Controles de legalidad Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Controlar que los agentes privados sujetos a su competencia den cumplimiento al marco legal que los regula.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Atención demanda de los controles
Controles de legalidad efectuados/
controles de legalidad demandados *
100

Porcentaje 82 75 73,00  75

Expedientes sancionatorios en trámite 
Ley 18.930

Expedientes sancionatorios con 
resolución dictada Ley 18930/
Expedientes sancionatorios iniciados 
ley 18930 *100

Porcentaje  85 76,23  n/c

Fiscalizaciones
Fiscalizaciones realizadas/ 
Fiscalizaciones proyectadas * 100

Porcentaje s/i 78 0,00
Se priorizaron otras 
actividades, las fiscalizaciones 
comenzaron en enero 2016.

80

Multas voluntarias
Multas voluntarias cobradas/
Solicitudes voluntarias de cobro de 
multas * 100

Porcentaje s/i 82 82,79  82

Objetivo sustantivo de UE: Legalidad y funcionamiento Vigencia 2015 a 2015
Descripción: Velar por la calidad y transparencia de la información que las sociedades anónimas abiertas y cooperativas de su competencia brindan a la sociedad, así como fiscalizar la 
explotación del Casino Conrad de Baluma S.A.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Asistencia a Asambleas S.A. abiertas
Total de asistencia a asambleas/total 
asambleas comunicadas * 100

Porcentaje 90 85 86,00  n/c
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Programa 260 Control de la gestión

UE 3 - Auditoría Interna de la Nación

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Atención demanda de los controles
Controles legalidad de expedientes de 
S.A. abiertas/ expedientes promovidos 
por S.A abiertas * 100

Porcentaje s/i 75 58,00  n/c

Certificados de regularidad
Certificados emitidos/Solicitudes de 
certificados *100

Porcentaje 127 100 115,00

Los certificados emitidos 
superaron a las solicitudes de 
certificados debido a que en 
algunos expedientes se otorgó 
en una primera instancia  un 
certificado provisorio y 
posteriormente el definitivo.

n/c

Informes Casino Conrad de Punta del 
Este

Cantidad de informes elevados Unidades 18 15 15,00  n/c

Informes técnicos Cantidad de informes elevados Unidades 19 14 14,00  n/c

Visación de Estados Contables
Estados Contables informados/
Estados Contables presentados para 
visación * 100

Porcentaje 20 60 58,00  n/c

Visación de Estados Contables

Cantidad de Estados contables 
informados/ Cantidad de Estados 
Contables designados para su análisis 
*100

Porcentaje 87 100 150,00

Se informaron mas E.C que 
los designados para su 
análisis pues en el año 2015 
se informaron 2 E.C. que 
fueran designados en el año 
anterior (2014).

n/c

Visitas a Sociedades Anónimas 
abiertas

Visitas efectuadas a S.A. abiertas/
Visitas programadas * 100

Porcentaje 25 70 80,00  n/c

Objetivo sustantivo de UE: Registro de Entidades Inversoras Vigencia 2015 a 2015
Descripción: Contribuir al cumplimiento de la normativa legal relacionada con el registro de las entidades inversoras, de su participación en las sociedades cuyo patrimonio se adquiere.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Inscripción de inversiones Cantidad de inscripciones realizadas/ Porcentaje s/i 100 100,00  n/c
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Programa 260 Control de la gestión

UE 3 - Auditoría Interna de la Nación

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cantidad de solicitudes de inscripción 
calificadas para su inscripción * 100

Objetivo sustantivo de UE: Registro de Estados Contables Vigencia 2015 a 2015
Descripción: Adminstrar y gestionar el Registro de estados contables

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Atención de consultas
Número de Estados contables 
consultados

Unidades  2.000 3.215,00  n/c

Entidades que registraron Estados 
Contables

Número de entidades que registraron 
Estados Contables

Unidades  1.600 1.801,00  n/c

Estados Contables registrados
Número de Estados Contables 
registrados

Unidades  2.300 2.379,00  n/c

Objetivo de gestión interna de UE: Seguridad de la información Vigencia 2015 a 2015
Descripción: Asegurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los activos de información de la AIN mediante la implantación de un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Concientizar en Seguridad de la 
información

Cantidad de funcionarios 
concientizados y capacitados en S.I. 
en el año/Total de funcionarios *100

Porcentaje 100 100 10,00

La meta no ha sido alcanzada 
pues no se han realizdo 
cursos de capacitación por 
haberse priorizado otras 
funciones.

n/c

Gestión de incidentes

Cantidad de  incidentes de SI anuales 
reportados y gestionados en un plazo 
mayor a 15 días hábiles/Cantidad de 
incidentes de SI anuales reportados y 
gestionados * 100

Porcentaje 7 5 0,00

La meta se superó ya que 
todos los incidentes se 
reportaron y gestionaron en un 
plazo inferior a los 15 días.

n/c
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Programa 260 Control de la gestión

UE 3 - Auditoría Interna de la Nación

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Incidentes reportados y gestionados

Cantidad de incidentes de SI anuales 
reportados y gestinados/ Cantidad de 
incidentes de SI anuales reportados * 
100

Porcentaje 93 100 100,00  n/c

Nivel de riesgo

Cantidad de procesos con algún 
riesgo superior al máximo aceptable/
Cantidad de procesos con riesgos 
evaluados *100

Porcentaje 100 10 80,60

Aún no se terminó de 
implementar la totalidad de los 
controles necesarios. La meta 
no ha sido alcanzada pues se 
supera el nivel máximo de 
riesgo, lo que indica que hay 
muchos procesos con riesgos 
superior al máximo aceptable.

n/c

Riesgos en División Cooperativas

Cantidad de procesos con riesgos 
evaluados en Cooperativas/Cantidad 
de procesos totales de Cooperativas *
100

Porcentaje 100 100 100,00  n/c

Riesgos en División Estudios Técnicos

Cantidad de procesos con riesgos 
evaluados en Estudios Técnicos/
Cantidad de procesos totales de 
Estudios Técnicos * 100

Porcentaje 30 100 29,00

N o se pudo culminar la 
evaluación de riesgos en los 
procesos de esta División 
debido a que se priorizaron 
otras funciones.

n/c

Riesgos en División Sector Público
Cantidad de procesos con riesgos 
evaluados en Sector Público/Cantidad 
de procesos del Sector Público * 100

Porcentaje 100 100 100,00  n/c

Riesgos en División Sociedades 
Anónimas

Cantidad de procesos con riesgos 
evaluados en Sociedades Anónimas/ 
Cantidad de procesos totales de 
División Sociedades Anónimas * 100

Porcentaje 50 100 100,00  n/c

Objetivo sustantivo de UE: Superintendencia técnica Vigencia 2015 a 2015
Descripción: Ejercer la superintendencia técnica de las unidades de auditoría interna de los órganos y organismos de su competencia
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Programa 260 Control de la gestión

UE 3 - Auditoría Interna de la Nación

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Superintendencias anuales
Cantidad de actividades efectuadas de 
Superintendencia

Unidades 28 24 24,00  n/c

Objetivo sustantivo de UE: Controles de legalidad y funcionamiento de Cooperativas Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Realizar la fiscalización preventiva de las cooperativas, promoviendo la identidad cooperativa

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Asambleas fiscalizadas
Número de asambleas fiscalilzadas/Número de asambleas 
comunicadas en tiempo y forma*100

Porcentaje 60,00 70

Cantidad de cooperativas fiscalizadas Número de cooperativas fiscalizadas Unidades 8,00 15

Certificados de regularidad
Certificados de regularidad emitidos/Solicitudes de certificados * 
100

Porcentaje 0,00 100

Objetivo sustantivo de UE: Controles de legalidad y funcionamiento de Sociedades Anónimas Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Velar por la calidad y transparencia de la información que las sociedades anónimas abiertas brindan a la sociedad.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Asistencia a asambleas de S.A abiertas
Total de asistencia a asambleas/Total de asambleas comunicadas 
* 100

Porcentaje 90,00 85

Atención demanda de los controles
Controles de legalidad de expedientes de S.A abiertas/
expedientes promovidos por S.A. abiertas * 100

Porcentaje 75,00 75

Visación de Estados Contables de S.A. abiertas
Estados contables informados/Estados contables presentados 
para visación * 100

Porcentaje 60,00 60

Visitas a Sociedades Anónimas abiertas Visitas efectuadas a S.A. abiertas/Visitas programadas *100 Porcentaje 70,00 80

Objetivo sustantivo de UE: Fortalecimiento de la Central de Balances Electrónica Vigencia 2016 a 2019
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Área Programática 4 - CONTROL Y TRANSPARENCIA

Programa 260 Control de la gestión

UE 3 - Auditoría Interna de la Nación

Descripción: Fortalecer la Central de Balances Electrónica ( CBe) resultante de la transformación del Registro de Estados Contables, como contribución a la transparencia de la información, 
documentando y diseñando procedimientos de la CBe y desarrollando actividades de difusión.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Cantidad de actividades de difusión de la CBe y guías de trabajo.
Número de actividades de difusión a usuarios  + número de guías 
de trabajo para usuarios

Unidades 0,00 6

Objetivo sustantivo de UE: Mejorar los procesos de control de los Organismos de la Administración Central Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Mejorar los procesos de control de los Organismos de la Administración Central

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Auditorías anuales
Cantidad de informes comunicados para la vista al organismo 
auditado.

Unidades 15,00 21

Objetivo sustantivo de UE: Superintendencia técnica Vigencia 2016 a 2019
Descripción: Coordinar y estandarizar las actividades de auditoría realizadas por las Unidades de Auditoria Interna (UAI) y  fortalecimiento de las UAI en las organizaciones.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Actividades realizadas con las UAI Cantidad de actividades realizadas con las UAI Unidades 11,00 16

Programa 261 Protección derechos de los consumidores

Objetivo sustantivo del Inciso 5: RELACIONES DE CONSUMO Y COMPETENCIA Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
14 - Dirección General de ComercioDescripción: Asegurar un adecuado equilibrio en las relaciones de consumo y competencia, procurando mayor 

información y transparencia en el funcionamiento del mercado, eliminando los posibles abusos del sistema y 
atendiendo las demandas de los consumidores.
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Programa 261 Protección derechos de los consumidores

UE 14 - Dirección General de Comercio

Objetivo sustantivo de UE: Contribuir a educación de la ciudadania sobre normativa defensa del consumidor Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir a la educación de los ciudadanos en articulación con otras entidades de la normas referentes a Defensa del consumidor.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Jornadas de capacitación de 
funcionarios

Cantidad de jornadas de capacitación 
de funcionarios en Montevideo 
anuales.

Unidades 1 1 1,00

En el marco del 
fortalecimiento de la formación 
de los asesores para la mejor 
atención al ciudadano, se 
realizó la Segunda Jornada 
Nacional de Capacitación que 
se desarrolló el 11 de 
setiembre de 2015.

1

Objetivo sustantivo de UE: Controlar cumplimiento de la normativa Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Extender el control respecto al cumplimiento de la normativa en materia de relaciones de consumo y de otras regulaciones.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Procedimientos inspectivos de control 
normativa ADECO

((Cantidad de procedimientos 
inspectivos realizados en el año - 
Cantidad de procedimientos 
inspectivos año anterior) / cantidad 
procedimientos realizados en el año 
anterior) * 100

Porcentaje 20.011 s/i 1,31

Procedimientos inspectivos 
2015 - 20.276
Procedimientos inspectivos 
2014 - 20.011

5

Objetivo sustantivo de UE: Extender los servicios del Área Defensa del Consumidor a todo el país Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Extender los servicios a los consumidores de todo el país, ampliando la red de atención personalizada, incorporando nueva tecnología y nuevos procedimientos.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Relación de atención SINDEC en el 
interior del país con el total de 

Atención SINDEC interior/Atención 
SINDEC todo el país.

Porcentaje 10 15 17,03
Atención SINDEC interior - 
4171

20
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Área Programática 4 - CONTROL Y TRANSPARENCIA

Programa 261 Protección derechos de los consumidores

UE 14 - Dirección General de Comercio

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

atención SINDEC
Atención SINDEC todo el país 
- 24.486

Objetivo sustantivo de UE: Gestionar registros de empresas Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Determinar el alcance de las actividades de registro de empresas y control, a partir de los cometidos asignados y las nuevas regulaciones y difundir de los resultados de dichas 
actividades.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Informes de sistema de créditos de la 
casa

Informes por año de sistema de crédito 
de la casa

Unidades 2 2 2,00
Se realizaron informes de 
enero y julio de 2015 por el 
Área Defensa del Consumidor

2

Objetivo de gestión interna de UE: Mejora de la gestión de la Unidad Ejecutora Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Creación de un sistema de incentivos en base a metas y objetivos acorde a la actualidad de la Unidad Ejecutora.
Capacitación constante de los funcionarios e incorporación de tecnología para mejorar la eficiencia del trabajo del personal.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Incentivo en base a metas y objetivos
Cantidad de evaluaciones de 
cumplimiento de metas y objetivos de 
la Unidad Ejecutora por año.

Unidades s/i 2 1,00
Evaluación de metas del año 
2014, en octubre de 2015.

2

Objetivo sustantivo de UE: Mejorar la calidad de información a los consumidores Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contribuir a mejorar la información de los consumidores, actuando en forma preventiva, asesorando a los agentes intervinientes en la relación de consumo y disminuyendo la 
asimetría de la información en los mercados, protegiendo los derechos de los consumidores y mediando entre los agentes a efectos de resolver los conflictos.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Actualizaciones e informes de ADECO Cantidad de actualizaciones e Unidades 24 24 96,00 Se realizaron 8 informes por 28
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Área Programática 4 - CONTROL Y TRANSPARENCIA

Programa 261 Protección derechos de los consumidores

UE 14 - Dirección General de Comercio

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

en páginas web informes por año

mes en 2015 de febrero a 
noviembre. En diciembre se 
realizaron 8 informes del mes 
en curso y 8 informes de 
carácter anual.
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Área Programática 7 - DESARROLLO PRODUCTIVO

Programa 320 Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios

Objetivo sustantivo del Inciso 5: DESARROLLO DE LA INVERSION Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
14 - Dirección General de ComercioDescripción: Promover, mediante la coordinación de políticas y acciones , el mejoramiento del clima de negocios y 

los niveles de inversión productiva, contribuyendo a la generación de empleos de calidad y a la continuidad del 
proceso de crecimiento con equidad.

UE 14 - Dirección General de Comercio

Objetivo sustantivo de UE: Conocer el impacto del régimen en la economía y evaluar su contribución Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Conocer el impacto de las ZZFF sobre la economía nacional y evaluar su contribución a la promoción de la inversión, las exportaciones y el empleo, en materia de bienes y servicios.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Cantidad de encuestas anuales de 
Zonas Francas

Cantidad de encuestas de Zonas 
Francas realizadas por año.

Unidades 1 1 1,00
Censo de Zonas Francas del 
año 2014, realizado en 2015.

1

Objetivo sustantivo de UE: Gestionar Zona Franca Nueva Palmira Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Definir los criterios para la administración de la Zona Nueva Palmira según el rol asignado en la estrategia de desarrollo sustentable de largo plazo.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Recaudación Zona Franca Nueva 
Palmira

((Importe recaudado en el año - 
importe recaudado en el año anterior)/
importe recaudado en el año anterior)*
100

Porcentaje 2,32 5,6 -9,02

Recaudación 2015: USD 
2.329.042- Recaudación 2014: 
USD 2.118.811
La disminución de 
recaudación se debió 
principalmente a que en el año 
2014, el usuario Edolmix S.A. 
pago deudas de ejercicios 
anteriores por un total de U$S 
330.000.

19,59

Objetivo sustantivo de UE: Potenciar la útilización del régimen de zonas francas Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Potenciar el efecto de la utilización del régimen de zonas francas como instrumento de política de desarrollo sustentable de largo plazo, adaptando la normativa a las nuevas 



Junio de 2016 Planificación Estratégica - Página: 15

Inciso 5 Ministerio de Economía y Finanzas Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 7 - DESARROLLO PRODUCTIVO

Programa 320 Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios

UE 14 - Dirección General de Comercio

realidades, generando la información adecuada para la toma de decisiones en tiempo real, implementando los procedimientos de control, seguimiento y promoción con eficacia y eficiencia, 
facilitando y coordinando con otros organismos y contribuyendo a la mejora del clima de negocios mediante una mayor transparencia.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Informe de procedimientos de 
asesorias del Área Zonas Francas

Informe anual de procedimiento de 
asesorias del Área Zonas Francas

Unidades 1 1 1,00

Se pasó de un sistema de 
registro de contratos a un 
sistema de gestión de 
contratos, lo que implicó una 
reingeniería de los procesos 
internos de las distintas 
asesorías.

1
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Área Programática 12 - REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL

Programa 421 Sistema de información territorial

Objetivo sustantivo del Inciso 5: INFORMACIÓN TERRITORIAL Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
9 - Dirección Nacional de CatastroDescripción: Facilitar el acceso a información actualizada contenida en un sistema nacional de información territorial 

multifinalitario.

UE 9 - Dirección Nacional de Catastro

Objetivo sustantivo de UE: Actualización de la información catastral Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Actualizar la información física y geométrica de los inmuebles para mantener el registro catastral así como contribuir con la Infraestructura de Datos Espaciales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

FACTOR DE ACTUALIZACION
NUMERO DE PADRONES 
ACTUALIZADOS/NUMERO TOTAL 
DE PADRONES

Unidades 0,04 0,05 0,05  0,05

Objetivo sustantivo de UE: Actualizar Valores Catastrales Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Actualizar los valores catastrales para lograr que la recaudación se realice bajo el principio de justicia tributaria y se mantenga valores de referencia homogéneos para el conjunto de 
inmuebles.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

PORCENTAJE DE ACTUALIZACION
NUMERO DE PADRONES CON 
VALORES ACTUALIZADOS/
NUMERO TOTAL DE PADRONES

Unidades 0,02 0,03 0,02  0,03

Objetivo sustantivo de UE: Mejora de la Informatización Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Continuar con las mejoras informáticas, apuntando hacia un registro moderno, incluyendo aspectos de gobierno electrónico y de gobierno abierto, de modo que represente una 
herramienta de planificación a nivel local y nacional, de fácil acceso a la ciudadanía e integrado al Sistema de Infraestructura de Datos Espaciales.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
AUMENTO DEL NIVEL DE CANTIDAD DE MEJORAS Unidades 1 0,5 1,00 Mejoras en datos abiertos 0,5



Junio de 2016 Planificación Estratégica - Página: 17

Inciso 5 Ministerio de Economía y Finanzas Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 12 - REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL

Programa 421 Sistema de información territorial

UE 9 - Dirección Nacional de Catastro

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

INFORMATIZACION
INFORMATICAS REALIZADAS/ 
CANTIDAD DE MEJORAS 
INFORMATICAS ESTABLECIDAS.

incorporando Valores 
Promedio y Líneas de 
Construcción, infraestrcutura y 
adecuación del Sistema de 
Solicitudes de Cédulas 
Informadas para llevarlo a un 
trámite 100 % en el 2016.

Objetivo de gestión interna de UE: Mejora de los servicios Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Mejorar los servicios brindados a sus usuarios revisando procedimientos catastrales de todas las áreas y desarrollando mecanismos que faciliten el acceso y la atención al usuario.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

MEJORA DE LA GESTIÓN
CANTIDAD DE MEJORAS 
REALIZADAS /CANTIDAD DE 
MEJORAS ESTABLECIDAS

Unidades 1 0,5 1,00

Revisión y simplificación del 
trámite de cédulas informadas.
Propuesta de módulo para 
pago electrónico, y realización 
de las gestiones para  obtener 
un gateway de pagos.

0,5

Objetivo sustantivo de UE: Mejorar la Cartografía Vigencia 2015 a 2017
Descripción: Actualizar, modernizar y mejorar la calidad de la precisión de la Cartografía Catastral, para que sirva de base para la Planificación y Desarrollo a nivel urbano y rural.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
ANÁLISIS DE DIFERENCIAS DE 
AREAS URBANAS DE TODOS LOS 
DEPTOS

NUMERO DE DEPTOS ANALIZADOS/
NUMERO TOTAL DE DEPTOS

Unidades s/i 0,5 0,83  n/c

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
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Área Programática 12 - REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL

Programa 421 Sistema de información territorial

UE 9 - Dirección Nacional de Catastro

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
PRUEBA PILOTO PARA GENERAR NUEVA CARTOGRAFIA 
URBANA

HITO Porcentaje 0,00 1
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 481 Política de Gobierno

Objetivo sustantivo del Inciso 5: Fortalecimiento de los sistemas de información Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecimiento de los sistemas de información

Programa 488 Administración Financiera

Objetivo sustantivo del Inciso 5: EQUILIBRIO FISCAL Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Dir. Gral. Secretaría del  Mrio. de Economía y Finanzas

2 - Contaduría General de la Nación

4 - Tesorería General de la Nación

Descripción: Asegurar la estabilidad macro económica, fomentar un clima de inversión y credibilidad en el País, 
lograr asimismo la mejora de los procedimientos, el aumento de la eficiencia de la administración financiera e 
impositiva y los niveles de recaudación que den certeza presupuestal a los gastos derivados de la ejecución de 
políticas públicas que contribuyan al bienestar de los ciudadanos.

UE 1 - Dir. Gral. Secretaría del  Mrio. de Economía y Finanzas

Objetivo de gestión interna de UE: Asistir a la jerarquía ministerial para una oportuna y eficaz toma de decisiones Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Administrar los recursos materiales y financieros, y mantener la infraestructura que permita el normal funcionamiento de la Unidad Ejecutora.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Ejecución Anual Gastos en 
Inversiones Financiación 11

Total Obligado Anual Proyectos 
Inversión UE 05001 Fin. 11 / Total 
Crédito Vigente Anual Proyectos 
Inversión UE 05001 Fin. 11

Porcentaje 90 90 81,73

Fundamentalmente en el 
proyecto de Inmuebles, en lo 
que respecta a obras, las 
etapas planificadas para el 
ejercicio 2015 no se pudieron 
cumplir en el tiempo 
estipulado por diversos 
motivos. Alguna etapa se re-
programó al ejercicio 2016

90

Ejecución Anual Gastos 
Funcionamiento Financiación 11

Total Obligado Anual UE 05001 
grupos 1, 2 y 7 Fin.11 / Total Crédito 
Vigente Anual UE 05001 grupos 1, 2 y 
7 Fin.11

Porcentaje 90 90 91,90  90
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 488 Administración Financiera

UE 1 - Dir. Gral. Secretaría del  Mrio. de Economía y Finanzas

Objetivo sustantivo de UE: Evaluación de Estudios Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Realizar las evaluaciones de Factibilidad y Valor por Dinero de los proyectos ingresados a la Unidad de Participación Público Privada. Según obliga la ley PPP.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Evaluación de Estudios
Cantidad de proyectos evaluados/
Cantidad de proyectos ingresados*100

Porcentaje 80 80 100,00  80

Objetivo de gestión interna de UE: Mejorar la calidad del servicio, enfocado en la satisfacción del usuario Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Brindar a nuestros usuarios un servicio de calidad asegurando su accesibilidad y optimizando los tiempos de respuesta.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Reclamos recibidos Recuento reclamos recibidos Unidades 250 240 0,00

No se pudo instrumentar el 
sistema de reclamos en el 
ejercicio 2015. El problema  
radicó en que no se llegó a un 
acuerdo en los criterios a 
tomar para tipificar un reclamo 
como tal. Recién en Marzo de 
2016 se acordaron los mismos.

240

Objetivo sustantivo de UE: Modificación Reglamentaria Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Modificar los Decretos Nº 17-012 y Nº280-012 Reglamentarios de la Ley PPP Nº 18.786.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Modificación Reglamentaria
0: no se modificó
1: se modificó

Unidades s/i 1 1,00  1

UE 2 - Contaduría General de la Nación
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 488 Administración Financiera

UE 2 - Contaduría General de la Nación

Objetivo sustantivo de UE: Actualización del SIIF Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Establecer y documentar los requerimientos de un nuevo sistema de un nuevo sistema , a partir de una nueva visión integradora de procesos, que considere la experiencia, 
carencias y fortalezas del sistema actual, que permita lograr los siguientes objetivos:
	Disciplina fiscal.
	Eficiencia en la asignación y captación de los recursos.
	Eficiencia operacional.
	Eficiencia en la rendición de cuentas.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Confección matriz Presupuesto/
Contabilidad

Porcentaje de avance / 100 Porcentaje s/i s/i 0,00
El indicador tiene vigencia a 
partir de 2016

60

Definición de asientos patrimoniales
asientos patrimoniales definidos x 100 
/ total asientos patrimoniales estimados

Porcentaje s/i 80 80,00  20

Documentación de procesos de 
formulación presupuestaria en 
notación BPMN2

Cantidad de procesos documentados 
x 100 / Total de procesos

Porcentaje s/i s/i 0,00
El indicador tiene vigencia a 
partir de 2017

s/i

Documentación de procesos en 
notación BPMN2

Cantidad de procesos documentados / 
Cantidad total de procesos a 
documentar

Porcentaje s/i 40 70,00

El indicador original era 
cantidad de procesos 
documentados/50 y la meta 
estaba en unidades: 40 uds de 
un total de 50 (80%). En 
realidad se deben documentar 
todos los relevados (50) y los 
que se optimizan (40), lo que 
hace un total de 90.

10

Manual de Activos Porcentaje de avance / 100 Porcentaje s/i s/i 0,00
El indicador tiene vigencia a 
partir de 2016

50

Manual de consolidación de la 
información financiera

Porcentaje de avance / 100 Porcentaje s/i s/i 0,00
El indicador tiene vigencia a 
partir de 2016

30

Manual de Contabilidad 
Gubernamental y Políticas Contables 
Generales

Porcentaje de avance / 100 Porcentaje s/i 50 50,00  50
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 488 Administración Financiera

UE 2 - Contaduría General de la Nación

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Manual de normas particulares de 
contabilidad y procedimientos 
contables

Porcentaje de avance / 100 Porcentaje s/i 70 50,00  30

Manual funcional de la matriz de 
conversión Presupuesto/Contabilidad

Porcentaje de avance / 100 Porcentaje s/i s/i 0,00
El indicador tiene vigencia a 
partir de 2016

50

Marco Conceptual Contable trabajo culminado Porcentaje s/i 100 100,00  s/i

Optimización de procesos
Cantidad de procesos optimizados / 
Cantidad total de procesos a optimizar

Porcentaje s/i 40 70,00

El indicador original era 
cantidad de procesos 
optimizados/50 y la meta 
estaba establecida en 
unidades: 40 unidades de un 
total de 50 (80%). Al hacer el 
relevamiento y 
estandarización de procesos, 
el total pasó a 40, de los que 
se optimizaron 28.

5

Optimización de procesos de 
formulación presupuestaria

Cantidad de procesos optimizados x 
100 / Total de procesos

Porcentaje s/i s/i 0,00
El indicador tiene vigencia a 
partir de 2017

s/i

Procesos optimizados consensuados 
con TGN y UPN

Cantidad de procesos consensuados / 
Cantidad total de procesos a 
consensuar

Porcentaje s/i 40 40,00

El indicador original era 
cantidad de procesos 
consensudos/50 y la meta 
estaba establecida en 
unidades: 40 unidades de un 
total de 50 (80%). Como el 
total de procesos a optimizar 
quedó en 40, ese es también 
el total a consensuar.

10

Relevamiento y estandarización de 
procesos

Cantidad de procesos relevados y 
estandarizados / 50

Porcentaje s/i 40 50,00  n/c

Relevamiento y estandarización de 
procesos de formulación 

Cantidad de procesos relevados y 
estandarizados x 100 / Total de 

Porcentaje s/i s/i 0,00
El indicador tiene vigencia a 
partir de 2016

70
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 488 Administración Financiera

UE 2 - Contaduría General de la Nación

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
presupuestaria procesos
Revisión plan de cuentas contable y 
clasificadores presupuestarios

Porcentaje de avance Porcentaje s/i 70 70,00  30

UE 4 - Tesorería General de la Nación

Objetivo de gestión interna de UE: Consolidación de los equipos de trabajo . Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Integración a plantilla estable del personal financiado con endeudamiento y  continuar con el proceso de capacitación y actualización para el logro de los objetivos.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Personal capacitado
Cantidad de personal capacitado en 
unidades / total de personal * 100

Porcentaje  20 48,00

De acuerdo a los cursos 
propuestos por Agencia de 
Compras y Contrataciones, 
Banco Central y AGESIC y de 
interés para el logro de 
objetivos de esta unidad 
ejecutora se logró superar la 
meta.

20

Objetivo sustantivo de UE: Fortalecer el sistema de pagos del Gobierno Central por Transferencia electrónica. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Trabajar activamente con el Banco Central y Banco República en el proceso de modernización y mejora de los sistemas informáticos.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Banca privada adherida al sistema
Total de Bancos comerciales 
adheridos al sistema / Total de Bancos 
comerciales x 100

Porcentaje s/i 100 100,00

Se logró que el total de 
Bancos Comerciales estén 
adheridos al sistema de pagos 
por transferencia electrónica.

100
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 488 Administración Financiera

UE 4 - Tesorería General de la Nación

Objetivo sustantivo de UE: Fortalecimiento de la Cuenta Unica del Tesoro Nacional. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Racionalización de  las Cuentas Bancarias Oficiales del Gobierno Central.
Intensificar las acciones para la Concientización sobre las buenas prácticas en la Administración de los Fondos Públicos a los responsables de los Incisos.
Búsqueda de nuevos Productos Financieros.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cierre Neto de Cuentas Bancarias
Número de cuentas cerradas - número 
de cuentas abiertas

Unidades s/i 60 70,00

La Tesorerìa General de la 
Naciòn se encuentra en un 
proceso de reducciòn 
paulatina del nùmero de 
cuentas que poseen los 
incisos del Presupuesto 
Nacional.

70

Objetivo sustantivo de UE: Fortalecimiento de la Planificación Financiera Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Continuar con el trabajo en conjunto con los responsables de pagos de los Incisos en la optimización del manejo del Sistema desarrollado SIPREF.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Porcentaje de Incisos con conexión al 
sistema SIPREF

Cantidad de incisos conectados al 
sistema x 100 / Número total de Incisos

Unidades s/i 100 100,00

Este indicador tiene valor base 
= 0 dado que este sistema 
entrò en producciòn en el año 
2015. La meta 100% se 
mantiene para todo el 
quinquenio. La meta serà 
siempre que todos los incisos 
estèn realizando su 
planificaciòn financ. a travès 
del sistema.

100

Programa 489 Recaudación y Fiscalización
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Objetivo sustantivo del Inciso 5: EQUILIBRIO FISCAL Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
5 - Dirección General Impositiva

7 - Dirección Nacional de Aduanas

Descripción: Asegurar la estabilidad macro económica, fomentar un clima de inversión y credibilidad en el País, 
lograr asimismo la mejora de los procedimientos, el aumento de la eficiencia de la administración financiera e 
impositiva y los niveles de recaudación que den certeza presupuestal a los gastos derivados de la ejecución de 
políticas públicas que contribuyan al bienestar de los ciudadanos.

UE 5 - Dirección General Impositiva

Objetivo sustantivo de UE: 1-Promover la eficacia, eficiencia y transparencia de la gestión Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Promover la eficacia, eficiencia y transparencia de la gestión maximizando la recaudación proveniente del sistema tributario interno, minimizando el costo de su obtención, 
promoviendo la conciencia fiscal, la inserción de la DGI y la aceptación social de los impuestos.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Recaudación Bruta Anual

Suma de los importes de la 
recaudación bruta efectivamente 
realizada
desde el inicio del año hasta el mes de 
medición más los importes
proyectados de recaudación hasta fin 
del año.

Millones de 
pesos 
uruguayos

249.593,6 281.451 274.318,00  n/c

Recaudación Bruta Total excluyendo 
Empresas Públicas

Suma de los importes de la 
recaudación bruta efectivamente 
realizada
excluida la correspondiente a EEPP 
desde el inicio del año hasta el mes de
medición más los importes 
proyectados de esta recaudación 
hasta fin del año.

Millones de 
pesos 
uruguayos

218.418,04 246.879 238.024,80  n/c

Recaudación neta anual

Suma de los importes efectivamente 
realizados de la recaudación neta
deducidas las devoluciones desde el 
inicio del año hasta el mes de medición
más los importes proyectados de esta 

Millones de 
pesos 
uruguayos

227.948,44 256.594 250.086,31  n/c
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

recaudación hasta fin del año.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Recaudación Bruta Anual Excluyendo Empresas Públicas

Suma de los importes de la recaudación bruta efectivamente 
realizada excluida la correspondiente a EEPP desde el inicio del 
año hasta el mes de medición más los importes proyectados de 
esta recaudación hasta fin del año.

Millones de pesos 
uruguayos

238.024,80 264.853,07

Recaudación Bruta Anual Meta
Suma de los importes de la recaudación bruta efectivamente 
realizada desde el inicio del año hasta el mes de medición más los 
importes proyectados de recaudación hasta fin del año.

Millones de pesos 
uruguayos

274.730,00 306.491,03

Recaudación Neta Anual

Suma de los importes efectivamente realizados de la recaudación 
neta deducidas las devoluciones desde el inicio del año hasta el 
mes de medición más los importes proyectados de esta 
recaudación hasta fin del año.

Millones de pesos 
uruguayos

250.086,31 278.176,65

Objetivo sustantivo de UE: 2-Facilitar el cumplimiento voluntario Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Facilitar el cumplimiento voluntario de los obligados tributarios brindando diversidad de canales y medios, atendiendo a sus necesidades, promoviendo los servicios remotos 
mediante el uso de TICs, a efectos de disminuir los costos asociados.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Accesibilidad al sitio de Servicios en 
Línea

Sumatoria en el año civil de la 
cantidad de accesos al ícono del
Sitio de Servicios en Línea.

Unidades 1.998.625 2.100.000 2.282.335,00  n/c

Proporción de Certificados de Crédito 
emitidos vía web

Cantidad total de certificados de 
crédito emtidos vía web sobre cantidad 
total de certificados emitidos.

Porcentaje 13,97 80 80,64  n/c

Proporción de constancias emitidas 
vía web

Cantidad de constancias emitidas 
cuyo número comienza con la
UAG 83 sobre la cantidad total de 

Porcentaje 78 80 81,51  n/c
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

constancias de impresión
emitidas.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Accesibilidad a la página web de DGI

Sumatoria acumulada en el año civil de los diferentes visitantes 
que ingresan mensualmente al sitio web de DGI. Los diferentes 
visitantes se identifican por las direcciones de IP desde las cuales 
acceden a la Web de DGI.

Unidades 2.216.154,00 2.200.000

Accesibilidad al sitio de Servicios en Línea
Sumatoria en el año civil de la cantidad de accesos al ícono del 
Sitio de Servicios en Línea.

Unidades 2.282.335,00 2.300.000

Incremento en modificaciones RUT vía web

((Cantidad de actualizaciones de RUT realizadas a través de 
Servicios en Línea en el período/Cantidad de actualizaciones de 
RUT realizadas a través de Servicios en Línea en el mismo 
período del año anterior)-1)*100

Porcentaje 0,00 50

Proporción de certificados de crédito emitidos en forma electrónica
(Cantidad de certificados de crédito con fecha estado Emitido Web 
82 en el Período/ Cantidad de certificados de crédito con fecha 
estados Emitido Web 82 y Emitido 62 en el período.)*100

Porcentaje 80,64 88

Proporción de registros de cambios de imputación web
(Cantidad de registros de cambio de imputación web/ Cantidad 
total de registros de cambio de imputación.)*100

Porcentaje 16,18 40

Objetivo sustantivo de UE: 3-Combatir el fraude y el incumplimiento fiscal Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Combatir el fraude y el incumplimiento fiscal, reforzando el control de cumplimiento de las obligaciones tributarias con acciones preventivas, correctivas y represivas para aumentar la 
percepción de riesgo y reducir las brechas de incumplimiento.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cantidad de actuaciones de control 
extensivo de Div. Recaudación y 
Controles Extensivos e Interior

Sumatoria de citaciones enviadas por 
gestiones de control extensivo de 
omisos, morosos, inconsistencias etc. 
desde el inicio del año hasta el mes de 

Unidades 100.362 83.000 117.435,00  n/c
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

medición.

Cantidad de actuaciones de 
Fiscalización originadas en CFE

Sumatoria en el año civil de 
actuaciones originadas en 
cruzamiento de información de 
Comprobantes Fiscales Electrónicos

Unidades s/i 60 66,00  n/c

Cantidad de actuaciones intensivas de 
Fiscalización y Grandes 
Contribuyentes

Comprende: Actuaciones PROFIS GC: 
1.0.00.0 ? INSPECCIONES (que 
incluye los grupos de códigos: 
1.1.00.0; 1.2.00.0; 1.3.00.0 y 1.9.00.0). 
PROFIS FISCALIZACIÓN: primer 
dígito el número 1 (1.X.XX.X) que 
hayan pasado por estado Terminada 
(9)

Unidades 1.208 1.138 1.062,00

La meta fijada fue de 1.350 y 
49 actuaciones para 155 y 31 
inspectores de Fisc. y GC. 
respectivamente. Si la 
cantidad de inspectores es  
menor la meta se prorratea. 
La meta fue de 1.089 y 49 
actuaciones para 125 y 31 
inspectores respectivamente.

s/i

Cantidad de puntos en actuaciones 
homogeneizadas realizadas por la Div. 
Fiscalización

Sumatoria de puntos por actuaciones 
según loscriterios del Compromiso de 
Gestión.Para el sistema PROFIS se 
consideraran la totalidad de los 
códigos de actuación a excepción del 
5.0.00.0 y 5.1.00.0 que hayan pasado 
por estado Terminada (9)

Unidades 9.626 8.468 9.418,00  n/c

Recupero de los adeudos de 
expedientes de contribuyentes 
gestionados por Servicios Jurídicos de 
Mdeo

Adeudos menores a $ 100000 
ingresados al sistema de expedientes 
administrativos en el período 1/06/2015
- 31/10/2015 recuperados sobre el 
total de la misma categoría.

Porcentaje s/i 10 14,43  n/c

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

Cantidad de actuaciones de control intensivo de Grandes 
Contribuyentes

Actuaciones intensivas terminadas: Comprende los códigos de 
actuaciones intensivas del PROFIS GC: 1.0.00.0  INSPECCIONES 
(que incluye los grupos de códigos: 1.1.00.0; 1.2.00.0; 1.3.00.0 y 

Unidades 44,00 44
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016

1.9.00.0)
Cantidad de auditorías a contribuyentes con ventas anuales 
mayores a 50 millones de pesos

Actuaciones intensivas terminadas con ventas mayores a 50 
millones de pesos.

Unidades 108,00 102

Cantidad de auditorias de Div. Fiscalización
Actuaciones con códigos que tienen como primer dígito el número 
1 (1.X.XX.X), y se toman como terminadas las actuaciones la 
primera vez que pasen al estado 9.

Unidades 1.018,00 966

Cantidad de gestiones masivas de las Divisiones Recaudación y 
Controles Extensivos e Interior

Citaciones enviadas con origen 266 y 270 con motivos 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 41, 42, 45, 46, 
otros, y bandeja de comunicaciones.

Unidades 117.435,00 89.400

Cantidad de puntos en actuaciones homogeneizadas realizadas 
por División Fiscalización.

Actuaciones terminadas: Comprende la sumatoria de puntos de 
las actuaciones finalizadas por la División Fiscalización.

Unidades 9.418,00 8.468

Proporción de auditorias con reliquidación de la División 
Fiscalización.

(Auditorías con recaudación incluidas en los códigos de apertura 
del sistema PROFIS, según criterios del Compromiso de Gestión 
con el M.E.F., sobre la cantidad de actuaciones de control 
intensivo terminadas)*100

Porcentaje 92,14 80

Proporción de CFEs emitidos
(Cantidad de CFEs emitidos/ Cantidad de CFEs emitidos más 
Cantidad de documentación en papel autorizada en el período)*100

Porcentaje 47,26 60

Proporción de contribuyentes activos de grupos CEDE y Grandes 
Contribuyentes adheridos al régimen de

(Cuenta cantidad de contribuyentes activos de los grupos 3 y 7 
con condición 24 vigente o con solicitud de ingreso al régimen 
activa/ Cantidad de contribuyentes activos de los grupos 3 y 7)*100

Porcentaje 11,48 30

Objetivo sustantivo de UE: 4-Mejorar la calidad de la gestión Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Mejorar la calidad de la gestión de la DGI, consolidando sus modelos de servicios de facilitación del cumplimiento y de control, con una visión transversal e integrada de todo el 
proceso del ciclo tributario, apoyando el desarrollo del gobierno electrónico, optimizando los sistemas de información centrados en el análisis de riesgo y en la gestión del conocimiento.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Grado de avance en la habilitación del 
registro de proveedores de software 

Porcentaje de avance en la 
habilitación.

Porcentaje s/i 100 100,00  n/c
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
de doc. electrónica
Grado de avance en la implantación 
de la Fase 1 del proyecto de cambio 
de imputación web

Porcentaje de avance en la 
implantación

Porcentaje s/i 100 100,00  n/c

Grado de avance en la implantación 
de la Gestión Masiva Electrónica en la 
Bandeja de Comunicaciones

Porcentaje de avance en la 
implantación.

Porcentaje s/i 100 100,00  n/c

Grado de avance en la implantación 
de nuevo procedimiento automático de 
devolución IRPF IASS IRNR

Porcentaje de avance en la 
implantación.

Porcentaje s/i 100 100,00  n/c

Grado de avance en la implantación 
del proyecto (CCE)

Porcentaje de avance en la 
implantación.

Porcentaje s/i 100 100,00

La meta Nº 2 del Compromiso 
de Gestión 2015 (Certificados 
de crédito electrónicos Fase II) 
aplicó salvaguarda, dado que 
el BPS no podía tener 
ajustado sus sistemas para 
operar con los certificados de 
crédito tipos D y E en pesos 
uruguayos.

n/c

Grado de avance en la implantación 
del proyecto pagos por dispositivos 
móviles

Porcentaje de avance en la 
implantación.

Porcentaje s/i 100 100,00

La meta Nº 3 del Compromiso 
de Gestión 2015 (Pago a 
través de dispositivos móviles) 
aplicó la salvaguarda, dado 
que el los servicios de back-
end bancarios no estuvieron 
disponibles al 31 de agosto.

n/c

Grado de avance en la implantación 
del sistema de intercambio de 
información

Porcentaje de avance en la 
implantación

Porcentaje s/i 100 100,00  n/c

Grado de avance en la incorporación 
al SGM de las gestiones de IRPF, 

Porcentaje de avance en la 
implantación

Porcentaje s/i 100 100,00  n/c
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
IASS e IRNR

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Grado de avance del sistema FIS-T. Porcentaje de avance en la implantación. Porcentaje 0,00 100
Grado de avance en la elaboración de planes de atención 
multicanal y facilitación del cumplimiento.

Porcentaje de avance en la implantación. Porcentaje 0,00 100

Grado de avance en la extensión de los Certificados de Créditos 
Electrónicos (CCE).

Porcentaje de avance en la implantación. Porcentaje 0,00 100

Grado de avance en la implementación del sistema de expediente 
electrónico.

Porcentaje de avance en la implantación. Porcentaje 0,00 100

Objetivo de gestión interna de UE: 5-Fortalecer las capacidades institucionales fundamentales Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fomentar el desarrollo de las capacidades institucionales fundamentales para el cumplimiento de la misión de la DGI, fortaleciendo la planificación y gestión por resultados, 
implementando los cambios organizativos necesarios, mejorando la gestión humana y la comunicación organizacional.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Grado de avance en la definición del 
Plan Estratégico de Capacitación 2016-
2020

Avance en la definición del plan Porcentaje s/i 100 100,00  n/c

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Grado de avance en el plan de gestión humana. Porcentaje de avance en la implantación. Porcentaje 0,00 100
Grado de avance en la implantación del datacenter secundario. Porcentaje de avance en la implantación. Porcentaje 0,00 100

UE 7 - Dirección Nacional de Aduanas

Objetivo sustantivo de UE: Aprovechar tecnologías al máximo Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Contar con la capacidad organizativa de aprovechar las tecnologías al máximo como soporte estratégico a la actividad aduanera. Esta capacidad se manifiesta en el uso oportuno y 
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universal de las tecnologías disponibles. Al mismo tiempo, para lograr un aprendizaje incremental en el mejor uso de las tecnologías, debe existir una permanente y sistemática retroalimentación 
que integre a toda la DNA.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Retroalimentación de inteligencia

El indicador se mide de la siguiente 
manera
% Uso de fichas de retroalimentación: 
(A/B) x100
A= Cantidad de fichas de 
retroalimentación completas 
ingresadas (POE) 
B= Total de controles realizados 
registrados en el POE

Porcentaje s/i s/i 0,00 No se midió para el 2015 s/i

Uso de tecnologías en control físico

% Uso de tecnologías disponibles: (A/
B) x100
A= Cantidad de contoroles realizados 
con uso de tecnología disponible 
marcados en el POE
B= Total de controles realizados 
registrados en el POE

Porcentaje s/i s/i 0,00 No se midió para el año s/i

Objetivo sustantivo de UE: Comunicarnos efectivamente con los grupos de interés Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Lograr una comunicación efectiva con nuestros grupos de interés clave, quienes conocerán el rol de la DNA, los objetivos de las principales actividades y proyectos, y el resultado de 
su accionar. Se construye así la imagen  Transparente que la DNA merece. Cada aduanero, en este contexto, es un representante de la Institución frente a la sociedad y a la comunidad de 
comercio exterior.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Comunicación externa efectiva

% de Respuestas válidas positivas.
Respuestas positivas son aquellas que 
responden a la mayoría de las 
preguntas de manera favorable, 

Porcentaje  65 52,00  65
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

dependiendo de cual sea la pregunta. 
A= Cantidad de respuestas positivas
B= Cantidad de respuestas totales

Comunicación interna efectiva

Respuestas válidas positivas / Total de 
respuestas válidas * 100.
Respuestas positivas son aquellas que 
responden a la mayoría de las 
preguntas de manera favorable, 
dependiendo de cuál sea la pregunta.

Porcentaje s/i 40 51,00  51

Objetivo de gestión interna de UE: Contar con RRHH profesionales y comprometidos Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fruto del esfuerzo institucional y del liderazgo en cada unidad, debemos contar con un equipo de personas comprometidas y orgullosas de la DNA. Un equipo con las competencias 
necesarias para cada posición y que muestran un comportamiento profesional, íntegro, de servicio al ciudadano y orientado a resultados.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Equipos eficaces

(A/B)*100
A= Número de equipos que en el 
cumplimiento de las metas de 
desempeño llegan a el nivel 4 y 5.
B= Número total de equipos.

Porcentaje 25 50 25,00  50

Distancia a perfiles requeridos Pendiente Porcentaje s/i s/i 0,00 No se midio en el 2015 s/i

Objetivo sustantivo de UE: Contar con la tecnología /infraestructura  necesaria Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Disponer de la tecnología y la infraestructura que cada Área necesita para un alto desempeño en sus tareas.  Cada Gerencia es responsable de la  adecuación de la infraestructura o 
adquisición de tecnología y se buscará la mejor opción para la correcta gestión de la Unidad solicitante y de los recursos disponibles.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Calidad de tecnología disponible Promedio de los puntos obtenidos por Unidades s/i 4 0,00 No se midió en el presente año 4
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

las tecnologías.
La escala es: 1- No existe 
                        2- Esporádica
                        3- Baja 
                        4- Alta pero insuficiente
                        5- Suficiente

Cumplimiento SLA externos

Indicador por SLA: (sumatoria de 
indicadores arriba de la meta / 
sumatoria de indicadores totales)*100
Indicador total: (Indicador SLA1*
ponderación1 +Indicador SLA2* 
ponderación2 +?+Indicador SLAN* 
ponderaciónN)*100

Porcentaje s/i 95 100,00  95

Satisfacción de Servicios

El indicador es el promedio simple de 
las calificaciones dadas por todas las 
áreas a Recursos Físicos y a TI. 
1. Califique del 1 al 5 el tiempo de 
respuesta y la calidad del servicio 
2. Califique de 1 a 5 la predisposición 
y la colaboración

Unidades s/i 4 3,85  4

Objetivo sustantivo de UE: Desplegar un control efectivo, inteligente y ágil Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Desplegar un control con los más altos niveles de efectividad en la detección de amenazas e ilícitos a partir de un análisis de riesgo integral en todas las operaciones aduaneras. 
Este control, a su vez, permite una circulación ágil del comercio exterior y del tránsito de pasajeros.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Agilidad en controles

A/B*100
A= Total de DUAS despachados en 
menos de 8 horas (meta establecida)
B= Total de DUAs del período

Porcentaje  95 93,98  95
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Agilidad en paso de frontera

(A/B)*100
A = Suma de tiempos de control físico 
al vehiculo (min)
B = Total vehículo revisados

Hora s/i s/i 0,00
No lo calculamos para el 
período

s/i

Eficacia de auditorías a empresas (a 
posteriori)

(K/L)x100
K= Cantidad de inspecciones a 
empresas y auditorías internas cuyo 
resultado es una reliquidación u otra 
incidencia
L= Cantidad total de inspecciones sin 
considerar las pendientes, en estudio 
y denunciadas.

Porcentaje 93 80 91,78  80

Eficacia de las mesas reguladoras

(I/J)x100 
I=Multas detectadas en las mesas 
reguladoras sobre DUAs de 
importación
J= Total de Duas de importación 
revisados en las MR, seleccionados 
por cualquier criterio

Porcentaje s/i 0,2 0,26  0,2

Eficacia del módulo florida

(G/H)x100
G= Cantidad de irregularidades 
detectadas en los controles del 
módulo Florida
H= Cantidad de movimientos 
seleccionados para control en el 
módulo Florida

Porcentaje s/i 0,5 0,59  0,5

Eficacia en conocimientos 
seleccionadas por Riesgo en cargas 
en arribo

(E/F)x100
E= Operaciones de cargas en arribo 
controladas con resultado positivo
F= Cantidad de conocimientos 
marcados por AR

Porcentaje s/i 3 8,41

La eficacia fue mayor a la 
esperada por lo cual para el 
año 2016 se propone 
aumentar la misma

3

Eficacia en controles seleccionados (M/N)x100 Porcentaje  1 0,93  1
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

por otro criterio al momento del 
despacho

M= Multas impuestas en los canales 
rojos y naranjas seleccionados por 
Normativa o Aleatorio en Importación.
N= Duas de importación rojos y 
naranjas seleccionados por Normativa 
o Aleatorio.

Eficacia en controles seleccionados 
por Riesgo al momento del despacho

(C/D)x100
C= Multas impuestas en los canales 
rojos y naranjas seleccionados por 
riesgo en Importación
D= Duas de importación rojos y 
naranjas seleccionados por Riesgo

Porcentaje  2 1,88  2

Eficacia en las Incautaciones

(A/B) x100
A= Número de Incautaciones 
realizadas  con resultado positivo
B= Cantidad total de controles 
realizados en puestos de fronteras o 
móviles

Porcentaje s/i s/i 0,00 No se midió para el 2015 s/i

Uso de análisis de riesgo
(Controles seleccionados por Riesgo/
Total de controles)*100

Porcentaje s/i 18 17,94  18

Objetivo de gestión interna de UE: Gestionar estratégicamente el presupuesto Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Llevar adelante una planificación y gestión del presupuesto que contempla las necesidades financieras  de la organización y asegura la disponibilidad de los recursos necesarios 
para el logro de nuestros objetivos estratégicos. Cada Área es cuidadosa en el uso de los recursos  financieros de la Institución.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Ejecución presupuesto

Obligado del período / Credito vigente

Se calcula por trimestre el acumulado 
en el año. 

Porcentaje  90 96,00  90
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Se calcula que el Credito vigente por 
trimestre es un 25% del presupuesto 
anual.

Recursos financieros mal utilizados

Recursos destinados a compras 
innecesarias del total del presupuesto 
destinado a la unidad ejecutora. El 
presupuesto considerado debe 
dividirse teniendo en cuenta el período 
de medición del indicador.

Pesos 
uruguayos

s/i s/i 0,00 No se midió para el período s/i

Objetivo sustantivo de UE: Implementar normativa y procesos simples Vigencia 2015 a 2019
Descripción: La DNA debe proponer e implementar normativa y procesos sistemática y periódicamente simplificados para dar soporte al despliegue de un control efectivo, inteligente y ágil. Esta 
actualización constante se basa en una metodología que facilita su auditoría, rediseño, comunicación y aplicación universal.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Procesos implementados 
correctamente

El indicador consta de dos variables:
A= Cantidad de procesos/unidad 
auditados con devolución positiva.
B= Total de procesos/unidad incluidos 
en el Plan de Auditoria anual

Porcentaje s/i 90 100,00
Auditoría no ha auditado 
ninguna unidad por lo cual el 
indicador se mantiene en 100.

90

Uso de metodología de procesos

% de procesos implementados y 
auditables de acuerdo a metodología : 
(A/B) x100
A= Cantidad de procesos 
correctamente documentados que 
deben ser auditables.
B= Total de procesos de la Aduana 
identificados en el inventarios de 
Procesos

Porcentaje s/i s/i 0,00
Estamos en proceso de 
definición del inventario de 
procesos de la institución.

s/i
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Objetivo sustantivo de UE: Innovar en soluciones y gestión aduaneras Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Innovar sistemáticamente en todas las dimensiones de las actividades aduaneras, en todas sus unidades organizativas. A través del rediseño de los procesos involucrados, se 
impulsan mejoras con impacto en el control, en las operaciones de comercio exterior, en el tránsito de pasajeros, y/o en la eficiencia en el uso de los recursos de la DNA.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Índice de innovación

Cantidad de puntos ganados en 
innovación: Suma de puntos de las 
iniciativas presentadas y aprobadas 
por la dirección.
El aporte se mide con respecto a un 
determinado puntaje en una escala del 
1 al 7.

Unidades s/i 25 13,25  25

Iniciativas ingresadas al CMC

Cantidad de propuestas completas 
ingresadas al Comité. 
Las propuestas completas son las que 
en el formulario de presentación de la 
iniciativa cuentan con toda la 
información que se considera 
obligatoria.

Unidades s/i 5 13,00

Se observa que el valor 
superó ampliamente la meta 
por lo cual para el año 2016 
se propone una meta de 25 
iniciativas

5

Objetivo sustantivo de UE: Institución intransigente con  la corrupción Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Como parte de una institución intransigente con la corrupción, los aduaneros debemos ser proactivos en el esfuerzo de erradicar las prácticas irregulares de todos los actores 
involucrados en el comercio exterior y en el tránsito de personas, utilizando los mecanismos previstos de denuncia y realizando el mayor esfuerzo de prevención. Reforzamos el control interno 
para prevenir y detectar irregularidades además de ser   estrictos con las sanciones y penas, actuando coordinadamente con la justicia competente.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Capacidad interna de detección de 
infracciones

(A/B)*100
A= Denuncias realizadas por 
funcionarios 
B= Denuncias realizadas por un 
agente externo

Porcentaje s/i s/i 0,00 Estamos definiendo la fuente 1
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Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cumplimiento de plan de combate a la 
corrupción

A / B * 100
Donde:
- A = Actividades cumplidas en plazo * 
1 + actividades cumplidas fuera de 
plazo * 0,70 + actividades no cumplidas
*0
- B = Total de actividades vencidas 
para el período

Porcentaje s/i 90 0,00 Falta definir el Plan 90

Objetivo sustantivo de UE: Ser proactivos y efectivos en la gestión de la red Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Desde todas las Áreas, Divisiones y Departamentos, debemos ser efectivos en la impulsión del desarrollo de una estrecha red de colaboración con los grupos de interés externos 
clave:
- con la comunidad de comercio exterior en Uruguay, promoviendo debates y buscando innovaciones conjuntas;
- con las otras Instituciones del Estado con las que existen oportunidades de colaboración para un mejor logro de los cometidos de ambas partes;
- con la red de Aduanas del resto del mundo, para un intercambio fluido en temática aduanera.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cumplimiento de logros  en relación a 
los integrantes de la Red.

% de hitos cumplidos: Cantidad de 
hitos que se lograron con relación a la 
red en el período/ Total de hitos 
definidos para el período.

Porcentaje s/i 90 56,94  90

Cumplimiento de Planes de 
Actividades Integradoras de COMEX

A / B * 100
Donde:
- A = Actividades cumplidas en plazo * 
1 + actividades cumplidas fuera de 
plazo * 0,70 + actividades no cumplidas
*0
- B = Total de actividades vencidas 
para el período

Porcentaje 71 90 70,97  90
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Objetivo sustantivo del Inciso 5: EQUILIBRIO FISCAL Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Dir. Gral. Secretaría del  Mrio. de Economía y FinanzasDescripción: Asegurar la estabilidad macro económica, fomentar un clima de inversión y credibilidad en el País, 

lograr asimismo la mejora de los procedimientos, el aumento de la eficiencia de la administración financiera e 
impositiva y los niveles de recaudación que den certeza presupuestal a los gastos derivados de la ejecución de 
políticas públicas que contribuyan al bienestar de los ciudadanos.

UE 1 - Dir. Gral. Secretaría del  Mrio. de Economía y Finanzas

Objetivo sustantivo de UE: Derivados financieros Vigencia 2015 a 2016
Descripción: Evaluar elementos alternativos para desdolarizar la deuda del Gobierno Central como ser la aplicación de derivados financieros.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Contactos con bancos y/o 
proveedores financieros

Contabilizar la cantidad de contactos y 
propuestas recibidas

Unidades 1 3 3,00  4

Objetivo sustantivo de UE: Desarrollo del mercado de valores local Vigencia 2015 a 2016
Descripción: Desarrollar el mercado local de bonos y hacer consistente la política monetaria y de deuda a través de una estrecha colaboración entre el BCU y el MEF

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cantidad de reuniones
Contabilizar la cantidad de reuniones y 
actas de reunión; operaciones 
conjuntas en el mercado de bonos

Unidades 2 4 4,00  4

Programa 491 Regulación de los juegos de azar

Objetivo sustantivo del Inciso 5: EQUILIBRIO FISCAL Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
8 - Dirección Nacional de Loterías y QuinielasDescripción: Asegurar la estabilidad macro económica, fomentar un clima de inversión y credibilidad en el País, 

lograr asimismo la mejora de los procedimientos, el aumento de la eficiencia de la administración financiera e 
impositiva y los niveles de recaudación que den certeza presupuestal a los gastos derivados de la ejecución de 
políticas públicas que contribuyan al bienestar de los ciudadanos.
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UE 8 - Dirección Nacional de Loterías y Quinielas

Objetivo sustantivo de UE: Adecuar el sistema de fiscalización a los actuales y futuros juegos Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Adecuar el sistema de fiscalización contribuyendo a que la UE cumpla con sus objetivos respecto de las funciones encomendadas de Control, Regulación y Fiscalización 
garantizando la transparencia de los juegos bajo su órbita. Aportar un enfoque sistemático y metódico en los procesos de gestión y control en aplicación de las normas que regulan la actividad.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Fiscalización de juegos
fiscalizaciones realizadas/
fiscalizaciones planificadas * 100

Porcentaje s/i 80 131,00

Con el proceso de mejora que 
se comenzó a implementar en 
el Area de fiscalización, se ha 
logrado superar la meta 
establecida.

85

Objetivo de gestión interna de UE: Optimizar el proceso de explotación del juego de la Lotería Nacional Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Optimización del desarrollo a través de la mejora de gestión y de los procesos de la Lotería y nuevas aplicaciones.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Comportamiento de la venta on line 
del juego de Lotería

venta on line de billetes de Lotería / 
venta total * 100

Porcentaje s/i 6,33 8,71  7,91

Objetivo sustantivo de UE: Proyectar transformaciones para mejorar el nivel de control de los juegos aprovechando la tecnología Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Protección de los derechos del consumidor mediante el control proactivo de los juegos, proyectando transformaciones que hagan posible un mayor y mejor control

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Control de juegos
apuestas por sorteo controladas / 
apuestas por sorteo *100

Porcentaje s/i 70 69,00  80
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Programa 523 Política Nac de Alquileres de Vivienda de Interés Social

Objetivo sustantivo del Inciso 5: FACILITAMIENTO ACCESO A LA VIVIENDA Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
2 - Contaduría General de la NaciónDescripción: Extender el sistema de garantías de alquileres a mayor cantidad de trabajadores públicos y privados de 

todo el país, en forma eficiente y de acuerdo las políticas establecidas en el Plan Quinquenal de Vivienda.

UE 2 - Contaduría General de la Nación

Objetivo sustantivo de UE: Crecimiento, descentralización y optimización del Servicio de Garantía de Alquileres Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Renovación del Servicio, haciendo foco en el ciudadano como centro y objetivo de la gestión. Se basa en tres pilares: reubicación en un edificio de características más adecuadas a 
las necesidades de la función (etapa culminada), modernización sistema informático (SIGGA) e implementación de un nuevo sistema de atención al usuario con el fin de simplificar los trámites y 
alcanzar la satisfacción del mismo.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Incremento porcentual de contratos en 
el interior del país (excepto Canelones)

(Contratos vigentes al 31 de diciembre 
de cada año - Contratos vigentes al 31 
de diciembre de 2014) * 100 / 
Contratos vigentes al 31 de diciembre 
de 2014

Porcentaje s/i 5 11,37

Se estima que el mayor 
crecimiento del previsto se 
debió al impacto de la 
campaña publicitaria realizada 
por la CGN en el marco de la 
mudanza al nuevo edificio de 
la calle Misiones 1423.

10

Porcentaje de incremento de trámites 
realizados en forma remota

Trámites presentados en forma remota 
* 100 / Total de trámites

Porcentaje s/i 10 6,45  20

Porcentaje de reducción del plazo 
promedio para la firma de contratos 
iniciales

Plazo promedio a diciembre de cada 
año - Plazo promedio a diciembre 
2014) * 100 / Plazo promedio a 
diciembre 2014

Porcentaje s/i s/i 0,00 No informó -5
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Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 5 ‐ Ministerio de Economía y Finanzas 
UE: 1 ‐ Dir. Gral. Secretaría del  Ministerio de Economía y Finanzas 
 
 
I. Misión 

 
Brindar  el  asesoramiento  y  el  apoyo  necesarios  para  la  toma  de 
decisiones  en  lo  referente  a  la  política  nacional  económica,  financiera, 
comercial y fiscal. Coordinar las acciones de las Unidades Ejecutoras que 
integran el Inciso, y aquellas referidas a política fiscal de los organismos 
del Estado. 

 
Fuente: SPE 
 
 
II. Desempeño del año 2015 
 
Los  objetivos  y  metas  logradas  del  Ministerio  de  Economía  en  su 
conjunto  están  directamente  vinculados  a  los  resultados  económicos 
generales,  con  sus  consecuencias  en  materia  de  salario,  empleo, 
prestaciones sociales y acceso a  los sistemas educativos, salud, etc.,  los 
que son expuestos en  oportunidad de realizarse la Rendición de Cuentas 
y  Balance  de  Ejecución  Presupuestal,  en  condiciones  de  contar  con  la 
totalidad  de  la  información  estadística  y  contable  que  pauta  el 
desempeño del país,  la Administración Central y el Sector Público en su 
conjunto y en este año en particular la responsabilidad de la elaboración 
del Presupuesto Nacional quinquenal. El presente Informe de Gestión se 
limita, por  tanto a  una exposición básicamente cualitativa de las tareas 
desarrolladas  por  las  principales  unidades  operativas,  en  sus  diversos 
ámbitos de competencia. 
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A continuación se detallan, con carácter general,  los objetivos, metas y 
tareas  cumplidas  por  las  distintas  unidades  asesoras  u  operativas  que 
funcionan en la Dirección General de Secretaría. 

La Unidad de Gestión de Deuda,  su objetivo  fundamental es  cubrir  las 
necesidades  de  financiamiento  del  Gobierno  a  bajos  costos, 
manteniendo  niveles  prudentes  de  exposición  al  riesgo.  La  estrategia 
toma en cuenta  los requerimientos de financiamiento y activos líquidos 
del  gobierno central,  así  como  las alternativas de  fondeo existentes en 
los  mercados  de  capitales  privados  y  con  organismos multilaterales.  A 
tales  efectos  las  principales  líneas  de  acción  desarrolladas  fueron  la 
adecuación de las estrategias de financiamiento al nuevo contexto global 
y  regional  considerando  posibles  escenarios  extremos,  consolidado  al 
mismo  tiempo  la  calificación  de  crediticia  de  la  deuda  soberana  de 
Uruguay. 

Con este objetivo se han:  

 Implementado  cambios  en  la  política  de  emisiones  de  notas 
locales durante el 2015,  incrementando el  volumen de emisión 
en moneda nacional y, en particular, de pesos nominales. 

 Analizado  nuevas  operaciones  de  cobertura  financiera  para 
mitigar los riesgos fiscales y el impacto en la deuda pública de los 
shocks externos, mediante el uso de productos derivados y otros 
instrumentos financieros. 

 Desarrollado  acciones  para  preservar  y  ampliar  la  base  de 
inversionistas y el acceso a diferentes mercados y monedas, de 
manera de continuar mejorando los términos de financiamiento. 

 Optimizado el  “mix”  del  portafolio  entre  la  deuda del mercado 
de  capitales  privado  y  la  vigente  con organismos multilaterales 
de crédito. 
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Metas para 2016: 

 Promover  el  desarrollo  de  un  mercado  de  valores  líquido  y 
profundo,  con  curvas  de  rendimiento  que  faciliten  el  acceso  a 
financiamiento  a  una  amplia  gama  de  agentes  económicos 
públicos y privados. 

 Continuar  desarrollando  la  fluida  política  de  comunicación  y 
acercamiento con la comunidad inversora. 

 Incrementar  significativamente  la participación de  la UGD en  la 
definición  de  la  estrategia  financiera  de  las  empresas  públicas 
(EEPP),  con  un  mayor  involucramiento  en  las  instancias  de 
negociación,  diseño,  evaluación,  aprobación  y  ejecución  de  los 
planes de endeudamiento.  

 Lineamientos generales para desarrollar una mejor ejecución de 
los cometidos asignados 

 Seguir  fortaleciendo  la  capacidad  técnica  del  personal  de  la 
Oficina, a través de asistencia a conferencias, curso y seminarios 
sobre temas relacionados. 

 Adecuar  la  cantidad  de  integrantes  de  la Unidad  al  incremento 
en el volumen de trabajo anual. 

 Incorporación de ofimática y paquetes econométricos. 

Unidad de Presupuesto Nacional: La elaboración del Proyecto de Ley de 
Presupuesto  Nacional  para  el  periodo  2015  ‐  2019,  fue  la  principal 
responsabilidad de la Unidad de Presupuesto Nacional (UPN) durante el 
año 2015, signando la actividad de esta unidad a lo largo de todo el año. 
A  partir  de  los  lineamientos  macroeconómicos  elaborados  por  la 
Asesoría Macroeconómica y en coordinación con  la Contaduría General 
de la Nación (CGN), la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la 
Oficina  Nacional  de  Servicio  Civil  (ONSC),  la  Unidad  llevó  adelante  la 
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discusión, elaboración y seguimiento del Proyecto de Ley de Presupuesto 
Nacional.  

En mayo se  inició un proceso de  intercambio con  los diferentes  Incisos 
del Presupuesto, que culminó a finales de agosto con el envío por parte 
del  Poder  Ejecutivo  del  Proyecto  de  Ley  de  Presupuesto  Nacional  al 
Poder  Legislativo.  Durante  todo  el  proceso  parlamentario  que  se 
extendió  entre  setiembre  y  diciembre,  la  Unidad  realizó  el 
acompañamiento del Proyecto de Ley, dando apoyo y  seguimiento a  la 
discusión legislativa. 

El  proceso  de  elaboración  del  Proyecto  de  Ley  de  Presupuesto  se 
gestionó a través del Sistema de Presentación del Articulado (SPA). Este 
sistema fue desarrollado por la Unidad en el año 2010 y fue mejorado en 
las sucesivas instancias presupuestales. El SPA transformó el proceso de 
elaboración  presupuestal,  modificando  la  forma  en  que  las  iniciativas 
presupuestales  son  formuladas  y  cambiando  los  roles  de  las  unidades 
intervinientes.  El  SPA  permite  a  los  organismos  que  integran  el 
Presupuesto Nacional elaborar sus propuestas en forma descentralizada 
y  los  organismos  transversales  que  participan  del  proceso,  realizan  su 
intervención  directamente  en  esta  plataforma,  lo  que  le  da  mayor 
seguridad  a  la  formulación  presupuestal  y  más  transparencia  y 
trazabilidad al tratamiento de dichas propuestas.  

Con anterioridad a la presentación del Proyecto de Ley de Presupuesto, 
al  30  de  junio,  el  Poder  Ejecutivo  presentó  el  Proyecto  de  Ley  de 
Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 
2014,  en  cuya  elaboración  trabajó  activamente  la  Unidad  de 
Presupuesto, en  forma coordinada con  la Asesoría Macroeconómica,  la 
Contaduría  General  de  la  Nación  y  la  Oficina  de  Planeamiento  y 
Presupuesto.  

En  lo  que  son  las  actividades  permanentes  de  la  Unidad,  ésta  viene 
realizando un esfuerzo especial para planificar la gestión presupuestal de 
todo  el  año  en  conjunto  con  los  Incisos.  En  el  año  2015  se  avanzó  y 
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consolidó  este  proceso,  permitiendo  así  mejorar  la  previsión  de  los 
créditos y a la vez darle mayores certezas a los ejecutores del gasto.  

En este sentido, durante el ejercicio la Unidad tiene la función sustantiva 
de  evaluar  y  realizar  las  modificaciones  presupuestales  (refuerzos, 
habilitaciones, trasposiciones, cambios de fuente, etc.) en el marco de la 
normativa vigente. Para ello se desarrolló un sistema en  línea  (GEMAP) 
con  criterios  y  funcionalidades  similares  al  SPA.  En  2015,  se  continuó 
mejorando  dicho  sistema,  procurando  mejorar  sus  funcionalidades  en 
forma permanente.  

 Asesoría Macro Económica y Financiera – conjuntamente con la Unidad 
de Presupuesto Nacional  –  participó  en  la  elaboración  del  proyecto de 
ley  de  Presupuesto  Nacional  2015‐2019,  que  contiene  los  principales 
lineamientos  de  la  política  fiscal  a  aplicar  durante  este  período  de 
gobierno,  y  que  fuera  presentado  al  Parlamento  el  31  de  agosto.  La 
elaboración del proyecto de ley supuso el cumplimiento de una serie de 
etapas  que  se  pasan  a  detallar  a  continuación:  i)  determinación  del 
marco  macroeconómico  previsto  para  el  quinquenio,  incluyendo  la 
correspondiente  proyección  de  las  variables  macro  relevantes  que 
afectan  las  cuentas  públicas;  ii)  establecimiento  de  las  metas  fiscales 
consistentes con el escenario macroeconómico previsto y que aseguran 
la sustentabilidad de las finanzas públicas; iii) proyección de ingresos de 
las principales oficinas recaudadoras, DGI, BPS, Aduanas, y estimación de 
otros  ingresos  del  gobierno  central;  iv)  proyección  de  gastos 
comprometidos para todo el período, los que se originan en obligaciones 
contractuales,  legales y/o constitucionales; v) establecimiento de metas 
para  las  Empresas  Públicas.,  incluyendo  compromisos  en  materia  de 
resultados  operativos  y  nivel  de  inversiones,  que  se  plasmaron  en 
Compromisos  de Gestión acordados  con  cada una  de ellas,  que  fueron 
incluidos  en  sus  presupuestos;  vi)  a  partir  de  lo  expuesto  en  v),  se 
estableció el nivel máximo de “esfuerzo fiscal adicional”  consistente con 
el  principio  de  responsabilidad  fiscal,  que  permite  avanzar  en  el 
cumplimiento de  las metas establecidas en el programa de gobierno y; 
vii)  finalmente,  como  último  paso  en  la  elaboración  presupuestal,  
elevación  de  una  propuesta  de  asignación  primaria  de  los  recursos 
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adicionales  al Consejo de Ministros,  organismo que en última  instancia 
decidió  la  asignación  incremental  para  cada organismo contenida en el 
mensaje presupuestal enviado por el Poder Ejecutivo.   

El  trabajo  de  la  Asesoría  Macroeconómica  en  materia  presupuestal 
continuó durante los siguientes meses con una activa participación en las 
Comisiones  de  Hacienda  de  las  cámaras  de  diputados  y  senadores, 
incluyendo  la  presentación  del  proyecto  de  ley,  la  evaluación  de  las 
modificaciones  y  agregados  planteados  en  ambas  cámaras  y  la 
aprobación final de la norma.  

Otra actividad relevante desarrollada por esta Asesoría durante 2015 fue 
la elaboración de  los  lineamientos del Poder Ejecutivo a ser propuestos 
en la sexta ronda de negociación colectiva de los consejos de salarios, y 
el posterior seguimiento de la marcha de las negociaciones en cada uno 
de  los grupos. La política de  ingresos y, en particular,  la política salarial 
es  un  elemento  fundamental  de  la  política  macroeconómica.  El 
Ministerio de Economía debe velar por  la consistencia de  los diferentes 
instrumentos  y  el  logro  de  los  objetivos  de  estabilidad,  crecimiento  y 
equidad, en este marco,  la Asesoría estuvo en constante diálogo con el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y los actores privados, al cierre 
de  2015,  se  logró  alcanzar  acuerdos  en  línea  con  los  lineamientos 
pautados por el Poder Ejecutivo en la mayoría de los grupos.   

Cabe  destacar  la  participación  de  esta  Asesoría  en  el  Comité  de 
Coordinación  Macroeconómica  (CCM),  instancia  trimestral  de 
coordinación de las políticas monetaria, fiscal y de ingresos con el Banco 
Central del Uruguay. La estabilidad de precios, la sustentabilidad fiscal y 
la competitividad global de la economía son desafíos permanentes de la 
política económica.  El CCM creado en la nueva Ley Orgánica del BCU es 
un ámbito idóneo para la coordinación macro y la fijación de prioridades 
en  materia  de  objetivos  y  el  manejo  de  los  instrumentos.  
Conjuntamente  con  la  política  monetaria  contractiva  llevada  adelante 
por  el  BCU  para  ubicar  la  inflación  en  el  rango  meta  3%‐7%,  el  MEF 
impulsó acuerdo voluntarios de precios con los principales actores de las 
cadenas  de  bienes.  Estos  acuerdos  –  entendidos  como  herramientas 
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complementarias  a  la  política  monetaria  –  buscan  alinear  las 
expectativas de los agentes económicos a las metas fijadas por el CCM.     

Finalmente,  es  de  resaltar  los  avances  realizados  durante  2015  en 
materia  de  implementación  de  la  ley  de  inclusión  financiera  y  uso  de 
medios  de  pago  electrónicos,  que  tiene  como  objetivo  el  acceso 
generalizado  de  la  población  a  dichos  servicios.  El  acceso  pleno  al 
sistema financiero de los sectores de menores ingresos, así como de las 
micro, pequeñas y medianas empresas, implica una mejora sustancial de 
las condiciones financieras de acceso al crédito, al ahorro y a los servicios 
de pago para estos agentes, lo que constituye un elemento esencial para 
el desarrollo económico. 

Asesoría  de  Política  Comercial:  Durante  2015  las  prioridades  de  la 
Asesoría  de  Política  Comercial  se  establecieron  en  tres  niveles: 
negociaciones  comerciales  internacionales,  administración  de 
instrumentos y consolidación institucional.  

En  materia  de  negociaciones  internacionales  las  prioridades  fueron 
lograr  flexibilidad  al  interior  del MERCOSUR  y  promover  negociaciones 
con terceros. En materia de negociaciones con terceros  la prioridad fue 
viabilizar la negociación del acuerdo Mercosur‐Unión Europea. Al interior 
del MERCOSUR se trabajó en promover la flexibilidad y el sinceramiento 
de  la  región  frente  al  incumplimiento  por  parte  de  los  Socios  de  los 
compromisos  asumidos  en  los  tratados  fundacionales,  relativos  al  libre 
comercio intrazona. Sin perjuicio de lo anterior, se participó activamente 
en las negociaciones de la OMC, TISA, MERCOSUR‐Cuba y otros acuerdos 
regionales  de  la  ALADI.  Asimismo,  se  encuentra  en  negociación  un 
acuerdo bilateral de inversiones con Emiratos Árabes y se culminó a nivel 
técnico un acuerdo de servicios MERCOSUR‐Colombia.  

Participación  Público  Privada  ‐  esta  Unidad  realizó  las  siguientes 
intervenciones: 

 Proyecto Ferroviario. Llamado A Expresiones De Interés. El 16 de 
abril de 2015 Se disponibilizaron los documentos de trabajo que 
conformarían  una  licitación  internacional  para  adjudicar  un 
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contrato  de  participación  pública  ‐  privada,  con  30  años  de 
duración,  para  la  rehabilitación  y  mantenimiento  del  tramo 
ferroviario Algorta ‐ Fray Bentos, de 141 km de longitud.  

 Conferencia PPP Américas 2015 ‐ Punta del Este. Del 13 al 15 de 
abril  se  llevó  a  cabo  la  quinta  edición  de  la  Conferencia  PPP 
Américas  2015,  en  la  cual  se  seleccionó  a  Uruguay  como  país 
anfitrión. El evento tuvo lugar en Punta del Este, organizado por 
FOMIN. 

 Firma del primer Contrato PPP en el marco de  la  ley Nº 18.786: 
Proyecto UPPL Nro.1. El 09 de junio en el Ministerio del Interior 
se  firmó el  Contrato del  Proyecto Unidad de Personas Privadas 
de Libertad Nº 1. La firma fue entre el Ministerio del Interior y el 
Grupo Unidad  Punta  de  Rieles  ‐  integrado  por  TEYMA Uruguay 
S.A.,  Instalaciones  INABENSA  S.A.,  y  GODDARD  Catering  Group 
Uruguay S.A. 

 Decreto  251/015.  Modifica  la  reglamentación  de  la  Ley  Nº 
18.786 de 19 de junio de 2011, publicado en 14 de setiembre de 
2015 251/015. 

 Adjudicación  provisional  Proyecto  Corredor  Vial  21  –  24. 
Conjuntamente con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 
se trabajó en la licitación del Proyecto Corredor Vial 21 y 24 a la 
oferente SACYR CONCESIONES S.L., SACYR CONTRUCCIÓN S.A. Y 
GRINOR  S.A.  A  partir  del  3  de  noviembre  adjudicó,  en  forma 
provisional  restando  que  dicho  consorcio  que  cuenta  con  180 
días para presentar  la documentación establecida en la cláusula 
19 del Pliego de Condiciones formalice el trámite. 

 Proyectos  de  Infraestructura  Educativa.  A  partir  del  10  de 
noviembre se encuentra a estudio la iniciativa pública impulsada 
por ANEP–INAU, para expandir  la oferta educativa proyectando 
la construcción de 165 centros educativos por parte de ANEP y 
60 centros por parte de INAU. 
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 Próximas  licitaciones  públicas  a  publicar.  En  conjunto  con  el 
MTOP  en  los  próximos  días  se  publicará  la  licitación  de  dos 
proyectos  viales  nombrados  Circuito  1  y  Circuito  2,  también  se 
estará  lanzando  así  como  la  licitación  del  Proyecto  Ferroviario 
Algorta ‐ Fray Bentos. 

Comisión de Defensa de la Competencia: En relación a la aplicación de la 
Ley  de  promoción  y  Defensa  de  la  Competencia  en  el  año  2015,  la 
Comisión creada a tal fin, trabajó en la investigación de 15 denuncias (8 
presentadas en este año y 7 anteriores), de las que se finalizaron 9, una 
de  ellas  con  recomendaciones  al  sector  público.  Por  otra  parte,  se 
recibieron  6  consultas  formales,  habiéndose  respondido  todas,  una  de 
las  cuales  se  transformó  en  denuncia  y  otra  derivó  en  el  inicio  de  un 
estudio  preparatorio.  En  el  marco  de  la  abogacía  de  la  competencia, 
también se iniciaron 4 actuaciones de oficio en 2015 y se continuaron 3 
comenzadas anteriormente. De este total, se completaron 4 en este año, 
una  de  las  cuales  culminó  con  sanciones  y  otra  con  recomendaciones 
para el sector público. 

Unidad  Centralizada  de  Adquisiciones  (UCA)  ‐  es  un  organismo 
desconcentrado  del  Poder  Ejecutivo  que  funciona  en  el  Ministerio  de 
Economía  con  la  misión  de  adquirir  alimentos,  servicios  alimentarios, 
medicamentos,  insumos  médicos  y  afines,  por  cuenta  y  orden  de  los 
Organismos  integrantes del  sistema, de acuerdo a  la cantidad y  calidad 
requerida  por  los  mismos,  en  condiciones  de  transparencia  y 
accesibilidad  para  los  oferentes,    en  forma  oportuna  y  a  un  precio 
ajustado a los valores de mercado. 

La UCA en el rubro alimentos efectúa el 47% de las compras que realizan 
los  organismos  integrantes  del  sistema,  registrándose  un  ahorro 
promedio  con  respecto  a  los  precios  de  mercado  minorista,  que  se 
estima en el 28%.  

En el  rubro  Insumos Médicos ha comprometido  la adquisición de cerca 
de  5.000  ítems,  referidos  a  reactivos,  ropa  quirúrgica,  medicamentos, 
oxígeno  y  material  médico  quirúrgico,  entre  otros,  representativo  de 
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aproximadamente  el  60  %  de  compras  que  realizan  sus  organismos 
integrantes, siendo el de mayor participación ASSE con más del 85% del 
total. 

Informática:  Se  continúa  en  la  promoción  de  la  aplicación  de  buenas 
prácticas, desarrollo de aplicativos que faciliten y apoyen la gestión de la 
DGS  en  la  colaboración  con  las  áreas  de  proyectos  de  gobierno 
electrónico,  seguridad  de  la  información,  colaboración  y  coordinación 
con otras Unidades Ejecutoras del Inciso y con AGESIC y en la generación 
de  capacidades,  documentación,  definición  de  procedimientos  de 
trabajo, organización  interna, renovación de  infraestructura  informática 
teniendo  en  cuenta  la  optimización  del  uso  de  recursos,  insumos  y 
energía eléctrica.  

En  materia  de  gestión  interna,  debe  destacarse  que  ingresaron  a  la 
Dirección  General  de  Secretaría  48.162  expedientes  iniciados  por 
distintos motivos y se tramitaron durante el ejercicio un total de 66.826.  

 
III. Evaluación global de la gestión 2015 

El  Ministerio  de  Economía  y  Finanzas  participó  en  el  proceso  de 
elaboración  y/o  aprobación  de  un  conjunto  de    proyectos  de  ley  (21), 
dentro  de  los  cuales  los más  relevantes  fueron  los  relacionados  con  la 
Ley  19.355  del  Presupuesto  Nacional  quinquenal  (2015‐2019),  la 
Rendición  de  Cuentas  del  Ejercicio  2014,  la  Ley  19.325  prórroga  de 
entrada en  vigencia  hasta el  1º de marzo de  2016 de  las  disposiciones 
con contenido procesal del CAROU (código aduanero de la ROU);  la Ley 
19.339  que  autoriza  al  Poder  Ejecutivo  a  celebrar  un  contrato  de 
préstamo  con  la  Administración  Nacional  de  Combustibles,  Alcohol  y 
Portland a los efectos de la cancelación anticipada de la deuda del ente 
con la petrolera de Venezuela, entre otras leyes. 

Directamente  promovidos  por  el MEF  el  Poder  Ejecutivo    aprobó    124  
decretos  e innumerables resoluciones.  
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Dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  Poder  Ejecutivo,  esta 
Secretaría  de  Estado  en  coordinación  con  sus  Unidades  Ejecutoras  y 
Agesic, ha  logrado  implementar 14  trámites vía on‐line, de  los cuales 9 
trámites  corresponden  a  la  Contaduría  General  de  la  Nación  en  el 
Servicio  de  Garantía  de  Alquileres,  dos  en  la  Dirección  Nacional  de 
Catastro, 2 en Auditoria Interna de  la Nación y en Dirección General de 
Secretaría se  implementó el  trámite de admisiones  temporarias on  line 
en su totalidad,   con el uso de la Ventanilla Única de Comercio Exterior 
(VUCE) y se tiene previsto para el año 2016 la implementación del 100% 
del inicio de los trámites que pueden o deben realizar los ciudadanos en 
este Ministerio. 

En  el  año  2015  se  continua  en  la mejora  del  rediseño  del  Portal Web 
implementado en diciembre de 2014, unificando  la  identidad e  imagen 
institucional  del  Ministerio  integrando  las  diferentes  Unidades 
Ejecutoras con el mismo diseño y estilo comunicacional en una lógica de 
Portal,  con  la  excepción  de  aquellos  organismos  que  ya  tienen 
desarrollada  su  identidad  corporativa  como  por  ejemplo  DGI,  DNA  o 
CGN.  Independencia en  la  creación y  carga de contenidos por parte de 
los diferentes subsidios independizando a quienes producen información 
de  los  técnicos  informáticos  y  evitando  la  sobrecarga de  trabajo en  las 
oficinas  que publican,  cumplimiento de  las  recomendaciones de Agesic 
en accesibilidad y usabilidad.  Simplificación del acceso a  la  información 
de los trámites del  inciso a través de la implementación de una interfaz 
con el portal tramites.gub.uy. Rediseño y reestructuración de la intranet 
de  la  Dirección  General  de  Secretaría  apostando  a  mejorar  la 
comunicación interna y buscando afianzar los lazos humanos. 
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Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 5 ‐ Ministerio de Economía y Finanzas 
UE: 2 ‐ Contaduría General de la Nación 
 
 
 
I. Misión 

 
Es el organismo técnico responsable en materia presupuestal y contable. 
Diseña, ejecuta y controla el proceso presupuestario y la contabilidad del 
Sector Público en el ámbito legal de su competencia. Otorga y administra 
la garantía del Estado en contratos de arrendamiento con destino a casa 
habitación. 
 
Fuente: SPE 
 
II. Desempeño del año 2015 
 
AREA PROGRAMÁTICA: SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 

PROGRAMA: 488 ‐ ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
 
OBJETIVOS:  
  
Nombre: Actualización del SIIF 
Descripción:  Establecer  y  documentar  los  requerimientos  de  un  nuevo 
sistema de un nuevo sistema, a partir de una nueva visión integradora de 
procesos, que considere la experiencia, carencias y fortalezas del sistema 
actual,  que  permita  lograr  los  siguientes  objetivos:  disciplina  fiscal, 
eficiencia  en  la  asignación  y  captación  de  los  recursos,  eficiencia 
operacional y eficiencia en la rendición de cuentas. 
  
Se cumplieron  las  actividades previstas,  tal  como puede visualizarse en 

Rendición de Cuentas 2015 
 

INC05 UE002_Informe de Gestión‐Pág.2 
 

los  indicadores  correspondientes,  los  que  han  logrado  la meta  o  están 
muy próximos a ella.  
 
En los meses de febrero y marzo de 2015 se realizaron dos consultorías 
con el objetivo de 1) asesorar a los equipos del MEF en la identificación 
de  oportunidades  de  optimización  de  los  procesos  ya  relevados  por  el 
MEF en materia de gestión presupuestaria, financiera y contable del ciclo 
presupuestal.  El  consultor  fue  el  Ec.  Mauro  Brussa.  2)  Asesorar  a  los 
equipos  del  MEF  en  el  marco  normativo  contable,  la  revisión  de  los 
clasificadores  presupuestarios  y  el  plan  de  cuentas  y  la  convergencia 
hacia  las  Normas  Internacionales  de  Contabilidad  del  Sector  Público 
(NICSP). La consultora Arantxa López Cascante ya realizó la primera parte 
del trabajo concluyendo su consultoría en el mes de mayo. 
 
El  día  15  de  abril  de  2015,  finalizó  el  plazo  para  que  las  empresas 
presentaran  sus  propuestas  al  llamado  para  proveer  los  Servicios  de 
Consultoría de "Desarrollo e Implementación del SIIF 2". Se presentó un 
sobre del Consorcio formado por HEXACTA S.A. y HEXACTA S.R.L. 
 
Con fecha 1° de julio de 2015, el tribunal evaluador presentó su informe 
final a las autoridades del Proyecto, el cual fue compartido. El informe se 
funda  en  la  solidez  del  personal  del  equipo  clave,  la  evaluación  del 
entendimiento  técnico,  de  la  propuesta  de  mantenimiento,  plan  de 
trabajo,  enfoque  técnico  y metodológico  y  certificaciones.  El mismo  se 
remitió al BID para la no objeción. 
 
El  día  10  de  julio  de  2015  se  procedió  a  la  apertura  del  sobre 
conteniendo la oferta económica de la firma. 
 
Con  fecha  5  de  agosto  de  2015,  el  Tribunal  de  Evaluación  presenta  el 
cuadro de evaluación final que  incluye  los puntajes técnico y financiero 
ponderados. 
 
El  10 de agosto de 2015, el Comité Coordinador del  Programa,  remitió 
dicho  informe  al  BID  para  su  no  objeción  (obtenida  con  fecha  12  de 
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agosto  de  2015)  indicando  la  necesidad  de  iniciar  un  proceso  de 
negociación de acuerdo a lo previsto en las Bases. 
 
La  negociación  tuvo  por  objetivo:  (i)  maximizar  el  entendimiento  del 
proyecto   (ii)  maximizar  la  reducción  del  costo  económico  y  (iii) 
garantizar el mantenimiento de la calidad de los productos. 
 
Finalizada esta etapa la UEP remitió informe final con recomendaciones 
al Comité de Coordinación del Proyecto que está en proceso de revisión 
del citado informe. 
 
 
AREA PROGRAMÁTICA: VIVIENDA 
  
PROGRAMA:  523  ‐  POLÍTICA  NAC  DE  ALQUILERES  DE  VIVIENDA  DE 
INTERÉS SOCIAL 
  
OBJETIVOS:  
  
Nombre:  Crecimiento,  descentralización  y  optimización  del  Servicio  de 
Garantía de Alquileres 
Descripción:  Renovación  del  Servicio,  haciendo  foco  en  el  ciudadano 
como centro y objetivo de la gestión. Se basa en tres pilares: reubicación 
en un edificio de características más adecuadas a  las necesidades de  la 
función (etapa culminada), modernización sistema informático (SIGGA) e 
implementación de un nuevo sistema de atención al usuario con el fin de 
simplificar los trámites y alcanzar la satisfacción del mismo.  
 
El  Servicio  Garantía  de  Alquileres  se  mudó  a  sus  nuevas  oficias 
inaugurándose el nuevo local sito en la calle Misiones 1423 el día 15 de 
diciembre de 2014.  El Servicio en el año 2015, se enfocó en  procesar la 
mudanza con la adaptación de las formas de trabajo y un nuevo sistema 
desarrollado  “in  house”  por  la  División  Sistemas.  La  transición  tuvo 
dificultades que fueron  atendidas en forma prioritaria.  
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La Recepción Definitiva de  la obra  se  realizó el  día 21 de diciembre de 
2015. 

 
III. Evaluación global de la gestión 2015 

 
En términos generales, se cumplieron las metas previstas para el año en 
torno a los proyectos centrales: la reingeniería del SIIF y la optimización 
de la gestión del Servicio de Garantía de Alquileres (SGA).  

 
 

IV. Principales desafíos para el 2016 
 

Una vez culminada  la revisión por parte del Comité de Coordinación,  la 
meta  es  la  adjudicación  de  la  reingeniería  del  SIIF,  que  comprende  el 
desarrollo, mantenimiento e implantación del nuevo sistema. 
 
En el marco del proceso de desarrollo e implantación del SIIF2, de forma 
simultánea se han iniciado las actividades para el fortalecimiento de los 
organismos  del  MEF  más  directamente  involucrados  en  la  gestión 
presupuestaria.  Y  dentro  de  este  proceso  de  fortalecimiento,  cabe 
destacar el plan de modernización de la División Sistema de la CGN, que 
tiene  como  objetivo  dotar  a  esta  división  con  las  capacidades  técnicas 
necesaria  para  ejercer  de  contraparte  de  la  firma  de  consultoría 
proveedora del SIIF2. 
 
El  Servicio Garantía de Alquileres mantiene  los objetivos de  reducir  los 
plazos  de  firma  para  contratos  iniciales,  simplificar  procedimientos,  el 
impulso a la gestión a distancia e incrementar la presencia del SGA en el 
interior del país. 
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Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 5 ‐ Ministerio de Economía y Finanzas 
UE: 3 ‐ Auditoría Interna de la Nación 
 
 
 
I. Misión 

 
La Auditoría Interna de la Nación es el órgano de control que contribuye 
a generar un entorno económico transparente y confiable, protegiendo 
la hacienda pública y privada en beneficio de la sociedad en su conjunto. 

 
Fuente: SPE 
 
II. Desempeño del año 2015 
 
AREA PROGRAMÁTICA: CONTROL Y TRANSPARENCIA 
  
PROGRAMA: 260 ‐ CONTROL DE LA GESTIÓN 
  
OBJETIVOS:  
  
Nombre: Control de Legalidad para prevenir lavado de activos 
Descripción: Supervisar y  controlar el  cumplimiento de  la normativa de 
prevención del delito de lavado de activos y financiación del terrorismo.
          
Se ha superado  la meta prevista en relación a las actuaciones realizadas, 
se  efectuaron  inspecciones  tomando  una  muestra  de  los  sujetos 
obligados,    se  elaboró  un Mapa  de  Cumplimiento  y  la metodología  de 
trabajo. 
 

Nombre: Registro de Estados Contables 
Descripción: Administrar y gestionar el Registro de estados contables.    
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Se  han  cumplido  y  superado  todas  las  metas  fijadas  para  los  tres 
indicadores  relacionados  con  este  objetivo.  El  número  de  estados 
contables  comprados  por  los  usuarios  externos  fue  ampliamente 
superior  al  previsto,  por  lo  que  ha  existido  mayor  difusión  de  la 
información registrada. 

Se  logró  continuar  en  el  avance  de  la  transformación  del  Registro  de 
Estados Contables en la Central de Balances. 

Se  avanzó  en  el  “Diseño  e  implementación  del  Registro  de  Estados 
Contables  Electrónico  en  XBRL”,  habiéndose  cumplido  las  etapas  de 
conceptualización,  desarrollo  y  parcialmente  la  validación, 
correspondiente a la fase final prevista en el contrato respectivo. 

Se  efectuó  el  desarrollo  de  las  taxonomías  para  la  presentación  de 
estados  financieros  completando  el  espectro  de  sujetos  obligados  a 
registrar.  Se  elaboraron  formatos  estándares  para  la  información  a 
registrar y a ser vendida, basados en normas internacionales y utilizando 
el XBRL. 

Se  trabajó  en  el  análisis  y  elaboración  de  normativa  de  base  para  el 
cumplimiento  de  la  obligación  de  registro  (entidades  obligadas  a 
registrar, plazos para el registro, sanciones, etc.),  los que han concluido 
en  el  art.  215  de  la  ley  Nº  19.355,  de  presupuesto,  que  amplió  el 
espectro de sujetos obligados y se presentó ante el MEF un anteproyecto 
de decreto reglamentario. 

Se ha promovido un plan de  capacitación  interna en materia  contable, 
vinculada  a  la  Central  de  Balances  electrónica  y  la  normativa  contable 
obligatoria para las entidades que registran allí sus estados contables, lo 
cual no había sido previsto en la planificación. 

No  se  ha  podido  ampliar  las  funcionalidades  de  la  Central  de  Balances 
como  se  esperaba  pero  se  ha  puesto  énfasis  en  acciones  relativas  a  la 
seguridad  e  integridad que  ofrece  dicha  central  vinculadas  a  seguridad 
informática que aún se encuentran en proceso. 
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Nombre: Legalidad y funcionamiento 
Descripción: Velar por  la  calidad y  transparencia de  la  información que 
las  sociedades  anónimas  abiertas  y  cooperativas  de  su  competencia 
brindan  a  la  sociedad,  así  como  fiscalizar  la  explotación  del  Casino 
Conrad de Baluma S.A.   
 

En  lo  que  respecta  a  los  indicadores  “Informes  técnicos”,  “Informes  
casino  Conrad  de  Punta  del  Este”,  “Certificados  de    regularidad”, 
“Asistencia  a  asambleas  S.A  abiertas”  y  “Visitas  a  S.A  abiertas”    se 
alcanzaron las metas propuestas. En cambio no se ha podido cumplir con 
la meta de “Atención demanda de los controles”  y “Visación de Estados 
contables”  de  S.A.,  aunque en  este último  caso  sólo  estuvo un 2% por 
debajo  de  lo  previsto.  En  el  caso  del  indicador  “Visación  de  Estados 
Contables”  de  Cooperativas  se  superó  la  meta  ya  que  se  debieron 
informar  dos  estados  contables  que  habían  sido  designados  en  el 
ejercicio 2014. 

Se  trabajó  en  la  difusión  y  aplicación  del  Sistema  de  notificaciones  vía 
web  para  las  cooperativas  y  se  mejoró  el  sistema  de  consultas  del 
Certificado de Regularidad a través de  la misma vía. 

Como  desempeños  logrados  que  no  fueron  previstos  se  destacan  las 
tareas  en  el  stand  de  la  Rural  del  Prado  de  INACOOP,  la  charla 
informativa en Salto donde se dio a conocer los trámites que se realizan 
en  la  AIN  así  como  la  jurisprudencia  administrativa.  Asimismo 
corresponde mencionar la reunión mantenida con jerarcas del MTSS así 
como con funcionarios de INACOOP para realizar tareas conjuntas en la 
reformulación del proyecto de modificación al decreto reglamentario de 
la ley N º 18.407. 

Ha  quedado  pendiente  la  realización  de  charlas  al  movimiento 
cooperativo  en  otras  zonas  del    interior  y  en  Montevideo,  lo  cual  se 
prevé alcanzar en el próximo año. 
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A  su  vez,  se  buscará  promover  la  vinculación  con  otros  organismos, 
asociaciones o personas jurídicas vinculadas al movimiento cooperativo, 
se sistematizará la información calificando las cooperativas inscriptas en 
función del análisis de riesgos. Se profundizará  la fiscalización  in situ de 
las  asambleas  y  se  intentará  establecer  una  base  de  datos  única  de 
cooperativas. 

En  lo  que  respecta  a  los  desempeños  no  previstos  vinculados  con 
Sociedades  Anónimas  se  destaca  la  actualización  de  Instructivos  e 
identificación  de  consultas  frecuentes  de  los  usuarios,  buscando 
disminuir  la cantidad de expedientes observados. Además se realizó un 
proyecto de estatuto Standard ampliado y se están elaborando matrices 
de riesgo. 

  
Nombre: Controles de legalidad 
Descripción:  Controlar  que  los  agentes  privados  sujetos  a  su 
competencia den cumplimiento al marco legal que los regula.   
               
Sólo  se  logró  alcanzar  la  meta  prevista  para  el  indicador  “Multas 
voluntarias”.  En  el  caso  del  indicador  “Fiscalizaciones”  el  no 
cumplimiento  se  debió  a  que  se  priorizaron  otras  actividades, 
postergándose  las  fiscalizaciones  para  el  año  2016;  solamente  se 
finalizaron procedimientos de fiscalización que fueran iniciados en el año 
2014. Si bien se sustanciaron expedientes sancionatorios, los mismos no 
llegaron a alcanzar lo previsto. 

En  cuanto  al  indicador  “Atención  demanda  de  los  controles”  se  logró 
satisfacer la demanda de los usuarios en lo que refiere a expedientes en 
trámite de Sociedades Anónimas cerradas en un 73%, apenas un 2% por 
debajo de la meta establecida. 

Se  implementaron procedimientos para permitir  a  los usuarios acceder 
en tiempo y forma a los beneficios del pago de multas con la bonificación 
del 50%. 
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Nombre: Contribuir en la elaboración de normativa contable 
Descripción:  Contribuir  en  la  elaboración  de  normativa  contable 
aplicable en el país.     
 
Si bien no se pudo cumplir con la meta fijada, se ha  logrado que la AIN 
elevara  al  Poder  Ejecutivo  la propuesta que  resultara en  el Decreto Nº 
372/15. El mismo recogió las inquietudes planteadas por la profesión, la 
academia  y  los  diferentes  actores  del  mercado  representados  en  la 
Comisión Permanente de Normas Contables Adecuadas, a los efectos de 
brindar  apoyo  a  los  usuarios  en  la  aplicación  por  primera  vez  de 
normativa contable que comenzó a regir, en términos generales para los 
estados contables cerrados a partir del cierre al 31/12/2015 y que aplica 
a la gran mayoría de las entidades del país. 
  
  
Nombre: Registro de Entidades Inversoras 
Descripción:  Contribuir  al  cumplimiento  de  la  normativa  legal 
relacionada  con  el  registro  de  las  entidades  inversoras,  de  su 
participación en las sociedades cuyo patrimonio se adquiere.   
      
Se  dio  cumplimiento  a  la  meta  establecida,  inscribiéndose  el  total  de 
solicitudes.    Cabe  aclarar  que  en  el  año  2015  no  se  presentaron 
solicitudes de inscripción y que las realizadas en ese año corresponden a 
inscripciones  iniciadas  en  el  año  2014  y  concretadas  a  principios  del 
2015. 

 
Nombre: Seguridad de la información 
Descripción: Asegurar  la confidencialidad,  integridad y disponibilidad de 
los  activos  de  información  de  la  AIN  mediante  la  implantación  de  un 
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información     
    
En  la mayor  parte  de  los  indicadores  establecidos  se  ha  alcanzado  las 
metas  previstas,  habiendo  realizado  el  análisis  de  riesgos  en  todos  los 
procesos  de  las  Divisiones  Cooperativas,  Sector  Público  y  Sociedades 
Anónimas.  En  cuanto  al  análisis  en  la  División  Estudios  Técnicos  se 
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comenzó  la  valoración  de  activos  en  algunos  procesos,  estando 
pendiente  la  evaluación    de  riesgos propiamente dicha,  su  revisación y 
posterior  aprobación  por  parte  de  la  Coordinación.  Sólo  se  realizaron 
análisis puntuales  tanto en  la gestión de  incidentes sobre  la Central de 
Balances  como  en  el  asesoramiento  sobre  acciones  posibles  a  tomar 
referidas a algunos aspectos previos a la puesta en funcionamiento de la 
central de balances. La carencia de personal retrasó la culminación de la 
evaluación. Asimismo se gestionó el 100% de los incidentes de seguridad 
reportados en un plazo no mayor a 15 días hábiles. 
 
No  se  ha  podido  lograr  las  metas  de  los  indicadores  “Concientizar  en 
seguridad de la información” y “Nivel de riesgo”.  Esto se debió a que no 
se realizaron cursos de capacitación pues se priorizaron otras funciones. 
Con respecto al “Nivel de  riesgo”, al no haberse terminado el análisis y 
evaluación  de  riesgos,  no  fue  posible  implementar  los  controles 
necesarios para  lograr disminuir  los  niveles de  aquellos que  superen el 
máximo  aceptable,  definido  por  la  Dirección  (nivel  4).  Sólo  se 
instrumentaron  algunos  controles  que  son  inherentes  a  todos  los 
procesos. 
 
Como logros obtenidos se destaca la puesta en marcha de la renovación 
del  tendido  eléctrico  de  las  instalaciones  de  la  AIN,  lo  que  permitirá 
disminuir riesgos de no disponibilidad de servicios así como de desastres, 
a través de un crecimiento planificado y documentado. 
 
Por  otra  parte,  se  documentaron  las  políticas  de  contraseñas  y  de 
escritorios  limpios  y  se  realizó  una  revisión  de  procesos  de  la  División 
Sociedades  Anónimas,  encarando  la  seguridad  de  la  información  en 
función  del proceso y no sólo de los activos de información. 
 
 
Nombre: Superintendencia técnica 
Descripción:  Ejercer  la  superintendencia  técnica  de  las  unidades  de 
auditoría interna de los órganos y organismos de su competencia 
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Se alcanzó el valor de la meta. Se realizaron reuniones con los jerarcas de 
las  unidades  auditadas  con  el  fin  de  fortalecer  las  tareas  de 
superintendencia  y  promover  la  creación  de  unidades  de  auditoría 
interna. 

 
Nombre: Control interno 
Descripción: Evaluar el sistema de control interno  en los organismos de 
su  competencia,  examinar  el  grado  de  cumplimiento  de  objetivos  y  la 
correcta aplicación de recursos públicos.        
        
Se superó la meta establecida. 

Se  realizaron  tareas  de  seguimiento  de  trabajos  efectuados  a  fin  de 
evaluar  si  las  recomendaciones  formuladas  se  tomaron  en  cuenta.  Por 
otra  parte,    se  mantuvieron  reuniones  con  los  responsables  de  los 
organismos  auditados  con  el  fin  de  promover  la  puesta  en  práctica  de 
planes  de  acción  para  solucionar  debilidades  de  control  interno 
encontradas. 

 

III. Evaluación global de la gestión 2015 
 

Este año se ha trabajado para fortalecer el Sistema de Auditoría Interna 
Gubernamental. Asimismo, se ha dado un mayor énfasis al seguimiento 
de los trabajos ya realizados para evaluar el grado de implementación de 
las  recomendaciones  efectuadas.    A  su  vez,  se  celebraron  diversas 
reuniones  con  los  responsables  de  la  gestión  de  los  organismos 
auditados  para  promover  la  implementación  de  planes  de  acción 
tendientes  a  solucionar  las  debilidades  de  control  interno  encontradas 
y/o mejorar la eficiencia de los procesos. 

Se continuó con el Proyecto de Diseño e Implementación del Registro de 
Estados  Contables  Electrónico  en  XBRL,  cumpliendo  con  las  etapas  de 
conceptualización  y  desarrollo  y  actualmente  se  están  realizando  las 
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pruebas para  su puesta en producción. Todo esto se ha  llevado a cabo 
sin abandonar las tareas del actual Registro de Estados Contables. 

En relación a Sociedades Anónimas, se atendió la demanda de controles 
de  legalidad  y  se  cumplió  con  los  controles  de  funcionamiento  de  las 
sociedades  anónimas  abiertas,  a  través  de  la  asistencia  a  asambleas, 
visitas y visaciones de balances de ejercicios anteriores y se coordinaron 
con el BCU temas que involucran a ambos organismos.  

Respecto  al  control  de  cumplimiento  de  la  Ley  18.930  –  19.288,  se 
implementaron  procedimientos  ágiles  que  permitieron  a  los  usuarios 
acceder  en  tiempo  y  forma  a  los  beneficios  del  pago  de multas  con  la 
bonificación  del  50%.  Asimismo,  se  sustanciaron  expedientes 
sancionatorios,  se  culminaron  procedimientos  de  fiscalizaciones 
iniciados  y  se  inició  una  nueva  etapa  de  fiscalización  sobre  entidades 
registradas ante BCU. 

En  cuanto  a  Cooperativas,  se  realizaron  actividades  focalizadas  en  la 
difusión  del  rol  del  control,  coordinando  acciones  con  INACOOP,  para 
avanzar en el fortalecimiento del sector cooperativo. Se está trabajando 
en  la  reformulación  del  proyecto  de  modificación  del  Decreto 
reglamentario de la ley de Cooperativas, con el MTSS e INACOOP,  todo 
ello  sin  perjuicio  del  cumplimiento  de  los  controles  de  legalidad  y 
funcionamiento. 

En  relación a  la Supervisión del  cumplimiento de normas de prevención 
del lavado de activos, este año se elaboró un Mapa de Cumplimiento, la 
metodología de trabajo y se realizaron  inspecciones sobre una muestra 
de los sujetos obligados de las 7 categorías que son supervisadas por la 
AIN. 

 
IV. Principales desafíos para el 2016 

 
Para  auditoría  interna  gubernamental,  se  planifica  continuar  con  el 
fortalecimiento  del  Sistema  a  través  de  la  coordinación  de  objetivos  y 
sistematización  del  trabajo  con  las  unidades  de  auditoría,  buscando  la 
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optimización  de  los  recursos  y  una  mayor  cobertura  del  universo 
auditable.  Es  necesario  promover  la  sistematización  del  trabajo  e 
incentivar  la  coordinación  con  organismos  relacionados  de  modo  de 
obtener información relevante y oportuna para ampliar y profundizar el 
impacto  de  los  trabajos  de  auditoría,  y  la  retroalimentación  necesaria 
para la toma de decisiones. 

Para el control del sector privado, se continuará trabajando en la revisión 
de  los procesos  internos de  trabajo  incorporando  la gestión de riesgos, 
apuntando  a  la  utilización  de  tecnología  y  a  la  revisión  del  marco 
normativo que permita una nueva concepción del control estatal, tanto 
para  el  sector  cooperativo,  de  sociedades  anónimas  y  entidades 
comprendidas en la Ley 18.930. 

Se buscará la consolidación de la Central de Balances Electrónica a partir 
de  la  plena  puesta  en  funcionamiento  de  la  misma,  y  se  ampliará  el 
volumen de  información a partir de  la  incorporación de nuevos  sujetos 
obligados  que  le  otorgarán  una  mayor  transparencia  al  mercado  de 
inversiones. 
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Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 5 ‐ Ministerio de Economía y Finanzas 
UE: 4 ‐ Tesorería General de la Nación 
 
 
I. Misión 

Es  ser  el  organismo  responsable  de  la  ejecución  financiera  del 
Presupuesto  Nacional,  administrando  las  disponibilidades  del  Tesoro. 
Formular,  ejecutar  y  controlar  la  planificación  financiera  del  gasto 
público  tomando  como  base  y meta  la  consistencia  entre  el  Programa 
Financiero y el Presupuesto Nacional.  

Fuente: SPE 
 
 
II. Desempeño del año 2015 

 
 
AREA PROGRAMÁTICA: SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 
  
PROGRAMA: 488 ‐ ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
  
OBJETIVOS:  
  
Nombre: Fortalecimiento de la Cuenta Única del Tesoro Nacional 
Descripción:  Racionalización  de  las  Cuentas  Bancarias  Oficiales  del 
Gobierno Central. Intensificar las acciones para la Concientización sobre 
las  buenas  prácticas  en  la  Administración  de  los  Fondos  Públicos  a  los 
responsables de los Incisos. Búsqueda de nuevos Productos Financieros. 
 
La  Tesorería  General  de  la  Nación  se  encuentra  en  un  proceso  de 
reducción  paulatina  del  número  de  cuentas  que  poseen  los  incisos  del 
Presupuesto Nacional y los saldos de las mismas. Esta reducción permite 
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mejorar  la eficiencia en el manejo de  las disponibilidades del Gobierno 
Central,  centralizando  el  manejo  de  fondos,  de  acuerdo  a  las  mejores 
prácticas  internacionales.  El  indicador  mide  el  cierre  neto  de  Cuentas 
Bancarias 
 
Nombre: Fortalecimiento de la Planificación Financiera 
Descripción: Continuar con el  trabajo en conjunto con  los  responsables 
de  pagos  de  los  Incisos  en  la  optimización  del  manejo  del  Sistema 
desarrollado SIPREF. 
 
Continuar  trabajando  en  coordinación  permanente  con  la  asesoría 
Macroeconómica  del  MEF,  la  Unidad  de  Presupuesto,  la  Unidad  de 
Deuda del MEF y las Gerencias Financieras de los Incisos. Se ha mejorado 
en este proceso la calidad, el análisis y la oportunidad de la información. 
El  indicador  mide  el  porcentaje  de  incisos  con  conexión  al  sistema 
SIPREF. 
 
Nombre:  Fortalecer  el  sistema  de  pagos  del  Gobierno  Central  por 
transferencia electrónica. 
Descripción:  Trabajar  activamente  con  el  Banco  Central  y  Banco 
República  en  el  proceso  de  modernización  y  mejora  de  los  sistemas 
informáticos. 
 
El  sistema  de  pagos  de  la  TGN  junto  a  la  utilización  de  la  firma 
electrónica  condujo  a  eliminar  las  obligaciones  de  pago  físicas, 
optimizando  tiempos  y  recursos,  y  cumpliendo  además  con  el 
compromiso  de  la  despapelización,  lo  cual  trajo  aparejado  la 
simplificación de trámites, estandarización de procesos y fomento de la 
transparencia.  El  indicador  mide  el  porcentaje  de  Bancos  Comerciales 
adheridos al sistema. 
 
Nombre: Consolidación de los equipos de trabajo. 
Descripción:  Integración  a  plantilla  estable  del  personal  financiado  con 
endeudamiento  y  continuar  con  el  proceso  de  capacitación  y 
actualización para el logro de los objetivos. 
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Se  continúa  con el proceso de  formación permanente de profesionales 
con cursos de actualización en materia contable y gestión de tesorería y 
participación  en  talleres  y  programas  no  sólo  a  nivel  nacional,  sino 
regional  e  internacional.  El  indicador  indica  el  porcentaje  de  personal 
capacitado.  
 
 
III. Evaluación global de la gestión 2015 

 
Fortalecimiento  de  la  CUN  –  Racionalización  de  cuentas  bancarias  de 
incisos 

 
Valor 2012 a noviembre: cierre neto de 117 cuentas (cierres ‐ aperturas) 
Valor 2013 a noviembre: cierre neto de 85 cuentas (cierres ‐ aperturas).  
Valor 2014 a diciembre: cierre neto de 112 cuentas (cierres ‐ aperturas). 

Valor  2015  a  diciembre:  cierre  neto  de  cuentas  70  cuentas  (cierres  – 
aperturas) 

Para ello,  se continuó avanzando en el proceso de análisis y depuración 
de la base de datos de las cuentas bancarias de los incisos que integran el 
Presupuesto Nacional, en coordinación con  los  responsables  financieros 
de los incisos, con el resultado de reducción de saldos ociosos y cierre de 
cuentas bancarias inactivas. 

Esto  llevó a una disminución de costos de gestión de cuentas bancarias 
originados  en  numerosas  transacciones  descentralizadas,  costos  de 
chequeras, comisiones bancarias, etc.; mayor transparencia y agilidad en 
el proceso de rendición de cuentas. 

 
Planificación financiera  
 
Comenzó  a  operar  el  SIPREF  (Sistema  de  información  presupuestal  y 
financiera) plataforma informática donde los incisos (Adm. Central y Art. 
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220)  deben  incorporar  sus  necesidades  financieras  según  créditos 
presupuestales y la TGN analiza su consistencia.  
 
Este sistema permite desde TGN el control de la planificación financiera 
de  la  ejecución  presupuestal  y  la  previsión  en  la  disponibilidad  de 
fondos. 
 
El  trabajo  coordinado  con  la  Unidad  de  Presupuesto  Nacional  y  la 
Asesoría Macroeconómica del Ministerio de Economía y Finanzas, como 
con  las  gerencias  financieras  y  el  estrecho  vínculo  entre  el  proceso 
presupuestario y  las prácticas de planificación  financiera han permitido 
establecer  una  metodología  de  trabajo  que  asegura  la  disponibilidad 
financiera de la ejecución presupuestal, dándole así mayor previsibilidad 
al pago.  
 

IV. Principales desafíos a encarar en el año 2016 
 
Gestión de la disponibilidad del Gobierno Central.‐ 

Desarrollo  de  un  sistema  de  información  para  el  manejo  de 
disponibilidades.  El  trabajo que  se ha puesto en marcha en 2016  tiene 
como objetivo el fortalecimiento de la Tesorería General de la Nación en 
uno de sus principales cometidos, que constituye la administración de las 
disponibilidades del Tesoro.   Para ello, se busca mejorar  la  información 
disponible  del  universo  de  cuentas  de  los  organismos  del  Presupuesto 
Nacional, de  forma de contar  con una base de datos única que provea 
datos  confiables  y  oportunos  para  la  toma  de  decisiones; 
compatibilizando  e  integrando  las  distintas  fuentes  de  información 
disponibles actualmente. Esto se realizará a través del desarrollo de una 
plataforma  informática.  Asimismo,  se  buscará  que  dicha  plataforma 
constituya el nexo entre incisos y la TGN a través del cual se canalicen los 
procedimientos  de  apertura  de  cuentas  de  los  incisos,  así  como  el 
intercambio  de  información  entre  ambos,  simplificando  los 
procedimientos. 
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Planificación  financiera.‐ 

Refiere  al  perfeccionamiento  del  proceso  de  formulación,  ejecución  y 
control  de  la  planificación  financiera  del  gasto  público,  tomando  como 
base  la  consistencia  entre  el  Programa  Financiero  y  el  Presupuesto 
Nacional.  

Se espera realizar un mantenimiento evolutivo del software, el Sistema 
Presupuestal y Financiero (SIPREF) que TGN ha desarrollado con la UPN, 
el que permitirá mejorar la eficiencia en el proceso Presupuesto‐Caja, así 
como mejorar la capacidad de análisis de la información obtenida. 

SIIF 2 
 
En el marco del actual proceso de rediseño del sistema SIIF, la Tesorería 
General de la Nación se encuentra integrando el Comité Coordinador del 
Programa,  lo  cual  resulta  imprescindible  para  seguir  avanzando  hacia 
una moderna gestión de Tesorería 
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Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 05 ‐ Ministerio de Economía y Finanzas 
UE: 5 ‐ Dirección General Impositiva (DGI) 
 
 
I. Misión 

 
Obtener  la  recaudación  de  los  recursos  del  Estado  provenientes  del 
sistema  tributario  interno  mediante  la  eficaz  aplicación  de  las  normas 
que  lo  sustentan,  promoviendo  el  cumplimiento  voluntario  de  los 
obligados,  en  un  marco  de  respeto  a  sus  derechos,  actuando  con 
integridad,  eficiencia  y  profesionalismo  con  el  fin  de  brindar  un  buen 
servicio a la sociedad. 
 
Fuente: SPE 
 
II. Desempeño en el año 2015 
 
AREA PROGRAMÁTICA: SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES  
 
PROGRAMA: 489 ‐ RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN  
 
OBJETIVOS:  
  
Nombre:  Facilitación  del  cumplimiento  voluntario  de  los  obligados 
Descripción:  Facilitar  el  cumplimiento  voluntario  de  las  obligaciones 
tributarias  brindando  a  los  contribuyentes  y  responsables  servicios  de 
información,  atención  y  asistencia  de  calidad.  A  tal  efecto  se 
simplificarán  trámites y  se utilizarán adecuadamente  las  tecnologías de 
la  información  y  el  conocimiento  (TICs),  procurando  la  reducción  de 
tiempos  y  costos  asociados  tanto  para  el  contribuyente  como  para  la 
Administración. 
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En  el  desarrollo  de  la  estrategia  de  extensión  de  los  servicios  remotos 
con apoyo en las diversas modalidades que brindan las TICs, se destacan 
las siguientes actividades realizadas en el período: 

 
 Implementación  de  un  nuevo  servicio  Web  que  permite  a  los 

contribuyentes  presentar  en  línea  solicitudes  de  cambio  de 
imputación de pagos. 

 Extensión  de  la  Agenda  Web  en  el  Contact  Center  para 
contribuyentes del Interior. 

 Implantación de un proyecto piloto de devolución mensual mediante 
al acreditación en cuentas bancarias de los créditos solicitados por el 
contribuyente en Declaraciones de IRPF, IASS e IRNR. 

 Implantación  de  una  nueva  versión  del  Receptor  Delta  web  que 
admite  el  ingreso  de  nuevos  orígenes  de  crédito,  aumentando  el 
potencial de ingreso de solicitudes de certificados de crédito vía web 
de un 15% actual a un 79%. 

 Implementación  de  la  renovación  automática  de  CVA  para 
contribuyentes  Personas  Físicas  de  IRPF  Cat.  II  e  IVA  servicios 
personales.    

Por  otra  parte  se  continuó  mejorando  los  programas  de  ayuda, 
sustituyendo  los  formularios  1101,  5700  y  1301  en  Zenforms  por 
Aplicación  Java  Autocontenido,  incorporando  a  la  Aplicación  Sigma  las 
declaraciones  2187  y  2192,  realizando  mejoras  de  usabilidad  a  la 
aplicación  Borrador  IRPF  –  IASS  y  sustituyendo  los  medios  de 
comunicación y  la  forma de otorgar  las claves a  los contribuyentes con 
borrador. 
 
Nombre: Combate al fraude y al incumplimiento fiscal 
Descripción: Detectar  y  sancionar el  incumplimiento  fiscal,  extremando 
controles  basados  principalmente  en  la  utilización  de  herramientas  de 
inteligencia de negocios, en acuerdos de intercambio de información de 
interés  fiscal  e  interacción  permanente  con  otras  Administraciones 
Tributarias. Prevenir maniobras evasivas, aumentando  la percepción de 
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riesgo  e  incentivando  el  cumplimiento  voluntario  por  parte  de  los 
contribuyentes. 

 
En este período  se  continúo extendiendo el  régimen de Comprobantes 
Fiscales Electrónicos (CFE) implantado en 2012. En ese sentido a fines de 
2015  aproximadamente  el  12%  de  los  contribuyentes  activos  de  los 
grupos Grandes Contribuyentes y CEDE (segmentos de mayor dimensión 
económica)  se  encuentran  adheridos  al  régimen.  Adicionalmente  se 
habilitó  el  registro  de  proveedores  de  software  de  documentación 
electrónica  homologados,  previéndose  para  el  año  próximo  continuar 
extendiendo  el  régimen  implantando  un  mecanismo  simplificado  de 
homologación (“Fast Track”). 
 
Continuando  con  la  integración  del  Sistema  de  Gestión  Masiva,  se 
incorporaron  las  gestiones  de  Omisos  e  Inconsistencias  de  IRPF‐IASS‐
IRNR,  la  gestión  de  inconsistencias  en  la    deducción  de  créditos  y 
retenciones  y    la  comunicación  del  resultado  de  la  gestión  masiva 
electrónica a la Bandeja de Comunicaciones. Por su parte se implantaron 
mejoras y nuevas funcionalidades en el sistema PROFIS de las Divisiones 
Fiscalización y Grandes Contribuyentes. 
 
Procurando mejorar y depurar el RUT se  implementó un procedimiento 
de  reclasificación  de  empresas  utilizando  la  disponibilidad  masiva  de 
información  sobre  clasificación  de  actividad  empresarial  procedentes 
fuentes externas (INE y MIEM).  
 
En  materia  de  cumplimiento  de  estándares  internacionales  de 
transparencia fiscal internacional, este año se implantaron mejoras en la 
aplicación  informática para  las  solicitud de  Intercambio de  información 
Internacional, se incorporó al Sistema de Expedientes Administrativos el 
Archivo  de  Expedientes  en  el  área  de  Fiscalidad  Internacional  y  se 
elaboró un manual para el auditor para  las actuaciones de  intercambio 
de  información  internacional.  Adicionalmente  se  definió  la  normativa 
necesaria  para  implementar  el  intercambio  automático  de  información 
internacional. 
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En  tanto,  en  relación  al  Sistema  de  Gestión  de  Riesgo  fiscal  en  este 
período se definió un set completo de reglas de negocio necesarias para 
la planificación de  fiscalización,  se  sistematizó  la  información necesaria 
para poder aplicar tales reglas y se desarrollaron los modelos predictivos 
que  colaboran  en  la  identificación  de  riesgos  y  procedimientos  de 
integración  de  datos  y  resultados  para  el  seguimiento  de  los 
contribuyentes. Por otra parte se continuó avanzando en el proyecto de 
identificación de pautas de comportamiento de  los contribuyentes ante 
diferentes acciones de la Administración Tributaria.  
 
Por otra parte, durante este período se ha dado un importante impulso 
al  Dpto.  Gestión  Judicial  de  Cobro  procurando  lograr  el  recupero  de 
adeudos  gestionados  por  esa  unidad  organizativa.  En  tal  sentido  se 
implementaron  distintas  medidas  de  cobro  persuasivo  y  amigable, 
destacándose  entre  ellas  la  gestión  telefónica,  envío  de  correos 
electrónicos y citación a domicilio de los contribuyentes, todo ello previo 
al inicio de acciones judiciales. Como resultado de esas acciones se logró 
un  recupero  del  14,43%  de  los  expedientes  con  adeudos  menores  a 
$100.000    ingresados  al  Dpto.  Gestión  Judicial  de  Cobro,  superando  la 
meta de 10% establecida en el Compromiso de Gestión 2015. 
 
Finalmente,  procurando  el    mantenimiento  de  una  cobertura  de 
actuaciones  de  control  de  diverso  alcance  sobre  los  diferentes 
segmentos  de  contribuyentes  que  evidencie  la  presencia  de  DGI,  su 
capacidad  de  detección  del  incumplimiento  y  la  disponibilidad  de 
información para el control con que cuenta, a diciembre de 2015 se han 
realizado  1.062  actuaciones  de  control  intensivo,  9.418  puntos  en 
actuaciones  homogeneizadas  y  117.435  citaciones  resultantes  de 
gestiones masivas de  inconsistencia, omisión etc.,  superando  las metas 
establecidas para esos indicadores en el Compromiso de Gestión 2015. 
 
Nombre:  Fortalecimiento  y modernización de  la DGI  incrementando  su 
eficiencia y eficacia 
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Descripción:  Incrementar  la  eficiencia  y  eficacia  de  la  gestión, 
continuando  el  proceso  de  cambio  organizacional  y  reformulación  de 
procesos  y  procedimientos  tendientes  a  consolidar  la  dirección  por 
objetivos  y  afianzar  una  cultura  de  planificación,  con  el  apoyo  de 
personal  comprometido  y  calificado,  maximizando  la  utilización  de  las 
TICs más apropiadas. 
 
En  relación  al  objetivo  de  fortalecimiento  y  modernización  de  la  DGI, 
merecen destacarse las siguientes actividades desarrolladas durante este 
año: 
 Elaboración  y  aprobación  del  Plan  Estratégico  de  Gestión  de  DGI 

para  el  período  2015‐2019  (PEG  DGI  2015‐2019  Resolución 
3878/2015). 

 Formulación  y  elevación  al  MEF  de  propuesta  sobre  un  nuevo 
modelo  de  gobernanza  y  nueva  estructura  organizativa  que 
contempla la separación entre las áreas normativas y operativas y la 
gestión de la información. 

 Digitalización del 100% de los contribuyentes CEDE del interior. 
 Revisión y ajuste de procedimientos de cobranza. 
 Definición  de  los  requerimientos  funcionales  de  información 

necesaria  para  mejorar  el  seguimiento  de  la  gestión  jurídica  y 
contenciosa. 

 Implantación  de  mejoras  con  mayores  controles  en  el  sistema  de 
emisión de constancias de exoneración de arrendamiento. 

 Desarrollo  de  un  Framework  que  posibilita  el  envío  de  SMS  para 
distintos  servicios  de  comunicación  a móviles  (Agenda,  Bandeja  de 
Comunicaciones y CVA). 

 Racionalización  y  estandarización  del  suministro  básico  de 
información  a  otros  organismos  estatales  e  implantación  de 
intercambios acordados con MSP, DNC y DNA. 

 
Nombre: Promoción del  desarrollo profesional  y  comportamiento ético 
del personal 
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Descripción:  Promover el desarrollo profesional y humano del personal 
de la  DGI y su compromiso con la misión y valores institucionales. 
 
En relación al objetivo de continuar avanzando en  la profesionalización, 
mejora de las condiciones de trabajo de los funcionarios y el fomento de 
la ética, en el período se desarrollaron las siguientes actividades:  

 Implantación  de  una  nueva  Intranet  desarrollada  según  diseño  en 
base al diagnóstico de usabilidad de los Portales de la DGI. 

 Desarrollo de 169 actividades de capacitación, que representaron un 
total  de  1.443  horas  de  capacitación  impartidas  y  38.711  horas 
recibidas por 1.182 asistentes, logrando una cobertura de 84,91% de 
personal que asistió al menos a una actividad de capacitación en el 
período. 

 Desarrollo  de  las  Quintas  Jornadas  de  Ética  y  Administración 
Tributaria, organizadas por la Auditoría Interna. 

 Desarrollo de actividades de difusión de Código de Ética de la DGI en 
el interior de país. 

 Simposios  destinados  a  Directores  y  Encargados  de  Departamento 
sobre  la  aplicación  de  las  normas  relativas  al  procedimiento 
disciplinario con posterioridad a la vigencia de la ley 19.121 (Estatuto 
del Funcionario Público) y normas reglamentarias. 

Nombre: Fortalecimiento de la relación de la DGI con la sociedad 
Descripción: Promover un desempeño proactivo de la DGI con el medio 
en el  que actúa,  fortaleciendo  la  conciencia  tributaria  y  la  relación  con 
los distintos actores sociales nacionales e internacionales que inciden en 
su  accionar,  con  miras  a  favorecer  el  cumplimiento  de  la  misión 
institucional. 

 
En  relación  al  objetivo  de  de  promover  la  imagen  de  la  DGI  en  la 
sociedad y potenciar los programas de educación tributaria, se llevaron a 
cabo las siguientes actividades: 

 Desarrollo de las VIII Jornadas tributarias. 
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 Participación  por  décimo  año  consecutivo  en  la  Expo  Prado  2015 
con  un stand orientado a escolares. 

 Producción  de  videojuegos  educativos  para  Ceibal  dirigido  a 
estudiantes de primaria de secundaria (Bachillerato). 

 Se  elaboró  y  elevo  al MEF  propuesta  sobre  normativa  tributaria  a 
incluir en la Ley de presupuesto. 

III. Evaluación global de la gestión 2015 
 

Los valores alcanzados en los indicadores de recaudación reflejan un alto 
complimiento  de  la  meta  fijada  en  el  año  2015.  La  recaudación  bruta 
total  ascendió  a  274.318  millones  de  pesos  corrientes,  cifra  que, 
comparada  con  la  del  año  2014  representa  un  crecimiento  de  9,9%  a 
precios corrientes y 1,2% a valores constantes. Estas cifras  resultan del 
Cuadro 2 del  informe de  recaudación mensual que publica DGI, que se 
expone  a  continuación,  el  cual  discrimina  la  recaudación  bruta 
acumulada al mes de diciembre de 2015. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Cuadro 2. Impuestos administrados por la DGI: recaudación del año 2015 al cierre del mes DICIEMBRE
Cuadro comparativo con la recaudación del año 2014 al cierre del mismo mes. Valores en millones de pesos.

a precios corrientes
a precios de  

diciembre 2015
Participación (en 

%)
a precios corrientes

a precios de  
diciembre 2015

Participación (en 
%)

a precios 
corrientes

a precios 
constantes

1) Impuestos al consumo 153.752 171.697 61,6% 165.630 170.233 60,4% 7,7% ‐0,9%
   IVA 128.654 143.680 51,6% 136.652 140.442 49,8% 6,2% ‐2,3%
     Interno 75.005 83.817 30,1% 82.385 84.715 30,0% 9,8% 1,1%
     Importaciones 52.923 59.052 21,2% 53.487 54.926 19,5% 1,1% ‐7,0%
     IVA Mínimo (Pequeña Empresa) 726 811 0,3% 780 802 0,3% 7,3% ‐1,2%
   IMESI 25.098 28.017 10,1% 28.978 29.791 10,6% 15,5% 6,3%
     Combustibles 11.608 12.949 4,6% 14.296 14.685 5,2% 23,2% 13,4%
     Tabacos y cigarrillos 4.913 5.491 2,0% 5.779 5.944 2,1% 17,6% 8,2%
     Automotores 3.968 4.431 1,6% 4.073 4.192 1,5% 2,6% ‐5,4%
     Resto IMESI 4.609 5.146 1,8% 4.829 4.971 1,8% 4,8% ‐3,4%

2) Impuestos a la renta 74.589 83.282 29,9% 85.858 88.248 31,3% 15,1% 6,0%
   IRAE 28.972 32.342 11,6% 34.162 35.128 12,5% 17,9% 8,6%
   IMEBA 1.371 1.530 0,5% 1.459 1.498 0,5% 6,4% ‐2,1%
   IRPF 36.209 40.435 14,5% 40.620 41.758 14,8% 12,2% 3,3%
     Categoría I 4.852 5.415 1,9% 5.819 5.977 2,1% 19,9% 10,4%
     Categoría II 31.357 35.020 12,6% 34.800 35.782 12,7% 11,0% 2,2%
   IASS 4.812 5.363 1,9% 5.744 5.889 2,1% 19,4% 9,8%
   IRNR 3.225 3.612 1,3% 3.873 3.976 1,4% 20,1% 10,1%

3) Impuestos a la propiedad 16.563 18.479 6,6% 17.696 18.188 6,5% 6,8% ‐1,6%
   Impuesto al Patrimonio 15.121 16.868 6,1% 16.094 16.544 5,9% 6,4% ‐1,9%
   Impuesto a las Transmisiones Patrimoniales 1.443 1.611 0,6% 1.602 1.644 0,6% 11,0% 2,1%

4) Impuestos de control (a) 498 556 0,2% 517 532 0,2% 3,9% ‐4,3%

5) Otros impuestos (b) 2.054 2.291 0,8% 2.172 2.228 0,8% 5,8% ‐2,7%

6) Impuestos derogados 17 19 0,0% 39 40 0,0% 133,9% 115,8%

7) Multas, recargos y convenios (c) 2.121 2.367 0,8% 2.407 2.470 0,9% 13,5% 4,3%

8) Total Bruto (suma de (1) a (7)) 249.594 278.691 100,0% 274.318 281.939 100,0% 9,9% 1,2%
9) Devolución de impuestos ‐21.645 ‐24.150 ‐8,7% ‐24.644 ‐25.269 ‐9,0% 13,9% 4,6%
10) Total Neto 227.948 254.541 91,3% 249.675 256.670 91,0% 9,5% 0,8%
   (a) Corresponde a ICOSA
   (b) Incluye a los restantes impuestos administrados por la DGI comprendidos en el sistema tributario vigente:  adicionales del IMEBA,
   Impuesto a los Ingresos de las Entidades Aseguradoras, ISAFI, FIS, Detracción a la Exportación
   (c) Convenios de financiación de deudas tributarias

Impuestos

Recaudación acumulada en el año 2014 al cierre del mes 
DICIEMBRE

Recaudación acumulada en el año 2015 al cierre del mes 
DICIEMBRE

Variación (en %)
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Fuente:  La  recaudación  a  diciembre  2015.  Informe  publicado  en: 
http://www.dgi.gub.uy/wdgi/page?2,principal,dgi‐‐datos‐y‐series‐
estadisticas‐‐informes‐mensuales‐de‐la‐recaudacion‐2015,O,es,0, 
 

El Compromiso de Gestión firmado por la DGI y el MEF para 2015 recogió 
gran parte de los indicadores y metas reseñadas en este documento. A la 
fecha  de  este  informe  el  porcentaje  de  cumplimiento  de  la  meta  de 
recaudación está en proceso de validación con el MEF. Las demás metas 
comprometidas fueron cumplidas en su totalidad. 
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Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 5 ‐ Ministerio de Economía y Finanzas 
UE: 7 – Dirección Nacional de Aduanas 
 
 
I. Misión 
 
Nuestra misión es velar por la seguridad de la sociedad uruguaya y apoyar 
el  desarrollo  económico  de  nuestro  país,  a  través  del  control  de  las 
mercaderías que cruzan nuestras fronteras aduaneras. 
 
Para esto: 
‐ Haremos una fiscalización eficiente evitando amenazas a la población. 
‐  Facilitaremos  el  comercio  exterior  y  la  circulación  de  pasajeros 
impulsando la competitividad internacional del país. 
 
Fuente: SPE 
 
 

II. Desempeño del año 2015 
 
AREA PROGRAMÁTICA: SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 
  
PROGRAMA: 488 ‐ RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN  
  
OBJETIVOS:  
 
Nombre: Aprovechar tecnologías al máximo 
Descripción:  Contar  con  la  capacidad  organizativa  de  aprovechar  las 
tecnologías  al  máximo  como  soporte  estratégico  a  la  actividad 
aduanera.  Esta  capacidad  se  manifiesta  en  el  uso  oportuno  y 
universal  de  las  tecnologías  disponibles.  Al  mismo  tiempo,  para 
lograr  un  aprendizaje  incremental  en  el  mejor  uso  de  las 
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tecnologías,  debe  existir  una  permanente  y  sistemática 
retroalimentación  que  integre  a  toda  la  DNA. 
 
Los  resultados  esperados  en  este  objetivo  se  miden  a  través  de 
dos  indicadores: 
a. Retroalimentación de inteligencia 
b. Uso de tecnologías en control físico 
 
Ambos  indicadores  requieren  de  la  implementación  del  Protocolo 
Operativo  Estándar  (POE) el cual está en etapa de  implementación. El 
Protocolo Operativo Estándar es un  formulario  estándar  por  el  cual  se 
ingresarán  todas  las  operaciones  de  control.  Esto  unificará  los 
controles  y  permitirá  centralizar  la  información  en  una  sola  fuente 
de  datos. 
 
Nombre: Desplegar un control efectivo, inteligente y ágil 
Descripción:  Desplegar  un  control  con  los  más  altos  niveles  de 
efectividad  en  la  detección  de  amenazas  e  ilícitos  a  partir  de  un 
análisis  de  riesgo  integral  en  todas  las  operaciones  aduaneras.  Este 
control,  a  su  vez,  permite  una  circulación  ágil  del  comercio exterior y 
del tránsito de pasajeros. 
 
Los indicadores utilizados para medir el grado de éxito alcanzado son: 
a) Eficacia  en  controles,  que  a  su  vez  está  compuesto  por  cuatro  sub‐

indicadores. 
i) Eficacia  en  incautaciones,  cuya  puesta  en  funcionamiento 

está en proceso. Se  proyecta contar con mediciones durante 
el ejercicio 2017. 

ii) Eficacia  en  controles  al  momento  del  despacho,  donde,  si 
bien  se observa una  mejora,  no  es  suficiente  para  el  logro 
de la meta establecida para 2015 de un  2% 

iii) Eficacia  en  controles  de  cargas  en  arribo,  indicador  que 
obtuvo una eficacia de  un 16% en el año, cifra que superó la 
meta establecida de 15%. 
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iv) Eficacia  en  controles  sobre  DUAs  seleccionados  por  otros 
criterios,  donde  se  obtuvo  un  resultado  de  0,9%,  valor 
apenas  por  debajo  de  la  meta  establecida  (1%),  lo  que 
claramente  ya  ha  sido  tomado  en  cuenta  en  las  acciones  a 
tomar  en el corriente ejercicio. 

v) Eficacia  de  auditorías  a  empresas,  si  bien  se  identificó  una 
leve  disminución  respecto  al  año  anterior,  se  obtuvo  un 
91,8% de eficacia, valor muy superior a  la meta establecida. 

b) Agilidad  en  controles,  experimentó  una  disminución  en  los  DUAs 
de  importación  despachados  en  menos  de  8  horas,  situación 
que  está  siendo  analizada  por  el  área correspondiente. A pesar 
de  ello,  estudiado  el  tiempo  que  transcurre  entre  la  asignación 
de  canal  del  DUA  y  se  despacha  la  mercadería,  surge  que  el 
proceso  ha  mejorado  sustancialmente,  pasando  de  ser  en 
promedio  2.94 días  en 2014 a  1,99 días en 2015. 

c) Agilidad  en  pasos  de  frontera,  del  que  no  se  puede  emitir 
conclusiones  comparativas.  Sin  embargo  arrojó  valores  que 
superaron  la  meta  establecida,  logrando  un  resultado  de  0.3 
minutos frente a los 0.4 establecidos. 

d) Uso  de  análisis  de  riesgo,  que  busca  medir  el  porcentaje  de  los 
controles  realizados  como  consecuencia  de  la  aplicación  de  una 
regla de riesgo. Como es el  primer  año que se mide no se cuenta 
con  línea  de  base  para  comparar,  excepto  que el 17,94% de  los 
controles  durante  2015  fue  seleccionado  por  riesgo,  respecto  al 
18% establecido como meta. 

 
 
Nombre: Comunicarnos efectivamente con los grupos de interés 
Descripción:  Lograr una comunicación efectiva con nuestros grupos de 
interés  clave,  quienes  conocerán  el  rol  de  la  DNA,  los  objetivos  de 
las  principales  actividades  y  proyectos, y el  resultado de su accionar. 
Se  construye  así  la  imagen  transparente  que  la  DNA  merece.  Cada 
aduanero,  en  este  contexto,  es  un  representante  de  la  Institución 
frente a la sociedad y a la comunidad de comercio exterior. 
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La comunicación efectiva se mide por medio de dos indicadores: 
a. Comunicación efectiva externa 
b. Comunicación efectiva interna 

 
Los resultados reflejan una continua mejora en la comunicación externa 
con  los  operadores  de  comercio  exterior,  mientras  que  la 
comunicación  interna  llegó  a  niveles  medios.  Ambos  indicadores 
llegaron a niveles de 52% y 50% respectivamente. 
 
Nombre: Implementar normativa y procesos simples 
Descripción:  La  DNA  debe  proponer  e  implementar  normativa  y 
procesos sistemática y  periódicamente  simplificados  para  dar  soporte 
al  despliegue  de  un  control  efectivo,  inteligente  y  ágil.  Esta 
actualización  constante  se  basa  en  una  metodología  que  facilita  su 
auditoría, rediseño, comunicación y aplicación universal. 
 
La implementación de normativa y procesos simples se mide a través de: 

a. Uso de metodología de procesos 
b. Procesos implementados correctamente 

 
Como  iniciativa estratégica de  la  institución para el 2015  se planteó  la 
documentación  de  todos  los  procesos  y  procedimientos.  A  su  vez, 
se  creó  el  Comité  de  Mejora Continua, cuyo cometido  principal  es 
velar  porque  los  procesos  y  procedimientos  cuenten  con  la 
metodología adecuada, motivando su efectiva implementación. Durante 
el  transcurso  del  año,  se  comenzará  con  las  mediciones  de  ambos 
indicadores. 
 
Nombre: Ser proactivos y efectivos en la gestión de la red 
Descripción:  Desde  todas  las  Áreas,  Divisiones  y  Departamentos, 
debemos  ser  efectivos en  la  impulsión del  desarrollo  de una  estrecha 
red  de  colaboración  con  los  grupos de interés externos clave: ‐ con la 
comunidad de comercio exterior en Uruguay,  promoviendo debates  y 
buscando  innovaciones  conjuntas;  ‐  con  las  otras  Instituciones  del 
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Estado  con  las  que  existen  oportunidades  de  colaboración  para  un 
mejor  logro  de  los  cometidos  de  ambas  partes;  ‐  con  la  red  de 
Aduanas del  resto del mundo, para un  intercambio fluido en temática 
aduanera. 
 
Los indicadores relacionados a dicho objetivo son: 

a. Cumplimiento de logros en relación a los integrantes de la red 
b. Cumplimiento de Actividades relacionadas a la Red 

 
Ambos  indicadores  intentan  reflejar  la  calidad  del  vínculo  entre  la 
DNA  y  otros  organismos y el cumplimiento de  las actividades que se 
realizan su fortalecimiento. En  2015  se  llegé  a  cumplir  en un  56,94% 
los  logros  relacionados  a  la  Red  mientras  que  las  actividades  se 
cumplieron en un 70.94%. 
 
Vale  aclarar  que  las  actividades  a  considerar  se  seleccionan  de  los 
Planes de  Actividades  que  tienen  los  funcionarios  que  desempeñan 
alguna  función  y  forman  parte  de  su  Acuerdo  de  Gestión, 
comprometiéndose en su firma al cumplimiento de las  mismas. 
 
Nombre: Institución intransigente con  la corrupción 
Descripción:  Como  parte  de  una  institución  intransigente  con  la 
corrupción,  los  aduaneros debemos  ser proactivos en el esfuerzo de 
erradicar las prácticas irregulares  de todos los actores involucrados en 
el  comercio  exterior  y  en  el  tránsito  de  personas,  utilizando  los 
mecanismos  previstos  de  denuncia  y  realizando  el  mayor  esfuerzo 
de  prevención.  Reforzamos  el  control  interno  para  prevenir  y 
detectar  irregularidades  además de ser   estrictos con las sanciones y 
penas, actuando coordinadamente con  la justicia competente. 
 
El cumplimiento de este objetivo se mide en función al: 

a. Cumplimiento de plan de combate a la corrupción 
b. Capacidad interna de detección de infracciones 
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El  plan  de  combate  a  la  corrupción  engloba  un  conjunto  de 
acciones  destinadas  a  erradicar  la  corrupción,  actualmente  se  está 
en  fase  de  definición  del  proyecto,  donde  constan  el  alcance,  las 
acciones  concretas  y  el  cronograma  correspondiente.  Por  otro  lado 
la  capacidad  interna  de  detección  de  infracciones  refleja  el  avance 
hacia  una  cultura  de  cumplimiento  entre  los  funcionarios  de 
aduanas, midiendo  la  relación entre  las  denuncias  generadas  por  un 
funcionario  y  las  que  realizan  agentes  externos.  En  este  caso,  el 
resultado  obtenido  fue  de  4  puntos,  superior  a  la  meta  de  1, 
establecida  para 2015. 
 

Nombre: Gestionar estratégicamente el presupuesto 
Descripción:  Llevar  adelante  una  planificación  y  gestión  del 
presupuesto  que  contempla  las  necesidades  financieras  de  la 
organización  y  asegura  la  disponibilidad  de  los  recursos  necesarios 
para  el  logro  de  nuestros  objetivos  estratégicos.  Cada  Área  es 
cuidadosa en el uso de los recursos  financieros de la Institución. 
 
Los  resultados  con  respecto  a  la  gestión  del  presupuesto  se miden  a 
partir  de dos indicadores: 

a. Recursos financieros mal utilizados 
b. Ejecución del presupuesto 

El  primer  indicador  intenta  reflejar  cuáles  y  cuántos  recursos  fueron 
destinados  a  la  adquisición  de  bienes  que  luego  no  fueron 
utilizados.  Durante  2015  se  definirán  los  mecanismos  de 
implementación  de  la  medición.  Con  respecto  a  la  ejecución 
presupuestal se cumplió con la meta en un 100%. 
 
Nombre: Contar con la tecnología /infraestructura  necesaria 
Descripción:  Disponer  de  la  tecnología  y  la  infraestructura  que 
cada  Área  necesita  para  un  alto  desempeño  en  sus  tareas.  Cada 
Gerencia  es  responsable  de  la  adecuación  de  la  infraestructura  o 
adquisición  de  tecnología  y  se  buscará  la  mejor  opción  para  la 
correcta gestión de la Unidad solicitante y de los recursos disponibles. 
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Los indicadores relacionados son: 

a. Cumplimiento SLA contratados 
b. Satisfacción de servicios 

 
El  cumplimiento  de  SLA  contratados  indica  que  las  empresas 
cumplieron  en  un  100%  los  indicadores predefinidos  formalmente. Al 
mismo tiempo, la satisfacción de servicios  que  se  mide  por  medio  de 
una  encuesta  realizada  a  los  gerentes  y  directores  de 
departamento  y  división  refleja  que  los  servicios  prestados  entre  área 
en  promedio  son  mejor  que  la media  ya  que  se  calificaron  como  un 
3,85 de 5 puntos máximos. 
 
Nombre: Contar con RRHH profesionales y comprometidos 
Descripción:  Fruto  del  esfuerzo  institucional  y  del  liderazgo  en  cada 
unidad, debemos  contar con un equipo de personas comprometidas y 
orgullosas  de  la  DNA.  Un  equipo  con  las  competencias  necesarias 
para  cada  posición  y  que  muestran  un  comportamiento profesional, 
íntegro, de servicio al ciudadano y orientado a resultados. 
 
A  partir  del  2014  anualmente  se  realiza  a  nivel  institucional  el 
Sistema  por  Mejor  Desempeño  cuyo  fin  es  llevar  a  la  aduana  a  la 
excelencia  retribuyendo  a  aquellos  funcionarios  que  lleguen  a  las 
metas  predefinidas.    Este  sistema  se  basa  en  tres  factores: 
responsabilidad,  desempeño  y  contrastación  de  infracciones.  Del 
factor  de  desempeño surge el indicador de Equipos eficaces que mide 
que  porcentaje  de  funcionarios  obtienen  los  dos  valores  más  altos 
que  son  4  y  5.  Al  año  2014  el  25%  estuvo en dicho rango de valores. 
El resultado del 2015 todavía no se obtuvo. 
 
La  información  anterior  se  complementa  con  la  Distancia  a  perfiles 
requeridos.  Actualmente  se  está  trabajando  en  la  definición  de  los 
perfiles  de  cada  cargo  para  luego  medir  la  diferencia  entre  las 
capacidades  actuales  y  las  definidas  en  dichos  perfiles. 
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Nombre: Innovar en soluciones y gestión aduaneras 
Descripción:  Innovar  sistemáticamente  en  todas  las  dimensiones  de 
las  actividades  aduaneras,  en  todas  sus  unidades  organizativas.  A 
través  del  rediseño  de  los  procesos  involucrados,  se  impulsan 
mejoras  con  impacto  en  el  control,  en  las  operaciones  de  comercio 
exterior,  en el  tránsito de pasajeros,  y/o en  la  eficiencia  en  el  uso de 
los recursos de la DNA. 
 
Al  igual  que  se  busca  que  todos  los  procesos  estén  documentados, 
las  iniciativas  con  respecto  a  nuevos  procesos,  procedimientos  y/o 
proyectos deben pasar  por  el  CMC  y  corroborar  que  cuenten  con  la 
metodología  adecuada.  Por  lo  tanto,  lo  que  se busca es por un  lado 
que  se  ingresen más  cantidad de  iniciativas  al CMC  y por  otro  que  la 
calidad de las mismas sea la mejor. La calidad de las iniciativas se mide 
a  través  del  Índice  de  innovación  que  surge  de  evaluar  su  alcance  y 
darle  una  determinada  calificación.  En  el  ejercicio  se  ingresaron  13 
iniciativas  y  las  que  fueron  aceptadas  por  el  Comité  obtuvieron  en 
promedio 13.25. 
 
III. Evaluación global de la gestión 2015 
 
En  términos  generales,  la  DNA  logró  un  57%  de  cumplimiento  de  su 
Cuadro  de  Mando  Integral,  un  valor  muy  cercano  a  la  meta 
establecida  para  2015.  Ello  ha  sido  consecuencia  del  trabajo  en 
equipo  realizado  por  la  Dirección  Nacional,  su  equipo  de  gerentes  y 
mandos  medios,  asesores,  funcionarios  y  en  muchos  casos,  el 
involucramiento  de  los  operadores  privados  y  otros  organismos  del 
Estado  e  internacionales. 
 
En  particular  se  han  logrado  determinar  las  metas  e  iniciativas  que 
guían  el  camino  de  la  Institución  durante  los  periodos  2016  y 
siguientes.  Todo  ello,  en  un  marco  de  profesionalización  de  la 
gestión e internalización de las herramientas disponibles. 
 
En  este  sentido,  se  logró  habilitar  el  funcionamiento  de  un  nuevo 
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sistema  de  automatismos para  el  control  y  gestión  del  Acceso Maciel 
del Puerto de Montevideo, lo  que  ha  permitido  una mayor  fluidez  del 
tráfico de mercaderías,  a  través de controles  automáticos, eliminación 
del uso de papel y la generación de vasta información para la  toma de 
decisiones de la DNA y ANP. 
 
Por  otra  parte,  mientras  se  continúa  afianzando  el  programa 
Operador  Económico  Calificado  en  Uruguay,  se  lograron 
importantes  avances  en  las  negociaciones  con  miras  a  Acuerdos  de 
Entendimiento  Mutuo  como  las  que  se  mantienen  con  Panamá, 
Argentina  y  Perú,  así  como  la  firma  de  Planes  de  Trabajo  Conjuntos 
para el Acuerdo  de  Reconocimiento Mutuo  (ARM)  con  Corea,  Estados 
Unidos,  Brasil  y  Bolivia.  En  la  misma  línea  se  han  firmado  acuerdos 
de  Asistencia  Técnica  con  Panamá  y  Bolivia  mientras que con México 
y Perú se continúa con las negociaciones. 
 
IV. Principales desafíos para el 2016 
 
Los  principales  desafíos  para  el  año  2016  se  resumen  en  las  metas 
planteadas  para  cada  indicador  del  Cuadro  de  Mando  Integral  y  en 
las  iniciativas  estratégicas  asociadas: 
 

 Proceso de control de verificación integral 
 Implementación del proyecto SIIA 
 Proyecto POE 
 Documentación de procesos de negocio de la DNA 
 Implementación de la 6ta Enmienda OMA en la Aduana 
 Proyecto CAROU : Implementación 
 Simplificación de Procesos de Atención al Usuario 
 Proyecto de adecuación de  la normativa aduanera a 

la explotación de  hidrocarburos 
 Virtualización del DUA 
 Plan de Capacitación 
 Proyecto GRP (governance resources planning) 
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 Proyecto Plan de Combate a la corrupción 
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Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 05 ‐ Ministerio de Economía y Finanzas 
UE: 8 ‐ Dirección Nacional de Loterías y Quinielas 
 
 
I. Misión 

 
La  Dirección  Nacional  de  Loterías  y  Quinielas  es  responsable  de 
comercializar y administrar directamente el juego de Loterías y de regular 
y controlar los demás juegos encomendados a permisarios autorizados. 
 
Fuente: SPE 
 
II. Desempeño del año 2015 

 
AREA PROGRAMÁTICA: SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 
  
PROGRAMA: 491 ‐ REGULACIÓN DE LOS JUEGOS DE AZAR 
  
OBJETIVOS:  
  
Nombre: Protección de los derechos del consumidor mediante el control 
proactivo de los juegos 
Descripción:  Protección  de  los  derechos  del  consumidor  mediante  el 
control proactivo de los juegos 
  
Nombre: Promoción del desarrollo con mejora de gestión de la Lotería y 
nuevos juegos 
Descripción: Promoción del desarrollo a través de la mejora de gestión y 
de los procesos de la Lotería y nuevas aplicaciones 
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III. Evaluación global de la gestión 2015 
 

Se  afianzó  el  canal  de  comercialización  vía  on  line  y  mantiene  un 
crecimiento sostenido en sus ventas 

 

Se  llevaron  adelante  nuevos  procesos  de  control  y  se  detectaron 
inconsistencias  que  se  han  corregido  en  conjunto  con  las  diferentes 
Bancas y los Proveedores Tecnológicos de las mismas. 

A  partir  de  las  directivas  establecidas  se  continuó  con  la  ampliación  y  
actualización de los sistemas de fiscalización de los juegos en concesión a 
las Bancas de Cubierta Colectiva ( 5 de Oro , Quiniela y Tómbola). 

Tomando como base la experiencia exitosa de la liquidación del 5 de Oro  
se desarrollaron los módulos de liquidación correspondientes a Quiniela 
y Tómbola.  

Para avanzar con el proyecto fue necesario cumplir básicamente con dos 
objetivos: 
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 rediseño  de  la  base  de  datos  para  alcanzar  una  capacidad  de 
proceso de 20 millones de transacciones mensuales. 

 definición  e  implementación  de  controles  de  consistencia  de  la 
información brindada por las Bancas. 

Los procesos  comprenden  la  recepción y  resguardo de  los  archivos  con 
las  apuestas  efectuadas  en  todo  el  país,  el  control  de  la  validez  de  las 
mismas,  la  liquidación  de  los  premios  y  el  pago  a  los  apostadores 
cumpliendo  así  con  el  ciclo  completo  de  de  la  apuesta.  El  sistema  ya 
generó  valiosa    información    para  el  Área  Inspectiva  que  la  incorporó 
como insumo para sus actuaciones. 

Puntos importantes a resaltar por lo antes expuesto: 

 Se está en constante coordinación entre  las Divisiones de  Juegos e 
Inspección  y  el  Departamento  Informático    para  mejorar  el 
funcionamiento a la hora de inspeccionar agencias y  bancas,  dando 
resultados positivos a la hora del control. De estos nuevos procesos 
se observaron algunas irregularidades que llevaron a las respectivas 
actuaciones. 

Módulos de liquidaciones Propias 

 Procesos de    control  de procesamiento de  las  apuestas  analizando 
los archivos de juego testigos.                                          

Implantación de nuevos controles 

 Control de aciertos pagos mediante la utilización de las lectoras  de 
código  de  barras  adquiridas  en  esta  administración  (esto  está  en 
relación a la declaración jurada de aciertos pagos)                                              

 Análisis aleatorio de bancas en forma sorpresiva  y relevamiento de 
puntos de recepción de apuestas     
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 Uruguay se consolida como líder en la Región, al haber obtenido su 
reelección al frente de la Corporación Iberoamericana de Loterías y 
Apuestas  de  Estado  y  renovar  su  permanencia  en  el  Comité 
Ejecutivo de la WLA (Asociación Mundial de Loterías). 

 Se firmó Convenio con la Asociación de Loterías, Quinielas y Casinos 
Estatales  de  Argentina,  con  el  fin  de  facilitar  el  intercambio  de 
información y experiencias en materia de juegos de azar en la órbita 
de  dichas  Entidades,  en  lo  que  refiere  a  la  regulación,  control  y 
explotación de los mismos. 

 

IV. Principales desafíos a encarar en el año 2016 
 
 A  mediano  plazo  se  plantea  desarrollar  módulos  de  liquidación,  

semejantes a los instaurados en el 2015, para los juegos Supermatch 
y  Quiniela Instantánea. 

 Este año se iniciara un proceso de mejora de gestión buscando como 
objetivo  que  las  apuestas  que  se  realizan  en  cualquier  receptor, 
puedan  cobrarse  a  nivel  nacional  sin  importar  en  donde  se  haya 
realizado la misma. Dicho proceso se iniciara con el juego 5 de Oro. 

 Seguir trabajando en diseñar y desarrollar una plataforma eficiente 
de  regulación del  juego on‐line,  conjugando  características  propias 
de  nuestro  mercado  y  las  distintas  experiencias  desarrolladas  en  
países de la Región y del resto del mundo. 

 Seguir  en  el  camino  de  mejorar  los  controles  (mejora  continua) 
actualizándolos  a  los  tiempos  que  corren  en  pos  de  una    mejor  
regulación de  los  juegos explotados por  los operadores privados. A 
más tecnología mejores controles. 
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 Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 5 ‐ Ministerio de Economía y Finanzas 
UE: 9 ‐ Dirección Nacional de Catastro 
 
 
I. Misión 

 
Diseñar,  realizar,  conservar  y  administrar  el  catastro  de  los  bienes 
inmuebles,  entendiendo  a  sus  características    geométricas,  físicas, 
económicas y jurídicas orientado a un uso multifinalitario y sirviendo de 
instrumento  para  la  planificación  económica  y  social  del  territorio 
nacional. 

 
Fuente: SPE 
 
 
II. Desempeño del año 2015 
 
AREA PROGRAMÁTICA: REGISTROS E INFORMACIÓN OFICIAL 
  
PROGRAMA: 421 ‐ SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL 
  
OBJETIVOS:  
  
Nombre: Actualizar Valores Catastrales 
Descripción:  Actualizar  los  valores  catastrales  para  lograr  que  la 
recaudación  se  realice  bajo  el  principio  de  justicia  tributaria  y  se 
mantenga  valores  de  referencia  homogéneos  para  el  conjunto  de 
inmuebles. 
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En  concordancia  con  el  gobierno  departamental,  se  culminó  con  la 
actualización de los padrones de las Localidades Barra de Valizas, Aguas 
Dulces,  California,  Montecarlo  y  Vuelta  del  Palmar  (Ex.  4ta.  Sección 
Catastral)  del  departamento  de  Rocha,  fijando  los  nuevos  valores  que 
entrarán en vigencia el 1° de enero de 2016 y se crearon las localidades 
Arévalo,  Arbolito  y  Quebracho  en  el  Departamento  de  Cerro  Largo  y 
Rincón San Ginés, del departamento de Soriano. 
 
Asimismo,  se  continuó  con  la  uniformización  de  valores  catastrales  en 
general, a partir de las Declaraciones Juradas de Caracterización Urbana. 
En tal sentido,  se observa un aumento con respecto al 2014 (19.825) de 
la cantidad de Declaraciones Juradas procesadas en todo el país. Durante 
el año 2015 se procesaron 21.486 Declaraciones Juradas. 
 
Nombre: Actualización de la información catastral 
Descripción:  Actualizar  la  información  física  y  geométrica  de  los 
inmuebles para mantener el registro catastral así como contribuir con la 
Infraestructura de Datos Espaciales del Estado. 
 

Se actualizaron los datos de los parcelarios de cerca de 57 localidades del 
Departamento de Rocha. Asimismo se registraron en el año 2015, 4775 
modificaciones  prediales  que  refieren  a  la  información  catastral  en  sus 
aspectos  geométricos  y  responden  a  planos  de  mensura, 
fraccionamientos,  reparcelamientos  y  fusiones  procesados  en  todo  el 
país. Se observa una  suba con respecto al año anterior, que fueron 3580 
(año 2014). 

 
Nombre: Mejorar la Cartografía 
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Descripción: Actualizar, modernizar y mejorar la calidad de la Cartografía 
Catastral, para que sirva de base para la Planificación y Desarrollo a nivel 
urbano y rural.  
 
Se  resolvieron    2400  inconsistencias  rurales  de  todo  el  país    y  su 
correspondiente digitalización.  
Se actualizaron y confeccionaron los parcelarios vectoriales de todas 57 
Localidades  Urbanas  de  Rocha  y  se  continúa  participando  activamente 
en  las  gestiones  relativas  al  proyecto Nueva Cartografía Nacional  en  el 
marco del CASHIG‐AGESIC‐IDE.  
 
Nombre:  Mejorar  la  Calidad  de  los  Servicios  Públicos  prestados  a 
Organismos.  
Descripción:  Modernizar  la  gestión  y  dar  mayor  accesibilidad  a  los 
servicios prestados a Organismos Públicos y usuarios en general.  
 
Se avanzó considerablemente con el proyecto de la Sede Electrónica. Se  
evaluaron las propuestas recibidas para el desarrollo e implantación, y se 
realizó  la adjudicación,  la  cual  se pondrá en  funcionamiento durante el 
año 2016. Se elaboraron las especificaciones técnicas para el llamado a la 
implementación de un nuevo sistema de presentación web de DJCU, el 
cual formará parte de la Sede Electrónica de Catastro, a través de Fondos 
Concursables de Agesic, que está en etapa de adjudicación.  

En  otro  orden,  se  dio  respuesta  a  559  consultas  recibidas  a  través  del 
buzón  ciudadano  de  nuestro  nuevo  sitio  web 
(consultas@catastro.gub.uy)  así  como  desde  el  Portal  de  Trámites  del 
Estado.  

Nombre: Mejorar la Informatización del Catastro.  
Descripción:  Elevar  el  Nivel  de  Informatización  del  Registro  Catastral 
tanto en equipamiento, sistemas, comunicaciones, etc.  
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Se  hicieron  las  transformaciones  necesarias  para  el  lanzamiento  del 
nuevo sitio web de la DNC, como parte de un portal único del Ministerio 
de Economía y Finanzas y para el Sistema  de Seguimiento de Solicitudes 
de Registro y Cotejo de Planos. Se publicó una nueva versión de Datos 
Abiertos  actualizados  mensualmente  con  el  agregado  de  un  nuevo 
conjunto  de  datos  conteniendo  las  líneas  de  construcción  de  los 
padrones  urbanos.  Se  hicieron  las  transformaciones  para  un  futuro 
nuevo  sistema de  solicitud de  cédulas  informadas mediante  el  cual  los 
usuarios  podrán  realizar  el  trámite  completo  en  línea  sin  asistir 
personalmente,  ya  que  el  pago  se  efectuará  mediante  medios 
electrónicos. Se renovó parcialmente el parque informático, y se hicieron 
las  adecuaciones  de  infraestructura  siguiendo  recomendaciones  de  los 
organismos competentes. 
 
 
III. Evaluación global de la gestión 2015 
 
Sin  duda,  la  aprobación  de  la  Cooperación  Técnica  con  el  BID  para  la 
Creación  de  una  Sede  Electrónica  de  Catastro Nacional  ha  sido  la  gran 
mejora futura para todos los usuarios. 
 
En  relación  a  la  actualización  del  registro  catastral,  se  estaba  ante  la 
necesidad  para  el  2015  de  continuar  con  la  actualización  de 
determinadas  zonas  urbanas  del  país.  Esto  se  concretó  con  la 
actualización  de  localidades  de  Cerro  Largo,  Soriano  y  Rocha.  En  lo 
cartográfico,  fue  un  logro  importante,  la  actualización  de  la  57  las 
localidades  de  Rocha  (Barra  de  Valizas,  Aguas  Dulces,  California, 
Montecarlo y Vuelta del Palmar). Asimismo se procedió a la adecuación 
informática  para  un  futuro  sistema  de  solicitud  de  cédulas  catastrales 
informadas completo en línea, a llevarse a cabo en el año 2016. 
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IV. Principales desafíos a encarar en el año 2016 

 
 La creación de  la Sede Electrónica. 

 
 Continuar  implementando  protocolos  e  instructivos  de  gestión 

catastral de aplicación homogénea en todos los departamentos. 
 

 Continuar  desarrollando  indicadores  de  cantidad  y  valor  de 
mercado para otras localidades del interior del pais, asi como el 
desarrollo  de métodos  para  aproximación  al  valor  de  la  tierra, 
tanto para Montevideo como para el interior del pais. 

 
 Seguir mejorando la calidad de la información gráfica catastral a 

los efectos de colaborar en el desarrollo de una  infraestructura 
de Datos Espaciales a nivel nacional. 

 
 Se  continuará desarrollando webservices  con DGI  a partir  de  la 

firma de convenios entre ambas instituciones. 
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Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 5 ‐ Ministerio de Economía y Finanzas 
UE: 14 ‐ Dirección General de Comercio 
 
I. Misión 

 
La Dirección General de Comercio (DGC) es responsable de proporcionar 
al Ministerio de Economía y Finanzas el asesoramiento y  la  información 
que requiere la conducción superior de la política nacional en materia de 
régimen de zonas francas y defensa del consumidor, así como ejecutar la 
política  nacional  en  dichas  materias  en  concordancia  con  los 
lineamientos estratégicos de Gobierno. 

 
Fuente: SPE 

 
 

II. Desempeño del año 2015 
 
AREA PROGRAMÁTICA: CONTROL Y TRANSPARENCIA 
  
PROGRAMA: 261 ‐ PROTECCIÓN DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES 
  
OBJETIVOS:  
  
Nombre: Controlar cumplimiento de la normativa 
Descripción:  Extender  el  control  respecto  al  cumplimiento  de  la 
normativa en materia de relaciones de consumo y de otras regulaciones. 
 
Se  realizaron  20.726  procedimientos  inspectivos  en  todo  el  país, 
aumentándose un 1,31 % en comparación con el año 2014.  
 
Nombre:  Contribuir  a  educación  de  la  ciudadanía  sobre  normativa 
defensa del consumidor 

Rendición de Cuentas 2015 

 

INC05 UE014_Informe de Gestión‐Pág.2 

 

Descripción: Contribuir a  la educación de  los ciudadanos en articulación 
con otras entidades de la normas referentes a Defensa del consumidor. 
 
En el marco del  fortalecimiento de  la  formación de  los asesores para  la 
mejor atención al ciudadano, se realizó  la Segunda Jornada Nacional de 
Capacitación que se desarrolló el 11 de setiembre de 2015. A  la misma 
concurrieron  todos  los  referentes  de  las  oficinas  de  atención  al 
consumidor del Interior del país. 
 
Nombre: Mejora de la gestión de la Unidad Ejecutora 
Descripción:  Creación  de  un  sistema  de  incentivos  en  base  a  metas  y 
objetivos  acorde  a  la  actualidad  de  la  Unidad  Ejecutora.  Capacitación 
constante de los funcionarios e incorporación de tecnología para mejorar 
la eficiencia del trabajo del personal. 
 
Si bien no se llegó a crear un nuevo incentivo en base a metas y objetivos 
en el año 2015, se cumplió de forma parcial con el indicador presente en 
el SPE, ya que se realizó calificación del desempeño del año 2014 de los 
funcionarios  de  la  Unidad  Ejecutora  en  base  a  decreto  261/991.Dicha 
calificación fue realizada entre octubre y diciembre de 2015. 
 
Con respecto a la capacitación de los funcionarios, grupos seleccionados 
por  los encargados de Área  realizaron cursos en organismos estatales  y 
privados. 
 
Nombre: Extender los servicios del Área Defensa del Consumidor a todo 
el país 
Descripción:  Extender  los  servicios  a  los  consumidores  de  todo  el  país, 
ampliando  la  red  de  atención  personalizada,  incorporando  nueva 
tecnología y nuevos procedimientos. 
  
En el 2015 se trabajó con cuatro unidades de atención (Procons) en  los 
departamentos  de  Canelones  (Costa  Urbana  y  Ciudad  de  Canelones), 
Maldonado  y  Salto.  Además  se mantuvo  el  vínculo  de  trabajo  hacia  el 
usuario con las oficinas dependientes de las Intendencias Municipales en 
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los  siguientes  departamentos:  Artigas,  Colonia,  Flores,  Paysandú,  Río 
Negro, Rivera, Treinta y Tres. 
 
Por  otra  parte  se mantuvieron  reuniones  con Agesic  en  el marco  de  la 
instalación  de  Sindec  en  los  centros  Pac  de  los  departamentos  de:  San 
José, Treinta y Tres, Rocha y Cerro Largo.  
 
Nombre: Mejorar la calidad de información a los consumidores 
Descripción:  Contribuir  a  mejorar  la  información  de  los  consumidores, 
actuando  en  forma  preventiva,  asesorando  a  los  agentes  intervinientes 
en la relación de consumo y disminuyendo la asimetría de la información 
en  los  mercados,  protegiendo  los  derechos  de  los  consumidores  y 
mediando entre los agentes a efectos de resolver los conflictos. 
 
En  febrero  de  2015  se  lanzó  el  nuevo  portal  del  Área  Defensa  del 
Consumidor  incluido en el portal del Ministerio de Economía. El equipo 
de  trabajo  que  asumió  las  tareas  de  migración  y  actualización  de 
contenidos, es el que continúa realizando la gestión del portal.  
 
Durante  el  2015  se  realizaron  las  siguientes  tareas:  ‐  publicación de  las 
estadísticas  mensuales,  ‐  publicación  de  noticias  a  requerimiento  de 
Dirección,  ‐  actualización  de  la  información  referente  a  las  oficinas  del 
interior,  ‐ monitoreo del  contenido general del portal,  ‐  se  incorporó al 
portal la sección dedicada a e‐notificaciones.  
 
Nombre: Gestionar registros de empresas 
Descripción:  Determinar  el  alcance  de  las  actividades  de  registro  de 
empresas  y  control,  a  partir  de  los  cometidos  asignados  y  las  nuevas 
regulaciones y difundir de los resultados de dichas actividades. 
  
Dando cumplimiento a  la resolución DGC 45/010 del 23 de julio de 2010, 
bajo  apercibimiento  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  18.212  de 5  de 
diciembre de  2007  y  artículo  3º  del  Decreto  Reglamentario  Nº  344/009 
de 27  de  julio de  2009,  el  Sector  de  Atención  al  Usuario  del  Sistema 
Financiero del  Área Defensa  del  Consumidor  preparó dos publicaciones 
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de empresas con crédito de la casa para el año 2015, correspondientes a 
enero y julio (publicaciones semestrales). 
 
Dichas  publicaciones  se  preparan  a  partir  de  las  declaraciones  juradas 
que  envías  las  empresas  con  crédito  de  la  casa  oportunamente 
seleccionadas por la Dirección General. 
  
AREA PROGRAMÁTICA: DESARROLLO PRODUCTIVO 
  
PROGRAMA:  320  ‐  FORTALECIMIENTO  DE  LA  BASE  PRODUCTIVA  DE 
BIENES Y SERVICIOS 
  
OBJETIVOS:  
  
Nombre: Potenciar la utilización del régimen de zonas francas 
Descripción:  Potenciar  el  efecto  de  la  utilización  del  régimen  de  zonas 
francas como instrumento de política de desarrollo sustentable de largo 
plazo,  adaptando  la  normativa  a  las  nuevas  realidades,  generando  la 
información  adecuada  para  la  toma  de  decisiones  en  tiempo  real, 
implementando los procedimientos de control, seguimiento y promoción 
con eficacia y eficiencia, facilitando y coordinando con otros organismos 
y contribuyendo a la mejora del clima de negocios mediante una mayor 
transparencia. 
 
Los  logros y resultados obtenidos surgen de  la colaboración y el trabajo 
mancomunado de todas las asesorías y departamentos del Área. 
 
Dada  la  necesidad  de  modernización  y  facilitación  de  los  procesos 
internos y con los usuarios se desarrollaron herramientas que colaboraran 
con esta necesidad. 
 
Se pasó de un sistema de registro de contratos a un sistema de gestión 
de contratos, lo que implicó una reingeniería de los procesos internos de 
las  distintas  asesorías.  Se  migraron  los  datos  del  sistema  anterior  al 
nuevo, logrando homogeneidad en la información. Se digitalizaron todos 
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los documentos (contratos, planes de negocio, certificaciones notariales, 
memorias  descriptivas,  resoluciones,  entre  otros).  Con  la  incorporación 
de estos datos se pudo desarrollar cuadros de consulta y a su vez validar 
los datos con otras fuentes externas así como también el intercambio de 
la información con otros organismos (DNA, DGI, INE, etc). 
 
Portal Web 

Se  actualiza  la  Página  de  Zonas  Francas,  evaluando  previamente  los 
contenidos;  contribuyendo  a  la  transparencia  y  oportunidad  de  la 
información.  
 
Articulación con otros organismos 
 
Interconexión de los sistemas del Área y la DNA ‐ Primera etapa:  
 Módulo informático específicos 
 Desarrollo de web‐services 
 Unificación de  los  requisitos  para  usuarios  cuya  actividad  implique 

un depósito de mercadería.  
 
Interconexión con el Instituto Nacional de Estadística:  
 
 Cooperación  en  la  crítica  de  los  formularios  del  censo  (convenio 

específico) 
 Actualización del marco de empresas mediante los datos que surgen 

del sistema de gestión de contratos. 
 
Interconexión con AGESIC:  

Notificaciones  Electrónicas:  mejora  la  gestión  estableciendo  un  nuevo 
medio de comunicación entre el Estado y los administrados, permitiendo 
un vínculo más directo y eficiente entre los mismos; eliminando procesos 
y  papeles.  Para  lo  cual  se  debe  mantener  una  administración  de  la 
herramienta e‐Notificaciones 
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Nombre: Gestionar Zona Franca Nueva Palmira 
Descripción: Definir los criterios para la administración de la Zona Nueva 
Palmira  según el  rol asignado en  la estrategia de desarrollo  sustentable 
de largo plazo. 
 
La recaudación en dólares americanos disminuyo un 9,02 % con respecto 
al año inmediato anterior, esto se debió principalmente a que en el año 
2014, el usuario Edolmix S.A. pago deudas de ejercicios anteriores por un 
total de U$S 330.000 y en 2015 pago el canon correspondiente a dicho 
año por U$S 136.285. 
 
En el ejercicio 2015, la Administración de la Zona Franca Nueva Palmira, 
sentó  nuevas  bases  de  desarrollo  a  largo  plazo  al  negociar  nuevos 
contratos  con usuarios  existentes,  lo  que  traerá  aparejado un  aumento 
tanto en la  inversión en  la Zona Franca como recaudación por concepto 
de canon. 
 
Se  continuó  con  una  fuerte  inversión  en  infraestructura  en materia  de 
datos  y  eléctrica  en  pos  de  seguir  modernizando  la  Zona  Franca.  Se 
confecciono  un  moderno  datacenter  para  Administración  cumpliendo 
con  todas  las normativas del Decreto de Cyberseguridad   y  se continuó 
con la implantación y desarrollo del Sistema de gestión SIGES. También se 
inició  consultoría  para  la  implementación  de  un  sistema  de  acceso 
vehicular y de personal. 
 
Nombre:  Conocer  el  impacto  del  régimen  en  la  economía  y  evaluar  su 
contribución 
Descripción: Conocer el impacto de las ZZFF sobre la economía nacional y 
evaluar su contribución a la promoción de la inversión, las exportaciones 
y el empleo, en materia de bienes y servicios. 
 

Censo Zonas Francas 2014 

En  el  año  2015  se  realizó  el  censo  económico  a  todos  los  usuarios  y 
explotadores  de  todas  las  zonas  francas  del  país.  En  el  año  2014  se 
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encontraban  habilitados  a  operar  un  total  de  1.280  empresas, 
obteniendo una respuesta de 1.157 (90,4 % de cobertura). Debido a que 
la metodología  de  recolección  de  los  datos  es  igual  a  la  de  los  censos 
anteriores, esto permitió tener una continuidad en  lo que tiene que ver 
con  la  calidad  de  los mismos,  con  lo  cual  son  comparables  con  censos 
anteriores. 

El  Censo  se  envió  por  correo  electrónico  con  una  dirección  URL  a  la 
página web de la DGC en la cual los usuarios ingresaron con un usuario y 
contraseña.  Los  datos  que  eran  cargados  en  el  mismo  contaban  con 
controles  internos,  con  el  objetivo  de  obtener  la  información  con  la 
mejor calidad posible. 

De los datos relevados se realizan análisis de empleo y remuneraciones, 
así  como  también  la  estructura  de  los  mismos,  por  ejemplo  nivel 
educativo  de  los  ocupados,  tramos  de  edad,  análisis  de  los  ocupados 
según  tamaño de  las  empresas,  etc.  Los datos  también permiten hacer 
un análisis detallado por género. 

En  lo  que  tiene  que  ver  con  la  inversión  se  relevan  las  inversiones 
realizadas en el año de referencia, y sus componentes. Esta inversión se 
puede analizar por zona franca, como también por tamaño de empresas 
así como también por sección de actividad (según CIIU Rev. 4). 

Por otro  lado se cuenta con datos para estimar el valor agregado bruto 
de los usuarios. 

En esta etapa se incorporaron preguntas relativas al destino de las ventas 
y el origen de  las compras, con  lo cual se puede hacer un análisis de  la 
estructura de los principales destinos y orígenes. 

 

III. Evaluación global de la gestión 2015 
 

En el Área Zonas Francas las metas trazadas buscaron potenciar el efecto 
de  la  utilización  del  régimen  de  zonas  francas  como  instrumento  de 
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política  de  desarrollo  sustentable  de  largo  plazo,  generando  la 
información  adecuada  para  la  toma  de  decisiones  en  tiempo  real, 
implementando los procedimientos de control, seguimiento y promoción 
con eficacia y eficiencia, facilitando y coordinando con otros organismos 
y contribuyendo a la mejora del clima de negocios mediante una mayor 
transparencia. Las metas principales son: 
 
1) Creación de un sistema de monitoreo y seguimiento de  las ZZFF que 
incorpore la información de los procedimientos de las distintas asesorías 
y  la  información  económica  que  permita  la  gestión  y  promoción  del 
régimen y el control del cumplimiento de las normas, en base a criterios 
más eficientes.  
 
2) Conocer el impacto de las ZZFF sobe la economía nacional y evaluar su 
contribución  a  la  promoción  de  la  inversión,  las  exportaciones  y  el 
empleo.  Definir  los  criterios  para  la  administración  de  la  Zona  Nueva 
Palmira  según el  rol asignado en  la estrategia de desarrollo  sustentable 
de largo plazo. 
 
3)  Promocionar  la  apertura  de  nuevos  tipos  de  zonas,  en  consonancia 
con  el  rol  asignado  al  régimen  de  zonas  francas  en  los  nuevos 
lineamientos de política económica.  
 
En 2015, se culminó la implantación del sistema de gestión de contratos 
que implica un rediseño de los procedimientos desde el inicio del trámite 
hasta la aprobación de un nuevo contrato de usuario o una modificación. 
Permite  tener  en  tiempo  real  la  información  sobre  el  estado  de  cada 
gestión a  la vez que disminuye  los tiempos. Con mejoras posteriores se 
logró la interconexión con Aduana para la implementación del CAROU. Se 
coordinó  con  Aduana  los  requisitos  exigidos  a  los  depósitos  de  zona 
franca  y  se  aprobó  la normativa  correspondiente.  Se  compró un nuevo 
sistema para  la  recolección de datos que permitió  realizar un  censo de 
zonas  francas  para  el  año  2014.  En  la  Zona  Franca  Estatal  de  Nueva 
Palmira  se  culminó  el  proceso  de  instalación  de  un  nuevo  software  de 
gestión de stocks que permite conocer  los resultados de  la actividad en 
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tiempo  real.  Se  construyó  un  datacenter  para  administración,  así  como 
importantes  obras  de  infraestructura  de  eléctrica  y  datos.  Se 
renegociaron  contratos  que  permitirán mejorar  el  potencial  de  la  zona 
con nuevas inversiones en infraestructura. 

En el Área Defensa del Consumidor la metas trazadas buscan contribuir a 
mejorar  la  información  de  los  consumidores,  actuando  en  forma 
preventiva,  asesorando  a  los  agentes  intervinientes  en  la  relación  de 
consumo y disminuyendo la asimetría de la información en los mercados, 
protegiendo  los  derechos  de  los  consumidores,  mediando  entre  los 
agentes  a  efectos  de  resolver  los  conflictos  y  controlando  el 
cumplimiento de la normativa en materia de relaciones de consumo y de 
otras regulaciones. Los objetivos prioritarios son: 
1) Extender el control respecto a la normativa vinculada a la relación de 
consumo.  Extender  los  servicios  a  los  consumidores  de  todo  el  país, 
ampliando  la  red  de  atención  personalizada,  incorporando  nueva 
tecnología y nuevos procedimientos. 2) Contribuir a  la educación de  los 
ciudadanos en articulación con otras entidades. 3) Fomentar el consumo 
responsable como forma de mejorar la calidad de vida.  
4)  Determinar  el  alcance  de  las  actividades  de  registro  y  control  de 
empresas,  a  partir  de  los  cometidos  asignados  y  de  las  nuevas 
regulaciones y difundir los resultados de dichas actividades. 
 
En  2015,  se  agrandó  la  red  de  atención  al  consumidor  con  la 
inauguración  de  una  nueva  oficina  de  atención  como  resultado  del 
convenio con la Intendencia de Canelones y la reapertura de la de Treinta 
y  Tres.  El  nuevo  portal  de Defensa  del  consumidor  permite  una mayor 
actualización  de  la  página  y  la  incorporación  de  información  relevante 
(recalls  de  automotores  y  electrodomésticos),  trámites  gub  y  e 
notificaciones. Se amplían los participantes de las oficinas del interior en 
las  jornadas  de  capacitación  realizadas  en  Montevideo.  El  sistema  de 
precios gana dos premios: el exel gob (Red GEALC) y el premio WISS en la 
cumbre  mundial  de  la  Sociedad  de  la  Información,  en  la  categoría  e 
business.  
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IV. Principales desafíos para el 2016 
 

Los principales lineamientos en el Área de Zonas Francas son: 
a) Realizar  los  desarrollos  informáticos  necesarios  para  potenciar  el 

sistema  de  gestión  (nuevo  procedimiento  de  notificaciones 
electrónicas).  Continuar  con  la  incorporación  de  la  información  al 
sistema de gestión del Área ZF 

b) Revisar  los  procedimientos  a  la  luz  de  los  nuevos  instrumentos  de 
gestión y capacitación continua de los funcionarios.  

c) Implementación de  los  cambios  para  adecuar  la  gestión  a  la  nueva 
normativa de aprobarse la modificación a la Ley de Zonas Francas.  

d) Preparación de informes (seguimiento e impacto). Procesar los datos 
de  los  censos  en  materia  de  servicios  globales.  Difusión  periódica 
datos  e  indicadores  sobre  las  principales  variables  económicas 
afectadas y el resultado de la promoción del régimen.  

e) Desarrollar y adaptar normativa para las nuevas zonas temáticas. 
 

En el Área Defensa del Consumidor:  
a) Revisar  los  procedimientos  a  la  luz  de  los  nuevos  instrumentos  de 

gestión,  incorporar  herramientas  de  las  nuevas  tecnologías  y 
continuar con la capacitación de los funcionarios.  

b) Impulsar  la firma de convenios con entidades departamentales para 
expandir la Red Nacional de Defensa del Consumidor. 

c) Impulsar capacitación de funcionarios de  los departamentos y de  la 
utilización  de  medios  electrónicos  para  la  expansión  de  la  Red  de 
defensa del Consumidor. 

d) Realizar  los  desarrollos  informáticos  necesarios  para  potenciar  el 
sistema  de  atención  (nuevo  procedimiento  de  notificaciones 
electrónicas). Continuar incorporando nuevos desarrollos del SINDEC 
(Sistema de información de Defensa del Consumidor) que facilitan la 
solución  de  las  diferencias  entre  consumidores  y  empresas  (CIP 
electrónica,  ingreso  de  proveedores  al  sistema,  ingreso  de 
consumidores al sistema para ver trámite).  

e) Elaborar  un  conjunto  de  cursos  para  la  Escuela  de  Defensa  del 
Consumidor (EUDEC) y también creación de video‐talleres.  
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I – Presentación 

Cada  año,  en  ocasión  de  la  elaboración  de  los  proyectos  de  Ley  de  Presupuesto  o  Ley  de  Rendición  de  Cuentas,  todos  los  Incisos  de  la  Administración 
Central,  así  como aquellos organismos  contemplados en el  artículo 220 de  la Constitución de  la República que optan por hacerlo, presentan  sus planes 
estratégicos dando cuenta de sus resultados. Este ejercicio se realiza sobre la base de pautas metodológicas desarrolladas por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto (OPP)1. 

Esos planes estratégicos se recogen en el Tomo II – Planificación y Evaluación, elaborado por la Dirección de Presupuesto, Control y Evaluación a través de 
su Dirección de Gestión y Evaluación (AGEV) y forman parte de  los proyectos de  ley mencionados. De este modo, el Tomo II presenta  información sobre: 
objetivos planificados,  recursos asignados y  resultados obtenidos mediante  la acción del  Estado.  Tal  información  se organiza  sobre  la base del esquema 
conceptual del Presupuesto Nacional 2015‐2019, conformado por cuatro niveles de agregación: 

 Áreas programáticas.
 Programas presupuestales.
 Incisos.
 Unidades Ejecutoras.

El  presente  Informe  institucional  que  integra  el  proyecto  de  Ley  de  Rendición  de  Cuentas  2015  proporciona  información  financiera,  de  planificación  y 
desempeño relativa a cada Inciso integrante del Presupuesto Nacional.  

II – Contenido del Tomo II, Información Institucional  

La  información  institucional que  integra el  Tomo  II  se presenta en separatas  independientes para  los  Incisos de  la Administración Central  (Presidencia  y 
Ministerios:  Incisos  02  a  15),  la  Administración Nacional  de  Educación  Pública  (ANEP:  Inciso  25),  la  Universidad  de  la  República  (UDELAR:  Inciso  26),  el 
Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU: Inciso 27) y la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE: Inciso 29), y en un único volumen 
para el Poder Judicial (PJ: Inciso 16), el Tribunal de Cuentas (TC: Inciso 17), la Corte Electoral (CE: Inciso 18) y el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
(TCA:  Inciso  19)  y para  la Universidad  Tecnológica del Uruguay  (UTEC:  Inciso 31),  el  Instituto Uruguayo de Meteorología  (INUMET:  Inciso  32),  la  Fiscalía 
General de la Nación (FGN: Inciso 33) y la Junta de Transparencia y Ética Pública (JUTEP: Inciso 34). 

1 En cumplimiento el artículo 39 lit. F) de la ley 16.736 de 05/01/996. 
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La información de cada Inciso se estructura en tres secciones con los contenidos que se reseñan a continuación.  
 
Sección 1 ‐ Información general del Inciso 
 
En primer lugar se presenta la misión y visión del Inciso según consta en el Sistema de Planificación Estratégica (SPE)2, y un cuadro que muestra las áreas 
programáticas y programas a los cuales contribuye el Inciso, distinguiendo además a las Unidades Ejecutoras que disponen de crédito asignado para dichos 
programas.  
 
En segundo lugar se presenta información financiera relativa al Inciso: gráficos de torta con la distribución de la ejecución 2015 del Inciso por programa y 
por Unidad Ejecutora  (en porcentaje) y cuadros con el crédito, ejecución  (en miles de pesos corrientes) y porcentaje ejecutado (la  relación entre  las dos 
magnitudes mencionadas anteriormente) también por programa y Unidad Ejecutora. Seguidamente, a través de distintos gráficos de torta, se muestra cómo 
las Unidades Ejecutoras del Inciso distribuyeron su ejecución 2015 por programa (en porcentaje). Las cifras de crédito y ejecución que se presentan en esta 
sección son las cifras definitivas de cierre del ejercicio 2015 y fueron extraídas del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) el 10/06/2016. 
 
Sección 2 – Planificación estratégica y valores de los indicadores 
 
Esta sección comienza con un cuadro que muestra información sobre las áreas programáticas y programas a los cuales contribuye el Inciso y qué Unidades 
Ejecutoras tienen objetivos definidos en cada programa. 
 
Seguidamente figura una tabla extraída del SPE referente a: i) el valor que tomaron en 2015 los indicadores con vigencia para ese año, y ii) la planificación 
estratégica 2016 de los Incisos y Unidades Ejecutoras que integran el Presupuesto Nacional ajustada para su presentación con el actual proyecto de Ley de 
Rendición de Cuentas 2015. Este  formato de presentación permite mostrar  la  continuidad de  la planificación para  los objetivos  que continúan vigentes, 
dando cuenta de los logros obtenidos en 2015 a través del valor que tomaron los indicadores asociados y de los desafíos planteados para 2016 a través de 
las metas fijadas para ese año. 
 

                                                            
2  El  SPE  es  el  sistema  informático  desarrollado  por  AGEV‐OPP  para  soportar  el  nuevo  esquema de  formulación  presupuestal.  El mismo  contiene  información  de  las  áreas  programáticas 
(descripción e indicadores de contexto) y programas presupuestales (objetivos e indicadores de programa) y de la planificación institucional de los Incisos y Unidades Ejecutoras (objetivos e 
indicadores de Inciso y Unidad Ejecutora) mediante la cual pueden identificarse las contribuciones específicas que cada institución realiza en el marco de los programas en los que participa. 
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Para cada Inciso la información se presenta organizada por área programática y programa, de modo de poder identificar la contribución que cada Inciso y 
sus Unidades  Ejecutoras  hacen  a  los  distintos  programas de  los  que  participan  a  través  de  la  definición de objetivos  institucionales  con  sus  respectivos 
indicadores asociados. Dichos objetivos se muestran clasificados de acuerdo a la siguiente lógica: 
 

 Objetivos  sustantivos:  aquellos  que  aportan  directamente  al  logro  de  la misión,  visión  y  cometidos  del  Inciso  y  guardan  relación  directa  con  la 
generación de productos y obtención de resultados para una determinada población objetivo. 

 Objetivos complementarios: aquellos no alineados directamente con los cometidos del Inciso y/o UE. Pueden incluir objetivos relacionados a tareas 
que se le hayan encomendado al Inciso/UE pero no relacionados con sus principales giros de actividad  

 Objetivos de gestión interna: aquellos dirigidos a generar una mejora en la gestión de la organización (eficiencia, mejora de trámites, comunicación 
interna y externa, etc.). 

 
Como criterio general y en acuerdo con los Incisos y Unidades Ejecutoras, los objetivos que se presentan son principalmente los sustantivos, sin perjuicio  
que en algunos casos también figuren objetivos de otra clase que por su relevancia se entendió pertinente su publicación.  
 
El contenido del reporte responde al siguiente formato: 
 

 En el marco de cada área programática y programa a los que contribuye el Inciso se presentan los objetivos definidos con su descripción, vigencia e 
indicadores asociados, así como las unidades ejecutoras que tienen objetivos dependientes del objetivo de Inciso. 

 Para cada objetivo de Unidad Ejecutora asociado a los objetivos de Inciso se presenta su descripción, vigencia e indicadores asociados. 
 Para los indicadores asociados a objetivos de Inciso y de Unidad Ejecutora se presentan los siguientes campos:  

- nombre del indicador,  
- fórmula de cálculo,  
- unidad de medida,  
- valor base, en general correspondiente a 2014 (cuando este dato no fue ingresado figura la leyenda “s/i” –sin información‐),   
- meta 2015 (definida en ocasión de la Presupuesto Nacional 2015‐2019; en caso de no haber sido definida figura la leyenda “s/i”),  
- valor y comentario 2015 (cuando no fueron ingresados figura la leyenda “No informó” en el campo de comentario) y  
- meta 2016 (para indicadores que se discontinúan para ese año y no están más vigentes figura la leyenda “n/c” –no corresponde‐). 

 
Para algunos Incisos que ingresan su planificación exclusivamente a nivel de Inciso, la información de esta sección se muestra agregada a ese nivel, sin el 
detalle por Unidad Ejecutora.  
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Finalmente, para aquellos  Incisos donde se han  identificado productos3 se presenta un cuadro con  información sobre su nombre, descripción, unidad de 
medida, meta y valor 2015 y meta 2016, en el marco del objetivo de Unidad Ejecutora, programa y área programática en los que están definidos. 
 
Sección 3 – Informes de gestión  
 
Con  el  propósito  de  brindar  información  del  desempeño  2015,  así  como  los  principales  desafíos  que  se  plantean  para  el  año  2016,  los  Incisos  del 
Presupuesto Nacional han elaborado un informe de gestión en base a las pautas establecidas por AGEV‐OPP. Dichos informes se presentan a nivel de Inciso 
y Unidad Ejecutora y se compilan en esta última sección del Tomo II, Información Institucional.  
 
La estructura de contenidos propuesta para su elaboración comprende cuatro capítulos:  
 

 Misión del Inciso / Unidad Ejecutora. 
 Desempeño  del  año  2015:  presenta  los  objetivos  vigentes  en  2015  ordenados  por  área  programática  y  programa  y,  en  relación  a  ellos:  i)  los 

principales  logros  fundamentados  por  distinto  tipo  de  información  cuantitativa  y  cualitativa,  ii)  los  desempeños  relevantes  no  previstos  en  la 
planificación, y iii) los aspectos del plan estratégico que quedaron pendientes, identificando sintéticamente las razones. 

 Evaluación global de la gestión 2015: presenta un resumen de los aspectos cuantitativos y cualitativos más relevantes en función de lo reseñado en 
los puntos anteriores.  

 Principales desafíos para el 2016. 
 

En  los  casos  en que el  formato de  los  informes elevados por  los  Incisos no  coincidiera  con el  propuesto,  se buscó adaptarlos  al mismo  sin modificar  el 
contenido. 
 
  

                                                            
3 Los productos públicos (bienes y servicios de distinta naturaleza que se entregan a la población) son los instrumentos con los que cuentan los organismos públicos para generar resultados, 
entendidos como cambios en las condiciones de vida de determinada población objetivo. 
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MISIÓN
En el marco de los objetivos del país, representar y promover los intereses del Estado, como también los de sus nacionales en el exterior. Asimismo, desarrollar una política exterior de 
Estado basada en valores y principios fundamentalmente aquellos consagrados en el Derecho Internacional.
Instrumentar las definiciones de la política exterior del país, conduciendo la coordinación y articulación interinstitucional con los demás organismos del Estado y de la sociedad civil.

VISIÓN
Ser una Organización altamente especializada y calificada, para definir, proponer y ejercer desde la función pública, la política exterior del país según las orientaciones estratégicas 
aprobadas por la Jefatura del Gobierno en el marco de acción definido por el Estado uruguayo.
Ha de estar dotada de una capacidad de respuesta rápida y dinámica a los cambios y las demandas, tanto internas como externas, que contemple la diversidad de intereses existentes en 
nuestra sociedad, y que a través de una diplomacia proactiva sea percibida por la ciudadanía como un instrumento cercano y facilitador de su bienestar.

ÁREAS PROGRAMÁTICAS Y PROGRAMAS DE LOS QUE PARTICIPA EL INCISO Y SUS UNIDADES EJECUTORAS

Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con crédito asignado en el 

programa

DESARROLLO 
PRODUCTIVO

320 - Fortalecimiento de 
la base productiva de 
bienes y servicios

Desarrollar políticas transversales que 
estimulen el fortalecimiento de la 
estructura productiva en su conjunto, 
con foco en la competitividad y en el 
ambiente requerido para el fomento de 
la inversión productiva y tecnológica

Abarca el desarrollo de políticas para potenciar la competitividad, la 
integración regional productiva, la producción inteligente, innovación 
tecnológica y políticas de propiedad industrial, el financiamiento/crédito 
para el desarrollo, la captación y seguimiento de la inversión extranjera 
directa, la infraestructura productiva, la mejora del marco normativo de 
base, la calidad y eficiencia en los procesos internos, la facilitación del 
comercio internacional, el fomento de cooperativas de producción, las 
redes y consorcios de exportación, la asistencia técnica a 
emprendedores, la capacitación básica, la formalización e 
internacionalización de productores de artesanías, la certificación en 
calidad, sanidad animal y vegetal, trazabilidad de productos 
agropecuarios, turismo entre otros

001 - Ministerio de Relaciones 
Exteriores

EDUCACIÓN
343 - Formación y 
Capacitación

Brindar formación y capacitación en 
áreas específicas

 
001 - Ministerio de Relaciones 
Exteriores

INFRAESTRUCTURA, 
TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES

363 - Infraestructura 
fluvial y marítima

Mantener y desarrollar la infraestructura 
portuaria y las vías navegables de 
acuerdo a las necesidades del tranporte 
fluvial y marítimo para múltiples 
propósitos y administrar los álveos de 
domino público

Comprende el desarrollo, mantenimiento y administración de la 
infraestructura portuaria; en particular, puertos deportivos y vías 
navegables. También financia obras hidráulicas fluviales y costeras, por 
ejemplo, en materia de protección de las riberas, aprovechamiento 
hidráulico, etcétera, así como la gestión de álveos de dominio público, con 
inclusión de la regulación de la extracción de materiales.

Inciso Ministerio de Relaciones 
Exteriores (por UE 24-006)

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS 
NATURALES

381 - Política Ambiental 
Regional e Internacional

Participación en el desarrollo e 
implementación de políticas 
ambientales regionales e internacionales

 
001 - Ministerio de Relaciones 
Exteriores
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Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con crédito asignado en el 

programa
SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

480 - Ejecución de la 
Política Exterior

Posicionar  al país en el exterior a 
través de una presencia activa en el 
ámbito internacional.

 
001 - Ministerio de Relaciones 
Exteriores

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

487 - Políticas Públicas 
con enfoque de DDHH

Promover e impulsar la coordinación de 
los agentes estatales y la participación 
social, para la formulación, ejecución y 
evaluación de las políticas públicas con 
enfoque de derechos humanos

 
Inciso Ministerio de Relaciones 
Exteriores (por UE 21-006)

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

815 - Personal 
excedentario de 
ejercicios anteriores

Cumplimiento del Art. 723 Ley 16.736
No corresponde la definición de Objetivos Institucionales para este 
Programa.

001 - Ministerio de Relaciones 
Exteriores
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DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DEL INCISO POR PROGRAMA Y POR UNIDAD EJECUTORA

Distribución de la ejecución 2015 del Inciso, por programa

Fuente: SIIF
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Ejecución 2015 del Inciso, por programa en miles de pesos corrientes

Área Programática Programa Crédito Ejecutado

% 
ejecutado 

sobre 
crédito

7 - DESARROLLO PRODUCTIVO 320 - Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios 210.051 210.051 100,0

Total del AP 210.051 210.051 100,0

8 - EDUCACIÓN 343 - Formación y Capacitación 9.347 4.589 49,1

Total del AP 9.347 4.589 49,1

10 - MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 381 - Política Ambiental Regional e Internacional 30.608 29.500 96,4

Total del AP 30.608 29.500 96,4

15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 480 - Ejecución de la Política Exterior 2.450.836 2.209.135 90,1

815 - Personal excedentario de ejercicios anteriores 150 150 100,0
Total del AP 2.450.986 2.209.285 90,1

Total por Inciso 2.700.992 2.453.425 90,8
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Distribución de la ejecución 2015 del Inciso, por Unidad Ejecutora

Fuente: SIIF
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Ejecución 2015 del Inciso, por Unidad Ejecutora en miles de pesos corrientes

Unidad Ejecutora Crédito Ejecutado

% 
ejecutado 

sobre 
crédito

001 - Ministerio de Relaciones Exteriores 2.700.992 2.453.425 90,8
Total por Inciso 2.700.992 2.453.425 90,8
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ÁREAS PROGRAMÁTICAS Y PROGRAMAS DE LOS QUE PARTICIPA EL INCISO Y SUS UNIDADES EJECUTORAS

Área programática Programa Objetivo del programa Alcance del programa
UEs con objetivos definidos para el 

programa

DESARROLLO 
PRODUCTIVO

320 - Fortalecimiento de 
la base productiva de 
bienes y servicios

Desarrollar  políticas  transversales  que  
estimulen el  fortalecimiento  de  la  
estructura productiva  en  su  conjunto,  
con foco  en  la  competitividad  y  en  el  
ambiente requerido para el fomento de 
la inversión productiva y tecnológica

Abarca  el  desarrollo  de  políticas  para  potenciar  la  competitividad,  la  
integración regional  productiva,  la  producción  inteligente,  innovación  
tecnológica y  políticas  de  propiedad  industrial,  el  financiamiento/crédito  
para el desarrollo, la captación y seguimiento de la inversión extranjera 
directa, la  infraestructura  productiva,  la  mejora  del  marco  normativo  de  
base, la  calidad y  eficiencia  en los  procesos internos,  la  facilitación  del  
comercio internacional,  el  fomento  de  cooperativas  de  producción,  las  
redes y  consorcios  de  exportación,  la  asistencia  técnica  a  
emprendedores, la  capacitación  básica,  la  formalización  e  
internacionalización de  productores  de  artesanías,  la  certificación  en  
calidad, sanidad  animal  y  vegetal,  trazabilidad  de  productos  
agropecuarios, turismo entre otros

001 - Ministerio de Relaciones 
Exteriores

EDUCACIÓN
343 - Formación y 
Capacitación

Brindar  formación  y  capacitación  en  
áreas específicas

 
001 - Ministerio de Relaciones 
Exteriores

INFRAESTRUCTURA, 
TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES

363 - Infraestructura 
fluvial y marítima

Mantener  y  desarrollar  la  
infraestructura portuaria  y  las  vías  
navegables de  acuerdo  a  las  
necesidades del  tranporte  fluvial  y  
marítimo para  múltiples  propósitos  y  
administrar los  álveos  de  domino  
público

Comprende  el  desarrollo,  mantenimiento  y  administración  de  la  
infraestructura portuaria;  en  particular,  puertos  deportivos  y  vías  
navegables. También financia obras hidráulicas fluviales y costeras, por 
ejemplo, en  materia  de  protección  de  las  riberas,  aprovechamiento  
hidráulico, etcétera,  así  como  la  gestión  de  álveos  de  dominio  público,  
con inclusión de la regulación de la extracción de materiales.

001 - Ministerio de Relaciones 
Exteriores

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS 
NATURALES

381 - Política Ambiental 
Regional e Internacional

Participación  en  el  desarrollo  e  
implementación de  políticas  
ambientales regionales  e  
internacionales

 
001 - Ministerio de Relaciones 
Exteriores

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

480 - Ejecución de la 
Política Exterior

Posicionar   al  país  en  el  exterior  a  
través de  una  presencia  activa  en  el  
ámbito internacional.

 
001 - Ministerio de Relaciones 
Exteriores

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
GENERALES

487 - Políticas Públicas 
con enfoque de DDHH

Promover  e  impulsar  la  coordinación  
de los  agentes  estatales  y  la  
participación social,  para  la  
formulación, ejecución  y  evaluación  de  
las políticas  públicas  con  enfoque  de  
derechos humanos

 
001 - Ministerio de Relaciones 
Exteriores
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Área Programática 7 - DESARROLLO PRODUCTIVO

Programa 320 Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios

Objetivo sustantivo del Inciso 6: Fortalecimiento del comercio intra-zona Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Fortalecimiento del comercio intra-zona  a través del perfeccionamiento de la zona de libre comercio, 
siendo esta una fase previa a la consolidación de la Unión Aduanera y al Mercado Común, atendiendo las asimetrías 
dentro del MERCOSUR y fomentando la cooperación entre los Estados partes.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Acuerdos de cooperación suscriptos en el 
marco del FOCEM

unidad Unidades s/i 3 1,00

MERCOSUR Social: 
Fortalecimiento del Instituto 
Social del MERCOSUR y la 
consolidación del Plan 
Estratégico de Acción Social 
(PEAS)

5

Normas aprobadas en órganos decisorios 
del MERCOSUR en materia comercial

unidades Unidades s/i 25 63,00  25

Objetivo sustantivo del Inciso 6: Inserción comercial del país Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones ExterioresDescripción: Se busca favorecer la inserción comercial del país a través de facilitar el acceso a mercados, a la 

promoción del comercio y a la captación de inversiones.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Instrumentos, análisis y actividades de 
promoción

cuantificación de los tres 
productos mencionados en el 
indicador

Unidades s/i 40 40,00  40

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo sustantivo de UE: Implementación de la plataforma nacional de inteligencia comercial Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Cumplir con este hito permitirá contar con una herramienta que impacta en el objetivo de inciso perseguido

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
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Área Programática 7 - DESARROLLO PRODUCTIVO

Programa 320 Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Porcentaje de funcionarios 
diplomáticos capacitados en 
inteligencia comercial

Funcionarios diplomáticos capacitados 
en inteligencia comercial/total de 
funcionarios diplomáticos

Porcentaje s/i 12 14,00

Se capacitaron 47 
funcionarios en el uso de la 
PNIC. Compromiso de 
Gestión 2015.

9

Porcentaje de Misiones integradas a la 
PNIC

misiones integradas a la PNIC/total de 
oficinas en el exterior

Porcentaje s/i 20 29,00
Se integraron 31 Misiones a la 
PNIC en 2015. Compromiso 
de Gestión 2015.

12

Objetivo sustantivo de UE: Preparar y participar de instancias bilaterales para mantener e incrementar mercados externos Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Se enumeraran las actividades de carácter bilateral  con contenido comercial

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Grado de esfuerzo y trabajo efectivo 
sobre eventos bilaterales de carácter 
comercial identificados c

Preparación y presencia en instancias 
de carácter comerc/n° de eventos 
identificados como relevantes

Porcentaje s/i 70 85,00  70

Objetivo sustantivo de UE: Preparar y participar en comités ordinarios y extraordinarios de la OMC Vigencia 2015 a 2019
Descripción: La activa participación en el seno de la OMC es una condición necesaria a fin de potenciar y proteger la inserción comercial del país en el mundo

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Grado de participación efectiva sobre 
instancias clasificadas como 
importantes

Preparación y participación en comités/
comités relevantes

Porcentaje s/i 100 100,00  100

Objetivo sustantivo del Inciso 6: Mejorar la inserción comercial regional y mundial 
del Uruguay como miembro del MERCOSUR

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Descripción: Llevar adelante las negociaciones dentro del bloque regional, orientadas a la renegociación de tratados, 
acuerdos  y convenios vigentes y al análisis, formulación, impulso y concreción de nuevos instrumentos serán parte 
de los objetivos de UE de la Cancillería como un todo y en particular de la Dirección General para Asuntos de 
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Área Programática 7 - DESARROLLO PRODUCTIVO

Programa 320 Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios

Integración y Mercosur.

Los objetivos definidos son de ejecución permanente y continua adecuándose las orientaciones en atención a la 
coyuntura regional, internacional y a la situación nacional de los países integrantes del bloque.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Firma y renegociacion de acuerdos, 
convenios y memorandum entendimiento 
entre MERCOSUR  y terceros

unidades Unidades s/i 6 3,00

Adhesión del Estado 
Plurinacional de Bolivia al 
MERCOSUR.
Acuerdo Marco de Asociación 
entre el MERCOSUR y la 
República de Surinam.
Acuerdo de Servicios 
MERCOSUR-Colombia en el 
marco del ACE 59.

6

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo sustantivo de UE: Negociaciones dentro del bloque MERCOSUR y del bloque con terceros Vigencia 2015 a 2019
Descripción: visualizar el trabajo llevado adelante por Cancillería para lograr establecer herramientas facilitadoras del desarrollo productivo y exportador nacional

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Cantidad de instancias de 
entendimiento y negociación dentro 
del bloque y del bloque con terceros

unidades Unidades s/i 80 90,00  80
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Área Programática 8 - EDUCACIÓN

Programa 343 Formación y Capacitación

Objetivo de gestión interna del Inciso 6: Capacitación en DD. HH. y Políticas de 
equidad de Género

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Descripción: La Cancillería de la República recoge en esta materia la política dispuesta por el Poder Ejecutivo e 
implementa en consecuencia  un objetivo de formación continua conforme a los estándares internacionales de 
Derechos Humanos con orientación en equidad de Género.
La capacitación será llevada adelante por el IASE quien tomará las acciones de organizar los cursos y talleres 
adecuados a la concreción del objetivo de inciso formulado.
Las acciones y el objetivo son de carácter continuo y permanente a lo largo del quinquenio.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Cantidad de funcionarios que realizaron 
cursos de DDHH respecto de los 
convocados

N° de funcionarios que cursaron/
N° de funcionarios convocados a 
cursar

Porcentaje s/i 65 78,00
Se realizó curso de 
sensibilazacion en género. 
Asistieron 31 funcionarios.

65

Cantidad de participantes en los referidos 
cursos respecto de los participantes 
proyectados

Participantes/participantes 
proyectados

Porcentaje s/i 65 65,00

En relación a la capacitación 
institucional conforme a los 
estándares internacionales de 
derechos humanos y políticas de 
equidad, se realizó un taller 
práctico de Sensibilización en 
Género, de carácter obligatorio.

65

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo de gestión interna de UE: Estructurar y desarrollar los cursos que permitan llevar adelante la política de género Vigencia 2015 a 2019
Descripción: El IASE en coordinación con las áreas especializadas, Dirección de Derechos Humanos y Comisión de Genero de la Cancillería, será la encargada de la estructuración y desarrollo 
de los cursos que permitan llevar adelante la política definida en materia de género.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Número de cursos presenciales en 
Montevideo respecto de los 
proyectados

N° de cursos realizados/N° de cursos 
programados

Porcentaje s/i 100 100,00
Se realizó el curso de 
Sensibilizacion en Género.

100
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Área Programática 8 - EDUCACIÓN

Programa 343 Formación y Capacitación

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo de gestión interna de UE: Talleres presenciales en Montevideo Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Definición del IASE  en coordinación con las áreas especializadas de la Cancillería del contenido de los Talleres ha realizar y ejecución  de las actividades que permitan el desarrollo 
de los talleres anuales que se proyecten

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Porcentaje de talleres realizados
N° talleres realizados/N° talleres 
programados

Porcentaje s/i 100 100,00
Se realizó un taller de 
Sensibilidad en Género

100

Objetivo de gestión interna del Inciso 6: Dotar al MRREE de personal adecuado 
para llevar adelante la gestión

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Descripción: A través del IASE se llevará a cabo la organización de concursos de oposición y méritos (objetivos de 
UE) para el ingreso y ascensos al servicio exterior y la selección del personal administrativo y técnico (escalafones B, 
C y D) que se designará para el  cumplimiento de funciones en las oficinas de la República en el exterior.  
El objetivo de inciso  es permanente en el quinquenio y las acciones son  de carácter anual para los dos primeros 
concursos mencionados y trianual en el último caso.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Ingresos en el escalafón M respecto de 
las vacantes de secretario de 3°

Total de ingresos en el escalafón 
M/total de vacantes de secretario 
de 3°

Porcentaje s/i 100 100,00

Las vacantes para Secretarios 
de Tercera correspondientes al 
Ejercicio 2015 fueron 21, siendo 
cubiertas en su totalidad, 
cumpliendo por tanto con el 100
% de la meta anual.

100

Provisión de vacantes por ascensos en el 
escalafón M

Cargos provistos en el escal. M/
cargos a proveer en el escal. M

Porcentaje s/i 100 100,00

Las vacantes fueron 3 para la 
categoría Ministro Consejero, 5 
para Consejero, 9 para 
Secretario de Primera y 12 para 
Secretario de Segunda. Fueron 
cubiertas en su totalidad, 
cumpliendo con el 100% de la 

100
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Área Programática 8 - EDUCACIÓN

Programa 343 Formación y Capacitación

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

meta anual.

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo de gestión interna de UE: Organizar concursos de oposición y méritos para ascensos en el servicio exterior Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Evaluar el cumplimiento en tiempo y forma del procedimiento legal establecidos para el ascenso en el escalafón M

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Organización de concursos hito Unidades s/i 1 1,00
Se organizó el concurso de 
ascenso del Servicio Exterior. 
Ascendieron 29 funcionarios.

1

Objetivo de gestión interna de UE: Organizar los concursos de oposición y méritos de ingreso al servicio exterior Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Evaluar la realización del procedimiento establecido legalmente para el ingresos de funcionarios del escalafón M

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Concursos de ingreso organizados unidad Unidades s/i 1 1,00
Se realizó el Concurso de 
Ingreso del Servicio Exterior. 
Ingresaron 21 funcionarios.

1

Objetivo de gestión interna del Inciso 6: Personal actualizado y capacitado en las 
áreas generales y especiales de actuación del MRREE

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Descripción: La actuación del personal diplomático, profesional, técnico, administrativo y de servicios de la 
Cancillería, requiere de formación y actualización  continua y especializada en las diferentes áreas temáticas que 
constituyen  la Misión de la Cancillería. 
El Instituto Artigas del Servicio Exterior (IASE) tiene el cometido de llevar adelante todas las acciones que permitan 
alcanzar el objetivo definido. Entre otras, destaca  la organización de cursos (objetivo de UE) cuyo contenido 
programático es definido con carácter bianual.

El objetivo de inciso y el correspondiente objetivo de UE es  continuo y permanente, con el establecimiento de metas 
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Área Programática 8 - EDUCACIÓN

Programa 343 Formación y Capacitación

anuales según planificación.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Cantidad de funcionarios que aprobaron 
cursos de formación respecto de los 
funcionarios ingresados

Número de funcionarios que 
aprobaron cursos de formación/
Número de funcionarios 
ingresados

Porcentaje s/i 100 100,00

Los 21 funcionarios que 
ingresaron al Servicio Exterior 
aprobaron el semestre 
correspondiente al curso Básico.

100

Porcentaje de funcionarios capacitados 
en diferentes disciplinas respecto de los 
que cursaron

N° funcionarios que aprobaron 
cursos varios/Total de 
funcionarios que cursaron

Porcentaje s/i 50 58,00

Participaron 29 funcionarios del 
total de 50 convocados. Son 
cursos que no forman parte del 
Curso Básico y/o de 
Actualizacion, pero su asistencia 
se designa obligatoria.

50

Porcentaje defuncionarios que asistieron 
a los cursos de actualización repecto de 
los convocados

N° de funcionarios que asistieron 
a los cursos de actualización/N° 
de funcionarios convocados

Porcentaje s/i 50 81,00
De los 11 funcionarios que 
realizaron en Curso anual, 
aprobaron 9.

50

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo de gestión interna de UE: Organizar cursos bianuales sobre temas a definir al comienzo de cada periodo Vigencia 2015 a 2019
Descripción: El Institutos Artigas del Servicio Exterior (IASE) tiene como cometido sustantivo el ejecutar el programa de formación continua y permanente de los funcionarios del servicio exterior y 
de todos los otros escalafones del MRREE. 
Todos los funcionarios que ingresan al escalafón diplomático, en forma obligatoria deben cursar y aprobar el curso de formación básica de dos años de duración que es definido por las 
autoridades del Inciso en coordinación con el IASE

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Número de cursos realizados respecto 
de los previstos

N° de cursos realizados/ n° de cursos 
programados

Porcentaje s/i 100 100,00

Conferencia de relaciones 
actuales entre Uruguay y 
Finlandia, Transmision de la 
Eleccion de Uruguay como 
miembro no permanente del 
Consejo de Seguridad de la 

100
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Área Programática 8 - EDUCACIÓN

Programa 343 Formación y Capacitación

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

ONU, Conferencia dictada por 
Jean Pierre Lacroix, relativa a 
su experiencia en Nac. Unidas.

Objetivo de gestión interna de UE: Organizar cursos de formación para cumplir funciones en el exterior de los escalafones B, C y D Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Todo el personal  de  Cancillería que cumplirán funciones  en el exterior, debe partir a sus destinos contando con una formación básica sobre temas de interés general y particular de 
la Institución directamente relacionados con los objetivos del Inciso.
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Área Programática 9 - INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

Programa 363 Infraestructura fluvial y marítima

Objetivo sustantivo del Inciso 6: Promover el desarrollo de la navegación y puertos 
nacionales con enfoque medio ambiental

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Descripción: Las acciones programadas de nuestras Delegaciones ante Comisiones Técnico Mixtas de carácter 
binacional y el trabajo de las Comisiones Nacionales e Interministeriales buscarán potenciar y asegurar las obras de 
dragado, monitoreos ambientales e investigación sobre la explotación de los recursos naturales de la zona bajo 
administración nacional y binacional

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Investigación sobre la explotación de 
recursos

unidades Unidades s/i 9 5,00

4 campañas reproducción peces 
en Río Uy y marcación/migración 
de peces y pesquería artesanal y 
pesca deportiva.

9

Dragados medida de metros cúbicos Metro cúbico s/i 5.000.000 2.100.000,00

Bajo rendimiento de las dragas 
de las administraciones 
nacionales (CARU) y tiempos de 
formalización de contratos con 
empresas privadas para el 
dragado (CARP) dieron como 
resultado una cifra de dragado 
cercana al 50% de lo proyectado.

5.000.000

Monitoreo de la gestión ambiental unidades Unidades s/i 18 23,00

12 tomas agua Río Uy cerca 
UPM y 9 por Bella U. - Monte C., 
más peces, algas. 
CARPconformación del Grupo 
Nacional de Monitoreo Ambiental 
y Aprobacion y puesta en 
funcionamiento de un Plan de 
Gestión Ambiental llevado a 
cabo para las obras de dragado.

18

Indicadores del objetivo de Inciso vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Administración de la nueva plataforma continental hito Unidades 0,00 1
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Área Programática 9 - INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

Programa 363 Infraestructura fluvial y marítima

Indicadores del objetivo de Inciso vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Ampliación del límite exterior de la plataforma continental hito Unidades 0,00 1

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo sustantivo de UE: Actuaciones de Deleg. Nacionales y preparación y participación en instancias regionales e intern. Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Las Delegaciones Uruguayas permanentes ante Comisiones Técnico-Mixtas como CARU, CARP y CODEFRO, entre otras y la preparación y actuación en instancias internacionales 
y regionales sobre los temas marítimos constituyen acciones claves en el alcance del objetivo del Inciso

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Informes de la Delegaciones y  
Comisiones uruguayas

Informes producidos sobre temas 
relevantes.

Unidades s/i 6 5,00  6

Objetivo sustantivo de UE: Reuniones de la Dirección con Agentes vinculados y relevantes en el quehacer marítimo Vigencia 2015 a 2019
Descripción: La actuación y coordinación con los agentes identificados como relevantes  forma parte del accionar sustantivo de la Cancillería

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Reuniones realizadas/reuniones 
identificadas como prioritarias

cociente Porcentaje s/i 100 100,00  100



Junio de 2016 Planificación Estratégica - Página: 12

Inciso 6 Ministerio de Relaciones Exteriores Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 10 - MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Programa 381 Política Ambiental Regional e Internacional

Objetivo sustantivo del Inciso 6: Protección del Medio Ámbiente Vigencia 2015 a 2018 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones ExterioresDescripción: Particularmente el ejercicio de la presidencia por parte de Uruguay, del Comité Permanente de la 

Convención Ramsar de Humedales, coloca a al República en una excelente posición para impulsar la protección de 
áreas naturales y riqueza natural del país en lo territorial y el respeto a todo el hábitat natural particularmente a nivel 
regional.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Ejercicio de la Presidencia del Comité 
Permanente de la Convención RAMSAR 
de humedales

hito Unidades s/i 1 1,00
Compromiso de Gestión 2015. 
Comienza en junio 2015 hasta el 
2018.

1

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo sustantivo de UE: Promoción a nivel interno y externo de los temas de la Convención RAMSAR de humedales Vigencia 2015 a 2018
Descripción: Haciendo uso de la presidencia de la Convención, desde esa posición y en otros ámbitos de discusión de todos los temas de importancia internacional, se introducirán los aspectos 
relevantes de RAMSAR en la visión de los mismos, cuando ello sea procedente

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Inserción de los temas de la 
Convención RAMSAR en los ámbitos 
internacionales

unidad Unidades s/i 3 3,00 Compromiso de Gestión 2015. 3



Junio de 2016 Planificación Estratégica - Página: 13

Inciso 6 Ministerio de Relaciones Exteriores Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 480 Ejecución de la Política Exterior

Objetivo sustantivo del Inciso 6: Apoyo al desarrollo de la ciencia, tecnología, 
innovación y educación en nuestro país

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Descripción: La  concreción de proyectos de cooperación y acuerdos  se entienden como instrumentos importantes 
para el desarrollo en las áreas definidas. Los objetivos de Unidad Ejecutora (UE) que llevará adelante la Dirección 
General de Cooperación Internacional  recogen las principales acciones a desarrollar en el quinquenio

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Proyectos de cooperación concretados 
sobre ciencia, tecnología e innovacion

Cantidad de proyectos Unidades s/i 12 13,00  12

Proyectos de cooperación en materia de 
educación

Cantidad de proyectos Unidades s/i 6 6,00  6

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo sustantivo de UE: Firma de proyectos y/o acciones de cooperación en ciencia, tecnología e innovación Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Reflejar todos los documentos que permitan identificar el grado de concreción en el desarrollo de las ciencia, tecnología e innovación

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Porcentaje de acciones de apoyo 
realizadas sobre las previstas

Cantidad de acciones de apoyo/12 Porcentaje s/i 100 108,00  100

Objetivo sustantivo de UE: Propiciar proyectos de intercambios técnicos en materia de educación Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Reflejar todos los documentos que permitan identificar el grado de concreción en el desarrollo de la educación

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Porcentaje de proyectos de 
intercambios logrados respecto de los 
proyectados

intercambio logrados/6 Porcentaje s/i 100 100,00  100
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 480 Ejecución de la Política Exterior

Objetivo sustantivo del Inciso 6: Consolidar la política exterior del país a nivel 
bilateral, regional e internacional

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Descripción: La Dirección General de Cooperación  se ha fijado en el quinquenio, como acciones prioritarias 
(objetivos de UE) la elaboración, presentación y análisis de propuestas de cooperación SUR-SUR. El número de 
iniciativas  concretadas será el indicador sobre el cual se evaluará el cumplimiento del objetivo de inciso  y las 
acciones serán monitoreadas a través de tres indicadores.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Iniciativas de cooperación Sur-Sur N° de iniciativas Unidades s/i 6 6,00  6

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo sustantivo de UE: Articulación, facilitación y seguimiento de la ejecución de las propuestas de cooperación Sur-Sur Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Representa las acciones relevantes de la unidad de Cooperación Internacional relacionadas con el tema

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Grado de avance sobre las propuestas 
de cooperación

Propuestas presentadas/propuestas 
desarrolladas

Porcentaje s/i 50 92,00
Se evaluó el grado de avance 
de las propuestas presentadas 
sobre las desarrolladas.

50

Grado de avance sobre los puntos de 
acción identificados

Propuestas desarrolladas/ideas de 
proyecto

Porcentaje s/i 50 100,00
Se evaluaron propuestas 
desarrolladas sobre ideas de 
proyectos.

50

Seguimiento de propuestas en 
ejecución

Propuestas en ejecución/propuestas 
presentadas

Porcentaje s/i 50 50,00
Se realizó el seguimiento de 
las propuestas en ejecución.

50

Objetivo sustantivo del Inciso 6: Mejora de la Gestión del Inciso Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones ExterioresDescripción: El diseño del Plan Director de Informática, la digitalización de sistemas de información y la implantación 

total del Sistema de Gestión de Recursos y Planificación (GRP) acompañado de un proceso de mejora continua, son 
los objetivos de UE que permitirán cambios sustanciales en la gestión del Inciso

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 480 Ejecución de la Política Exterior

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Bases de datos relevantes para la toma 
de decisiones

unidades Unidades s/i 2 3,00

Los Módulos Planificados para 
las Representaciones en el 
Exterior son: Registro y 
Rendición de Gastos , Activo Fijo 
y Base de Datos de Contratados 
Locales.

2

Evaluación de eficiencia y eficacia 
ganada en la toma de decisiones por 
parte de los Administradores

número de informes anuales Unidades s/i 3 3,00

Se realizaron 3 informes: 
Sistema de Calificaciones de 
Diplomáticos, Sitio Web del 
Consejo de Seguridad y el Portal 
Web del Ministerio

3

Resultado de encuesta de satisfacción de 
usuarios en Montevideo sobre GRP

porcentaje Porcentaje s/i 40 40,00
Se efectuó entre los usarios 
principales que gestionan el 
Sistema.

40

Resultado de encuesta de satisfacción de 
usuarios sobre sistemas de información

porcentaje Unidades s/i 40 100,00

Se evaluó el grado de 
satisfacción para: El sistema de 
Calificaciones de Diplomáticos, 
Sitio Web del Consejo de 
Seguridad y Portal Web del 
Ministerio.

40

Resultado de encuestas de satisfacción 
en el exterior (oficinas) sobre GRP

porcentaje Unidades s/i 40 0,00 Se realizará durante el año 2016 40

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo de gestión interna de UE: Digitalización de sistemas de información Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Se cuantificarán todos los sistemas de información a los que se les modifique su forma de gestión y almacenamiento

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Sistemas digitalizados, sistemas unidad Unidades s/i 1 1,00 Sistema de Calificaciones de 6
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 480 Ejecución de la Política Exterior

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
desarrollados y mejora de los 
existentes

Funcionarios Diplomáticos en 
producción

Objetivo de gestión interna de UE: Diseño e implantación del Plan Director de Gobierno Electrónico Vigencia 2015 a 2016
Descripción: Corresponde a un hito que  se constituye en un paso  significativo para el logro del objetivo del Inciso

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Plan Director de Gobierno Electrónico 
aprobado

hito Unidades s/i 1 0,00
Fue confeccionado en 2015. 
Se estima que en 2016 esté 
aprobado

1

Objetivo de gestión interna de UE: Implementación de la política de seguridad de la información Vigencia 2015 a 2016
Descripción: Arista trascendente de la gestión del MRREE

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Grado de uso institucional de las 
herramientas de comunicación 
institucionales

Misiones con correo electrónico 
institucional/total de Misiones

Porcentaje s/i 26 85,00

Actualmente faltan 16 
Misiones migrar total o 
parcialmente al uso de la 
casilla institucional.

74

Objetivo de gestión interna de UE: Implementación y mejora continua del sistema GRP Diplomacia Vigencia 2015 a 2017
Descripción: Proceder a implementar los módulos  y mantener en un proceso de mejora continua todo el sistema integrado son acciones necesarias para el logro del objetivo

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Avance en la implementación de 
módulos en Cancillería respecto de los 
planificados

Módulos implementados Cancillería/
Módulos planificados Cancillería

Porcentaje s/i 50 50,00  33
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 480 Ejecución de la Política Exterior

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Avance en la implementación de 
módulos para el exterior respecto de 
los planificados

Módulos implementados para el 
exterior/Módulos planificados para el 
exterior

Porcentaje s/i 100 100,00

Los Módulos Planificados para 
las Representaciones en el 
Exterior son: Registro y 
Rendición de Gastos , Activo 
Fijo y Base de Datos de 
Contratados Locales

n/c

Manuales de procedimientos 
realizados respecto de los manuales 
necesarios

Manuales de procedimientos 
realizados/manuales necesarios

Porcentaje s/i 70 70,00  20

Porcentaje de representaciones 
capacitadas en GRP respecto de las 
previstas

Representaciones capacitadas en GRP
/ Representaciones a capacitar

Porcentaje s/i 76 76,00
El total de Representaciones a 
ser Capacitadas es de 99. Se 
capacito a 75.

19

Porcentaje de Representaciones 
usando 3 módulos GRP

Representaciones usando 3 módulos 
GRP/total de Representaciones con 3 
módulos instalados

Porcentaje s/i 76 76,00  19

Porcentaje de usuarios Cancillería 
usando GRP

Usuarios Cancillería usando GRP/
Usuarios Cancillería

Porcentaje s/i 70 70,00  25

Porcentaje de usuarios de Cancillería 
capacitados en GRP respecto de los 
previstos

Usuarios Cancillería capacitados en 
GRP/Total de usuarios a capacitar

Porcentaje s/i 70 76,00  25

Objetivo sustantivo del Inciso 6: Modernización y simplificación de procesos en 
los servicios brindados  con foco en  DDHH

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Descripción: La simplificación administrativa y la modernización tecnológica junto a el fortalecimiento de la 
vinculación y el trabajo de promoción y protección de los intereses de los nacionales en el exterior y de los que 
retornan, bajo la perspectiva  de derechos constituye un pilar de la gestión de esta Secretaría de Estado Asimismo 
esto se completa con el servicio que debemos brindar a los extranjeros que eligen vivir o trabajar en nuestro país. 
Cuatro  son los objetivos de UE que se buscarán alcanzar en el presente quinquenio y el establecimiento de once 
indicadores de objetivos de UE, muestra la importancia relativa que tiene el objetivo del inciso para la Administración

Indicadores del objetivo de Inciso
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 480 Ejecución de la Política Exterior

Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Cantidad de uruguayos atendidos por 
consulados móviles en el exterior

número Unidades s/i 3.000 3.000,00 38 Consulados Móviles 3.000

Definición de políticas en materia 
migratorias

Realización de un informe anual 
en la materia por parte de la 
Junta Nacional de Migración

Unidades s/i 1 1,00
Informe anual realizado por el 
Secretario de la Junta Nacional 
de Migraciones

1

Emisión de cédula de identidad en el 
exterior

hito Unidades s/i s/i 1,00

Compromisos de Gestión de 
2015. Se cumplió con el Hito de 
emitir CI en el exterior (América 
del Sur, Australia, Francia e 
Israel). En los sucesivos años se 
incrementará la cantidad de 
Consulados que emitan CI.

n/c

Inscripciones en el registro de estado civil 
desde el exterior

hito Unidades s/i s/i 1,00

Se cumplió con el Hito de 
realizar inscripciones en el 
registro de estado civil desde el 
exterior. En los sucesivos años 
se incrementará la cantidad de 
Consulados que realicen dichas 
inscripciones.

n/c

Planes de trabajo conjuntos con Consejos 
Consultivos y Asociaciones de uruguayos 
en el exterior

Cantidad de planes por año 
consensuados

Unidades s/i 20 20,00

Se celebró el VI Congreso 
Mundial de Consejos 
Consultivos y I Reunión de 
Asociaciones de uruguayos 
(Diciembre 2015). Se aprobó 
plan de trabajo.

20

Solicitudes de residencias permanentes a 
través de nuestros consulados en el 
exterior

hito Unidades s/i s/i 1,00

Se implantó el sistema de 
solicitudes de residencias 
permanentes a través de 
nuestros consulados en el 
exterior.

n/c

Trámite simplificado de pasaportes 
oficiales y diplomáticos en Montevideo.

hito Unidades s/i 1 1,00 Ya se inician en linea. n/c
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Inciso 6 Ministerio de Relaciones Exteriores Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 480 Ejecución de la Política Exterior

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Indicadores del objetivo de Inciso vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Emisión de nuevos pasaportes con chips de lectura biométrica hito Unidades 0,00 1
Implementación de apostilla electrónica hito Unidades 0,00 1

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo sustantivo de UE: Consulados móviles Vigencia 2015 a 2019
Descripción: El número de consulados móviles es un objetivo de impacto directo sobre el objetivo del inciso orientado a la simplificación y modernización de la atención a los ususarios

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Consulados móviles respecto de los 
proyectados

Consulados móviles/consulados 
móviles proyectados

Porcentaje s/i 100 118,00
Se realizaron 38 Consulados 
Móviles.

100

Objetivo sustantivo de UE: Descentralización de servicios Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Todas las acciones realizadas tendientes a lograr la efectiva descentralización de los servicios brindados por el MRREE y otras entidades y servicios públicos a través de las oficinas 
de la República en el exterior.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Etapas de implementación del servicio
dos hitos : 1. software en producción y 
2. capacitación realizada

Unidades s/i 1 1,00
Software en producción se 
proyectó para 2015 y la 
capacitación para el 2016

1

Funcionarios del Ministerio de Defensa 
Nacional (MDN) capacitados respecto 
de los previstos

Capacitación a funcionarios del 
Ministerio de Defensa Nacional (MDN)/
personal a capacitar del MDN

Porcentaje s/i 100 0,00

Faltan tomahuellas en 
cuarteles en el interior y 
capacitacion al MDN para 
iniciar trámite por operaciones 
de mantenimiento de la paz.

n/c

Grado de incorporación de 
Consulados al sistema de emisión de 
CI

Consulados que emiten CI/total de 
Consulados

Porcentaje s/i 5 5,00
Compromiso de Gestión 2015. 
Los consulados que emiten CI 
estan en America del Sur, 

15
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 480 Ejecución de la Política Exterior

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Francia, Israel y Australia.
Incorporación de servicios de 
pasaparte y residencias en la agenda 
electrónica

hito Unidades s/i 1 1,00  n/c

Porcentaje de Consulados que 
realizan inscripciones en el Registro 
Civil

Consulados que realizan inscripciones 
en el Registro Civil/ total de consulados

Porcentaje s/i 20 15,00

Consulados en: Paris, Kuala 
Lumpur, Estocolmo, Barcelona 
(CG), Toronto, Los Angeles, 
Berlín, Canberra, Nueva York, 
Miami, Londres, Buenos Aires, 
Santiago de Chile, Asunción y 
Seúl.

26

Porcentaje de Consulados que reciben 
solicitudes de residencias permanentes

Consulados que reciben solicitudes de 
residencias permanentes/total de 
consulados

Porcentaje s/i 7 6,00

Consulados en: Venezuela, 
Buenos Aires, San Pablo, 
Valencia, Brasilia y Santiago 
de Compostela.

33

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Porcentaje de Consulados que emiten pasaportes Consulados que emiten pasaportes/total de consulados Porcentaje 0,00 100

Objetivo sustantivo de UE: Optimizar las vinculaciones a través de los C. Consultivos  y otras asociaciones en el exterior Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Una mejora en la calidad de las relaciones entre la Administración y las asociaciones representativas de nuestros compatriotas en el exterior facilita, dinamiza y compromete el 
proceso de mejora continua en la atención de usuarios

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Número de actividades culturales 
promovidas a través de la 
DGAConsulares y Vinculación

Número de actividades promovidas Unidades s/i 15 20,00  15

Porcentaje de vinculaciones respecto 
de las previstas

N° de vínculos/20 Porcentaje s/i 100 100,00
Se generaron 20 vínculos con 
compatriotas a traves de los 

100
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 480 Ejecución de la Política Exterior

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Consejos Consutlitvos y otras 
asociaciones en el exterior.

Objetivo sustantivo de UE: Presidir la Junta Nacional de Migración Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Este objetivo permite determinar en forma directa acciones tendientes a impactar en la atención a nuestros compatriotas y extranjeros en el exterior que desean mantener y afianzar 
sus vínculos con nuestro país

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Porcentaje de cumplimiento de la meta 
anual proyectada

número de reuniones de la Junta/12 Porcentaje s/i 100 100,00
Se realizaron 12 reuniones de 
la JNM

100

Objetivo sustantivo del Inciso 6: Promover la cultura del Uruguay en el exterior Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones ExterioresDescripción: La constitución en Cancillería de un Fondo de Promoción de Actividades culturales ha tenido y tiene 

como orientación el apoyo al desarrollo e internacionalización de nuestros artistas a través de los cuales damos 
muestra de nuestro desarrollo como sociedad respetuosa de los derechos humanos y de los valores esenciales del 
género humano.
Se llevan adelante en el exterior y en Montevideo cientos de actividades orientadas a fomentar el reconocimiento de 
nuestro país

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Actividades culturales promovidas 
respecto de las proyectadas

Actividades promovidas/80 Porcentaje s/i 90 105,00 Compromiso de Gestión 2015. 90

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo sustantivo de UE: Apoyar actividades culturales en el exterior Vigencia 2015 a 2019
Descripción: El análisis, selección y promoción de actividades constituyen una de las principales actividades de la D. Gral. de Cultura de la Cancillería
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Inciso 6 Ministerio de Relaciones Exteriores Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 480 Ejecución de la Política Exterior

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Actividades culturales apoyadas
Actividades apoyadas/Total de 
actividades

Porcentaje s/i 100 105,00 Compromiso de Gestión 2015 100

Objetivo sustantivo del Inciso 6: Promover la integración fronteriza Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones ExterioresDescripción: La promoción de la integración fronteriza es una herramienta orientada al impulso del desarrollo 

económico, social y cultural de nuestras fronteras. La Dirección General para Asuntos de Frontera, Límites y 
Marítimos será quién encabezara las acciones (objetivos de UE) a llevar adelante en forma continua durante todo el 
quinquenio

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Acciones emprendidas en virtud de 
decisiones tomadas en instancias 
fronterizas

número de acciones 
emprendidas

Unidades s/i 15 8,00  15

Instancias fronterizas realizadas números de instancias Unidades s/i 44 50,00  44

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo sustantivo de UE: Planificación y ejecución de eventos culturales, comerciales y sociales Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Planes de desarrollo y ejecución de actividades en las tres áreas definidas se constituyen en motor de la integración buscada.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Grado de eficacia en la atención de las 
actividades programadas

Eventos realizados/eventos 
planificados

Porcentaje s/i 100 100,00

Se respaldó la declaración de 
Interés Ministerial de la "Fiesta 
de la Patria Gaucha", se 
colaboró en la coordinación 
para el traslado de la "Llama 
Criolla" y concurrió al 

100
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Inciso 6 Ministerio de Relaciones Exteriores Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 480 Ejecución de la Política Exterior

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

lanzamiento necional del 1º 
Encuentro Internacional 
Naútico de la Charqueada"

Objetivo sustantivo de UE: Reuniones con agentes nacionales o binacionales interesados Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Se busca enumerar los encuentros, negociaciones y aproximaciones realizadas entre aquellos que se constituyen referentes en los diferentes puntos de frontera.

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Cantidad de reuniones realizadas 
respecto de las prioritarias

Reuniones realizadas/reuniones 
prioritarias

Porcentaje s/i 100 100,00  100

Objetivo sustantivo del Inciso 6: Visibilizar el trabajo de la mujer uruguaya en las 
artes, cultura y educación

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Descripción: Promover la actividad de nuestras mujeres en el presente y hacer conocer la actuación de nuestras 
mujeres en el pasado lejano y presente constituye la demostración de una de nuestras fortalezas como sociedad. 
Ello se constituye en una excelente carta de presentación de nuestro país en el exterior.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Actividades culturales protagonizadas por 
la mujer

Número de actividades Unidades s/i 40 34,00

El compromiso se asumió ya 
entrado el año, en el mes de 
mayo, por lo que durante los 
primeros cinco meses no fue 
posible planificar expresamente 
dicho cumplimiento.

40

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo sustantivo de UE: Planificar con oficinas en el exterior, C. de Género y otros actividades con centro en la mujer Vigencia 2015 a 2019
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Inciso 6 Ministerio de Relaciones Exteriores Rendición de Cuentas 2015

Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 480 Ejecución de la Política Exterior

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Descripción: Se realizarán todas las acciones tendientes a concretar presentaciones culturales en el exterior cuyo centro sea la mujer uruguaya

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Porcentaje de actividades realizadas 
respecto a las previstas

Actividades realizadas /40 planificadas Porcentaje s/i 100 85,00

El compromiso se asumió ya 
entrado el año, en el mes de 
mayo, por lo que durante los 
primeros cinco meses no fue 
posible planificar 
expresamente dicho 
cumplimiento.

100

Programa 487 Políticas Públicas con enfoque de DDHH

Objetivo sustantivo del Inciso 6: Apoyar la aprobación de una Ley integral sobre 
trata y tráfico de personas

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Descripción: Objetivo concreto y necesario para contar con una herramienta adecuada a la situación actual del 
fenómeno. El MRREE por su Misión es una de las áreas de actuación del Estado que tiene un que hacer esencial en 
un tema de contenido internacional.

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo sustantivo de UE: Contratación de un experto para la redacción del texto legal con enfoque de derechos Vigencia 2015 a 2015
Descripción: Contratación que permitirá el alcance del objetivo de inciso propuesto

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Contratación del experto hito Unidades s/i 1 1,00
Se contrató una consultora vía 
OIM que preparó ante 
proyecto de Ley

n/c
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 487 Políticas Públicas con enfoque de DDHH

Objetivo de gestión interna del Inciso 6: Detectar y eliminar obstáculos que 
impidan el desarrollo por temas de género

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Descripción: Se busca realizar un trabajo institucional que permita el libre y total desarrollo profesional y funcional de 
todas las personas integrantes de la organización.
La obtención del Sello de Calidad con Equidad de Género, certificación realizada en Uruguay por el LATU es el 
indicador que permitiría evaluar positivamente el avance en el logro del objetivo de inciso definido. Se espera 
alcanzar el objetivo en el año 2016.

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo sustantivo de UE: Contratar a un consultor especializado en la materia Vigencia 2015 a 2015
Descripción: constituye una de las etapas necesarias a fin de implementar las medidas  que lleven al logro del objetivo de inciso

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Contratación del experto hito Unidades s/i 1 1,00
Se contrató una consultora del 
LATU que preparó informe de 
pre-diagnóstico

n/c

Objetivo sustantivo de UE: Planificar programas que erradiquen los obstáculos Vigencia 2016 a 2017
Descripción: Tercera fase del proceso que conduce el cumplimiento del objetivo del inciso

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Informe y propuesta de programas a ejecutar hito Unidades 0,00 1

Objetivo sustantivo de UE: Recopilación de información y datos para la identificación de obstáculos Vigencia 2016 a 2016
Descripción: Segunda fase del proceso que permite el cumplimiento del objetivo de inciso definido

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Realización de la actividad y producción de informe hito Unidades 0,00 1
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Área Programática 15 - SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES

Programa 487 Políticas Públicas con enfoque de DDHH

Objetivo sustantivo del Inciso 6: Mejorar la inserción de refugiados y reasentados Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones ExterioresDescripción: Llevar adelante las gestiones de coordinación de todos los agentes involucrados y contribuir a la 

definición y/o construcción del agente  competente en la implementación de las políticas de reasentamiento.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Definición del organismo competente 
para implementar las políticas de 
reasentamiento

hito Unidades s/i 1 1,00
El organsmo competente es la 
Comisión de Refugiados (CORE)

n/c

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo sustantivo de UE: Gestiones de coord. entre las Inst. estatales y civiles relacionadas con refugiados y reasentados Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Tareas sustantivas de Cancillería

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Acuerdos alcanzados entre los 
agentes involucrados

unidades Unidades s/i 5 0,00
No hubo consenso en la 
modificación de la citada ley

5

Objetivo sustantivo del Inciso 6: Reafirmar el carácter de valor esencial de los 
derechos humanos para el desarrollo

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Descripción: Esencialmente acciones centradas en la presentación de informes ante los órganos de vigilancia 
internacional hacen al seguimiento continuo del cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos y 
contribuyen al desarrollo integral y sano de la sociedad uruguaya y al reconocimiento y respeto de nuestra nación en 
el mundo.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Presentación de los informe en materia 
ante los Órganos de Vigilancia

unidad Unidades s/i 3 3,00 Compromiso de Gestión 2015. 2

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores
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Programa 487 Políticas Públicas con enfoque de DDHH

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo sustantivo de UE: Seguimiento del cumplimiento de los compromisos internacionales en materia de DDHH Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Los trabajos de análisis,monitoreo y coordinación entre áreas vinculadas con la elaboración de los informe y su presentación son de importancia para verificar el entrega en tiempo y 
forma de los informes respectivos

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Porcentaje de compromisos evaluados
Compromisos evaluados/total de 
compromisos

Porcentaje s/i 100 100,00  100

Objetivo sustantivo del Inciso 6: Visibilizar el compromiso de Uruguay con el 
objetivo de alcanzar la igualdad de género

Vigencia 2015 a 2019 UEs que contribuyen
1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Descripción: Las acciones de la Cancillería tienen particularmente para el próximo año, el objetivo de UE  de la 
Organización en ROU de la Conferencia Regional de la Mujer.

Un compromiso continuo con el objetivo lo caracteriza por su vigencia quinquenal.

Indicadores del objetivo de Inciso
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Posicionamiento de temas relevantes 
para Uruguay en el ámbito multilateral y 
bilateral

número de temas introducidos Unidades s/i 2 3,00

1)Trata en el Mercosur. 2) 
Presentación de la Guía 
Operativa del Consenso de 
Montevideo y su vinculación con 
los ODS. 3) Preparativos de la 
XIII Conferencia Regional de la 
Mujer para para octubre de 2016.

2

UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Objetivo sustantivo de UE: Participación en los diferentes ámbitos internacionales y regionales en la materia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Mide el grado de inserción institucional en los ámbitos externos sobre los temas de género. Entre las organizaciones se encuentran CEPAL, CELAC, ONU, ONU mujeres, UNFPA, 
MERCOSUR, RMAMM y RAN entre otras
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UE 1 - Ministerio de Relaciones Exteriores

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016
Grado de participación sobre el total 
de reuniones relevantes estimadas

reuniones/10 Porcentaje s/i 90 60,00
4 de CEPAL, 1 CSW New 
York y 1 en Rosario-Arg.

90

Objetivo sustantivo de UE: Participación en los diferentes ámbitos nacionales en la materia Vigencia 2015 a 2019
Descripción: Mide la presencia activa de la unidad en ámbitos de negociación nacional como CNG, IMM, Sociedad Civil JNM y Mesa de Trata, entre otros

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2015 Valor 2015 Comentario 2015 Meta 2016

Porcentaje de reuniones en las que se 
participó respecto de las previstas

Número de reuniones en las que se 
participó/30

Porcentaje s/i 90 100,00

Se realizaron 30 reuniones en 
el ambito nacional. Consejo 
Nacional de Género, IMM, 
Sociedad Civil, Junta Nacional 
de Mujeres y mesa de trata, 
entre otras.

90

Objetivo sustantivo de UE: Organización en ROU de la Conferencia Regional de la Mujer Vigencia 2016 a 2016
Descripción: Evento de carácter internacional que posiciona en forma contundente la posición de la República  y el impulso de las políticas en el tema

Indicadores del objetivo de Unidad Ejecutora vigentes a partir de 2016
Nombre Fórmula de cálculo U. de medida Valor base Meta 2016
Conferencia Regional de la Mujer hito Unidades 0,00 1
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Informe de gestión 2015 
 
INCISO: 06 ‐ Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 
 
I. Misión 

 
En  el  marco  de  los  objetivos  del  país,  representar  y  promover  los 
intereses del Estado, como también los de sus nacionales en el exterior. 
Asimismo, desarrollar una política exterior de Estado basada en valores y 
principios  fundamentalmente  aquellos  consagrados  en  el  Derecho 
Internacional.  Instrumentar  las  definiciones  de  la  política  exterior  del 
país, conduciendo la coordinación y articulación interinstitucional con los 
demás organismos del Estado y de la sociedad civil. 

 
Fuente: SPE 
 
 
II. Desempeño del año 2015  
 
AREA PROGRAMÁTICA: DESARROLLO PRODUCTIVO 
  
PROGRAMA:  320  ‐  FORTALECIMIENTO  DE  LA  BASE  PRODUCTIVA  DE 
BIENES Y SERVICIOS 
  
OBJETIVOS:  
  
Nombre: Inserción comercial del país 
Descripción:  Se busca  favorecer  la  inserción comercial del país  a  través 
de  facilitar  el  acceso  a  mercados,  a  la  promoción  del  comercio  y  a  la 
captación  de  inversiones.  Tres  son  los  objetivos  de  UE  que  serán 
ejecutados y evaluados por la Dirección General de Asuntos Económicos 
Internacionales. 
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Se  perfecciona  la  Plataforma  Nacional  de  Inteligencia  Comercial  y  se 
capacita  a  más  Misiones  y  funcionarios  para  su  utilización,  cargando 
información útil sobre los distintos mercados.  

Entre  las  misiones  oficiales  de  alto  nivel  con  contenidos  económico‐
comerciales se puede destacar las visitas presidenciales a Francia y Japón 
(con este último se trabajó en proceso de habilitación para la exportación 
de carne bovina y para el aumento de las exportaciones de lácteos), y  las 
misiones del Subsecretario a Finlandia, F. de Rusia y Azerbaiyán, así como 
a  las ciudades de Amberes y Dusseldorf –junto a  INALOG‐;  recibiéndose 
por su parte a la F. de Rusia en ocasión de la COMMIX en que se acordó 
entre  otras  cosas  la  definición  de  carne  de  alta  calidad  con  un  arancel 
preferencial  del  15%.  Con  EEUU  se  obtuvo  el  ingreso  de  la  carne  ovina 
con hueso y se acordó  la definición de calidad de carne “Never Ever 3”; 
con  China  se  recuperó  la  habilitación  de  4  frigoríficos  para  exportar 
productos  cárnicos  y  con  Costa  Rica  se  negociaron  3  contingentes 
arancelarios para el arroz mientras ese país aplica una salvaguardia. Con 
la  U.E.  se  negoció  un  cupo  extra  para  la  carne  tras  ingreso  de  Croacia 
como  parte  de  la  Unión  en  2013,  que  si  bien  no  fue  tan  significativo 
permitió  revisar  al  alza  cuotas  GATT  y  Hilton  fijadas  en  1994/1995.  Se 
aprueba un plan de inserción en el continente africano. 

Se  suscribieron  convenios  sobre  intercambio  de  información  tributaria 
con  Singapur,  Luxemburgo  y  Sudáfrica;  para  evitar  la  doble  tributación 
con Reino Unido –negociándose uno con Países Bajos‐ y de Promoción y 
Protección  Recíproca  de  Inversiones  con  Japón  –iniciándose 
negociaciones  con  Emiratos  Árabes  Unidos‐.  Se  ingresó  como miembro 
del Centro de Desarrollo de la OCDE, además de seguir trabajando en el 
Foro en materia de  transparencia  e  intercambio de  información.  Se dio 
seguimiento al caso arbitral ante el CIADI por Philip Morris en el marco 
del  BIT ROU –  Suiza  (audiencia  oral  final  en octubre de  2015);  decisión 
arbitral  prevista  para  junio  de  2016.  En  la  OMC  ROU  participó  como 
tercera  parte  en  el  caso  de  Australia  por  empaquetado  genérico  de 
tabaco, a la luz de nuestras políticas de salud pública. En la Ministerial de 
la  OMC  en  Nairobi  se  acordó  la  eliminación  de  los  subsidios  a  las 
exportaciones agrícolas (por los PD desde 2016). El acceso a mercados y 
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ayudas globales a la agricultura estuvieron fuera de las negociaciones. Se 
participó en negociaciones plurilaterales del TISA –comercio de servicios, 
sobre  la  base  de  listas  negativas;  área  importante  para  la  Economía 
nacional  y  para  diversificar  las  exportaciones‐,  hasta  definición  política 
de retirarse. En el Codex Alimentarius se trabajó hacia un estándar para 
el queso fundido. 

Nombre: Fortalecimiento del comercio intra‐zona 
Descripción:  Fortalecimiento  del  comercio  intra‐zona    a  través  del 
perfeccionamiento  de  la  zona  de  libre  comercio,  siendo  esta  una  fase 
previa  a  la  consolidación  de  la  Unión  Aduanera  y  al  Mercado  Común, 
atendiendo  las  asimetrías  dentro  del  MERCOSUR  y  fomentando  la 
cooperación  entre  los  Estados  partes.  La  Cancillería  que  dará 
seguimiento de la evolución del objetivo a través de su monitoreo con la 
definición de cuatro indicadores diseñados a tal fin. 

 
Nombre: Mejorar  la  inserción comercial regional y mundial del Uruguay 
como miembro del MERCOSUR 
Descripción:  Llevar  adelante  las  negociaciones  dentro  del  bloque 
regional,  orientadas  a  la  renegociación  de  tratados,  acuerdos    y 
convenios  vigentes  y  al  análisis,  formulación,  impulso  y  concreción  de 
nuevos instrumentos serán parte de los objetivos de UE de la Cancillería 
como un  todo  y  en particular  de  la Dirección General  para Asuntos  de 
Integración  y  Mercosur.    Los  objetivos  definidos  son  de  ejecución 
permanente y continua adecuándose  las orientaciones en atención a  la 
coyuntura  regional,  internacional y a  la situación nacional de  los países 
integrantes del bloque. 
  
En 2015 se destaca el hecho de haber  consensuado una primera oferta 
del MERCOSUR a la Unión Europea –relanzamiento fue iniciativa de ROU, 
a  raíz  de  pérdida  de  competitividad  ante  la  eliminación  del  SGP‐,  así 
como  la  aprobación  de  la  Decisión  CMC  23/15  sobre  Fortalecimientos 
Comercial  y  Económico,  de  compromiso  de  solución  de  barreras  al 
comercio intra‐Mercosur. Se prorrogaron los regímenes especiales hasta 
el  año 2023,  como  los de draw back y Admisión Temporaria, bienes de 
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capital, et.‐ Por Dec. 22/15 se dispuso la continuidad del FOCEM. Se firma 
nuevo acuerdo automotriz ROU‐Brasil  (preferencia arancelaria del 100% 
para ROU en productos que alcancen un 50% de contenido regional). 

 AREA PROGRAMÁTICA: EDUCACIÓN 
  
 PROGRAMA: 343 ‐ FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
  
 OBJETIVOS:  
  
Nombre: Capacitación en DD. HH. y Políticas de equidad de Género 
Descripción:  La  Cancillería  de  la  República  recoge  en  esta  materia  la 
política dispuesta por el Poder Ejecutivo e implementa en consecuencia  
un  objetivo  de  formación  continua  conforme  a  los  estándares 
internacionales  de  Derechos  Humanos  con  orientación  en  equidad  de 
Género. La capacitación será  llevada adelante por el  IASE quien tomará 
las  acciones  (objetivos  de  UE)  de  organizar  los  cursos  y  talleres 
adecuados a la concreción del objetivo de inciso formulado. Las acciones 
y  el  objetivo  son  de  carácter  continuo  y  permanente  a  lo  largo  del 
quinquenio.  Dos  indicadores  de  objetivo  se  han  determinado  para  el 
seguimiento de su cumplimiento. 
 

En  abril  de  2015  se  brindó  una  semana  de  curso  de  sensibilización  en 
cuestiones  de  género  (para  31  diplomáticos),  que  incluye  formación  en 
obligaciones de derechos humanos, en combate y prevención de casos de 
trata de personas,  etc.‐,  en  línea con objetivos estratégicos del MRREE, 
con un taller práctico. Se acordó en diciembre con FLACSO Uruguay –por 
MoU‐  su  apoyo  para  el  curso  2016  dirigido  a  Terceros  secretarios  y 
diplomáticos que regresan del exterior, además de ofrecer formación de 
posgrado  para  profesionales.  Se  dispuso  presencia  obligatoria  para 
estudiantes  en  el  IASE  en  presentaciones  públicas  sobre  el  tema  trata, 
como  jornada  en  sala  Nelly  Goitiño  –debate  y  film  Tan  frágil  como  un 
segundo‐ u otras. 
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Nombre:  Personal  actualizado  y  capacitado  en  las  áreas  generales  y 
especiales de actuación del MRREE 
Descripción: La actuación del personal diplomático, profesional, técnico, 
administrativo  y  de  servicios  de  la  Cancillería,  requiere  de  formación  y 
actualización  continua y especializada en las diferentes áreas temáticas 
que  constituyen    la  Misión  de  la  Cancillería.    El  Instituto  Artigas  del 
Servicio  Exterior  (IASE)  tiene  el  cometido  de  llevar  adelante  todas  las 
acciones que permitan alcanzar el objetivo definido. Entre otras, destaca  
la organización de cursos (objetivo de UE) cuyo contenido programático 
es  definido  con  carácter  bianual.    El  objetivo  de  inciso  y  el 
correspondiente  objetivo  de  UE  es  continuo  y  permanente,  con  el 
establecimiento de metas anuales según planificación. 
  
Nombre: Dotar al MRREE de personal  adecuado para  llevar adelante  la 
gestión 
Descripción:  A  través  del  IASE  se  llevará  a  cabo  la  organización  de 
concursos  de  oposición  y  méritos  (objetivos  de  UE)  para  el  ingreso  y 
ascensos al servicio exterior y  la selección del personal administrativo y 
técnico (escalafones B, C y D) que se designará para el  cumplimiento de 
funciones en  las oficinas de  la República en el exterior.     El objetivo de 
inciso   es permanente en el quinquenio y  las acciones son   de carácter 
anual  para  los  dos  primeros  concursos  mencionados  y  trianual  en  el 
último caso. 
  
El Instituto Artigas del Servicio Exterior organizó en 2015: el Curso básico 
para  Secretarios  de  tercera  en  el  1er.  Semestre  (29),  un  Curso  de 
inducción  tras  concurso  de  ingreso  (21),  el  Curso  básico  en  el  2do. 
Semestre (36), Curso de actualización para diplomáticos que regresan del 
exterior  (15),  curso  de Posgrado  en Economía  y  Comercio  Internacional 
dictado  por  el  Depto  de  Negocios  Internacionales  e  Integración  de  la 
Facultad  de  Ciencias  Empresariales  de  la  Universidad  Católica  del 
Uruguay, para Secretarios de tercera de dos generaciones –en el segundo 
semestre‐  (34),  además  de  cursos  abiertos  a  todos  los  funcionarios  del 
Ministerio sobre los sistemas de información en uso, como el GEX y GRP ‐
Cursos TI‐ (69) y sobre idiomas (79). 
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Los  concursos  previos  a  asignar  destinos  en  el  exterior  para  personal 
administrativo o  técnico  (escalafones B, C y D) por el  trienio 2015‐2017 
tuvieron lugar en 2014.  

El  IASE  organizó  a  partir  de  diciembre  de  2015  cursos  de  capacitación 
para el Escalafón A (profesionales) en áreas como Derecho Internacional, 
administración  de  recursos,  sistemas  de  información  como  el  GRP, 
asuntos consulares, entre otros, previo a la asignación de destinos en el 
exterior prevista para 2016 (6 vacantes).  

Se organizaron varias conferencias por expositores  internacionales en el 
Anfiteatro o salones del  IASE abiertas a  todos  los  funcionarios,  sobre el 
CSNU u otros temas de relacionamiento bilateral o multilateral. 

Se organizó junto a la Academia de La Haya el curso regional de Derecho 
Internacional, en el cual se formaron funcionarios del Inciso (diplomáticos 
y  profesionales  abogados),  centrado  en  el  tema  recursos  hídricos.  El 
mismo prestigió al país. 

Por  último  organizó  los  concursos  de  ingreso  y  de  ascenso  del  Servicio 
Exterior –de oposición y méritos‐. 

 
AREA  PROGRAMÁTICA:  INFRAESTRUCTURA,  TRANSPORTE  Y 
COMUNICACIONES 
  
 PROGRAMA: 363 ‐ INFRAESTRUCTURA FLUVIAL Y MARÍTIMA 
  
 OBJETIVOS:  
  
Nombre: Promover el desarrollo de  la navegación y puertos nacionales 
con enfoque medio ambiental 
Descripción:  Las  acciones  programadas  de  nuestras  Delegaciones  ante 
Comisiones  Técnico  Mixtas  de  carácter  binacional  y  el  trabajo  de  las 
Comisiones  Nacionales  e  Interministeriales  buscarán  potenciar  y 
asegurar  las obras de dragado, monitoreos ambientales e  investigación 
sobre  la  explotación  de  los  recursos  naturales  de  la  zona  bajo 
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administración nacional y binacional 
  
En el río Uruguay, la ANP está próxima a concluir el dragado de apertura 
entre Nueva Palmira y Fray Bentos a 25 pies –para julio/agosto de 2016‐, 
aunque las dragas estatales de ambos países han demorado demasiado 
el proceso, que debió haber durado un año para la totalidad del dragado 
planificado  (de  haberse  licitado  dragas  internacionales).  Para  2017  se 
planifica  asimismo  el  dragado  de  dos  canales  de  acceso  a  Paysandú 
sobre fondos duros (para evitar la sedimentación recurrente, además de 
evaluarse reforzar  las defensas de las pilas del puente Gral. San Martín. 
El  cambio  de  Administración  en  la  Rep.  Argentina  de  fines  de  2015 
auspicia  mayores  entendimientos  político‐técnicos,  sobre  la  base  de 
información científica, en cuestiones ambientales. 
En  la  CARP  –Canal  Martín  García‐,  la  empresa  adjudicataria  de  la 
licitación  internacional  comenzó  a  dragar  a  mediados  del  2015  (para 
recuperación a condiciones de diseño, esto es a 32 pies al 0 de marea). 
Para dragados de mantenimiento anual desde 2017 y de profundización 
–a 34 o 38 pies‐ se planifican nuevas licitaciones internacionales. 
En  la Cuenca de  la Laguna Merín merece destaque  la promulgación por 
Brasil  del  Acuerdo  firmado  en  Santana  do  Livramento  el  30.07.2010 
sobre  transporte  fluvial  y  lacustre  en  la  Hidrovía  Uruguay‐Brasil  y  que 
estén  por  iniciarse  las  obras  de  dragado  del  Canal  Sangradouro.  Se 
espera que la hidrovía Laguna Merín‐Laguna de Los Patos esté operativa 
para  el  2017.  Se  firmó  acuerdo  entre  instituciones  públicas  ROU‐Brasil 
para  la  construcción  de  la  planta  de  tratamiento  de  aguas  residuales, 
sistema de bombeo y rede de saneamiento en Aceguá‐Aceguá. A  inicios 
de 2016 se declaró desierta la licitación brasileña por el segundo puente 
sobre el río Yaguarón. 
 
 AREA PROGRAMÁTICA: MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
  
 PROGRAMA: 381 ‐ POLÍTICA AMBIENTAL REGIONAL E INTERNACIONAL 
  
OBJETIVOS:  
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Nombre: Protección del Medio Ambiente 
Descripción:  Particularmente el ejercicio de  la Presidencia por parte de 
Uruguay,  del  Comité  Permanente  de  la  Convención  Ramsar  de 
Humedales,  coloca  a  la  República  en  una  excelente  posición  para 
impulsar la protección de áreas naturales y riqueza natural del país en lo 
territorial y el respeto a todo el hábitat natural, particularmente a nivel 
regional. 
  
En ocasión de la COP12 de la Convención de Ramsar sobre humedales, de 
junio de 2015, se aprobó la Declaración de Punta del Este,  impulsada por 
ROU para afirmar el  rol vital que cumplen  los humedales para alcanzar 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible ‐ODS finalmente aprobados por la 
ONU  en  setiembre‐  y  la  interrelación  con  varios  temas  de  la  agenda 
ambiental, así como otras decisiones relevantes, como el plan estratégico 
2016‐2024  para  la  gestión  adecuada  de  los  humedales  (para  frenar  su 
pérdida y degradación y buscar soluciones en cuestiones como seguridad 
alimentaria,  recursos  hídricos  y  cambio  climático).  ROU  asumió  la 
presidencia del Comité Permanente por 3 años ‐2015‐2018‐. Tras informe 
sustanciado en 2014 y evaluación por expertos, en la COP se decidió que 
los  Bañados  del  Este  y  franja  costera  salgan  del  Registro  de Montreux 
(lista de humedales en peligro). 
 
Se  destaca  asimismo  en  temas  ambientales  la  COP  21  de  Cambio 
Climático en Paris, con el destaque de ROU por los avances en eficiencia 
energética  –cambio  de  matriz  hacia  energías  renovables‐  y  por  los 
planteos de mayor eficiencia en la producción agropecuaria del punto de 
vista  de  la  huella  de  carbono  (esto  es,  el  potencial  de  producir  más 
unidades  con  menores  emisiones  relativas  de  gases  de  efecto 
invernadero  –en  defensa  de  los  países  productores  de  alimentos,  no 
principales generadores del problema global‐).  
 
Tras Acuerdo de sede firmado en 2014, en 2015 se instaló en Montevideo 
la oficina para el Cono Sur del PNUMA. 
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 AREA PROGRAMÁTICA: SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 
  
 PROGRAMA: 480 ‐ EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA EXTERIOR 
  
OBJETIVOS:  
  
Nombre: Mejora de la Gestión del Inciso 
Descripción: El diseño del Plan Director de  Informática,  la digitalización 
de  sistemas  de  información  y  la  implantación  total  del  Sistema  de 
Gestión de Recursos y Planificación (GRP) acompañado de un proceso de 
mejora  continua,  son  los  objetivos  de  UE  que  permitirán  cambios 
sustanciales en la gestión del Inciso. 
 
Se avanzó en: la puesta en producción de los principales módulos del GRP 
–muy  particularmente  los  relativos  al  exterior:  registro  y  rendición  de 
gastos, activo fijo, recursos humanos –contratados locales‐, así como en 
Cancillería  –todo  ello  en  Compromisos  de  Gestión  2015,  lo  que  incluye 
activo  fijo‐,    además de  compartirse  esta  experiencia de  adaptación de 
software  libre  con  otras  instituciones  de  la  Administración  pública 
interesadas –ej. MEF, AGESIC, MEC, BPS, etc.‐; se delineó el Plan Director 
de  gobierno  electrónico  con  todas  las  prioridades  identificadas  por  el 
Inciso para el quinquenio tras gabinete informático de marzo de 2015, en 
que se vieron necesidades de sistemas de información, y se trabajó junto 
a  AGESIC  en  seguridad  de  la  información,  aprobándose  política  y 
referentes  del  Inciso  y  avanzándose  en  evaluaciones  de  activos  de  la 
información  en  Cancillería  y  en  Misiones  seleccionadas  ‐11‐  a  fin  de 
decidir  la  aplicación  de  recursos  para  mejoras  en  la  seguridad  de  las 
comunicaciones,  al  tiempo  de  comenzar  a  estudiarse  situación  de 
archivos físicos –encuesta en 2015 en Montevideo‐ y de seguridad física; 
y se actualizó la página web central. 
 
Nombre: Promover la integración fronteriza 
Descripción:  La  promoción  de  la  integración  fronteriza  es  una 
herramienta  orientada  al  impulso  del  desarrollo  económico,  social  y 
cultural  de  nuestras  fronteras.  La  Dirección  General  del  Área  para 
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Asuntos  de  Frontera,  Limítrofes  y Marítimos  será quién  encabezará  las 
acciones (objetivos de UE) a  llevar adelante en  forma continua durante 
todo el quinquenio 
 
Se  fortalecen  vínculos  con  Intendentes  de  frontera  y  con  Congreso  de 
Intendentes  para  ofrecer  servicios  de  la  Cancillería  en  general, 
promoviéndose  encuentros  periódicos  (símil  a  relacionamiento 
permanente  con  representantes  de  partidos  políticos  para  los  grandes 
temas de la política exterior).  
Merece destaque el hecho de que se retomaran las reuniones fronterizas 
con  Argentina,  tras  14  años  sin  reuniones.  El  Consulado  de  Distrito  en 
Gualeguaychú se vuelve a activar en 2016 tras años de acefalía.  
En 2015 se define reabrir el CD en Bagé, Brasil. 
Vía la COALEP se siguen los trabajos técnicos ante la ONU conforme a la 
Convención sobre Derecho del Mar para extender el límite exterior de la 
plataforma  continental  de  la  República  más  allá  de  las  200  millas 
marinas  (con un potencial de  llegar a extender el  territorio  subacuático 
en más de 81.000 km2). La decisión se espera para mediados del 2016. 
Se  da  seguimiento  a  todas  las  Comisiones  binacionales  (CARP,  CARU, 
Frente Marítimo, C. Río Cuareim, C. Laguna Merín, etc., destacándose la 
importancia de reactivar todas las hidrovías. 
 
Nombre:  Modernización  y  simplificación  de  procesos  en  los  servicios 
brindados  con foco en  DDHH 
Descripción:  La  simplificación  administrativa  y  la  modernización 
tecnológica  junto  al  fortalecimiento  de  la  vinculación  y  el  trabajo  de 
promoción y protección de los intereses de los nacionales en el exterior y 
de los que retornan, bajo la perspectiva  de derechos constituye un pilar 
de  la  gestión de  esta Secretaría de Estado. Asimismo esto  se  completa 
con el servicio que debemos brindar a  los extranjeros que eligen vivir o 
trabajar en nuestro país. Cuatro  son los objetivos de UE que se buscarán 
alcanzar  en  el  presente  quinquenio  y  el  establecimiento  de  once 
indicadores  de  objetivos  de  UE,  muestra  la  importancia  relativa  que 
tiene el objetivo del Inciso para la Administración 
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Se  trabajó  en apoyar  el  retorno de  uruguayos  (informe periódico  sobre 
retornos  asistidos  por  el  MRREE  –presumiblemente  son  más‐), 
vinculación (plan de trabajo aprobado en diciembre de 2015 en reunión 
con  Consejos  Consultivos  y  Asociaciones  de  uruguayos  en  el  exterior; 
taller  sobre  voto  en  el  exterior  con  experiencias  de  otros  países  y  la 
participación  de  la  INDH),  residencias  permanentes  de  familiares  de 
uruguayos  y  de  nacionales  de  Estados  Parte  del  MERCOSUR  y  Estados 
Asociados según Ley 19.254 (informe periódico público –del total un 50% 
son  de  nacionalidad  argentina  y  la  mayoría  son  personas 
económicamente activas con educación media y terciaria), renovación de 
CI  en  el  exterior  (en  consulados  en  Sudamérica,  más  Paris,  Tel  Aviv  y 
Sydney), inscripciones en Registro de Estado Civil en varios consulados en 
el exterior, consulados móviles para llegar a más nacionales, y repatrios 
varios, entre otros cometidos. Se  trabaja en  la posible descentralización 
de trámites o en aumentar la oferta de agenda electrónica. 
  
Nombre: Promover la cultura del Uruguay en el exterior 
Descripción: La constitución en Cancillería de un Fondo de Promoción de 
Actividades  culturales  ha  tenido  y  tiene  como  orientación  el  apoyo  al 
desarrollo  e  internacionalización  de  nuestros  artistas  a  través  de  los 
cuales damos muestra de nuestro desarrollo como sociedad respetuosa 
de los derechos humanos y de los valores esenciales del género humano. 
Se llevan adelante en el exterior y en Montevideo cientos de actividades 
orientadas a fomentar el reconocimiento de nuestro país  
 
Se  destaca  en  2015  la  participación  en  la  Bienal  de  Venecia,  con  la 
muestra del artista plástico Marco Maggi en el Pabellón del Uruguay, así 
como la declaración del sitio  industrial de Fray Bentos como Patrimonio 
mundial de la UNESCO –hasta el 2015 solo el barrio histórico de Colonia 
del Sacramento figuraba en este registro‐,  lo cual  le aporta un atractivo 
turístico  adicional.  La  Feria  de  Milán  también  contó  con  componentes 
culturales, además de los de promoción comercial. 
  
Nombre: Consolidar la política exterior del país a nivel bilateral, regional 
e internacional 
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Descripción:  La  Dirección  General  de  Cooperación    se  ha  fijado  en  el 
quinquenio, como acciones prioritarias (objetivos de UE) la elaboración, 
presentación y análisis de propuestas de cooperación Sur‐Sur. El número 
de  iniciativas  concretadas  será el  indicador  sobre el  cual  se evaluará el 
cumplimiento del objetivo de inciso y las acciones serán monitoreadas a 
través de tres indicadores.  
 
Nombre:  Apoyo  al  desarrollo  de  la  ciencia,  tecnología,  innovación  y 
educación en nuestro país 
Descripción: La concreción de proyectos de cooperación y acuerdos   se 
entienden  como  instrumentos  importantes  para  el  desarrollo  en  las 
áreas  definidas.  Los  objetivos  de  Unidad  Ejecutora  (UE)  que  llevará 
adelante la Dirección General de Cooperación Internacional  recogen las 
principales acciones a desarrollar en el quinquenio 
 
ROU  tiende  a  no  ser  más  receptor  de  cooperación  financiera 
internacional  en  virtud  de  sus  niveles  de  ingresos  –país  de  renta  alta‐, 
más allá de que persisten desigualdades sociales a la interna y de que se 
sigue captando alguna cooperación técnica o participación en proyectos 
regionales o subregionales. A su vez se espera de nuestro país que pase a 
ser  cooperante  técnico  con  otros  países  en  desarrollo  o  financiero  –vía 
Organismos  Internacionales‐.  En  tal  sentido  se  buscan  áreas  de 
experiencia  a  compartir  (ej  Sistema  Nacional  de  Cuidados  –en 
construcción‐),  socios  para  apoyar  estos  esfuerzos  y  formas  de 
aprovechar  mejor  las  contribuciones  voluntarias  a  O.I.  ,  identificando 
para  las mismas  destinos  específicos  según  corresponda  –proyectos  de 
interés para el país, actividades por oficinas de OI con sede en ROU‐. El 
país mantuvo niveles de captación de cooperación internacional en áreas 
estratégicas  de  alto  impacto  y  sinergias  positivas  para  la  agenda  de 
desarrollo  nacional,  al  tiempo  que  continuó  transfiriendo  en  forma 
solidaria y horizontal capacidades en diversas áreas, colaborando así con 
el desarrollo de otros países. Todo ello, en el marco de  la consolidación 
de  un  verdadero  Sistema  Nacional  de  Cooperación  Internacional,  en  el 
cual los diversos actores involucrados articulen sus políticas y estrategias 
en  aras  de  instrumentar  la  agenda  nacional  de  desarrollo  desde  una 
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perspectiva de derechos  y  recordando que  la  cooperación  internacional 
es  uno  de  los medios  de  implementación  previstos  en  los  Objetivos  de 
Desarrollo Sostenible (ODS). En este sentido se destacan, entre otros, los 
siguientes logros: 
‐China:  a  partir  de  los  Acuerdos  de  Cooperación  Económica  y  Técnica 
entre  ambos  Gobiernos,  se  dotó  a  la  Universidad  Tecnológica  del 
Uruguay  (UTEC)  de  un  laboratorio  para  el  fortalecimiento  de  su 
infraestructura  y  equipamientos.  ‐Alemania:  proyecto  piloto  en 
educación  dual  y  en  la  instalación  de  un  centro  experimental  de 
mecatrónica en el LATU. ‐Francia: Acuerdo entre ICT4V y Mines‐Télécom, 
Acuerdo  entre  ANII  y  Campus  France  para  la movilidad  estudiantil  y  el 
Acuerdo entre INIA, INRA, Instituto Pasteur Montevideo‐ Instituto Pasteur 
París. ‐Finlandia: Alianza entre el    Instituto VTT, centro de  investigación 
técnica de Finlandia  líder en  investigación y tecnología, y Ancap para el 
desarrollo de  biocombustibles.  ‐Italia:  apoyo al  desarrollo  de  las micro, 
pequeñas  y  medianas  empresas,  en  el  marco  del  Memorándum  de 
Entendimiento referido a las condiciones y modalidades de concesión de 
una  línea  de  crédito  a  favor  de  las  empresas  uruguayo‐italianas 
uruguayas. ‐México: segunda generación de proyectos en base al Fondo 
Conjunto Uruguay – México. Se plantearon nueve proyectos en el área de 
salud,  desarrollo  social,  medio  ambiente,  cambio  climático,  cultura, 
ciencia y tecnología, entre otros. Se destacan: Proyecto para el Desarrollo 
de  capacidades  en  ciencias  de  la  carne  y  caracterización  del  valor 
nutritivo de  las carnes comercializadas en México y Uruguay y Proyecto 
para el Fortalecimiento de los Programas de Extensionismo Tecnológico‐
Empresarial.    ‐España:  cabe  destacar  la  continuidad  en  la  cooperación 
con  España  a  través  de  su  centro  de  capacitación  y  su  centro  cultural 
instalados en Uruguay. ‐Japón: en el marco del “Programa de Asistencia 
Financiera  para  Proyectos  Comunitarios  de  Seguridad  Humana”,  desde 
2003, el Japón ofrece a través de su Embajada en Uruguay donaciones en 
varias áreas, tales como la salud, el bienestar social, la educación básica, 
entre otras. 
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Nombre: Visibilizar el trabajo de la mujer uruguaya en las artes, cultura y 
educación. 
Descripción: Promover la actividad de nuestras mujeres en el presente y 
hacer  conocer  la  actuación  de  nuestras mujeres  en  el  pasado  lejano  y 
presente constituye la demostración de una de nuestras fortalezas como 
sociedad. Ello  se constituye en una excelente carta de presentación de 
nuestro país en el exterior. 
   
Desde mayo de 2015 respecto a  la diplomacia cultural el MRREE se  fijó 
como  meta  el  presentar  actividades  culturales  que  en  un  50%  se 
correspondan  a  artistas  mujeres  uruguayas,  como  parte  de  nuestra 
identidad e imagen país. 
 
 PROGRAMA: 487 ‐ POLÍTICAS PÚBLICAS CON ENFOQUE DE DDHH 
  
 OBJETIVOS:  
  
Nombre: Mejorar la inserción de refugiados y reasentados 
Descripción:  Llevar adelante  las gestiones de coordinación de  todos  los 
agentes  involucrados  y  contribuir  a  la  definición  y/o  construcción  del 
agente    competente  en  la  implementación  de  las  políticas  de 
reasentamiento.  
 
Se transfirió al SEDHU –Servicio Ecuménico para la Dignidad Humana‐ en 
su calidad de agencia socia de ACNUR y ONG especializada en migración 
y refugio la suma de 250.000 $  (art. 290 Ley 18.996 y art. 354 ley 19149) 
para  apoyos  puntuales  a  personas  solicitantes  de  refugio,  refugiadas  o 
reasentadas  en  situación de  vulnerabilidad  (ej  tickets alimentación,  kits 
de aseo personal, garrafas/cocinas/heladeras, ropa de  invierno/calzado, 
apoyos  en  vivienda,  en  trámites  de  CI,  traducción  de  partidas  de 
nacimiento,  etc.,  medicamentos  o  traslados  para  exámenes  médicos  y 
apoyo psicológico, apoyo para capacitación). 
Se  trabajó  con  el  SEDHU  en  el  programa  de  inserción  social  de 
reasentados  ex  detenidos  en  la  base  de  Guantánamo  ‐6‐  (en  el  primer 
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año  del  Programa,  según  acuerdo  firmado  en  febrero  de  2015, 
prorrogado en un segundo año para el 2016). 
Se  dio  seguimiento  junto  a  Presidencia  a  inserción  de  familias  sirias 
reasentadas  desde  El  Líbano  (primera  tanda)  –entre  otras  cosas, 
asistiendo consularmente en casos de salidas al exterior sin visas‐. 
 
Nombre:  Reafirmar  el  carácter  de  valor  esencial  de  los  derechos 
humanos para el desarrollo 
Descripción:  Esencialmente  acciones  centradas  en  la  presentación  de 
informes  ante  los  órganos  de  vigilancia  internacional  hacen  al 
seguimiento  continuo  del  cumplimiento  de  los  compromisos 
internacionales asumidos y contribuyen al desarrollo  integral y  sano de 
la sociedad uruguaya y al reconocimiento y respeto de nuestra nación en 
el mundo. 
 
Se  prepararon  informes  escritos  al  Comité  CEDAW  –eliminación 
discriminación contra la mujer‐ a enero, y al CERD –eliminación racial‐ a 
julio,  y  en  enero  se  realizó  presentación  oral  de  informes  al  CRC  –
derechos del niño‐. Primer intercambio con Paraguay, con el apoyo de la 
OACNUD,  para  herramienta  TI  de  seguimiento  a  compromisos 
internacionales asumidos en DDHH. 
Por otra parte se sensibiliza a autoridades económicas (MEF, OPP, BCU, 
etc) en  la necesidad de  invertir en  la primera  infancia y adolescencia en 
taller con expertos del Comité de Derechos del Niño de la ONU y sociedad 
civil. Tras adopción de los ODS por la ONU en setiembre de 2015, se invita 
a la OPP a trabajar en el seguimiento de los objetivos y metas definidos e 
indicadores a aprobarse para los próximos 15 años. 
  
Nombre:  Visibilizar  el  compromiso  de  Uruguay  con  el  objetivo  de 
alcanzar la igualdad de género 
Descripción: Las acciones de la Cancillería tienen particularmente para el 
próximo  año,  el  objetivo  de  UE  de  la  Organización  en  ROU  de  la 
Conferencia  Regional  de  la  Mujer.    Un  compromiso  continuo  con  el 
objetivo lo caracteriza por su vigencia quinquenal. 
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Se ha venido trabajando junto al MIDES – INMUJERES en lo presupuestal 
y logístico (firma de Acuerdo de sede de Conferencia regional se alcanzó 
en  abril  de  2016),  así  como  participando  de  reuniones  regionales 
preparatorias,  siempre  en  contacto  con  CEPAL  y  ONU  Mujeres  e 
informando al Consejo Nacional de Género. 
Se  participó  de  otras  reuniones  regionales  o  internacionales  para 
visibilizar el compromiso con la igualdad y equidad de género (como ser 
sobre  la  guía  operativa  del  Consenso  de  Montevideo  de  2013  sobre 
población  y  desarrollo).  Resulta  relevante  la  adopción  en  2015  de  los 
Objetivos de Desarrollo Sostenibles de  la ONU, tanto en lo  internacional 
como  en  lo  nacional.  El  MRREE  se  comprometió  a  ser  sede  de  la 
Conferencia  internacional  sobre  ddhh  y  personas  LGBTI,  co‐
organizándola con Países Bajos para el 2016; articulándose en 2015  las 
consultas  interinstitucionales  y  con  la  sociedad  civil,  activa  participante 
del evento. Se elige por lema la no violencia, no discriminación e inclusión 
social. 
Se intenta reflejar la perspectiva de género en el presupuesto quinquenal 
a través de los objetivos estratégicos del Inciso. 
 
Nombre:  Detectar  y  eliminar  obstáculos  que  impidan  el  desarrollo  por 
temas de género 
Descripción:  Se  busca  realizar  un  trabajo  institucional  que  permita  el 
libre  y  total  desarrollo  profesional  y  funcional  de  todas  las  personas 
integrantes  de  la  organización.  La  obtención  del  Sello  de  Calidad  con 
Equidad de Género, certificación realizada en Uruguay por el LATU es el 
indicador que permitiría evaluar positivamente el avance en el logro del 
objetivo de inciso definido. Se espera alcanzar el objetivo en el año 2016. 
 
En 2015  se  trabajó  junto a  consultora del  LATU en un    informe de pre‐
diagnóstico de situación intra‐MRREE, presentado el 9 de marzo de 2016 
en el Anfiteatro. El objetivo final de certificación por el LATU se fijó para a 
más tardar en 2019, debiéndose profundizar el informe de base en 2016 
para identificar obstáculos y soluciones a proponer. En diciembre de 2015 
se  firmó  MOU  con  FLACSO  Uruguay  para  apoyar  al  MRREE  en  esta 
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segunda etapa, así como en cursos de formación en género (a partir de 
junio de 2016). 
  
Nombre: Apoyar  la aprobación de una Ley  integral  sobre trata y tráfico 
de personas 
Descripción:  Objetivo  concreto  y  necesario  para  contar  con  una 
herramienta adecuada a la situación actual del fenómeno. El MRREE por 
su  Misión  es  una  de  las  áreas  de  actuación  del  Estado  que  tiene  un 
quehacer esencial en un tema de contenido internacional. 
 
A mediados  de  2015  se acordó  con  la OIM una  serie de  actividades de 
interés del MRREE, entre  las cuales una consultoría para  la elaboración 
de un anteproyecto de ley integral sobre trata de personas (cuyo primer 
borrador estuvo disponible en abril de 2016).  
Se realizaron múltiples presentaciones públicas (como en marzo de 2015) 
o  interinstitucionales  sobre  esta  temática  –en  conjunto  con  el  MIDES‐
INMUJERES‐, además de trabajarse subregionalmente en ámbitos como 
el MERCOSUR (niños, niñas y adolescentes y frontera, mujer, etc.).  
  
 
 
III. Evaluación global de la gestión 2015 

 
 
Con  la  nueva  Administración  que  asumió  el  1º  de  marzo  de  2015,  se 
definieron  bases  o  lineamientos  de  la  política  exterior  con  una mirada 
quinquenal,  en  el  que  se  hace  mucho  hincapié  en  la  inserción 
internacional, con un refuerzo de lo económico‐comercial (para mantener 
y  ampliar  mercados)  a  la  luz  del  contexto  global,  incluyendo  una 
estrategia  de  inserción  en  el  continente  africano  por  la  baja 
representación que se mantiene. 
Como  es  de  estilo,  el  MRREE  –Dirección  de  Protocolo  y  Ceremonial  de 
Estado‐  trabajó  en  la  coordinación  de  la  transmisión  del  mando 
presidencial en  lo que a presencia  internacional  compete, con  todas  las 
preparaciones logísticas, de seguridad y protocolares necesarias. 
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En el área política se destaca en 2015 la asunción en el mes de mayo del 
ex Ministro Dr. Luis Almagro como Secretario General de la OEA, en línea 
con el fuerte compromiso país con el sistema interamericano, así como la 
elección de ROU por la AGNU como miembro no permanente del Consejo 
de Seguridad de la ONU por el bienio 2016‐2017; siendo en ambos casos 
la  segunda  ocasión  en  su  Historia  en  que  nuestro  país  ocupa  estas 
posiciones. 
En  base  a  trayectoria  país  como  contribuyente  de  tropas  a  la ONU,  en 
marzo  se  celebró en ROU  la  conferencia  regional  sobre  el  futuro de  las 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz de la ONU y en setiembre el Sr. 
Presidente de la República Dr. Tabaré Vázquez copresidió Cumbre en NYC 
en  el  marco  de  la  AGNU  junto  al  Sr.  Presidente  de  los  EEUU  Barak 
Obama. 
Se destaca que viene aumentando año tras año el número de solicitantes 
de  refugio  y  refugiados  en  nuestro  país,  diversificándose  el  origen  de 
estas personas, lo que complejiza su atención, por cuestiones idiomáticas 
o  culturales.  Mayoritariamente  el  origen  sigue  siendo  latinoamericano 
(en  2015  la  población  cubana  superó  a  la  colombiana);  seguido  de 
personas  provenientes  de Medio Oriente  (Siria,  Irán,  Líbano,  Turquía)  y 
de personas de origen africano, principalmente hombres adultos. 
Se colaboró con Colombia en las negociaciones de paz entre el gobierno y 
las  FARC‐EP,  acompañándose  además  los  trabajos  de  la  Subcomisión 
Técnica del punto 3 –fin del conflicto‐ con el objetivo de contribuir en  la 
elaboración de un sistema de monitoreo y verificación del cese al fuego y 
de hostilidades bilateral y definitivo y de dejación de armas (Delegado de 
la  Presidencia  Pro  Témpore  de  la  UNASUR  –ex  Ministro  de  Defensa 
Nacional Dr. José Bayardi, acompañado por el MRREE). Se facilitó diálogo 
entre  Venezuela  y  Colombia  ante  crisis  migratoria  fronteriza,  junto  a 
Ministros y Jefes de Estado de ambos países más ROU y Ecuador. 
 
Se avanzó en la Gestión de Recursos y Planificación (proyecto GRP), como 
herramienta útil para una toma de decisiones oportuna, lo cual conlleva 
formación continua por la rotación del personal de Cancillería y Misiones. 
Tras  una  evaluación  de  necesidades  realizada  en  el mes  de  abril,  en  el 
proceso presupuestal se intentó preservar vacantes y contar con algunos 
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puestos nuevos necesarios para la función tanto en Cancillería como en el 
exterior,  reforzándose  la  idea  de  la  profesionalización  del  Servicio 
Exterior y la especialización necesaria de personal de apoyo profesional o 
técnico –y su retención‐.  
El MRREE se comprometió a un presupuesto con perspectiva de género, 
reflejándolo asimismo en sus compromisos de gestión. 
 
Se  continuó  perfeccionando  (simplificando  y  modernizando  con 
perspectiva  de  derechos)  los  trámites  y  servicios  consulares  y  de 
residencias permanentes,  incluso vía artículos de  la  ley presupuestal No 
19.355,  y  la  vinculación  con  nuestros  compatriotas  en  el  exterior, 
incluyendo un  taller  en diciembre con expertos nacionales y extranjeros 
sobre el voto en el exterior –derechos políticos‐, así como todo lo relativo 
a los migrantes, al presidir el MRREE la Junta Nacional de Migración. 
Se  incidió  en  la  negociación  de  los  Objetivos  de  Desarrollo  Sostenibles, 
Agenda de la ONU para el desarrollo hacia 2030, aprobada por la AGNU 
en  setiembre  de  2015,  con  una  perspectiva  de  derechos  humanos 
transversal a todas las metas. 
Se trabajó en  la preparación de temas previo a  la elección por  la AGNU 
en octubre como miembro no permanente del Consejo de Seguridad de la 
ONU ‐2016‐2017‐, en el intercambio de experiencias con otros países que 
son  o  han  sido  miembros,  así  como  en  el  fortalecimiento  de  nuestra 
Misión ante ONU‐NYC. 
 
IV. Principales desafíos para el 2016 

 
En enero ROU ingresó como miembro no permanente del CSNU por dos 
años,  asumiendo  por  ese  mes  su  Presidencia.  Se  promovió  el  tema  de 
protección de civiles. 
 
Se  siguen  recibiendo  trámites  atrasados  de  residencias  permanentes 
para familiares de uruguayos o nacionales de Estados parte o asociados 
del MERCOSUR, desde el Ministerio del Interior, habiendo llegado a más 
de 8.000,  lo que  recarga  la agenda para concesión de  residencias,  si  se 
suman las nuevas solicitudes radicadas en el MRREE tras ley de agosto de 
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2014. En menos de dos años se llevan concedidas 10.000 residencias. Se 
trabaja  en  la  descentralización  del  trámite  e  incluso  en  el  inicio  desde 
nuestros consulados en el exterior. 
 
Se prevé la duplicación del número de solicitantes de refugio y refugiados 
(Ley 18.076). 

 
Ya se presentó en enero informe escrito de mitad de camino, voluntario, 
al Examen Periódico Universal –EPU‐ del Consejo de Derechos Humanos, 
constituyendo una buena práctica, y restaría presentación oral ante tres 
comités de N.U. en temas de derechos humanos: CEDAW –mujer‐, CRPD ‐
personas  con  discapacidad‐  y  posiblemente  al  CERD  ‐discriminación 
racial‐. 
Se  prevé  un  sistema  de  monitoreo  de  cumplimiento  de  obligaciones  y 
recomendaciones  internacionales  de  los  sistemas  interamericano  y  de 
N.U.‐ (herramienta TI). 
Tendrá  sede  en  ROU  la  Conferencia  internacional  sobre  derechos 
humanos  de  las  personas  LGBTI  “no  violencia,  no  discriminación  e 
inclusión social” del 13 al 15 de julio –co‐organizada con el Reino de los 
Países Bajos  y  la  sociedad civil‐  y  la Conferencia  regional de  la mujer –
junto a la CEPAL‐, del 25 al 28 de octubre. 

Se celebró asimismo en abril reunión regional sobre el principio 10 de la 
Declaración de Rio de 1992 sobre desarrollo sostenible, relativo a acceso 
a  la  información  pública,  debiendo  celebrarse  en  julio  taller  de 
prevención  del  genocidio,  además  de  las  reuniones  pertinentes  del 
MERCOSUR  al  ejercer  ROU  la  Presidencia  Pro  Tempore  en  el  primer 
semestre, y las de la UNASUR durante el ejercicio de la Presidencia hasta 
abril del 2016 (concomitante con gestiones a distintos niveles ante crisis 
políticas en países de la subregión). 

En  lo  económico  comercial  se  busca  profundizar  la  inserción 
internacional.  Así  con  Chile  se  firmó  acuerdo  tributario,  además  de 
negociarse  profundización  del  TLC  vigente  (acuerdo  de  última 
generación).  Buena  parte  de  las  negociaciones  se  realizaron  vía 
teleconferencia.  Con  México  se  avanzará  en  el  mismo  sentido  y  se 
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realizarán  contactos  con Colombia  y  Perú  para mejorar  las  condiciones 
de acceso a  los mercados  (países  con  los  cuales  también  se  cuenta con 
Acuerdos de Complementación Económica registrados en el marco de la 
ALADI).  Se  trabaja  en  un mayor  relacionamiento  con  China  –visitas  en 
abril,  mayo,  junio  incluyendo  potenciales  inversiones,  con  miras  a  una 
visita  presidencial‐  e  Irán  –en  abril  a  nivel  de  Vicepresidente,  con 
contenido  comercial‐  y  en  habilitaciones  sanitarias  y  fitosanitarias  en 
varios países.  Junto al MIEM y con el apoyo de  la OMPI se  impulsará  la 
adhesión  de  ROU  al  tratado  de  patentes  (PCT)  para  promover  la 
investigación y desarrollo. 

Desde el MERCOSUR se impulsa las negociaciones con la Unión Europea –
intercambio de ofertas en mayo‐ y con el EFTA. 

De  concluirse  el  dragado  del  Río  Uruguay  entre  Nueva  Palmira  y  Fray 
Bentos  (si  las  dragas  de  la  ANP  se  abocan más  a  ello)  podrán  arribar 
buques  de  ultramar  para  cargar  graneles  –casi  a  pleno‐  en  buques  de 
tipo  Handy.  Se  avanza  en  dragado  de  recuperación  del  Canal  Martín 
García, en el Río de la Plata, sujeto también a una fuerte sedimentación 
este año. 

Se  espera  que  Brasil  vuelva  a  licitar  el  segundo  puente  sobre  el  río 
Yaguarón en 2016 –importancia para pasaje de cargas‐. 

Se abrirá a mediados del año  la Embajada en Etiopía, sede de  la Unión 
Africana,  para  reforzar  el  relacionamiento  con  los  países  de  ese 
continente. Se reforzó nuestra Embajada en China. 

Se  trabaja  en  el  proyecto  Trámites  en  línea  de  Presidencia  junto  a  la 
AGESIC (agenda electrónica, etc.), así como en el Tercer plan de gobierno 
abierto (transparencia y participación ciudadana) y se profundizarán las 
medidas en seguridad de la información (se prevé auditoría externa post 
julio 2016 encomendada por Agesic para toda la Administración Pública y 
se fijaron Compromisos de Gestión del MRREE). 

Se  culminaría  implantación  del  proyecto  GRP,  incluida  la  interfase  con 
SIIF, MEC y CGN en los módulos contabilidad y presupuesto, así como un 

Rendición de Cuentas 2015 
 

INC06_Informe de Gestión‐Pág.22 
 

relevamiento de necesidades principales para el inicio de la base de datos 
de  legajos  de  funcionarios.  Se  trabajará  luego  un  año  más  entre  la 
empresa  Quanam  y  la  Dirección  de  Informática  en  la  transición  y 
mantenimiento  necesario.  Respecto  a  otros  sistemas  de  información 
sustantiva,  se  aplicará  por  ejemplo  la  herramienta  archivística  MFiles 
para  la  base  de  datos  de  la  Dirección  de  Tratados  y  el  ABCD  para  la 
Biblioteca del IASE. 

Junto  a  la  ONSC  se  avanzará  en  la  reestructura  organizacional  y  de 
puestos de trabajo. 

Se  avanza  en  obras  planificadas  en  edificio  sede  y  Palacio  Santos,  que 
requieren de intervenciones estructurales y no sólo de mantenimiento.  

Se recuerda que no se asignaron recursos en la ley de presupuesto para el 
edificio  sede  del  Parlasur  –en  comodato‐,  para  ampliar  oficinas  de 
delegaciones y contar con hemiciclo propio. 

En  lo  cultural  se  puso  destaque  a  la  faceta  lingüística  y  social  de  la 
diplomacia cultural, al ser observadores en la Organización Internacional 
de  la  Francofonía  y  al  presidir  actualmente  la  Unión  Latina,  buscando 
consolidar la presencia e imagen país. Se constata que el Fondo de apoyo 
a actividades en el exterior viene reduciéndose año tras año. 

En  la  cooperación  se  buscan  oportunidades  de  cooperación  Sur‐Sur  o 
triangular,  habiéndose  recibido  múltiples  ofrecimientos  de  países 
desarrollados  para  actuar  como  contraparte  en  proyectos  de  interés 
común en países de nuestra región especialmente o de África. 

Se aguarda para mediados del 2016 el fallo arbitral del CIADI en el caso 
Philip Morris vs Uruguay (tabaco), habiendo continuado el MRREE –junto 
con el MSP‐ la promoción del derecho a la salud en línea con el Convenio 
Marco de la OMS sobre el control del tabaco, vía múltiples eventos, en la 
Asamblea Mundial de la Salud y otros foros, así como trabajando en red 
con  países  con  similares  posiciones,  entre  los  cuales  Australia,  Reino 
Unido, Canadá, Noruega, etc.‐ 
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En abril  de  2016  se  celebró el  Curso Regional  para A.L.  y  C.  de  la ONU 
sobre  Derecho  Internacional,  estando  propuesto  que  ROU  sea  sede 
permanente  –anual‐  de  este  curso  de  un  mes  en  inglés  sobre  las 
diferentes áreas del Derecho  Internacional con profesores de renombre, 
incluyendo  jueces  de  la  Corte  Internacional  de  Justicia;  en  línea  con  la 
tradición uruguaya en la materia. 
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I – Presentación 

Cada  año,  en  ocasión  de  la  elaboración  de  los  proyectos  de  Ley  de  Presupuesto  o  Ley  de  Rendición  de  Cuentas,  todos  los  Incisos  de  la  Administración 
Central,  así  como aquellos organismos  contemplados en el  artículo 220 de  la Constitución de  la República que optan por hacerlo, presentan  sus planes 
estratégicos dando cuenta de sus resultados. Este ejercicio se realiza sobre la base de pautas metodológicas desarrolladas por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto (OPP)1. 

Esos planes estratégicos se recogen en el Tomo II – Planificación y Evaluación, elaborado por la Dirección de Presupuesto, Control y Evaluación a través de 
su Dirección de Gestión y Evaluación (AGEV) y forman parte de  los proyectos de  ley mencionados. De este modo, el Tomo II presenta  información sobre: 
objetivos planificados,  recursos asignados y  resultados obtenidos mediante  la acción del  Estado.  Tal  información  se organiza  sobre  la base del esquema 
conceptual del Presupuesto Nacional 2015‐2019, conformado por cuatro niveles de agregación: 

 Áreas programáticas.
 Programas presupuestales.
 Incisos.
 Unidades Ejecutoras.

El  presente  Informe  institucional  que  integra  el  proyecto  de  Ley  de  Rendición  de  Cuentas  2015  proporciona  información  financiera,  de  planificación  y 
desempeño relativa a cada Inciso integrante del Presupuesto Nacional.  

II – Contenido del Tomo II, Información Institucional  

La  información  institucional que  integra el  Tomo  II  se presenta en separatas  independientes para  los  Incisos de  la Administración Central  (Presidencia  y 
Ministerios:  Incisos  02  a  15),  la  Administración Nacional  de  Educación  Pública  (ANEP:  Inciso  25),  la  Universidad  de  la  República  (UDELAR:  Inciso  26),  el 
Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU: Inciso 27) y la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE: Inciso 29), y en un único volumen 
para el Poder Judicial (PJ: Inciso 16), el Tribunal de Cuentas (TC: Inciso 17), la Corte Electoral (CE: Inciso 18) y el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
(TCA:  Inciso  19)  y para  la Universidad  Tecnológica del Uruguay  (UTEC:  Inciso 31),  el  Instituto Uruguayo de Meteorología  (INUMET:  Inciso  32),  la  Fiscalía 
General de la Nación (FGN: Inciso 33) y la Junta de Transparencia y Ética Pública (JUTEP: Inciso 34). 

1 En cumplimiento el artículo 39 lit. F) de la ley 16.736 de 05/01/996. 
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La información de cada Inciso se estructura en tres secciones con los contenidos que se reseñan a continuación.  
 
Sección 1 ‐ Información general del Inciso 
 
En primer lugar se presenta la misión y visión del Inciso según consta en el Sistema de Planificación Estratégica (SPE)2, y un cuadro que muestra las áreas 
programáticas y programas a los cuales contribuye el Inciso, distinguiendo además a las Unidades Ejecutoras que disponen de crédito asignado para dichos 
programas.  
 
En segundo lugar se presenta información financiera relativa al Inciso: gráficos de torta con la distribución de la ejecución 2015 del Inciso por programa y 
por Unidad Ejecutora  (en porcentaje) y cuadros con el crédito, ejecución  (en miles de pesos corrientes) y porcentaje ejecutado (la  relación entre  las dos 
magnitudes mencionadas anteriormente) también por programa y Unidad Ejecutora. Seguidamente, a través de distintos gráficos de torta, se muestra cómo 
las Unidades Ejecutoras del Inciso distribuyeron su ejecución 2015 por programa (en porcentaje). Las cifras de crédito y ejecución que se presentan en esta 
sección son las cifras definitivas de cierre del ejercicio 2015 y fueron extraídas del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) el 10/06/2016. 
 
Sección 2 – Planificación estratégica y valores de los indicadores 
 
Esta sección comienza con un cuadro que muestra información sobre las áreas programáticas y programas a los cuales contribuye el Inciso y qué Unidades 
Ejecutoras tienen objetivos definidos en cada programa. 
 
Seguidamente figura una tabla extraída del SPE referente a: i) el valor que tomaron en 2015 los indicadores con vigencia para ese año, y ii) la planificación 
estratégica 2016 de los Incisos y Unidades Ejecutoras que integran el Presupuesto Nacional ajustada para su presentación con el actual proyecto de Ley de 
Rendición de Cuentas 2015. Este  formato de presentación permite mostrar  la  continuidad de  la planificación para  los objetivos  que continúan vigentes, 
dando cuenta de los logros obtenidos en 2015 a través del valor que tomaron los indicadores asociados y de los desafíos planteados para 2016 a través de 
las metas fijadas para ese año. 
 

                                                            
2  El  SPE  es  el  sistema  informático  desarrollado  por  AGEV‐OPP  para  soportar  el  nuevo  esquema de  formulación  presupuestal.  El mismo  contiene  información  de  las  áreas  programáticas 
(descripción e indicadores de contexto) y programas presupuestales (objetivos e indicadores de programa) y de la planificación institucional de los Incisos y Unidades Ejecutoras (objetivos e 
indicadores de Inciso y Unidad Ejecutora) mediante la cual pueden identificarse las contribuciones específicas que cada institución realiza en el marco de los programas en los que participa. 
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Para cada Inciso la información se presenta organizada por área programática y programa, de modo de poder identificar la contribución que cada Inciso y 
sus Unidades  Ejecutoras  hacen  a  los  distintos  programas de  los  que  participan  a  través  de  la  definición de objetivos  institucionales  con  sus  respectivos 
indicadores asociados. Dichos objetivos se muestran clasificados de acuerdo a la siguiente lógica: 
 

 Objetivos  sustantivos:  aquellos  que  aportan  directamente  al  logro  de  la misión,  visión  y  cometidos  del  Inciso  y  guardan  relación  directa  con  la 
generación de productos y obtención de resultados para una determinada población objetivo. 

 Objetivos complementarios: aquellos no alineados directamente con los cometidos del Inciso y/o UE. Pueden incluir objetivos relacionados a tareas 
que se le hayan encomendado al Inciso/UE pero no relacionados con sus principales giros de actividad  

 Objetivos de gestión interna: aquellos dirigidos a generar una mejora en la gestión de la organización (eficiencia, mejora de trámites, comunicación 
interna y externa, etc.). 

 
Como criterio general y en acuerdo con los Incisos y Unidades Ejecutoras, los objetivos que se presentan son principalmente los sustantivos, sin perjuicio  
que en algunos casos también figuren objetivos de otra clase que por su relevancia se entendió pertinente su publicación.  
 
El contenido del reporte responde al siguiente formato: 
 

 En el marco de cada área programática y programa a los que contribuye el Inciso se presentan los objetivos definidos con su descripción, vigencia e 
indicadores asociados, así como las unidades ejecutoras que tienen objetivos dependientes del objetivo de Inciso. 

 Para cada objetivo de Unidad Ejecutora asociado a los objetivos de Inciso se presenta su descripción, vigencia e indicadores asociados. 
 Para los indicadores asociados a objetivos de Inciso y de Unidad Ejecutora se presentan los siguientes campos:  

- nombre del indicador,  
- fórmula de cálculo,  
- unidad de medida,  
- valor base, en general correspondiente a 2014 (cuando este dato no fue ingresado figura la leyenda “s/i” –sin información‐),   
- meta 2015 (definida en ocasión de la Presupuesto Nacional 2015‐2019; en caso de no haber sido definida figura la leyenda “s/i”),  
- valor y comentario 2015 (cuando no fueron ingresados figura la leyenda “No informó” en el campo de comentario) y  
- meta 2016 (para indicadores que se discontinúan para ese año y no están más vigentes figura la leyenda “n/c” –no corresponde‐). 

 
Para algunos Incisos que ingresan su planificación exclusivamente a nivel de Inciso, la información de esta sección se muestra agregada a ese nivel, sin el 
detalle por Unidad Ejecutora.  
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Finalmente, para aquellos  Incisos donde se han  identificado productos3 se presenta un cuadro con  información sobre su nombre, descripción, unidad de 
medida, meta y valor 2015 y meta 2016, en el marco del objetivo de Unidad Ejecutora, programa y área programática en los que están definidos. 
 
Sección 3 – Informes de gestión  
 
Con  el  propósito  de  brindar  información  del  desempeño  2015,  así  como  los  principales  desafíos  que  se  plantean  para  el  año  2016,  los  Incisos  del 
Presupuesto Nacional han elaborado un informe de gestión en base a las pautas establecidas por AGEV‐OPP. Dichos informes se presentan a nivel de Inciso 
y Unidad Ejecutora y se compilan en esta última sección del Tomo II, Información Institucional.  
 
La estructura de contenidos propuesta para su elaboración comprende cuatro capítulos:  
 

 Misión del Inciso / Unidad Ejecutora. 
 Desempeño  del  año  2015:  presenta  los  objetivos  vigentes  en  2015  ordenados  por  área  programática  y  programa  y,  en  relación  a  ellos:  i)  los 

principales  logros  fundamentados  por  distinto  tipo  de  información  cuantitativa  y  cualitativa,  ii)  los  desempeños  relevantes  no  previstos  en  la 
planificación, y iii) los aspectos del plan estratégico que quedaron pendientes, identificando sintéticamente las razones. 

 Evaluación global de la gestión 2015: presenta un resumen de los aspectos cuantitativos y cualitativos más relevantes en función de lo reseñado en 
los puntos anteriores.  

 Principales desafíos para el 2016. 
 

En  los  casos  en que el  formato de  los  informes elevados por  los  Incisos no  coincidiera  con el  propuesto,  se buscó adaptarlos  al mismo  sin modificar  el 
contenido. 
 
  

                                                            
3 Los productos públicos (bienes y servicios de distinta naturaleza que se entregan a la población) son los instrumentos con los que cuentan los organismos públicos para generar resultados, 
entendidos como cambios en las condiciones de vida de determinada población objetivo. 
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